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PRESIDENTE:  Buenos días. 
 
 Diputado Secretario, sírvase dar a conocer los asuntos a tratar. 
 
SECRETARIO:  Diputado Presidente, me permito dar a conocer el orden del día 

de esta sesión, siendo éste el siguiente: 
 
 SESIÓN NÚMERO TREINTA DEL PRIMER PERÍODO 

ORDINARIO DE SESIONES DEL SEGUNDO AÑO DE 
EJERCICIO CONSTITUCIONAL. 

 
FECHA:  11 DE DICIEMBRE DE 2014. 
 
HORA: 21:00 
 
ORDEN DEL DÍA:  
 
1.-  Pase de lista de asistencia. 
 
2.-  Instalación de la sesión. 
 
3.-  Lectura del acta de la sesión anterior, para su aprobación, 

en su caso. 
 
4.-  Lectura de la Iniciativa de Decreto por el que se adicionan 

las  fracciones VIII, IX, X y XI, recorriéndose en su orden la 
fracción VIII para pasar a ser la fracción XII, todas del 
Artículo 25; y se adiciona el Artículo 25 bis, ambos de la 
Ley para el Desarrollo y la Inclusión de las Personas con 
Discapacidad del Estado de Quintana Roo; presentada por 
los Diputados José Luis Toledo Medina, Presidente de la 
Gran Comisión y de la Comisión de Hacienda, 
Presupuesto y Cuenta, Juan Luis Carrillo Soberanis, 
Presidente de la Comisión de Puntos Legislativos y 
Técnica Parlamentaria y la Diputada Berenice Penélope 
Polanco Córdova, Presidenta de la Comisión de Justicia 
de la XIV Legislatura del Estado.  

 
5.-  Lectura de la Iniciativa de Protección y Fomento al Empleo 

para Personas con Discapacidad, de la Edad Madura y 
Adultos Mayores del Estado de Quintana Roo; presentada 
por la Diputada Susana Hurtado Vallejo, Presidenta de la 
Comisión de Desarrollo Familiar y Grupos Vulnerables de 
la XIV Legislatura del Estado. 

 
6.-  Lectura del Acuerdo por el que la Honorable XIV 

Legislatura del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo, 
determina sin materia la petición enviada por el H. 
Ayuntamiento de Benito Juárez, administración 2011-
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2013, mediante la cual solicita fijar una postura en contra 
de la reforma energética propuesta por el Ejecutivo 
Federal; para su aprobación, en su caso. 

 
7.-  Lectura del Acuerdo por el que la Honorable XIV 

Legislatura del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo, 
determina sin materia los acuerdos remitidos por las 
Honorables Legislaturas de los Estados de Chihuahua, 
Puebla y Morelos; para su aprobación, en su caso. 

 
8.-  Lectura del Acuerdo por el que la Honorable XIV 

Legislatura del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo, 
determina sin materia el acuerdo enviado por el H. 
Congreso del Estado de Hidalgo, mediante el cual 
exhortan a la Cámara de Diputados del Honorable 
Congreso de la Unión, para que en la discusión y 
aprobación del decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2015, incluya un 
programa exprofeso, con recursos suficientes, canalizados 
a la comisión nacional del agua, para el desazolve de 
presas; para su aprobación, en su caso. 

 
9.-  Lectura del Acuerdo por el que la Honorable XIV 

Legislatura del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo, 
determina sin materia el Acuerdo enviado por el Congreso 
del Estado Libre y Soberano de Guerrero, mediante el cual 
solicita al Presidente de los Estados Unidos Mexicanos 
para que incluya en el proyecto de Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2014, un 
rubro específico y suficiente para ser aplicado en 
infraestructura y equipamiento de los centros escolares 
que se encuentren en zonas de alta y muy alta 
marginación, así como a los de carácter multigrado; para 
su aprobación, en su caso. 
 

10.-  Lectura del Acuerdo por el que la Honorable XIV 
Legislatura del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo, 
determina sin materia los Acuerdos remitidos por las 
Honorables Legislaturas de los Estados de Colima y 
Guerrero; para su aprobación, en su caso. 

 
11.-  Lectura del Acuerdo por el que la Honorable XIV 

Legislatura del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo, 
se adhiere al punto de acuerdo enviado por el H. 
Congreso del Estado de Chihuahua mediante el cual 
solicita de manera respetuosa la comisión nacional 
bancaria y de valores, que instruya a las instituciones 
bancarias a efecto de que supervise y evalúe las unidades 
especializadas de las instituciones financieras en los 
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estados de la república, que brindan al usuario servicios 
en materia de aclaraciones, quejas y cancelación de 
tarjetas de crédito o seguros varios, independientemente 
de la legítima alternativa que se tiene para acudir a alguna 
representación de la comisión nacional de usuarios de 
servicios financieros, y a efecto de que se evalúen los 
servicios en materia de aclaraciones, quejas y cancelación 
de tarjetas de crédito o seguros varios, que ofrecen las 
instituciones bancarias, a través de sus líneas telefónicas 
gratuitas, a efecto de determinar si cumplen con lo 
dispuesto por la Ley de Protección y Defesa al Usuario de 
Servicios Financieros; para su aprobación en su caso.  

 
12.-  Lectura del Acuerdo por el que la Honorable XIV 

Legislatura del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo, 
determina sin materia los acuerdos remitidos por las 
Honorables Legislaturas de los Estados de Chihuahua y 
Oaxaca; para su aprobación, en su caso. 

 
13.-  Lectura del Acuerdo por el que la H. XIV Legislatura del 

Estado de Quintana Roo se adhiere al acuerdo del H. 
Congreso del Estado de Puebla mediante el que solicita 
respetuosamente a la secretaría de agricultura, ganadería, 
desarrollo rural, pesca y alimentación, para que realice 
una revisión y adecuación de sus reglas de operación y 
que se considere que la presentación de los requisitos: 
presentar clabe interbancaria, presentar constancia de 
obligaciones fiscales expedida por el SAT, artículo 32 d. 
no se requiera a la presentación de la solicitud de apoyo, 
sino que el solicitante firme una carta compromiso, en la 
que se establezca que de ser autorizado el apoyo 
solicitado, presentará dichos requisitos previos a la 
entrega del recurso autorizado; para su aprobación, en su 
caso. 

 
14.-  Lectura del Dictamen con Minuta de Ley de Ingresos del 

Municipio de Othón P. Blanco del Estado de Quintana 
Roo, para el Ejercicio Fiscal 2015; para su aprobación, en 
su caso.  

 
15.-  Lectura del Dictamen con Minuta de Ley de Ingresos del 

Municipio de Tulum, del Estado de Quintana Roo, para el 
Ejercicio Fiscal 2015; para su aprobación, en su caso.  

 
16.-  Lectura del Dictamen con Minuta de Ley de Ingresos del 

Municipio de Isla Mujeres, del Estado de Quintana Roo, 
para el Ejercicio Fiscal 2015; para su aprobación, en su 
caso.  
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17.-  Lectura del Dictamen con Minuta de Ley de Ingresos del 
Municipio de Bacalar, del Estado de Quintana Roo, para el 
Ejercicio Fiscal 2015; para su aprobación, en su caso.  

 
18.-  Lectura del Dictamen con Minuta de Ley de Ingresos del 

Municipio de Benito Juárez, del Estado de Quintana Roo, 
para el Ejercicio Fiscal 2015; para su aprobación, en su 
caso.  

 
19.-  Lectura del Dictamen con Minuta de Ley de Ingresos del 

Municipio de José María Morelos del Estado de Quintana 
Roo, para el Ejercicio Fiscal 2015; para su aprobación, en 
su caso.  

 
20.-  Lectura del Dictamen con Minuta de Ley de Ingresos del 

Municipio de Lázaro Cárdenas del Estado de Quintana 
Roo, para el Ejercicio Fiscal 2015; para su aprobación, en 
su caso.  

 
21.-  Lectura del Dictamen con Minuta de Ley de Ingresos del 

Municipio de Solidaridad del Estado de Quintana Roo, 
para el Ejercicio Fiscal 2015; para su aprobación, en su 
caso.  

 
22.-  Lectura del Dictamen con Minuta de Ley de Ingresos del 

Municipio de Felipe Carrillo Puerto del Estado de Quintana 
Roo, para el Ejercicio Fiscal 2015; para su aprobación, en 
su caso.  

 
23.-  Lectura del Dictamen con Minuta de Ley de Ingresos del 

Municipio de Cozumel, del Estado de Quintana Roo, para 
el Ejercicio Fiscal 2015; para su aprobación, en su caso. 

 
 
24.-  Lectura del Dictamen con Minuta de Decreto por el que se 

reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de 
la Ley de Hacienda del Estado de Quintana Roo; para su 
aprobación, en su caso.  

 
25.-  Lectura del Dictamen con Minuta de Decreto por la que se 

reforman y adicionan y adicionan diversas disposiciones 
del Código Fiscal del Estado de Quintana Roo; para su 
aprobación, en su caso.  

 
26.-  Lectura del Dictamen con Minuta de Ley de Ingresos del 

Estado de Quintana Roo para el Ejercicio Fiscal 2015; 
para su aprobación, en su caso.  
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27.-  Lectura del Dictamen con Minuta de Decreto por el que se 

aprueba el  Presupuesto de Egresos del Gobierno del 
Estado de Quintana Roo, para el Ejercicio Fiscal 2015; 
para su aprobación, en su caso.  

 
28.-  Lectura del Dictamen con Minuta de Decreto mediante el 

cual se declara en el Estado de Quintana Roo la “Semana 
de Prevención de Accidentes Domésticos”; para su 
aprobación, en su caso. 

 
29.-  Lectura del Dictamen con Minuta de Ley de Extinción de 

Dominio del Estado de Quintana Roo; para su aprobación, 
en su caso.  

 
30.-  Lectura del Dictamen con Minuta de Decreto por el que se 

adiciona un Capítulo VII denominado “Uso Indebido de los 
Servicios de Emergencia” que comprende el artículo 220 
Quinquies, al Título Tercero “Delitos Contra la 
Administración Pública”, de la Sección Cuarta “Delitos 
Contra el Estado”, del Libro Segundo Parte Especial del 
Código Penal para el Estado Libre y Soberano de 
Quintana Roo; para su aprobación, en su caso.  

 
31.-  Lectura del Dictamen con Minuta de Decreto por el que se 

reforma la denominación del capítulo V del Título Tercero 
de la Sección Cuarta del Libro Segundo parte especial y el 
Artículo 220; y por el que se adiciona el Artículo 186 bis, 
todos del Código Penal para el Estado Libre y Soberano 
de Quintana Roo; para su aprobación, en su caso.  

 
32.-  Lectura del Dictamen con Minuta de Decreto por el que se 

reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial y de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría General de Justicia, ambas del Estado de 
Quintana Roo; para su aprobación, en su caso. 

 
33.-  Lectura del Dictamen con Minuta de Decreto por el que se 

reforman y derogan diversas disposiciones del Código 
Civil y del Código de Procedimientos Civiles, ambos para 
el Estado Libre y Soberano de Quintana Roo; para su 
aprobación, en su caso. 

 
34.-  Lectura del Dictamen con Minuta de Decreto por el que se 

reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley de 
Turismo del Estado de Quintana Roo; para su aprobación, 
en su caso. 
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35.-  Lectura del Dictamen con Minuta de decreto por el que se 
reforma el Numeral 20 del Artículo 35 de la Ley Orgánica 
del Poder Legislativo del Estado de Quintana Roo; 
asimismo se reforman el numeral 20 del Artículo 4, el 
primer párrafo y la fracción III del Artículo 24 y se 
adicionan las fracciones IV, V, VI y VII, recorriendo el 
orden de la subsecuente fracción del Artículo 24, todas 
estas del Reglamento de Comisiones del Poder Legislativo 
del Estado de Quintana Roo; para su aprobación, en su 
caso. 

 
36.-  Lectura del Dictamen con Minuta de Decreto por el que se 

reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley de 
Valuación para el Estado de Quintana Roo; para su 
aprobación, en su caso.  

 
37.-  Lectura del Dictamen con Minuta de Ley de Mejora 

Regulatoria para el Estado de Quintana Roo; para su 
aprobación, en su caso.  

 
38.-  Lectura del Dictamen de la Minuta con Proyecto de 

Decreto por el que se reforma la fracción III, del apartado 
A, del Artículo 2º de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; para su aprobación, en su caso. 

 
39.-  Lectura del Dictamen con Minuta de Decreto por el que se 

reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley 
para el Fomento y Aprovechamiento de las Fuentes de 
Energía Renovables en el Estado de Quintana Roo y de la 
Ley de Desarrollo Económico y Competitividad para el 
Estado de Quintana Roo; para su aprobación, en su caso. 

 
40.-  Lectura del Dictamen con Minuta de Decreto por el que la 

Honorable XIV Legislatura del Estado, desincorpora del 
régimen de dominio público, para quedar comprendido 
dentro del régimen de dominio privado, el predio ubicado 
en el fundo legal de Playa del Carmen con una superficie 
de 1,206.68 metros cuadrados y con clave catastral 
4020100609 actualmente marcado con el número 138 de 
la calle 6, esquina avenida 10 norte en la ciudad de Playa 
del Carmen, Municipio de Solidaridad, Estado de Quintana 
Roo; para su aprobación, en su caso. 

 
41.-  Lectura del Dictamen con Minuta de Decreto por el que la 

Honorable XIV Legislatura aprueba  prorrogar 
anticipadamente a su vencimiento la vigencia del título de 
concesión integral otorgado a desarrollos hidráulicos de 
Cancún, S.A. de C.V., contenida en el decreto número 28, 
publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado 
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de Quintana Roo de fecha 20 de octubre de 1993, para la 
prestación de los servicios públicos de agua potable, 
alcantarillado, saneamiento y tratamiento de aguas 
residuales, así como las inversiones, ampliaciones, 
dotación de servicios y su mejoramiento por las técnicas 
más avanzadas, para tener una vigencia hasta el 31 de 
diciembre de 2053, y que a dicho título de concesión se le 
incorpore la concesión del servicio público de agua 
potable, alcantarillado, saneamiento y tratamiento de 
aguas residuales del Municipio de Solidaridad, del Estado 
de Quintana Roo, bajo las mismas condiciones y vigencia 
establecidas; para su aprobación, en su caso. 

 
42.-  Lectura del Dictamen con Minuta de Decreto autoriza al 

organismo público descentralizado denominado Comisión 
de Agua Potable y Alcantarillado del Estado de Quintana 
Roo, por conducto de su Director General, a contratar, sin 
la participación del instituto para el desarrollo y 
financiamiento del estado, uno o varios créditos bancarios 
o emitir certificados bursátiles a través de una o varias 
emisiones, solicitar y obtener la inscripción preventiva de 
dichos certificados bursátiles en el registro nacional de 
valores que lleva la comisión nacional bancaria y de 
valores bajo la modalidad de programa de colocación y la 
autorización para su oferta pública en México, afectar los 
ingresos derivados de la contraprestación por “prórroga 
anticipada a su vencimiento  del título de concesión 
integral otorgado a desarrollos hidráulicos de Cancún, S.A. 
de C.V., contenida en el decreto número 28, publicado en 
el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Quintana 
Roo de fecha 20 de octubre de 1993; para su aprobación, 
en su caso. 

 
43.-  Lectura del Dictamen con Minuta de Ley en Materia de 

Trata de Personas del Estado de Quintana Roo; y con 
Minuta de Decreto por el que se deroga el Artículo 194 del 
Código Penal para el Estado Libre y Soberano de 
Quintana Roo; para su aprobación, en su caso. 

 
44.-  Elección de la Diputación Permanente del Primer Período 

de Receso del Segundo Año de Ejercicio Constitucional. 
 
45.-  Informe del Ciudadano Diputado Mario Machuca Sánchez, 

Presidente de la Mesa Directiva de la XIV Legislatura del 
Estado. 

 
46.-  Receso.  
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47.-  Lectura del acta de la presente sesión, para su 
aprobación, en su caso. 

 
48.-  Clausura del Primer Período Ordinario de Sesiones del 

Segundo Año de Ejercicio Constitucional. 
 
DIPUTADO PRESIDENTE:               DIPUTADO SECRETARIO: 

 
C. MARIO MACHUCA SÁNCHEZ.        Q.F.B. FILIBERTO MARTÍNEZ MÉNDEZ. 
 
SECRETARIO: Es cuanto, Diputado Presidente. 
 
PRESIDENTE:  Diputado Secretario, sírvase dar cumplimiento al primer punto 

del orden del día. 
  

SECRETARIO:  El primer punto del orden del día es el pase de lista de 
asistencia. 

 
 ASISTENCIA 
1.- DIP. ARLET MÓLGORA GLOVER SI  

2.- DIP. JUAN MANUEL HERRERA SI  

3.- DIP. JOSÉ ÁNGEL CHACÓN ARCOS SI  

4.- DIP. PERLA CECILIA TUN PECH SI  

5.- DIP. JOSÉ LUIS TOLEDO MEDINA SI  

6.- DIP. REMBERTO ESTRADA BARBA  JUSTIFICA 

7.- DIP. MARCIA ALICIA FERNÁNDEZ PIÑA SI  

8.- DIP. JESÚS DE LOS ÁNGELES POOL MOO SI  

9.- DIP. BERENICE PENÉLOPE POLANCO CÓRDOVA SI  

10.- DIP. SUSANA HURTADO VALLEJO SI  

11.- DIP. JUAN LUIS CARRILLO SOBERANIS SI  
12.- DIP. FREYDA MARYBEL VILLEGAS CANCHÉ SI  
13.- DIP. PEDRO JOSÉ FLOTA ALCOCER SI  

14.- DIP. CORA AMALIA CASTILLA MADRID SI  
15.- DIP. MARTÍN DE LA CRUZ GÓMEZ SI  

16.- DIP. SERGIO BOLIO ROSADO SI  

17.- DIP. MARÍA TRINIDAD GARCÍA ARGUELLES SI  

18.- DIP. JORGE CARLOS AGUILAR OSORIO SI  
19.- DIP. HERNÁN VILLATORO BARRIOS SI  
20.- DIP. LUIS FERNANDO ROLDÁN CARRILLO SI  

21.- DIP. PABLO FERNÁNDEZ LEMMEN MEYER  JUSTIFICA 

22.- DIP. EMILIO JIMÉNEZ ANCONA SI  

23.- DIP. MARITZA ARACELLY MEDINA DÍAZ SI  

24.- DIP. MARIO MACHUCA SÁNCHEZ SI  

25.- DIP. FILIBERTO MARTÍNEZ MÉNDEZ SI  
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SECRETARIO:  Diputado Presidente, le informo la asistencia de 23 Diputados a 

esta sesión ordinaria. 
 
PRESIDENTE:  Diputado Secretario, sírvase justificar la inasistencia de los 

Diputados Remberto Estrada Barba y Pablo Fernández 
Lemmen Meyer, por encontrarse realizando tareas inherentes a 
su cargo. 

 
 Habiendo quórum, se instala la sesión número treinta siendo las 

22:31 horas del día 12 de diciembre de 2014.  
 
 Diputado Secretario, sírvase continuar con el siguiente punto 

del orden del día.  
 
SECRETARIO:  El siguiente punto del orden del día es la lectura del acta de la 

sesión anterior, celebrada el día 11 de diciembre de 2014;  para 
su aprobación, en su caso. 

 
PRESIDENTE:  Se le concede el uso de la palabra a la Diputada Arlet Mólgora 

Glóver. 
 
DIPUTADA ARLET MÓLGORA GLÓVER: 
 

Buenas noches compañeras y compañeros Diputados, toda vez 
que obra en nuestros correos electrónicos el acta de la minuta 
de la sesión anterior, solicito sea sometido a votación la 
dispensa de la misma. 
 
Es cuanto, Diputado Presidente. 

 
SECRETARIO:  En vista de la propuesta de la Diputada Arlet Mólgora Glóver, se 

somete a votación de la forma acostumbrada la dispensa de la 
lectura. 

 
Sírvanse los Diputados emitir su voto de la forma 
acostumbrada. 

 
 (Se somete a votación). 
 
SECRETARIO:  Diputado Presidente le informo que la propuesta ha sido 

aprobada por unanimidad de los presentes. 
 
 (Lectura dispensada). 
 

“Año 2014, 40 Aniversario del Estado Libre y Soberano de 
Quintana Roo”. 
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SECRETARIO:  ACTA DE LA SESIÓN No. 29 DEL PRIMER PERÍODO 
ORDINARIO DE SESIONES DEL SEGUNDO AÑO DE 
EJERCICIO CONSTITUCIONAL, CELEBRADA EL DÍA 11 DE 
DICIEMBRE DE 2014. 
 
En la Ciudad de Chetumal Capital del Estado de Quintana Roo, 
a los 11 días del mes de diciembre del año 2014, reunidos en 
el recinto oficial del Poder Legislativo bajo la Presidencia del 
Diputado Mario Machuca Sánchez, se dio inicio a la sesión 
con el siguiente orden del día:--------------------------------------------- 
1.-  Pase de lista de asistencia.------------------------------------------ 
2.-  Instalación de la sesión.---------------------------------------------- 
3.-  Lectura del acta de la sesión anterior, para su aprobación, 
en su caso.---------------------------------------------------------------------- 
4.-  Lectura de la correspondencia recibida.-------------------------- 
5.-  Lectura de la Iniciativa de Decreto mediante el cual se 
adiciona un segundo párrafo al Artículo 19 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo; 
presentada por el Diputado Mario Machuca Sánchez, 
Presidente de la Comisión de Comunicaciones y Transportes de 
la XIV Legislatura del Estado.---------------------------------------------- 
6.-  Lectura de la Iniciativa de Ley de Movilidad Urbana 
Sostenible del Estado de Quintana Roo; presentada por el 
Diputado Mario Machuca Sánchez, Presidente de la Comisión 
de Comunicaciones y Transportes de la XIV Legislatura del 
Estado.--------------------------------------------------------------------------- 
7.-  Lectura de la iniciativa de Ley del Servicio de 
Estacionamientos de Vehículos para los Municipios del Estado 
de Quintana Roo; presentado por la Diputada Freyda Marybel 
Villegas Canché, Presidenta de la Comisión de Asuntos 
Municipales de la XIV Legislatura del Estado.------------------------- 
8.-  Lectura  del Punto de Acuerdo mediante el cual la 
Honorable XIV Legislatura del Estado Libre y Soberano de 
Quintana Roo exhorta al Poder Ejecutivo Federal, a la Comisión 
de Energía y a la Comisión de Hacienda y Crédito Público en el 
Congreso de la unión, para detener inmediatamente los 
constantes aumentos en el precio de las gasolinas y diésel, y 
evitar mayor agravio a la economía de las familias mexicanas; 
para su aprobación, en su caso.------------------------------------------- 
9.-  Lectura del Dictamen con Minuta de Decreto por el que la 
H. XIV Legislatura del Estado, aprueba la Cuenta Pública del 
Instituto de Fomento a la Vivienda y Regularización de la 
Propiedad del Estado de Quintana Roo, Ejercicio Fiscal 2013; 
para su aprobación, en su caso.------------------------------------------- 
10.-  Lectura del Dictamen con Minuta de Decreto por el que la 
H. XIV Legislatura del Estado, aprueba la Cuenta Pública del 
Instituto para el Desarrollo y Financiamiento del Estado de 
Quintana Roo, Ejercicio Fiscal 2013; para su aprobación, en su 
caso.------------------------------------------------------------------------------ 
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11.-  Lectura del Dictamen con Minuta de Decreto por el que la 
H. XIV Legislatura del Estado, aprueba la Cuenta Pública del 
Instituto Forestal del Estado de Quintana Roo, Ejercicio Fiscal 
2013; para su aprobación, en su caso.---------------------------------- 
12.-  Lectura del Dictamen con Minuta de Decreto por el que la 
H. XIV Legislatura del Estado, aprueba la Cuenta Pública del 
Instituto de Infraestructura Física Educativa del Estado de 
Quintana Roo, Ejercicio Fiscal 2013; para su aprobación, en su 
caso.------------------------------------------------------------------------------ 
13.-  Lectura del Dictamen con Minuta de Decreto por el que la 
H. XIV Legislatura del Estado, aprueba la Cuenta Pública del 
Colegio de Bachilleres del Estado de Quintana Roo, Ejercicio 
Fiscal 2013; para su aprobación, en su caso.------------------------- 
14.-  Lectura del Dictamen con Minuta de Decreto por el que la 
H. XIV Legislatura del Estado, aprueba la Cuenta Pública del 
Instituto Quintanarroense de la Mujer, Ejercicio Fiscal 2013; 
para su aprobación, en su caso.------------------------------------------- 
15.-  Lectura del Dictamen con Minuta de Decreto por el que la 
H. XIV Legislatura del Estado, aprueba la Cuenta Pública del 
Instituto Estatal para la Educación de Jóvenes y Adultos, 
Ejercicio Fiscal 2013; para su aprobación, en su caso.------------- 
16.-  Lectura del Dictamen con Minuta de Decreto por el que la 
H. XIV Legislatura del Estado, aprueba la Cuenta Pública del 
Instituto Tecnológico Superior de Felipe Carrillo Puerto, 
Ejercicio Fiscal 2013; para su aprobación, en su caso.------------- 
17.-  Lectura del Dictamen con Minuta de Decreto por el que la 
H. XIV Legislatura del Estado, aprueba la Cuenta Pública del 
Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de 
Quintana Roo, Ejercicio Fiscal 2013; para su aprobación, en su 
caso.------------------------------------------------------------------------------ 
18.-  Lectura del Dictamen con Minuta de Decreto por el que la 
H. XIV Legislatura del Estado, aprueba la Cuenta Pública del 
Sistema Quintanarroense de Comunicación Social, Ejercicio 
Fiscal 2013; para su aprobación, en su caso.------------------------- 
19.-  Lectura del Dictamen con Minuta de Decreto por el que la 
H. XIV Legislatura del Estado, aprueba la Cuenta Pública del 
Instituto del Patrimonio Inmobiliario de la Administración Pública 
del Estado de Quintana Roo, Ejercicio Fiscal 2013; para su 
aprobación, en su caso.----------------------------------------------------- 
20.-  Lectura del Dictamen con Minuta de Decreto por el que la 
H. XIV Legislatura del Estado, aprueba la Cuenta Pública de la 
Universidad de Quintana Roo, Ejercicio Fiscal 2013; para su 
aprobación, en su caso.----------------------------------------------------- 
21.-  Lectura del Dictamen con Minuta de Decreto por el que la 
H. XIV Legislatura del Estado, aprueba la Cuenta Pública de la 
Administración Portuaria Integral de Quintana Roo, S.A. de 
C.V., Ejercicio Fiscal 2013; para su aprobación, en su caso.---- 
22.-  Lectura del Dictamen con Minuta de Decreto por el que la 
H. XIV Legislatura del Estado, aprueba la Cuenta Pública de la 
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Universidad Tecnológica de Cancún, Ejercicio Fiscal 2013; para 
su aprobación, en su caso.------------------------------------------------- 
23.-  Lectura del Dictamen con Minuta de Decreto por el que la 
H. XIV Legislatura del Estado, aprueba la Cuenta Pública del 
Colegio de Educación Profesional Técnica del Estado de 
Quintana Roo, Ejercicio Fiscal 2013; para su aprobación, en su 
caso.------------------------------------------------------------------------------ 
24.-  Lectura del Dictamen con Minuta de Decreto por el que la 
H. XIV Legislatura del Estado, aprueba la Cuenta Pública de la 
Universidad Tecnológica de la Riviera Maya, Ejercicio Fiscal 
2013; para su aprobación, en su caso.---------------------------------- 
25.-  Lectura del Dictamen con Minuta de Decreto por el que la 
H. XIV Legislatura del Estado, aprueba la Cuenta Pública de la 
Universidad Intercultural Maya, Ejercicio Fiscal 2013; para su 
aprobación, en su caso.-----------------------------------------------------  
26.-  Lectura del Dictamen con Minuta de Decreto por el que la 
H. XIV Legislatura del Estado, aprueba la Cuenta Pública de la 
Universidad Politécnica de Quintana Roo, Ejercicio Fiscal 2013; 
para su aprobación, en su caso.------------------------------------------- 
27.-  Lectura del Dictamen con Minuta de Decreto por el que la 
H. XIV Legislatura del Estado, aprueba la Cuenta Pública del 
Fideicomiso de Promoción Turística del Municipio de Isla 
Mujeres del Estado de Quintana Roo, Ejercicio Fiscal 2013; 
para su aprobación, en su caso.------------------------------------------ 
28.-  Lectura del Dictamen con Minuta de Decreto por el que la 
H. XIV Legislatura del Estado, aprueba la Cuenta Pública de la 
Universidad Politécnica de Bacalar, Ejercicio Fiscal 2013; para 
su aprobación, en su caso.------------------------------------------------- 
29.-  Lectura del Dictamen con Minuta de Decreto por el que la 
H. XIV Legislatura del Estado, aprueba la Cuenta Pública del 
Comité de Planeación para el Desarrollo del Estado de 
Quintana Roo, Ejercicio Fiscal 2013; para su aprobación, en su 
caso.------------------------------------------------------------------------------ 
30.-  Lectura del Dictamen con Minuta de Decreto por el que la 
H. XIV Legislatura del Estado, aprueba la Cuenta Pública de la 
Universidad Tecnológica de Chetumal, Ejercicio Fiscal 2013; 
para su aprobación, en su caso.------------------------------------------- 
31.-  Lectura del Dictamen con Minuta de Decreto por el que la 
H. XIV Legislatura del Estado, aprueba la Cuenta Pública de Vip 
Servicios Aéreos Ejecutivos, S.A. de C.V., Ejercicio Fiscal 2013; 
para su aprobación, en su caso.------------------------------------------- 
32.-  Lectura del Dictamen con Minuta de Decreto por el que la 
H. XIV Legislatura del Estado, aprueba la Cuenta Pública del 
Fideicomiso de Promoción Turística del Municipio de Benito 
Juárez del Estado de Quintana Roo, Ejercicio Fiscal 2013; para 
su aprobación, en su caso.------------------------------------------------- 
33.-  Lectura del Dictamen con Minuta de Decreto por el que la 
H. XIV Legislatura del Estado, aprueba la Cuenta Pública de 
Procesadora de Carnes la Alianza S.A. de C.V., Ejercicio Fiscal 
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2013; para su aprobación, en su caso.---------------------------------- 
34.-  Lectura del Dictamen con Minuta de Decreto por el que la 
H. XIV Legislatura del Estado, aprueba la Cuenta Pública del 
Fideicomiso de Promoción Turística del Municipio de Cozumel 
del Estado de Quintana Roo, Ejercicio Fiscal 2013; para su 
aprobación, en su caso.----------------------------------------------------- 
35.-  Lectura del Dictamen con Minuta de Decreto por el que la 
H. XIV Legislatura del Estado, aprueba la Cuenta Pública del 
Fideicomiso de Promoción Turística del Municipio de Othón P. 
Blanco del Estado de Quintana Roo, Ejercicio Fiscal 2013; para 
su aprobación, en su caso.------------------------------------------------- 
36.-  Lectura del Dictamen con Minuta de Decreto por el que la 
H. XIV Legislatura del Estado, aprueba la Cuenta Pública del 
Fideicomiso de Promoción Turística del Municipio de 
Solidaridad del Estado de Quintana Roo, Ejercicio Fiscal 2013; 
para su aprobación, en su caso.------------------------------------------- 
37.-  Lectura del Dictamen con Minuta de Decreto por el que la 
Honorable XIV Legislatura del Estado de Quintana Roo, 
autoriza al Municipio de Othón P. Blanco, del Estado de 
Quintana Roo, a contratar uno o varios financiamientos, con 
diversas Instituciones de Crédito del Sistema Financiero 
Mexicano y/o la Banca de Desarrollo, hasta por la  cantidad de 
$320´000,000.00 (Trescientos Veinte  Millones de Pesos 00/100 
M.N.), mismos que se contratarán por un plazo no mayor a 360 
meses incluidos hasta 24 meses de gracia a partir de su 
disposición y los cuales se destinarán a inversión pública 
productiva en los términos que establece la Ley de Deuda 
Pública del Estado de Quintana Roo; para su aprobación, en su 
caso.------------------------------------------------------------------------------ 
38.-  Lectura del Dictamen con Minuta de Decreto por el que la 
Honorable XIV Legislatura del Estado de Quintana Roo, 
autoriza al Municipio de Lázaro Cárdenas del Estado de 
Quintana Roo, para que por conducto de funcionarios 
legalmente facultados para representarlo, gestione y contrate 
uno o varios créditos o empréstitos, con el Banco Nacional de 
Obras y Servicios Públicos, S.N.C., Institución de Banca de 
Desarrollo, hasta por el monto, los conceptos, plazos, 
condiciones, términos, para el destino, y con las características 
que en éste se establecen; así como, para que afecte como 
garantía y/o fuente de pago del(los) mismo(s), un porcentaje del 
derecho y los flujos de recursos que procedan de las 
participaciones presentes y futuras que en ingresos federales le 
correspondan, sin perjuicio de afectaciones anteriores y para 
que celebre o modifique el mecanismo de garantía o fuente de 
pago que se requiera, en términos de lo que se autoriza en el 
presente decreto; para su aprobación, en su caso.------------------ 
39.-  Lectura del Dictamen con Minuta de Decreto por el que se 
reforman diversas disposiciones de la Ley de Patrimonio 
Cultural del Estado de Quintana Roo; para su aprobación, en su 
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caso.------------------------------------------------------------------------------  
40.-  Lectura del Dictamen con Minuta de Decreto por el que se 
declara el día 21 de Diciembre de cada año como “Día de la 
Cultura Maya”; para su aprobación, en su caso.---------------------- 
41.-  Clausura de la sesión.------------------------------------------------ 
1.- Una vez leído el orden del día, se procedió al pase de lista 
de asistencia informando el Diputado Secretario la asistencia de 
23 Diputados en la sesión; inmediatamente el Diputado 
Presidente instruyó al Diputado Secretario justificar la 
inasistencia de los Diputados Remberto Estrada Barba y Pablo 
Fernández Lemmen Meyer, por encontrarse realizando tareas 
inherentes a su cargo.-------------------------------------------------------- 
2.- Enseguida al ser verificado el quórum se declaró instalada 
la sesión ordinaria número veintinueve, siendo las 14:43 horas 
del día 11 de diciembre de 2014.---------------------------------------- 
3.- Seguidamente, el Diputado Secretario informó que el 
siguiente punto del orden del día, correspondía a la lectura del 
acta de la sesión anterior, celebrada el día 09 de diciembre 
de 2014; para su aprobación, en su caso;--------------------------- 
Acto seguido, la Diputada Freyda Marybel Villegas Canché, 
solicitó y se le concedió el uso de la palabra para proponer la 
dispensa de la lectura del acta presentada, en virtud de haberse 
enviado con anterioridad a los correos de los Diputados; por lo 
que la Presidencia instruyó a la Secretaria sometiera a votación 
la propuesta presentada, por lo que el Diputado Secretario la 
sometió a votación, informando que la propuesta de dispensa 
de la lectura había sido aprobada por unanimidad.------------------ 
Enseguida se puso a consideración el acta, y no habiendo 
observaciones al respecto, fue sometida a votación por el 
Diputado Secretario de la Mesa Directiva, informando su 
aprobación por unanimidad, por lo que la Presidencia la declaró 
aprobada.------------------------------------------------------------------------ 
4.- Dando continuidad a los puntos del orden del día 
correspondió la lectura de la correspondencia recibida; por lo 
que el Diputado Secretario dio a conocer la recepción del oficio 
enviado por el Ayuntamiento de Othón P. Blanco, mediante el 
cual envían el Informe Financiero de la Deuda Pública derivada 
del Empréstito autorizado al Municipio mediante Decreto No. 
159 publicado en el Periódico Oficial del Estado el 9 de 
Noviembre del 2012, correspondiente al mes de Octubre de 
2014; por lo que se remitió para su conocimiento.-------------------  
5.- Se continuó con el siguiente punto del orden del día, por lo 
que el Diputado Secretario dio lectura a la Iniciativa de 
Decreto mediante el cual se adiciona un segundo párrafo al 
Artículo 19 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Quintana Roo; presentada por el Diputado 
Mario Machuca Sánchez, Presidente de la Comisión de 
Comunicaciones y Transportes de la XIV Legislatura del 
Estado.--------------------------------------------------------------------------
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Al término, el Diputado Presidente turnó la iniciativa presentada 
a la Comisión de Puntos Constitucionales; para su estudio, 
análisis y posterior dictamen.----------------------------------------------- 
6.- Procediendo al siguiente punto del orden del día el 
Diputado Secretario dio lectura a la Iniciativa de Ley de 
Movilidad Urbana Sostenible del Estado de Quintana Roo; 
presentada por el Diputado Mario Machuca Sánchez, 
Presidente de la Comisión de Comunicaciones y 
Transportes de la XIV Legislatura del Estado; la cual el  
Diputado Presidente dispuso turnarla a las Comisiones de 
Puntos Legislativos y Técnica Parlamentaria, Asuntos 
Municipales y de Desarrollo Urbano y Asuntos Metropolitanos, 
para su estudio, análisis y posterior dictamen.------------------------ 
7.- Dando Continuidad al orden del día se procedió a la 
lectura de la iniciativa de Ley del Servicio de 
Estacionamientos de Vehículos para los Municipios del 
Estado de Quintana Roo; presentado por la Diputada 
Freyda Marybel Villegas Canché, Presidenta de la Comisión 
de Asuntos Municipales de la XIV Legislatura del Estado; a 
cargo de la Diputada Freyda Marybel Villegas Canché.------------ 
Al término, el Diputado Presidente turnó la iniciativa presentada 
a las Comisiones de Puntos Legislativos y Técnica 
Parlamentaria, Asuntos Municipales y de Desarrollo Urbano y 
Asuntos Metropolitanos, para su estudio, análisis y posterior 
dictamen.------------------------------------------------------------------------ 
8.- Continuando con el desarrollo de la sesión el Diputado 
Secretario dio lectura al Punto de Acuerdo mediante el cual 
la Honorable XIV Legislatura del Estado Libre y Soberano 
de Quintana Roo exhorta al Poder Ejecutivo Federal, a la 
Comisión de Energía y a la Comisión de Hacienda y Crédito 
Público en el Congreso de la unión, para detener 
inmediatamente los constantes aumentos en el precio de 
las gasolinas y diésel, y evitar mayor agravio a la economía 
de las familias mexicanas; para su aprobación, en su caso.- 
Acto seguido, el Diputado Presidente señaló que toda vez que 
el Acuerdo presentado había sido fundamentado en el Artículo 
39 del Reglamento para el Gobierno Interior del Poder 
Legislativo; instruyó al Diputado Secretario sometiera a votación 
si era de obvia y urgente resolución el mismo; por lo que el 
Diputado Secretario solicitó a los Diputados emitir su voto en la 
forma acostumbrada, resultando no aprobada la propuesta, el 
Diputado Presidente puso a consideración el Acuerdo 
presentado por lo que solicitaron y se les concedió el uso de la 
palabra a los Diputados Sergio Bolio Rosado,  Susana Hurtado 
Vallejo, Hernán Villatoro Barrios, Perla Cecilia Tun Pech, Jorge 
Carlos Aguilar Osorio y Juan Luis Carrillo Soberanis; quienes 
emitieron sus consideraciones en relación al Acuerdo 
presentado.--------------------------------------------------------------------- 
Posteriormente, el Diputado Presidente solicitó al Diputado 
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Secretario sometiera a votación si se admite el Acuerdo 
presentado, por lo que se sometió a votación, resultando no 
aprobado por mayoría, en consecuencia el Diputado Presidente 
declaró desechado el Acuerdo presentado.---------------------------- 
9.- Acto seguido, el Diputado Secretario informó que el 
siguiente punto del orden del día correspondía a la lectura del 
Dictamen con Minuta de Decreto por el que la H. XIV 
Legislatura del Estado, aprueba la Cuenta Pública del 
Instituto de Fomento a la Vivienda y Regularización de la 
Propiedad del Estado de Quintana Roo, Ejercicio Fiscal 
2013; para su aprobación, en su caso.------------------------------- 
Inmediatamente, el Diputado Hernán Villatoro Barrios, solicitó 
y se le otorgó el uso de la palabra para proponer que con 
fundamento en el Artículo 133 de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo, se dispense la lectura de las Minutas de los 28 
Dictámenes de las Cuentas Públicas, procediendo de manera 
directa a la lectura de los puntos del dictamen.---------------------- 
Enseguida el Diputado Presidente instruyó al Diputado 
Secretario sometiera a votación la propuesta de dispensar la 
lectura de los dictámenes siendo desde el punto 9 hasta el 
punto 36 de la orden del día, misma que al emitirse la votación 
resultó aprobada por unanimidad; en consecuencia se declaró 
aprobada la propuesta procediendo el Diputado Secretario a la 
lectura de los puntos del Dictamen del punto número 9 del 
orden del día.-----------------------------------------------------------------
Al término de la lectura, el Diputado Presidente puso a 
consideración del Pleno el dictamen presentado, no registrando 
debate alguno, por lo que instruyó al Diputado Secretario 
someterlo a votación resultando aprobado por unanimidad, en 
consecuencia se procedió al decreto correspondiente.-------------  
10.- Seguidamente, el Diputado Secretario dio lectura a los 
puntos de Dictamen con Minuta de Decreto por el que la H. 
XIV Legislatura del Estado, aprueba la Cuenta Pública del 
Instituto para el Desarrollo y Financiamiento del Estado de 
Quintana Roo, Ejercicio Fiscal 2013; para su aprobación, en 
su caso; el cual el Diputado Presidente lo puso a 
consideración, no habiendo observaciones el Diputado 
Secretario lo sometió a votación resultando aprobado por 
mayoría, por lo que se emitió el decreto respectivo.-----------------  
11.- Continuando con el siguiente punto del orden del día, el 
Diputado Secretario dio lectura a los puntos de Dictamen con 
Minuta de Decreto por el que la H. XIV Legislatura del 
Estado, aprueba la Cuenta Pública del Instituto Forestal del 
Estado de Quintana Roo, Ejercicio Fiscal 2013; para su 
aprobación, en su caso; mismo que el Diputado Presidente 
puso a consideración y al no existir observaciones, el Diputado 
Secretario lo sometió a votación declarando aprobado el 
dictamen por mayoría, por lo que el Diputado Presidente emitió 
el decreto correspondiente.------------------------------------------------- 
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12.- Como siguiente punto del orden del día se dio lectura a los 
puntos del Dictamen con Minuta de Decreto por el que la H. 
XIV Legislatura del Estado, aprueba la Cuenta Pública del 
Instituto de Infraestructura Física Educativa del Estado de 
Quintana Roo, Ejercicio Fiscal 2013; para su aprobación, en 
su caso.------------------------------------------------------------------------- 
Al término el Diputado Presidente puso a consideración el 
dictamen, el cual no registró debate alguno; por lo que el 
Diputado Secretario lo sometió a votación, siendo aprobado por 
mayoría, en consecuencia se emitió el decreto respectivo.--------  
Acto seguido, el Diputado Presidente, declaró un receso 
acudir a la Develación de la Placa con motivo de homenaje a 
las Diputadas de la I a la XIV Legislatura.------------------------------
------------------------------------R E C E S O -------------------------------- 
13.- Se reanudó la sesión, por lo que el Diputado Presidente 
solicitó al Diputado Secretario continuara con el desarrollo de la 
sesión, procediendo el Diputado Secretario a la lectura de los 
puntos de Dictamen con Minuta de Decreto por el que la H. 
XIV Legislatura del Estado, aprueba la Cuenta Pública del 
Colegio de Bachilleres del Estado de Quintana Roo, 
Ejercicio Fiscal 2013; para su aprobación, en su caso.-------- 
Al término, el Diputado Presidente puso a consideración del 
Pleno el dictamen presentado, el cual sin observaciones el 
Diputado Secretario procedió a tomar la votación de los 
Diputados siendo aprobada por unanimidad; inmediatamente, 
se emitió el decreto correspondiente.------------------------------------ 
14.- Acto seguido, el Diputado Secretario, dio lectura al 
Dictamen con Minuta de Decreto por el que la H. XIV 
Legislatura del Estado, aprueba la Cuenta Pública del 
Instituto Quintanarroense de la Mujer, Ejercicio Fiscal 2013; 
para su aprobación, en su caso; asunto que fue puesto a 
consideración del Pleno y al no registrar debate alguno, se 
procedió a su votación, resultando aprobado por unanimidad, 
por lo que se emitió el decreto respectivo.------------------------------ 
15.- Seguidamente, el Diputado Secretario dio lectura a los 
puntos de Dictamen con Minuta de Decreto por el que la H. 
XIV Legislatura del Estado, aprueba la Cuenta Pública del 
Instituto Estatal para la Educación de Jóvenes y Adultos, 
Ejercicio Fiscal 2013; para su aprobación, en su caso; por lo 
que el Diputado Presidente puso a consideración, no 
registrando observaciones, el Diputado Secretario lo sometió a 
votación siendo aprobado por mayoría  en tal virtud emitió el  
decreto respetivo.------------------------------------------------------------- 
16.- Seguidamente, el Diputado Secretario dio lectura a los 
puntos de Dictamen con Minuta de Decreto por el que la H. 
XIV Legislatura del Estado, aprueba la Cuenta Pública del 
Instituto Tecnológico Superior de Felipe Carrillo Puerto, 
Ejercicio Fiscal 2013; para su aprobación, en su caso; 
mismo que el Diputado Presidente puso a consideración, no 
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registrando observaciones, por lo cual, el Diputado Secretario lo 
sometió a votación resultando aprobado por unanimidad, por lo 
que se emitió el decreto respectivo.--------------------------------------  
17.- Continuando con el siguiente punto del orden del día, el 
Diputado Secretario dio lectura a los puntos de Dictamen con 
Minuta de Decreto por el que la H. XIV Legislatura del 
Estado, aprueba la Cuenta Pública del Sistema para el 
Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Quintana 
Roo, Ejercicio Fiscal 2013; para su aprobación, en su caso; 
el cual el Diputado Presidente puso a consideración y al no 
haber observaciones, el Diputado Secretario lo sometió a 
votación, siendo aprobado por unanimidad, en tal virtud se 
emitió el decreto correspondiente.---------------------------------------- 
18.- Como siguiente punto del orden del día se dio lectura a los 
puntos del Dictamen con Minuta de Decreto por el que la H. 
XIV Legislatura del Estado, aprueba la Cuenta Pública del 
Sistema Quintanarroense de Comunicación Social, 
Ejercicio Fiscal 2013; para su aprobación, en su caso.-------- 
Al término el Diputado Presidente puso a consideración el 
Dictamen, el cual no registró debate alguno; por lo que el 
Diputado Secretario lo sometió a votación, siendo aprobado por 
mayoría, en consecuencia se emitió el decreto respectivo.--------  
19.- Continuando con el desarrollo de la sesión se dio lectura al 
Dictamen con Minuta de Decreto por el que la H. XIV 
Legislatura del Estado, aprueba la Cuenta Pública del 
Instituto del Patrimonio Inmobiliario de la Administración 
Pública del Estado de Quintana Roo, Ejercicio Fiscal 2013; 
para su aprobación, en su caso.---------------------------------------- 
Al término, el Diputado Presidente puso a consideración del 
Pleno el dictamen presentado, el cual sin observaciones el 
Diputado Secretario procedió a tomar la votación de los 
Diputados siendo aprobada por mayoría; inmediatamente, se 
emitió el decreto correspondiente.---------------------------------------- 
20.- Acto seguido, el Diputado Secretario, dio lectura a los 
puntos de Dictamen con Minuta de Decreto por el que la H. 
XIV Legislatura del Estado, aprueba la Cuenta Pública de la 
Universidad de Quintana Roo, Ejercicio Fiscal 2013; para su 
aprobación, en su caso; asunto que fue puesto a 
consideración del Pleno y al no registrar debate alguno, se 
procedió a su votación, resultando aprobado por mayoría, por lo 
que se emitió el decreto respectivo.-------------------------------------- 
21.- Seguidamente, el Diputado Secretario dio lectura a los 
puntos de Dictamen con Minuta de Decreto por el que la H. 
XIV Legislatura del Estado, aprueba la Cuenta Pública de la 
Administración Portuaria Integral de Quintana Roo, S.A. de 
C.V., Ejercicio Fiscal 2013; para su aprobación, en su caso; 
por lo que el Diputado Presidente lo puso a consideración, no 
registrando observaciones, el Diputado Secretario lo sometió a 
votación siendo aprobado por mayoría, en tal virtud emitió el  
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decreto respetivo.------------------------------------------------------------- 
22.- Continuando con el desarrollo de la sesión el Diputado 
Secretario dio lectura a los puntos de Dictamen con Minuta de 
Decreto por el que la H. XIV Legislatura del Estado, aprueba 
la Cuenta Pública de la Universidad Tecnológica de 
Cancún, Ejercicio Fiscal 2013; para su aprobación, en su 
caso; el cual al ponerse a consideración no registró debate 
alguno, por lo que se sometió a votación resultando aprobado 
por mayoría, en consecuencia se procedió al decreto 
correspondiente.--------------------------------------------------------------- 
23.- Como siguiente punto del orden del día el Diputado 
Secretario dio lectura a los puntos de Dictamen con Minuta de 
Decreto por el que la H. XIV Legislatura del Estado, aprueba 
la Cuenta Pública del Colegio de Educación Profesional 
Técnica del Estado de Quintana Roo, Ejercicio Fiscal 2013; 
para su aprobación, en su caso.---------------------------------------- 
Al término el Diputado Presidente puso a consideración el 
Dictamen, el cual no registró debate alguno; por lo que el 
Diputado Secretario lo sometió a votación, siendo aprobado por 
mayoría, en consecuencia se emitió el decreto respectivo.--------  
24.- Continuando con el desarrollo de la sesión se dio lectura al 
Dictamen con Minuta de Decreto por el que la H. XIV 
Legislatura del Estado, aprueba la Cuenta Pública de la 
Universidad Tecnológica de la Riviera Maya, Ejercicio 
Fiscal 2013; para su aprobación, en su caso; el cual al 
ponerse consideración no registró debate alguno, por lo que el 
Diputado Presidente instruyó al Diputado Secretario procediera 
con la votación, informándose la aprobación por unanimidad; 
inmediatamente, se emitió el decreto correspondiente.------------- 
25.- Posteriormente, el Diputado Secretario, dio lectura a los 
puntos de Dictamen con Minuta de Decreto por el que la H. 
XIV Legislatura del Estado, aprueba la Cuenta Pública de la 
Universidad Intercultural Maya, Ejercicio Fiscal 2013; para 
su aprobación, en su caso; asunto que fue puesto a 
consideración del Pleno y al no registrar debate alguno, se 
procedió a la votación, resultando aprobado por unanimidad, 
por lo que se emitió el decreto respectivo.------------------------------ 
26.- Acto seguido, el Diputado Secretario, dio lectura a los 
puntos de Dictamen con Minuta de Decreto por el que la H. 
XIV Legislatura del Estado, aprueba la Cuenta Pública de la 
Universidad Politécnica de Quintana Roo, Ejercicio Fiscal 
2013; para su aprobación, en su caso; asunto que fue puesto 
a consideración del Pleno y al no registrar debate alguno, se 
procedió a la votación, resultando aprobado por mayoría, por lo 
que se emitió el decreto respectivo.-------------------------------------- 
27.- Seguidamente, el Diputado Secretario dio lectura a los 
puntos de Dictamen con Minuta de Decreto por el que la H. 
XIV Legislatura del Estado, aprueba la Cuenta Pública del 
Fideicomiso de Promoción Turística del Municipio de Isla 
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Mujeres del Estado de Quintana Roo, Ejercicio Fiscal 2013; 
para su aprobación, en su caso; por lo que el Diputado 
Presidente puso a consideración, no registrando observaciones, 
el Diputado Secretario lo sometió a votación siendo aprobado 
por mayoría, en tal virtud emitió el  decreto respetivo.-------------- 
28.- Posteriormente, el Diputado Secretario dio lectura a los 
puntos de Dictamen con Minuta de Decreto por el que la H. 
XIV Legislatura del Estado, aprueba la Cuenta Pública de la 
Universidad Politécnica de Bacalar, Ejercicio Fiscal 2013; 
para su aprobación, en su caso; mismo que al ponerse a 
consideración solicitó y se le concedió  el uso de la palabra la 
Diputada Arlet Mólgora Glover, quien se excusó de votar en 
virtud de que su esposo es el Titular de la Universidad.------------ 
En consecuencia se procedió con la votación del dictamen 
presentado, el cual resultando aprobado por unanimidad, por lo 
que se emitió el decreto respectivo.-------------------------------------- 
29.- Continuando con el siguiente punto del orden del día, el 
Diputado Secretario dio lectura al Dictamen con Minuta de 
Decreto por el que la H. XIV Legislatura del Estado, aprueba 
la Cuenta Pública del Comité de Planeación para el 
Desarrollo del Estado de Quintana Roo, Ejercicio Fiscal 
2013; para su aprobación, en su caso; mismo que el 
Diputado Presidente puso a consideración y al no haber 
observaciones, el Diputado Secretario lo sometió a votación, 
siendo aprobado por mayoría, en tal virtud se emitió el decreto 
correspondiente.--------------------------------------------------------------- 
30.- Como siguiente punto del orden del día se dio lectura a los 
puntos del Dictamen con Minuta de Decreto por el que la H. 
XIV Legislatura del Estado, aprueba la Cuenta Pública de la 
Universidad Tecnológica de Chetumal, Ejercicio Fiscal 
2013; para su aprobación, en su caso.---Al término el 
Diputado Presidente puso a consideración el Dictamen, el cual 
no registró debate alguno; por lo que el Diputado Secretario lo 
sometió a votación, siendo aprobado por unanimidad, en 
consecuencia se emitió el decreto respectivo.------------------------- 
31.- Continuando con el desarrollo de la sesión el Diputado 
Secretario dio lectura a los puntos de Dictamen con Minuta de 
Decreto por el que la H. XIV Legislatura del Estado, aprueba 
la Cuenta Pública de Vip Servicios Aéreos Ejecutivos, S.A. 
de C.V., Ejercicio Fiscal 2013; para su aprobación, en su 
caso; mismos que al ponerse a consideración del Pleno no 
registró debate alguno por lo que el Diputado Secretario 
procedió a tomar la votación siendo aprobada por mayoría; 
inmediatamente, se emitió el decreto correspondiente.------- 
Acto seguido, el Diputado Secretario, dio lectura a los puntos de 
Dictamen con Minuta de Decreto por el que la H. XIV 
Legislatura del Estado, aprueba la Cuenta Pública del 
Fideicomiso de Promoción Turística del Municipio de 
Benito Juárez del Estado de Quintana Roo, Ejercicio Fiscal 
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2013; para su aprobación, en su caso; asunto que fue puesto 
a consideración del Pleno y al no registrar debate alguno, se 
procedió a la votación, resultando aprobado por mayoría, por lo 
que se emitió el decreto respectivo.-------------------------------------- 
32.- Continuando con el siguiente punto del orden del día, el 
Diputado Secretario dio lectura a los puntos de Dictamen con 
Minuta de Decreto por el que la H. XIV Legislatura del 
Estado, aprueba la Cuenta Pública de Procesadora de 
Carnes la Alianza S.A. de C.V., Ejercicio Fiscal 2013; para 
su aprobación, en su caso; mismo que el Diputado Presidente 
puso a consideración y al no haber observaciones, el Diputado 
Secretario lo sometió a votación, siendo aprobado por mayoría, 
en tal virtud se emitió el decreto correspondiente.-------------------- 
33.- Como siguiente punto del orden del día se dio lectura a los 
puntos de Dictamen con Minuta de Decreto por el que la H. 
XIV Legislatura del Estado, aprueba la Cuenta Pública del 
Fideicomiso de Promoción Turística del Municipio de 
Cozumel del Estado de Quintana Roo, Ejercicio Fiscal 2013; 
para su aprobación, en su caso.---Al término el Diputado 
Presidente puso a consideración el Dictamen, el cual no registró 
debate alguno; por lo que el Diputado Secretario lo sometió a 
votación, siendo aprobado por mayoría, en consecuencia se 
emitió el decreto respectivo.------------------------------------------------ 
34.- Continuando con el desarrollo de la sesión el Diputado 
Secretario dio lectura a los puntos del Dictamen con Minuta de 
Decreto por el que la H. XIV Legislatura del Estado, aprueba 
la Cuenta Pública del Fideicomiso de Promoción Turística 
del Municipio de Othón P. Blanco del Estado de Quintana 
Roo, Ejercicio Fiscal 2013; para su aprobación, en su caso; 
mismos que al ponerse a consideración del Pleno no registró 
debate alguno por lo que el Diputado Secretario procedió a 
tomar la votación siendo aprobada por mayoría; 
inmediatamente, se emitió el decreto correspondiente.------------- 
35.- Acto seguido, el Diputado Secretario, dio lectura a los 
puntos del Dictamen con Minuta de Decreto por el que la H. 
XIV Legislatura del Estado, aprueba la Cuenta Pública del 
Fideicomiso de Promoción Turística del Municipio de 
Solidaridad del Estado de Quintana Roo, Ejercicio Fiscal 
2013; para su aprobación, en su caso; asunto que fue puesto 
a consideración del Pleno y al no registrar debate alguno, se 
procedió a la votación, resultando aprobado por mayoría, por lo 
que se emitió el decreto respectivo.------------------------------------ 
36.- Seguidamente, el Diputado Secretario informó que el 
siguiente punto del orden del día correspondía a la lectura del 
Dictamen con Minuta de Decreto por el que la Honorable 
XIV Legislatura del Estado de Quintana Roo, autoriza al 
Municipio de Othón P. Blanco, del Estado de Quintana Roo, 
a contratar uno o varios financiamientos, con diversas 
Instituciones de Crédito del Sistema Financiero Mexicano 
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y/o la Banca de Desarrollo, hasta por la  cantidad de 
$320´000,000.00 (Trescientos Veinte  Millones de Pesos 
00/100 M.N.), mismos que se contratarán por un plazo no 
mayor a 360 meses incluidos hasta 24 meses de gracia a 
partir de su disposición y los cuales se destinarán a 
inversión pública productiva en los términos que establece 
la Ley de Deuda Pública del Estado de Quintana Roo; para 
su aprobación, en su caso.-----------------------------------------------  
37.- Seguidamente, el Diputado Presidente puso a 
consideración en lo general el Dictamen presentado el cual no 
registró debate alguno, por lo que se procedió a la votación la 
cual resultó aprobada por mayoría, en consecuencia se puso a 
consideración en lo particular y sin observaciones se sometió a 
votación resultando aprobado por mayoría, en consecuencia se 
emitió el decreto correspondiente.---------------------------------------- 
38.- Continuando con el desarrollo de los puntos del orden del 
día se procedió a la lectura de los puntos del Dictamen con 
Minuta de Decreto por el que la Honorable XIV Legislatura 
del Estado de Quintana Roo, autoriza al Municipio de 
Lázaro Cárdenas del Estado de Quintana Roo, para que por 
conducto de funcionarios legalmente facultados para 
representarlo, gestione y contrate uno o varios créditos o 
empréstitos, con el Banco Nacional de Obras y Servicios 
Públicos, S.N.C., Institución de Banca de Desarrollo, hasta 
por el monto, los conceptos, plazos, condiciones, términos, 
para el destino, y con las características que en éste se 
establecen; así como, para que afecte como garantía y/o 
fuente de pago del(los) mismo(s), un porcentaje del 
derecho y los flujos de recursos que procedan de las 
participaciones presentes y futuras que en ingresos 
federales le correspondan, sin perjuicio de afectaciones 
anteriores y para que celebre o modifique el mecanismo de 
garantía o fuente de pago que se requiera, en términos de 
lo que se autoriza en el presente decreto; para su 
aprobación, en su caso; a cargo del Diputado Secretario.------- 
Al término, el Diputado Presidente puso a consideración en lo 
general el Dictamen presentado el cual no registró debate 
alguno, por lo que se procedió a la votación la cual resultó 
aprobada por mayoría, en consecuencia se puso a 
consideración en lo particular y sin observaciones se sometió a 
votación resultando aprobado por mayoría, en consecuencia se 
procedió a emitir el decreto respectivo.---------------------------------- 
39.- Como siguiente punto del orden del día el Diputado 
Secretario informó que correspondía la lectura del Dictamen 
con Minuta de Decreto por el que se reforman diversas 
disposiciones de la Ley de Patrimonio Cultural del Estado 
de Quintana Roo; para su aprobación, en su caso.-------------- 
Seguidamente, el Diputado Presidente puso a consideración en 
lo general el Dictamen presentado el cual no registró debate 
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alguno, por lo que se procedió a la votación la cual resultó 
aprobada por unanimidad, en consecuencia se puso a 
consideración en lo particular y sin observaciones se sometió a 
votación resultando aprobado por unanimidad, en consecuencia 
se emitió el decreto correspondiente.------------------------------------ 
40.- Continuando con el desarrollo de la sesión se procedió a 
la lectura de los puntos de Dictamen con Minuta de Decreto 
por el que se declara el día 21 de Diciembre de cada año 
como “Día de la Cultura Maya”; para su aprobación, en su 
caso.------------------------------------------------------------------------------ 
Al término, el Diputado Presidente puso a consideración en lo 
general el Dictamen presentado el cual no registró debate 
alguno, por lo que se procedió a la votación la cual resultó 
aprobada por unanimidad, en consecuencia se puso a 
consideración en lo particular y sin observaciones se sometió a 
votación resultando aprobado por unanimidad, en consecuencia 
se procedió a emitir el decreto respectivo.------------------------------ 
Finalmente, el Diputado Secretario  informó que todos los 
asuntos a tratar en la Sesión habían sido agotados.----------------- 
41.- Por consiguiente, el Diputado Presidente declaró 
clausurada la sesión ordinaria número veintinueve, siendo las 
19:35 horas del día 11 de diciembre de 2014, y citó para la 
próxima sesión ordinaria a las 21:00 horas del mismo día. 
DIPUTADO PRESIDENTE: C. MARIO MACHUCA SÁNCHEZ. 
DIPUTADO  SECRETARIO: Q.F.B. FILIBERTO MARTÍNEZ 
MÉNDEZ. 

 
SECRETARIO:  Es cuanto, Diputado Presidente. 
  
PRESIDENTE:  Está a consideración de esta Legislatura el acta de la sesión 

número 29, celebrada el día 11 de diciembre de 2014. 
 
 ¿Algún diputado desea hacer alguna observación? 
 
 No habiendo quien así lo hiciera. Diputado Secretario, sírvase 

someter a votación el acta presentada. 
 
SECRETARIO:  Se somete a votación el acta de la sesión número 29, celebrada 

el día 11 de diciembre de 2014, por lo que solicito a los 
Ciudadanos Diputados, emitir su voto. 

 
 (Se somete a votación). 
 
SECRETARIO:  Informo a la Presidencia que el acta de la sesión número 29, 

celebrada el día 11 de diciembre de 2014, ha sido aprobada por 
unanimidad. 

  
PRESIDENTE:  En consecuencia, se declara aprobada el acta de la sesión 

número 29, celebrada el día 11 de diciembre de 2014. 
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PRESIDENTE: Diputado Secretario, sírvase continuar con el siguiente punto 

del orden del día. 
 

SECRETARIO:  El siguiente punto del orden del día es la lectura de la Iniciativa 
de Decreto por el que se adicionan las  fracciones VIII, IX, X y 
XI, recorriéndose en su orden la fracción VIII para pasar a ser la 
fracción XII, todas del Artículo 25; y se adiciona el Artículo 25 
bis, ambos de la Ley para el Desarrollo y la Inclusión de las 
Personas con Discapacidad del Estado de Quintana Roo; 
presentada por los Diputados José Luis Toledo Medina, 
Presidente de la Gran Comisión y de la Comisión de Hacienda, 
Presupuesto y Cuenta, Juan Luis Carrillo Soberanis, Presidente 
de la Comisión de Puntos Legislativos y Técnica Parlamentaria 
y la Diputada Berenice Penélope Polanco Córdova, Presidenta 
de la Comisión de Justicia de la XIV Legislatura del Estado. 

 
 (Lee iniciativa) 
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SECRETARIO:  Es cuanto, Diputado Presidente. 
 
PRESIDENTE:  Diputado Secretario, sírvase turnar la iniciativa presentada a las 

Comisiones de Puntos Legislativos y Técnica Parlamentaria y 
de Desarrollo Familiar  y Grupos Vulnerables, para su estudio, 
análisis y posterior dictamen. 

 
 Continúe con el siguiente punto del orden del día. 
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SECRETARIO:  El siguiente punto del orden del día es la lectura de la Iniciativa 
de Protección y Fomento al Empleo para Personas con 
Discapacidad, de la Edad Madura y Adultos Mayores del Estado 
de Quintana Roo; presentada por la Diputada Susana Hurtado 
Vallejo, Presidenta de la Comisión de Desarrollo Familiar y 
Grupos Vulnerables de la XIV Legislatura del Estado. 

 
PRESIDENTE: Se le concede el uso de la palabra a la Diputada Susana 

Hurtado Vallejo, para dar lectura a la iniciativa. 
 
DIPUTADA SUSANA HURTADO VALLEJO: 
 
 (Lee iniciativa) 
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SECRETARIO:  Es cuanto, Diputado Presidente. 
 
PRESIDENTE:  Diputado Secretario, sírvase turnar la iniciativa presentada a las 

Comisiones de Puntos Legislativos y Técnica Parlamentaria y 
de Desarrollo Familiar  y Grupos Vulnerables, para su estudio, 
análisis y posterior dictamen. 

 
 Continúe con el siguiente punto del orden del día. 
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SECRETARIO:  El siguiente punto del orden del día es la lectura del Acuerdo 
por el que la Honorable XIV Legislatura del Estado Libre y 
Soberano de Quintana Roo, determina sin materia la petición 
enviada por el H. Ayuntamiento de Benito Juárez, 
administración 2011-2013, mediante la cual solicita fijar una 
postura en contra de la reforma energética propuesta por el 
Ejecutivo Federal; para su aprobación, en su caso. 

 
PRESIDENTE: Se le concede el uso de la palabra al Diputado Jesús de los 

Ángeles Pool Moo. 
 
DIPUTADO JESÚS DE LOS ÁNGELES POOL MOO: 
 
 Con su permiso Presidente de la Mesa Directiva y compañeros 

integrantes de la misma. 
 

Compañeros Diputados y Diputadas, someto a su consideración   
la dispensa de la lectura de todos los Acuerdos del orden del 
día, para proceder de manera directa se dé lectura a los Puntos 
de Acuerdo según corresponda de cada Acuerdo. 
 
Por lo que pongo a su consideración se someta al Pleno. 

 
PRESIDENTE: Diputado Secretario, someta a  votación la propuesta del 

Diputado Jesús de los Ángeles Pool Moo. 
 
SECRETARIO: Toda vez que el Diputado Jesús de los Ángeles Pool Moo ha 

solicitado se dispense la lectura de los acuerdos, estos serán 
del punto número 6 al punto número 14. 

 
 Solicito a mis compañeros Diputados favor de emitir su voto si 

aprueban la propuesta realizada por el Diputado Jesús de los 
Ángeles Pool Moo, en el sentido de dispensar la lectura, y 
únicamente irnos directamente a la lectura de  los dictámenes. 

 
 Ciudadanos Diputados, favor de emitir su voto de la forma 

acostumbrada. 
 
 (Se somete a votación la propuesta, misma que fue aprobada 

por unanimidad por los Diputados) 
 
SECRETARIO: Toda vez que la propuesta Presidente ha sido autorizada, con 

tu permiso procedo a leer el dictamen. 
 
 (Lectura dispensada) 
 

HONORABLE PLENO LEGISLATIVO:  
 
Los suscritos Diputados integrantes de la Comisión de 
Hacienda, Presupuesto y Cuenta y de la Comisión de 
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Planeación y Desarrollo Económico de la H. XIV Legislatura del 
Estado Libre y Soberano de Quintana Roo, con fundamento en 
lo dispuesto por los artículos 33, 35, 43 y 113 de la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Quintana Roo, así 
como los numerales 3, 4, 8,16, 50 y 55 del Reglamento de 
Comisiones del Poder Legislativo del Estado de Quintana Roo, 
nos permitimos someter a la consideración de esta Honorable 
Soberanía, el presente documento conforme a los siguientes 
apartados. 
  

A N T E C E D E N T E S 
 
En la Sesión Ordinaria del Primer Periodo del Primer Año de 
Ejercicio Constitucional de la H. XIV Legislatura del Estado de 
Quintana Roo celebrada el día 19 de septiembre del año 2013, 
se dio lectura a la solicitud enviada por el H. Ayuntamiento de 
Benito Juárez, administración 2011-2013, mediante la cual pide 
a la H. XIII Legislatura del Estado, fijar una postura en contra de 
la reforma energética propuesta por el Ejecutivo Federal, ya que 
en caso de darse dicha reforma, los contratos de desempeño 
que se proponen para la Exploración y Producción 
comprometería la renta petrolera de forma directa o indirecta, y 
permitirían la aprobación del petróleo, por parte de particulares, 
vulnerando el artículo 27 constitucional. 
 
Dicho documento fue turnado a la Comisión de Hacienda, 
Presupuesto y Cuenta, y a la Comisión de Planeación y 
Desarrollo Económico para su análisis, estudio y posterior 
resolución según corresponda. 
 
En ese tenor, estas comisiones son competentes para analizar 
sobre el presente asunto, de acuerdo a las siguientes: 
 

C O N S I D E R A C I O N E S 
 
La petición en estudio, se funda en una solicitud que hiciera el 
entonces Primer Regidor del H. Ayuntamiento de Benito Juárez 
en la administración  2011-2013, Rafael Quintanar González a 
los integrantes de ese Órgano de Gobierno, respecto al envío 
de una solicitud a la H. XIII Legislatura del Estado, para fijar una 
postura en contra de la reforma energética propuesta por el 
Ejecutivo Federal, bajo el argumento de que, en caso de darse 
dicha reforma, los contratos de desempeño que se proponen 
para la exploración y producción comprometería la renta 
petrolera de forma directa o indirecta, y permitirían la 
aprobación del petróleo por parte de particulares, vulnerando el 
artículo 27 constitucional. 
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Con base en lo anterior, podemos advertir que la solicitud no es 
competencia de esta XIV Legislatura, pues se encuentra 
dirigida a un Órgano Legislativo que en la actualidad, no se 
encuentra en funciones. No obstante, quienes integramos estas 
Comisiones, coincidimos en preservar y garantizar a los 
solicitantes, el ejercicio de su derecho de petición, y con base 
en ello, entrar al estudio de la solicitud planteada, para efecto 
de que, en caso de ser viable, demos puntual atención al 
planteamiento realizado. 
 
El 12 de agosto de 2013, el Presidente de la República, Enrique 
Peña Nieto, presentó a consideración del H. Congreso de la 
Unión, la Iniciativa de Decreto por el que reforman, los artículos 
27 y 28 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en materia de energía. Dicha iniciativa fue turnada a 
las Comisiones Unidas de Puntos Constitucionales, de Energía 
y de Estudios Legislativos Primera, del Senado de la República, 
para su análisis y elaboración del dictamen correspondiente. 
 
En el proceso de estudio y discusión de dicha iniciativa, fueron 
integradas otras propuestas relacionadas con el tema, 
presentadas por: el Diputado Luis Alberto Villareal García y el 
Senador Francisco Domínguez Servién, ambos del Partido de 
Acción Nacional, otra de los Senadores integrantes del Grupo 
Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática, y otra 
de la Diputada Angelina Carreño Mijares. 
 
Como resultado del proceso legislativo seguido en torno al 
análisis y discusión de dichas iniciativas, el 20 de diciembre de 
2013, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el Decreto 
por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 
materia de energía. 
 
De lo mencionado con anterioridad, se puede advertir que el 
proceso de discusión y análisis de la reforma en materia de 
energía ha concluido, pues a la presente fecha, se ha publicado 
el decreto respectivo en el Diario Oficial de la Federación y por 
lo tanto, se encuentran en vigor en todo el territorio nacional, 
por lo que las acciones que pudiera emprender esta XIV 
Legislatura del Estado, en el sentido de emitir algún 
pronunciamiento al respecto, resultarían improcedentes. 
 
Por la razón expuesta, quienes integramos estas Comisiones 
Unidas, consideramos que el exhorto enviado a la Legislatura 
del Estado, por parte de los integrantes del Honorable 
Ayuntamiento de Benito Juárez, en la administración 2011-
2013, ha quedado sin materia de estudio. 
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Con base en lo anterior, tenemos a bien someter a la 
consideración del Honorable Pleno Legislativo, los siguientes 
puntos de:  

 
SECRETARIO: Se procede a la lectura del Acuerdo. 
 

ACUERDO 
 
PRIMERO. La Honorable XIV Legislatura del Estado Libre y 
Soberano de Quintana Roo, determina sin materia la petición 
enviada por el H. Ayuntamiento de Benito Juárez, 
administración 2011-2013, mediante la cual solicita fijar una 
postura en contra de la reforma energética propuesta por el 
Ejecutivo Federal. 
 
SEGUNDO. Archívese el expediente formado con motivo del 
presente asunto y téngase como concluido. 
 
SALA DE COMISIONES “CONSTITUYENTES DE 1974” DEL 
PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO, EN LA CIUDAD DE 
CHETUMAL, CAPITAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE QUINTANA ROO A LOS ONCE DÍAS DEL MES DE 
DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL CATORCE. 

 
LA COMISIÓN DE HACIENDA,  PRESUPUESTO Y CUENTA 

 
NOMBRES A FAVOR EN CONTRA 

 
DIP. JOSÉ LUIS TOLEDO MEDINA 

  

 
DIP. ARLET MÓLGORA GLOVER. 

  

 
DIP. REMBERTO ESTRADA BARBA. 

  

 
DIP. PEDRO JOSÉ FLOTA ALCOCER. 
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DIP. MARCIA ALICIA FERNÁNDEZ PIÑA. 

  

 
LA COMISIÓN DE PLANEACIÓN Y  

DESARROLLO ECONÓMICO 
 

NOMBRES A FAVOR EN CONTRA 

 
DIP. JESÚS DE LOS ÁNGELES POOL MOO. 

  

 
DIP. MARTÍN DE LA CRUZ GÓMEZ. 

  

 
DIP. JOSÉ LUIS TOLEDO MEDINA. 

  

 
DIP. LUIS FERNANDO ROLDÁN CARRILLO. 

  

 
DIP. FREYDA MARYBEL VILLEGAS CANCHE. 

  

 
SECRETARIO:  Es cuanto, Diputado Secretario. 
 
PRESIDENTE:  En tal virtud, está a consideración de esta Legislatura, el  

Acuerdo presentado. 
 
 Si algún Diputado desea hacer alguna observación, sírvase 

manifestarlo. 
 
 No habiendo quien haga uso de la palabra, Diputado Secretario, 

sírvase someterlo a votación. 
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SECRETARIO:  Se somete a votación el Acuerdo presentado. 
 
 Sírvanse los Ciudadanos Diputados emitir su voto en la forma 

acostumbrada. 
 
 (Se somete a votación). 
 
SECRETARIO:  Diputado Presidente, le informo que el Acuerdo presentado ha 

sido aprobado por unanimidad. 
 
PRESIDENTE:  En tal virtud, se declara aprobado el Acuerdo  presentado. 

Diputado Secretario, sírvase darle el trámite correspondiente. 
 
 Continúe con el siguiente punto del orden del día. 

  
SECRETARIO:  El siguiente punto del orden del día es la lectura del Acuerdo 

por el que la Honorable XIV Legislatura del Estado Libre y 
Soberano de Quintana Roo, determina sin materia los acuerdos 
remitidos por las Honorables Legislaturas de los Estados de 
Chihuahua, Puebla y Morelos; para su aprobación, en su caso. 

 
 (Lectura dispensada) 
 

HONORABLE PLENO LEGISLATIVO: 
 
Los suscritos Diputados integrantes de la Comisión de 
Hacienda, Presupuesto y Cuenta y de la Comisión  de 
Educación, Ciencia y Tecnología de la H. XIV Legislatura del 
Estado Libre y Soberano de Quintana Roo, con fundamento en 
lo dispuesto por los artículos 33, 35, 43 y 113 de la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Quintana Roo, así 
como los numerales 3, 4, 8, 21, 50 y 55 del Reglamento de 
Comisiones del Poder Legislativo del Estado de Quintana Roo, 
nos permitimos someter a la consideración de esta Honorable 
Soberanía, el presente documento conforme a los siguientes 
apartados. 
  

A N T E C E D E N T E S 
 
I. En Sesión de la Diputación Permanente del Primer Periodo de 
Receso del Primer Año de Ejercicio Constitucional de la H. XIV 
Legislatura del Estado de Quintana Roo celebrada el día 30 de 
enero del año 2014, se dio lectura al Acuerdo enviado por el H. 
Congreso del Estado Libre y Soberano de Chihuahua, mediante 
el cual solicitan respetuosamente al Poder Ejecutivo Federal, 
así como al H. Congreso de la Unión, para que en el 
presupuesto de egresos de la federación, para el Ejercicio 
Fiscal 2014, se destinen los recursos financieros necesarios y 
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suficientes que permitan alcanzar una inversión no menor al 8% 
del producto interno bruto del país y se apliquen al rubro 
educativo, en cumplimiento a los compromisos contraídos por 
nuestro país en la declaración de México de 1979, como estado 
miembro de la Organización de las Naciones Unidas para la 
Educación, la Ciencia y la Cultura; así como en apego a las 
obligaciones establecidas en los artículos 25 y 22 de la Ley 
General de Educación y de la Ley Estatal de Educación, 
respectivamente. Dicho documento fue turnado a la Comisión 
de Educación, Ciencia y Tecnología y a la Comisión de 
Hacienda, Presupuesto y Cuenta para su análisis y posterior 
resolución. 
 
II. En Sesión de la Diputación Permanente del Primer 
Periodo de Receso del Primer Año de Ejercicio Constitucional 
de la H. XIV Legislatura del Estado de Quintana Roo celebrada 
el día 30 de enero del año 2014, se dio lectura al Acuerdo 
enviado por el H. Congreso del Estado Libre y Soberano de 
Puebla, mediante el cual solicitan al Congreso de la Unión, para 
que en uso de sus facultades, considere prioritario el 
incremento al presupuesto del sector educación pública, para el 
presupuesto de egresos de la federación del Ejercicio Fiscal del 
año 2014, dando cumplimiento a la Ley General de Educación, 
que considera como óptimo la inversión en el citado ámbito 
equivalente al 8% del PIB nacional. Así mismo, se solicita 
respetuosamente al Congreso de la Unión, para que en uso de 
sus facultades, considere prioritario el incremento al 
presupuesto del Sistema de Universidades Interculturales, para 
el presupuesto de egresos de la federación del ejercicio fiscal 
del año 2014, específicamente incremento en el Subsidio 
Ordinario, Fondo de Consolidación, Fondo de Infraestructura, 
así como la inclusión de las Universidades Interculturales al 
Programa de Estímulos al Desempeño del Personal Docente y 
al Fondo de Aportaciones Múltiples. Dicho documento fue 
turnado a la Comisión de Educación, Ciencia y Tecnología y de 
la Comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuenta, para su 
análisis y posterior resolución. 
 
III. En la Sesión Ordinaria del Primer Periodo del Primer 
Año de Ejercicio Constitucional de la H. XIV Legislatura del 
Estado de Quintana Roo celebrada el día 22 de octubre del año 
2013, se dio lectura al Acuerdo enviado por el H. Congreso del 
Estado Libre y Soberano de Morelos, mediante el cual solicita a 
la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, para que se 
elimine el gravamen correspondiente al pago de colegiaturas en 
las escuelas particulares, de la Iniciativa de Reforma 
Hacendaria y Seguridad Social, en el paquete económico 2014, 
que presentó el Ejecutivo Federal al Congreso de la Unión, con 
el fin de no perjudicar la economía de las padres de familia y la 
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operación y funcionamiento de las escuelas particulares del 
Estado de Morelos y del país. Dicho documento fue turnado a la 
Comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuenta y a la Comisión 
de Educación, Ciencia y Tecnología, para su análisis y posterior 
resolución. 
 
Derivado de lo anterior, estas comisiones unidas, previo análisis 
de los documentos antes descritos, determinamos procedente 
dictaminar dichos asuntos en un solo documento legislativo, en 
virtud de que todos ellos comparten la misma finalidad, que es 
solicitar diversas peticiones al Congreso Federal a efecto de 
que sean consideradas dentro del Paquete Económico para el 
ejercicio fiscal 2014. 
 

C O N S I D E R A C I O N E S 
 

El acuerdo remitido por el H. Congreso del Estado de 
Chihuahua, tiene como objetivo principal que en el contenido 
del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio 
Fiscal 2014, se destinaran los recursos financieros necesarios y 
suficientes que permitieran alcanzar una inversión no menor al 
8% del Producto Interno Bruto del país para el rubro educativo, 
en cumplimiento con los compromisos contraídos por nuestro 
país en la declaración de México de 1979, como estado 
miembro de la Organización de las naciones Unidas para la 
Educación, la Ciencia y la Cultura; así como en apego a las 
obligaciones establecidas en los artículos 25 y 22 de la Ley 
General de Educación y de la Ley Estatal de Educación, 
respectivamente. 
 
Así también, el acuerdo remitido por el H. Congreso del Estado 
de Puebla tiene como objetivo que en el contenido del 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio 
Fiscal 2014, se tomara en consideración no reducir los recursos 
que son destinados a la Educación Media Superior y Superior, 
contemplando como base lo asignado durante el año 2013. Así 
como también, se contemplara dentro del Presupuesto de 
Egresos de la Federación, para el Ejercicio Fiscal 2014, un 
incremento que sea necesario en ese rubro de educación, en 
cumplimiento a la Ley General de Educación, el cual deberá 
mantenerse como un aumento presupuestal permanente y 
paulatino, en razón de crear una amplia cobertura de los 
servicios de educación que se presten y principalmente una 
prestación de calidad a los servicios de Educación Media 
Superior y Superior. 
 
Ahora bien, el Presupuesto de Egresos de la Federación es un 
instrumento legal propuesto por el Presidente de la República y 
aprobado por la Cámara de Diputados del Honorable Congreso 
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de la Unión, de conformidad con el artículo 74 fracción IV de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el cual 
señala que el Ejecutivo Federal hará llegar a dicha Cámara la 
iniciativa de Ley de Ingresos y el Proyecto de Presupuesto de 
Egresos de la Federación a más tardar el día ocho del mes de 
septiembre de cada año.  
 
Asimismo, la disposición mencionada en el párrafo que 
antecede, establece que la Cámara de Diputados deberá 
aprobar el Presupuesto de Egresos de la Federación a más 
tardar el día quince del mes de noviembre de cada año, con 
excepción del supuesto en que el Titular del Poder Ejecutivo 
entre a ejercer su encargo el día primero de diciembre, año en 
el que las iniciativas de Ley de Ingresos y el Proyecto de 
Presupuesto de Egresos de la Federación serán presentadas a 
más tardar el día quince del mes de diciembre. 
 
La importancia de este instrumento presupuestal radica en 
establecer las necesidades y la forma en cómo se deben 
distribuir los recursos, para que éstas queden satisfechas en su 
totalidad. Ante ello, es necesario precisar que la propuesta que 
el Presidente de la República realiza en el Proyecto de 
Presupuesto de Egresos que se entrega a la Cámara de 
Diputados del Congreso de la Unión, contempla de forma 
expresa las prioridades, objetivos y gastos que el gobierno 
federal pretende realizar durante el ejercicio fiscal que 
corresponda, es decir el referente al año que está por iniciar, 
entendiéndose que se contempla entre el 1º de enero y el 31 de 
diciembre de cada año.  
 
Los Diputados que integramos estas Comisiones resaltamos la 
importancia de los acuerdos en estudio en los que se destaca 
un loable propósito, como lo es el hecho de brindar mayor 
presupuesto al sector educativo, pues la suficiencia en la 
cantidad de recursos que deben destinarse para mantener a la 
vanguardia al sector educativo y el desarrollo intelectual de los 
mexicanos no es cuantificable, sin embargo, se debe observar 
que el Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
ejercicio fiscal 2014, ya fue analizado y publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el día 3 de diciembre de 2013, por lo 
que ya se encontraba en vigor desde el día 1° de enero de 
2014.  
 
Aunado a lo anterior, debe destacarse que dicho presupuesto 
de egresos 2014 está por concluir su aplicabilidad, pues en 
fecha 3 de diciembre del presente año, fue publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2015, el cual se encontrará 
vigente a partir del 1° de enero de 2015. 
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Ante dichas razones, quienes integramos estas comisiones 
consideramos que los acuerdos remitidos por el H. Congreso 
del Estado de Chihuahua y el H. Congreso del Estado de 
Puebla, han quedado sin materia de estudio, ante la aprobación 
y entrada en vigor del Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2014 y para el Ejercicio 
Fiscal 2015. 
 
Por otro lado, nuestra homologa del Estado de Morelos, 
mediante el Acuerdo remitido a este Poder Legislativo, nos 
hace extensiva su proposición en cuando a solicitar al H. 
Congreso de la Unión, para que dentro de la reforma 
Hacendaria y Seguridad Social, contenida en el Paquete 
Económico 2014, se elimine el gravamen correspondiente al 
pago de colegiaturas de las escuelas particulares, 
particularmente el contenido en la reforma planteada al artículo 
5 fracción IV de la Ley de Impuesto al Valor Agregado. 
 
En ese sentido, estas comisiones observan que esta reforma 
pretendía derogar la exención del impuesto al valor agregado 
para la educación brindada en escuelas particulares, sin 
embargo, dicha propuesta no fue procedente dentro del 
dictamen que emitiera la Cámara de Diputados del Congreso de 
la Unión, prevaleciendo la vigencia de la fracción IV del artículo 
15 de la Ley del Impuesto al Valor Agregado, la cual contiene 
esta exención. Ante ello, concluimos que la pretensión del 
Poder Legislativo del Estado de Morelos ha quedado sin 
materia de estudio. 
 
Por lo antes expuesto, quienes integramos estas comisiones, 
consideramos que los acuerdos remitidos por las Honorables 
Legislaturas de los Estados de Chihuahua, Puebla y Morelos 
han quedado sin materia de estudio, ante la aprobación y 
entrada en vigor de las leyes antes señaladas, por lo 
sometemos a la consideración de este Alto Pleno Deliberativo, 
la aprobación de los siguientes puntos de:  

 
SECRETARIO: Se procede a la lectura del Acuerdo. 
 

ACUERDO 
 
PRIMERO. La Honorable XIV Legislatura del Estado Libre y 
Soberano de Quintana Roo, determina sin materia el acuerdo 
enviado por el Honorable Congreso del Estado Libre y 
Soberano de Chihuahua, mediante el cual solicitan 
respetuosamente al Poder Ejecutivo Federal, así como al H. 
Congreso de la Unión, para que en el Presupuesto de Egresos 
de la Federación, para el Ejercicio Fiscal 2014, se destinen los 
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recursos financieros necesarios y suficientes que permitan 
alcanzar una inversión no menor al 8% del producto interno 
bruto del país y se apliquen al rubro educativo, en cumplimiento 
a los compromisos contraídos por nuestro país en la 
declaración de México de 1979, como estado miembro de la 
Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la 
Ciencia y la Cultura; así como en apego a las obligaciones 
establecidas en los artículos 25 y 22 de la Ley General de 
Educación y de la Ley Estatal de Educación, respectivamente. 
 
SEGUNDO. La Honorable XIV Legislatura del Estado Libre y 
Soberano de Quintana Roo, determina sin materia el acuerdo 
enviado por el H. Congreso del Estado Libre y Soberano de 
Puebla, mediante el cual solicitan al Congreso de la Unión, para 
que en uso de sus facultades, considere prioritario el 
incremento al presupuesto del sector educación pública, para el 
Presupuesto de Egresos de la Federación del Ejercicio Fiscal 
del año 2014, dando cumplimiento a la Ley General de 
Educación, que considera como óptimo la inversión en el citado 
ámbito equivalente al 8% del PIB nacional. Y por el que solicita 
respetuosamente al Congreso de la Unión, para que en uso de 
sus facultades, considere prioritario el incremento al 
presupuesto del Sistema de Universidades Interculturales, para 
el presupuesto de egresos de la federación del ejercicio fiscal 
del año 2014, específicamente Incremento en el Subsidio 
Ordinario, Fondo de Consolidación, Fondo de Infraestructura, 
así como la inclusión de las Universidades Interculturales al 
Programa de Estímulos al Desempeño del Personal Docente y 
al Fondo de Aportaciones Múltiples. 
 
TERCERO. La Honorable XIV Legislatura del Estado Libre y 
Soberano de Quintana Roo, determina sin materia el acuerdo 
enviado por el H. Congreso del Estado Libre y Soberano de 
Morelos, mediante el cual solicita a la Cámara de Diputados del 
Congreso de la Unión, para que se elimine el gravamen 
correspondiente al pago de colegiaturas en las escuelas 
particulares, de la iniciativa de Reforma Hacendaria y Seguridad 
Social, en el paquete económico 2014, que presentó el 
Ejecutivo Federal al Congreso de la Unión, con el fin de no 
perjudicar la economía de las padres de familia y la operación y 
funcionamiento de las escuelas particulares del Estado de 
Morelos y del país. 
 
CUARTO. Archívense los expedientes formados con motivo de 
los presentes asuntos y ténganse como concluidos. 
 
SALA DE COMISIONES “CONSTITUYENTES DE 1974” DEL 
PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO, EN LA CIUDAD DE 
CHETUMAL, CAPITAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
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DE QUINTANA ROO A LOS ONCE DÍAS DEL MES DE 
DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL CATORCE. 
 
LA COMISIÓN DE HACIENDA,  PRESUPUESTO Y CUENTA. 

 
NOMBRES A FAVOR EN CONTRA 

 
DIP. JOSÉ LUIS TOLEDO MEDINA 

  

 
DIP. ARLET MÓLGORA GLOVER. 

  

 
DIP. REMBERTO ESTRADA BARBA. 

  

 
DIP. PEDRO JOSÉ FLOTA ALCOCER. 

  

 
DIP. MARCIA ALICIA FERNÁNDEZ PIÑA. 

  

 
LA COMISIÓN DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA. 

 
NOMBRES A FAVOR EN CONTRA 

 
DIP. EMILIO JIMÉNEZ ANCONA. 
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DIP. MARITZA ARACELLY MEDINA DÍAZ. 

  

 
DIP. JOSÉ ÁNGEL CHACÓN ARCOS. 

  

 
DIP. LUIS FERNANDO ROLDÁN CARRILLO. 

  

 
DIP. SERGIO BOLIO ROSADO. 

  

 
SECRETARIO:  Es cuanto, Diputado Secretario. 
 
PRESIDENTE:  En tal virtud, está a consideración de esta Legislatura, el  

Acuerdo presentado. 
 
 Si algún Diputado desea hacer alguna observación, sírvase 

manifestarlo. 
 
 No habiendo quien haga uso de la palabra, Diputado Secretario, 

sírvase someterlo a votación. 
 
SECRETARIO:  Se somete a votación el Acuerdo presentado. 
 
 Sírvanse los Ciudadanos Diputados emitir su voto en la forma 

acostumbrada. 
 
 (Se somete a votación entado). 
 
SECRETARIO:  Diputado Presidente, le informo que el Acuerdo presentado ha 

sido aprobado por unanimidad. 
 
PRESIDENTE:  En tal virtud, se declara aprobado el Acuerdo  presentado. 

Diputado Secretario, sírvase darle el trámite correspondiente. 
 
 Continúe con el siguiente punto del orden del día. 
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SECRETARIO:  El siguiente punto del orden del día es la lectura del Acuerdo 
por el que la Honorable XIV Legislatura del Estado Libre y 
Soberano de Quintana Roo, determina sin materia el acuerdo 
enviado por el H. Congreso del Estado de Hidalgo, mediante el 
cual exhortan a la Cámara de Diputados del Honorable 
Congreso de la Unión, para que en la discusión y aprobación 
del decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para 
el Ejercicio Fiscal 2015, incluya un programa exprofeso, con 
recursos suficientes, canalizados a la comisión nacional del 
agua, para el desazolve de presas; para su aprobación, en su 
caso. 

 
(Lectura dispensada) 
 
HONORABLE PLENO LEGISLATIVO:  
 
Los suscritos Diputados integrantes de la Comisión de 
Hacienda, Presupuesto y Cuenta, y de la Comisión de Medio 
Ambiente y Cambio Climático, de esta H. XIV Legislatura del 
Estado Libre y Soberano de Quintana Roo, con fundamento en 
lo dispuesto por los artículos 33, 35, 43 y 113 de la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Quintana Roo, así 
como los numerales 3, 4, 8, 22 y 50 del Reglamento de 
Comisiones del Poder Legislativo del Estado de Quintana Roo, 
nos permitimos someter su consideración, el presente 
documento legislativo, conforme a los siguientes apartados:  
 

A N T E C E D E N T E S 
 
En sesión Ordinaria celebrada el día 6 de Noviembre del 2014, 
se dio lectura al acuerdo enviado por el H. Congreso del Estado 
de Hidalgo, mediante el cual exhortan a la Cámara de 
Diputados del Honorable Congreso de la Unión, para que en la 
discusión y aprobación del decreto de Presupuesto de Egresos 
de la Federación para el ejercicio fiscal 2015, incluya un 
programa exprofeso, con recursos suficientes, canalizados a la 
Comisión Nacional del Agua, para el desazolve de presas, lo 
que permitirá, que las Entidades Federativas a través de las 
delegaciones estatales de la Comisión antes señalada, cuenten 
con la posibilidad de acceder a los recursos públicos 
necesarios, para afrontar los problemas de disminución de 
capacidad y la afectación a la calidad del agua generados por el 
azolvamiento de sus presas, dando así, un impulso 
preponderante a la actividad agrícola de nuestro país.  
 
Dicho documento fue turnado a las Comisiones de Hacienda, 
Presupuesto y Cuenta y de Medio Ambiente y Cambio 
Climático, para su estudio y debido análisis. 
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En ese tenor, estas comisiones son competentes para analizar 
sobre el presente asunto, de acuerdo a las siguientes: 
 

C O N S I D E R A C I O N E S 
 

El acuerdo que nos envía nuestra Colegisladora de Hidalgo se 
centra en la problemática que actualmente se vive en nuestro 
país, derivado de la escases del agua, siendo que es 
fundamental para el consumo humano, la seguridad alimentaria, 
la producción de peces y la actividad agrícola, la cual requiere 
de grandes cantidades para las distintas actividades 
productivas y sociales. 
 
En este contexto, las presas juegan un papel preponderante, ya 
que deben conceptuarse como proyectos de propósitos 
múltiples que permitan satisfacer las necesidades del consumo 
humano, las requeridas por la agricultura y, con el desnivel 
creado, la generación de energía eléctrica, vital hoy en día. 
 
No obstante, se señala en el acuerdo que a pesar de que en el 
país, la capacidad de almacenamiento de las presas es de 
150,000 millones de metros cúbicos, el volumen de almacenado 
en 2010, fue de aproximadamente 106,000 millones de metros 
cúbicos. Esta reducción en el volumen de almacenamiento, se 
origina principalmente por la deforestación y la erosión del 
suelo, ya que tienen un efecto directo sobre las corrientes, 
provocado por grandes cantidades de arrastre de sedimentos. 
 
En ese sentido, la limpieza y mantenimiento de las presas, se 
convierte en una de las necesidades prioritarias para el 
desarrollo de los diferentes procesos productivos en el país. 
 
En el caso particular del Estado de Hidalgo, menciona nuestra 
Colegisladora, esta problemática afecta el óptimo 
funcionamiento de la presa de Comalquillo, ubicada en la 
comunidad de Santa María Amajac, perteneciente al Municipio 
de Atotonilco el Grande, la cual requiere de una fuerte inversión 
para el desazolvamiento de dicha presa. 
 
El azolvamiento, según la definición de la SEMARNAT, se 
puede definir como el fenómeno en el cual se acumulan 
sedimentos transportados por el agua, principalmente en lagos, 
depósitos, canales o zonas inundadas.  
 
A nivel federal, el Programa Nacional Hídrico 2014-2018, con la 
finalidad de optimizar el funcionamiento de las presas en el 
país, estableció en el marco del Programa Nacional de 
Prevención Contra Contingencias Hidráulicas, la realización de 
trabajos de rehabilitación, modernización y verificaciones de 
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seguridad de presas, particularmente de las obras de 
excedencias, así como para la restauración hidrológica y 
ambiental de las cuencas, para sostener su productividad y 
disminuir el arrastre de sedimentos, con la intención de 
constituir un servicio de conservación de agua y suelo. 
 
Con estas acciones se contribuye a disminuir gradualmente el 
acarreo de sedimentos hacia las partes bajas y el impacto que 
generan los azolves en presas e infraestructura hidráulica y los 
problemas ocasionados por las avenidas a las comunidades 
ubicadas en las partes bajas. 
 
En ese sentido, la CONAGUA dentro de Programa de 
Rehabilitación y Modernización de Distritos de Riego, apoya 
acciones de Infraestructura hidroagrícola, para la rehabilitación 
o modernización de presas de almacenamiento y derivadoras.  
 
Asimismo, dentro del Programa Operación y Conservación de 
Presas y Estructuras de Cabeza se apoya con las acciones de 
rehabilitación y mantenimiento en condiciones de servicio y 
seguridad hidráulica a estructuras, presas y estructuras de 
cabeza, manteniendo la infraestructura en condiciones óptimas 
para su funcionamiento y evitar posibles contingencias en su 
seguridad y operación. 
 
Dicho programa se estableció desde 1995 para atender el 
deterioro normal de la infraestructura a cargo de CONAGUA, 
provocada por su operación continua, condiciones ambientales 
agresivas, los efectos de los sismos y de fenómenos 
hidroclimatológicos extremos. Contempla 650 presas, dentro de 
las cuales destacan algunas por su gran capacidad de 
almacenamiento, las cuales son fundamentalmente para uso 
agrícola. 
 
Según información de la CONAGUA, actualmente tiene bajo su 
responsabilidad la operación de alrededor de 650 presas, debe 
asegurar sus condiciones de operación y seguridad, invirtiendo 
recursos para su mantenimiento y la rehabilitación normal. Sin 
duda, para la atención integral de la problemática con respecto 
a la seguridad estructural y funcional de las presas, se requiere 
ampliar el impacto y los recursos destinados al programa.  
 
Al respecto, dentro del Programa Nacional de Infraestructura 
2014 – 2018, el Gobierno Federal, se contempla incrementar la 
infraestructura hidráulica, tanto para asegurar agua destinada al 
consumo humano y riego agrícola, como para saneamiento y 
protección contra inundaciones, ya que se considera una 
estrategia de máxima prioridad dentro del gasto público. 
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La tendencia que se ha seguido en los últimos 5 años, con 
respecto al otorgamiento de recursos para la atención de las 
presas ha ido en aumento; en el 2014 el gasto asignado al 
programa fue de 126.1 millones de pesos. 
 
No obstante lo anterior, en el Estudio Diagnóstico del Programa 
K111“Operación y Conservación de Presas y Estructuras de 
Cabeza”, emitido por la CONAGUA, menciona que las acciones 
del mismo, son limitadas, ya que puede ser más amplio para 
administrar y garantizar que las presas y las estructuras de 
cabeza estén en condiciones de ser operadas y servir de 
referencia para la Gestión Integrada de los Recursos Hídricos; 
debe ampliarse a integrar en sus criterios de diseño de planes 
de conservación de mediano y largo plazo, elementos de 
planeación estratégica que consideren los resultados de los 
estudios hidrológicos, sobre todo de estudios de avenidas, con 
gráficos de elevaciones - capacidades derivadas de 
levantamientos topobatimétricos de los vasos y redimensionar 
las presas y sus obras de excedencias, causa de fallas de las 
presas a nivel mundial.  
 
De lo anterior, quienes integramos estas Comisiones, estamos 
conscientes de que la problemática externada no se revolverá 
de manera inmediata, sin embargo, tal como ya se mencionó 
líneas arriba, si existe a nivel federal Programa a cargo de la 
CONAGUA, ligado a la conservación, rehabilitación normal y 
emergente, revisión y modernización de las estructuras, diseño 
y operación de las presas. 
 
Reconocemos la importancia de las presas de almacenamiento 
en nuestro país, pues contribuyen al mejor aprovechamiento del 
agua, especialmente en donde es escasa, en apoyo a 
actividades productivas como la agrícola, la generación de 
energía eléctrica, así como para abastecer de agua a las 
poblaciones, la protección en caso de avenidas extraordinarias 
y a conservar el agua para su uso en casos de escasez 
 
También pudimos observar, que anualmente el presupuesto 
asignado a este programa ha ido incrementando, sin embargo 
se requiere de inversiones muy fuertes para asegurar que las 
650 presas a cargo de la CONAGUA, estén en condiciones 
para su operación, seguridad y funcionalidad. 
 
En ese sentido, quienes integramos estas Comisiones 
resaltamos la importancia del acuerdo en estudio, pues destaca 
un loable propósito, como lo es el de tomar medidas 
apropiadas, incluso de carácter legislativo, de gestión de 
recursos destinados al mantenimiento de las presas en nuestro 
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país, para asegurar el acceso al recurso de manera suficiente, 
asequible, de buena calidad y oportuna.  
 
No obstante lo anterior y considerando que la pretensión del 
documento remitido por el Congreso del Estado de Hidalgo, 
tiene como objetivo que en el Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el ejercicio fiscal 2015, se incluya un programa 
con recursos suficientes canalizados a la Comisión Nacional del 
Agua, para el desazolve de presas, quienes integramos estas 
Comisiones, consideramos que el acuerdo en análisis, ha 
quedado sin materia de estudio, ante la reciente aprobación y 
publicación en fecha 3 de diciembre de 2014 del Presupuesto 
de Egresos de la Federación,  para el ejercicio fiscal 2015, por 
lo que tenemos a bien someter a la consideración del 
Honorable Pleno Legislativo, los siguientes puntos de:  

 
SECRETARIO: Se procede a la lectura del Acuerdo. 
 

ACUERDO 
 
PRIMERO. La Honorable XIV Legislatura del Estado Libre y 
Soberano de Quintana Roo, determina sin materia el acuerdo 
enviado por el H. Congreso del Estado de Hidalgo, mediante el 
cual exhortan a la Cámara de Diputados del Honorable 
Congreso de la Unión, para que en la discusión y aprobación 
del decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para 
el Ejercicio Fiscal 2015, incluya un programa exprofeso, con 
recursos suficientes, canalizados a la comisión nacional del 
agua, para el desazolve de presas, lo que permitirá, que las 
entidades federativas a través de las delegaciones estatales de 
la comisión antes señalada, cuenten con la posibilidad de 
acceder a los recursos públicos necesarios, para afrontar los 
problemas de disminución de capacidad y la afectación a la 
calidad del agua, generados por el azolvamiento de sus presas, 
dando así, un impulso preponderante a la actividad agrícola de 
nuestro país.  
 
SEGUNDO. Archívese el expediente formado con motivo del 
presente asunto y téngase a éste, como un asunto concluido. 
 
SALA DE COMISIONES “CONSTITUYENTES DE 1974” DEL 
PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO, EN LA CIUDAD DE 
CHETUMAL, CAPITAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE QUINTANA ROO A LOS ONCE DÍAS DEL MES DE 
DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL CATORCE.  
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LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTO Y CUENTA 
 

NOMBRES A FAVOR EN CONTRA 

 
DIP. JOSÉ LUIS TOLEDO MEDINA 

  

 
DIP. ARLET MOLGORA GLOVER. 

  

 
DIP. REMBERTO ESTRADA BARBA. 

  

  
DIP. PEDRO JOSÉ FLOTA ALCOCER. 

  

 
DIP. MARCIA ALICIA FERNÁNDEZ PIÑA. 

 
 
 

 

 
LA COMISIÓN DE MEDIO AMBIENTE Y CAMBIO CLIMÁTICO 

 
NOMBRES A FAVOR EN CONTRA 

 
DIP. REMBERTO ESTRADA BARBA. 
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DIP. PERLA CECILIA TUN PECH. 

  

 
DIP. JOSÉ ÁNGEL CHACÓN ARCOS. 

  

 
DIP. JUAN MANUEL HERRERA. 

  

 
DIP. FILIBERTO MARTÍNEZ MÉNDEZ. 

  

 

SECRETARIO:  Es cuanto, Diputado Secretario. 
 
PRESIDENTE:  En tal virtud, está a consideración de esta Legislatura, el  

Acuerdo presentado. 
 
 Si algún Diputado desea hacer alguna observación, sírvase 

manifestarlo. 
 
 No habiendo quien haga uso de la palabra, Diputado Secretario, 

sírvase someterlo a votación. 
 
SECRETARIO:  Se somete a votación el Acuerdo presentado. 
 
 Sírvanse los Ciudadanos Diputados emitir su voto en la forma 

acostumbrada. 
 
 (Se somete a votación). 
 
SECRETARIO:  Diputado Presidente, le informo que el Acuerdo presentado ha 

sido aprobado por unanimidad. 
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PRESIDENTE:  En tal virtud, se declara aprobado el Acuerdo  presentado. 
Diputado Secretario, sírvase darle el trámite correspondiente. 

 
 Continúe con el siguiente punto del orden del día. 
 
SECRETARIO:  El siguiente punto del orden del día es la lectura del Acuerdo 

por el que la Honorable XIV Legislatura del Estado Libre y 
Soberano de Quintana Roo, determina sin materia el Acuerdo 
enviado por el Congreso del Estado Libre y Soberano de 
Guerrero, mediante el cual solicita al Presidente de los Estados 
Unidos Mexicanos para que incluya en el proyecto de 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio 
Fiscal 2014, un rubro específico y suficiente para ser aplicado 
en infraestructura y equipamiento de los centros escolares que 
se encuentren en zonas de alta y muy alta marginación, así 
como a los de carácter multigrado; para su aprobación, en su 
caso. 

 
 (Lectura dispensada) 
 

HONORABLE PLENO LEGISLATIVO: 
 
Los suscritos Diputados integrantes de las Comisiones de 
Hacienda, Presupuesto y Cuenta; de Educación, Ciencia y 
Tecnología; y de Desarrollo Familiar y Grupos Vulnerables de la 
H. XIV Legislatura del Estado Libre y Soberano de Quintana 
Roo, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 33, 35, 
43 y 113 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de 
Quintana Roo, así como los numerales 3, 4, 8, 12, 21, 50 y 55 
del Reglamento de Comisiones del Poder Legislativo del Estado 
de Quintana Roo, nos permitimos someter a la consideración de 
esta Honorable Soberanía, el presente documento conforme a 
los siguientes apartados. 
  

A N T E C E D E N T E S 
 
En sesión Ordinaria celebrada el día 19 de Septiembre del 
2013, se dio lectura al acuerdo enviado por el Congreso del 
Estado Libre y Soberano de Guerrero, mediante el cual solicita 
al Ciudadano Enrique Peña Nieto, Presidente de los Estados 
Unidos Mexicanos para que de conformidad con sus 
atribuciones incluya en el proyecto de Presupuesto de Egresos 
de la Federación para el ejercicio fiscal 2014, un rubro 
específico y suficiente para ser aplicado en infraestructura y 
equipamiento de los centros escolares que se encuentren en 
zonas de alta y muy alta marginación, así como a los de 
carácter multigrado. 
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Dicho documento fue turnado a las Comisiones de Hacienda, 
Presupuesto y Cuenta; de Educación, Ciencia y Tecnología; y 
de Desarrollo Familiar y Grupos Vulnerables, para el estudio y 
dictamen correspondiente, por lo que estas comisiones son 
competentes para analizar sobre el presente asunto, de 
acuerdo a las siguientes: 
 

C O N S I D E R A C I O N E S 
 

El Presupuesto de Egresos de la Federación es un instrumento 
legal propuesto por el Presidente de la República y aprobado 
por la Cámara de Diputados del Honorable Congreso de la 
Unión, de conformidad con el artículo 74 fracción IV de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el cual 
señala que el Ejecutivo Federal hará llegar a dicha Cámara la 
iniciativa de Ley de Ingresos y el Proyecto de Presupuesto de 
Egresos de la Federación a más tardar el día ocho del mes de 
septiembre de cada año.  
 
Asimismo, esta disposición establece que la Cámara de 
Diputados deberá aprobar el Presupuesto de Egresos de la 
Federación a más tardar el día quince del mes de noviembre de 
cada año, con excepción del supuesto en que el Titular del 
Poder Ejecutivo entre a ejercer su encargo el día primero de 
diciembre, año en el que la Iniciativa de Ley de Ingresos y el 
Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación será 
presentada a más tardar el día quince del mes de diciembre. 
 
La importancia de este instrumento radica en establecer las 
necesidades y la forma en cómo se deben distribuir los recursos 
para satisfacerlas. En otras palabras, en la propuesta que el 
Presidente de la República hace en el Proyecto de Presupuesto 
de Egresos que se entrega a la Cámara de Diputados del 
Honorable Congreso de la Unión, están expresadas las 
prioridades, objetivos y gastos que el gobierno federal pretende 
realizar en un ejercicio fiscal, es decir, entre el 1º de enero y el 
31 de diciembre del año que corresponda.  
 
Ahora bien, el acuerdo remitido por el Congreso del Estado de 
Guerrero tiene como propósito que en el Presupuesto de 
Egresos de la Federación ejercicio fiscal 2014, se incluya un 
rubro específico y suficiente para ser aplicado en infraestructura 
y equipamiento de los centros escolares que se encuentran en 
zonas de alta y muy alta marginación así como a los de carácter 
multigrado. 
 
Si bien para los Diputados que integramos estas Comisiones 
coincidimos en la importancia del acuerdo en estudio, puesto 
que el mismo destaca un loable propósito, como lo es el de 
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mejorar las condiciones de las escuelas en zonas indígenas así 
como las de carácter multigrado, es notorio que el Presupuesto 
de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2014, ya fue 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 3 de 
diciembre de 2013, y se encuentra en vigor desde el día 1° de 
enero de 2014.   
 
Aunado a lo anterior, debe destacarse que dicho presupuesto 
de egresos 2014 está por concluir su aplicabilidad, pues en 
fecha 3 de diciembre del presente año, fue publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2015, el cual se encontrará 
vigente a partir del 1° de enero de 2015. 
 
Por las razones expuestas, quienes integramos estas 
comisiones unidas, consideramos que el acuerdo remitido por el 
Congreso del Estado de Guerrero ha quedado sin materia de 
estudio, ante la aprobación y entrada en vigor del Presupuesto 
de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2014 y la 
publicación del Presupuesto de Egresos de la Federación para 
el Ejercicio Fiscal 2015, por lo que tenemos a bien someter a la 
consideración de este Alto Pleno Deliberativo, la aprobación de 
los siguientes puntos de:  

 
SECRETARIO: Se procede a la lectura del Acuerdo. 
 

ACUERDO 
 

PRIMERO. La Honorable XIV Legislatura del Estado Libre y 
Soberano de Quintana Roo, determina sin materia el acuerdo 
enviado por el Congreso del Estado Libre y Soberano de 
Guerrero, mediante el cual solicita al Ciudadano Enrique Peña 
Nieto, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos para que 
de conformidad con sus atribuciones incluya en el proyecto de 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 
2014, un rubro específico y suficiente para ser aplicado en 
infraestructura y equipamiento de los centros escolares que se 
encuentren en zonas de alta y muy alta marginación, así como 
a los de carácter multigrado. 
 
SEGUNDO. Archívese el expediente formado con motivo del 
presente asunto y téngase como concluido. 
 
SALA DE COMISIONES “CONSTITUYENTES DE 1974” DEL 
PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO, EN LA CIUDAD DE 
CHETUMAL, CAPITAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE QUINTANA ROO A LOS ONCE DÍAS DEL MES DE 
DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL CATORCE. 
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LA COMISIÓN DE HACIENDA,  PRESUPUESTO Y CUENTA. 
 

NOMBRES A FAVOR EN CONTRA 

 
DIP. JOSÉ LUIS TOLEDO MEDINA 

  

 
DIP. ARLET MÓLGORA GLOVER. 

  

 
DIP. REMBERTO ESTRADA BARBA. 

  

 
DIP. PEDRO JOSÉ FLOTA ALCOCER. 

  

 
DIP. MARCIA ALICIA FERNÁNDEZ PIÑA. 

 
 
 

 

 
LA COMISIÓN DE DESARROLLO FAMILIAR Y  

GRUPOS VULNERABLES. 
 

NOMBRES A FAVOR EN CONTRA 

 
DIP. SUSANA HURTADO VALLEJO. 

  

 
DIP. LUIS FERNANDO ROLDÁN CARRILLO. 
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DIP. FILIBERTO MARTÍNEZ MÉNDEZ. 

  

 
DIP. BERENICE PENÉLOPE POLANCO CÓRDOVA. 

  

 
DIP. MARÍA TRINIDAD GARCÍA ARGUELLES. 

  

 
LA COMISIÓN DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA. 

 
NOMBRES A FAVOR EN CONTRA 

 
DIP. EMILIO JIMÉNEZ ANCONA. 

  

 
DIP. MARITZA ARACELLY MEDINA DÍAZ. 

  

 
DIP. JOSÉ ÁNGEL CHACÓN ARCOS. 

  

 
DIP. LUIS FERNANDO ROLDÁN CARRILLO. 

  

 
DIP. SERGIO BOLIO ROSADO. 

  

 
SECRETARIO:  Es cuanto, Diputado Secretario. 
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PRESIDENTE:  En tal virtud, está a consideración de esta Legislatura, el  

Acuerdo presentado. 
 
 Si algún Diputado desea hacer alguna observación, sírvase 

manifestarlo. 
 
 No habiendo quien haga uso de la palabra, Diputado Secretario, 

sírvase someterlo a votación. 
SECRETARIO:  Se somete a votación el Acuerdo presentado. 
 
 Sírvanse los Ciudadanos Diputados emitir su voto en la forma 

acostumbrada. 
 
 (Se somete a votación). 
 
SECRETARIO:  Diputado Presidente, le informo que el Acuerdo presentado ha 

sido aprobado por unanimidad. 
 
PRESIDENTE:  En tal virtud, se declara aprobado el Acuerdo  presentado. 

Diputado Secretario, sírvase darle el trámite correspondiente. 
 
 Continúe con el siguiente punto del orden del día. 
 
SECRETARIO:  El siguiente punto del orden del día es la lectura del Acuerdo 

por el que la Honorable XIV Legislatura del Estado Libre y 
Soberano de Quintana Roo, determina sin materia los Acuerdos 
remitidos por las Honorables Legislaturas de los Estados de 
Colima y Guerrero; para su aprobación, en su caso. 

 
 (Lectura dispensada) 
 

HONORABLE PLENO LEGISLATIVO: 
 
Los suscritos Diputados integrantes de la Comisión de 
Hacienda, Presupuesto y Cuenta de la H. XIV Legislatura del 
Estado Libre y Soberano de Quintana Roo, con fundamento en 
lo dispuesto por los artículos 33, 35, 43 y 113 de la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Quintana Roo, así 
como los numerales 3, 4, 8, 50 y 55 del Reglamento de 
Comisiones del Poder Legislativo del Estado de Quintana Roo, 
nos permitimos someter a la consideración de esta Honorable 
Soberanía, el presente documento conforme a los siguientes 
apartados. 
  

A N T E C E D E N T E S 
 
I. En sesión de la Diputación Permanente del Primer Periodo de 
Receso del Primer Año de Ejercicio Constitucional de la H. XIV 
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Legislatura del Estado de Quintana Roo celebrada el día 16 de 
enero del 2014, se dio lectura al acuerdo enviado por el 
Congreso del Estado Libre y Soberano de Colima, mediante el 
cual se solicita respetuosamente a la Cámara de Diputados del 
H. Congreso de la Unión para que en el Presupuesto de 
Egresos de la Federación se asigne una partida presupuestaria 
de por lo menos 28 mil millones de pesos, a efecto de que se 
pueda operar la reforma educativa. 
 
II. En Sesión de la Diputación Permanente del Primer 
Periodo de Receso del Primer Año de Ejercicio Constitucional 
de la H. XIV Legislatura del Estado de Quintana Roo celebrada 
el día 30 de enero del año 2014, se dio lectura al acuerdo 
enviado por el H. Congreso del Estado Libre y Soberano de 
Guerrero, mediante el cual solicita respetuosamente a la 
Cámara de Diputados del Honorable Congreso de la Unión, 
para que pondere en el proceso de aprobación del Presupuesto 
de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2014, no 
se reduzcan los recursos destinados a la Educación Media 
Superior y Superior respecto del ejercicio 2013 y, se pondere el 
incremento necesario en este rubro que garantice la 
permanente y paulatina ampliación de la cobertura y la 
elevación de la calidad de la prestación de los servicios 
educativos por parte de las Instituciones Superiores de 
Educación Pública en las Entidades Federativas. 
 
Ambos acuerdos fueron turnados a la Comisión de Hacienda, 
Presupuesto y Cuenta, para su análisis, estudio y posterior 
resolución, por lo que esta Comisión es competente para 
analizar esos documentos. 
 
Derivado de lo anterior, esta Comisión se percata, en un 
análisis previo, que los documentos antes descritos comparten 
la misma finalidad en cuanto hace a diversas solicitudes 
tendientes a ser incluidas en el Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2014, por lo que  se 
determina procedente dictaminar dichos asuntos en un solo 
documento legislativo, de acuerdo a las siguientes: 

 
CONSIDERACIONES 

 
Primeramente, en cuanto hace al acuerdo remitido por el 
Congreso del Estado de Colima, se aprecia que éste tiene 
como propósito que en el Presupuesto de Egresos de la 
Federación ejercicio fiscal 2014, se asigne una partida 
presupuestaria de por lo menos veintiocho mil millones de 
pesos, a efecto de que se pueda operar la reforma educativa, lo 
anterior en virtud de la creación mediante reforma 
constitucional, del Sistema Nacional de Evaluación Educativa, 
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el cual es un conjunto orgánico y articulado de instituciones, 
procesos, instrumentos, acciones y demás elementos que 
contribuyen al cumplimiento de los fines de dicha reforma, así 
como la expedición de la Ley del Instituto Nacional para la 
Evaluación de la Educación. 
 
Ante ese panorama, nuestra homologa del Estado de Colima, 
solicita a la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, 
asignen un presupuesto de por lo menos veintiocho mil millones 
de pesos, para que pueda operar tanto el Sistema Nacional de 
Evaluación Educativa como el Instituto Nacional para la 
Evaluación de la Educación, lo anterior a efecto de dar 
cumplimiento al artículo 23 de la Ley del Instituto Nacional para 
la Evaluación de la Educación, que establece que el patrimonio 
del Instituto, entre otros rubros, se integrará por “los recursos 
que le asigne la Cámara de Diputados a través del Presupuesto 
de Egresos de la Federación”, así como también por la 
erogación que debe preverse para los cursos de ingreso al 
servicio en la educación básica y media superior de los 
docentes, las asesorías técnico-pedagógicas, las tutorías, las 
evaluaciones al desempeño de los docentes, así como los 
programas de regularización, entre otras necesidades propias 
para que funcione de manera correcta la reforma educativa. 
 
Por otro lado, el acuerdo remitido por el H. Congreso del Estado 
de Guerrero tiene como objetivo principal que en el contenido 
del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio 
Fiscal 2014, se pondere no reducir los recursos que son 
destinados a la Educación Media Superior y Superior, 
contemplando como base lo asignado durante el año 2013. 
 
De igual manera tiene como objeto que se contemple dentro del 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio 
Fiscal 2014 un incremento que sea necesario en ese rubro de 
educación, el cual deberá mantenerse como un aumento 
presupuestal permanente y de incremento paulatino, en razón 
de crear una amplia cobertura de los servicios de educación 
que se presten y principalmente una prestación de calidad a los 
servicios de Educación Media Superior y Superior. 
 
Ante tal panorama, debe decirse que el Presupuesto de 
Egresos de la Federación es un instrumento legal propuesto por 
el Presidente de la República y aprobado por la Cámara de 
Diputados del Honorable Congreso de la Unión, de conformidad 
con el artículo 74 fracción IV de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, el cual señala que el Ejecutivo 
Federal hará llegar a dicha Cámara la iniciativa de Ley de 
Ingresos y el Proyecto de Presupuesto de Egresos de la 
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Federación a más tardar el día ocho del mes de septiembre de 
cada año.  
 
Asimismo, esta disposición establece que la Cámara de 
Diputados deberá aprobar el Presupuesto de Egresos de la 
Federación a más tardar el día quince del mes de noviembre de 
cada año, con excepción del supuesto en que el Titular del 
Poder Ejecutivo entre a ejercer su encargo el día primero de 
diciembre, año en el que la Iniciativa de Ley de Ingresos y el 
Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación será 
presentada a más tardar el día quince del mes de diciembre. 
 
La importancia de este instrumento radica en establecer las 
necesidades y la forma en cómo se deben distribuir los recursos 
para satisfacerlas. En otras palabras, en la propuesta que el 
Presidente de la República hace en el Proyecto de Presupuesto 
de Egresos que se entrega a la Cámara de Diputados del 
Honorable Congreso de la Unión, están expresadas las 
prioridades, objetivos y gastos que el gobierno federal pretende 
realizar en un ejercicio fiscal, es decir, entre el 1º de enero y el 
31 de diciembre del año que corresponda.  
 
Si bien para los Diputados que integramos esta Comisión 
resaltamos la importancia de los acuerdos en estudio, pues 
destacan un plausible propósito, como lo es el hecho de brindar 
mayor presupuesto al sector educativo, pues nunca es 
suficiente la cantidad de recursos que deben destinarse para 
mantener a la vanguardia al sector educativo y el desarrollo 
intelectual de los mexicanos, sin embargo es notorio que el 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 
2014, ya fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
día 3 de diciembre de 2013, y se encuentra en vigor desde el 
día 1° de enero de 2014.   
 
Aunado a lo anterior, debe destacarse que dicho presupuesto 
de egresos 2014 está por concluir su aplicabilidad, pues en 
fecha 3 de diciembre del presente año, fue publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2015, el cual se encontrará 
vigente a partir del 1° de enero de 2015. 
 
Por las razones expuestas, quienes integramos estas 
comisiones unidas, consideramos que los acuerdos remitidos 
por los Congresos del Estado de Colima y del Estado de 
Guerrero han quedado sin materia de estudio, ante la 
aprobación y entrada en vigor del Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el ejercicio fiscal 2014 y la publicación del 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio 
Fiscal 2015, por lo que tenemos a bien someter a la 
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consideración de este Alto Pleno Deliberativo, la aprobación de 
los siguientes puntos de:  

 
SECRETARIO: Se procede a la lectura del Acuerdo. 
 

ACUERDO 
 

PRIMERO. La Honorable XIV Legislatura del Estado Libre y 
Soberano de Quintana Roo, determina sin materia el acuerdo 
enviado por el H. Congreso del Estado Libre y Soberano de 
Guerrero, mediante el cual solicita respetuosamente a la 
Cámara de Diputados del Honorable Congreso de la Unión, 
para que pondere, en el proceso de aprobación del 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio 
Fiscal 2014, no se reduzcan los recursos destinados a la 
Educación Media Superior y Superior respecto del ejercicio 
2013 y, se pondere el incremento necesario en este rubro que 
garantice la permanente y paulatina ampliación de la cobertura 
y la elevación de la calidad de la prestación de los servicios 
educativos por parte de las Instituciones Superiores de 
Educación Pública en las entidades federativas. 
 
SEGUNDO. La Honorable XIV Legislatura del Estado Libre y 
Soberano de Quintana Roo, determina sin materia el acuerdo 
enviado por el H. Congreso del Estado Libre y Soberano de 
Guerrero, mediante el cual solicita respetuosamente a la 
Cámara de Diputados del Honorable Congreso de la Unión, 
para que pondere en el proceso de aprobación del Presupuesto 
de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2014, no 
se reduzcan los recursos destinados a la Educación Media 
Superior y Superior respecto del ejercicio 2013 y, se pondere el 
incremento necesario en este rubro que garantice la 
permanente y paulatina ampliación de la cobertura y la 
elevación de la calidad de la prestación de los servicios 
educativos por parte de las Instituciones Superiores de 
Educación Pública en las Entidades Federativas. 
 
TERCERO. Archívense los expedientes formados con motivo 
de los presentes asuntos y ténganse como concluidos. 
 
SALA DE COMISIONES “CONSTITUYENTES DE 1974” DEL 
PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO, EN LA CIUDAD DE 
CHETUMAL, CAPITAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE QUINTANA ROO A LOS ONCE DÍAS DEL MES DE 
DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL CATORCE. 

 
LA COMISIÓN DE HACIENDA,  PRESUPUESTO Y CUENTA. 
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NOMBRES A FAVOR EN CONTRA 

 
DIP. JOSÉ LUIS TOLEDO MEDINA 

 

 
DIP. ARLET MÓLGORA GLOVER. 

 

 
DIP. REMBERTO ESTRADA BARBA. 

 

 
DIP. PEDRO JOSÉ FLOTA ALCOCER. 

 

 
DIP. MARCIA ALICIA FERNÁNDEZ PIÑA. 

 

 

SECRETARIO:  Es cuanto, Diputado Secretario. 
 
PRESIDENTE:  En tal virtud, está a consideración de esta Legislatura, el  

Acuerdo presentado. 
 
 Si algún Diputado desea hacer alguna observación, sírvase 

manifestarlo. 
 
 No habiendo quien haga uso de la palabra, Diputado Secretario, 

sírvase someterlo a votación. 
 
SECRETARIO:  Se somete a votación el Acuerdo presentado. 
 
 Sírvanse los Ciudadanos Diputados emitir su voto en la forma 

acostumbrada. 
 
 (Se somete a votación). 
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SECRETARIO:  Diputado Presidente, le informo que el Acuerdo presentado ha 
sido aprobado por unanimidad. 

 
PRESIDENTE:  En tal virtud, se declara aprobado el Acuerdo  presentado. 

Diputado Secretario, sírvase darle el trámite correspondiente. 
 
 Continúe con el siguiente punto del orden del día. 
  
SECRETARIO:  El siguiente punto del orden del día es la lectura del Acuerdo 

por el que la Honorable XIV Legislatura del Estado Libre y 
Soberano de Quintana Roo, se adhiere al punto de acuerdo 
enviado por el H. Congreso del Estado de Chihuahua mediante 
el cual solicita de manera respetuosa la comisión nacional 
bancaria y de valores, que instruya a las instituciones bancarias 
a efecto de que supervise y evalúe las unidades especializadas 
de las instituciones financieras en los estados de la república, 
que brindan al usuario servicios en materia de aclaraciones, 
quejas y cancelación de tarjetas de crédito o seguros varios, 
independientemente de la legítima alternativa que se tiene para 
acudir a alguna representación de la comisión nacional de 
usuarios de servicios financieros, y a efecto de que se evalúen 
los servicios en materia de aclaraciones, quejas y cancelación 
de tarjetas de crédito o seguros varios, que ofrecen las 
instituciones bancarias, a través de sus líneas telefónicas 
gratuitas, a efecto de determinar si cumplen con lo dispuesto 
por la Ley de Protección y Defesa al Usuario de Servicios 
Financieros; para su aprobación en su caso.  

 
 (Lectura dispensada) 
 

HONORABLE PLENO LEGISLATIVO:  
 
Los suscritos Diputados integrantes de la Comisión de 
Hacienda, Presupuesto y Cuenta, de esta H. XIV Legislatura del 
Estado Libre y Soberano de Quintana Roo, con fundamento en 
lo dispuesto por los artículos 33, 35, 43 y 113 de la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Quintana Roo, así 
como los numerales 3, 4, 8, 50 y 55 del Reglamento de 
Comisiones del Poder Legislativo del Estado de Quintana Roo, 
nos permitimos someter su consideración, el presente 
documento legislativo, conforme a los siguientes apartados:  

 
A N T E C E D E N T E S 

 
En sesión Ordinaria celebrada el día 30 de enero del año 2014, 
se dio lectura al acuerdo enviado por el H. Congreso del Estado 
de Chihuahua, mediante el cual la Sexagésima Tercera 
Legislatura del Congreso del Estado de Chihuahua exhorta de 
manera respetuosa  a la Comisión Nacional Bancaria y de 
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Valores, para que instruya a las instituciones bancarias, a 
efecto de que supervise y evalúe las unidades especializadas 
de las instituciones financieras en los estados de la república, 
que brindan al usuario servicios en materia de aclaraciones, 
quejas y cancelación de tarjetas de crédito o seguros varios, 
independientemente de la legítima alternativa que se tiene para 
acudir a alguna representación de la Comisión Nacional de 
Usuarios de Servicios Financieros.  
 
Dicho documento fue turnado a las Comisión de Hacienda, 
Presupuesto y Cuenta para su estudio y debido análisis. 
 
En ese tenor, estas comisión es competente para analizar 
sobre el presente asunto, de acuerdo a las siguientes: 
 

C O N S I D E R A C I O N E S 
 

Quienes integramos esta Comisión, coincidimos con el acuerdo 
que nos envía nuestra Colegisladora de Chihuahua, el cual se 
centra en la problemática que actualmente se vive en nuestro 
país, derivado de los problemas de la ciudadanía con las 
instituciones bancarias.  
 
Partiendo de lo anterior es importante resaltar que la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores (CNBV) es el órgano 
desconcentrado de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
(SHCP), con autonomía técnica y facultades ejecutivas; de 
supervisar y regular en el ámbito de su competencia, a las 
entidades que conforman el sistema financiero mexicano, a fin 
de procurar su estabilidad y correcto funcionamiento, así como 
mantener y fomentar el sano y equilibrado desarrollo del 
sistema financiero en su conjunto, en protección de los 
intereses del público. 
 
Para el cumplimiento de sus objetivos, la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores; cuenta con las facultades que le otorgan 
las leyes relativas al sistema financiero, así como su propia Ley, 
las cuales, se ejercen a través de los siguientes órganos: Junta 
de Gobierno, Presidencia, Vicepresidencias, Contraloría 
Interna, Direcciones Generales y demás unidades 
administrativas necesarias. 
 
Los diputados que elaboramos el presente documento 
legislativo compartimos la idea fundamental de la importancia 
que las instituciones bancarias proporcionen atención 
personalizada y directa, a los usuarios, estableciendo 
sucursales alternas a las de Banca múltiple en los estados de la 
Republica y las principales ciudades, para el efecto de atención 
a clientes, respecto a aclaraciones, quejas, cancelación de 
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tarjetas, seguros obligados al contratar un crédito bancario, 
entre otros.  
 
Actualmente el servicio que brindan las instituciones bancarias 
a través del 01800 al interior de la República, es inoperante 
para los usuarios que pretenden cancelar un seguro ya sea de 
vivienda, de vida, de auto, o cancelar una tarjeta de crédito, o 
cualquier otra aclaración, u otro tramite, donde el usuario decida 
finiquitar el servicio con el banco. 
 
Es común, que al momento de marcar el 01800, la contestadora 
le da las opciones de atención y cuando es referente a una 
cancelación de servicios varios, de manera automática se le 
interrumpe la llamada o una grabación le indica que no es 
horario de atención o simplemente le lleva de una opción a otra, 
hasta que el cliente termina por desistir después de varios 
intentos, y quienes logran comunicarse, en múltiples ocasiones 
le indican el regreso al menú principal y marques determinada 
opción, convirtiéndose esto, en un verdadero problema, pues al 
final, se pierde el tiempo y no se obtiene siquiera establecer una 
mínima solución. 
 
Igual problema revisten las reclamaciones por cobros indebidos, 
donde generalmente el interlocutor no brinda en sus propuestas 
soluciones viables a favor del usuario y si en cambio, a favor de 
la institución que muchas veces resultan intimidantes. 
 
Tal como se señala en el documento legislativo de origen, la 
propia Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los 
Usuarios de Servicios Financieros (CONDUSEF) da a conocer 
un estudio donde revela la “lista negra” de bancos con mayor 
número de reclamaciones. 
 
Se trata del Índice de Reclamaciones recibidas en la 
dependencia por cada institución bancaria, índice que por cierto 
se obtuvo a partir del número de quejas presentadas en la 
Comisión y el número de contratos de tarjeta de crédito, débito, 
cuentas de cheques u otras figuras de la Banca múltiple y que 
se tienen aperturadas, a través de las distintas figuras 
contractuales que contempla la Legislación Bancaria y que 
tienen más, la figura de un contrato de adhesión que de un 
acuerdo equitativo de voluntades y en el que desde luego, las 
clausulas siempre favorecen a la institución acreditante. 
 
De tal forma que los datos del estudio señalado en el párrafo 
anterior, la institución con un mayor Índice de Reclamaciones 
es Ixe Banco, que se ubica en 123.0, seguido de HSBC con 
19.7. Las instituciones bancarias que presentan un menor 
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Índice de Reclamaciones son Inbursa con 4.8, así como BBVA 
Bancomer con 7.2. 
 
La dependencia precisa, que el índice considera el total de 
servicios que se pactan en las diversas tarjetas del servicio de 
banca y no solo la de crédito que maneja cada banco. 
 
Cabe señalar, tal como se plantea en el acuerdo enviado por la 
colegisladora local, recientemente, la dependencia presentó un 
teléfono único de quejas, un número nacional para todos los 
usuarios que buscan información, asesorías e incluso, iniciar un 
proceso de queja sin salir de casa con el núm. al interior de la 
Republica del 01 800 99 80 80. El número enlaza a la totalidad 
de las oficinas y representaciones de la Comisión con el 
renovado Centro de Atención Telefónica (CAT). 
 
Si bien es cierto, este servicio es teóricamente muy “generoso, 
“pero en la práctica no ha sido funcional, generalmente se 
encuentra saturado, con llamadas truncas, esto se multiplica si 
quien llama, lo hace de alguna región del país que no sea la 
zona metropolitana de la ciudad de México. 
 
Actualmente, existen 19 millones de plásticos en el mercado y 
de todos es el de crédito el más utilizado, por ello, la Comisión 
recomienda que el público usuario cuente con más información 
para evaluar y considerar los aspectos cuantitativos y 
cualitativos relacionados con este tipo de productos financieros. 
 
La tarjeta de crédito y los servicios bancarios en general, son un 
producto caro y más grave resulta aún, que no haya protocolos 
de información adecuada por los mismos bancos a los usuarios 
sobre el manejo de sus cuentas o de cargos indebidos que 
realmente desconocen. 
 
Y más grave aún, que no existan sucursales específicas de 
atención en las entidades federativas. 
 
Señalan los Iniciadores en su exposición de motivos que dada 
la naturaleza, facultades y funciones de la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores sería pues la autoridad encargada de 
ejecutar lo que proponen como fin último de su pretensión. 
 
Es la Comisión Nacional de Usuarios de Servicios Financieros 
(CONDUSEF) la instancia competente para atender y resolver 
las quejas y reclamaciones de los usuarios de servicios y 
productos financieros. Resulta oportuno agregar que de igual 
manera, la CONDUSEF es la institución pública dependiente de 
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público facultada para 
fomentar la educación financiera entre la población, continuar 
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con el desarrollo de productos y herramientas que apoyen, 
asesoren y orienten a los usuarios de servicios financieros así 
como buscar siempre una relación justa y equitativa entre los 
usuarios y las instituciones financieras. 
 
La Ley de Protección y Defensa al Usuario de Servicios 
Financieros, a la letra señala en su Artículo 50 Bis que “Cada 
Institución Financiera deberá contar con una Unidad 
Especializada que tendrá por objeto atender consultas y 
reclamaciones de los Usuarios. Dicha Unidad se sujetará a lo 
siguiente: 
 
El Titular de la Unidad deberá tener facultades para representar 
y obligar a la Institución Financiera al cumplimiento de los 
acuerdos derivados de la atención que se dé a la reclamación; 
contará con personal en cada entidad federativa en que la 
Institución Financiera tenga sucursales u oficinas; los gastos 
derivados de su funcionamiento, operación y organización 
correrán a cargo de las Instituciones Financieras y deberá 
responder por escrito al Usuario dentro de un plazo que no 
exceda de treinta días hábiles, contado a partir de la fecha de 
recepción de las consultas o reclamaciones. 
 
El titular de la Unidad Especializada deberá presentar un 
informe trimestral a la Comisión Nacional diferenciado por 
producto o servicio, identificando las operaciones o áreas que 
registren el mayor número de consultas o reclamaciones, con el 
alcance que la Comisión Nacional estime procedente. Dicho 
informe deberá realizarse en el formato que al efecto autorice, o 
en su caso proponga la propia Comisión Nacional. 
 
Las Instituciones Financieras deberán informar mediante avisos 
colocados en lugares visibles en todas sus sucursales la 
ubicación, horario de atención y responsable o responsables de 
la Unidad Especializada. Los Usuarios podrán a su elección 
presentar su consulta o reclamación. 
 
Tal como se desprende del contenido del artículo antes citado, 
las Instituciones Financieras están obligadas a atender 
consultas a través de sus Unidades Especializadas, lo cual es 
una de las pretensiones de los Iniciadores en el exhorto que 
plantean. 
 
En razón de lo antes expuesto, esta Comisión coincide con lo 
expresado por los legisladores del Estado de Chihuahua, al 
señalar que se debe dejar a consideración de la autoridad la 
revisión y evaluación de estas Unidades a fin de dotar de 
operatividad dicho sistema de atención a los usuarios de las 
Instituciones 



Sesión 30 del 11  de  diciembre  de 2014                        Diario de los Debates 95 
 

 

Financieras. 
 
En ese sentido, quienes integramos esta Comisión, resaltamos 
la importancia del acuerdo en estudio, pues destaca un loable 
propósito, como lo es el de tomar medidas apropiadas, incluso 
de carácter legislativo, para exhortar de manera respetuosa la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores, para que instruya a 
las Instituciones Bancarias a efecto de que supervise y evalúe 
las Unidades Especializadas de las Instituciones Financieras en 
los estados de la República, que brindan al usuario servicios en 
materia de aclaraciones, quejas y cancelación de tarjetas de 
crédito o seguros varios, independientemente de la legítima 
alternativa que se tiene para acudir a alguna representación de 
la Comisión Nacional de Usuarios de Servicios Financieros, así 
como exhortar respetuosamente a la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores a efecto de que se evalúen los servicios 
en materia de aclaraciones, quejas y cancelación de tarjetas de 
crédito o seguros varios, que ofrecen las instituciones 
bancarias, a través de sus líneas telefónicas gratuitas, a efecto 
de determinar si cumplen con lo dispuesto por la Ley de 
Protección y Defesa al Usuario de Servicios Financieros. 
 
Por ello y en base a la solicitud de nuestra colegisladora, 
proponemos adherirnos  al citado documento legislativo, por ser 
esta una problemática que tienen los usuarios a Nivel Nacional. 
 
Por lo anteriormente expuesto, tenemos a bien someter a la 
consideración del Honorable Pleno Legislativo, los siguientes 
puntos de:  

 
SECRETARIO: Se procede a la lectura del Acuerdo. 
 

ACUERDO 
 
PRIMERO. La Honorable XIV Legislatura del Estado Libre y 
Soberano de Quintana Roo, se adhiere al punto de acuerdo 
enviado por el H. Congreso del Estado de Chihuahua mediante 
el cual solicita de manera respetuosa la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores, que instruya a las Instituciones 
Bancarias a efecto de que supervise y evalúe las Unidades 
Especializadas de las Instituciones Financieras en los estados 
de la República, que brindan al usuario servicios en materia de 
aclaraciones, quejas y cancelación de tarjetas de crédito o 
seguros varios, independientemente de la legítima alternativa 
que se tiene para acudir a alguna representación de la 
Comisión Nacional de Usuarios de Servicios Financieros, y a 
efecto de que se evalúen los servicios en materia de 
aclaraciones, quejas y cancelación de tarjetas de crédito o 
seguros varios, que ofrecen las instituciones bancarias, a través 
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de sus líneas telefónicas gratuitas, a efecto de determinar si 
cumplen con lo dispuesto por la Ley de Protección y Defesa al 
Usuario de Servicios Financieros. 
 
SEGUNDO. Notifíquese al H. Congreso del Estado de 
Chihuahua el contenido del presente documento legislativo para 
los efectos conducentes.  
 
TERCERO. Archívese el expediente formado con motivo del 
presente asunto y téngase a éste, como un asunto concluido. 
 
SALA DE COMISIONES “CONSTITUYENTES DE 1974” DEL 
PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO, EN LA CIUDAD DE 
CHETUMAL, CAPITAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE QUINTANA ROO A LOS ONCE DÍAS DEL MES DE 
DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL CATORCE.  
 

LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTO Y CUENTA 
 

NOMBRES A FAVOR EN CONTRA 

 
DIP. JOSÉ LUIS TOLEDO MEDINA 

  

 
DIP. ARLET MOLGORA GLOVER. 

  

 
DIP. REMBERTO ESTRADA BARBA. 

  

  
DIP. PEDRO JOSÉ FLOTA ALCOCER. 

  

 
DIP. MARCIA ALICIA FERNÁNDEZ PIÑA. 

 
 
 

 

 
SECRETARIO:  Es cuanto, Diputado Secretario. 
 
PRESIDENTE:  En tal virtud, está a consideración de esta Legislatura, el  

Acuerdo presentado. 
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PRESIDENTE: Si algún Diputado desea hacer alguna observación, sírvase 
manifestarlo. 

 
 No habiendo quien haga uso de la palabra, Diputado Secretario, 

sírvase someterlo a votación. 
 
SECRETARIO:  Se somete a votación el Acuerdo presentado. 
 
 Sírvanse los Ciudadanos Diputados emitir su voto en la forma 

acostumbrada. 
 
 (Se somete a votación). 
 
SECRETARIO:  Diputado Presidente, le informo que el Acuerdo presentado ha 

sido aprobado por unanimidad. 
 
PRESIDENTE:  En tal virtud, se declara aprobado el Acuerdo  presentado. 

Diputado Secretario, sírvase darle el trámite correspondiente. 
 
 Continúe con el siguiente punto del orden del día. 
  
SECRETARIO:  El siguiente punto del orden del día es la lectura del Acuerdo 

por el que la Honorable XIV Legislatura del Estado Libre y 
Soberano de Quintana Roo, determina sin materia los acuerdos 
remitidos por las Honorables Legislaturas de los Estados de 
Chihuahua y Oaxaca; para su aprobación, en su caso. 

 
 (Lectura dispensada) 
 

HONORABLE PLENO LEGISLATIVO: 
 
Los suscritos Diputados integrantes de la Comisión de 
Hacienda, Presupuesto y Cuenta de la H. XIV Legislatura del 
Estado Libre y Soberano de Quintana Roo, con fundamento en 
lo dispuesto por los artículos 33, 35, 43 y 113 de la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Quintana Roo, así 
como los numerales 3, 4, 8, 50 y 55 del Reglamento de 
Comisiones del Poder Legislativo del Estado de Quintana Roo, 
nos permitimos someter a la consideración de esta Honorable 
Soberanía, el presente documento conforme a los siguientes 
apartados. 
  

A N T E C E D E N T E S 
 

I. En Sesión del Segundo Periodo Ordinario del Primer Año de 
Ejercicio Constitucional de esta Honorable XIV Legislatura, 
celebrada en fecha 10 de abril de 2014, se dio lectura al 
acuerdo del Honorable Congreso del Estado de Chihuahua, 
mediante el cual solicita respetuosamente al Ejecutivo Federal, 
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a fin de que, de considerarlo viable, promueva ante el Congreso 
de la Unión, la reforma a la Ley de Impuesto Sobre la Renta y la 
Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2014, 
para posponer la entrada en vigor del cambio del Régimen de 
los Pequeños Contribuyentes e intermedios, al Régimen de 
Incorporación Fiscal, con el propósito de darles oportunidad de 
allegarse de los conocimientos técnicos y medios electrónicos e 
informáticos necesarios para evitar que se genere un 
detrimento en la economía de los chihuahuenses. 
 
II. En Sesión del Primer Periodo Ordinario del Segundo 
Año de Ejercicio Constitucional de esta Honorable XIV 
Legislatura, celebrada en fecha 5 de septiembre del año 2014, 
se dio lectura al acuerdo remitido por el Congreso del Estado de 
Oaxaca, mediante el cual se adhiere al Acuerdo emitido por los 
Congresos de los Estados de Chihuahua y Morelos, y solicita 
respetuosamente al Presidente de los Estados Unidos 
Mexicanos a promover ante el Congreso de la Unión, reformas 
a la Ley de Impuesto Sobre la Renta y a la Ley de Ingresos de 
la Federación para el ejercicio fiscal 2014 con el fin de 
mantener el régimen de pequeños contribuyentes e innovar en 
los métodos para una mejor recaudación sin lesionar la 
economía de los que menos tienen. 
 
Ambos acuerdos fueron turnados a la Comisión de Hacienda, 
Presupuesto y Cuenta, para su análisis, estudio y posterior 
resolución, por lo que esta Comisión es competente para 
analizar dichos documentos. 
 
Derivado de lo anterior, esta Comisión se percata, de un 
análisis previo, que los documentos antes descritos comparten 
la misma finalidad en cuanto hace a diversas solicitudes 
respecto al Paquete Económico 2014, por lo que  se determina 
procedente dictaminar dichos asuntos en un solo documento 
legislativo, de acuerdo con las siguientes: 

 
C O N S I D E R A C I O N E S 

 
El acuerdo remitido a este órgano Legislativo por el Honorable 
Congreso del Estado de Chihuahua, pretende solicitar de 
manera respetuosa al Titular del Poder Ejecutivo Federal, a fin 
de que promueva ante el Congreso de la Unión, diversas 
reformas a la Ley de Impuesto Sobre la Renta y la Ley de 
Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2014, para 
posponer la entrada en vigor del cambio del Régimen de los 
Pequeños Contribuyentes e intermedios, al Régimen de 
Incorporación Fiscal. 
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Lo anterior, lo sustenta nuestra homologa en su acuerdo de 
origen, dado que la migración al nuevo régimen de tributación 
fiscal de los llamados pequeños contribuyentes (REPECOS) al 
régimen general, no será tan sencilla, pues los cambios 
establecidos dentro del paquete económico 2014, les han 
parecido complicados. En ese sentido, el Congreso del Estado 
de Chihuahua, en tutela de los derechos de los ciudadanos 
chihuahuenses, propone posponer el cambio de régimen de los 
pequeños contribuyentes, a fin de darles oportunidad de 
allegarse de los conocimientos técnicos y medios electrónicos e 
informáticos necesarios para evitar que se genere un 
detrimento en su actividad económica.  
 
Por otro lado, el Honorable Congreso del Estado de Oaxaca, 
nos informa su adhesión al acuerdo emitido por los Congresos 
de los Estados de Chihuahua y Morelos, en el sentido de 
promover ante el Congreso de la Unión, reformas a la Ley de 
Impuesto Sobre la Renta y a la Ley de Ingresos de la 
Federación para el ejercicio fiscal 2014, con el fin de mantener 
el régimen de pequeños contribuyentes e innovar en los 
métodos para una mejor recaudación, sin tener que lesionar la 
economía de los que menos tienen. 
 
Ante lo expuesto por nuestras homologas, esta Comisión que 
dictamina debe precisar lo siguiente: 
 
El 11 de diciembre de 2013 fue publicado en el Diario Oficial de 
la Federación, el decreto por el que se reforman, adicionan y 
derogan diversas disposiciones de la Ley del Impuesto al Valor 
Agregado; de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y 
Servicios; de la Ley Federal de Derechos, se expide la Ley del 
Impuesto sobre la Renta, y se abrogan la Ley del Impuesto 
Empresarial a Tasa Única, y la Ley del Impuesto a los 
Depósitos en Efectivo, dichas reformas tuvieron su sustento 
principalmente en fortalecer los ingresos públicos así como 
simplificar el sistema tributario. 
 
Bajo ese contexto, se observa que la Ley del Impuesto Sobre la 
Renta, fue publicada en el Diario Oficial de la Federación el día 
11 de diciembre del año 2013, como un ordenamiento que 
formó parte del paquete económico para el ejercicio fiscal 2014. 
Dicha ley inició su vigencia a partir del día primero de enero de 
este año 2014, por lo que es notorio que a la presente fecha ya 
han transcurrido poco más de once meses aplicándose en todo 
el territorio mexicano. 
 
De lo anterior, se observa que actualmente se encuentra en 
funcionamiento el nuevo Régimen de Incorporación Fiscal, el 
cual cabe destacar que ha funcionado de manera progresiva y 



Sesión 30 del 11  de  diciembre  de 2014                        Diario de los Debates 100 
 

 

en la que la sociedad empresarial sigue adaptándose, sin 
embargo ya es una realidad el hecho que durante el año 2014 
ha funcionado en su mayoría en todos los sectores económicos 
que forman parte de éste régimen y es cuestión de que la 
sociedad mexicana continúe adaptándose y conocimiento las 
forma de operación de este nuevo régimen fiscal. 
 
Aunado a ello, también se hace patente que la Ley de Ingresos 
de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2014, que fuera 
publicada en fecha 20 de noviembre del año 2013, entró en 
vigor a partir del primero de enero del año 2014. 
 
Cabe destacar que la Ley de Ingresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2014 es un instrumento legal propuesto por el 
Presidente de la República y aprobado por la Cámara de 
Diputados del Honorable Congreso de la Unión, de conformidad 
con el artículo 74 fracción IV de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, el cual señala que el Ejecutivo 
Federal hará llegar a dicha Cámara la Iniciativa de Ley de 
Ingresos y el Proyecto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación a más tardar el día ocho del mes de septiembre de 
cada año.  
 
Asimismo, esta disposición establece que la Cámara de 
Diputados deberá aprobar tanto el Presupuesto de Egresos de 
la Federación como la Ley de Ingresos de la Federación a más 
tardar el día quince del mes de noviembre de cada año, con 
excepción del supuesto en que el Titular del Poder Ejecutivo 
entre a ejercer su encargo el día primero de diciembre, año en 
el que la Iniciativa de Ley de Ingresos y el Proyecto de 
Presupuesto de Egresos de la Federación será presentada a 
más tardar el día 15 del mes de diciembre. 
 
La importancia de esta Ley de Ingresos de la Federación radica 
en establecer las necesidades y la forma en cómo se deben 
llevar a cabo las recaudaciones respecto de los impuestos 
establecidos en esta ley, los cuales serviran para satisfacer 
necesidades propias de las sociedad en las entidades 
federativas.  
 
Es preciso hacer mención que tal y como lo señalan los 
acuerdos de origen, el Régimen de Incorporación Fiscal resulta 
ser un cambio trascendental e impactante en la estructura fiscal 
de todos los mexicanos, pues sin duda cualquier cambio trae 
aparejado una resistencia social por el hecho de ser diferente, 
pero esta situación únicamente requiere de tener disposición y 
apertura a los conocimientos sobre acciones fiscales nuevas 
que serán de beneficio para la sociedad mexicana en general. 
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Como se ha señalado, el Régimen de Incorporación Fiscal y la 
ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2014, 
ya se encuentran vigente y en operatividad desde la fecha en 
que iniciaron su vigencia, por lo que consideramos adecuado 
determinar sin materia los acuerdos remitidos por los 
Honorables Congresos de los Estados de Chihuahua y Oaxaca. 
 
Los Diputados que integramos estas Comisiones resaltamos la 
importancia de los acuerdos en estudio, pues destacan la 
importancia y preocupación por la sociedad mexicana, respecto 
del nuevo Régimen de Incorporación Fiscal, sin embargo la Ley 
de Impuesto Sobre la Renta y la Ley de Ingresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2014, ya fueron publicadas 
en el Diario Oficial de la Federación en las fechas anteriormente 
señaladas y por tanto se encuentran vigente y en 
funcionamiento desde el día 1° de enero de 2014.   
 
Por las razones expuestas en el párrafo anterior, quienes 
integramos estas comisiones, consideramos que los acuerdos 
remitidos por los Honorables Congresos de los Estados de 
Chihuahua y Oaxaca han quedado sin materia de estudio, por 
lo que tenemos a bien someter a la consideración de este Alto 
Pleno Deliberativo, la aprobación de los siguientes puntos de:  

 
SECRETARIO: Se procede a la lectura del Acuerdo. 
 

ACUERDO 
 
PRIMERO. La Honorable XIV Legislatura del Estado Libre y 
Soberano de Quintana Roo, determina sin materia el acuerdo 
del Honorable Congreso del Estado de Chihuahua, mediante el 
cual solicita respetuosamente al Ejecutivo Federal, a fin de que, 
de considerarlo viable, promueva ante el Congreso de la Unión, 
la reforma a la Ley de Impuesto Sobre la Renta y la Ley de 
Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2014, para 
posponer la entrada en vigor del cambio del Régimen de los 
Pequeños Contribuyentes e intermedios, al Régimen de 
Incorporación Fiscal, con el propósito de darles oportunidad de 
allegarse de los conocimientos técnicos y medios electrónicos e 
informáticos necesarios para evitar que se genere un 
detrimento en la economía de los chihuahuenses. 
 
SEGUNDO. La Honorable XIV Legislatura del Estado Libre y 
Soberano de Quintana Roo, determina sin materia el acuerdo 
remitido por el Congreso del Estado de Oaxaca, mediante el 
cual se adhiere al Acuerdo emitido por los Congresos de los 
Estados de Chihuahua y Morelos, y solicita respetuosamente al 
Presidente de los Estados Unidos Mexicanos a promover ante 
el Congreso de la Unión, reformas a la Ley de Impuesto Sobre 
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la Renta y a la Ley de Ingresos de la Federación para el 
ejercicio fiscal 2014 con el fin de mantener el régimen de 
pequeños contribuyentes e innovar en los métodos para una 
mejor recaudación sin lesionar la economía de los que menos 
tienen. 
 
TERCERO. Archívense los expedientes formados con motivo 
del presente asunto y ténganse como concluidos. 
 
SALA DE COMISIONES “CONSTITUYENTES DE 1974” DEL 
PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO, EN LA CIUDAD DE 
CHETUMAL, CAPITAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE QUINTANA ROO A LOS ONCE DÍAS DEL MES DE 
DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL CATORCE. 
 
LA COMISIÓN DE HACIENDA,  PRESUPUESTO Y CUENTA. 

 
NOMBRES A FAVOR EN CONTRA 

 
DIP. JOSÉ LUIS TOLEDO MEDINA 

  

 
DIP. ARLET MÓLGORA GLOVER. 

  

 
DIP. REMBERTO ESTRADA BARBA. 

  

 
DIP. PEDRO JOSÉ FLOTA ALCOCER. 

  

 
DIP. MARCIA ALICIA FERNÁNDEZ PIÑA. 

  

 
SECRETARIO:  Es cuanto, Diputado Secretario. 
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PRESIDENTE:  En tal virtud, está a consideración de esta Legislatura, el  
Acuerdo presentado. 

 
 Si algún Diputado desea hacer alguna observación, sírvase 

manifestarlo. 
 
 No habiendo quien haga uso de la palabra, Diputado Secretario, 

sírvase someterlo a votación. 
 
SECRETARIO:  Se somete a votación el Acuerdo presentado. 
 
 Sírvanse los Ciudadanos Diputados emitir su voto en la forma 

acostumbrada. 
 
 (Se somete a votación). 
 
SECRETARIO:  Diputado Presidente, le informo que el Acuerdo presentado ha 

sido aprobado por unanimidad. 
 
PRESIDENTE:  En tal virtud, se declara aprobado el Acuerdo presentado. 

Diputado Secretario, sírvase darle el trámite correspondiente. 
 
 Continúe con el siguiente punto del orden del día. 
 
SECRETARIO:  El siguiente punto del orden del día es la lectura del Acuerdo 

por el que la H. XIV Legislatura del Estado de Quintana Roo se 
adhiere al acuerdo del H. Congreso del Estado de Puebla 
mediante el que solicita respetuosamente a la secretaría de 
agricultura, ganadería, desarrollo rural, pesca y alimentación, 
para que realice una revisión y adecuación de sus reglas de 
operación y que se considere que la presentación de los 
requisitos: presentar clabe interbancaria, presentar constancia 
de obligaciones fiscales expedida por el SAT, artículo 32 d. no 
se requiera a la presentación de la solicitud de apoyo, sino que 
el solicitante firme una carta compromiso, en la que se 
establezca que de ser autorizado el apoyo solicitado, 
presentará dichos requisitos previos a la entrega del recurso 
autorizado; para su aprobación, en su caso. 

 
 (Lectura dispensada) 
 

HONORABLE PLENO LEGISLATIVO 
 
Los Diputados integrantes de la Comisión de Hacienda, 
Presupuesto y Cuenta, y de la Comisión de Desarrollo Rural y 
Pesquero de esta H. XIV Legislatura del Estado Libre y 
Soberano de Quintana Roo, con fundamento en lo dispuesto 
por los artículos 33, 35, 43, 113 de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo, así como por lo establecido por los numerales 3, 4, 
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8, 14, 50 y 55 del Reglamento de Comisiones del Poder 
Legislativo, ambos del Estado de Quintana Roo, nos permitimos 
someter a su consideración el presente documento, al tenor de 
los siguientes apartados. 

 
ANTECEDENTES 

 
En Sesión número 15 de la Diputación Permanente del 
Segundo Periodo de Receso del Primer Año de Ejercicio 
Constitucional de la H. XIV Legislatura del Estado de Quintana 
Roo, celebrada en fecha 11 de agosto de 2014, se dio lectura al 
acuerdo enviado por la LIX Legislatura del H. Congreso del 
Estado de Puebla mediante el que solicita respetuosamente a la 
Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 
Alimentación, para que realice una revisión y adecuación de sus 
reglas de operación y que se considere que la presentación de 
los requisitos: Presentar Clabe Interbancaria, presentar 
constancia de obligaciones fiscales expedida por el SAT, 
artículo 32 D. No se requiera a la presentación de la solicitud de 
apoyo, sino que el solicitante firme una carta compromiso, en la 
que se establezca que de ser autorizado el apoyo solicitado, 
presentará dichos requisitos previos a la entrega del recurso 
autorizado. 
 
Siendo así, el Presidente de la Mesa Directiva en funciones 
turnó dicho asunto a la Comisión de Hacienda, Presupuesto y 
Cuenta, y a la Comisión de Desarrollo Rural y Pesquero, por lo 
que estas comisiones son competentes para el estudio, análisis 
y dictamen del citado acuerdo.  

 
CONSIDERACIONES 

 
Expone el acuerdo en estudio la problemática que enfrentan los 
agricultores ante la lejanía y la falta de oficinas administrativas 
del Sistema de Administración Tributaria de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, como de instancias bancarias que 
permitan el cobro de los apoyos que a través de los distintos 
programas federales a cargo de la Secretaría de Agricultura, 
Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, se otorgan 
a este sector.   
 
Y sostiene, que los requisitos que establecen las reglas de 
operación de estos programas, particularmente la presentación 
de una clabe bancaria y una constancia de obligaciones fiscales 
expedida por el Sistema de Administración Tributaria, son 
requisitos que en muchos casos es difícil cumplir, en detrimento 
de los agricultores que enfrentan de por sí una situación 
económica precaria por la recepción baja de ingresos.     
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En ese sentido, debemos señalar que el Presupuesto de 
Egresos de la Federación, para el Ejercicio Fiscal 2014 y 2015,1 
en sus artículos 36 y 35 respectivamente, establecen que la 
distribución del gasto aprobado para el campo por medio del 
Programa Especial Concurrente para el Desarrollo Rural 
Sustentable tiene como una de sus principales prioridades el 
incrementar la productividad, la inocuidad y el ingreso de los 
productores, apoyar en el combate a la pobreza, contribuyendo 
con la agricultura de autoconsumo a las familias pobres que 
habitan principalmente en las zonas rurales. 
 
Así también, apoyar a los productores para que apliquen las 
innovaciones y desarrollos tecnológicos disponibles; ampliar la 
oferta de bienes y servicios públicos, particularmente en materia 
de infraestructura, investigación y desarrollo, capacitación, 
extensionismo rural e información; contribuir a adaptar las 
actividades agropecuarias, acuícolas y pesqueras mediante 
acciones para prevenir, mitigar y atender los impactos del 
fenómeno del cambio climático, así como la oportuna 
prevención, administración y atención a riesgos climáticos, 
sanitarios y de mercado, considerando los potenciales 
productivos de cada región, entre otras.  
 
Por otra parte, prevé el apoyo a las entidades federativas con 
recursos presupuestarios para la ejecución de proyectos 
productivos y/o estratégicos de impacto estatal o regional, de 
acuerdo a las prioridades y planteamientos que defina el 
Consejo Estatal para el Desarrollo Rural Sustentable, entre 
otros lineamientos, programas, políticas, acciones e inventivos  
encaminados a impulsar este sector.  
 
En esta misma disposición, consagra que el presupuesto para 
el campo procurará el abasto de alimentos y productos básicos 
y estratégicos a la población, promoviendo su acceso a los 
grupos sociales menos favorecidos y dando prioridad a la 
producción nacional, con lo cual podemos se hace patente que 
el propósito de los programas federales a cargo de la Secretaría 
de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 
Alimentación de ninguna manera están destinados a lesionar 
los intereses de los agricultores poniendo obstáculos que 
representen una carga excesiva o que imposibiliten el acceso a 
los beneficios ahí dispuestos.   
 
No obstante, ello no quiere decir que estos u otros programas, 
federales, estatales o municipales, sea cual sea su ámbito de 
aplicación o sus objetivos, no estén sujetos a la revisión o 
actualización de las autoridades competentes, dado que 

                                                           
1  Publicado el 03 de diciembre de 2014 en el Diario Oficial de la Federación y con fecha de entrada 
en vigor el 1° de enero de 2015. 
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pueden existir disposiciones que en el tiempo resulten 
obsoletas o se creen disposiciones innovadoras que permitan 
agilizar los trámites y procedimientos que se originen por la 
ejecución del propio programa.  
  
Estamos conscientes que el bienestar de la sociedad depende 
en gran medida de las acciones legislativas que llevemos a 
cabo en aras de garantizar el acceso a sus derechos. 
 
Por lo que estas Comisiones Unidas estimamos procedente 
apoyar a nuestra homóloga para que se realice una revisión a 
las reglas de operación de los diversos programas a cargo de la 
Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 
Alimentación, y en su caso, de así considerarlo esta 
dependencia, se realicen las modificaciones correspondientes 
en favor de los agricultores de todo el país. 
 
México es una tierra productiva que ofrece grandes 
oportunidades por lo que es necesario promover el desarrollo 
integral y el aprovechamiento sustentable de sus recursos.  
 
Por las razones expuestas en los párrafos anteriores, nos 
permitimos someter los siguientes puntos de:  

 
SECRETARIO: Se procede a la lectura del Acuerdo. 
 

ACUERDO 
 
PRIMERO. La H. XIV Legislatura del Estado de Quintana Roo 
se adhiere al acuerdo del H. Congreso del Estado de Puebla 
mediante el que solicita respetuosamente a la Secretaría de 
Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, 
para que realice una revisión y adecuación de sus reglas de 
operación y que se considere que la presentación de los 
requisitos: Presentar Clabe Interbancaria, presentar constancia 
de obligaciones fiscales expedida por el SAT, artículo 32 D. No 
se requiera a la presentación de la solicitud de apoyo, sino que 
el solicitante firme una carta compromiso, en la que se 
establezca que de ser autorizado el apoyo solicitado, 
presentará dichos requisitos previos a la entrega del recurso 
autorizado. 
 
SEGUNDO. Remítase el presente acuerdo a la Secretaría de 
Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, 
para los efectos legales que correspondan. 
 
TERCERO. Remítase el presente acuerdo al Congreso del 
Estado de Puebla, para su conocimiento. 
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CUARTO. Notifíquese el presente acuerdo legislativo a la 
Dirección de Control del Proceso Legislativo a efecto de 
archivar su expediente y téngase a éste como un asunto 
concluido. 
 
SALA DE COMISIONES “CONSTITUYENTES DE 1974” DEL 
PODER LEGISLATIVO, EN LA CIUDAD DE CHETUMAL, 
CAPITAL DEL ESTADO DE QUINTANA ROO, A LOS ONCE 
DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL 
CATORCE. 
 

LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTO Y CUENTA  
 

 
 

NOMBRES A FAVOR EN CONTRA 

 
Dip. José Luis Toledo Medina. 

  

 
Dip. Arlet Mólgora Glover. 

  

  
Dip. Remberto Estrada Barba. 

  

  
Dip. Pedro José Flota Alcocer. 

  

 
Dip. Marcia Alicia Fernández Piña. 
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LA COMISIÓN DE DESARROLLO RURAL Y PESQUERO 
 

NOMBRES A FAVOR EN CONTRA 

 
Dip. Juan Manuel Herrera 

  

 
Dip. Mario Machuca Sánchez 

  

 
Dip. Perla Cecilia Tun Pech 

  

 
Dip. Emilio Jiménez Ancona 

  

 
Dip. Hernán Villatoro Barrios 

  

 
SECRETARIO:  Es cuanto, Diputado Secretario. 
 
PRESIDENTE:  En tal virtud, está a consideración de esta Legislatura, el  

Acuerdo presentado. 
 
 Si algún Diputado desea hacer alguna observación, sírvase 

manifestarlo. 
 
 No habiendo quien haga uso de la palabra, Diputado Secretario, 

sírvase someterlo a votación. 
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SECRETARIO:  Se somete a votación el Acuerdo presentado. 
 
 Sírvanse los Ciudadanos Diputados emitir su voto en la forma 

acostumbrada. 
 
 (Se somete a votación). 
 
SECRETARIO:  Diputado Presidente, le informo que el Acuerdo presentado ha 

sido aprobado por unanimidad. 
 
PRESIDENTE:  En tal virtud, se declara aprobado el Acuerdo  presentado. 

Diputado Secretario, sírvase darle el trámite correspondiente. 
 
 Continúe con el siguiente punto del orden del día. 
 
 
 

Se continúa con el Diario de Debates Parte II 
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Parte II 
 
 

DIARIO DE LOS DEBATES 
 
 
 

PRIMER PERÍODO ORDINARIO DE SESIONES DEL 
SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL. 

 
 
 

AÑO: 2  TOMO: I  NÚM:  30   Cd. Chetumal, Q. Roo, 11 de diciembre de 2014. 
 
 
 
SESIÓN No. 30 DEL PRIMER PERÍODO ORDINARIO DE SESIONES DEL 
SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL. 
 
 
 
S U M A R I O:                PAG. 
 
 
Lectura del Dictamen con Minuta de Ley de Ingresos del 
Municipio de Othón P. Blanco del Estado de Quintana Roo, 
para el Ejercicio Fiscal 2015; para su aprobación, en su caso.  3-29 
 
Lectura del Dictamen con Minuta de Ley de Ingresos del 
Municipio de Tulum, del Estado de Quintana Roo, para el 
Ejercicio Fiscal 2015; para su aprobación, en su caso.  30-46 
 
Lectura del Dictamen con Minuta de Ley de Ingresos del 
Municipio de Isla Mujeres, del Estado de Quintana Roo, para 
el Ejercicio Fiscal 2015; para su aprobación, en su caso.  46-62 
 
Lectura del Dictamen con Minuta de Ley de Ingresos del 
Municipio de Bacalar, del Estado de Quintana Roo, para el 
Ejercicio Fiscal 2015; para su aprobación, en su caso.  63-89 
 
Lectura del Dictamen con Minuta de Ley de Ingresos del 
Municipio de Benito Juárez, del Estado de Quintana Roo, para 
el Ejercicio Fiscal 2015; para su aprobación, en su caso.  89-105 
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Lectura del Dictamen con Minuta de Ley de Ingresos del 
Municipio de José María Morelos del Estado de Quintana 
Roo, para el Ejercicio Fiscal 2015; para su aprobación, en su 
caso.  106-122 
 
Lectura del Dictamen con Minuta de Ley de Ingresos del 
Municipio de Lázaro Cárdenas del Estado de Quintana Roo, 
para el Ejercicio Fiscal 2015; para su aprobación, en su caso.  122-137 
 
Lectura del Dictamen con Minuta de Ley de Ingresos del 
Municipio de Solidaridad del Estado de Quintana Roo, para el 
Ejercicio Fiscal 2015; para su aprobación, en su caso.  137-152 
 
Lectura del Dictamen con Minuta de Ley de Ingresos del 
Municipio de Felipe Carrillo Puerto del Estado de Quintana 
Roo, para el Ejercicio Fiscal 2015; para su aprobación, en su 
caso.  152-166 
 
Lectura del Dictamen con Minuta de Ley de Ingresos del 
Municipio de Cozumel, del Estado de Quintana Roo, para el 
Ejercicio Fiscal 2015; para su aprobación, en su caso.  166-182 
 
Lectura del Dictamen con Minuta de Decreto por el que se 
reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la 
Ley de Hacienda del Estado de Quintana Roo; para su 
aprobación, en su caso.  182-227 
 
Lectura del Dictamen con Minuta de Decreto por la que se 
reforman y adicionan diversas disposiciones del Código 
Fiscal del Estado de Quintana Roo; para su aprobación, en su 
caso.  228-244 
 
Lectura del Dictamen con Minuta de Ley de Ingresos del 
Estado de Quintana Roo para el Ejercicio Fiscal 2015; para su 
aprobación, en su caso.  244-262 
 
Lectura del Dictamen con Minuta de Decreto por el que se 
aprueba el  Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado 
de Quintana Roo, para el Ejercicio Fiscal 2015; para su 
aprobación, en su caso. 262-281 
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SECRETARIO:  El siguiente punto del orden del día es la lectura del Dictamen 

con Minuta de Ley de Ingresos del Municipio de Othón P. 
Blanco del Estado de Quintana Roo, para el Ejercicio Fiscal 
2015; para su aprobación, en su caso. 

 
 
PRESIDENTE: Se le concede el uso de la palabra al Diputado Hernán Villatoro 

Barrios. 
 
 
DIPUTADO HERNÁN VILLATORO BARRIOS: 
 

Con su permiso Diputado Presidente, compañeros Diputados y 
Diputadas, con fundamento en el artículo 133 de la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo, me permito poner a su 
consideración la dispensa de la lectura de la minuta de los 30 
dictámenes del orden del día, para proceder de manera directa 
a la lectura de los puntos de dictamen según corresponda. 
 
Es cuanto. 

 
PRESIDENTE: Diputado Secretario, someta a votación la propuesta del 

Diputado Hernán Villatoro Barrios. 
 
 
SECRETARIO: El compañero Hernán Villatoro ha solicitado fundamentando 

esa solicitud en el 133 de la Ley Orgánica, se dispense la 
lectura de 30 dictámenes, entonces, sometemos a votación de 
los Ciudadanos Diputados esta solicitud del Diputado Hernán 
Villatoro, sírvanse ejercer el voto de la forma acostumbrada. 

 
(Se somete a votación la propuesta, misma que fue aprobada 
por unanimidad por los Diputados) 

 
 
SECRETARIO: En virtud de que se ha aprobado Presidente me permito irnos 

directamente a los dictámenes. 
 
 



Sesión 30 del 11  de  diciembre  de 2014                        Diario de los Debates 4 
 

 

SECRETARIO: (Lectura dispensada). 
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SECRETARIO: Se procede a la lectura del dictamen. 
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SECRETARIO:  Es cuanto, Diputado Presidente. 
 
PRESIDENTE:  Está a consideración de esta Legislatura en lo general el 

dictamen presentado.  
 
 Si algún Diputado desea hacer alguna observación, sírvase 

manifestarlo. 
 
 No habiendo observación alguna, Diputado Secretario, sírvase 

someter a votación en lo general el Dictamen presentado. 
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SECRETARIO:  Se somete a votación en lo general el Dictamen presentado, 

sírvanse los Diputados emitir su voto en la forma acostumbrada. 
 
 (Se somete a votación). 
 
SECRETARIO: Informo a la Presidencia que el Dictamen presentado ha sido 

aprobado por mayoría en lo general. 
 
PRESIDENTE:  En tal virtud, se declara aprobado en lo general el dictamen 

presentado. 
 
 Está a consideración de esta Legislatura en lo particular el 

dictamen presentado.  
 
 Si algún Diputado desea hacer alguna observación, sírvase 

manifestarlo. 
 
 No habiendo quien haga uso de la palabra, Diputado Secretario, 

sírvase someter a votación en lo particular el Dictamen 
presentado. 

 
SECRETARIO:  Se somete a votación en lo particular el Dictamen presentado, 

sírvanse los Diputados emitir su voto en la forma acostumbrada. 
 
 (Se somete a votación). 
 
SECRETARIO: Informo a la Presidencia que el Dictamen presentado ha sido  

aprobado por mayoría en lo particular. 
 
PRESIDENTE: En tal virtud, se declara aprobado en lo particular el Dictamen 

presentado. 
 

Se invita a todos los presentes ponerse de pie. 
 
LA HONORABLE DÉCIMO CUARTA LEGISLATURA 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
QUINTANA ROO; DECRETA: SE EXPIDE LA LEY DE 
INGRESOS DEL MUNICIPIO DE OTHÓN P. BLANCO DEL 
ESTADO DE QUINTANA ROO, PARA EL EJERCICIO FISCAL 
2015. 
 
Sírvanse los presentes tomar asiento. 
 
Diputado Secretario, continúe con el siguiente punto del orden 
del día. 
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SECRETARIO:  El siguiente punto del orden del día es la lectura del  Dictamen 
con Minuta de Ley de Ingresos del Municipio de Tulum, del 
Estado de Quintana Roo, para el Ejercicio Fiscal 2015; para su 
aprobación, en su caso. 

 
 (Lectura dispensada). 
 
HONORABLE PLENO LEGISLATIVO 
 
Los suscritos Diputados integrantes de la Comisión de Hacienda, Presupuesto y 
Cuenta y de la Comisión de Asuntos Municipales de esta H. XIV Legislatura del 
Estado, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 33, 34, 35, 43, 111, 114 y 
115 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Quintana Roo, así 
como los numerales 3, 4, 8, 9, 50 y 55 del Reglamento de Comisiones del Poder 
Legislativo del Estado de Quintana Roo, nos permitimos someter a su 
consideración, el presente documento conforme a los siguientes apartados. 
 

ANTECEDENTES 
 
En Sesión del Primer Periodo Ordinario del Segundo Año de Ejercicio 
Constitucional de la H. XIV Legislatura del Estado celebrada en fecha 25 de 
noviembre de 2014, se dio a conocer la Iniciativa de Ley de Ingresos del Municipio 
de Tulum, Estado de Quintana Roo, para el Ejercicio Fiscal del año dos mil quince, 
la cual fue turnada por instrucciones del Presidente de la Mesa Directiva en 
funciones, a la Comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuenta y a la Comisión de 
Asuntos Municipales, para que efectúen su estudio, análisis y posterior dictamen, 
tal y como lo establecen los artículos 111 y 114 de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo del Estado de Quintana Roo. 
 

FUNDAMENTO CONSTITUCIONAL 
 

La competencia de esta Honorable XIV Legislatura para conocer de la iniciativa de 
referencia, se fundamenta en la facultad que le confiere el artículo 75 fracción 
XXX, en relación con el Artículo 153 fracción II, ambos de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo. 
 

CONSIDERACIONES 
 
El municipio, es la base de nuestra estructura político administrativa y del 
desarrollo económico y social, por lo que el papel del municipio, es el de mantener 
las exigencias del desarrollo que implica el constante perfeccionamiento de las 
relaciones intergubernamentales y el compromiso, la convicción y el sentido de 
identidad suficientes para marchar hacia un desarrollo  prospero. 
 
La autonomía del municipio, se expresa en la facultad de gobernar y administrar 
por sí mismo los asuntos propios de su comunidad, en el ámbito de la 
competencia que le otorga la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo 
y las leyes que conforme a ellas se expidan. 
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Dicha autonomía municipal, garantiza la administración libre de su hacienda, 
considerando en todo momento estar dentro de las bases y límites que los 
ordenamientos legales establecen para concretar una meta común. 
 
En este sentido, surge la necesidad de dotar de competencia tributaria a los 
gobiernos municipales, para asegurar que los ayuntamientos del Estado obtengan 
recursos suficientes, que les permitan cumplir con los deberes y ejercer sus 
derechos. Es por ello, que deben hacer uso del proceso hacendario municipal 
como un instrumento jurídico fundado en las políticas vigentes y en las 
necesidades económicas y sociales de la Entidad, con la finalidad de financiar los 
servicios que son prestados a los ciudadanos. 
 
En este tenor, como legisladores del Estado, tenemos a bien analizar y aprobar en 
su caso, las leyes de ingresos de los municipios del Estado de Quintana Roo, con 
el objetivo de contribuir de esta manera al establecimiento de un sistema legal 
donde se ofrezca a los gobernados, seguridad y certidumbre en el goce de sus 
derechos y el ejercicio de sus libertades, teniendo como prioridad propiciar la 
generación de transparencia en la actividad hacendaria y obtener a su vez, la 
eficiente y eficaz administración de los recursos financieros y fiscales, con una 
clara y responsable rendición de cuentas. 
 
La ley de ingresos es el medio legal para que los municipios logren financiar el 
gasto y de esta forma cumplir con las obligaciones que en materia de prestación 
de servicios públicos han contraído con la ciudadanía, la cual reclama cada vez 
más y mejores servicios en las respectivas áreas de desarrollo. 
 
La iniciativa se ajusta a las necesidades del Municipio de Tulum, Quintana Roo 
pues busca siempre el sentido social y equitativo, esto es garantizar el desarrollo 
integral de las familias como núcleo de la población. Asimismo considera las 
contribuciones que deben ser aplicables al ejercicio fiscal 2015, para asegurar que 
el municipio de referencia, obtenga recursos suficientes que le permitan cumplir 
con sus deberes y ejercer los derechos propios de la gestión municipal.  
 
Los impuestos representan los principales ingresos propios del Municipio de 
Tulum, están constituidos principalmente por el impuesto predial y el impuesto 
sobre adquisición de bienes inmuebles. El ayuntamiento presenta su estimación 
en atención a la dinámica observada entre la recaudación real que obtuvo en los 
últimos tres ejercicios fiscales, aplicando el factor que obtuvo del Índice Nacional 
de Precios al Consumidor que mide la inflación del presente ejercicio fiscal más el 
factor de crecimiento estimado por el gobierno federal, y tomando en 
consideración el crecimiento del número de predios registrados en el padrón del 
catastro por la divisiones y subdivisiones de los grandes lotes y la creación de 
nuevos fraccionamientos o los ya creados que todavía se encuentran en la etapa 
de ventas, así como las transacciones inmobiliarias que se dan en la actualidad. 
Asimismo pretende abatir el rezago en el pago del impuesto predial, realizando un 
programa de gestión de cobro coactivo, así como programas que otorguen 
estímulos por pronto pago o pagos realizados en una sola exhibición.  
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Los derechos, conforme lo planteado en la iniciativa que se estudia, representan el 
28.9% de los ingresos propios, éstos se conforman con la contraprestación de los 
servicios públicos que presta el municipio a los ciudadanos como las licencias de 
construcción, servicios de recolección, transporte, tratamiento y destino final de 
residuos sólidos, servicios catastrales, servicios de tránsito, registro civil, anuncios 
luminosos, licencias de funcionamiento comercial para venta de bebidas 
alcohólicas, entre otros. Las contribuciones por mejoras representan el 1.6% y se 
obtienen de la cooperación por obras públicas municipales.  
 
El ayuntamiento espera obtener los ingresos necesarios y suficientes para brindar 
mejores servicios que se traduzcan en una mejor calidad de vida de sus 
habitantes.  
 
Los productos representan el 0.6% de la recaudación, montos mínimos que se 
conforman por la venta o explotación de bienes muebles e inmuebles del 
municipio, edificios en renta, recuperación de inversión en el mercado y otros 
conceptos menores. 
 
Respecto a los aprovechamientos, éstos representan el 19.3% de los ingresos 
propios del municipio y se integran principalmente por los accesorios de los 
impuestos y derechos, por pagos tardíos los cuales generan recargos, honorarios 
de notificación y gastos de ejecución, así como las multas que se impongan por 
incumplimiento a alguna disposición fiscal.  
 
La iniciativa en estudio, refleja las estimaciones que por concepto de 
participaciones, aportaciones y convenios espera recibir el municipio al estar 
adherido al Sistema Nacional de Coordinación Fiscal y de Colaboración 
Administrativa en Materia Fiscal Federal y sus Anexos, celebrados entre la 
Federación, el Estado y los Municipios.  
 
Podemos señalar entonces que el Municipio de Tulum, de acuerdo a lo expuesto 
en la iniciativa en estudio,  estima recaudar en el ejercicio fiscal 2015 un monto de 
$347,448,253.26 (Son: trescientos cuarenta y siete millones cuatrocientos 
cuarenta y ocho mil doscientos cincuenta y tres pesos 26/100 M.N.). 
 
Asimismo, con apego a lo dispuesto en la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental publicada en el Diario Oficial de la Federación el día 31 de 
Diciembre del año 2008 y al Clasificador por Rubros de Ingresos publicado en el 
Diario Oficial de la Federación de fecha 9 de diciembre del año 2009, los 
esquemas establecidos para la armonización contable dentro de las leyes ingresos 
de los municipios del Estado de Quintana Roo, contemplan los siguientes 
apartados: 
 
1. Impuestos: Son las contribuciones establecidas en ley que deben pagar las 
personas físicas y morales que se encuentran en la situación jurídica o de hecho 
prevista por la misma y que sean distintas de las aportaciones de seguridad social, 
contribuciones de mejoras y derechos. 
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3. Contribuciones de Mejoras: Son las establecidas en ley a cargo de las 
personas físicas y morales que se beneficien de manera directa por obras 
públicas. 
 
4. Derechos: Son las contribuciones establecidas en ley por el uso o 
aprovechamiento de los bienes del dominio público, así como por recibir servicios 
que presta el ayuntamiento en sus funciones de derecho público, excepto cuando 
se presten por organismos descentralizados u órganos desconcentrados cuando 
en este último caso, se trate de contraprestaciones que no se encuentren 
previstas en las leyes fiscales respectivas. También son derechos las 
contribuciones a cargo de los organismos públicos descentralizados por prestar 
servicios exclusivos de los ayuntamientos. 
 
5. Productos: Son contraprestaciones por los servicios que preste el 
ayuntamiento en sus funciones de derecho privado, así como por el uso, 
aprovechamiento o enajenación de bienes del dominio privado. 
 
6. Aprovechamientos: Son los ingresos que percibe el ayuntamiento por 
funciones de derecho público distintos de las contribuciones, de los ingresos 
derivados de financiamientos y de los que obtengan los organismos 
descentralizados y las empresas de participación municipal. 
 
7. Ingresos por Ventas de Bienes y Servicios: Son recursos propios que 
obtienen las diversas entidades que conforman el sector paramunicipal y gobierno 
municipal central por sus actividades de producción y/o comercialización. 
 
8. Participaciones y Aportaciones: Recursos destinados a cubrir las 
participaciones y aportaciones para las entidades federativas y los municipios. 
Incluye los recursos destinados a la ejecución de programas federales a través de 
las entidades federativas mediante la reasignación de responsabilidades y 
recursos presupuestarios, en los términos de los convenios que celebre el 
gobierno federal con éstas. 
 
9. Transferencias, Asignaciones, Subsidios y otras Ayudas: Recursos 
destinados en forma directa o indirecta a los sectores público, privado y externo, 
organismos y empresas paramunicipales y apoyos como parte de su política 
económica y social, de acuerdo a las estrategias y prioridades de desarrollo para 
el sostenimiento y desempeño de sus actividades. 
 
0. Ingresos Derivados de Financiamientos: Son los ingresos obtenidos por la 
celebración de empréstitos internos y externos, autorizados o ratificados por el H. 
Congreso del Estado. Siendo principalmente los créditos por instrumento de 
emisiones en los mercados nacionales e internacionales de capital, organismos 
financieros internacionales, créditos bilaterales y otras fuentes. Asimismo, incluye 
los financiamientos derivados del rescate y/o aplicación de activos financieros. 
 
Esta clasificación por rubros de ingresos permite el registro analítico de las 
transacciones de ingresos, siendo el instrumento que permite vincular los aspectos 
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presupuestarios y contables de los recursos. Además, tiene una codificación de 
dos dígitos: 
 
Rubro: El mayor nivel de agregación del Clasificador por Rubros de Ingresos que 
presenta y ordena los grupos principales de los ingresos públicos en función de su 
diferente naturaleza y el carácter de las transacciones que le dan origen. 
 
Tipo: Determina el conjunto de ingresos públicos que integran cada rubro, cuyo 
nivel de agregación es intermedio. 
 
Con base en lo anterior, los ayuntamientos como entes fiscalizables, tienen que 
observar postulados de la contabilidad gubernamental y cumplir con las 
disposiciones que regulan los sistemas de ingresos, egresos, administrativos y 
registro patrimonial, en concordancia con el marco normativo relativo a la 
armonización contable que interrelaciona la contabilidad financiera y la 
presupuestal, a partir de la Ley General de Contabilidad Gubernamental y la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento. 
 
Por lo que la iniciativa, plantea medidas presupuestarias que propiciaran una 
mejor captación de recursos propios para este municipio, los cuales servirán para 
cumplir con las obligaciones constitucionales que tiene todo ayuntamiento con sus 
habitantes, en virtud de que este municipio continua con su desarrollo económico 
y social, con un índice de crecimiento muy alto a nivel nacional, generando con 
esto una mayor demanda en los servicios públicos municipales, los cuales se 
verán cumplidos objetivamente conforme se capten los ingresos presupuestados 
en esta iniciativa de ley.  
 
Asimismo, cumple con los rubros y tipos señalados en el mencionado clasificador, 
contemplando la facultad de los ayuntamientos de desagregar de acuerdo a sus 
necesidades del clasificador en cuestión, apoyándose para esto en la Ley de 
Hacienda del Municipio de Tulum del Estado de Quintana Roo, y la guía para la 
formulación de la lista de concepto de recaudación de la ley de ingresos municipal. 
Todo lo anterior respetando siempre la estructura básica del clasificador por rubros 
de ingresos.  
 
En ese sentido, para quienes integramos estas Comisiones de Hacienda, 
Presupuesto y Cuenta, y de Asuntos Municipales de esta H. XIV Legislatura, 
habiendo analizado el contenido de la iniciativa en estudio, nos permitimos 
someter su aprobación en lo general.  
 
Asimismo, a fin de que la ley a expedirse se encuentre revestida de claridad y 
precisión que permita su mejor  interpretación y fácil aplicación, estimamos 
pertinente proponer al proyecto en estudio las siguientes:  
 

MODIFICACIONES EN LO PARTICULAR  
 
1. Para contar con claridad y facilitar la comprensión de las disposiciones que se 
establezcan en la ley de ingresos del municipio, consideramos pertinente realizar 
precisiones en cuestión de redacción a la iniciativa que dictaminamos de manera 
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que aquellos artículos que traían consigo errores de redacción, ortografía, 
numeración consecutiva del articulado, entre otros, fueron subsanados en sus 
deficiencias. 
 
2. En lo referente a los conceptos de las contribuciones con las que se sufragará 
el gasto público del Municipio de Tulum, Quintana Roo, para el ejercicio fiscal 
2015, los diputados integrantes de estas comisiones que dictaminamos, 
advirtiendo la existencia de variaciones en la denominación de algunos de los 
Rubros, Tipos y conceptos que se integran en la clasificación de la iniciativa de ley 
que se dictamina, se propone su homologación a los términos previstos en la Ley 
de Hacienda del Municipio de Tulum del Estado de Quintana Roo y en el 
Clasificador por Rubros de Ingresos que emite el Consejo Nacional de 
Armonización Contable, a fin de que guarden estricta concordancia con estos 
ordenamientos. 
 
3. Respecto a los montos establecidos en el Rubro 1 de los “Impuestos”, 
específicamente en los Tipos 11 denominado “Impuestos sobre los Ingresos” y 17 
denominado “Accesorios”, se propone realizar un ajuste en el importe subtotal de 
las cantidades que se sumaron, en razón de precisar un resultado exacto. 
 
4. En el mismo Rubro 1 de los “Impuestos”, se propone que el concepto 13.1 
denominado “Impuesto Sobre Adquisición de Bienes Inmuebles”, que se proyecta 
dentro del Tipo 13 “Impuestos Sobre la Producción, el Consumo y las 
Transacciones”, se incorpore al Tipo 12  “Impuestos Sobre el Patrimonio”, lo 
anterior, en virtud de guardar estricta concordancia con la naturaleza de los 
conceptos establecidos para este tipo de impuestos, cambiando de esta manera el 
monto subtotal señalado en la iniciativa para el Tipo “Impuesto Sobre el 
Patrimonio” y eliminando, en consecuencia, el Tipo 13 proyectado. 
 
5. Se propone trasladar el concepto “Cooperación para Obras Publicas que 
Realice el Municipio” proyectado dentro del Tipo 31 del Rubro 3 “Contribuciones 
de Mejoras” al contenido del Rubro 4 “Derechos”, por ser la clasificación correcta 
conforme a la Ley de Hacienda del Municipio de Tulum, del Estado de Quintana 
Roo, a fin de que se guarde estricta concordancia con el ordenamiento que, en su 
caso, se expida, modificándose en consecuencia los subtotales de los Rubros 3 y 
4. 
 
6. Por cuanto a los montos establecidos en el Rubro 4 de “Derechos”, 
específicamente en el Tipo 43 denominado “Derechos por Prestación de Servicios” 
se propone realizar un ajuste en el importe subtotal de las cantidades que se 
sumaron, en razón de precisar un resultado exacto. 
 
Cabe destacar que de la precisión que se realizó en el ajuste de los importes a 
sumar, ya sean conceptos de Rubro o conceptos de Tipo, se realizó un ajuste en 
el importe total de los Ingresos del municipio, en razón de tener un resultado 
exacto. 
 
7. Se propone modificar los artículos 2 y 4 con el objetivo de establecer de manera 
correcta el nombre del Código Fiscal Municipal del Estado de Quintana Roo. 
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8. Finalmente, se propone adicionar un artículo segundo transitorio, recorriendo el 
orden de los subsecuentes artículos transitorios, el cual establezca que durante el 
ejercicio fiscal 2015, para el cobro de los derechos previstos en el artículo 118 de 
la Ley de Hacienda del Municipio de Tulum, del Estado de Quintana Roo, por el 
Servicio de Recolección, Transportación, Tratamiento y Destino Final de Residuos 
Sólidos, se aplicará el tabulador de tarifas emitido mediante Decreto número 104, 
publicado en el Periódico Oficial del Estado el 6 de abril del 2009, con el objeto de 
dar certeza jurídica al gobernado para el cálculo de esta contribución. 
 
Con base en lo anterior, los diputados que integramos estas Comisiones que 
dictaminan, proponemos a la consideración de este Alto Pleno Deliberativo, la 
siguiente: 
 
MINUTA DE LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE TULUM, DEL ESTADO 
DE QUINTANA ROO, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2015.  
 
ARTÍCULO ÚNICO: Se aprueba la Ley de Ingresos del Municipio de Tulum, del 
Estado de Quintana Roo, para el ejercicio fiscal 2015, para quedar como sigue: 
 
ARTÍCULO 1. Los ingresos que el Municipio de Tulum, del Estado de Quintana 
Roo, percibirá durante el ejercicio fiscal del 1o. de enero al 31 de diciembre del 
año 2015, para cubrir los gastos de administración y demás obligaciones a su 
cargo, serán los provenientes de los conceptos que a continuación se enumeran: 
 

RUBRO 
 

TIPO 
 

CLASE 
 

CONCEPTOS IMPORTES 

1 
 

 
IMPUESTOS 

 
   

$103,677,719.57  

  11 Impuestos sobre los Ingresos     
$1,308,439.84  

    1 
Sobre Diversiones, Video Juegos, 
Cines y Espectáculos Públicos 

  
$813,467.83   

    2 

 
Sobre Juegos Permitidos, Rifas y 
Loterías  $178,871.70    

    3 
 
A Músicos y Canciones Profesionales 

  
$316,100.31    

  12 
 
Impuestos Sobre el Patrimonio    $96,594,148.88 

    1 
 
Predial  

  
$66,837,989.56    

  2 

Sobre Uso o Tenencia de Vehículos 
que no Consuman Gasolina ni otro 
derivado del Petróleo $0.00  
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         3 

Sobre Adquisición de Bienes 
Inmuebles  

$29,756,159.32   

  17 
 
Accesorios    $5,775,130.85  

    1 Recargos $2,181,579.55   

    2 Sanciones          
$546,125.20    

    3 Gastos de Ejecución $878,761.14    

    4 
Indemnización por Devolución de 
Cheques $0.00    

    5 Actualizaciones $2,168,664.96   

  19 

Impuestos No Comprendidos en las 
Fracciones de la Ley de Ingresos Causados 
en Ejercicios Fiscales Anteriores Pendientes 
de Liquidación o Pago 

   $0.00  

3 
 

 
CONTRIBUCIONES DE MEJORAS 

 
   $0.00 

  31 
 
Contribución De Mejoras Por Obras Publicas    $0.00  

  

39 
 
 

Contribuciones de No Comprendidos en las 
Fracciones de la Ley de Ingresos Causados 
en Ejercicios Fiscales Anteriores Pendientes 
de Liquidación o Pago 

   $0.00  

4 
 

 
DERECHOS 

 
  $63,813,432.10  

  41 
Derechos por el Uso, Goce, Aprovechamiento 
o Explotación de Bienes de Dominio Público    $4,308,733.33  

  1 
Cooperación para Obras Públicas 
que Realice el Municipio $3,264,742.58  

  2 Concesiones de Bienes Inmuebles $0.00   

    3 
Uso de la Vía Pública o de Otros 
Bienes de Uso Común  $1,043,990.75   

  43 
 
Derechos por Prestación de Servicios   $56,291,574.73  

    1 
Servicios de Tránsito y Derechos por 
Control Vehicular  $2,640,255.32    

    2 Registro Civil Municipal  $1,426,779.63    

    3 
Servicios en Materia de Desarrollo 
Urbano 

 
$14,898,562.30    

    4 De las Certificaciones  $161,489.88    
    5 Panteones  $0.00    

    6 

Alineamientos de Predios, 
Constancias de Uso de Suelo, 
Número Oficial, Medición de Solares 
de Fundo Legal y Servicios 
Catastrales 

 
$15,094,786.00   

 
  7 

Licencias y Refrendos de 
Funcionamiento Comercial, Industrial  $0.00    
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y de Servicios 

    8 

Licencias para Funcionamiento de 
Establecimientos Mercantiles en 
Horas Extraordinarias  $ 2,708,248.26    

    9 Rastros e Inspección Sanitaria  $0.00    

    
  

10  
Traslados de Animales Sacrificados 
en los Rastros  $0.00    

    11 
Depósitos de Animales en Corrales 
Municipales.  $0.00    

    
  

12  
Registro y Búsqueda de Fierros y 
Señales para Ganado  $0.00    

    13 

Expedición de Certificados de 
Vecindad, de Residencia y de 
Morada Conyugal  $145,322.16    

    
  

14  Anuncios  $1,939,525.46    

    15 

Permisos para Ruta de Autobuses de 
Pasajeros, Urbanos y Suburbanos  $0.00    

    
  

16  Limpieza de Solares Baldíos  $0.00    

    17 
Servicio y Mantenimiento de 
Alumbrado Público  $618,000.00    

    
  

18  Servicios de Inspección y Vigilancia  $0.00    

    19 
Servicio Prestado por las Autoridades 
de Seguridad Pública  $0.00    

    
  

20  

Servicios de Recolección, 
Transportación, Tratamiento y 
Destino Final de Residuos Sólidos 

 
$10,538,663.68    

    21 Promoción y Publicidad Turística  $0.00    

    
  

22  
De la verificación, Control y 
Fiscalización de la Obra Pública  $0.00    

    23 
De los Servicios que Presta la 
Unidad de Vinculación  $0.00    

    
  

24  
Servicios Prestados en Materia de 
Protección Civil  $2,807,415.66   

    
  

25 
Servicios en Materia de Ecología y 
Protección al Ambiente  $3,312,526.38    

    
  

26 
De la Verificación, Control y 
Fiscalización de la Obra Publica   $0.00    

  44 
 
Otros Derechos    $1,737,791.12  

  45 
 
Accesorios    $1,475,332.92 

    1 Recargos  $243,725.41   
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    2 Sanciones  $689,521.00   
    3 Gastos de Ejecución  $476,152.80   

    4 
Indemnización por Devolución de 
Cheques $0.00   

    5 Rezagos  $0.00   
    6 Actualización de los derechos  $65,933.71    

  

49 

Derechos no comprendidos en las fracciones 
de la ley de ingresos causados en ejercicios 
fiscales anteriores pendientes de liquidación 
o pago 

  $0.00  

5 
 

 
PRODUCTOS 

 
   $1,435,872.91  

  51 
 
Productos de Tipo Corriente   $1,435,872.91 

    1 

Venta o Explotación de Bienes 
Muebles e Inmuebles Propiedad del 
Municipio   $1,435,872.91   

    2 otros productos  $0.00    
    3 Mercados  $0.00    

  52 
 
Productos de Capital   $0.00  

  59 

Productos no comprendidos en las 
fracciones de la Ley de Ingresos 
causados en ejercicios fiscales 
anteriores pendientes de liquidación o 
pago 

   $0.00  

    1 Productos Diversos  $0.00    

6 
 

 
APROVECHAMIENTOS 

 
   $40,313,251.45  

  61 
 
Aprovechamientos de Tipo Corriente    $40,313,251.45  

    1 Multas Diversas $6,405,983.11    
    2 Bando de Policía  $818,632.26 

 

  

  
3 

Incentivos por Administración de 
ZOFEMAT $33,000,000.00  

  

  
4 

Incentivos por Inspección y Vigilancia 
(Multas Administrativas Federales No 
Fiscales) 

$88,636.08 
  

  62 Aprovechamientos de Capital    $0.00  

  69 

Aprovechamientos No Comprendidos en 
las Fracciones de la Ley de Ingresos 
Causados en Ejercicios Fiscales 
Anteriores Pendientes de Liquidación o 
Pago 

   $0.00  

8 
 

 
PARTICIPACIONES Y APORTACIONES 

 
   

$138,207,977.25  

  81     $98,066,153.00  
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Participaciones 

    1 Fondo General de Participaciones  
$65,426,488.00    

    2 Fondo de Fomento Municipal  
$21,561,284.00    

    3 Impuesto sobre Automóviles Nuevos  $1,974,509.00    
    4 Fondo de Compensación del ISAN  $549,859.00    

    5 
Fondo de Fiscalización y 
Recaudación  $3,594,777.00    

    6 
Impuesto sobre Tenencia  o Uso de 
Vehículos  $167,988.00    

    7 
Impuesto Especial sobre Producción 
y Servicios  $2,194,054.00    

    8 Impuesto a la Gasolina y Diésel  $2,597,194.00    

  82 
 
Aportaciones    $32,671,213.00  

    
1 Fondo de Aportaciones para el 

Fortalecimiento de los Municipios 
 

$15,928,010.00   

    2 
Fondo de Aportaciones para la 
Infraestructura Social Municipal 

 
$16,743,203.00    

    3 Otras Aportaciones $0.00    

  83 
 
Convenios    $7,470,611.25  

    1 

Fondo para la vigilancia, 
Administración, mantenimiento y 
Limpieza de la Zona Federal 
Marítimo Terrestre  $7,470,611.25  

 
9 

TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y 
OTRAS AYUDAS   $0.00  

 
 91 

Transferencias Internas y Asignaciones 
al Sector Público  $0.00    

   92 
Transferencias al Resto del Sector 
Público  $0.00    

   93 Subsidios y Subvenciones  $0.00    
   94 Ayudas Sociales  $0.00    
    1 Donativos $0.00   

   96 
Transferencias a Fideicomisos, 
mandatos y análogos  $0.00   

0 
 

 
INGRESOS DERIVADOS DE FINANCIAMIENTO 

 
   $0.00  

 
01 

  
Endeudamiento Interno                     $0.00    

 
02 

  
Endeudamiento Externo                     $0.00    

 
TOTAL DE LOS INGRESOS DEL MUNICIPIO 

  

 
$347,448,253.28  
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ARTÍCULO 2. Los ingresos a que se refiere el artículo anterior, serán causados y 
recaudados con las tarifas que disponen la Ley de Hacienda del Municipio de 
Tulum del Estado de Quintana Roo, la Ley de Hacienda de los Municipios del 
Estado de Quintana Roo, la Ley del Impuesto Sobre Adquisición de Bienes 
Inmuebles de los Municipios del Estado de Quintana Roo, el Código Fiscal 
Municipal del Estado de Quintana Roo, reglamentos, convenios, acuerdos y 
demás disposiciones relativas. 
 
ARTÍCULO 3. Para que tengan validez los pagos de las diversas obligaciones 
fiscales que se establecen en esta Ley, el contribuyente deberá obtener en todo 
caso, el recibo oficial o la forma valorada que para tal efecto expida la Tesorería 
Municipal. 
 
Las cantidades que se recauden por estos conceptos serán concentradas en la 
misma Tesorería y deberán reflejarse en cualquiera que sea su forma o naturaleza 
en los registros de las mismas al expedirse el comprobante respectivo. 
 
ARTÍCULO 4. El pago extemporáneo de créditos fiscales dará lugar al cobro de 
recargos que será igual al que fije el Código Fiscal Municipal del Estado de 
Quintana Roo y las disposiciones legales aplicables. 
 
ARTÍCULO 5. De los impuestos y derechos enumerados en el artículo 1, el 
Municipio, podrá celebrar Convenio con la Secretaría de Finanzas y Planeación 
del Gobierno del Estado, a fin de que ésta les administre en forma Transitoria los 
que se estimen convenientes. 
 
ARTÍCULO 6. Se derogan las disposiciones que contengan exenciones, totales o 
parciales, o consideren a personas como no sujetos de contribuciones 
municipales, otorguen tratamientos preferenciales o diferenciales en materia de 
ingresos y contribuciones municipales, distintos de los establecidos en la Ley de 
Hacienda del Municipio de Tulum del Estado de Quintana Roo, y ordenamientos 
legales referentes a organismos descentralizados que presten los servicios de 
seguridad social. 
 
Lo dispuesto en el párrafo anterior también será aplicable cuando las 
disposiciones que contengan exenciones, totales o parciales o consideren a 
personas como no sujetos de contribuciones municipales otorgue tratamientos 
preferenciales o diferenciales en materia que tengan por objeto la creación de 
organismos descentralizados, órganos desconcentrados y empresas de 
participación estatal. 
 
Se derogan las disposiciones que establezcan que los ingresos que obtenga el 
municipio, por concepto de derechos, productos o aprovechamientos, tienen un 
destino específico, distinta de la Federación, del Estado y del Municipio de Tulum 
del Estado de Quintana Roo, en la presente Ley y en las demás Leyes Fiscales. 
 
Asimismo, se derogan las disposiciones contenidas, en las Leyes de carácter no 
fiscal que establezcan que los ingresos que obtenga el municipio, por concepto de 



Sesión 30 del 11  de  diciembre  de 2014                        Diario de los Debates 42 
 

 

derechos, productos, o aprovechamientos, e ingresos de cualquier otra naturaleza, 
serán considerados como ingresos excedentes en el ejercicio fiscal en que se 
generen. 
 
Quedan sin efecto las exenciones relativas a los gravámenes a bienes inmuebles 
previstas en leyes federales, estatales y municipales a favor de organismos 
descentralizados sobre contribuciones locales, salvo en lo que se refiere a bienes 
propiedad de dichos organismos que se consideren del dominio público de la 
Federación, Estados y Municipios. 
 

TRANSITORIOS: 
 

PRIMERO.- En tanto el Estado y los Municipios permanezcan adheridos al 
Sistema Nacional de Coordinación Fiscal, quedan en suspenso los siguientes: 
 
DERECHOS 
 
I.- Licencias, anuencias previas al otorgamiento de las mismas, en general 
concesiones, permisos o autorizaciones, o bien obligaciones y requisitos que 
condicionen el ejercicio de actividades comerciales o industriales y de prestación 
de servicios. Asimismo, los que resulten como consecuencia de permitir o tolerar 
excepciones a una disposición administrativa tales como la ampliación de horario, 
con excepción de las siguientes: 
 
a).- Licencias de construcción. 
b).- Licencias o permisos para efectuar conexiones a las redes públicas de agua y 
alcantarillado. 
c).- Licencias para fraccionar o lotificar terrenos. 
d).- Licencias para conducir vehículos. 
e).- Expedición de placas y tarjeta para la circulación de vehículos. 
f).- Licencias, permisos o autorizaciones para el funcionamiento de 
establecimientos o locales, cuyos giros sean la enajenación de bebidas 
alcohólicas o la prestación de servicios que incluyan el expendio de dichas 
bebidas, siempre que se efectúen total o parcialmente con el público en general. 
g).- Licencias, permisos o autorizaciones para la colocación de anuncios y carteles 
o la realización de publicidad, excepto los que se realicen por medio de televisión, 
radio, periódicos y revistas. 
 
II.- Registros o cualquier acto relacionado con los mismos, a excepción de los 
siguientes: 
 
a).- Registro Civil 
b).- Registro de la Propiedad y del Comercio. 
 
III.- Uso de las vías públicas o la tenencia de bienes sobre las mismas. No se 
considerarán comprendidos dentro de lo dispuesto en esta fracción los derechos 
de estacionamiento de vehículos, el uso de la vía pública por comerciantes 
ambulantes o con puestos fijos o semifijos, y por el uso o tenencia de anuncios. 
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IV.- Actos de inspección y vigilancia. 
 
Los derechos locales o municipales no podrán ser diferenciales considerando el 
tipo de actividad a que se dedique el contribuyente, excepto tratándose de 
derechos diferenciales por los conceptos a los que se refieren los incisos del a) al 
g) de la fracción I y la fracción III. 
 
Las certificaciones de documentos, así como la reposición de éstos por extravío o 
destrucción parcial o total, no quedarán comprendidas dentro de lo dispuesto en 
las fracciones I y II de este artículo. Tampoco quedan comprendidas las 
concesiones por el uso o aprovechamiento de bienes pertenecientes a las 
Entidades Federativas o a los Municipios. 
 
En ningún caso lo dispuesto en este artículo, se entenderá que limita la facultad 
del Municipio para requerir licencias, registros, permisos o autorizaciones, otorgar 
concesiones y realizar actos de inspección y vigilancia. Para el ejercicio de estas 
facultades no se podrá exigir cobro alguno, con las salvedades expresamente 
señaladas en este artículo. 
 
Para los efectos de coordinación con las Entidades, se considerarán derechos, 
aún cuando tengan una denominación distinta en la legislación local 
correspondiente, las contribuciones que tengan las características de derecho 
conforme al Código Fiscal de la Federación y la Ley de Ingresos de la Federación. 
 
También se considerarán como derechos para los efectos de este artículo, las 
contribuciones u otros cobros, cualquiera que sea su denominación, que tengan la 
característica de derechos de acuerdo con el Código Fiscal de la Federación, aun 
cuando se cobren por concepto de aportaciones, cooperaciones, donativos, 
productos, aprovechamientos o como garantía de pago por posibles infracciones. 
 
SEGUNDO.- Para los efectos de lo previsto en el artículo 118 de la Ley de 
Hacienda del Municipio de Tulum del Estado de Quintana Roo, se aplicará durante 
el ejercicio fiscal 2015, por concepto de Derechos por el Servicio de Recolección, 
Transportación, Tratamiento y Destino Final de Residuos Sólidos en el Municipio 
de Tulum, Quintana Roo, el tabulador de tarifas emitido mediante Decreto número 
104, publicado en el Periódico Oficial del Estado de Quintana Roo, el 6 de abril de 
2009. 
 
TERCERO.- Se derogan las disposiciones dictadas con anterioridad que se 
opongan al presente Decreto. 
 
CUARTO.- En caso de que al 31 de diciembre del año 2015, no se hubiere 
aprobado la Ley de Ingresos del Municipio de Tulum, del Estado de Quintana Roo, 
para el Ejercicio Fiscal 2016, en tanto se aprueba ésta y entra en vigor, 
continuarán aplicándose los conceptos de recaudación previstos en la Ley de 
Ingresos del Municipio de Tulum, del Estado de Quintana Roo, correspondiente al 
propio ejercicio fiscal 2015. 
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QUINTO.-Esta Ley entrará en vigor a partir del 1o. de enero del año 2015, previa 
publicación en el Periódico Oficial del Estado de Quintana Roo. 
 
En consecuencia de todo lo anteriormente expuesto, nos permitimos someter a la 
elevada consideración de este Alto Pleno Legislativo, los siguientes puntos de:  
 
SECRETARIO: Se procede a la lectura del dictamen. 
 

DI C T A M E N 
 

PRIMERO.- Es de aprobarse en lo general la Iniciativa de Ley de Ingresos del 
Municipio de Tulum, Estado de Quintana Roo, para el Ejercicio Fiscal del año dos 
mil quince.  
 
SEGUNDO.- Son de aprobarse en lo particular, las modificaciones realizadas a la 
iniciativa en los términos que se proponen en el cuerpo de este Dictamen.  
 
SALA DE COMISIONES "CONSTITUYENTES DE 1974" DEL PODER 
LEGISLATIVO, EN LA CIUDAD DE CHETUMAL, CAPITAL DEL ESTADO DE 
QUINTANA ROO, A LOS NUEVE DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO 
DOS MIL CATORCE. 

 
LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTO Y CUENTA 

 
NOMBRES A FAVOR EN CONTRA 

 
DIP. JOSÉ LUIS TOLEDO MEDINA. 

  

 
DIP. ARLET MOLGORA GLOVER. 

  

 
DIP. REMBERTO ESTRADA BARBA. 

  

 
DIP. PEDRO JOSÉ FLOTA ALCOCER. 
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DIP. MARCIA ALICIA FERNÁNDEZ PIÑA. 

  

 
LA COMISIÓN DE ASUNTOS MUNICIPALES 

 
NOMBRES A FAVOR EN CONTRA 

 
DIP. FREYDA MARYBEL VILLEGAS CANCHE. 

  

 
DIP. JESÚS DE LOS ÁNGELES POOL MOO. 

  

 
DIP. MARITZA ARACELLY MEDINA DÍAZ. 

  

 
DIP. MARCIA ALICIA FERNÁNDEZ PIÑA. 

  

 
DIP. PERLA CECILIA TUN PECH. 

  

 
SECRETARIO:  Es cuanto, Diputado Presidente. 
 
PRESIDENTE:  Está a consideración de esta Legislatura en lo general el 

dictamen presentado.  
 
 Si algún Diputado desea hacer alguna observación, sírvase 

manifestarlo. 
 
 No habiendo observación alguna, Diputado Secretario, sírvase 

someter a votación en lo general el Dictamen presentado. 
 
SECRETARIO:  Se somete a votación en lo general el Dictamen presentado, 

sírvanse los Diputados emitir su voto en la forma acostumbrada. 
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 (Se somete a votación). 
 
SECRETARIO: Informo a la Presidencia que el Dictamen presentado ha sido 

aprobado por unanimidad en lo general. 
 
PRESIDENTE:  En tal virtud, se declara aprobado en lo general el dictamen 

presentado. 
 
 Está a consideración de esta Legislatura en lo particular el 

dictamen presentado.  
 
 Si algún Diputado desea hacer alguna observación, sírvase 

manifestarlo. 
 
 No habiendo quien haga uso de la palabra, Diputado Secretario, 

sírvase someter a votación en lo particular el Dictamen 
presentado. 

 
SECRETARIO:  Se somete a votación en lo particular el Dictamen presentado, 

sírvanse los Diputados emitir su voto en la forma acostumbrada. 
 
 (Se somete a votación en lo particular el Dictamen). 
 
SECRETARIO: Informo a la Presidencia que el Dictamen presentado ha sido  

aprobado por unanimidad en lo particular. 
 
PRESIDENTE: En tal virtud, se declara aprobado en lo particular el Dictamen 

presentado. 
 
Se invita a todos los presentes ponerse de pie. 
 
LA HONORABLE DÉCIMO CUARTA LEGISLATURA 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
QUINTANA ROO; DECRETA: SE EXPIDE LA LEY DE 
INGRESOS DEL MUNICIPIO DE TULUM, DEL ESTADO DE 
QUINTANA ROO, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2015. 
 
Sírvanse los presentes tomar asiento. 
 
Diputado Secretario, continúe con el siguiente punto del orden 
del día. 
 

SECRETARIO:  El siguiente punto del orden del día es la lectura del Dictamen 
con Minuta de Ley de Ingresos del Municipio de Isla Mujeres, 
del Estado de Quintana Roo, para el Ejercicio Fiscal 2015; para 
su aprobación, en su caso. 
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SECRETARIO: (Lectura dispensada). 
 
HONORABLE PLENO LEGISLATIVO 
 
Los suscritos Diputados integrantes de la Comisión de Hacienda, Presupuesto y 
Cuenta y de la Comisión de Asuntos Municipales de esta H. XIV Legislatura del 
Estado, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 33, 34, 35, 43, 111, 114 y 
115 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, así como los numerales 3, 4, 8, 9, 50 
y 55 del Reglamento de Comisiones del Poder Legislativo, ambos ordenamientos 
del Estado de Quintana Roo, nos permitimos someter a su consideración, el 
siguiente documento legislativo conforme a los siguientes apartados. 

 
ANTECEDENTES 

 
En Sesión del Primer Período Ordinario del Segundo Año de Ejercicio 
Constitucional de la H. XIV Legislatura del Estado, celebrada el día 25 de 
noviembre del año 2014, se dio lectura a la Iniciativa de Ley de Ingresos para el 
Municipio de Isla Mujeres, Estado de Quintana Roo, para el ejercicio fiscal del año 
dos mil quince, la cual fue turnada por instrucciones del Presidente de la Mesa 
Directiva, a la Comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuenta, y a la Comisión de 
Asuntos Municipales, para su estudio, análisis y posterior dictamen, tal y como lo 
establecen los Artículos 111 y 114 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del 
Estado de Quintana Roo.  

 
FUNDAMENTO CONSTITUCIONAL 

 
La competencia de esta H. XIV Legislatura para conocer de la iniciativa de 
referencia, se fundamenta en la facultad que le confiere el artículo 75 fracción 
XXX, en relación con el numeral 153 fracción II, ambos de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo. 

 
CONSIDERACIONES 

 
El municipio, es la base de nuestra estructura político administrativa y del 
desarrollo económico y social; por lo que el papel del municipio, es el de mantener 
las exigencias del desarrollo que implica el constante perfeccionamiento de las 
relaciones intergubernamentales y el compromiso, la convicción y el sentido de 
identidad suficientes para marchar hacia una meta común. 
 
La autonomía del municipio, se expresa en la facultad de gobernar y administrar 
por sí mismo los asuntos propios de su comunidad, en el ámbito de competencia 
que le otorga la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo y las leyes que 
conforme a ellas se expidan. 
 
Dicha autonomía municipal, garantiza la administración libre de su hacienda, 
dentro de las bases y límites que los ordenamientos legales establecen. 
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En este sentido, surge la necesidad de dotar de competencia tributaria a los 
gobiernos municipales, para asegurar que los ayuntamientos del Estado obtengan 
recursos suficientes que les permitan cumplir con los deberes y ejercer sus 
derechos. Es por ello, que deben hacer uso del proceso hacendario municipal 
como un instrumento jurídico fundado en las políticas vigentes y en las 
necesidades económicas y sociales de la Entidad, con la finalidad de financiar los 
servicios que son prestados a los ciudadanos. 
 
En este tenor, como legisladores del Estado, tenemos a bien analizar y aprobar en 
su caso, las leyes de ingresos de los municipios del Estado de Quintana Roo, 
contribuyendo de esta manera al establecimiento de un sistema legal donde se 
ofrezca a los gobernados, seguridad y certidumbre en el goce de sus derechos y 
el ejercicio de sus libertades, teniendo como prioridad propiciar la generación de 
transparencia en la actividad hacendaria y obtener a su vez, la eficiente y eficaz 
administración de los recursos financieros y fiscales, con una clara y responsable 
rendición de cuentas. 
 
La ley de ingresos, es el medio legal para que los municipios logren financiar el 
gasto y de esta forma cumplir con las obligaciones que en materia de prestación 
de servicios públicos han contraído con la ciudadanía, la cual reclama cada vez 
más y mejores servicios en todas las áreas de desarrollo.  
 
La iniciativa se ajusta a las necesidades del Municipio de Isla Mujeres, Quintana 
Roo pues busca siempre el sentido social y equitativo, esto es garantizar el 
desarrollo integral de las familias como núcleo de la población. Asimismo, 
considera las contribuciones que deben ser aplicables al ejercicio fiscal 2015, para 
asegurar que el municipio de referencia, obtenga recursos suficientes que le 
permitan cumplir con sus deberes y ejercer los derechos propios de la gestión 
municipal. 
 
Con apego a lo dispuesto en la Ley General de Contabilidad Gubernamental 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el día 31 de diciembre del año 2008 
y al Clasificador por Rubros de Ingresos publicado en el Diario Oficial de la 
Federación en fecha 9 de diciembre del año 2009, los esquemas establecidos 
para la armonización contable dentro de las leyes ingresos de los municipios del 
Estado de Quintana Roo, contemplan los siguientes apartados: 
 
1.- Impuestos: Son las contribuciones establecidas en ley que deben pagar las 
personas físicas y morales que se encuentran en la situación jurídica o de hecho 
prevista por la misma y que sean distintas de las aportaciones de seguridad social, 
contribuciones de mejoras y derechos. 
 
3.- Contribuciones de Mejoras: Son las establecidas en ley a cargo de las 
personas físicas y morales que se beneficien de manera directa por obras 
públicas. 
 
4.- Derechos: Son las contribuciones establecidas en ley por el uso o 
aprovechamiento de los bienes del dominio público, así como por recibir servicios 
que presta el ayuntamiento en sus funciones de derecho público, excepto cuando 
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se presten por organismos descentralizados u órganos desconcentrados cuando 
en este último caso, se trate de contraprestaciones que no se encuentren 
previstas en las leyes fiscales respectivas. También son derechos las 
contribuciones a cargo de los organismos públicos descentralizados por prestar 
servicios exclusivos de los ayuntamientos. 
 
5.- Productos: Son contraprestaciones por los servicios que preste el 
ayuntamiento en sus funciones de derecho privado, así como por el uso, 
aprovechamiento o enajenación de bienes del dominio privado. 
 
6.- Aprovechamientos: Son los ingresos que percibe el ayuntamiento por 
funciones de derecho público distintos de las contribuciones, de los ingresos 
derivados de financiamientos y de los que obtengan los organismos 
descentralizados y las empresas de participación municipal. 
 
7.- Ingresos por Ventas de Bienes y Servicios: Son recursos propios que 
obtienen las diversas entidades que conforman el sector paramunicipal y gobierno 
municipal central por sus actividades de producción y/o comercialización. 
 
8.- Participaciones y Aportaciones: Recursos destinados a cubrir las 
participaciones y aportaciones para las entidades federativas y los municipios. 
Incluye los recursos destinados a la ejecución de programas federales a través de 
las entidades federativas mediante la reasignación de responsabilidades y 
recursos presupuestarios, en los términos de los convenios que celebre el 
gobierno federal con éstas. 
 
9.- Transferencias, Asignaciones, Subsidios y otras Ayudas: Recursos 
destinados en forma directa o indirecta a los sectores público, privado y externo, 
organismos y empresas paramunicipales y apoyos como parte de su política 
económica y social, de acuerdo a las estrategias y prioridades de desarrollo para 
el sostenimiento y desempeño de sus actividades. 
 
10.- Ingresos Derivados de Financiamientos: Son los ingresos obtenidos por la 
celebración de empréstitos internos y externos, autorizados o ratificados por el H. 
Congreso del Estado. Siendo principalmente los créditos por instrumento de 
emisiones en los mercados nacionales e internacionales de capital, organismos 
financieros internacionales, créditos bilaterales y otras fuentes. Asimismo, incluye 
los financiamientos derivados del rescate y/o aplicación de activos financieros. 
 
Esta clasificación por rubros de ingresos permite el registro analítico de las 
transacciones de ingresos, siendo el instrumento que permite vincular los aspectos 
presupuestarios y contables de los recursos. Además, tiene una codificación de 
dos dígitos: 
 
Rubro: El mayor nivel de agregación del Clasificador por Rubros de Ingresos que 
presenta y ordena los grupos principales de los ingresos públicos en función de su 
diferente naturaleza y el carácter de las transacciones que le dan origen. 
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Tipo: Determina el conjunto de ingresos públicos que integran cada Rubro, cuyo 
nivel de agregación es intermedio. 
 
Con base en lo anterior, los ayuntamientos como entes fiscalizables, tienen que 
observar los nuevos postulados de la contabilidad gubernamental y cumplir con las 
disposiciones que regulan los sistemas de ingresos, egresos, administrativos y 
registro patrimonial, en concordancia con el marco normativo relativo a la 
armonización contable que interrelaciona la contabilidad financiera y la 
presupuestal, a partir de la Ley General de Contabilidad Gubernamental y la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento. 
 
Las reformas anteriormente mencionadas, conjuntamente con las disposiciones 
que a su vez han emitido los gobiernos federal, estatal y municipales en materia 
de transparencia, acceso a la información y rendición de cuentas, generan 
necesidades específicas de actualización del marco normativo, y rediseño de los 
procesos y sistemas en las materias de contabilidad gubernamental y del ciclo 
presupuestario que incluye, las etapas de planeación, programación 
presupuestaria, control presupuestario, y evaluación de resultados de las 
administraciones públicas tanto de los gobiernos estatales como de los gobiernos 
municipales. 
 
En cuanto a los ayuntamientos se refiere, las áreas normativas y cabildos en el 
ámbito de sus propias jurisdicciones, deberán actualizar su marco jurídico y 
normativo, así como el diseño y construcción de los sistemas de información 
presupuestarios, contables y financieros para que emprendan el proceso de 
armonización contable.  
 
Por lo anterior, la iniciativa presentada se caracteriza por la captación de los 
ingresos municipales reales, generados por cada una de las dependencias del 
municipio, lo que permite observar el crecimiento y decremento de la economía 
municipal, la operación de sus funciones y servicios públicos, los riesgos 
calculados en atención al análisis histórico y los planes de desarrollo trazados. 
Asimismo, cumple con los Rubros y Tipos señalados en el mencionado 
clasificador, sin menoscabo de la facultad de los ayuntamientos de desagregar de 
acuerdo a sus necesidades del clasificador en cuestión, los conceptos que no 
sean necesarios para su recaudación, apoyándose para esto en la Ley de 
Hacienda de los Municipios del Estado de Quintana Roo y el Clasificador por 
Rubros de Ingresos de la Comisión Nacional de Armonización Contable, para la 
formulación de la lista de conceptos de recaudación de la ley de ingresos 
municipal para el ejercicio fiscal 2015.  
 
En ese sentido, para quienes integramos estas Comisiones de Hacienda, 
Presupuesto y Cuenta, y de Asuntos Municipales de esta H. XIV Legislatura, 
habiendo analizado el contenido de la Iniciativa en estudio, nos permitimos 
someter su aprobación en lo general.  
 
Asimismo, a fin de que la ley a expedirse se encuentre revestida de claridad y 
precisión que permita su mejor  interpretación y fácil aplicación, estimamos 
pertinente proponer al proyecto en estudio las siguientes:  
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MODIFICACIONES EN LO PARTICULAR 

 
1. Para contar con claridad y facilitar la comprensión de las disposiciones 
establecidas en la presente ley, consideramos pertinente realizar precisiones en 
cuestión de redacción a la iniciativa que dictaminamos de manera que aquellos 
artículos que traían consigo errores de redacción, ortografía, numeración 
consecutiva del articulado, entre otros, fueron subsanados en sus deficiencias. 
 
2. Se observa una variación en el orden y la denominación de algunos de los 
Rubros, Tipos y conceptos que se integran en la clasificación de la iniciativa de ley 
que se dictamina, por lo anteriormente expresado, se sugiere homologarlos en los 
términos previstos en el Clasificador por Rubros de Ingresos que emite el Consejo 
Nacional de Armonización Contable y la Ley de Hacienda de los Municipios del 
Estado de Quintana Roo, a fin de que guarden estricta concordancia con el 
ordenamiento que, en su caso, se expida; así mismo se propone ajustar la 
numeración de los conceptos, para efecto de llevar un orden en el establecimiento 
de los ingresos para el municipio. 
 
3. En el Rubro 4 de los Derechos, en el Tipo 41 denominado “Derechos por el 
Uso, Goce, Aprovechamiento o Explotación de los Bienes de Dominio Público” se 
propone que el concepto y el monto proyectado como “Venta o Explotación de 
Bienes Muebles e Inmuebles Propiedad del Municipio”, se traslade al Rubro 5 de 
los “Productos”, particularmente en el Tipo 51 “Productos de Tipo corriente”, ya 
que dicho concepto se encuentra contemplado en la Ley de Hacienda de los 
Municipios del Estado de Quintana Roo dentro de la clasificación de “Productos”, 
lo anterior a fin de que los conceptos establecidos en la ley de ingresos y dicho 
ordenamiento hacendario, guarden estricta concordancia.  
 
4. De igual manera, se propone que el concepto y el monto proyectado para 
“Mercados” dentro del mismo Rubro 4, Tipo 41 señalado en el párrafo anterior, se 
traslade al Rubro 5 denominado “Productos” particularmente en el de “Tipo 
Corriente”, lo anterior con el fin de armonizar los conceptos establecidos en su ley 
de ingresos y la Ley de Hacienda de los Municipios del Estado de Quintana Roo. 
Por lo anterior, en el subtotal de Derechos por “Uso, Goce, Aprovechamiento o 
Explotación de Bienes de Dominio Público” y en el importe de “Productos de Tipo 
Corriente”, se propone realizar el ajuste correspondiente a las cantidades que se 
sumaron, con la finalidad de precisar un resultado exacto, en consecuencia, se 
modifica el monto establecido en los Rubros de “Derechos” y “Productos” 
destacando que la suma de los Rubros anteriores no modifica el gran total de 
ingresos del municipio. 
 
5. Para armonizar adecuadamente el Rubro de “Derechos” específicamente en el 
concepto de “Panteones” que se encuentra dentro del Tipo 41 “Derechos por el 
Uso, Goce, Aprovechamiento o Explotación de Bienes de Dominio Público”, se 
propone trasladar dicho concepto al Tipo 43 denominado “Derechos por 
Prestación de Servicios”, lo anterior con el fin de que los conceptos establecidos 
en la ley de ingresos del municipio, guarden estricta concordancia con la Ley de 
Hacienda de los Municipios del Estado de Quintana Roo. 
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Asimismo, se realizó el ajuste correspondiente a las cantidades de los subtotales 
que se sumaron, en razón de precisar un resultado exacto, por lo que se modifica 
el monto establecido en el Rubro de “Derechos”.  
 
6. En el Rubro de “Aprovechamientos” se sugiere adecuar los conceptos de 
“Fondo de Apoyo a Pescadores”, así como el de “Por Pliego de Observaciones de 
Auditoría”, para trasladarlos al Tipo 69 denominado “Aprovechamientos no 
Comprendidos en las Fracciones de la Ley de Ingresos Causadas en Ejercicio 
Fiscales Pendientes de Liquidación o Pago” del mismo Rubro, realizándose el 
ajuste de la suma correspondiente, lo anterior con el fin de adecuar de manera 
correcta los conceptos señalados de acuerdo al Clasificador por Rubros de 
Ingresos, eliminándose en consecuencia el Tipo “Reintegros”. 
 
7. En el mismo Rubro de “Aprovechamientos”, en los conceptos de “Recargos, 
Sanciones y Gastos de Ejecución”, se propone su traslado a la Clasificación de 
“Aprovechamientos de Tipo Corriente”, con la finalidad de adecuarlos al 
Clasificador por Rubros de Ingresos, por lo anterior se hará el ajuste 
correspondiente y en consecuencia se elimina el Tipo de “Accesorios de 
Aprovechamientos”. 
 
8. Finalmente, se propone modificar el artículo cuarto transitorio, con la finalidad 
de establecer en su texto, que en caso de que el 31 de diciembre del año 2015, no 
se hubiere aprobado la Ley de Ingresos del Municipio de Isla Mujeres, del Estado 
de Quintana Roo, para el Ejercicio Fiscal 2016, en tanto se aprueba ésta y entra 
en vigor, continuarán aplicándose los conceptos de recaudación previstos en la 
Ley de Ingresos del Municipio de Isla Mujeres, del Estado de Quintana Roo, para 
el Ejercicio Fiscal 2015. 
 
Con base en lo anterior, los diputados que integramos estas Comisiones unidas 
que dictaminan, proponemos a la consideración de este alto pleno deliberativo, la 
siguiente:  
 
MINUTA DE LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE ISLA MUJERES, DEL 
ESTADO DE QUINTANA ROO, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2015. 
 
ARTÍCULO ÚNICO: Se aprueba la Ley de Ingresos del Municipio de Isla Mujeres, 
del Estado de Quintana Roo, para el ejercicio fiscal 2015, para quedar como sigue: 
 
LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE ISLA MUJERES, DEL ESTADO DE 
QUINTANA ROO, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2015. 
 
Artículo 1. Los Ingresos que el Municipio de Isla Mujeres, del Estado de Quintana 
Roo, percibirá durante el Ejercicio Fiscal del 1o. de Enero al 31 de Diciembre del 
año 2015, para cubrir los gastos de administración, de obras y demás obligaciones 
a su cargo, serán los provenientes de los conceptos que a continuación se 
enumeran: 
 

RUBRO TIPO CLASE. CONCEPTOS IMPORTES 
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1 

 
 
 

 
 
 

 
IMPUESTOS 

 
    $64,606,401.52 

 11 Impuestos Sobre los Ingresos  $10,727.30 
 

 1 
Sobre Diversiones, Video Juegos y 
Espectáculos Públicos. $5,519.50  

 
 2 

Sobre Juegos Permitidos, Rifas y 
Loterías $2,207.80  

 
 3 

A Músicos y Cancioneros 
Profesionales $3,000.00  

 12 Impuestos Sobre el Patrimonio  $63,620,595.22 
  1 Predial $55,118,696.22  
 

 
2 Sobre Adquisición de Bienes 

Inmuebles $8,501,899.00  

 17 Accesorios  $975,079.00 
  1 Recargos $597,555.00  
  2 Sanciones $277,524.00  
  3 Gastos de Ejecución $100,000.00  
 18 Otros Impuestos  $0.00 
 

19 
 
 

Impuestos no Comprendidos en las 
Fracciones de la Ley de Ingresos 
Causadas en Ejercicios Fiscales 
Anteriores Pendientes de Liquidación o 
Pago. 

 $0.00 

3 CONTRIBUCIONES DE MEJORAS  $100,000.00 
 

31 
Contribución de Mejoras por Obras 
Públicas  $100,000.00 

 

39 
 
 

Contribuciones de Mejoras no 
Comprendidas en las Fracciones de la 
Ley de Ingresos Causadas en Ejercicios 
Fiscales Anteriores Pendientes de 
Liquidación o Pago. 

 
 
 

$0.00 
 

4 DERECHOS  $24,207,422.24 
 

41 
 

Derechos por el Uso, Goce, 
Aprovechamiento o Explotación de 
Bienes de Dominio Público. 

 $114,132.22 

 
 

1 Uso de la vía pública o de Otros 
bienes de Uso Común 

$114,132.22  

 
43 Derechos por Prestación de Servicios  

$23,923,712.02 
 

 
 

1 Servicio de Tránsito y Derechos por 
Control Vehicular $1,043,972.58   

  2 Del Registro Civil $1,086,616.23  
  3 Licencias para Construcción  $2,330,373.92  
  4 De las Certificaciones  $237,394.80   

  5 Panteones $33,117.00  
 

 

6 Alineamientos de Predios, 
Constancias del Uso de Suelo, 
Número Oficial, Medición de Solares 
del Fundo Legal y Servicios 
Catastrales 

 $3,313,823.84   

 

 

7 Licencias para Funcionamiento de 
Establecimientos en Horas 
Extraordinarias $912,766.34  

 

  8 Rastro e Inspección Sanitaria $0.00  
  9 Traslado de Animales Sacrificados $0.00  
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en los Rastros 
 

 
10 Depósito de Animales en Corrales 

Municipales $0.00  

 
 

11 Registro y Búsqueda de Fierros y 
Señales para Ganado $0.00  

 

 

12 Expedición de Certificados de 
Vecindad, de Residencia y de 
Morada Conyugal 

$19,870.20  

  13 Anuncios $143,507.00  
 

 
14 Permisos para Ruta de Autobuses 

de Pasajeros Urbanos y Suburbanos $0.00  

  15 Limpieza de Solares Baldíos $55,195.00  
 

 
16 Servicio y Mantenimiento de 

Alumbrado Público $6,278,998.62  

  17 Servicios de Inspección y Vigilancia $11,039.00  
 

 

18 Servicio de Recolección, 
Transportación, Tratamiento y 
Destino Final de Residuos Sólidos  

$7,541,304.99  

  19 Promoción y Publicidad Turística $0.00  
 

 
20 Servicios Prestados en Materia de 

Protección Civil   $556,965.00   

 
 

21 Servicios en Materia de Ecología y 
Protección al Ambiente $358,767.50  

 
44 Otros Derechos  

$50,000.00 
 

  1 Otros no Especificados $50,000.00  
 45 Accesorios de Derechos  $119,578.00 
  1 Recargos $73,126.00  
  2 Sanciones $16,452.00  
  3 Gastos de Ejecución $30,000.00  
 

49 
 
 

Derechos no Comprendidos en las 
Fracciones de la Ley de Ingresos 
Causados en Ejercicios Fiscales 
Anteriores Pendientes de Liquidación o 
Pago. 

 $0.00 

5 PRODUCTOS  $9,138,331.33 
 51 Productos de Tipo Corriente  $9,138,331.33 
 

 

1 Venta o Explotación de Bienes 
Muebles e Inmuebles Propiedad 
del Municipio 

 $8,877,941.33   

 
 

2 Papel para Copias de Actas del 
Registro Civil 

$150,000.00  

  3 Mercados $110,390.00  
 

 
4 Créditos a Favor de los 

Municipios 
$0.00  

  5 Intereses Ganados $0.00  
 52 Productos de Capital  $0.00 
  1 Bienes Mostrencos $0.00  
 

 

2 Venta de Objetos Recogidos por el 
Departamento de Limpia y 
Transporte 

$0.00  

 
59 
 
 

Productos no Comprendidos en las 
Fracciones de la Ley De Ingresos 
Causados en Ejercicios Fiscales 
Anteriores Pendientes de Liquidación o 

 $0.00 
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Pago 

6 APROVECHAMIENTOS  $3,073,276.50 
 61 Aprovechamientos de Tipo Corriente  $1,038,276.50 
  1 Multas $700,976.50  
  2 Recargos $18,000.00  
  3 Sanciones $233,300.00  
  4 Gastos de Ejecución $86,000.00  
 62 Aprovechamientos de Capital  $0.00 
 

69 
 
 
 

Aprovechamientos no Comprendidos en 
las Fracciones de la Ley de Ingresos 
Causados en Ejercicios Fiscales 
Anteriores Pendientes de Liquidación o 
Pago 

 
 
 

$2,035,000.00 

 
 

1 Fondo de apoyo a Pescadores $2,000,000.00  
 

 
 

2 Por Pliego de Observaciones de 
Auditoría $35,000.00  

7 
INGRESOS POR VENTA DE BIENES Y 

SERVICIOS  $0.00 

 

71 
 

Ingresos Por Ventas de Bienes y 
Servicios de Organismos 
Descentralizados 

 $0.00 

72 
 

Ingresos de Operación de Entidades 
Paraestatales Empresariales  $0.00 

 
73 
 

Ingresos por Ventas de Bienes y 
Servicios Producidos en 
Establecimientos del Gobierno Central 

 $0.00 

8 PARTICIPACIONES Y APORTACIONES  $138,377,966.00 
 81 Participaciones  $120,653,048.00 
  1 Fondo General de Participaciones $73,927,380.00  

  2 
Fondo de Fiscalización y 
Recaudación $3,994,928.00  

  3 Fondo de Fomento Municipal  $24,760,243.00  

  4 
Impuesto Especial Sobre Producción 
y Servicios  $2,508,961.00  

  5 Fondo de Compensación del ISAN $637,563.00  
  6 Impuesto a la Gasolina y Diesel $2,534,716.00  

  7 
Impuesto Sobre Tenencia o Uso de 
Vehículos $202,535.00  

  8 
Impuesto Sobre Automóviles 
Nuevos. $2,254,143.00  

  9 
Incentivos por Administración de la 
Zona Federal Marítimo Terrestre $9,812,579.00  

  10 

Incentivos por Inspección y 
Vigilancia (Multas Administrativas 
Federales no Fiscales) 

$20,000.00  

 82 Aportaciones  $13,519,527.00 

  1 
Fondo de Aportaciones para la 
Infraestructura Social Municipal $2,388,245.00  

  2 
Fondo de Aportaciones para el 
Fortalecimiento Municipal $9,131,282.00  

  3 Otras aportaciones $2,000,000.00  

 83 Convenios  $4,205,391.00 



Sesión 30 del 11  de  diciembre  de 2014                        Diario de los Debates 56 
 

 

  

1 
 
 

Fondo Para la Vigilancia, 
Administración, Mantenimiento y 
Limpieza de Zona Federal Marítimo 
Terrestre 

$4,205,391.00  

  2 Tu Casa $0.00  

  3 Hábitat $0.00  

  4 Rescate de Espacios Públicos $0.00  

  5 Fondo Metropolitano $0.00  

  6 Otros Convenios $0.00  

9 
TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, 
SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS  $0.00 

 91 
Transferencias Internas y Asignaciones 
al Sector Público  $0.00 

 92 
Transferencias al Resto del Sector 
Público  $0.00 

 93 Subsidios  y Subvenciones  $0.00 
 94 Ayudas Sociales  $0.00 

0 
INGRESOS DERIVADOS DE 

FINANCIAMIENTOS  $0.00 

  
GRAN TOTAL DE LOS INGRESOS DEL MUNICIPIO 

 
$239,503,397.59 

 
ARTÍCULO 2. Los ingresos a que se refiere el artículo anterior, serán causados y 
recaudados con las tarifas que disponen la Ley de Hacienda de los Municipios del 
Estado de Quintana Roo, la Ley del Impuesto Sobre Adquisición de Bienes 
Inmuebles de los Municipios del Estado de Quintana Roo, el Código Fiscal 
Municipal del Estado de Quintana Roo, reglamentos, convenios, acuerdos y 
demás disposiciones relativas. 
 
ARTÍCULO 3. Para que tengan validez los pagos de las diversas obligaciones 
fiscales que se establecen en esta ley, el contribuyente deberá obtener en todo 
caso, el recibo oficial o la forma valorada que para tal efecto expida la Tesorería 
Municipal. Las cantidades que se recauden por estos conceptos serán 
concentradas en la misma Tesorería y deberán reflejarse en cualquiera que sea su 
forma o naturaleza en los registros de las mismas al expedirse el comprobante 
respectivo.  
 
ARTÍCULO 4. El pago extemporáneo de créditos fiscales dará lugar al cobro de 
recargos que será igual al que fije el Código Fiscal Municipal del Estado de 
Quintana Roo y las demás disposiciones legales aplicables. 
 
ARTÍCULO 5. De los impuestos y derechos enumerados en el Artículo 1, el 
municipio, podrá celebrar convenio con la Secretaría de Finanzas y Planeación del 
Gobierno Estado, a fin de que ésta les administre en forma transitoria los que se 
estimen convenientes. 
 
ARTÍCULO 6. Se derogan las disposiciones que contengan exenciones, totales o 
parciales, o consideren a personas como no sujetos de contribuciones 
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municipales, otorguen tratamientos preferenciales o diferenciales en materia de 
ingresos y contribuciones municipales, distintos de los establecidos en la Ley de 
Hacienda de los Municipios del Estado de Quintana Roo y ordenamientos legales 
referentes a organismos descentralizados que presten los servicios de seguridad 
social. 
 
Lo dispuesto en el párrafo anterior también será aplicable cuando las 
disposiciones que contengan exenciones totales o parciales o consideren a 
personas como no sujetos de contribuciones municipales, otorguen tratamientos 
preferenciales o diferenciales en materia de ingresos o contribuciones municipales 
se encuentren contenidas en normas jurídicas que tengan por objeto la creación 
de organismos descentralizados, órganos desconcentrados y empresas de 
participación estatal. 
 
Se derogan las disposiciones que establezcan que los ingresos que obtenga el 
municipio por concepto de Derechos, Productos o Aprovechamientos, tienen un 
destino específico, distintas de las contenidas en el Código Fiscal de la 
Federación, del Estado y de los Municipios del Estado de Quintana Roo, en la 
presente ley y en las demás leyes fiscales. 
 
Asimismo, se derogan las disposiciones contenidas en las leyes de carácter no 
fiscal, que establezcan que los ingresos que obtenga el municipio, por concepto de 
Derechos, Productos o Aprovechamientos, e ingresos de cualquier otra 
naturaleza, serán considerados como ingresos excedentes en el ejercicio fiscal en 
que se generen. 
 
Quedan sin efecto las exenciones relativas a los gravámenes a bienes inmuebles 
previstas en leyes federales, estatales y municipales a favor de organismos 
descentralizados sobre contribuciones locales, salvo en lo que se refiere a bienes 
propiedad de dichos organismos que se consideren del dominio público de la 
Federación, Estados y Municipios. 

 
TRANSITORIOS 

 
PRIMERO. En tanto el Estado y los Municipios permanezcan adheridos al Sistema 
Nacional de Coordinación Fiscal, quedan en suspenso los siguientes: 
 
DERECHOS 
 
I.- Licencias, anuencias previas al otorgamiento de las mismas, en general 
concesiones, permisos o autorizaciones, o bien obligaciones y requisitos que 
condicionen el ejercicio de actividades comerciales o industriales y de prestación 
de servicios. Asimismo, los que resulten como consecuencia de permitir o tolerar 
excepciones a una disposición administrativa tales como la ampliación de horario, 
con excepción de las siguientes: 
 
a).- Licencias de construcción. 
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b).- Licencias o permisos para efectuar conexiones a las redes públicas de agua y 
alcantarillado. 
 
c).- Licencias para fraccionar o lotificar terrenos. 
 
d).- Licencias para conducir vehículos. 
 
e).- Expedición de placas y tarjeta para la circulación de vehículos. 
 
f).- Licencias, permisos o autorizaciones para el funcionamiento de 
establecimientos o locales, cuyos giros sean la enajenación de bebidas 
alcohólicas o la prestación de servicios que incluyan el expendio de dichas 
bebidas, siempre que se efectúen total o parcialmente con el público en general. 
 
g).- Licencias, permisos o autorizaciones para la colocación de anuncios y carteles 
o la realización de publicidad, excepto los que se realicen por medio de televisión, 
radio, periódicos y revistas. 
 
II.- Registros o cualquier acto relacionado con los mismos, a excepción de los 
siguientes: 
 
a).- Registro Civil. 
 
b).- Registro de la Propiedad y del Comercio. 
 
III.- Uso de las vías públicas o la tenencia de bienes sobre las mismas. No se 
considerarán comprendidos dentro de lo dispuesto en esta fracción los derechos 
de estacionamiento de vehículos, el uso de la vía pública por comerciantes 
ambulantes o con puestos fijos o semifijos, ni por el uso o tenencia de anuncios. 
 
IV.- Actos de inspección y vigilancia.  Los derechos locales o municipales no 
podrán ser diferenciales considerando el tipo de actividad a que se dedique el 
contribuyente, excepto tratándose de derechos diferenciales por los conceptos a 
los que se refieren los incisos del a) al g) de la fracción I y la fracción III.  
 
Las certificaciones de documentos así como la reposición de estos por extravío o 
destrucción parcial o total, no quedarán comprendida dentro de lo dispuesto en las 
fracciones I y II de este artículo. Tampoco quedan comprendidas las concesiones 
por el uso o aprovechamiento de bienes pertenecientes a las Entidades 
Federativas o a los Municipios. 
 
En ningún caso lo dispuesto en este artículo, se entenderá que limita la facultad 
del Estado y sus Municipios para requerir licencias, registros, permisos o 
autorizaciones, otorgar concesiones y realizar actos de inspección y vigilancia. 
Para el ejercicio de estas facultades no se podrá exigir cobro alguno, con las 
salvedades expresamente señaladas en este artículo. 
 
Para los efectos de coordinación con las Entidades, se considerarán derechos, 
aun cuando tengan una denominación distinta en la legislación local 
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correspondiente, las contribuciones que tengan las características de derecho 
conforme al Código Fiscal de la Federación y la Ley de Ingresos de la Federación. 
 
También se considerarán como derechos para los efectos de este artículo, las 
contribuciones u otros cobros, cualquiera que sea su denominación, que tengan la 
característica de derechos de acuerdo con el Código Fiscal de la Federación, aun 
cuando se cobren por concepto de aportaciones, cooperaciones, donativos, 
productos, aprovechamientos o como garantía de pago por posibles infracciones. 
 
SEGUNDO. Para la determinación del impuesto predial en el ejercicio 2015, en el 
Municipio de Isla Mujeres, del Estado de Quintana Roo, se aplicará la tabla de 
cálculo anual del mencionado impuesto, siendo la siguiente: 
 

TABLA DE TASAS PARA EL COBRO DEL IMPUESTO 
PREDIAL APLICABLE PARA EL EJERCICIO FISCAL 

2015 
Tipo Predio Tasa 

Urbano Construido 0.0022 
Urbano Baldío 0.0050 
Rústico 0.0025 

 
TERCERO. Se derogan las disposiciones dictadas con anterioridad que se 
opongan al presente decreto. 
 
CUARTO. En caso de que el 31 de diciembre del año 2015 no se hubiere 
aprobado la Ley de Ingresos del Municipio de Isla Mujeres, del Estado de 
Quintana Roo, para el ejercicio fiscal 2016, en tanto se aprueba ésta y entra  en 
vigor, continuarán aplicándose los conceptos de recaudación previstos en la Ley 
de Ingresos del Municipio de Isla Mujeres, del Estado de Quintana Roo, para el 
ejercicio fiscal 2015.    
 
QUINTO.- Esta Ley entrará en vigor a partir del primero de enero del año 2015, 
previa publicación en el Periódico Oficial del Estado de Quintana Roo.  
 
Por todo lo anteriormente expuesto, los suscritos Diputados integrantes de las 
Comisiones de Hacienda, Presupuesto y Cuenta, y de Asuntos Municipales de la 
H. XIV Legislatura del Estado, nos permitimos someter a la consideración del 
Pleno Legislativo los siguientes puntos de: 
 
SECRETARIO: Se procede a la lectura del dictamen. 
 

D I C T A M E N 
 
PRIMERO.- Es de aprobarse en lo general, la Iniciativa de Ley de Ingresos para el 
Municipio de Isla Mujeres, Estado de Quintana Roo, para el ejercicio fiscal del año 
dos mil quince. 
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SEGUNDO.- Son de aprobarse en lo particular, las modificaciones realizadas a la 
iniciativa de ley de referencia, en los términos que se proponen en el cuerpo del 
presente Dictamen. 
 
SALA DE COMISIONES "CONSTITUYENTES DE 1974" DEL PODER 
LEGISLATIVO, EN LA CIUDAD DE CHETUMAL, CAPITAL DEL ESTADO DE 
QUINTANA ROO, A LOS NUEVE DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO 
DOS MIL CATORCE. 

 
LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTO Y CUENTA 

 
NOMBRES A FAVOR EN CONTRA 

 
DIP. JOSÉ LUIS TOLEDO MEDINA. 

  

 
DIP. ARLET MOLGORA GLOVER. 

  

 
DIP. REMBERTO ESTRADA BARBA. 

  

 
DIP. PEDRO JOSÉ FLOTA ALCOCER. 

  

 
DIP. MARCIA ALICIA FERNÁNDEZ PIÑA. 
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LA COMISIÓN DE ASUNTOS MUNICIPALES 
  

 
SECRETARIO:  Es cuanto, Diputado Presidente. 
 
PRESIDENTE:  Está a consideración de esta Legislatura en lo general el 

dictamen presentado.  
 
 Si algún Diputado desea hacer alguna observación, sírvase 

manifestarlo. 
 
 No habiendo observación alguna, Diputado Secretario, sírvase 

someter a votación en lo general el Dictamen presentado. 
 
 

NOMBRES A FAVOR EN CONTRA 

 
DIP. FREYDA MARYBEL VILLEGAS 
CANCHE. 

  

 
DIP. JESÚS DE LOS ÁNGELES POOL MOO. 

  

 
DIP. MARITZA ARACELLY MEDINA DÍAZ. 

  

 
DIP. MARCIA ALICIA FERNÁNDEZ PIÑA. 

  

 
DIP. PERLA CECILIA TUN PECH. 
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SECRETARIO:  Se somete a votación en lo general el Dictamen presentado, 

sírvanse los Diputados emitir su voto en la forma acostumbrada. 
 
 (Se somete a votación). 
 
SECRETARIO: Informo a la Presidencia que el Dictamen presentado ha sido 

aprobado por mayoría en lo general. 
 
PRESIDENTE:  En tal virtud, se declara aprobado en lo general el dictamen 

presentado. 
 
 Está a consideración de esta Legislatura en lo particular el 

dictamen presentado.  
 
 Si algún Diputado desea hacer alguna observación, sírvase 

manifestarlo. 
 
 No habiendo quien haga uso de la palabra, Diputado Secretario, 

sírvase someter a votación en lo particular el Dictamen 
presentado. 

 
SECRETARIO:  Se somete a votación en lo particular el Dictamen presentado, 

sírvanse los Diputados emitir su voto en la forma acostumbrada. 
 
 (Se somete a votación). 
 
SECRETARIO: Informo a la Presidencia que el Dictamen presentado ha sido  

aprobado por unanimidad en lo particular. 
 
PRESIDENTE: En tal virtud, se declara aprobado en lo particular el Dictamen 

presentado. 
 

Se invita a todos los presentes ponerse de pie. 
 
LA HONORABLE DÉCIMO CUARTA LEGISLATURA 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
QUINTANA ROO; DECRETA: SE EXPIDE LA LEY DE 
INGRESOS DEL MUNICIPIO DE ISLA MUJERES, DEL 
ESTADO DE QUINTANA ROO, PARA EL EJERCICIO FISCAL 
2015. 
 
Sírvanse los presentes tomar asiento. 
 
Diputado Secretario, continúe con el siguiente punto del orden 
del día. 
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SECRETARIO:  El siguiente punto del orden del día es la lectura del  Dictamen 

con Minuta de Ley de Ingresos del Municipio de Bacalar, del 
Estado de Quintana Roo, para el Ejercicio Fiscal 2015; para su 
aprobación, en su caso. 

 
 (Lectura dispensada). 
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SECRETARIO: Se procede a la lectura del dictamen. 
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SECRETARIO:  Es cuanto, Diputado Presidente. 
 
PRESIDENTE:  Está a consideración de esta Legislatura en lo general el 

dictamen presentado.  
 
 Si algún Diputado desea hacer alguna observación, sírvase 

manifestarlo. 
 
 No habiendo observación alguna, Diputado Secretario, sírvase 

someter a votación en lo general el Dictamen presentado. 
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SECRETARIO:  Se somete a votación en lo general el Dictamen presentado, 
sírvanse los Diputados emitir su voto en la forma acostumbrada. 

 
 (Se somete a votación). 
 
SECRETARIO: Informo a la Presidencia que el Dictamen presentado ha sido 

aprobado por unanimidad en lo general. 
 
PRESIDENTE:  En tal virtud, se declara aprobado en lo general el dictamen 

presentado. 
 
 Está a consideración de esta Legislatura en lo particular el 

dictamen presentado.  
 
 Si algún Diputado desea hacer alguna observación, sírvase 

manifestarlo. 
 
 No habiendo quien haga uso de la palabra, Diputado Secretario, 

sírvase someter a votación en lo particular el Dictamen 
presentado. 

 
SECRETARIO:  Se somete a votación en lo particular el Dictamen presentado, 

sírvanse los Diputados emitir su voto en la forma acostumbrada. 
 
 (Se somete a votación). 
 
SECRETARIO: Informo a la Presidencia que el Dictamen presentado ha sido  

aprobado por mayoría en lo particular. 
 
PRESIDENTE: En tal virtud, se declara aprobado en lo particular el Dictamen 

presentado. 
 

Se invita a todos los presentes ponerse de pie. 
 
LA HONORABLE DÉCIMO CUARTA LEGISLATURA 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
QUINTANA ROO; DECRETA: SE EXPIDE LA LEY DE 
INGRESOS DEL MUNICIPIO DE BACALAR, DEL ESTADO 
DE QUINTANA ROO. 
 
Sírvanse los presentes tomar asiento. 
 
Diputado Secretario, continúe con el siguiente punto del orden 
del día. 

  
SECRETARIO:  El siguiente punto del orden del día es la lectura del  Dictamen 

con Minuta de Ley de Ingresos del Municipio de Benito Juárez, 
del Estado de Quintana Roo, para el Ejercicio Fiscal 2015; para 
su aprobación, en su caso. 
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SECRETARIO: (Lectura dispensada). 
 
HONORABLE PLENO LEGISLATIVO 
 
Los suscritos Diputados integrantes de la Comisión de Hacienda, Presupuesto y 
Cuenta y de la Comisión de Asuntos Municipales de esta H. XIV Legislatura del 
Estado, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 33, 34, 35, 43, 111, 114 y 
115 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, así como los numerales 3, 4, 8, 9, 50 
y 55 del Reglamento de Comisiones del Poder Legislativo, ambos ordenamientos 
del Estado de Quintana Roo, nos permitimos someter a su consideración, el 
siguiente documento legislativo conforme a los siguientes apartados. 
 

ANTECEDENTES 
 
En Sesión del Primer Periodo Ordinario del Segundo Año de Ejercicio 
Constitucional de la H. XIV Legislatura del Estado celebrada en fecha 25 de 
noviembre de 2014, se dio a conocer la Iniciativa con Proyecto de Decreto de Ley 
de Ingresos del Municipio de Benito Juárez, para el Ejercicio Fiscal 2015, la cual 
fue turnada por instrucciones del Presidente de la Mesa Directiva en funciones, a 
la Comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuenta y a la Comisión de Asuntos 
Municipales, a fin de que efectúen su estudio, análisis y posterior dictamen, tal y 
como lo establecen los artículos 111 y 114 de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo del Estado de Quintana Roo. 

 
FUNDAMENTO CONSTITUCIONAL 

 
La competencia de esta Honorable XIV Legislatura para conocer de la iniciativa de 
referencia, se fundamenta en la facultad que le confiere el artículo 75 fracción 
XXX, en relación con el numeral 153 fracción II, ambos de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo. 

 
CONSIDERACIONES 

 
El municipio, es la base de nuestra estructura político administrativa y del 
desarrollo económico y social, por lo que el papel del municipio, es el de mantener 
las exigencias del desarrollo que implica el constante perfeccionamiento de las 
relaciones intergubernamentales y el compromiso, la convicción y el sentido de 
identidad suficientes para marchar hacia un desarrollo  próspero. 
 
La autonomía del municipio, se expresa en la facultad de gobernar y administrar 
por sí mismo los asuntos propios de su comunidad, en el ámbito de competencia 
que le otorga la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo y las leyes que 
conforme a ellas se expidan. 
 
Dicha autonomía municipal, garantiza la administración libre de su hacienda, 
considerando en todo momento estar dentro de las bases y límites que los 
ordenamientos legales establecen para concretar una meta común. 
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En este sentido, surge la necesidad de dotar de competencia tributaria a los 
gobiernos municipales, para asegurar que los ayuntamientos del Estado obtengan 
recursos suficientes, que les permitan cumplir con los deberes y ejercer sus 
derechos. Es por ello, que deben hacer uso del proceso hacendario municipal 
como un instrumento jurídico fundado en las políticas vigentes y en las 
necesidades económicas y sociales de la Entidad, con la finalidad de financiar los 
servicios que son prestados a los ciudadanos. 
 
En este tenor, como legisladores del Estado, tenemos a bien analizar y aprobar en 
su caso, las leyes de ingresos de los municipios del Estado de Quintana Roo, 
contribuyendo de esta manera al establecimiento de un sistema legal donde se 
ofrezca a la sociedad, seguridad y certidumbre en el goce de sus derechos y el 
ejercicio de sus libertades, teniendo como prioridad propiciar la generación de 
transparencia en la actividad hacendaria y obtener a su vez, la eficiente y eficaz 
administración de los recursos financieros y fiscales, con una clara y responsable 
rendición de cuentas. 
 
La ley de ingresos es el medio legal para que los municipios logren financiar el 
gasto, y de esta forma cumplir con las obligaciones que en materia de prestación 
de servicios públicos han contraído con la ciudadanía, la cual reclama cada vez 
más y mejores servicios en todas las áreas de desarrollo.  
 
La iniciativa se ajusta a las necesidades del Municipio de Benito Juárez, Quintana 
Roo pues busca siempre el sentido social y equitativo, esto es garantizar el 
desarrollo integral de las familias como núcleo de la población. Asimismo 
considera las contribuciones que deben ser aplicables al ejercicio fiscal 2015, para 
asegurar que el municipio de referencia, obtenga recursos suficientes que le 
permitan cumplir con sus deberes y ejercer los derechos propios de la gestión 
municipal. 
 
Que con apego a lo dispuesto en la Ley General de Contabilidad Gubernamental 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el día 31 de diciembre del año 2008 
y al Clasificador por Rubros de Ingresos publicado en el Diario Oficial de la 
Federación en fecha 9 de diciembre del año 2009, los esquemas establecidos 
para la armonización contable dentro de las leyes ingresos de los municipios del 
Estado de Quintana Roo, contemplan los siguientes apartados: 
 
1. Impuestos: Son las contribuciones establecidas en ley que deben pagar las 
personas físicas y morales que se encuentran en la situación jurídica o de hecho 
prevista por la misma y que sean distintas de las aportaciones de seguridad social, 
contribuciones de mejoras y derechos. 
 
3. Contribuciones de Mejoras: Son las establecidas en ley a cargo de las 
personas físicas y morales que se beneficien de manera directa por obras 
públicas. 
 
4. Derechos: Son las contribuciones establecidas en ley por el uso o 
aprovechamiento de los bienes del dominio público, así como por recibir servicios 
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que presta el ayuntamiento en sus funciones de derecho público, excepto cuando 
se presten por organismos descentralizados u órganos desconcentrados cuando 
en este último caso, se trate de contraprestaciones que no se encuentren 
previstas en las leyes fiscales respectivas. También son derechos las 
contribuciones a cargo de los organismos públicos descentralizados por prestar 
servicios exclusivos de los ayuntamientos. 
 
5. Productos: Son contraprestaciones por los servicios que preste el 
ayuntamiento en sus funciones de derecho privado, así como por el uso, 
aprovechamiento o enajenación de bienes del dominio privado. 
 
6. Aprovechamientos: Son los ingresos que percibe el ayuntamiento por 
funciones de derecho público distintos de las contribuciones, de los ingresos 
derivados de financiamientos y de los que obtengan los organismos 
descentralizados y las empresas de participación municipal. 
 
7. Ingresos por Ventas de Bienes y Servicios: Son recursos propios que 
obtienen las diversas entidades que conforman el sector paramunicipal y gobierno 
municipal central por sus actividades de producción y/o comercialización. 
 
8. Participaciones y Aportaciones: Recursos destinados a cubrir las 
participaciones y aportaciones para las entidades federativas y los municipios. 
Incluye los recursos destinados a la ejecución de programas federales a través de 
las entidades federativas mediante la reasignación de responsabilidades y 
recursos presupuestarios, en los términos de los convenios que celebre el 
gobierno federal con éstas. 
 
9. Transferencias, Asignaciones, Subsidios y otras Ayudas: Recursos 
destinados en forma directa o indirecta a los sectores público, privado y externo, 
organismos y empresas paramunicipales y apoyos como parte de su política 
económica y social, de acuerdo a las estrategias y prioridades de desarrollo para 
el sostenimiento y desempeño de sus actividades. 
 
0. Ingresos Derivados de Financiamientos: Son los ingresos obtenidos por la 
celebración de empréstitos internos y externos, autorizados o ratificados por el H. 
Congreso del Estado. Siendo principalmente los créditos por instrumento de 
emisiones en los mercados nacionales e internacionales de capital, organismos 
financieros internacionales, créditos bilaterales y otras fuentes. Asimismo, incluye 
los financiamientos derivados del rescate y/o aplicación de activos financieros. 
 
Esta clasificación por rubros de ingresos permitirá el registro analítico de las 
transacciones de ingresos, siendo el instrumento que permite vincular los aspectos 
presupuestarios y contables de los recursos. Además, tiene una codificación de 
dos dígitos: 
 
Rubro: El mayor nivel de agregación del Clasificador por Rubros de Ingresos que 
presenta y ordena los grupos principales de los ingresos públicos en función de su 
diferente naturaleza y el carácter de las transacciones que le dan origen. 
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Tipo: Determina el conjunto de ingresos públicos que integran cada Rubro, cuyo 
nivel de agregación es intermedio. 
 
Con base en lo anterior, los ayuntamientos como entes fiscalizables, tienen que 
observar los postulados de la contabilidad gubernamental y cumplir con las 
disposiciones que regulan los sistemas de ingresos, egresos, administrativos y 
registro patrimonial, en concordancia con el marco normativo relativo a la 
armonización contable que interrelaciona la contabilidad financiera y la 
presupuestal, a partir de la Ley General de Contabilidad Gubernamental y la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento. 
 
Por lo que la iniciativa, plantea medidas presupuestarias que propiciarán una 
mejor captación de recursos propios para este municipio, los cuales servirán para 
cumplir con las obligaciones constitucionales que tiene todo ayuntamiento con sus 
habitantes, en virtud de que este municipio continua con su desarrollo económico 
y social, con un índice de crecimiento muy alto a nivel nacional, generando con 
esto una mayor demanda en los servicios públicos municipales, los cuales se 
verán cumplidos objetivamente conforme se capten los ingresos presupuestados 
en esta ley.  
 
Asimismo, cumple con los Rubros y Tipos señalados en el mencionado 
clasificador, contando con la facultad los ayuntamientos de desagregar de acuerdo 
a sus necesidades del clasificador en cuestión, apoyándose para esto en la Ley de 
Hacienda del Municipio de Benito Juárez del Estado de Quintana Roo, y la guía 
para la formulación de la lista de conceptos de recaudación de la ley de ingresos 
del municipio para el ejercicio fiscal 2015. Todo lo anterior respetando siempre su 
estructura básica del Clasificador por Rubros de Ingresos. 
  
En ese sentido, para quienes integramos estas Comisiones de Hacienda, 
Presupuesto y Cuenta, y de Asuntos Municipales de esta H. XIV Legislatura, 
habiendo analizado el contenido de la Iniciativa con Proyecto de Decreto de Ley 
de Ingresos del Municipio de Benito Juárez, Quintana Roo, para el Ejercicio Fiscal 
del 2015, nos permitimos someter su aprobación en lo general.  
 
Asimismo, a fin de que la ley a expedirse se encuentre revestida de claridad y 
precisión que permita su mejor  interpretación y fácil aplicación, estimamos 
pertinente proponer al proyecto en estudio las siguientes:  

 
MODIFICACIONES EN LO PARTICULAR 

 
1. Para contar con claridad y facilitar la comprensión de las disposiciones 
establecidas en la presente ley, consideramos pertinente realizar precisiones en 
cuestión de redacción a la iniciativa que dictaminamos de manera que aquellos 
artículos que traían consigo errores de redacción, ortografía, numeración 
consecutiva del articulado, entre otros, fueron subsanados en sus deficiencias. 
 
2. Ahora bien, en lo referente a los conceptos de las contribuciones con las que se 
sufragará el gasto público del Municipio de Benito Juárez, Quintana Roo, 
correspondiente al ejercicio fiscal 2015, los diputados integrantes de estas 
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comisiones que dictaminamos, advirtiendo la existencia de variaciones en la 
denominación de algunos de los Rubros, así como conceptos que se integran en 
la clasificación de la iniciativa de ley que se dictamina, en tal virtud, se propone su 
homologación a los términos previstos en la Ley de Hacienda del Municipio de 
Benito Juárez del Estado de Quintana Roo y el Clasificador por Rubros de 
Ingresos que emite el Consejo Nacional de Armonización Contable, a fin de que 
guarden estricta concordancia con el ordenamiento que, en su caso, se expida. 
 
3. En el Rubro 1 de los “Impuestos”, se propone que el concepto de la Clase 13.1 
denominado “Impuesto Sobre Adquisición de Bienes Inmuebles” se incorpore al 
Tipo 12 denominado “Impuestos Sobre el Patrimonio”, lo anterior, en virtud de 
guardar estricta concordancia con la naturaleza de los conceptos establecidos 
para este tipo de impuestos, cambiando de esta manera el monto subtotal 
señalado en la iniciativa para este Impuesto Sobre el Patrimonio. 
 
4. En el Rubro 8 de “Participaciones y Aportaciones”, respecto de las cantidades 
establecidas en la tabla de ingresos del Municipio de Benito Juárez para el 
Ejercicio Fiscal 2015, se puede observar que existe una diferencia respecto del 
monto proyectado de la estimación del fondo federal del Ramo 28 para los 
municipios que emite la Secretaría de Finanzas y Planeación del Gobierno del 
Estado, respecto del Fondo General de Participaciones, por lo que se procede a 
realizar la modificación correspondiente, a fin de que los montos de ingresos de 
esas Participaciones y Aportaciones, coincidan con la proyección que para el 
ejercicio fiscal 2015 ha sido informada, modificándose en consecuencia el subtotal 
de dicho Rubro, así como el total de ingresos del municipio. 
 
5. Se propone cambiar de ubicación el concepto “Incentivo por Administración de 
ZOFEMAT” de Clase 61.5, señalado en la iniciativa presentada dentro del Rubro 6 
“Aprovechamientos”, en virtud de contemplarse dicho concepto como una 
participación para los municipios por parte de la federación, por ello, se propone 
ubicarlo en el Rubro 8 denominado “Participaciones y Aportaciones”, en el Tipo 81 
“Participaciones”, guardando de esta forma una estricta concordancia con la 
naturaleza de este concepto. 
 
6. Asimismo se propone cambiar de ubicación el concepto “Incentivos por 
Inspección y Vigilancia (Multas Administrativas Federales no Fiscales)” de Clase 
61.6, señalado en la iniciativa presentada dentro del Rubro 6 “Aprovechamientos”, 
en virtud de contemplarse dicho concepto como una participación para los 
municipios por parte de la federación, por ello se ubicará en el Rubro 8 
“Participaciones y Aportaciones” en el Tipo 81 de “Participaciones”, guardando de 
esta forma una estricta concordancia con la naturaleza de este concepto. 
 
7. Contemplando el cambio de ubicación de los conceptos “Incentivos por 
Administración de ZOFEMAT” de Clase 61.5 “Incentivos de Inspección y Vigilancia 
(Multas Administrativas Federales no Fiscales)” de Clase 61.6, ambos señalados 
en la iniciativa dentro del Rubro 6  “Aprovechamientos”, se precisa un cambio en el 
monto Subtotal tanto del Rubro 6 “Aprovechamientos”, como en el Rubro 8 
“Participaciones y Aportaciones”. 
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8. Se propone modificar el artículo 2, con el objetivo de establecer que los 
ingresos a que se refiere el artículo 1, serán causados y recaudados 
adicionalmente con las tarifas que dispone también la Ley del Impuesto Sobre 
Adquisición de Bienes Inmuebles de los Municipios del Estado de Quintana Roo. 
 
9. En el artículo 5, se propone modificar la denominación de la Secretaría de 
Hacienda del Gobierno del Estado de acuerdo a los términos previstos en la Ley 
Orgánica de la Administración Pública del Estado de Quintana Roo, quedando 
para tal efecto como Secretaría de Finanzas y Planeación. 
 
10. En el artículo 6, en sus párrafos tercero y cuarto se reemplaza los términos 
“dependencias o entidades” por el vocablo “municipio”, lo anterior en atención al 
artículo 4 de la Ley de Hacienda del Municipio de Benito Juárez del Estado de 
Quintana Roo, que establece que la administración y recaudación de los 
gravámenes fiscales previstos en la Ley de Ingresos serán de competencia 
exclusiva del ayuntamiento, dependencias, unidades administrativas y órganos 
auxiliares; bajo la vigilancia del síndico, con estricto apego a las leyes, asimismo 
prevé que la recaudación y administración de los impuestos, derechos, productos 
y aprovechamientos, es competencia de la Tesorería Municipal, sus 
dependencias, direcciones, unidades administrativas y auxiliares. 
 
11. Con el objetivo de establecer criterios generales que regirán la contabilidad 
gubernamental, a fin de lograr una armonización adecuada, que facilite el registro 
y fiscalización de los ingresos públicos de los municipios, se propone modificar el 
texto del artículo primero transitorio, a efecto de establecer literalmente lo 
dispuesto en el artículo 10-A de la Ley de Coordinación Fiscal Federal, el cual 
guarda similitud con lo establecido por el artículo primero transitorio de la Ley de 
Coordinación Fiscal y con el artículo primero transitorio de la Ley de Hacienda del 
Municipio de Benito Juárez, ambos ordenamientos vigentes en el Estado de 
Quintana Roo. 
 
12. Así también, se propone modificar el artículo tercero transitorio, con la finalidad 
de establecer en su texto, que en caso de que al 31 de diciembre del año 2015, no 
se hubiere aprobado la Ley de Ingresos del Municipio de Benito Juárez, del Estado 
de Quintana Roo, para el Ejercicio Fiscal 2016, en tanto se aprueba ésta y entra 
en vigor, continuarán aplicándose los conceptos de recaudación previsto en la Ley 
de Ingresos del Municipio de Benito Juárez, del Estado de Quintana Roo, para el 
Ejercicio Fiscal 2015. 
 
13. Por último, se sugiere adicionar un artículo transitorio para precisar que se 
derogan las disposiciones dictadas con anterioridad que se opongan al Decreto 
que en su caso se expida, recorriendo en su orden el siguiente artículo transitorio.   
 
Con base en lo anterior, los diputados que integramos estas Comisiones que 
dictaminan, proponemos a la consideración de este Alto Pleno Deliberativo, la 
siguiente:  
 

MINUTA DE LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE BENITO JUÁREZ, DEL 
ESTADO DE QUINTANA ROO, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2015. 
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ARTÍCULO ÚNICO: Se aprueba la Ley de Ingresos del Municipio de Benito Juárez 
del Estado de Quintana Roo, para el ejercicio fiscal 2015, para quedar como sigue: 

 
LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE BENITO JUÁREZ, DEL ESTADO DE 
QUINTANA ROO, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2015. 
 
Artículo 1. Los ingresos que el Municipio de Benito Juárez del Estado de 
Quintana Roo, percibirá durante el ejercicio fiscal del 1o. de enero al 31 de 
diciembre del año 2015, para cubrir los gastos de administración y demás 
obligaciones a su cargo, serán los provenientes de los conceptos que a 
continuación se enumeran: 
 

 
 

R 
U 
B 
R 
O 

T 
I 
P 
O 
 

C 
L 
A 
S 
E 

  
CONCEPTO 

 
 

 
IMPORTES 

 
 

1    IMPUESTOS 
 

$882,402,135.00 
 

 11   Impuestos sobre los ingresos 
 

 
 

$19,227,859.00 
 

  1  Sobre Diversiones, Videojuegos, 
Cines y Espectáculos Públicos 

 $4,574,723.00  

  2  Sobre Juegos Permitidos, Rifas y 
Loterías 

 $13,657,958.00  

  3  A Músicos y Cancioneros 
Profesionales 

 $995,178.00  

 12   Impuestos Sobre el Patrimonio 
 

 
 

$7 52,727,935.00 
 

  1  Predial  $511,521,479.00  
   1 Corriente $424,558,686.00   

   2 Rezago Impuesto Predial $80,215,252.00   

   3 Actualización de Impuesto 
Predial 

$6,747,541.00   

   4 Descuentos del Impuesto Predial $0.00   

  2  Sobre Adquisición de Bienes 
Inmuebles (ISABI) 

 $241,206,456.00  

 17   Accesorios 
 

 
 

$18,366,607.00 
 

  1  Recargos Impuesto Predial  $9,945,409.00  
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   1 Actualización de Derechos  $1,601,000.00   
   2 Corriente  $120,104,564.00   
   3 Rezago $20,550,084.00   
   4 Relleno Sanitario $6,431,252.00   
   5 Descuentos de Servicios de 

Recolección, Transportación, 
Tratamiento y Destino Final de 
Residuos Solidos 

$0.00   

  15  Servicios en Materia de Ecología 
y Protección al Ambiente 

 $12,653,665.00  

  16  De los Servicios en Materia de 
Protección Civil 

 $24,791,400.00  

  17  Servicios que Presta la Unidad de 
Vinculación 

 $0.00  

  18  Servicios en Materia de 
Salubridad 

 $121,025.00  

  19  Servicios del Registro Único de 
Personas Acreditadas(RUPA) 

 $13,200.00  

  20  Otros no Especificados de 
Derechos por Prestación de 
Servicios 

 $2,112,988.00  

 44   Otros Derechos 
 

 
 

$29,498,062.00 
 

  1  Otros no Especificados  $29,498,062.00  
   1 Licitaciones $240,000.00   
   2 Otros Ingresos $3,120,000.00   
   3 Servicios Catastrales $14,889,070.00   
   4 Licencias para Fraccionar y 

Lotificar Terrenos 
$2,399,000.00   

   5 Terminación de Obra $2,300,000.00   
   6 Expedición de Credenciales $24,000.00   
   7 Plan de Manejo de Residuos 

Sólidos 
$2,000,000.00   

   8 Tarjetón Transporte Publico  $96,000.00   
   9 Servicio Médico $4,291,992.00   
   10 Constancias ZOFEMAT $138,000.00   
 45   Accesorios 

 
 
 

$2,000,000.00 
 

  1  Recargos Servicios de Limpieza  $2,000,000.00  
 49   Derechos no Comprendidos en las Fracciones de la 

Ley de Ingresos Causados en Ejercicios Fiscales 
Anteriores Pendientes de Liquidación o Pago 

 
 

$60,000.00 
 

  1  Derechos no Comprendidos en las Fracciones de la 
Ley de Ingresos Causados en Ejercicios Fiscales 
Anteriores Pendientes de Liquidación o Pago 

$60,000.00 
 

 

5    PRODUCTOS 
 

$10,093,400.00 
 

 51   Productos de tipo corriente 
 

 
 

$10,093,400.00 
 

  1  Venta o Explotación de Bienes 
Muebles e Inmuebles Propiedad 
del Municipio 

 $96,000.00  

  2  Mercados   $5,380,000.00  
  3  Arrendamiento, Explotación o 

Enajenación de Empresas 
Municipales  

 $2,217,400.00  

  4  Productos diversos  $0.00  
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  5  Productos Financieros  $2,400,000.00  
6    APROVECHAMIENTOS 

 
$102,770,980.00 

 
 61   Aprovechamientos de Tipo Corriente 

 
 
 

$102,770,980.00 

  1  Recargos  $0.00  
  2  Multas  $100,313,149.00  
   1 De Tránsito  $34,000,000.00   
   2 De Policía Municipal  $4,366,364.00   
   3 De Ambulantaje  $247,304.00   
   4 De la Dirección de Desarrollo 

Urbano  
$15,046,898.00   

   5 De la Dirección de Ecología  $2,400,000.00   
   6 De Obras Públicas  $12,000.00   
   7 De Protección Civil  $20,909,448.00   
   8 De Salubridad  $0.00   
   9 De Servicios Públicos 

Municipales 
$480,000.00   

   10 De Tesorería $2,919,998.00   
   11 De Impuesto Predial $1,759,682.00   
   12 De Fiscalización $16,730,342.00   
   13 De Comercio en Vía Pública  $80,000.00   
   14 De Transporte y Vialidad $240,243.00   
   15 Por Daños al Patrimonio 

Municipal 
$1,108,870.00   

   13 Otras Multas  $12,000.00   
  3  Gastos de Ejecución  $2,457,831.00  
  4  Intereses en Venta de Inmuebles  $0.00  

8    PARTICIPACIONES Y APORTACIONES 
 

$1,173,795,342.00 

 81   Participaciones 
 

 
 

$554,219,863.00 

  1  Fondo General de 
Participaciones 

 $299,220,518.00  

  2  Fondo de Fiscalización y 
Recaudación 

 $16,413,850.00  

  3  Fondo de Fomento Municipal  $98,927,520.00  
  4  Impuesto Especial sobre 

Producción y Servicios 
 $10,064,835.00  

  5  Impuesto sobre Tenencia o Uso 
de Vehículos I.S.T.U.V. 

 $775,354.00  

  6  Impuesto sobre Automóviles 
Nuevos(ISAN) 

 $9,016,008.00  

  7  Fondo de Compensación del 
ISAN 

 $2,529,764.00  

  8  Impuesto a la Gasolina y Diésel  $23,480,267.00  
  9  0.136 de la Recaudación Federal 

Participable 
 $2,968,666.00  

  11  Incentivos por Administración de 
Zona Federal Marítimo Terrestre 

 $87,665,481.00  

   1 ZOFEMAT $64,583,638.00   
   2 Rezago $16,559,907.00   
   3 Actualización $1,114,873.00   
   4 Gastos de Ejecución $1,031,359.00   
   5 Multas  $938,396.00   
   6 Recargos $3,437,308.00   
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  12  Incentivos por Inspección y 
Vigilancia (Multas 
Administrativas Federales No 
Fiscales) 

 $3,157,600.00  

   1 Incentivos Multas Federales $3,120,000.00   
   2 Gastos de Ejecución de Multas 

Federales no Fiscales  
$37,600.00   

 82   Aportaciones 
 

 
 

$576,746,697.00 

  1  Fondo de Aportaciones para la 
Infraestructura Social Municipal - 
FISM 

 $61,066,966.00  

  2  Fondo de Aportaciones para el 
Fortalecimiento de los 
Municipios-FAFM 

 $372,619,523.00  

  3  Subsidio para la Seguridad 
Pública Municipal (SUBSEMUN) 

 $63,327,114.00  

  4  Ramo 20  $44,541,452.00  
   1 Rescate de Espacios Públicos $16,328,021.00   
   2 Programa Hábitat $28,213,431.00   
   3 Tu Casa Aportación Federal $0.00   
  5  Ramo 23  $35,191,642.00  
   1 Fondo de Pavimentación y 

Espacios Deportivos para 
Municipios (FOPEDEM) 

 $0  

   2 Fondo de Pavimentación y 
Construcción de Espacios 
Deportivos (FOPEDEP) 

$35,191,642.00   

  6  Derecho por Acceso a Museos y 
Zonas Arqueológicas 

 $0.00  

 83   Convenios 
 

$42,828,782.00 

  1  Fondo para la Vigilancia 
Administración, Mantenimiento, 
Preservación y Limpieza de la 
Zona Federal Marítimo Terrestre 

 $25,708,782.00  

  2  Fondo de Cultura  $0.00  
  3  Fondo de Infraestructura 

Deportiva (FID) 
 $17,120,000.00  

  4  Programa de Empleo 
Temporal(PET) 

 $0.00  

9    TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 
 

$10,260,000.00 

 91   Transferencias Internas y Asignaciones al Sector 
Público 

 $10,200,000.00 

  1  Transferencias del Gobierno del Estado $10,200,000.00  
 92   Transferencias al Resto del Sector Público  $0.00 
  1  Transferencias al Resto del 

Sector Público 
$0.00   

 94   Ayudas Sociales  $60,000.00 
  1  Donativos de Tesorería   $60,000.00  
  2  Donativos de Terrenos  $0.00  

0    INGRESOS DERIVADOS DE FINANCIAMIENTOS 
 

$0.00 
 

 01   Endeudamiento Interno $0.00  
 02   Endeudamiento Externo $0.00  

 
TOTAL DE LOS INGRESOS DEL MUNICIPIO 

 
$2,616,902,614.00 
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ARTÍCULO 2. Los ingresos a que se refiere el artículo anterior, serán causados y 
recaudados de acuerdo a esta ley de ingresos, la Ley de Hacienda del Municipio 
de Benito Juárez, del Estado de Quintana Roo, la Ley del Impuesto Sobre 
Adquisición de Bienes Inmuebles de los Municipios del Estado de Quintana Roo, 
el Código Fiscal Municipal del Estado de Quintana Roo, reglamentos, convenios, 
acuerdos y demás disposiciones relativas.  
 
ARTÍCULO 3. Para que tengan validez los pagos de las diversas obligaciones 
fiscales que se establecen en esta ley, el contribuyente deberá obtener en todo 
caso, el recibo oficial o la forma valorada que para tal efecto expida la Tesorería 
Municipal. Las cantidades que se recauden por estos conceptos serán 
concentradas en la misma Tesorería y deberán reflejarse en cualquiera que sea su 
forma o naturaleza en los registros de las mismas al expedirse el comprobante 
respectivo.  
 
ARTÍCULO 4. El pago extemporáneo de créditos fiscales dará lugar al cobro de 
recargos que será igual al que fije el Código Fiscal Municipal del Estado de 
Quintana Roo.  
 
ARTÍCULO 5. De los impuestos y derechos enumerados en el artículo 1, el 
municipio podrá celebrar convenio con la Secretaría de Finanzas y Planeación del 
Gobierno del Estado, a fin de que ésta les administre en forma transitoria los que 
se estimen convenientes.  
 
ARTÍCULO 6. Se derogan las disposiciones que contengan exenciones, totales o 
parciales, o consideren a personas como no sujetos de contribuciones 
municipales, otorguen tratamientos preferenciales o diferenciales en materia de 
ingresos y contribuciones municipales, distintos de los establecidos en la Ley de 
Hacienda del Municipio de Benito Juárez, del Estado de Quintana Roo, y 
ordenamientos legales referentes a organismos descentralizados que presten los 
servicios de seguridad social.  
 
Lo dispuesto en el párrafo anterior también será aplicable cuando las 
disposiciones que contengan exenciones, totales o parciales o consideren a 
personas como no sujetos de contribuciones municipales otorgue tratamientos 
preferenciales o diferenciales en materia de ingresos y contribuciones municipales, 
se encuentren contenidas en forma jurídicas que contengan por objeto la creación 
de organismos descentralizados, órganos desconcentrados y empresas de 
participación estatal.  
 
Se derogan las disposiciones que establezcan que los ingresos que obtenga el 
municipio por concepto de derechos, productos o aprovechamientos, tienen un 
destino específico, distintas de las contenidas en el Código Fiscal de la 
Federación, del Estado y del Municipio, en la presente Ley y en las demás Leyes 
Fiscales. 
 
Asimismo, se derogan las disposiciones contenidas en las leyes de carácter no 
fiscal, que establezcan que los Ingresos que obtenga el municipio por concepto de 
derechos, productos o aprovechamientos, e ingresos de cualquier otra naturaleza, 



Sesión 30 del 11  de  diciembre  de 2014                        Diario de los Debates 101 
 

 

serán considerados como Ingresos Excedentes en el ejercicio fiscal en que se 
generen. 
 
Quedan sin efecto las exenciones relativas a los gravámenes a bienes inmuebles 
previstas en leyes federales, estatales y municipales a favor de los organismos  
descentralizados sobre contribuciones locales, salvo en lo que se refiere a bienes 
propiedad de dichos organismos que se consideren del dominio público de la 
Federación, Estados y Municipios.  

 
TRANSITORIOS 

 
PRIMERO. En tanto el Estado y los Municipios permanezcan adheridos al Sistema 
Nacional de Coordinación Fiscal, suscrito mediante convenio y anexos respectivos 
con la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, quedan en suspenso los 
siguientes: 
 
DERECHOS 
 
I.- Licencias, anuencias previas al otorgamiento de las mismas, en general 
concesiones, permisos o autorizaciones, o bien obligaciones y requisitos que 
condicionen el ejercicio de actividades comerciales o industriales y de prestación 
de servicios. Asimismo, los que resulten como consecuencia de permitir o tolerar 
excepciones a una disposición administrativa tales como la ampliación de horario, 
con excepción de las siguientes:  
 
a).- Licencias de construcción.  
 
b).- Licencias o permisos para efectuar conexiones a las redes públicas de agua y 
alcantarillado.  
 
c).- Licencias para fraccionar o lotificar terrenos.  
 
d).- Licencias para conducir vehículos.  
 
e).- Expedición de placas y tarjeta para la circulación de vehículos.  
 
f).- Licencias, permisos o autorizaciones para el funcionamiento de 
establecimientos o locales, cuyos giros sean la enajenación de bebidas 
alcohólicas o la prestación de servicios que incluyan el expendio de dichas 
bebidas, siempre que se efectúen total o parcialmente con el público en general.  
 
g).- Licencias, permisos o autorizaciones para la colocación de anuncios y carteles 
o la realización de publicidad, excepto los que se realicen por medio de televisión, 
radio, periódicos y revistas. 
 
II.- Registros o cualquier acto relacionado con los mismos, a excepción de los 
siguientes:  
 
a).- Registro Civil  
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b).- Registro de la Propiedad y del Comercio.  
 
III.- Uso de las vías públicas o la tenencia de bienes sobre las mismas. No se 
considerarán comprendidos dentro de lo dispuesto en esta fracción los derechos 
de estacionamiento de vehículos, el uso de la vía pública por comerciantes 
ambulantes o con puestos fijos o semifijos, ni por el uso o tenencia de anuncios.  
 
IV.- Actos de inspección y vigilancia.  
 
Los derechos locales o municipales no podrán ser diferenciales considerando el 
tipo de actividad a que se dedique el contribuyente, excepto tratándose de 
derechos diferenciales por los conceptos a los que se refieren los incisos del a) al 
g) de la fracción I y la fracción III. 
 
Las certificaciones de documentos así como la reposición de éstos por extravío o 
destrucción parcial o total, no quedará comprendida dentro de lo dispuesto en las 
fracciones I y II de este artículo. Tampoco quedan comprendidas las concesiones 
por el uso o aprovechamiento de bienes pertenecientes a las Entidades 
Federativas o a los Municipios.  
 
En ningún caso lo dispuesto en este artículo, se entenderá que limita la facultad de 
los Estados y Municipios para requerir licencias, registros, permisos o 
autorizaciones, otorgar concesiones y realizar actos de inspección y vigilancia. 
Para el ejercicio de estas facultades no se podrá exigir cobro alguno, con las 
salvedades expresamente señaladas en este artículo.  
 
Para los efectos de coordinación con las Entidades, se considerarán derechos, 
aún cuando tengan una denominación distinta en la legislación local 
correspondiente, las contribuciones que tengan las características de derecho 
conforme al Código Fiscal de la Federación y la Ley de Ingresos de la Federación.  
 
También se considerarán como derechos para los efectos de este artículo, las 
contribuciones u otros cobros, cualquiera que sea su denominación, que tengan la 
característica de derechos de acuerdo con el Código Fiscal de la Federación, aun 
cuando se cobren por concepto de aportaciones, cooperaciones, donativos, 
productos, aprovechamientos o como garantía de pago por posibles infracciones. 
 
SEGUNDO. En caso de que al 31 de diciembre del año 2015, no se hubiere 
aprobado la Ley de Ingresos del Municipio de Benito Juárez del Estado de 
Quintana Roo, para el Ejercicio Fiscal 2016, en tanto se aprueba ésta y entra en 
vigor, continuarán aplicándose los conceptos de recaudación previstos en la Ley 
de Ingresos del Municipio de Benito Juárez del Estado de Quintana Roo, 
correspondiente al propio ejercicio fiscal 2015. 
 
TERCERO. Se derogan las disposiciones dictadas con anterioridad que se 
opongan al presente Decreto. 
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CUARTO. Esta Ley entrará en vigor a partir del primero de enero del año 2015, 
previa publicación en el Periódico Oficial del Estado de Quintana Roo.  
 
Por todo lo anteriormente expuesto, los suscritos diputados integrantes de la 
Comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuenta y de la Comisión de Asuntos 
Municipales de la H. XIV Legislatura del Estado, nos permitimos someter a la 
consideración del Pleno Legislativo los siguientes puntos de: 
 
SECRETARIO: Se procede a la lectura del dictamen. 
 

D I C T A M E N 
 
PRIMERO. Es de aprobarse en lo general, la Iniciativa con Proyecto de Decreto de 
Ley de Ingresos del Municipio de Benito Juárez, para el Ejercicio Fiscal 2015. 
 
SEGUNDO. Son de aprobarse en lo particular, las modificaciones realizadas a la 
iniciativa de ley de referencia, en los términos que se proponen en el cuerpo del 
presente Dictamen. 
 
SALA DE COMISIONES "CONSTITUYENTES DE 1974" DEL PODER 
LEGISLATIVO, EN LA CIUDAD DE CHETUMAL, CAPITAL DEL ESTADO DE 
QUINTANA ROO, A LOS NUEVE DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO 
DOS MIL CATORCE.  
 

LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTO Y CUENTA 
 

NOMBRES A FAVOR EN CONTRA 

 
DIP. JOSÉ LUIS TOLEDO MEDINA. 

  

 
DIP. ARLET MOLGORA GLOVER. 

  

 
DIP. REMBERTO ESTRADA BARBA. 

  

 
DIP. PEDRO JOSÉ FLOTA ALCOCER. 
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DIP. MARCIA ALICIA FERNÁNDEZ PIÑA. 

  

 
LA COMISIÓN DE ASUNTOS MUNICIPALES 

 
NOMBRES A FAVOR EN CONTRA 

 
DIP. FREYDA MARYBEL VILLEGAS CANCHE. 

  

 
DIP. JESÚS DE LOS ÁNGELES POOL MOO. 

  

 
DIP. MARITZA ARACELLY MEDINA DÍAZ. 

  

 
DIP. MARCIA ALICIA FERNÁNDEZ PIÑA. 

  

 
DIP. PERLA CECILIA TUN PECH. 

  

 
SECRETARIO:  Es cuanto, Diputado Presidente. 
 
PRESIDENTE:  Está a consideración de esta Legislatura en lo general el 

dictamen presentado.  
 
 Si algún Diputado desea hacer alguna observación, sírvase 

manifestarlo. 
 
 No habiendo observación alguna, Diputado Secretario, sírvase 

someter a votación en lo general el Dictamen presentado. 
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SECRETARIO:  Se somete a votación en lo general el Dictamen presentado, 
sírvanse los Diputados emitir su voto en la forma acostumbrada. 

 
 (Se somete a votación). 
 
SECRETARIO: Informo a la Presidencia que el Dictamen presentado ha sido 

aprobado por mayoría en lo general. 
 
PRESIDENTE:  En tal virtud, se declara aprobado en lo general el dictamen 

presentado. 
 

Está a consideración de esta Legislatura en lo particular el 
dictamen presentado.  
 
Si algún Diputado desea hacer alguna observación, sírvase 
manifestarlo. 

 
 No habiendo quien haga uso de la palabra, Diputado Secretario, 

sírvase someter a votación en lo particular el Dictamen 
presentado. 

 
SECRETARIO:  Se somete a votación en lo particular el Dictamen presentado, 

sírvanse los Diputados emitir su voto en la forma acostumbrada. 
 
 (Se somete a votación). 
 
SECRETARIO: Informo a la Presidencia que el Dictamen presentado ha sido  

aprobado por mayoría en lo particular. 
 
PRESIDENTE: En tal virtud, se declara aprobado en lo particular el Dictamen 

presentado. 
 

Se invita a todos los presentes ponerse de pie. 
 
LA HONORABLE DÉCIMO CUARTA LEGISLATURA 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
QUINTANA ROO; DECRETA: SE EXPIDE LA LEY DE 
INGRESOS DEL MUNICIPIO DE BENITO JUÁREZ, DEL 
ESTADO DE QUINTANA ROO, PARA EL EJERCICIO FISCAL 
2015. 
 
Sírvanse los presentes tomar asiento. 
 
Diputado Secretario, continúe con el siguiente punto del orden 
del día. 
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SECRETARIO:  El siguiente punto del orden del día es la lectura del  Dictamen 
con Minuta de Ley de Ingresos del Municipio de José María 
Morelos del Estado de Quintana Roo, para el Ejercicio Fiscal 
2015; para su aprobación, en su caso. 

 
 (Lectura dispensada). 
 
HONORABLE PLENO LEGISLATIVO 
 
Los suscritos Diputados integrantes de la Comisión de Hacienda, Presupuesto y 
Cuenta y la Comisión de Asuntos Municipales de esta H. XIV Legislatura del 
Estado, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 33, 34, 35, 43, 111, 114 y 
115 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, así como los numerales 3, 4, 8, 9, 50 
y 55 del Reglamento de Comisiones del Poder Legislativo, ambos ordenamientos 
del Estado de Quintana Roo, nos permitimos someter a su consideración, el 
siguiente documento legislativo conforme a los siguientes apartados. 
 

ANTECEDENTES 
 
En Sesión del Primer Periodo Ordinario del Segundo Año de Ejercicio 
Constitucional de la H. XIV Legislatura del Estado celebrada el día 25 de 
noviembre del año 2014, se dio lectura a la Iniciativa de Decreto de Ley de 
Ingresos del Municipio de José María Morelos, del Estado de Quintana Roo, para 
el ejercicio fiscal 2015, la cual fue turnada por instrucciones del Presidente de la 
Mesa Directiva, a las Comisiones de Hacienda, Presupuesto y Cuenta y a la de 
Asuntos Municipales, para su estudio, análisis y posterior dictamen, tal y como lo 
establecen los Artículos 111 y 114 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del 
Estado de Quintana Roo.  

 
FUNDAMENTO CONSTITUCIONAL 

 
La competencia de esta Honorable XIV Legislatura para conocer de la iniciativa de 
referencia, se fundamenta en la facultad que le confiere el artículo 75 fracción 
XXX, en relación con el numeral 153 fracción II, ambos de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo.   
 

CONSIDERACIONES 
 
El municipio, es la base de nuestra estructura político administrativa y del 
desarrollo económico y social, por lo que el papel del municipio, es el de mantener 
las exigencias del desarrollo que implica el constante perfeccionamiento de las 
relaciones intergubernamentales y el compromiso, la convicción y el sentido de 
identidad suficientes para marchar hacia una meta común. 
 
La autonomía del municipio, se expresa en la facultad de gobernar y administrar 
por sí mismo los asuntos propios de su comunidad, en el ámbito de competencia 
que le otorga la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la 
Constitución Política del Estado del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo y 
las leyes que conforme a ellas se expidan. 
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Dicha autonomía municipal, garantiza la administración libre de su hacienda, 
dentro de las bases y límites que los ordenamientos legales establecen. 
 
En este sentido, surge la necesidad de dotar de competencia tributaria a los 
gobiernos municipales, para asegurar que los ayuntamientos del Estado obtengan 
recursos suficientes, que les permitan cumplir con los deberes y ejercer sus 
derechos. Es por ello, que deben hacer uso del proceso hacendario municipal 
como un instrumento jurídico fundado en las políticas vigentes y en las 
necesidades económicas y sociales de la Entidad, con la finalidad de financiar los 
servicios que les son prestados a los ciudadanos. 
 
En este tenor, como legisladores del Estado, tendremos la tarea de analizar y 
aprobar en su caso, las leyes de ingresos de los municipios, contribuyendo de esta 
manera al establecimiento de un sistema legal donde se ofrezca a los gobernados, 
seguridad y certidumbre en el goce de sus derechos y el ejercicio de sus 
libertades, teniendo como prioridad, propiciar la generación de transparencia en la 
actividad hacendaria y obtener a su vez, la eficiente y eficaz administración de los 
recursos financieros y fiscales, con una clara y responsable rendición de cuentas. 
 
La ley de ingresos, es el medio legal para que los municipios logren financiar el 
gasto, y de esta forma cumplir con las obligaciones que en materia de prestación 
de servicios públicos han contraído con la ciudadanía, la cual reclama cada vez 
más y mejores servicios en todas las áreas de desarrollo.  
 
La iniciativa se ajusta a las necesidades del Municipio de José María Morelos, 
Quintana Roo, pues busca siempre el sentido social y equitativo, esto es, 
garantiza el desarrollo integral de las familias como núcleo de la población. 
Asimismo considera las contribuciones que deben ser aplicables al ejercicio fiscal 
2015, para asegurar que el ayuntamiento de referencia, obtenga recursos 
suficientes que le permitan cumplir con sus deberes y ejercer los derechos propios 
de la gestión municipal. 
 
Que con apego a lo dispuesto en la Ley General de Contabilidad Gubernamental 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el día 31 de diciembre del año 2008 
y al Clasificador por Rubros de Ingresos publicado en el Diario Oficial de la 
Federación en fecha 9 de diciembre del año 2009, los esquemas establecidos  
para la armonización contable dentro de las leyes ingresos de los municipios del 
Estado de Quintana Roo, contemplan los siguientes apartados: 
 
1.- Impuestos: Son las contribuciones establecidas en ley que deben pagar las 
personas físicas y morales que se encuentran en la situación jurídica o de hecho 
prevista por la misma y que sean distintas de las aportaciones de seguridad social, 
contribuciones de mejoras y derechos. 
 
3.- Contribuciones de Mejoras: Son las establecidas en ley a cargo de las 
personas físicas y morales que se beneficien de manera directa por obras 
públicas. 
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4.- Derechos: Son las contribuciones establecidas en ley por el uso o 
aprovechamiento de los bienes del dominio público, así como por recibir servicios 
que presta el ayuntamiento en sus funciones de derecho público, excepto cuando 
se presten por organismos descentralizados u órganos desconcentrados cuando 
en este último caso, se trate de contraprestaciones que no se encuentren 
previstas en las leyes fiscales respectivas. También son derechos las 
contribuciones a cargo de los organismos públicos descentralizados por prestar 
servicios exclusivos de los ayuntamientos. 
 
5.- Productos: Son contraprestaciones por los servicios que preste el 
ayuntamiento en sus funciones de derecho privado, así como por el uso, 
aprovechamiento o enajenación de bienes del dominio privado. 
 
6.- Aprovechamientos: Son los ingresos que percibe el ayuntamiento por 
funciones de derecho público distintos de las contribuciones, de los ingresos 
derivados de financiamientos y de los que obtengan los organismos 
descentralizados y las empresas de participación municipal. 
 
7.- Ingresos por Ventas de Bienes y Servicios: Son recursos propios que 
obtienen las diversas entidades que conforman el sector paramunicipal y gobierno 
municipal central por sus actividades de producción y/o comercialización. 
 
8.- Participaciones y Aportaciones: Recursos destinados a cubrir las 
participaciones y aportaciones para las entidades federativas y los municipios. 
Incluye los recursos destinados a la ejecución de programas federales a través de 
las entidades federativas mediante la reasignación de responsabilidades y 
recursos presupuestarios, en los términos de los convenios que celebre el 
gobierno federal con éstas. 
 
9.- Transferencias, Asignaciones, Subsidios y otras Ayudas: Recursos 
destinados en forma directa o indirecta a los sectores público, privado y externo, 
organismos y empresas paramunicipales y apoyos como parte de su política 
económica y social, de acuerdo a las estrategias y prioridades de desarrollo para 
el sostenimiento y desempeño de sus actividades. 
 
10.- Ingresos Derivados de Financiamientos: Son los ingresos obtenidos por la 
celebración de empréstitos internos y externos, autorizados o ratificados por el H. 
Congreso del Estado. Siendo principalmente los créditos por instrumento de 
emisiones en los mercados nacionales e internacionales de capital, organismos 
financieros internacionales, créditos bilaterales y otras fuentes. Asimismo, incluye 
los financiamientos derivados del rescate y/o aplicación de activos financieros. 
 
Esta clasificación por rubros de ingresos permitirá el registro analítico de las 
transacciones de ingresos, siendo el instrumento que permite vincular los aspectos 
presupuestarios y contables de los recursos. Además, tiene una codificación de 
dos dígitos: 
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Rubro: El mayor nivel de agregación del Clasificador de Registro de Ingresos que 
presenta y ordena los grupos principales de los ingresos públicos en función de su 
diferente naturaleza y el carácter de las transacciones que le dan origen. 
 
Tipo: Determina el conjunto de ingresos públicos que integran cada Rubro, cuyo 
nivel de agregación es intermedio. 
 
Con base en lo anterior, los ayuntamientos como entes fiscalizables, tienen que 
observar los postulados de la contabilidad gubernamental y cumplir con las 
disposiciones que regulan los sistemas de ingresos, egresos, administrativos y 
registro patrimonial, en concordancia con el marco normativo relativo a la 
armonización contable que interrelaciona la contabilidad financiera y la 
presupuestal, a partir de la Ley General de Contabilidad Gubernamental y la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento. 
 
Por lo anterior, la iniciativa presentada se caracteriza por la captación de los 
ingresos municipales mediante la capacidad real de generación de ingresos de 
cada una de las dependencias del municipio, lo que permite que los ingresos 
presupuestados, sean reales en cuanto al crecimiento y decrecimiento de la 
economía municipal, la operación de las funciones y servicios públicos, los riesgos 
calculados en atención al análisis histórico y los planes de desarrollo trazados. 
Asimismo, cumple con los rubros y tipos señalados en el mencionado clasificador, 
contando con la facultad los ayuntamientos de desagregar de acuerdo a sus 
necesidades del clasificador en cuestión, apoyándose para esto en la Ley de 
Hacienda de los Municipios del Estado de Quintana Roo, y la guía para la 
formulación de la lista de concepto de recaudación de la ley de ingresos del 
municipio para el ejercicio 2015. Todo lo anterior respetando siempre su estructura 
básica del Clasificador por Rubros de Ingresos. 
  
En ese sentido, para quienes integramos estas Comisiones de Hacienda, 
Presupuesto y Cuenta, y de Asuntos Municipales en esta H. XIV Legislatura, 
habiendo analizado el contenido de la Iniciativa de Ley de Ingresos del Municipio 
de José María Morelos, Quintana Roo, para el ejercicio fiscal 2015, nos 
permitimos someter su aprobación en lo general. 
 
Asimismo, a fin de que la ley a expedirse se encuentre revestida de claridad y 
precisión que permita su mejor interpretación y fácil aplicación, estimamos 
pertinente proponer al proyecto en estudio las siguientes:  
 

MODIFICACIONES EN LO PARTICULAR 
 
1. Para contar con claridad y facilitar la comprensión de las disposiciones que se 
establezcan en la ley de ingresos del municipio, consideramos pertinente realizar 
precisiones en cuestión de redacción a la iniciativa que dictaminamos de manera 
que aquellos artículos que traían consigo errores de redacción, ortografía, 
numeración consecutiva del articulado, entre otros, fueron subsanados en sus 
deficiencias. 
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2. En lo referente a los conceptos de las contribuciones con las que se sufragará 
el gasto público del Municipio de José María Morelos, Quintana Roo, para el 
ejercicio fiscal 2015, los diputados integrantes de estas comisiones que 
dictaminamos, advirtiendo la existencia de variaciones en la denominación de 
algunos de los Rubros, Tipos y conceptos de la iniciativa de ley que se dictamina, 
se propone su homologación a los términos previstos en el Clasificador por Rubros 
de Ingresos que emite el Consejo Nacional de  Armonización Contable y la Ley de 
Hacienda de los Municipios del Estado de Quintana Roo, a fin de que guarden 
estricta concordancia con el ordenamiento que, en su caso, se expida. 
 
Asimismo, con la finalidad de que las cantidades de la tabla que muestra los 
ingresos que el municipio pretende recaudar estén homologadas y guarden la 
debida concordancia, se propone rectificar los errores de sumas y establecer las 
cantidades, así como señalar algunas sumas que se omiten. 
 
3. Respecto al Rubro 4 de los “Derechos”, se propone trasladar el monto 
proyectado en el concepto denominado “Sistema de Agua Potable” del Tipo 41 al 
concepto denominado “Cooperación por Obras Públicas” del mismo Tipo 41, lo 
anterior con la finalidad de que la ley de ingresos guarde estricta concordancia con 
la Ley de Hacienda de los Municipios del Estado de Quintana Roo.  
 
4. En el Rubro 5 de los “Productos”, se propone que el concepto denominado “De 
los Servicios que presta la Unidad de Vinculación” proyectado en el Tipo 51 
“Productos de Tipo Corriente”, se traslade al Rubro 4 de los “Derechos”, lo anterior 
a fin de que los conceptos establecidos la Ley de Hacienda de los Municipios del 
Estado de Quintana Roo, guarden estricta concordancia con el ordenamiento que 
se dictamina. 
 
5. En lo que respecta al Rubro de “Participaciones y Aportaciones” se propone 
eliminar los conceptos de “Incentivos por Administración de Zona Federal Marítimo 
Terrestre”, “Incentivos por Inspección y Vigilancia (Multas Administrativas 
Federales no Fiscales)”, en virtud de que el Municipio de José María Morelos no 
percibe monto alguno por concepto de estas participaciones.  
 
6.- Finalmente, en el artículo 6, en sus párrafos tercero y cuarto se propone 
reemplazar los términos “dependencias o entidades” por el vocablo municipio, lo 
anterior en atención a lo que dispone el artículo 4 de la Ley de Hacienda de los 
Municipios del Estado de Quintana Roo, que establece que la administración y 
recaudación de los gravámenes fiscales previstos en la ley de ingresos serán de 
competencia exclusiva de los ayuntamientos, sus dependencias y órganos 
auxiliares; bajo la vigilancia de los Síndicos, con estricto apego a las leyes, 
asimismo prevé que la recaudación y administración de los impuestos, derechos, 
productos y aprovechamientos, es competencia de las Tesorerías Municipales, 
sus dependencias y órganos auxiliares.  
 
Con base en lo anterior, los Diputados que integramos estas Comisiones que 
dictaminan, proponemos a la consideración de este Alto Pleno Deliberativo, la 
siguiente:  
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MINUTA DE LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE JOSÉ MARÍA MORELOS, 
DEL ESTADO DE QUINTANA ROO, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2015. 
 
ARTÍCULO ÚNICO: Se aprueba la Ley de Ingresos del Municipio de José María 
Morelos, del Estado de Quintana Roo, para el ejercicio fiscal 2015, para quedar 
como sigue: 

 
LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE JOSÉ MARÍA MORELOS, DEL 
ESTADO DE QUINTANA ROO, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2015. 
 
ARTÍCULO 1.- Los ingresos que el Municipio de José María Morelos, del Estado 
de Quintana Roo, percibirá durante el ejercicio fiscal del 1° de enero al 31 de 
diciembre del año 2015, para cubrir los gastos de administración, de obras y 
demás obligaciones a su cargo, serán los provenientes de los conceptos que a 
continuación se enumeran: 
 
 

R
U
B
R
O 

T 
I 
P 
O 

C 
L 
A 
S 
E 

 
 

 
 

DESCRIPCION 
PRESUPUEST
O   SUB-TOTAL   IMPORTE  

1 

    

IMPUESTOS     $821,367.00 

  11 
  

Impuestos sobre los Ingresos   
 

 $139,644.00 

    01 
Sobre Diversiones, Video Juegos y Espectáculos 
Públicos   $50,394.00   

    
  

02 Sobre Juegos Permitidos, Rifas y Loterías 
 

$89,250.00    

    
  

03 A Músicos y Cancioneros Profesionales 
 

$0.00    

  12   Impuesto sobre el Patrimonio 
 

   $495,820.00 

    01 Predial   $423,697.00    

      1 Urbano Centro  $409,030.00      

      2 Rústicos (Ranchos)  $ 14,667.00      

    02 Sobre Adquisición de Bienes Inmuebles   $72,123.00    

      1 Cambio de Propietario $ 72,123.00      

  17   Accesorios    
 

$ 903.00  

    01 Recargos 
 

$903.00    

  18   Otros Impuestos      $185,000.00 

    01 Otros Impuestos 
 

  $185,000.00   

  19 

    

Impuestos no Comprendidos en las Fracciones 
de la Ley de Ingresos Causadas en Ejercicios 
Fiscales Anteriores Pendientes de Liquidación o 
pago      $0.00 
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3 CONTRIBUCIONES DE MEJORAS      $0.00 

  31   Contribución de Mejoras por Obras Públicas     $0.00 

  

39 

  

Contribuciones de Mejoras no Comprendidas en 
las Fracciones de la Ley de Ingresos Causadas en 
Ejercicios Fiscales Anteriores Pendientes de 
Liquidación o pago     $0.00 

4 DERECHOS 
  

$2’762,404.00 

  
41 

  
Derechos por el Uso, Goce, Aprovechamiento o 
Explotación de Bienes de Dominio Publico   

 
  $86,363.00 

    01 
Uso de la Vía Pública o de Otros Bienes de Uso 
Común    $31,544.00   

      1 Puestos Ubicados en la Vía Pública  $19,596.00      

      2 Puestos Ambulantes  $7,841.00      

      3 Ocupación de la Vía Pública  $ 2,535.00      

      4 Cierre de Calles para Eventos  $350.00      

      5 Cierre de la vía pública con material de construcción  $1,222.00      

    02 
Cooperación para Obras Públicas que Realicen 
los Municipios    $ 54,819.00    

      1 Cooperación para Obras Públicas $16,490.00      

      2 Demolición de Banquetas para Toma de Agua $12,166.00      

   3 Rompimiento de Calles por Toma de Agua $14,475.00   

   4 Reconstrucción de Pavimentación $11,688.00   

  43   Derechos por Prestación de Servicios   
 

2’676,041.00 

    01 
Servicio de Transito y Derechos por Control 
Vehicular   $1’256,998.00    

      1 Licencia de Chofer  $1,077,652.00      

      2 Licencia de Automovilista  $25,581.00      

      3 Licencia de Motociclista  $83,717.00      

      4 Licencia de Servicio Publico  $36,198.00      

      5 Permisos de Cristales Polarizados  $6,250.00      

      6 Permiso para Circular sin Placas por 30 días   $12,650.00      

      7 Estancia en el Corralón $2,300.00       

      8 Permiso para Circular sin Placas por 15 Días  $12,650.00      

    02 Del Registro Civil    $ 307,434.00    

      1 Expedición de Acta de Nacimiento  $233,217.00      

      2 Expedición de Acta de Matrimonio $18,160.00      

      3 Expedición de Acta de Defunción  $14,850.00      

      4 Orden de Inhumación  $6,250.00      

      5 Constancia de Inexistencia  $18,680.00      

      6 Expedición de Acta de Reconocimiento  $412.00      

      7 Expedición de Acta de Divorcio  $11,780.00      

      8 Búsqueda de Acta en Archivo  $680.00       

      9 Inscripción Marginal  $280.00      

      10 Solicitud de Matrimonio  $3,125.00      

    03 Licencias para Construcción    $23,535.00    
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      1 
Licencia para Construcción Casa Habitación y 
Comercio  $13,500.00      

      2 Construcción de Cooperación de Obra  $3,035.00      

      3 Construcción de Posesión y Explotación  $6,250.00      

      4 Constancia de Compatibilidad Urbanística  $750.00      

    04 De las Certificaciones    $4,755.00    

      1 Legalización de Firmas  $ 780.00       

      2 Copia Certificada del Registro Civil  $ 750.00       

      3 Certificación de Cedula Catastral  $750.00        

      4 Certificación de no Adeudo Predial  $2,475.00      

      5 Certificación y Legalización de Medidas  $ 0.00      

      6 Certificación Expedida por la Tesorería  $0.00      

      12 Certificación de Copia de Cedula Catastral  $ 0.00      

    05 Panteones    $7,550.00    

      1 Concesión Temporal o Adquisición Perpetua $ 6,300.00      

      2 Traslado de Restos Áridos  $ 1,250.00      

    

06 Alineamientos de Predios, Constancias del Uso 
de Suelo, Número Oficial, Medición de Solares del 
Fundo Legal y Servicios Catastrales    $558,722.00    

      1 Alineación de Predios  $ 1,250.00      

      2 Constancia de Uso de Suelo Comercial  $493,360.00      

      3 Constancia de Propiedad  $ 750.00       

      4 Constancia de no Propiedad $ 575.00      

      5 Constancia de Avalúo de Predios  $0.00      

      6 Número Oficial de Predios  $ 0.00      

      7 Cedula Catastral  $62,175.00      

      8 Asignaciones de Claves Catastrales o Avalúos  $0.00      

      9 Croquis de Localización  $0.00      

      10 Copia de Planos  $ 0.00      

      11 Certificación de Linderos  $0.00      

      12 Verificación de Medidas y Colindancias  $0.00      

      13 Subdivisión de Predios  $612.00        

      14 Fusión de Predios  $ 0.00      

      15 Otros Servicios Catastrales  $0.00      

    
07 Licencias y Refrendo de Funcionamiento 

Comercial, Industrial y de Servicios    $408,752.00    

      1 Expedición de Licencias de Funcionamiento  $308,265.00      

      2 Anuencias de Funcionamiento en Seguridad  $85,577.00      

      3 Transporte de Combustibles  $5,325.00      

      4 Tanques de Gas Estacionario  $9,585.00      

    08 Rastro e Inspección Sanitaria    $105,170.00    

      1 Cuotas de Rastro Municipal  $105,170.00     

  09 
Registro y Búsqueda de Fierros y Señales para 
Ganado $0.00   $0.00    
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  10 
Expedición de Certificados de Vecindad, de 
Residencia y de Morada Conyugal $0.00   $0.00    

    11 Anuncios    $3,125.00    

      1 Denominativos  $525.00        

      2 Anuncios Colocados en Vehículos  $525.00        

      3 Por Difusión Fonética en Vía Pública  $750.00        

      4 Anuncios en Manta en Vía Pública  $ 125.00       

      5 Anuncios Espectaculares  $ 950.00        

      6 Anuncios Luminosos  $125.00      

      7 Anuncios Giratorios Doble Vista  $ 125.00       

      8 Anuncios Pintados en Muros y Fachadas  $0.00      

      9 Carteles y Posters $0.00       

  12 Limpieza de solares baldíos  $ 0.00  

  13 Servicio y Mantenimiento de Alumbrado Público  $ 0.00     

  14 Servicio de Inspección y Vigilancia  $ 0.00  

  15 
Servicios Prestados en Materia de Protección 
Civil  $ 0.00  

  16 
Servicios en Materia de Ecología y Protección al 
Ambiente  $ 0.00  

  17 
Servicios de Recolección, Transportación, 
Tratamiento y Destino Final de Residuos Sólidos  $ 0.00  

  18 Servicios que presta la Unidad de Vinculación  $0.00    

  44   Otros Derechos   
 

  $ 0.00 

    01 Otros No Especificados  
  

  

  45   Accesorios   
 

 $0.00  

  

49 

  

Derechos no Comprendidos en las Fracciones de 
la Ley de Ingresos Causados en Ejercicios 
Fiscales Anteriores Pendientes de Liquidación o 
Pago   

 
 $0.00  

5 PRODUCTOS 
  

$ 174,681.00 

  51   Productos de Tipo Corriente     $ 174,681.00 

    
01 Venta o Explotación de Bienes Muebles e 

Inmuebles Propiedad del Municipio    $ 0.00    

    02 Papel para Copias de Actas del Registro Civil    $90,327.00    

      1 Formato de Acta de Nacimiento  $69,757.00      

      2 Formato de Acta de Matrimonio  $7,550.00      

      3 Formato de Acta de Defunción  $ 4,100.00      

      4 Formato de Acta de Reconocimiento  $340.00      

      5 Formato de Acta de Divorcio  $8,580.00      

  03 Mercados  $84,354.00  

  52     Productos de Capital     $ 0.00 

  

59 

  

Productos no Comprendidos en las Fracciones de 
la Ley de Ingresos Causados en Ejercicios 
Fiscales Anteriores Pendientes de Liquidación o 
Pago   

 
$ 0.00 

    01 Programas 
 

$ 0.00   
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6 APROVECHAMIENTOS 
  

$196,200.00 

  61   Aprovechamientos de Tipo Corriente     $196,200.00 

    01 Multas    $196,200.00   

      1 Infracción de Transito  $95,400.00      

      2 Multa de Seguridad Publica  $88,400.00      

      3 Multas Administrativas no fiscales  $12,400.00      

      4 Multa de la Tesorería Municipal  $ 0.00      

  62   Aprovechamientos de Capital      $0.00 

  

69 

  

Aprovechamientos no Comprendidos en las 
Fracciones de la Ley de Ingresos Causadas en 
Ejercicios Fiscales Anteriores Pendiente de 
Liquidación a Pago      $0.00 

7 
INGRESOS POR VENTAS DE BIENES Y 

SERVICIOS 
  

$0.00 

  
71 

  
Ingresos Por Ventas de Bienes y Servicios de 
Organismos Descentralizados     $0.00 

  
72 

  
Ingresos de Operaciones de Entidades 
Paraestatales Empresariales     $0.00 

  

73 

  

Ingresos por Ventas de Bienes y Servicios 
Producidos en Establecimientos del Gobierno 
Central     $0.00 

8 PARTICIPACIONES Y APORTACIONES 
  

$202’196,483.00 

  81   PARTICIPACIONES   
 

 $114’555,226.00 

    01 Fondo General de Participaciones  $76’324,723.00    

    02 Fondo de Fomento Municipal  $25’616,884.00    

    03 Impuesto Sobre Tenencia o Uso de Vehículos   $210,813.00    

    04 Impuesto Sobre Automóviles Nuevos   $2’330,114.00    

    05 Impuesto Especial Sobre Producción y Servicios   $2’594,183.00    

    06 Fondo de Compensación del ISAN   $660,288.00    

    07 Fondo de Fiscalización y Recaudación   $4’112,559.00    

    08 Impuesto a la Gasolina y Diésel   $2’705,662.00    

  82   APORTACIONES      $86,450,857.00 

    
01 Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social 

Municipal     $66,061,420.00    

    02 
Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los 
Municipios  $20,389,437.00    

  83   CONVENIOS      $1’190,400.00 

    01 Convenio con CDI 
 

 $1’190,400.00   
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ARTÍCULO 2.- Los ingresos a que se refiere el artículo anterior, serán causados y 
recaudados con las tarifas que disponen la Ley de Hacienda de los Municipios del 
Estado de Quintana Roo, la Ley del Impuesto Sobre Adquisición de Bienes 
Inmuebles de los Municipios del Estado de Quintana Roo, el Código Fiscal 
Municipal del Estado de Quintana Roo, reglamentos, convenios, acuerdos y 
demás disposiciones relativas.  
 
ARTÍCULO 3.- Para que tengan validez los pagos de las diversas obligaciones 
fiscales que se establecen en esta ley, el contribuyente deberá obtener en todo 
caso, el recibo oficial o la forma valorada que para tal efecto expida la Tesorería 
Municipal. Las cantidades que se recauden por estos conceptos serán 
concentradas en la misma Tesorería y deberán reflejarse en cualquiera que sea su 
forma o naturaleza en los registros de las mismas al expedirse el comprobante 
respectivo. 
 
ARTÍCULO 4.- El pago extemporáneo de créditos fiscales dará lugar al cobro de 
recargos que será igual al que fije el Código Fiscal Municipal del Estado de 
Quintana Roo y las demás disposiciones legales aplicables.  
 
ARTÍCULO 5.- De los impuestos y derechos enumerados en el artículo 1, el 
municipio, podrá celebrar convenio con la Secretaría de Finanzas y Planeación del 
Gobierno del Estado, a fin de que ésta les administre en forma transitoria los que 
se estimen convenientes.  
 
ARTÍCULO 6.- Se derogan las disposiciones que contengan exenciones, totales o 
parciales, o consideren a personas como no sujetos de contribuciones 
municipales, otorguen tratamientos preferenciales o diferenciales en materia de 
ingresos y contribuciones municipales, distintos de los establecidos en la Ley de 
Hacienda de los Municipios del Estado de Quintana Roo y ordenamientos legales 
referentes a organismos descentralizados que presten los servicios de seguridad 
social.  
 

9 TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS 
Y OTRAS AYUDAS 

  
$0.00 

    
91 Transferencias Internas y Asignaciones al Sector 

Público      $0.00  

    92 Transferencias al Resto del Sector Público   $0.00   

    93 Subsidios y Subvenciones   $0.00   

    94 Ayudas Sociales   $0.00   

    96 
Trasferencias a Fideicomisos, Mandatos y 
Análogos   $0.00   

0 INGRESOS DERIVADOS DE FINANCIAMIENTOS 
  

$ 0.00 

  
01 

  Endeudamiento Interno   $0.00    
 

    1 Financiamientos $0.00 
 

  

GRAN TOTAL DE INGRESOS DEL MUNICIPIO 
 

$206,151,135.00 
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Lo dispuesto en el párrafo anterior también será aplicable cuando las 
disposiciones que contengan exenciones totales o parciales o consideren a 
personas como no sujetos de contribuciones municipales, otorguen tratamientos 
preferenciales o diferenciales en materia de ingresos o contribuciones 
municipales, se encuentren contenidas en normas jurídicas que tengan por objeto 
la creación de organismos descentralizados, órganos desconcentrados y 
empresas de participación estatal.  
 
Se derogan las disposiciones que establezcan que los ingresos que obtengan los 
municipios por concepto de derechos, productos o aprovechamientos, tienen un 
destino específico, distintas de las contenidas en el Código Fiscal de la 
Federación, del Estado y de los Municipios del Estado de Quintana Roo, en la 
presente Ley y en las demás leyes fiscales.  
 
Asimismo, se derogan las disposiciones contenidas en las leyes de carácter no 
fiscal, que establezcan que los ingresos que obtenga el municipio, por concepto de 
derechos, productos o aprovechamientos, e ingresos de cualquier otra naturaleza, 
serán considerados como ingresos excedentes en el ejercicio fiscal en que se 
generen. 
 
Quedan sin efecto las exenciones relativas a los gravámenes a bienes inmuebles 
previstas en leyes federales, estatales y municipales a favor de organismos 
descentralizados sobre contribuciones locales, salvo en lo que se refiere a bienes 
propiedad de dichos organismos que se consideren del dominio público de la 
federación, estados y municipios.  
 

TRANSITORIOS 
 

PRIMERO.- En tanto el estado y los municipios permanezcan adheridos al 
Sistema Nacional de Coordinación Fiscal, quedan en suspenso los siguientes:   
 
DERECHOS  
 
I.- Licencias, anuencias previas al otorgamiento de las mismas, en general 
concesiones, permisos o autorizaciones, o bien obligaciones y requisitos que 
condicionen el ejercicio de actividades comerciales o industriales y de prestación 
de servicios. Asimismo, los que resulten como consecuencia de permitir o tolerar 
excepciones a una disposición administrativa tales como la ampliación de horario, 
con excepción de las siguientes:   
 
a) Licencias de construcción.  
b) Licencias o permisos para efectuar conexiones a las redes públicas de agua y 
alcantarillado.  
c) Licencias para fraccionar o lotificar terrenos.  
d) Licencias para conducir vehículos.  
e) Expedición de placas y tarjeta para la circulación de vehículos.  
 f) Licencias, permisos o autorizaciones para el funcionamiento de 
establecimientos o locales, cuyos giros sean la enajenación de bebidas 
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alcohólicas o la prestación de servicios que incluyan el expendio de dichas 
bebidas, siempre que se efectúen total o parcialmente con el público en general. 
g) Licencias, permisos o autorizaciones para la colocación de anuncios y carteles 
o la realización de publicidad, excepto los que se realicen por medio de televisión, 
radio, periódicos y revistas.  
  
II.- Registros o cualquier acto relacionado con los mismos, a excepción de los 
siguientes:  
 
a) Registro Civil.  
 
b) Registro de la Propiedad y del Comercio.  
  
III.- Uso de las vías públicas o la tenencia de bienes sobre las mismas. No se 
considerarán comprendidos dentro de lo dispuesto en esta fracción los derechos 
de estacionamiento de vehículos, el uso de la vía pública por comerciantes 
ambulantes o con puestos fijos o semifijos, ni por el uso o tenencia de anuncios.  
  
IV.- Actos de inspección y vigilancia. 
 
Los derechos locales o municipales no podrán ser diferenciales considerando el 
tipo de actividad a que se dedique el contribuyente, excepto tratándose de 
derechos diferenciales por los conceptos a los que se refieren los incisos del a) al 
g) de la fracción I y la fracción III.  
  
Las certificaciones de documentos así como la reposición de éstos por extravío o 
destrucción parcial o total, no quedará comprendida dentro de lo dispuesto en las 
fracciones I y II de este artículo. Tampoco quedan comprendidas las concesiones 
por el uso o aprovechamiento de bienes pertenecientes a las Entidades 
Federativas o a los Municipios.  
  
En ningún caso lo dispuesto en este artículo, se entenderá que limita la facultad de 
los Estado y Municipios para requerir licencias, registros, permisos o 
autorizaciones, otorgar concesiones y realizar actos de inspección y vigilancia. 
Para el ejercicio de estas facultades no se podrá exigir cobro alguno, con las 
salvedades expresamente señaladas en este artículo. 
 
Para los efectos de coordinación con las Entidades, se considerarán derechos, 
aun cuando tengan una denominación distinta en la legislación local 
correspondiente, las contribuciones que tengan las características de derecho 
conforme al Código Fiscal de la Federación y la Ley de Ingresos de la Federación.  
  
También se considerarán como derechos para los efectos de este artículo, las 
contribuciones u otros cobros, cualquiera que sea su denominación, que tengan la 
característica de derechos de acuerdo con el Código Fiscal de la Federación, aun 
cuando se cobren por concepto de aportaciones, cooperaciones, donativos, 
productos, aprovechamientos o como garantía de pago por posibles infracciones.  
  



Sesión 30 del 11  de  diciembre  de 2014                        Diario de los Debates 119 
 

 

SEGUNDO.- Se derogan las disposiciones dictadas con anterioridad que se 
opongan al presente decreto.  
  
TERCERO.- En caso de que el 31 de diciembre del año 2015, no se hubiere 
aprobado la Ley de Ingresos del Municipio de José María Morelos, del Estado de 
Quintana Roo, para el ejercicio fiscal 2016, en tanto se aprueba ésta y entra en 
vigor, continuarán aplicándose los conceptos de recaudación previstos en la Ley 
de Ingresos del Municipio de José María Morelos, del Estado de Quintana Roo, 
para el ejercicio fiscal 2015.  
  
CUARTO.- Esta Ley entrará en vigor a partir del primero de enero del año 2015, 
previa publicación en el Periódico Oficial del Estado de Quintana Roo.  
 
En merito a todo lo expuesto y considerado, los diputados que integramos estas 
Comisiones Unidas, nos permitimos someter a la elevada consideración de este 
Alto Pleno Deliberativo, los siguientes Puntos de: 
 
SECRETARIO: Se procede a la lectura del dictamen. 
 

D I C T A M E N 
 

PRIMERO. Es de aprobarse en lo general la Iniciativa de Decreto de Ley de 
Ingresos del Municipio de José María Morelos, del Estado de Quintana Roo, para 
el ejercicio fiscal 2015.  
 
SEGUNDO. Son de aprobarse en lo particular las modificaciones propuestas a la 
iniciativa presentada, en los términos en que fueron señaladas en el cuerpo del 
presente dictamen. 
 
SALA DE COMISIONES "CONSTITUYENTES DE 1974" DEL PODER 
LEGISLATIVO, EN LA CIUDAD DE CHETUMAL, CAPITAL DEL ESTADO DE 
QUINTANA ROO, A LOS NUEVE DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO 
DOS MIL CATORCE.  

 
LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTO Y CUENTA 

 
NOMBRES A  FAVOR EN CONTRA 

 
DIP. JOSÉ LUIS TOLEDO MEDINA. 

  

 
DIP. ARLET MOLGORA GLOVER. 
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DIP. REMBERTO ESTRADA BARBA. 

  

 
DIP. PEDRO JOSÉ FLOTA ALCOCER. 

  

 
DIP. MARCIA ALICIA FERNÁNDEZ PIÑA. 

  

 
LA COMISIÓN DE ASUNTOS MUNICIPALES 

 
NOMBRES A FAVOR EN CONTRA 

 
DIP. FREYDA MARYBEL VILLEGAS CANCHE. 

  

 
DIP. JESÚS DE LOS ÁNGELES POOL MOO. 

  

 
DIP. MARITZA ARACELLY MEDINA DÍAZ. 

  

 
DIP. MARCIA ALICIA FERNÁNDEZ PIÑA. 

  

 
DIP. PERLA CECILIA TUN PECH. 

  

 
SECRETARIO:  Es cuanto, Diputado Presidente. 
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PRESIDENTE:  Está a consideración de esta Legislatura en lo general el 
dictamen presentado.  

 
 Si algún Diputado desea hacer alguna observación, sírvase 

manifestarlo. 
 
 No habiendo observación alguna, Diputado Secretario, sírvase 

someter a votación en lo general el Dictamen presentado. 
 
SECRETARIO:  Se somete a votación en lo general el Dictamen presentado, 

sírvanse los Diputados emitir su voto en la forma acostumbrada. 
 
 (Se somete a votación). 
 
SECRETARIO: Informo a la Presidencia que el Dictamen presentado ha sido 

aprobado por unanimidad en lo general. 
 
PRESIDENTE:  En tal virtud, se declara aprobado en lo general el dictamen 

presentado. 
 

Está a consideración de esta Legislatura en lo particular el 
dictamen presentado.  
 
Si algún Diputado desea hacer alguna observación, sírvase 
manifestarlo. 

 
 No habiendo quien haga uso de la palabra, Diputado Secretario, 

sírvase someter a votación en lo particular el Dictamen 
presentado. 

 
SECRETARIO:  Se somete a votación en lo particular el Dictamen presentado, 

sírvanse los Diputados emitir su voto en la forma acostumbrada. 
 
 (Se somete a votación). 
 
SECRETARIO: Informo a la Presidencia que el Dictamen presentado ha sido  

aprobado por unanimidad en lo particular. 
 
PRESIDENTE: En tal virtud, se declara aprobado en lo particular el Dictamen 

presentado. 
 

Se invita a todos los presentes ponerse de pie. 
 
LA HONORABLE DÉCIMO CUARTA LEGISLATURA 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
QUINTANA ROO; DECRETA: SE EXPIDE LA LEY DE 
INGRESOS DEL MUNICIPIO DE JOSÉ MARÍA MORELOS 
DEL ESTADO DE QUINTANA ROO, PARA EL EJERCICIO 
FISCAL 2015. 
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PRESIDENTE: Sírvanse los presentes tomar asiento. 

 
Diputado Secretario, continúe con el siguiente punto del orden 
del día. 
   

SECRETARIO:  El siguiente punto del orden del día es la lectura del  Dictamen 
con Minuta de Ley de Ingresos del Municipio de Lázaro 
Cárdenas del Estado de Quintana Roo, para el Ejercicio Fiscal 
2015; para su aprobación, en su caso. 

 
 (Lectura dispensada). 
 
HONORABLE PLENO LEGISLATIVO 
 
Los suscritos Diputados integrantes de la Comisión de Hacienda, Presupuesto y 
Cuenta y de la Comisión de Asuntos Municipales de esta H. XIV Legislatura del 
Estado, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 33, 34, 35, 43, 111, 114 y 
115 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, así como los numerales 3, 4, 8, 9, 50 
y 55 del Reglamento de Comisiones del Poder Legislativo, ambos ordenamientos 
del Estado de Quintana Roo, nos permitimos someter a su consideración el 
siguiente documento legislativo conforme a los siguientes apartados. 
 

ANTECEDENTES 
 
En Sesión del Primer Periodo Ordinario del Segundo Año de Ejercicio 
Constitucional de la H. XIV Legislatura del Estado celebrada  el día 25 de 
noviembre del año 2014, se dio lectura a la Iniciativa de Decreto de la Ley de 
Ingresos para el Municipio de Lázaro Cárdenas, Estado de Quintana Roo, para el 
ejercicio fiscal 2015, la cual fue turnada por instrucciones del Presidente de la 
Mesa Directiva a la Comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuenta y a la Comisión 
de Asuntos Municipales, para su estudio, análisis y posterior dictamen, tal y como 
lo establecen los artículos 111 y 114 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del 
Estado de Quintana Roo.  
 

FUNDAMENTO CONSTITUCIONAL 
 
La competencia de esta Honorable XIV Legislatura para conocer de la iniciativa de 
referencia, se fundamenta en la facultad que le confiere el artículo 75 fracción 
XXX, en relación con el numeral 153 fracción II, ambos de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo.   

 
CONSIDERACIONES 

 
El municipio, es la base de nuestra estructura político administrativa y del 
desarrollo económico y social, por lo que el papel del municipio es el de mantener 
las exigencias del desarrollo que implica el constante perfeccionamiento de las 
relaciones intergubernamentales y el compromiso, la convicción y el sentido de 
identidad suficientes para marchar hacia una meta común. 
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La autonomía del municipio se expresa en la facultad de gobernar y administrar 
por sí mismo los asuntos propios de su comunidad, en el ámbito de competencia 
que le otorga la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo y las leyes que 
conforme a ellas se expidan. 
 
Dicha autonomía municipal garantiza la administración libre de su hacienda, 
dentro de las bases y límites que los ordenamientos legales establecen. 
 
En este sentido, surge la necesidad de dotar de competencia tributaria a los 
gobiernos municipales, para asegurar que los ayuntamientos del Estado obtengan 
recursos suficientes que les permitan cumplir con los deberes y ejercer sus 
derechos. Es por ello que deben hacer uso del proceso hacendario municipal, 
como un instrumento jurídico fundado en las políticas vigentes y en las 
necesidades económicas y sociales de la Entidad, con la finalidad de financiar los 
servicios que son prestados a los ciudadanos. 
 
En este tenor, como legisladores del Estado tenemos a bien analizar y aprobar en 
su caso, las leyes de ingresos de los municipios, contribuyendo de esta manera al 
establecimiento de un sistema legal donde se ofrezca a los gobernados seguridad 
y certidumbre en el goce de sus derechos y el ejercicio de sus libertades, teniendo 
como prioridad propiciar la generación de transparencia en la actividad hacendaria 
y obtener a su vez, la eficiente y eficaz administración de los recursos financieros 
y fiscales, con una clara y responsable rendición de cuentas. 
 
La ley de ingresos, es el medio legal para que los municipios logren financiar el 
gasto, y de esta forma cumplir con las obligaciones que en materia de prestación 
de servicios públicos han contraído con la ciudadanía, la cual reclama cada vez 
más y mejores servicios en todas las áreas de desarrollo.  
 
La iniciativa se ajusta a las necesidades del Municipio de Lázaro Cárdenas, 
Quintana Roo, pues busca siempre el sentido social y equitativo, esto es, 
garantiza el desarrollo integral de las familias como núcleo de la población. 
Asimismo considera las contribuciones que deben ser aplicables al ejercicio fiscal 
2015, para asegurar que el ayuntamiento de referencia, obtenga recursos 
suficientes que le permitan cumplir con sus deberes y ejercer los derechos propios 
de la gestión municipal. 
 
Que con apego a lo dispuesto en la Ley General de Contabilidad Gubernamental 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el día 31 de diciembre del año 2008 
y en el Clasificador por Rubros de Ingresos publicado en el Diario Oficial de la 
Federación en fecha 9 de diciembre del año 2009, los esquemas establecidos 
para la armonización contable dentro de las leyes ingresos de los municipios del 
Estado de Quintana Roo, contemplan los siguientes apartados: 
 
1. Impuestos: Son las contribuciones establecidas en ley que deben pagar las 
personas físicas y morales que se encuentran en la situación jurídica o de hecho 
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prevista por la misma y que sean distintas de las aportaciones de seguridad social, 
contribuciones de mejoras y derechos. 
 
3. Contribuciones de Mejoras: Son las establecidas en ley a cargo de las 
personas físicas y morales que se beneficien de manera directa por obras 
públicas. 
 
4. Derechos: Son las contribuciones establecidas en ley por el uso o 
aprovechamiento de los bienes del dominio público, así como por recibir servicios 
que presta el ayuntamiento en sus funciones de derecho público, excepto cuando 
se presten por organismos descentralizados u órganos desconcentrados cuando 
en este último caso, se trate de contraprestaciones que no se encuentren 
previstas en las leyes fiscales respectivas. También son derechos las 
contribuciones a cargo de los organismos públicos descentralizados por prestar 
servicios exclusivos de los ayuntamientos. 
 
5. Productos: Son contraprestaciones por los servicios que preste el 
ayuntamiento en sus funciones de derecho privado, así como por el uso, 
aprovechamiento o enajenación de bienes del dominio privado. 
 
6. Aprovechamientos: Son los ingresos que percibe el ayuntamiento por 
funciones de derecho público distintos de las contribuciones, de los ingresos 
derivados de financiamientos y de los que obtengan los organismos 
descentralizados y las empresas de participación municipal. 
 
7. Ingresos por Ventas de Bienes y Servicios: Son recursos propios que 
obtienen las diversas entidades que conforman el sector paramunicipal y gobierno 
municipal central por sus actividades de producción y/o comercialización. 
 
8. Participaciones y Aportaciones: Recursos destinados a cubrir las 
participaciones y aportaciones para las entidades federativas y los municipios. 
Incluye los recursos destinados a la ejecución de programas federales a través de 
las entidades federativas mediante la reasignación de responsabilidades y 
recursos presupuestarios, en los términos de los convenios que celebre el 
gobierno federal con éstas. 
 
9. Transferencias, Asignaciones, Subsidios y otras Ayudas: Recursos 
destinados en forma directa o indirecta a los sectores público, privado y externo, 
organismos y empresas paramunicipales y apoyos como parte de su política 
económica y social, de acuerdo a las estrategias y prioridades de desarrollo para 
el sostenimiento y desempeño de sus actividades. 
 
0. Ingresos Derivados de Financiamientos: Son los ingresos obtenidos por la 
celebración de empréstitos internos y externos, autorizados o ratificados por el H. 
Congreso del Estado. Siendo principalmente los créditos por instrumento de 
emisiones en los mercados nacionales e internacionales de capital, organismos 
financieros internacionales, créditos bilaterales y otras fuentes. Asimismo, incluye 
los financiamientos derivados del rescate y/o aplicación de activos financieros. 
 



Sesión 30 del 11  de  diciembre  de 2014                        Diario de los Debates 125 
 

 

Esta clasificación por rubros de ingresos permitirá el registro analítico de las 
transacciones de ingresos, siendo el instrumento que permite vincular los aspectos 
presupuestarios y contables de los recursos. Además, tiene una codificación de 
dos dígitos: 
 
Rubro: El mayor nivel de agregación del clasificador por Rubros de ingresos que 
presenta y ordena los grupos principales de los ingresos públicos en función de su 
diferente naturaleza y el carácter de las transacciones que le dan origen. 
 
Tipo: Determina el conjunto de ingresos públicos que integran cada Rubro, cuyo 
nivel de agregación es intermedio. 
 
Con base en lo anterior, los ayuntamientos como entes fiscalizables, tienen que 
observar los postulados de la contabilidad gubernamental y cumplir con las 
disposiciones que regulan los sistemas de ingresos, egresos, administrativos y 
registro patrimonial, en concordancia con el marco normativo relativo a la 
armonización contable que interrelaciona la contabilidad financiera y la 
presupuestal a partir de la Ley General de Contabilidad Gubernamental y la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento. 
 
Por lo que la iniciativa, se caracteriza por la captación de los ingresos municipales 
mediante la capacidad real de generación de ingresos de cada una de las 
dependencias del municipio, lo que permite que los ingresos presupuestados, 
sean reales en cuanto al crecimiento y decrecimiento de la economía municipal, la 
operación de las funciones y servicios públicos, los riesgos calculados en atención 
al análisis histórico y los planes de desarrollo trazados. Asimismo, cumple con los 
rubros y tipos señalados en el mencionado clasificador, contando con la facultad 
los ayuntamientos de desagregar de acuerdo a las necesidades del clasificador en 
cuestión, apoyándose para esto en la Ley de Hacienda de los Municipios del 
Estado de Quintana Roo, y la guía para la formulación de la lista de concepto de 
recaudación de la ley de ingresos del municipio para el ejercicio 2015. Todo lo 
anterior respetando siempre la estructura básica del Clasificador por Rubros de 
Ingresos. 
 
En ese sentido, para quienes integramos estas Comisiones de Hacienda, 
Presupuesto y Cuenta, y de Asuntos Municipales de esta H. XIV Legislatura, 
habiendo analizado el contenido de la Iniciativa en estudio, nos permitimos 
someter su aprobación en lo general.  
 
Asimismo, a fin de que la ley a expedirse se encuentre revestida de claridad y 
precisión que permita su mejor  interpretación y fácil aplicación, estimamos 
pertinente proponer al proyecto en estudio las siguientes:  
 

MODIFICACIONES EN LO PARTICULAR 
 

1. Para contar con claridad y facilitar la comprensión de las disposiciones que se 
establezcan en la ley de ingresos del municipio, consideramos pertinente realizar 
precisiones en cuestión de redacción a la iniciativa que dictaminamos de manera 
que aquellos artículos que traían consigo errores de redacción, ortografía, 
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numeración consecutiva del articulado, entre otros, fueron subsanados en sus 
deficiencias. 
 
2. En lo referente a los conceptos de las contribuciones con las que se sufragará 
el gasto público del Municipio de Lázaro Cárdenas, Quintana Roo, para el ejercicio 
fiscal 2015, los diputados integrantes de estas comisiones que dictaminamos, 
advirtiendo la existencia de variación en el orden y la denominación de algunos de 
los Rubros, Tipos y conceptos que se integran en la clasificación de la iniciativa de 
ley que se dictamina, en tal virtud, se sugiere homologarlos en los términos 
previstos en el Clasificador por Rubros de Ingreso que emite el Consejo Nacional 
de Armonización Contable y la Ley de Hacienda de los Municipios del Estado de 
Quintana Roo, a fin de que guarden estricta concordancia con el ordenamiento 
que, en su caso, se expida. 
 
3. En el subtotal del Rubro 4 de los “Derechos” y en el importe del Tipo 61, 
denominado “Aprovechamientos de Tipo Corriente”, perteneciente al Rubro 6 de 
los “Aprovechamientos” se propone realizar un ajuste de las cantidades que se 
sumaron, en razón de precisar un resultado exacto y en consecuencia modificar el 
gran total de ingresos del municipio. 
 
4. En el artículo 5 se propone modificar la denominación de la Secretaría de 
Hacienda del Gobierno del Estado de acuerdo para adecuarlo a los términos 
previstos en la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Quintana 
Roo, quedando establecida como Secretaría de Finanzas y Planeación. 
 
5. En el artículo 6, en sus párrafos tercero y cuarto se propone reemplazar los 
términos “dependencias o entidades” por el vocablo “municipio”, lo anterior en 
atención al artículo 4 de la Ley de Hacienda de los Municipios del Estado de 
Quintana Roo, establece que la administración y recaudación de los gravámenes 
fiscales previstos en la ley de ingresos serán de competencia exclusiva de los 
ayuntamientos, sus dependencias y órganos auxiliares; bajo la vigilancia de los 
síndicos, con estricto apego a las leyes. Asimismo prevé que la recaudación y 
administración de los impuestos, derechos, productos y aprovechamientos es 
competencia de las tesorerías municipales, sus dependencias y órganos 
auxiliares.  
 
6. Con el objetivo de establecer criterios generales que regirán la contabilidad 
gubernamental, a fin de lograr una armonización adecuada, que facilite el registro 
y fiscalización de los ingresos públicos de los municipios, se propone modificar el 
texto del artículo primero transitorio, a efecto de establecer literalmente lo 
dispuesto en el artículo 10-A de la Ley de Coordinación Fiscal Federal, el cual 
guarda similitud con lo establecido por el artículo primero transitorio de la Ley de 
Coordinación Fiscal y con el artículo primero transitorio de la Ley de Hacienda de 
los Municipios, ambos ordenamientos vigentes en el Estado de Quintana Roo.   
 
7. Toda vez que para el ejercicio fiscal 2015 no se contempla alguna propuesta de 
modificación a las tasas impositivas para la determinación del impuesto predial 
aplicadas durante el ejercicio fiscal 2014, consideramos necesario establecer en 
un artículo transitorio que para el ejercicio fiscal 2015, se utilizarán las mismas 
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tasas vigentes durante el ejercicio fiscal 2014, con el objeto de dar certeza jurídica 
al gobernado para el cálculo de esta contribución. 
 
8. Por último, se propone modificar el artículo tercero transitorio de la iniciativa, 
con la finalidad de establecer correctamente la previsión para el ejercicio fiscal 
2016, es decir, para que en caso de que al 31 de diciembre del año 2015, no se 
hubiere aprobado la Ley de Ingresos del Municipio de Felipe Carrillo Puerto, del 
Estado de Quintana Roo, para el ejercicio fiscal 2016, en tanto se aprueba ésta y 
entra en vigor, continúen aplicándose los conceptos de recaudación previsto en la 
ley de ingresos del ejercicio fiscal 2015. 
Con base en lo anterior, los diputados que integramos estas Comisiones que 
dictaminan, proponemos a la consideración de este Alto Pleno Deliberativo, la 
siguiente:  
 
MINUTA DE LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE LÁZARO CÁRDENAS, 
DEL ESTADO DE QUINTANA ROO, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2015. 
 
ARTÍCULO ÚNICO: Se aprueba la Ley de Ingresos del Municipio de Lázaro 
Cárdenas, del Estado de Quintana Roo, para el ejercicio fiscal 2015, para quedar 
como sigue: 
 
LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE LÁZARO CÁRDENAS, DEL ESTADO 
DE QUINTANA ROO, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2015. 
 
Artículo 1. Los ingresos que el Municipio de Lázaro Cárdenas, del Estado de 
Quintana Roo, percibirá durante el ejercicio fiscal del 1° de enero al 31 de 
diciembre del año 2015, para cubrir los gastos de administración y demás 
obligaciones a su cargo, serán los provenientes de los conceptos que a 
continuación se enumeran: 
 

R 
U 
B 
R 
O 

T 
I 
P 
O 

C 
 L 
A 
S  
E 

CONCEPTOS IMPORTES 

 
1 

 
 
 

 
 
 

 
IMPUESTOS 

 
 $3,578,031.99 

 11 Impuestos sobre los Ingresos  $40,462.94 
 

 1 
Sobre diversiones, video juegos y 
espectáculos públicos $40,462.94  

 
 2 

Sobre juegos permitidos, rifas y 
loterías $0.00  

 
 3 

A Músicos y cancioneros 
profesionales $0.00  

 12 Impuestos sobre el Patrimonio  $3,537,569.05 
  1 Predial $1, 851,466.29  
 

 

2 Sobre el Uso o Tenencia de 
Vehículos que no Consuman 
Gasolina ni otro Derivado del 
Petróleo 

$0.00  

 
 

3 Sobre Adquisición de Bienes 
Inmuebles $1,686,102.76  
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 17 Accesorios  $0.00 
 18 Otros Impuestos  $0.00 
 

19 
 
 

Impuestos no Comprendidos en las 
Fracciones de la Ley de Ingresos 
Causados en Ejercicios Fiscales 
Anteriores Pendientes de Liquidación o 
Pago 

 $0.00 

3 CONTRIBUCIONES DE MEJORAS  $0.00 
 

31 
Contribución de Mejoras por Obras 
Públicas 

 $0.00 

 

39 
 
 

Contribuciones de Mejoras Impuestos 
no Comprendidos en las Fracciones de 
la Ley de Ingresos Causados en 
Ejercicios Fiscales Anteriores 
Pendientes de Liquidación o Pago 

 
 
 
 

 
 

$0.00 
 

4 DERECHOS  $3,906,479.70 
 

41 
 

Derechos por el Uso, Goce, 
Aprovechamiento o Explotación de 
Bienes de Dominio Público 

 $143,906.45 

 
 

1 De cooperación para obras públicas 
que realice el Municipio $0.00  

 
 

2 Uso de la Vía Pública o de Otros 
Bienes de Uso Común $143,906.45  

 43 Derechos por Prestación de Servicios  $3,762,573.25 
 

 
1 Servicio de Tránsito y Derechos por 

Control Vehicular $1,835,512.18  

  2 Del Registro Civil $157,587.72  
  3 Licencias para Construcción $60,730.89  
  4 De las certificaciones $150,158.45  
  5 Panteones $19,439.55  
 

 

6 Alineamientos de Predios, 
Constancias del Uso de Suelo, 
Número Oficial, Medición de Solares 
del Fundo Legal y Servicios 
Catastrales 

$809,686.10  

 

 

7 Licencias y Refrendos de 
Funcionamiento Comercial, Industrial 
y de Servicios 

$173,516.97  

 

 

8 Licencias para Funcionamiento de 
Establecimientos en Horas 
Extraordinarias 

$70,926.86  

  9 Rastro e Inspección Sanitaria $32,430.17  
 

 
10 Traslado de Animales Sacrificados 

en los Rastros $0.00  

 
 

11 Depósito de Animales en Corrales 
Municipales $0.00  

 
 

12 Registro y Búsqueda de Fierros para 
Ganado  $0.00  

 

 

13 Expedición de Certificados de 
vecindad, de Residencia y de 
Morada Conyugal 

$0.00  

  14 Anuncios $0.00  
 

 
15 Permisos para Ruta de Autobuses 

de Pasajeros Urbanos y Suburbanos $0.00  

  16 Limpieza de Solares baldíos $0.00  
 

 
17 Servicio y Mantenimiento de 

Alumbrado Público $0.00  

  18 Servicios de Inspección y Vigilancia  $0.00  
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19 Servicio de Recolección, 
Transportación, Tratamiento y 
Destino Final de Residuos Sólidos  

$452,584.36  

  20 De Promoción y Publicidad Turística $0.00  
 

 
21 De la Verificación, Control y 

Fiscalización de Obra Pública $0.00  

 
 

22 De los Servicios que Presta la 
Unidad de Vinculación.  $0.00  

 44 Otros Derechos  $0.00 
  1 Otros no Especificados $0.00  
 45 Accesorios  $0.00 
 

49 
 
 

Derechos no Comprendidos en las 
Fracciones de la Ley de Ingresos 
Causados en Ejercicios Fiscales 
Anteriores Pendientes de Liquidación o 
Pago 

 $0.00 

5 PRODUCTOS  $290,829.49 
 51 Productos de Tipo Corriente  $290,829.49 
 

 

1 Venta o Explotación de Bienes 
Muebles e Inmuebles Propiedad del 
Municipio 

$0.00  

 
 

2 Papel para Copias de Actas del 
Registro Civil $162,663.49  

  3 Mercados $128,166.00  
 

 

4 Arrendamiento, Explotación o 
Enajenación de Empresas 
Municipales 

$0.00  

  5 Créditos a Favor del Municipio $0.00  
 

 

6 Venta de Objetos Recogidos por el 
Departamento de Limpia y 
Transporte  

$0.00  

  7 Productos Diversos $0.00  
 52 Productos de Capital  $0.00 
 

59 
 
 

Productos no Comprendidos en las 
Fracciones de la Ley de Ingresos 
Causados en Ejercicios Fiscales 
Anteriores Pendientes de Liquidación o 
Pago 

 $0.00 

6 APROVECHAMIENTOS  $1,914,034.17 
 61 Aprovechamientos de Tipo Corriente  $1,914,034.17 
  1 Recargos $517,927.14  
  2 Sanciones $514,388.51  
  3 Gastos de ejecución $0.00  
  4 Actualizaciones $0.00  
  5 Otros aprovechamientos $881,718.52  
 62 Aprovechamientos de Capital  $0.00 
 

69 
 
 
 

Aprovechamientos no comprendidos 
en las fracciones de la ley de ingresos 
causados en ejercicios fiscales 
anteriores pendientes de liquidación o 
pago 

  
$0.00 

7 
INGRESOS POR VENTA DE BIENES Y 
SERVICIOS 

 $0.00 

 

71 
 

Ingresos por ventas de bienes y 
servicios de organismos 
descentralizados 

 $0.00 

72 
 

Ingresos de operación de entidades 
paraestatales empresariales 

 $0.00 
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73 

 

Ingresos por ventas de bienes y 
servicios producidos en 
establecimientos del gobierno central 
 

 $0.00 

8 PARTICIPACIONES Y APORTACIONES  $162,459,053.63 
 81 Participaciones  $119,618,776.04 
  1 Fondo General de Participaciones $79,706,813.00  

  2 
Fondo de Fiscalización y 
Recaudación $4,228,427.00  

  3 Fondo de Fomento Municipal  $27,092,405.00  

  4 
Impuesto Especial Sobre Producción 
y Servicios $2,733,307.00  

  5 
Impuesto sobre Tenencia o Uso de 
Vehículos $231,567.00  

  6 Impuesto Sobre Automóviles Nuevos $2,458,271.00  

  7 Fondo de Compensación del ISAN $702,911.00  

  8 Impuesto a la Gasolina y Diésel $2,123,896.00  

  9 
Incentivos por Administración de la 
Zona Federal Marítimo Terrestre $341,179.04  

  10 

Incentivos por inspección y vigilancia 
(Multas administrativas federales no 
fiscales) 

$0.00  

 82 Aportaciones  $42,694,058.00 

  1 
Fondo de Aportaciones para la 
Infraestructura Social Municipal $28,417,044.00  

  2 
Fondo de Aportaciones para el 
Fortalecimiento de los Municipios $14,277,014.00  

  3 Otras Aportaciones Federales $0.00  

 83 Convenios  $146,219.59 

  

1 
 
 

Fondo para la Vigilancia, 
Administración, Mantenimiento y 
Limpieza de Zona Federal Marítimo 
Terrestre 

$146,219.59  

9 
TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, 
SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS  $0.00 

 91 
Transferencias internas y asignaciones 
al sector público 

 $0.00 

 92 
Transferencias al resto del sector 
público 

 $0.00 

 93 Subsidios y subvenciones  $0.00 
 94 Ayudas sociales  $0.00 
  1 Donativos $0.00  

 
96 
 

Transferencias a fideicomisos, 
mandatos y análogos 

 $0.00 

0 
INGRESOS DERIVADOS DE 

FINANCIAMIENTOS  
$9,200,000.00 

 01 Endeudamiento interno  $9,200,000.00 
  1 Financiamientos $9,200,000.00  

  
GRAN TOTAL  

DE LOS INGRESOS DEL MUNICIPIO  
$181,348,428.98 

 
 
Artículo 2. Los ingresos a que se refiere el artículo anterior, serán causados y 
recaudados con las tarifas que disponen la Ley de Hacienda de los Municipios del 
Estado de Quintana Roo, la Ley del Impuesto Sobre Adquisición de Bienes 
Inmuebles de los Municipios del Estado de Quintana Roo, el Código Fiscal 



Sesión 30 del 11  de  diciembre  de 2014                        Diario de los Debates 131 
 

 

Municipal del Estado de Quintana Roo, reglamentos, convenios, acuerdos y 
demás disposiciones relativas. 
 
Artículo 3. Para que tengan validez los pagos de las diversas obligaciones 
fiscales que se establecen en esta ley, el contribuyente deberá obtener en todo 
caso, el recibo oficial o la forma valorada que para tal efecto expida la Tesorería 
Municipal. Las cantidades que se recauden por estos conceptos serán 
concentradas en la misma tesorería y deberán reflejarse en cualquiera que sea su 
forma o naturaleza en los registros de las mismas al expedirse el comprobante 
respectivo.  
 
Artículo 4. El pago extemporáneo de créditos fiscales dará lugar al cobro de 
recargos que será igual al que fije el Código Fiscal Municipal del Estado de 
Quintana Roo y las disposiciones legales aplicables. 
 
Artículo 5. De los impuestos y derechos enumerados en el Artículo 1, el municipio 
podrá celebrar convenio con la Secretaría de Finanzas y Planeación del Gobierno 
del Estado, a fin de que ésta le administre en  forma transitoria los que se estimen 
convenientes. 
Artículo 6. Se derogan las disposiciones que contengan exenciones, totales o 
parciales, o consideren a personas como no sujetos de contribuciones 
municipales, otorguen tratamientos preferenciales o diferenciales en materia de 
ingresos y contribuciones municipales, distintos de los establecidos en la Ley de 
Hacienda de los Municipios del Estado de Quintana Roo y ordenamientos legales 
referentes a organismos descentralizados que presten los servicios de seguridad 
social. 
 
Lo dispuesto en el párrafo anterior también será aplicable cuando las 
disposiciones que contengan exenciones totales o parciales, o consideren a 
personas como no sujetos de contribuciones municipales, otorguen tratamientos 
preferenciales o diferenciales en materia de ingresos y contribuciones municipales, 
se encuentren contenidas en normas jurídicas, que tengan por objeto la creación 
de organismos descentralizados, órganos desconcentrados y empresas de 
participación estatal. 
 
Se derogan las disposiciones que establezcan que los ingresos que obtenga el 
municipio por concepto de derechos, productos o aprovechamientos, tienen un 
destino específico, distintas de las contenidas en el Código Fiscal de la 
Federación, del Estado y del Municipio, en la presente ley y en las demás leyes 
fiscales. 
 
Asimismo, se derogan las disposiciones contenidas en las leyes de carácter no 
fiscal que establezcan que los ingresos que obtenga el municipio por concepto de 
derechos, productos o aprovechamientos, e ingresos de cualquier otra naturaleza, 
serán considerados como ingresos excedentes en el ejercicio fiscal en que se 
generen. 
 
Quedan sin efecto las exenciones relativas a los gravámenes a bienes inmuebles 
previstas en leyes federales, estatales y municipales a favor de organismos 
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descentralizados sobre contribuciones locales, salvo en lo que se refiere a bienes 
propiedad de dichos organismos que se consideren del dominio público de la 
Federación, Estados y Municipios. 

 
TRANSITORIOS 

 
PRIMERO. En tanto el Estado y los Municipios permanezcan adheridos al Sistema 
Nacional de Coordinación Fiscal, quedan en suspenso los siguientes: 
 
DERECHOS 
 
I. Licencias, anuencias previas al otorgamiento de las mismas, en general 
concesiones, permisos o autorizaciones, o bien obligaciones y requisitos que 
condicionen el ejercicio de actividades comerciales o industriales y de prestación 
de servicios. Asimismo, los que resulten como consecuencia de permitir o tolerar 
excepciones a una disposición administrativa tales como la ampliación de horario, 
con excepción de las siguientes: 
 
a) Licencias de construcción. 
 
b) Licencias o permisos para efectuar conexiones a las redes públicas de agua y 
alcantarillado. 
 
c) Licencias para fraccionar o lotificar terrenos. 
 
d) Licencias para conducir vehículos. 
 
e) Expedición de placas y tarjeta para la circulación de vehículos. 
 
f) Licencias, permisos o autorizaciones para el funcionamiento de establecimientos 
o locales, cuyos giros sean la enajenación de bebidas alcohólicas o la prestación 
de servicios que incluyan el expendio de dichas bebidas, siempre que se efectúen 
total o parcialmente con el público en general. 
 
g) Licencias, permisos o autorizaciones para la colocación de anuncios y carteles 
o la realización de publicidad, excepto los que se realicen por medio de televisión, 
radio, periódicos y revistas. 
 
II. Registros o cualquier acto relacionado con los mismos, a excepción de los 
siguientes: 
 

a) Registro Civil. 
b) Registro de la Propiedad y del Comercio. 
 
III. Uso de las vías públicas o la tenencia de bienes sobre las mismas. No se 
considerarán comprendidos dentro de lo dispuesto en esta fracción los derechos 
de estacionamiento de vehículos, el uso de la vía pública por comerciantes 
ambulantes o con puestos fijos o semifijos, ni por el uso o tenencia de anuncios. 
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IV. Actos de inspección y vigilancia. 
 
Los derechos locales o municipales no podrán ser diferenciales considerando el 
tipo de actividad a que se dedique el contribuyente, excepto tratándose de 
derechos diferenciales por los conceptos a los que se refieren los incisos del a) al 
g) de la fracción I y la fracción III. 
 
Las certificaciones de documentos, así como la reposición de éstos por extravío o 
destrucción parcial o total, no quedarán comprendidas dentro de lo dispuesto en 
las fracciones I y II de este artículo. Tampoco quedan comprendidas las 
concesiones por el uso o aprovechamiento de bienes pertenecientes a las 
Entidades Federativas o a los Municipios. 
 
En ningún caso lo dispuesto en este artículo, se entenderá que limita la facultad de 
los Estados y Municipios para requerir licencias, registros, permisos o 
autorizaciones, otorgar concesiones y realizar actos de inspección y vigilancia. 
Para el ejercicio de estas facultades no se podrá exigir cobro alguno, con las 
salvedades expresamente señaladas en este artículo. 
 
Para los efectos de coordinación con las Entidades, se considerarán derechos, 
aun cuando tengan una denominación distinta en la legislación local 
correspondiente, las contribuciones que tengan las características de derecho 
conforme al Código Fiscal de la Federación y la Ley de Ingresos de la Federación. 
 
También se considerarán como derechos para los efectos de este artículo, las 
contribuciones u otros cobros, cualquiera que sea su denominación, que tengan la 
característica de derechos de acuerdo con el Código Fiscal de la Federación, aun 
cuando se cobren por concepto de aportaciones, cooperaciones, donativos, 
productos, aprovechamientos o como garantía de pago por posibles infracciones. 
 
SEGUNDO. Para la determinación del Impuesto Predial en el ejercicio fiscal 2015, 
se aplicará la tabla de cálculo anual del mencionado impuesto, siendo la siguiente: 
 

TABLA DE TASAS 
 

CLASIFICADOS DE PREDIOS TASA AL MILLAR 
I. Urbanos  
   a. Edificados  9.2 
   b. Baldíos  9.2 
II. Rústicos  9.2 
III. Predios con frente a la Playa  18.4 

 
TERCERO. Se derogan las disposiciones dictadas con anterioridad que se 
opongan al presente decreto. 
 
CUARTO. En caso de que al 31 de diciembre del año 2015, no se hubiere 
aprobado la Ley de Ingresos del Municipio de Lázaro Cárdenas, del Estado de 
Quintana Roo, para el Ejercicio Fiscal 2016, en tanto se aprueba ésta y entra en 
vigor, continuarán aplicándose los conceptos de recaudación previstos en la Ley 
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de Ingresos del Municipio de Lázaro Cárdenas, del Estado de Quintana Roo, 
correspondiente al propio ejercicio fiscal 2015. 
 
QUINTO. Esta Ley entrará en vigor a partir del primero de enero del año 2015, 
previa publicación en el Periódico Oficial del Estado de Quintana Roo.  
 
Por todo lo anteriormente expuesto, los suscritos Diputados integrantes de las 
Comisiones de Hacienda, Presupuesto y Cuenta, y de Asuntos Municipales de la 
H. XIV Legislatura del Estado, nos permitimos someter a la consideración del 
Pleno Legislativo los siguientes puntos de: 
 
SECRETARIO: Se procede a la lectura del dictamen. 
 

D I C T A M E N 
 
PRIMERO. Es de aprobarse en lo general, la Iniciativa de Decreto de la Ley de 
Ingresos para el Municipio de Lázaro Cárdenas, Estado de Quintana Roo, para el 
ejercicio fiscal 2015. 
 
SEGUNDO. Son de aprobarse en lo particular, las modificaciones realizadas a la 
iniciativa de ley de referencia, en los términos que se proponen en el cuerpo del 
presente Dictamen. 
 

SALA DE COMISIONES "CONSTITUYENTES DE 1974" DEL PODER 
LEGISLATIVO, EN LA CIUDAD DE CHETUMAL, CAPITAL DEL ESTADO DE 
QUINTANA ROO, A LOS NUEVE DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO 
DOS MIL CATORCE. 
 

LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTO Y CUENTA 
 

NOMBRES A FAVOR EN CONTRA 

 
DIP. JOSÉ LUIS TOLEDO MEDINA. 

  

 
DIP. ARLET MOLGORA GLOVER. 
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DIP. REMBERTO ESTRADA BARBA. 

  

 
DIP. PEDRO JOSÉ FLOTA ALCOCER. 

  

 
DIP. MARCIA ALICIA FERNÁNDEZ PIÑA. 

  

 
LA COMISIÓN DE ASUNTOS MUNICIPALES 

 
NOMBRES A FAVOR EN CONTRA 

 
DIP. FREYDA MARYBEL VILLEGAS CANCHE. 

  

 
DIP. JESÚS DE LOS ÁNGELES POOL MOO. 

  

 
DIP. MARITZA ARACELLY MEDINA DÍAZ. 
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DIP. MARCIA ALICIA FERNÁNDEZ PIÑA. 

  

 
DIP. PERLA CECILIA TUN PECH. 

  

 
SECRETARIO:  Es cuanto, Diputado Presidente. 
 
PRESIDENTE:  Está a consideración de esta Legislatura en lo general el 

dictamen presentado.  
 
 Si algún Diputado desea hacer alguna observación, sírvase 

manifestarlo. 
 
 No habiendo observación alguna, Diputado Secretario, sírvase 

someter a votación en lo general el Dictamen presentado. 
 
SECRETARIO:  Se somete a votación en lo general el Dictamen presentado, 

sírvanse los Diputados emitir su voto en la forma acostumbrada. 
 
 (Se somete a votación). 
 
SECRETARIO: Informo a la Presidencia que el Dictamen presentado ha sido 

aprobado por mayoría en lo general. 
 
PRESIDENTE:  En tal virtud, se declara aprobado en lo general el dictamen 

presentado. 
 

Está a consideración de esta Legislatura en lo particular el 
dictamen presentado.  
 
Si algún Diputado desea hacer alguna observación, sírvase 
manifestarlo. 

 
 No habiendo quien haga uso de la palabra, Diputado Secretario, 

sírvase someter a votación en lo particular el Dictamen 
presentado. 

 
SECRETARIO:  Se somete a votación en lo particular el Dictamen presentado, 

sírvanse los Diputados emitir su voto en la forma acostumbrada. 
 



Sesión 30 del 11  de  diciembre  de 2014                        Diario de los Debates 137 
 

 

 (Se somete a votación). 
 
SECRETARIO: Informo a la Presidencia que el Dictamen presentado ha sido  

aprobado por mayoría en lo particular. 
 
PRESIDENTE: En tal virtud, se declara aprobado en lo particular el Dictamen 

presentado. 
 

Se invita a todos los presentes ponerse de pie. 
 
LA HONORABLE DÉCIMO CUARTA LEGISLATURA 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
QUINTANA ROO; DECRETA: SE EXPIDE LEY DE 
INGRESOS DEL MUNICIPIO DE LÁZARO CÁRDENAS DEL 
ESTADO DE QUINTANA ROO, PARA EL EJERCICIO FISCAL 
2015. 
 
Sírvanse los presentes tomar asiento. 
 
Diputado Secretario, continúe con el siguiente punto del orden 
del día. 
  

SECRETARIO:  El siguiente punto del orden del día es la lectura del  Dictamen 
con Minuta de Ley de Ingresos del Municipio de Solidaridad del 
Estado de Quintana Roo, para el Ejercicio Fiscal 2015; para su 
aprobación, en su caso. 

 
 (Lectura dispensada). 
 
HONORABLE PLENO LEGISLATIVO 
 
Los suscritos Diputados integrantes de la Comisión de Hacienda, Presupuesto y 
Cuenta y de la Comisión de Asuntos Municipales de esta H. XIV Legislatura del 
Estado, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 33, 34, 35, 43, 111, 114 y 
115 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, así como los numerales 3, 4, 8, 9, 50 
y 55 del Reglamento de Comisiones del Poder Legislativo, ambos ordenamientos 
del Estado de Quintana Roo, nos permitimos someter a su consideración, el 
siguiente documento legislativo conforme a los siguientes apartados. 
 

ANTECEDENTES 
 
En Sesión del Primer Periodo Ordinario del Segundo Año de Ejercicio 
Constitucional de la H. XIV Legislatura del Estado, celebrada el día 25 de 
noviembre del año 2014, se dio lectura a la Iniciativa de Ley de Ingresos del 
Municipio de Solidaridad del Estado de Quintana Roo, para el Ejercicio Fiscal 
2015, la cual fue turnada por instrucciones del Presidente de la Mesa Directiva, a 
la Comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuenta y a la Comisión de Asuntos 
Municipales, a fin de que efectúen su estudio, análisis y posterior dictamen, tal y 
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como lo establecen los Artículos 111 y 114 de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo del Estado de Quintana Roo.  

 
FUNDAMENTO CONSTITUCIONAL 

 
La competencia de esta H. XIV Legislatura para conocer de la iniciativa de 
referencia, se fundamenta en la facultad que le confiere el artículo 75 fracción 
XXX, en relación con el numeral 153 fracción II, ambos de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo.   

 
CONSIDERACIONES 

 
El municipio, es la base de nuestra estructura político administrativa y del 
desarrollo económico y social, por lo que el papel del municipio, es el de mantener 
las exigencias del desarrollo que implica el constante perfeccionamiento de las 
relaciones intergubernamentales y el compromiso, la convicción y el sentido de 
identidad suficientes para marchar hacia una meta común. 
 
La autonomía del municipio, se expresa en la facultad de gobernar y administrar 
por sí mismo los asuntos propios de su comunidad, en el ámbito de competencia 
que le otorga la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo y las leyes que 
conforme a ellas se expidan.  
 
Dicha autonomía municipal, garantiza la administración libre de su hacienda, 
dentro de las bases y límites que los ordenamientos legales establecen. 
 
En este sentido, surge la necesidad de dotar de competencia tributaria a los 
gobiernos municipales, para asegurar que los ayuntamientos del Estado obtengan 
recursos suficientes, que les permitan cumplir con los deberes y ejercer sus 
derechos. Es por ello, que deben hacer uso del proceso hacendario municipal 
como un instrumento jurídico fundado en las políticas vigentes y en las 
necesidades económicas y sociales de la Entidad, con la finalidad de financiar los 
servicios que son prestados a los ciudadanos. 
 
En este tenor, como legisladores del Estado, tenemos a bien analizar y aprobar en 
su caso, las leyes de ingresos de los municipios, contribuyendo de esta manera al 
establecimiento de un sistema legal donde se ofrezca a la sociedad, seguridad y 
certidumbre en el goce de sus derechos y el ejercicio de sus libertades, teniendo 
como prioridad propiciar la generación de transparencia en la actividad hacendaria 
y obtener a su vez, la eficiente y eficaz administración de los recursos financieros 
y fiscales, con una clara y responsable rendición de cuentas. 
 
La ley de ingresos, es el medio legal para que los municipios logren financiar el 
gasto, y de esta forma cumplir con las obligaciones que en materia de prestación 
de servicios públicos han contraído con la ciudadanía, la cual reclama cada vez 
más y mejores servicios en todas las áreas de desarrollo.  
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La iniciativa se ajusta a las necesidades del Municipio de Solidaridad, Quintana 
Roo, pues busca siempre el sentido social y equitativo, esto es, garantiza el 
desarrollo integral de las familias como núcleo de la población. Asimismo 
considera las contribuciones que deben ser aplicables al ejercicio fiscal 2015, para 
asegurar que el municipio obtenga recursos suficientes que le permitan cumplir 
con sus deberes y ejercer los derechos propios de la gestión municipal. 
 
Que con apego a lo dispuesto en la Ley General de Contabilidad Gubernamental 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el día 31 de diciembre del año 2008 
y al Clasificador por Rubros de Ingresos publicado en el Diario Oficial de la 
Federación en fecha 9 de diciembre del año 2009, los esquemas establecidos  
para la armonización contable dentro de las Leyes Ingresos de los Municipios del 
Estado de Quintana Roo, contemplan los siguientes apartados: 
 
1.- Impuestos: Son las contribuciones establecidas en ley que deben pagar las 
personas físicas y morales que se encuentran en la situación jurídica o de hecho 
prevista por la misma y que sean distintas de las aportaciones de seguridad social, 
contribuciones de mejoras y derechos. 
 
3.- Contribuciones de Mejoras: Son las establecidas en ley a cargo de las 
personas físicas y morales que se beneficien de manera directa por obras 
públicas. 
 
4.- Derechos: Son las contribuciones establecidas en ley por el uso o 
aprovechamiento de los bienes del dominio público, así como por recibir servicios 
que presta el ayuntamiento en sus funciones de derecho público, excepto cuando 
se presten por organismos descentralizados u órganos desconcentrados cuando 
en este último caso, se trate de contraprestaciones que no se encuentren 
previstas en las leyes fiscales respectivas. También son derechos las 
contribuciones a cargo de los organismos públicos descentralizados por prestar 
servicios exclusivos de los ayuntamientos. 
 
5.- Productos: Son contraprestaciones por los servicios que preste el 
ayuntamiento en sus funciones de derecho privado, así como por el uso, 
aprovechamiento o enajenación de bienes del dominio privado. 
 
6.- Aprovechamientos: Son los ingresos que percibe el ayuntamiento por 
funciones de derecho público distintos de las contribuciones, de los ingresos 
derivados de financiamientos y de los que obtengan los organismos 
descentralizados y las empresas de participación municipal. 
 
7.- Ingresos por Ventas de Bienes y Servicios: Son recursos propios que 
obtienen las diversas entidades que conforman el sector paramunicipal y gobierno 
municipal central por sus actividades de producción y/o comercialización. 
 
8.- Participaciones y Aportaciones: Recursos destinados a cubrir las 
participaciones y aportaciones para las entidades federativas y los municipios. 
Incluye los recursos destinados a la ejecución de programas federales a través de 
las entidades federativas mediante la reasignación de responsabilidades y 
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recursos presupuestarios, en los términos de los convenios que celebre el 
gobierno federal con éstas. 
 
9.- Transferencias, Asignaciones, Subsidios y otras Ayudas: Recursos 
destinados en forma directa o indirecta a los sectores público, privado y externo, 
organismos y empresas paramunicipales y apoyos como parte de su política 
económica y social, de acuerdo a las estrategias y prioridades de desarrollo para 
el sostenimiento y desempeño de sus actividades. 
 
0.- Ingresos Derivados de Financiamientos: Son los ingresos obtenidos por la 
celebración de empréstitos internos y externos, autorizados o ratificados por el H. 
Congreso del Estado. Siendo principalmente los créditos por instrumento de 
emisiones en los mercados nacionales e internacionales de capital, organismos 
financieros internacionales, créditos bilaterales y otras fuentes. Asimismo, incluye 
los financiamientos derivados del rescate y/o aplicación de activos financieros. 
 
Esta clasificación por rubros de ingresos permitirá el registro analítico de las 
transacciones de ingresos, siendo el instrumento que permite vincular los aspectos 
presupuestarios y contables de los recursos. Además, tiene una codificación de 
dos dígitos: 
 
Rubro: El mayor nivel de agregación del Clasificador por Rubro de Ingresos que 
presenta y ordena los grupos principales de los ingresos públicos en función de su 
diferente naturaleza y el carácter de las transacciones que le dan origen. 
 
Tipo: Determina el conjunto de ingresos públicos que integran cada Rubro, cuyo 
nivel de agregación es intermedio. 
 
Con base en lo anterior, los ayuntamientos como entes fiscalizables, tienen que 
observar los nuevos postulados de la contabilidad gubernamental y cumplir con las 
disposiciones que regulan los sistemas de ingresos, egresos, administrativos y 
registro patrimonial, en concordancia con el marco normativo relativo a la 
armonización contable que interrelaciona la contabilidad financiera y la 
presupuestal, a partir de la Ley General de Contabilidad Gubernamental y la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento. 
 
La iniciativa en estudio y análisis se caracteriza por la captación de los ingresos 
municipales mediante la capacidad real de generación de ingresos de cada una de 
las dependencias del municipio, lo que permite que los ingresos presupuestados, 
sean reales en cuanto al crecimiento y decrecimiento de la economía municipal, la 
operación de las funciones y servicios públicos, los riesgos calculados en atención 
al análisis histórico y los planes de desarrollo trazados. 
 
Asimismo, cumple con los Rubros y Tipos señalados en el mencionado 
clasificador, contando con la facultad el ayuntamiento de desagregar de acuerdo a 
sus necesidades del clasificador en cuestión, apoyándose para esto en la Ley de 
Hacienda del Municipio de Solidaridad del Estado de Quintana Roo, y la guía para 
la formulación de la lista de conceptos de recaudación de la ley de ingresos 
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municipal para el ejercicio 2015. Todo lo anterior respetando siempre la estructura 
básica del Clasificador por Rubros de Ingresos. 
  
En ese sentido, para quienes integramos estas Comisiones de Hacienda, 
Presupuesto y Cuenta, y de Asuntos Municipales de esta H. XIV Legislatura, 
habiendo analizado el contenido de la Iniciativa de Ley de Ingresos del Municipio 
de Solidaridad del Estado de Quintana Roo, para el Ejercicio Fiscal 2015, nos 
permitimos someter su aprobación en lo general.  
 
Asimismo, a fin de que la ley a expedirse se encuentre revestida de claridad y 
precisión que permita su mejor  interpretación y fácil aplicación, estimamos 
pertinente proponer al proyecto en estudio las siguientes:  
 

MODIFICACIONES EN LO PARTICULAR 
 
1. Para contar con claridad y facilitar la comprensión de las disposiciones que se 
establezcan en la ley de ingresos del municipio, consideramos pertinente realizar 
precisiones en cuestión de redacción a la iniciativa que dictaminamos de manera 
que aquellos artículos que traían consigo errores de redacción, ortografía, 
numeración consecutiva del articulado, entre otros, fueron subsanados en sus 
deficiencias.  
 
2. En lo referente a los conceptos de las contribuciones con las que se sufragará 
el gasto público del Municipio de Solidaridad, Quintana Roo, para el ejercicio fiscal 
2015, los diputados integrantes de estas comisiones que dictaminamos, 
advirtiendo la existencia de variaciones en la denominación de algunos de los 
Rubros que se integran en la clasificación de la iniciativa de ley que se dictamina, 
se propone su homologación a los términos previstos en el Clasificador por Rubros 
de Ingresos que emite el Consejo Nacional de Armonización Contable y la Ley de 
Hacienda del Municipio de Solidaridad del Estado de Quintana Roo, a fin de que 
guarden estricta concordancia con el ordenamiento que, en su caso, se expida.  
 
3. En el Rubro de “Impuestos”, el municipio proyectó incluir el “Impuesto Sobre 
Adquisición de Bienes Inmuebles” bajo el Tipo denominado “Impuesto Sobre la 
Producción, el Consumo y las Transacciones”, sin embargo, con la finalidad de 
guardar estricta concordancia con la naturaleza de los conceptos establecidos 
para este tipo de impuestos, se propone trasladar dicho impuesto a la clasificación 
de “Impuestos Sobre el Patrimonio”, y en consecuencia modificar los montos 
afectados. 
 
4. Se propone trasladar el concepto “Cooperación para Obras Publicas que 
Realice el Municipio” que se encuentra en el Rubro 3 “Contribuciones de Mejoras” 
al contenido del Rubro 4 de “Derechos”, por ser la clasificación correcta conforme 
a la Ley de Hacienda del Municipio de Solidaridad del Estado de Quintana Roo, a 
fin de que guarde estricta concordancia con el ordenamiento que en su caso se 
expida, modificándose en consecuencia los subtotales de los Rubros 3 y 4, sin 
afectar el gran total. 
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5. En el Tipo 43 denominado “Derechos por Prestación de Servicios”, 
perteneciente al Rubro de “Derechos” planteado en la iniciativa que se estudia, se 
propone trasladar el concepto denominado “Servicios Catastrales” junto con la 
cantidad proyectada, a la Clase “Alineamientos de predios, constancias de uso de 
suelo, número oficial, medición de solares de fundo legal y servicios catastrales”, 
lo anterior con el objeto de nombrarlo conforme a la Ley de Hacienda del Municipio 
de Solidaridad del Estado de Quintana Roo, para que así guarde estricta 
concordancia con el citado ordenamiento legal. Dicho traslado no afectará el 
importe del tipo 43, el subtotal del Rubro 4 y en consecuencia el total de ingresos. 
 
6. Por último en el Tipo 51 denominado “Productos de Tipo Corriente”, 
perteneciente al Rubro de “Productos”, se propone adecuar el nombre de las 
clases planteadas en la iniciativa que se estudia, con la finalidad de nombrarlas 
conforme a la Ley de Hacienda del Municipio de Solidaridad del Estado de 
Quintana Roo, con el objeto de que guarden estricta concordancia con este 
ordenamiento, sin afectar el monto contenido en el importe y en el subtotal 
respectivo del Rubro aludido. 
 
Con base en lo anterior, los diputados que integramos estas Comisiones que 
dictaminan, proponemos a la consideración de este Alto Pleno Deliberativo, la 
siguiente:  
 

MINUTA DE LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE SOLIDARIDAD, DEL 
ESTADO DE QUINTANA ROO, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2015. 
 
ARTÍCULO ÚNICO: Se aprueba la Ley de Ingresos del Municipio de Solidaridad, 
del Estado de Quintana Roo, para el ejercicio fiscal 2015, para quedar como sigue: 

 
LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE SOLIDARIDAD, DEL ESTADO DE 
QUINTANA ROO, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2015. 
 
Artículo 1. Los ingresos que el Municipio de Solidaridad, del Estado de Quintana 
Roo, percibirá durante el ejercicio fiscal del 1o. de enero al 31 de diciembre del 
año 2015, para cubrir los gastos de administración y demás obligaciones a su 
cargo, serán los provenientes de los conceptos que a continuación se enumeran: 
 

R 
U 
B 
R 
O 

T 
I 
P 
O 

 CONCEPTO IMPORTES 

1  IMPUESTOS   $634,642,641.00 

  
 

11 
 

Impuestos sobre los ingresos         
$5,354,831.00   

  1 Sobre Diversiones, Video Juegos y 
Espectáculos Públicos 

         
$906,255.00    

  2 Sobre  Juegos Permitidos, Rifas y 
Loterías 

       
$4,249,502.00    

  3 A Músicos y Cancioneros 
Profesionales 

         
$199,074.00    
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  12   Impuestos sobre el Patrimonio     
$624,738,216.00   

  1 Predial  $435,493,143.00    

  2 
Sobre Adquisición de Bienes 
Inmuebles 

  
$189,245,073.00    

  
 

13 
  

Impuesto sobre la Producción, el 
Consumo y las Transacciones            

$0.00   

  
 

17 
 

Accesorios   $4,549,594.00   

  1 Recargos         
$4,549,594.00    

  2 Sanciones 
         

$0.00      

  3 Gastos de Ejecución          
$0.00      

  4 Indemnización por Devolución de 
Cheques 

         
$0.00      

  
 

18 
 

Otros Impuestos            
$0.00     

  19 
 

Impuestos no comprendidos en  
las fracciones de la Ley de 
Ingresos causados en ejercicios 
fiscales anteriores pendientes de 
liquidación o pago. 

           $0.00    

 
3 
 

CONTRIBUCIONES DE MEJORAS              
$0.00   

  31 
 

Contribución de Mejoras por Obras 
Públicas.            

$0.00   

  39 
 

Contribuciones de Mejoras no 
Comprendidas en las Fracciones 
de la Ley de Ingresos Causados en 
Ejercicios Fiscales Anteriores 
Pendientes de Liquidación o Pago. 

           
$0.00     

 
4 
 

DERECHOS           
$280,413,808.00 

  41 
 

Derechos por el Uso, Goce, 
Aprovechamiento o Explotación de 
Bienes de Dominio Público. 

      
$33,447,934.00   

  1 Cooperación para Obras Públicas 
que Realice el Municipio 

    
$25,028,785.00    

  2 Uso de la Vía Pública o de Otros 
Bienes de Uso Común 

       
$8,419,149.00    

  
 

43 
 

Derechos por Prestación de 
Servicios   

  
$235,861,360.00   

  1 Servicios de Tránsito, y Derechos por 
Control Vehicular 

       
$12,682,948.00    

  2 Registro Civil         
$9,123,866.00    

 3 Materia de Desarrollo Urbano $54,600,008.00   

  4 De las Certificaciones          
$56,942.00    

  5 Panteones          
$1,463,851.00    

  6 

Alineamientos de Predios, 
Constancias de Uso de Suelo, 
Número Oficial, Medición de Solares 
de Fundo Legal y Servicios 

    
$48,563,454.00    
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Catastrales. 

  7 
Licencias para Funcionamiento de 
Establecimientos Mercantiles en 
Horas Extraordinarias  

    
$20,658,676.00    

  8 
 Expedición de Certificados de 
Vecindad, de Residencia y de Morada 
Conyugal  

         
$616,980.00    

  9  Anuncios         
$5,402,412.00    

  10  Limpieza de Solares Baldíos  $130,707.00 
 

  

  11 Servicio y Mantenimiento de 
Alumbrado Público  $8,839,305.00    

  12 

Servicios de Recolección, 
Transportación, Tratamiento y 
Destino o Disposición Final de 
Residuos Sólidos 

    
$52,881,771.00    

 13 De los Servicios que Presta la Unidad 
de Vinculación $629.00   

  14 De los Servicios en Materia de 
Protección Civil 

    
$14,360,266.00  

  

  15 Servicios en Materia de Ecología y 
Protección al Ambiente $6,479,545.00    

  
 

44 
 

Otros Derechos       
$10,849,322.00   

  1 Otros Derechos no especificados $10,849,322.00 
 

  

  45 Accesorios            
$255,192.00   

  1 Recargos  $255,192.00    

  2 Sanciones $0.00  
 

  

  3 Gastos de Ejecución $0.00     

  49 
 

Derechos no comprendidos en las 
fracciones de la Ley de Ingresos 
causados en ejercicios fiscales 
anteriores pendientes de 
liquidación o pago 

           
$0.00     

 
5 
 

PRODUCTOS             $6,851,116.00  

  51 
 Productos de tipo corriente   $6,851,116.00     

  1 
Venta o Explotación de Bienes 
Muebles e Inmuebles Propiedad del 
Municipio 

       
$1,570,540.00    

  2 Mercados          
$5,170,921.00      

  3 Productos Diversos        $109,655.00    

  
 

52 
 

Productos de Capital   $0.00    

  1 Productos Diversos $0.00    

  2 Rendimientos Financieros        $0.00     

  59 
 

Productos no comprendidas en las 
fracciones de la Ley de Ingresos 
causados en ejercicios fiscales 
anteriores pendientes de 
liquidación o pago 

           
$0.00   

  

6 
 APROVECHAMIENTOS             

$119,340,962.00 
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61 
 

Aprovechamientos de tipo 
corriente   $119,340,962.00   

  1 Incentivos derivados de la 
Coordinación Fiscal  $75,000,000.00    

  2 Multas     
$42,647,405.00  

  

  3 Accesorios de Aprovechamientos       
$631,531.00    

  4 Otros Aprovechamientos         
$1,062,026.00    

  5 Indemnización    $0.00     

  
 

62 
  

Aprovechamientos de Capital   $0.00     

  69 
  

Aprovechamientos no 
comprendidos en las fracciones de 
la ley de ingresos causados en 
ejercicios fiscales anteriores 
pendientes de liquidación o pago 

           
$0.00     

8 
  

PARTICIPACIONES Y 
APORTACIONES     $417,186,928.00 

  
 

81 
 

Participaciones   $166,935,780.00   

  1 Fondo General de Participaciones $109,654,404.00    

  2 Fondo de Fiscalización y 
Recaudación      $6,146,503.00    

  3 Fondo de Fomento Municipal    $35,581,640.00 
 

  

  4 Impuesto Especial sobre Producción 
y Servicios      $3,640,336.00    

  5 
Impuesto Sobre Tenencia o Uso de 
Vehículos         $261,869.00    

  6 Impuesto sobre Automóviles Nuevos $3,257,705.00    

  7 Fondo de Compensación del ISAN         $900,662.00    

  8 Impuesto a la Gasolina y Diesel      $7,492,661.00    

  9 20% del 3% del Impuesto al 
Hospedaje 

   $0.00 
 

  

  
 

82 
 

Aportaciones   $118,609,812.00   

  1 Fondo de Aportaciones para la 
Infraestructura Social Municipal   $28,826,962.00    

  2 Fondo de Aportaciones para el 
Fortalecimiento de los Municipios    $89,782,850.00    

  
 

83 
  

Convenios   $131,641,336.00   

 1 Fondo para la Zona Federal Marítimo 
Terrestre $17,064,494.00   

 2 Fondo de Pavimentación y Espacios 
Deportivos para los Municipios $0.00   

 3 Programa Hábitat $0.00   

  4 Programa SUBSEMUN    $11,000,000.00    

 5 Programa Rescate de Espacios 
Públicos $0.00   

 6 Derechos por Acceso a Museos, 
Monumentos y Zonas Arqueológicas $0.00   

  7  Otros Convenios  $103,576,842.00    
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9 
 
 

TRANSFERENCIAS, 
ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y 

OTRAS AYUDAS 
          $5,983,022.00 

  
 

91 
  

Transferencias Internas Y 
Asignaciones al Sector Público            

$0.00     

  1 Transferencias del Gobierno del 
Estado 

         
$0.00      

  
 

93 
 

Subsidios y Subvenciones            
$0.00     

  
 

94 
 

Ayudas Sociales     $5,983,022.00   

  1 Donativos   $4,642,262.00    

   2 Otros Ingresos     $1,340,760.00    
 

0 
 
 

INGRESOS DERIVADOS DE 
FINANCIAMIENTOS              

$0.00   

  
 

01 
  

Endeudamiento Interno                    $0.00     

    1             Endeudamiento Interno  $0.00      
 

GRAN TOTAL DE INGRESOS DEL MUNICIPIO 
 

$1,464,418,477.00 

 
ARTÍCULO 2. Los ingresos a que se refiere el artículo anterior, serán causados y 
recaudados con las tarifas que disponen la Ley de Hacienda del Municipio de 
Solidaridad del Estado de Quintana Roo, la Ley de Hacienda de los Municipios del 
Estado de Quintana Roo, la Ley del Impuesto Sobre Adquisición de Bienes 
Inmuebles de los Municipios del Estado de Quintana Roo, el Código Fiscal 
Municipal del Estado de Quintana Roo, reglamentos, convenios, acuerdos y 
demás disposiciones relativas. 
 
ARTÍCULO 3. Para que tengan validez los pagos de las diversas obligaciones 
fiscales que se establecen en esta ley, el contribuyente deberá obtener en todo 
caso, el recibo oficial o la forma valorada que para tal efecto expida la Tesorería 
Municipal. Las cantidades que se recauden por estos conceptos serán 
concentradas en la misma Tesorería y deberán reflejarse en cualquiera que sea su 
forma o naturaleza en los registros de las mismas al expedirse el comprobante 
respectivo.  
 
ARTÍCULO 4. El pago extemporáneo de créditos fiscales dará lugar al cobro de 
recargos que será igual al que fije el Código Fiscal Municipal del Estado de 
Quintana Roo y las disposiciones legales aplicables. 
 
ARTÍCULO 5. De los impuestos y derechos enumerados en el artículo 1, el 
municipio, podrá celebrar convenio con la Secretaría de Finanzas y Planeación del 
Gobierno del Estado, a fin de que ésta le administre en  forma transitoria los que 
se estimen convenientes. 
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ARTÍCULO 6. Se derogan las disposiciones que contengan exenciones, totales o 
parciales, o consideren a personas como no sujetos de contribuciones 
municipales, otorguen tratamientos preferenciales o diferenciales en materia de 
ingresos y contribuciones municipales, distintos de los establecidos en la Ley de 
Hacienda del Municipio de Solidaridad del Estado de Quintana Roo y 
ordenamientos legales referentes a organismos descentralizados que presten los 
servicios de seguridad social. 
 
Lo dispuesto en el párrafo anterior también será aplicable cuando las 
disposiciones que contengan exenciones totales o parciales o consideren a 
personas como no sujetos de contribuciones municipales, otorguen tratamientos 
preferenciales o diferenciales en materia de ingresos y contribuciones municipales, 
se encuentren contenidas en normas jurídicas que tengan por objeto la creación 
de organismos descentralizados, órganos desconcentrados y empresas de 
participación estatal. 
 
Se derogan las disposiciones que establezcan que los ingresos que obtenga el 
municipio por concepto de derechos, productos o aprovechamientos, tienen un 
destino específico, distintas de las contenidas en el Código Fiscal de la 
Federación, del Estado y del Municipio, en la presente ley y en las demás leyes 
fiscales. 
 
Asimismo, se derogan las disposiciones contenidas en las leyes de carácter no 
fiscal, que establezcan que los Ingresos que obtenga el municipio por concepto de 
derechos, productos o aprovechamientos, e ingresos de cualquier otra naturaleza, 
serán considerados como ingresos excedentes en el ejercicio fiscal en que se 
generen. 
 
Quedan sin efecto las exenciones relativas a los gravámenes a bienes inmuebles 
previstas en leyes federales, estatales y municipales a favor de organismos 
descentralizados sobre contribuciones locales, salvo en lo que se refiere a bienes 
propiedad de dichos organismos que se consideren del dominio público de la 
federación, estados y municipios. 
 

TRANSITORIOS 
 

PRIMERO. En tanto el Estado y los Municipios permanezcan adheridos al Sistema 
Nacional de Coordinación Fiscal, quedan en suspenso los siguientes: 
 
DERECHOS 
 
I.- Licencias, anuencias previas al otorgamiento de las mismas, en general 
concesiones, permisos o autorizaciones, o bien obligaciones y requisitos que 
condicionen el ejercicio de actividades comerciales o industriales y de prestación 
de servicios. Asimismo, los que resulten como consecuencia de permitir o tolerar 
excepciones a una disposición administrativa tales como la ampliación de horario, 
con excepción de las siguientes: 
 
a).- Licencias de construcción. 
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b).- Licencias o permisos para efectuar conexiones a las redes públicas de agua y 
alcantarillado. 
c).- Licencias para fraccionar o lotificar terrenos. 
d).- Licencias para conducir vehículos. 
e).- Expedición de placas y tarjeta para la circulación de vehículos. 
f).- Licencias, permisos o autorizaciones para el funcionamiento de 
establecimientos o locales, cuyos giros sean la enajenación de bebidas 
alcohólicas o la prestación de servicios que incluyan el expendio de dichas 
bebidas, siempre que se efectúen total o parcialmente con el público en general. 
g).- Licencias, permisos o autorizaciones para la colocación de anuncios y carteles 
o la realización de publicidad, excepto los que se realicen por medio de televisión, 
radio, periódicos y revistas. 
 
II.- Registros o cualquier acto relacionado con los mismos, a excepción de los 
siguientes: 
 
a).- Registro Civil 
b).- Registro de la Propiedad y del Comercio. 
 
III.- Uso de las vías públicas o la tenencia de bienes sobre las mismas. No se 
considerarán comprendidos dentro de lo dispuesto en esta fracción los derechos 
de estacionamiento de vehículos, el uso de la vía pública por comerciantes 
ambulantes o con puestos fijos o semifijos, ni por el uso o tenencia de anuncios. 
IV.- Actos de inspección y vigilancia. 
 
Los derechos locales o municipales no podrán ser diferenciales considerando el 
tipo de actividad a que se dedique el contribuyente, excepto tratándose de 
derechos diferenciales por los conceptos a los que se refieren los incisos del a) al 
g) de la fracción I y la fracción III. 
 
Las certificaciones de documentos, así como la reposición de éstos por extravío o 
destrucción parcial o total, no quedarán comprendidas dentro de lo dispuesto en 
las fracciones I y II de este artículo. Tampoco quedan comprendidas las 
concesiones por el uso o aprovechamiento de bienes pertenecientes a las 
Entidades Federativas o a los Municipios. 
 
En ningún caso lo dispuesto en este artículo, se entenderá que limita la facultad de 
los Estados y Municipios para requerir licencias, registros, permisos o 
autorizaciones, otorgar concesiones y realizar actos de inspección y vigilancia. 
Para el ejercicio de estas facultades no se podrá exigir cobro alguno, con las 
salvedades expresamente señaladas en este artículo. 
 
Para los efectos de coordinación con las Entidades, se considerarán derechos, 
aun cuando tengan una denominación distinta en la legislación local 
correspondiente, las contribuciones que tengan las características de derecho 
conforme al Código Fiscal de la Federación y la Ley de Ingresos de la Federación. 
También se considerarán como derechos para los efectos de este artículo, las 
contribuciones u otros cobros, cualquiera que sea su denominación, que tengan la 
característica de derechos de acuerdo con el Código Fiscal de la Federación, aún 
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cuando se cobren por concepto de aportaciones, cooperaciones, donativos, 
productos, aprovechamientos o como garantía de pago por posibles infracciones. 
 
SEGUNDO. Para los efectos de lo previsto en el artículo 118 de la Ley de 
Hacienda del Municipio de Solidaridad del Estado de Quintana Roo, se aplicará 
durante el ejercicio fiscal 2015, por concepto de Derechos por el Servicio de 
Recolección, Transportación, Tratamiento y Destino Final de Residuos Sólidos en 
el Municipio de Solidaridad, Quintana Roo, el tabulador de tarifas emitido mediante 
Decreto número 103, publicado en el Periódico Oficial del Estado de Quintana 
Roo, el 6 de abril de 2009. 
 
TERCERO.- Se derogan las disposiciones dictadas con anterioridad que se 
opongan al presente Decreto. 
 
CUARTO. En caso de que al 31 de diciembre del año 2015, no se hubiere 
aprobado la Ley de Ingresos del Municipio de Solidaridad, del Estado de Quintana 
Roo, para el ejercicio fiscal 2016, en tanto se aprueba ésta y entra en vigor, 
continuarán aplicándose los conceptos de recaudación previstos en la Ley de 
Ingresos del Municipio de Solidaridad, del Estado de Quintana Roo, 
correspondiente al propio ejercicio fiscal 2015. 
 
QUINTO. Esta Ley entrará en vigor a partir del primero de enero del año 2015, 
previa publicación en el Periódico Oficial del Estado de Quintana Roo.  
 
Por todo lo anteriormente expuesto, los suscritos diputados integrantes de las 
Comisiones de Hacienda, Presupuesto y Cuenta, y de Asuntos Municipales de la 
H. XIV Legislatura del Estado, nos permitimos someter a la consideración del 
Pleno Legislativo los siguientes puntos de: 
 
SECRETARIO: Se procede a la lectura del dictamen. 
 

D I C T A M E N 
 
PRIMERO.- Es de aprobarse en lo general, la Iniciativa de Ley de Ingresos del 
Municipio de Solidaridad del Estado de Quintana Roo, para el ejercicio fiscal 2015. 
 
SEGUNDO.- Son de aprobarse en lo particular, las modificaciones realizadas a la 
iniciativa de ley de referencia, en los términos que se proponen en el cuerpo del 
presente Dictamen. 
 
SALA DE COMISIONES "CONSTITUYENTES DE 1974" DEL PODER 
LEGISLATIVO, EN LA CIUDAD DE CHETUMAL, CAPITAL DEL ESTADO DE 
QUINTANA ROO, A LOS NUEVE DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO 
DOS MIL CATORCE.  
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LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTO Y CUENTA 
 

 
LA COMISIÓN DE ASUNTOS MUNICIPALES 

 
NOMBRES A FAVOR EN CONTRA 

 
DIP. FREYDA MARYBEL VILLEGAS CANCHE. 

  

 
DIP. JESÚS DE LOS ÁNGELES POOL MOO. 

  

NOMBRES A  FAVOR EN CONTRA 

 
DIP. JOSÉ LUIS TOLEDO MEDINA. 

  

 
DIP. ARLET MOLGORA GLOVER. 

  

 
DIP. REMBERTO ESTRADA BARBA. 

  

  
DIP. PEDRO JOSÉ FLOTA ALCOCER. 

  

 
DIP. MARCIA ALICIA FERNÁNDEZ PIÑA. 
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DIP. MARITZA ARACELLY MEDINA DÍAZ. 

  

 
DIP. MARCIA ALICIA FERNÁNDEZ PIÑA. 

  

 
DIP. PERLA CECILIA TUN PECH. 

  

 
SECRETARIO:  Es cuanto, Diputado Presidente. 
 
PRESIDENTE:  Está a consideración de esta Legislatura en lo general el 

dictamen presentado.  
 
 Si algún Diputado desea hacer alguna observación, sírvase 

manifestarlo. 
 
 No habiendo observación alguna, Diputado Secretario, sírvase 

someter a votación en lo general el Dictamen presentado. 
 
SECRETARIO:  Se somete a votación en lo general el Dictamen presentado, 

sírvanse los Diputados emitir su voto en la forma acostumbrada. 
 
 (Se somete a votación). 
 
SECRETARIO: Informo a la Presidencia que el Dictamen presentado ha sido 

aprobado por unanimidad en lo general. 
 
PRESIDENTE:  En tal virtud, se declara aprobado en lo general el dictamen 

presentado. 
 

Está a consideración de esta Legislatura en lo particular el 
dictamen presentado.  
 
Si algún Diputado desea hacer alguna observación, sírvase 
manifestarlo. 

 
 No habiendo quien haga uso de la palabra, Diputado Secretario, 

sírvase someter a votación en lo particular el Dictamen 
presentado. 
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SECRETARIO:  Se somete a votación en lo particular el Dictamen presentado, 

sírvanse los Diputados emitir su voto en la forma acostumbrada. 
 
 (Se somete a votación). 
 
SECRETARIO: Informo a la Presidencia que el Dictamen presentado ha sido  

aprobado por unanimidad en lo particular. 
 
PRESIDENTE: En tal virtud, se declara aprobado en lo particular el Dictamen 

presentado. 
 

Se invita a todos los presentes ponerse de pie. 
 
LA HONORABLE DÉCIMO CUARTA LEGISLATURA 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
QUINTANA ROO; DECRETA: SE EXPIDE LA LEY DE 
INGRESOS DEL MUNICIPIO DE SOLIDARIDAD DEL 
ESTADO DE QUINTANA ROO, PARA EL EJERCICIO FISCAL 
2015. 
 
Sírvanse los presentes tomar asiento. 
 
Diputado Secretario, continúe con el siguiente punto del orden 
del día. 
  

SECRETARIO:  El siguiente punto del orden del día es la lectura del  Dictamen 
con Minuta de Ley de Ingresos del Municipio de Felipe Carrillo 
Puerto del Estado de Quintana Roo, para el Ejercicio Fiscal 
2015; para su aprobación, en su caso.  

 
 (Lectura dispensada). 
 
HONORABLE PLENO LEGISLATIVO 
 
Los suscritos Diputados integrantes de la Comisión de Hacienda, Presupuesto y 
Cuenta y de la Comisión de Asuntos Municipales de esta H. XIV Legislatura del 
Estado, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 33, 34, 35, 43, 111, 114 y 
115 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, así como los numerales 3, 4, 8, 9, 50 
y 55 del Reglamento de Comisiones del Poder Legislativo, ambos ordenamientos 
del Estado de Quintana Roo, nos permitimos someter a su consideración, el 
siguiente documento legislativo conforme a los siguientes apartados. 
 

ANTECEDENTES 
 
En Sesión del Primer Periodo Ordinario del Segundo Año de Ejercicio 
Constitucional de la H. XIV Legislatura del Estado celebrada el día 25 de 
Noviembre del año 2014, se dio lectura a la Iniciativa de la Ley de Ingresos del 
Municipio de Felipe Carrillo Puerto, para el Ejercicio Fiscal 2015, la cual fue 
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turnada por instrucciones del Presidente de la Mesa Directiva, a la Comisión de 
Hacienda, Presupuesto y Cuenta y a la Comisión de Asuntos Municipales, para su 
estudio, análisis y posterior dictamen, tal y como lo establecen los Artículos 111 y 
114 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Quintana Roo.  
 

FUNDAMENTO CONSTITUCIONAL 
 

La competencia de esta Honorable XIV Legislatura para conocer de la iniciativa de 
referencia, se fundamenta en la facultad que le confiere el artículo 75 fracción 
XXX, en relación con el numeral 153 fracción II, ambos de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo.   

 
CONSIDERACIONES 

 
El municipio es la base de nuestra estructura político administrativa y del 
desarrollo económico y social, por lo que el papel del municipio, es el de mantener 
las exigencias del desarrollo que implica el constante perfeccionamiento de las 
relaciones intergubernamentales y el compromiso, la convicción y el sentido de 
identidad suficientes para marchar hacia una meta común. 
 
La autonomía del municipio, se expresa en la facultad de gobernar y administrar 
por sí mismo los asuntos propios de su comunidad, en el ámbito de competencia 
que le otorga la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo y las leyes que 
conforme a ellas se expidan. 
 
Dicha autonomía municipal, garantiza la administración libre de su hacienda, 
dentro de las bases y límites que los ordenamientos legales establecen. 
 
En este sentido, surge la necesidad de dotar de competencia tributaria a los 
gobiernos municipales, para asegurar que los ayuntamientos del Estado obtengan 
recursos suficientes que les permitan cumplir con los deberes y ejercer sus 
derechos. Es por ello, que deben hacer uso del proceso hacendario municipal, 
como un instrumento jurídico fundado en las políticas vigentes y en las 
necesidades económicas y sociales de la Entidad, con la finalidad de financiar los 
servicios que les son prestados a los ciudadanos. 
 
En este tenor, como legisladores del Estado, tenemos la tarea de analizar y 
aprobar en su caso, las leyes de ingresos de los diversos ayuntamientos del 
Estado de Quintana Roo, contribuyendo de esta manera al establecimiento de un 
sistema legal donde se ofrezca a los gobernados, seguridad y certidumbre en el 
goce de sus derechos y el ejercicio de sus libertades; teniendo como prioridad 
propiciar la generación de transparencia en la actividad hacendaria y obtener a su 
vez, la eficiente y eficaz administración de los recursos financieros y fiscales, con 
una clara y responsable rendición de cuentas. 
 
La ley de ingresos, es el medio legal para que los municipios logren financiar el 
gasto, y de esta forma cumplir con las obligaciones que en materia de prestación 
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de servicios públicos han contraído con la ciudadanía, la cual reclama cada vez 
más y mejores servicios en todas las áreas de desarrollo.  
 
En ese sentido, la iniciativa de ley de ingresos que nos ocupa, se ajusta a las 
necesidades del Municipio de Felipe Carrillo Puerto, del Estado de Quintana Roo, 
pues busca siempre el sentido social y equitativo, esto es, garantiza el desarrollo 
integral de las familias como núcleo de la población, tomando en consideración la 
necesidad de la aplicación de medidas de racionalidad, austeridad y disciplina 
presupuestal del gasto público. 
 
Asimismo, considera las contribuciones que deben ser aplicables para el ejercicio 
fiscal 2015, y que tiene como objetivo primordial el asegurar que el Ayuntamiento 
de Felipe Carrillo Puerto, Quintana Roo, obtenga recursos suficientes que le 
permitan cumplir con sus deberes y ejercer los derechos propios de la gestión 
municipal. 
 
La iniciativa menciona que se han considerado para el ejercicio fiscal 2015, 
mayores captaciones de ingresos municipales propios a través de un programa de 
estímulos fiscales y una actualización del padrón de contribuyentes en los diversos 
giros de actividades, así como por la modernización administrativa en las diversas 
dependencias que conforman el Ayuntamiento de Felipe Carrillo Puerto. 
 
Con apego a lo dispuesto en la Ley General de Contabilidad Gubernamental 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el día 31 de diciembre del año 2008 
y en el Clasificador por Rubros de Ingresos publicado en el Diario Oficial de la 
Federación en fecha 9 de diciembre del año 2009, los esquemas establecidos 
para la armonización contable dentro de las leyes ingresos de los municipios del 
Estado de Quintana Roo, contemplan los siguientes apartados: 
 
1.- Impuestos: Son las contribuciones establecidas en ley que deben pagar las 
personas físicas y morales que se encuentran en la situación jurídica o de hecho 
prevista por la misma y que sean distintas de las aportaciones de seguridad social, 
contribuciones de mejoras y derechos. 
 
3.- Contribuciones de Mejoras: Son las establecidas en ley a cargo de las 
personas físicas y morales que se beneficien de manera directa por obras 
públicas. 
 
4.- Derechos: Son las contribuciones establecidas en ley por el uso o 
aprovechamiento de los bienes del dominio público, así como por recibir servicios 
que presta el ayuntamiento en sus funciones de derecho público, excepto cuando 
se presten por organismos descentralizados u órganos desconcentrados cuando 
en este último caso, se trate de contraprestaciones que no se encuentren 
previstas en las leyes fiscales respectivas. También son derechos las 
contribuciones a cargo de los organismos públicos descentralizados por prestar 
servicios exclusivos de los ayuntamientos. 
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5.- Productos: Son contraprestaciones por los servicios que preste el 
ayuntamiento en sus funciones de derecho privado, así como por el uso, 
aprovechamiento o enajenación de bienes del dominio privado. 
 
6.- Aprovechamientos: Son los ingresos que percibe el ayuntamiento por 
funciones de derecho público distintos de las contribuciones, de los ingresos 
derivados de financiamientos y de los que obtengan los organismos 
descentralizados y las empresas de participación municipal. 
 
7.- Ingresos por Ventas de Bienes y Servicios: Son recursos propios que 
obtienen las diversas entidades que conforman el sector paramunicipal y gobierno 
municipal central por sus actividades de producción y/o comercialización. 
 
8.- Participaciones y Aportaciones: Recursos destinados a cubrir las 
participaciones y aportaciones para las entidades federativas y los municipios. 
Incluye los recursos destinados a la ejecución de programas federales a través de 
las entidades federativas mediante la reasignación de responsabilidades y 
recursos presupuestarios, en los términos de los convenios que celebre el 
gobierno federal con éstas. 
 
9.- Transferencias, Asignaciones, Subsidios y otras Ayudas: Recursos 
destinados en forma directa o indirecta a los sectores público, privado y externo, 
organismos y empresas paramunicipales y apoyos como parte de su política 
económica y social, de acuerdo a las estrategias y prioridades de desarrollo para 
el sostenimiento y desempeño de sus actividades. 
 
0.- Ingresos Derivados de Financiamientos: Son los ingresos obtenidos por la 
celebración de empréstitos internos y externos, autorizados o ratificados por el H. 
Congreso del Estado. Siendo principalmente los créditos por instrumento de 
emisiones en los mercados nacionales e internacionales de capital, organismos 
financieros internacionales, créditos bilaterales y otras fuentes. Asimismo, incluye 
los financiamientos derivados del rescate y/o aplicación de activos financieros. 
 
Esta clasificación por rubros de ingresos permite el registro analítico de las 
transacciones de ingresos, siendo el instrumento que permite vincular los aspectos 
presupuestarios y contables de los recursos. Además, tiene una codificación de 
dos dígitos: 
 
Rubro: El mayor nivel de agregación del Clasificador por Rubros de Ingresos que 
presenta y ordena los grupos principales de los ingresos públicos en función de su 
diferente naturaleza y el carácter de las transacciones que le dan origen. 
 
Tipo: Determina el conjunto de ingresos públicos que integran cada Rubro, cuyo 
nivel de agregación es intermedio. 
 
Con base en lo anterior, los ayuntamientos como entes fiscalizables, tienen que 
observar los postulados de la contabilidad gubernamental y cumplir con las 
disposiciones que regulan los sistemas de ingresos, egresos, administrativos y 
registro patrimonial, en concordancia con el marco normativo relativo a la 
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armonización contable que interrelaciona la contabilidad financiera y la 
presupuestal, a partir de la Ley General de Contabilidad Gubernamental y la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento. 
 
Por lo anterior, la iniciativa presentada se caracteriza por la captación de los 
ingresos municipales reales, generados por cada una de las dependencias del 
municipio, lo que permite observar el crecimiento y decremento de la economía 
municipal, la operación de sus funciones y servicios públicos, los riesgos 
calculados en atención al análisis histórico y los planes de desarrollo trazados. 
Asimismo, cumple con los Rubros y Tipos señalados en el mencionado 
clasificador, sin menoscabo de la facultad de los ayuntamientos de desagregar de 
acuerdo a las necesidades del clasificador en cuestión, los conceptos que no sean 
necesarios para su recaudación, apoyándose para esto en la Ley de Hacienda de 
los Municipios del Estado de Quintana Roo y la guía para la formulación de la lista 
de conceptos de recaudación de la ley de ingresos del municipio. Todo lo anterior 
respetando siempre la estructura básica del Clasificador por Rubros de Ingresos. 
 
En ese sentido, para quienes integramos estas Comisiones de Hacienda, 
Presupuesto y Cuenta, y de Asuntos Municipales de esta H. XIV Legislatura, 
habiendo analizado el contenido de la iniciativa en estudio, nos permitimos 
someter su aprobación en lo general.  
 
Asimismo, a fin de que la ley a expedirse se encuentre revestida de claridad y 
precisión que permita su mejor  interpretación y fácil aplicación, estimamos 
pertinente proponer al proyecto en estudio las siguientes:  

 
MODIFICACIONES EN LO PARTICULAR 

 
1. Para contar con claridad y facilitar la comprensión de las disposiciones que se 
establezcan en la ley de ingresos del municipio, consideramos pertinente realizar 
precisiones en cuestión de redacción a la iniciativa que dictaminamos de manera 
que aquellos artículos que traían consigo errores de redacción, ortografía, 
numeración consecutiva del articulado, entre otros, fueron subsanados en sus 
deficiencias. 
 
2. En lo referente a los conceptos de las contribuciones con las que se sufragará 
el gasto público del Municipio de Felipe Carrillo Puerto, Quintana Roo, para el 
ejercicio fiscal 2015, los diputados integrantes de estas comisiones que 
dictaminamos, advirtiendo la existencia de variaciones en la denominación de 
algunos de los Rubros, así como Conceptos que se integran en la clasificación de 
la iniciativa de ley que se dictamina, se propone su homologación a los términos 
previstos en la Ley de Hacienda de los Municipios del Estado de Quintana Roo y 
el Clasificador por Rubros de Ingresos que emite el Consejo Nacional de 
Armonización Contable, a fin de que guarden estricta concordancia con el 
ordenamiento que, en su caso, se expida. 
 
3. Se propone modificar el artículo 2, con el objetivo de establecer que los 
ingresos a que se refiere el artículo 1, serán causados y recaudados 
adicionalmente con las tarifas que disponen la Ley del Impuesto Sobre Adquisición 
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de Bienes Inmuebles de los Municipios del Estado de Quintana Roo y el Código 
Fiscal Municipal del Estado de Quintana Roo.  
 
4. Se propone incorporar al artículo 4, el nombre completo del Código Fiscal 
Municipal del Estado de Quintana Roo y la expresión “y las disposiciones legales 
aplicables” en virtud de establecer un término adecuado en la aplicación de este. 
 
5. En el artículo 5, se modifica la denominación de la Secretaría de Hacienda del 
Gobierno del Estado en los términos previstos en la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Quintana Roo, quedando para tal efecto 
como Secretaría de Finanzas y Planeación. 
 
6. En el artículo 6, en sus párrafos tercero y cuarto se reemplaza los términos 
“dependencias o entidades” por el vocablo “municipio”, lo anterior en atención al 
artículo 4 de la Ley de Hacienda de los Municipios del Estado de Quintana Roo 
establece que la administración y recaudación de los gravámenes fiscales 
previstos en la ley de ingresos serán de competencia exclusiva de los 
ayuntamientos, sus dependencias y órganos auxiliares. 
 
7. Por último, se propone modificar el artículo tercero transitorio, con la finalidad de 
establecer en su texto, que en caso de que al 31 de diciembre del año 2015, no se 
hubiere aprobado la Ley de Ingresos del Municipio de Felipe Carrillo Puerto, del 
Estado de Quintana Roo, para el Ejercicio Fiscal 2016, en tanto se aprueba ésta y 
entra en vigor, continuarán aplicándose los conceptos de recaudación previsto en 
la Ley de Ingresos del Municipio de Felipe Carrillo Puerto, del Estado de Quintana 
Roo, para el Ejercicio Fiscal 2015. 
Con base en lo anterior, los diputados que integramos estas Comisiones Unidas 
que dictaminan, proponemos a la consideración de este Alto Pleno Deliberativo, la 
siguiente:  
 

MINUTA DE LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE FELIPE CARRILLO 
PUERTO, DEL ESTADO DE QUINTANA ROO, PARA EL EJERCICIO FISCAL 
2015. 
 
ARTÍCULO ÚNICO: Se aprueba la Ley de Ingresos del Municipio de Felipe 
Carrillo Puerto, del Estado de Quintana Roo, para el Ejercicio Fiscal 2015, para 
quedar como sigue: 
 
LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE FELIPE CARRILLO PUERTO, DEL 
ESTADO DE QUINTANA ROO, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2015. 
 
Artículo 1.- Los ingresos que el Municipio de Felipe Carrillo Puerto, del Estado de 
Quintana Roo, percibirá durante el ejercicio fiscal del 1o. de Enero al 31 de 
Diciembre del año 2015, para cubrir los gastos de administración y demás 
obligaciones a su cargo, serán los provenientes de los conceptos que a 
continuación se enumeran: 
 

RUBRO TIPO CLASIF. CONCEPTOS IMPORTES 

 
1 

 
 

 
 

 
IMPUESTOS 

    $9,885,786.67 
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 11 Impuestos sobre los Ingresos  $75,778.00 
 

 1 
Sobre Diversiones, Video Juegos y 
Espectáculos Públicos. $75,778.00  

 
 2 

A Músicos y Cancioneros 
Profesionales $0.00  

 12 Impuestos sobre el Patrimonio  $9,810,008.67 
  1 Predial $9,146,008.67  
 

 
2 Sobre Adquisición de Bienes 

Inmuebles $664,000.00  

 17 Accesorios  $0.00 
  1 Recargos $0.00  
 18 Otros Impuestos  $0.00 
 

19 
 
 

Impuestos no Comprendidos en las 
Fracciones de la Ley de Ingresos 
Causados en Ejercicios Fiscales 
Anteriores Pendientes de Liquidación o 
Pago. 

 $0.00 

3 CONTRIBUCIONES DE MEJORAS  $23,000.00 
 

31 
Contribución de Mejoras por Obras 
Públicas  $23,000.00 

 

39 
 
 

Contribuciones de Mejoras no 
Comprendidas en las Fracciones de la 
Ley de Ingresos Causadas en Ejercicios 
Fiscales Anteriores Pendientes de 
Liquidación o Pago. 

 

 
 

$0.00 
 

4 DERECHOS  $5,095,000.00 
 

41 
 

Derechos por el Uso, Goce, 
Aprovechamiento o Explotación de 
Bienes de Dominio Público. 

 $75,000.00 

 
 

1 Uso de la Vía Pública o de Otros 
Bienes de Uso Común $75,000.00  

 
43 Derechos por Prestación de Servicios  

$4,720,000.00 
 

 
 

1 Servicio de Tránsito y Derechos por 
Control Vehicular $1,300,000.00   

  2 Del Registro Civil $700,000.00  
  3 Licencias para Construcción  $120,000.00   
  4 De las Certificaciones  $800,000.00   
  5 Panteones  $40,000.00   
 

 

6 Alineamientos de Predios, 
Constancias del Uso de Suelo, 
Número Oficial, Medición de Solares 
del Fundo Legal y Servicios 
Catastrales 

 $515,000.00   

 

 

7 Licencias para Funcionamiento de 
Establecimientos en Horas 
Extraordinarias  $1,000,000.00  

 

  8 Rastro e Inspección Sanitaria $100,000.00   
 

 

9 Expedición de Certificados de 
Vecindad, de Residencia y de 
Morada Conyugal 

$0.00   

  10 Anuncios $145,000.00   
 

 
11 Permisos para Ruta de Autobuses 

de Pasajeros Urbanos y Suburbanos $0.00    

  12 Limpieza de Solares Baldíos $0.00    



Sesión 30 del 11  de  diciembre  de 2014                        Diario de los Debates 159 
 

 

 
 

13 Servicio y Mantenimiento de 
Alumbrado Público $0.00    

 

 

14 Servicio de Recolección, 
Transportación, Tratamiento y 
Destino Final de Residuos Sólidos  

$0.00    

 
 

15 Servicios Prestados en Materia de 
Protección Civil   $0.00      

 
 

16 Servicios en Materia de Ecología y 
Protección al Ambiente $0.00   

 44 Otros Derechos  $300,000.00 
  1 Otros no Especificados $300,000.00  
 45 Accesorios  $0.00 
  1 Recargos $0.00  
 

49 
 
 

Derechos no Comprendidos en las 
Fracciones de la Ley de Ingresos 
Causados en Ejercicios Fiscales 
Anteriores Pendientes de Liquidación o 
Pago. 

 $0.00 

5 PRODUCTOS  $1,669,000.00 
 51 Productos de Tipo Corriente  $1,669,000.00 
 

 

1 Venta o Explotación de Bienes 
Muebles e Inmuebles Propiedad del 
Municipio 

 $78,000.00   

 
 

3 Papel para Copias de Actas del 
Registro Civil  $591,000.00   

  4 Mercados $1,000,000.00  
  5 Productos Diversos $0.00   
 52 Productos de Capital  $0.00 
 

59 
 
 

Productos no Comprendidos en las 
Fracciones de la Ley De Ingresos 
Causados en Ejercicios Fiscales 
Anteriores Pendientes de Liquidación o 
Pago 

 $0.00 

6 APROVECHAMIENTOS  $733,000.00 
 61 Aprovechamientos de Tipo Corriente  $733,000.00 
  1 Multas $600,000.00   
  2 Recargos  $100,000.00   
  3 Gastos de Ejecución  $33,000.00   
  4 Otros Aprovechamientos  $0.00   
 62 Aprovechamientos de Capital  $0.00 
 

69 
 
 
 

Aprovechamientos no Comprendidos en 
las Fracciones de la Ley de Ingresos 
Causados en Ejercicios Fiscales 
Anteriores Pendientes de Liquidación o 
Pago 

 
 
 

$0.00 

7 
INGRESOS POR VENTA DE BIENES Y 

SERVICIOS  $0.00 

 

71 
 

Ingresos Por Ventas de Bienes y 
Servicios de Organismos 
Descentralizados 

 $0.00 

72 
 

Ingresos de Operación de Entidades 
Paraestatales Empresariales  $0.00 

 
73 
 

Ingresos por Ventas de Bienes y 
Servicios Producidos en 
Establecimientos del Gobierno Central 

 $0.00 

8 PARTICIPACIONES Y APORTACIONES  $323,995,305.00 
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 81 Participaciones  $135,646,805.00 
  1 Fondo General de Participaciones  $89,817,560.00   

  2 
Fondo de Fiscalización y 
Recaudación $4,957,761.00  

  3 Fondo de Fomento Municipal   $29,535,218.00  

  4 
Impuesto Especial Sobre Producción 
y Servicios  $3,009,761.00  

  5 
Impuesto Sobre Tenencia o Uso de 
Vehículos  $227,394.00  

  6 
Impuesto Sobre Automóviles 
Nuevos. $2,694,821.00  

  7 Fondo de Compensación del ISAN)  $753,056.00  

  8 Impuesto a la Gasolina y Diesel  $4,651,234.00   

  9 
Incentivos por Administración de la 
Zona Federal Marítimo Terrestre  $0.00  

  10 

Incentivos por Inspección y 
Vigilancia (Multas Administrativas 
Federales no Fiscales) 

 $0.00  

 82 Aportaciones   $188,348,500.00  

  1 
Fondo de Aportaciones para la 
Infraestructura Social Municipal  $146,065,799.00   

  2 
Fondo de Aportaciones para el 
Fortalecimiento de los Municipios  $42,282,701.00   

 83 Convenios  $0.00 

  

1 
 
 

Fondo Para la Vigilancia, 
Administración, Mantenimiento y 
Limpieza de Zona Federal Marítimo 
Terrestre 

$0.00  

9 
TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, 
SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS   $1,200,000.00 

 91 
Transferencias Internas y Asignaciones 
al Sector Público  $0.00 

 92 
Transferencias al Resto del Sector 
Público  $0.00 

 93 Subsidios  y Subvenciones  $0.00 
 94 Ayudas Sociales  $1,200,000.00 
  1 Donativos $1,200,000.00  

 
96 
 

Transferencias a Fideicomisos, 
Mandatos y Análogos  $0.00 

0 
INGRESOS DERIVADOS DE 
FINANCIAMIENTOS   $0.00 

 01 Endeudamiento Interno  $0.00 
  1 Financiamientos $0.00  

  
GRAN TOTAL DE LOS INGRESOS DEL 
MUNICIPIO   $342,601,091.67 

 
ARTÍCULO 2.- Los ingresos a que se refiere el artículo anterior, serán causados y 
recaudados con las tarifas que disponen la Ley de Hacienda de los Municipios del 
Estado de Quintana Roo, la Ley del Impuesto Sobre Adquisición de Bienes 
Inmuebles de los Municipios del Estado de Quintana Roo, el Código Fiscal 
Municipal del Estado de Quintana Roo, reglamentos, convenios, acuerdos y 
demás disposiciones relativas. 
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ARTÍCULO 3.- Para que tengan validez los pagos de las diversas obligaciones 
fiscales que se establecen en esta ley, el contribuyente deberá obtener en todo 
caso, el recibo oficial o la forma valorada que para tal efecto expida la Tesorería 
Municipal. Las cantidades que se recauden por estos conceptos serán 
concentradas en la misma Tesorería y deberán reflejarse en cualquiera que sea su 
forma o naturaleza en los registros de las mismas al expedirse el comprobante 
respectivo.  
 
ARTÍCULO 4.- El pago extemporáneo de créditos fiscales dará lugar al cobro de 
recargos que será igual al que fije el Código Fiscal Municipal del Estado de 
Quintana Roo y las demás disposiciones legales aplicables. 
 
ARTÍCULO 5.- De los impuestos y derechos enumerados en el Artículo 1, el 
municipio, podrá celebrar convenio con la Secretaría de Finanzas y Planeación del 
Gobierno del Estado, a fin de que ésta les administre en forma transitoria los que 
se estimen convenientes. 
 
ARTÍCULO 6.- Se derogan las disposiciones que contengan exenciones, totales o 
parciales, o consideren a personas como no sujetos de contribuciones 
municipales, otorguen tratamientos preferenciales o diferenciales en materia de 
ingresos y contribuciones municipales, distintos de los establecidos en la Ley de 
Hacienda de los Municipios del Estado de Quintana Roo y ordenamientos legales 
referentes a organismos descentralizados que presten los servicios de seguridad 
social. 
 
Lo dispuesto en el párrafo anterior también será aplicable cuando las 
disposiciones que contengan exenciones totales o parciales o consideren a 
personas como no sujetos de contribuciones municipales, otorguen tratamientos 
preferenciales o diferenciales en materia de ingresos o contribuciones municipales 
se encuentren contenidas en normas jurídicas que tengan por objeto la creación 
de organismos descentralizados, órganos desconcentrados y empresas de 
participación estatal. 
 
Se derogan las disposiciones que establezcan que los Ingresos que obtenga el 
municipio por concepto de derechos, productos o aprovechamientos, tienen un 
destino específico, distintas de las contenidas en el Código Fiscal de la 
Federación, del Estado y de los Municipios del Estado de Quintana Roo, en la 
presente Ley y en las demás Leyes Fiscales. 
 
Asimismo, se derogan las disposiciones contenidas en las leyes de carácter no 
fiscal, que establezcan que los ingresos que obtenga el municipio, por concepto de 
Derechos, Productos o Aprovechamientos, e Ingresos de cualquier otra 
naturaleza, serán considerados como ingresos excedentes en el ejercicio fiscal en 
que se generen. 
 
Quedan sin efecto las exenciones relativas a los gravámenes a bienes inmuebles 
previstas en Leyes Federales, Estatales y Municipales a favor de organismos 
descentralizados sobre contribuciones locales, salvo en lo que se refiere a bienes 
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propiedad de dichos organismos que se consideren del dominio público de la 
Federación, Estados y Municipios. 
 

TRANSITORIOS 
 

PRIMERO.- En tanto el Estado y los Municipios permanezcan adheridos al 
Sistema Nacional de Coordinación Fiscal, quedan en suspenso los siguientes: 
 
DERECHOS 
 
I.- Licencias, anuencias previas al otorgamiento de las mismas, en general 
concesiones, permisos o autorizaciones, o bien obligaciones y requisitos que 
condicionen el ejercicio de actividades comerciales o industriales y de prestación 
de servicios. Asimismo, los que resulten como consecuencia de permitir o tolerar 
excepciones a una disposición administrativa tales como la ampliación de horario, 
con excepción de las siguientes: 
a).- Licencias de construcción. 
b).- Licencias o permisos para efectuar conexiones a las redes públicas de agua y 
alcantarillado. 
c).- Licencias para fraccionar o lotificar terrenos. 
d).- Licencias para conducir vehículos. 
e).- Expedición de placas y tarjeta para la circulación de vehículos. 
f).- Licencias, permisos o autorizaciones para el funcionamiento de 
establecimientos o locales, cuyos giros sean la enajenación de bebidas 
alcohólicas o la prestación de servicios que incluyan el expendio de dichas 
bebidas, siempre que se efectúen total o parcialmente con el público en general. 
g).- Licencias, permisos o autorizaciones para la colocación de anuncios y carteles 
o la realización de publicidad, excepto los que se realicen por medio de televisión, 
radio, periódicos y revistas. 
 
II.- Registros o cualquier acto relacionado con los mismos, a excepción de los 
siguientes: 
 
a).- Registro Civil. 
b).- Registro de la Propiedad y del Comercio. 
 
III.- Uso de las vías públicas o la tenencia de bienes sobre las mismas. No se 
considerarán comprendidos dentro de lo dispuesto en esta fracción los derechos 
de estacionamiento de vehículos, el uso de la vía pública por comerciantes 
ambulantes o con puestos fijos o semifijos, ni por el uso o tenencia de anuncios. 
 
IV.- Actos de inspección y vigilancia.  Los derechos locales o municipales no 
podrán ser diferenciales considerando el tipo de actividad a que se dedique el 
contribuyente, excepto tratándose de derechos diferenciales por los conceptos a 
los que se refieren los incisos del a) al g) de la fracción I y la fracción III.  
 
Las certificaciones de documentos así como la reposición de estos por extravío o 
destrucción parcial o total, no quedará comprendida dentro de lo dispuesto en las 
fracciones I y II de este artículo. Tampoco quedan comprendidas las concesiones 
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por el uso o aprovechamiento de bienes pertenecientes a las Entidades 
Federativas o a los Municipios. 
 
En ningún caso lo dispuesto en este artículo, se entenderá que limita la facultad 
del Estado y sus Municipios para requerir licencias, registros, permisos o 
autorizaciones, otorgar concesiones y realizar actos de inspección y vigilancia. 
Para el ejercicio de estas facultades no se podrá exigir cobro alguno, con las 
salvedades expresamente señaladas en este artículo. 
 
Para los efectos de coordinación con las Entidades, se considerarán derechos, 
aun cuando tengan una denominación distinta en la legislación local 
correspondiente, las contribuciones que tengan las características de derecho 
conforme al Código Fiscal de la Federación y la Ley de Ingresos de la Federación. 
 
También se considerarán como derechos para los efectos de este artículo, las 
contribuciones u otros cobros, cualquiera que sea su denominación, que tengan la 
característica de derechos de acuerdo con el Código Fiscal de la Federación, aun 
cuando se cobren por concepto de aportaciones, cooperaciones, donativos, 
productos, aprovechamientos o como garantía de pago por posibles infracciones. 
 
SEGUNDO.- Se derogan las disposiciones dictadas con anterioridad que se 
opongan al presente decreto. 
 
TERCERO.- En caso de que el 31 de diciembre del año 2015, no se hubiere 
aprobado la Ley de Ingresos del Municipio de Felipe Carrillo Puerto, del Estado de 
Quintana Roo, para el ejercicio fiscal 2016, en tanto se aprueba ésta y entra  en 
vigor, continuarán aplicándose los conceptos de recaudación previstos en la Ley 
de Ingresos del Municipio de Felipe Carrillo Puerto, del Estado de Quintana Roo, 
para el ejercicio fiscal 2015.    
 
CUARTO.- Esta Ley entrará en vigor a partir del primero de enero del año 2015, 
previa publicación en el Periódico Oficial del Estado de Quintana Roo.  
 
Por todo lo anteriormente expuesto, los suscritos diputados integrantes de las 
Comisiones de Hacienda, Presupuesto y Cuenta, y de Asuntos Municipales de la 
H. XIV Legislatura del Estado, nos permitimos someter a la consideración del 
Pleno Legislativo los siguientes puntos de: 
 
SECRETARIO: Se procede a la lectura del dictamen. 
 

D I C T A M E N 
 
PRIMERO.- Es de aprobarse en lo general, la Iniciativa de la Ley de Ingresos del 
Municipio de Felipe Carrillo Puerto, para el ejercicio fiscal 2015. 
 
SEGUNDO.- Son de aprobarse en lo particular, las modificaciones realizadas a la 
iniciativa de ley de referencia, en los términos que se proponen en el cuerpo del 
presente Dictamen. 
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SALA DE COMISIONES "CONSTITUYENTES DE 1974" DEL PODER 
LEGISLATIVO, EN LA CIUDAD DE CHETUMAL, CAPITAL DEL ESTADO DE 
QUINTANA ROO, A NUEVE DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS 
MIL CATORCE. 
 

LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTO Y CUENTA 
 

NOMBRES A FAVOR EN CONTRA 

 
DIP. JOSÉ LUIS TOLEDO MEDINA. 

  

 
DIP. ARLET MOLGORA GLOVER. 

  

 
DIP. REMBERTO ESTRADA BARBA. 

  

 
DIP. PEDRO JOSÉ FLOTA ALCOCER. 

  

 
DIP. MARCIA ALICIA FERNÁNDEZ PIÑA. 
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LA COMISIÓN DE ASUNTOS MUNICIPALES 
  

 
SECRETARIO:  Es cuanto, Diputado Presidente. 
 
PRESIDENTE:  Está a consideración de esta Legislatura en lo general el 

dictamen presentado.  
 
 Si algún Diputado desea hacer alguna observación, sírvase 

manifestarlo. 
 
 No habiendo observación alguna, Diputado Secretario, sírvase 

someter a votación en lo general el Dictamen presentado. 
 
SECRETARIO:  Se somete a votación en lo general el Dictamen presentado, 

sírvanse los Diputados emitir su voto en la forma acostumbrada. 

NOMBRES A FAVOR EN CONTRA 

 
DIP. FREYDA MARYBEL VILLEGAS CANCHE. 

  

 
DIP. JESÚS DE LOS ÁNGELES POOL MOO. 

  

 
DIP. MARITZA ARACELLY MEDINA DÍAZ. 

  

 
DIP. MARCIA ALICIA FERNÁNDEZ PIÑA. 

  

 
DIP. PERLA CECILIA TUN PECH. 
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 (Se somete a votación). 
 
SECRETARIO: Informo a la Presidencia que el Dictamen presentado ha sido 

aprobado por unanimidad en lo general. 
 
PRESIDENTE:  En tal virtud, se declara aprobado en lo general el dictamen 

presentado. 
 

Está a consideración de esta Legislatura en lo particular el 
dictamen presentado.  
 
Si algún Diputado desea hacer alguna observación, sírvase 
manifestarlo. 

 
 No habiendo quien haga uso de la palabra, Diputado Secretario, 

sírvase someter a votación en lo particular el Dictamen 
presentado. 

 
SECRETARIO:  Se somete a votación en lo particular el Dictamen presentado, 

sírvanse los Diputados emitir su voto en la forma acostumbrada. 
 
 (Se somete a votación). 
 
SECRETARIO: Informo a la Presidencia que el Dictamen presentado ha sido  

aprobado por unanimidad en lo particular. 
 
PRESIDENTE: En tal virtud, se declara aprobado en lo particular el Dictamen 

presentado. 
 

Se invita a todos los presentes ponerse de pie. 
 
LA HONORABLE DÉCIMO CUARTA LEGISLATURA 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
QUINTANA ROO; DECRETA: SE EXPIDE LA LEY DE 
INGRESOS DEL MUNICIPIO DE FELIPE CARRILLO PUERTO 
DEL ESTADO DE QUINTANA ROO, PARA EL EJERCICIO 
FISCAL 2015. 
 
Sírvanse los presentes tomar asiento. 
 
Diputado Secretario, continúe con el siguiente punto del orden 
del día. 
  

SECRETARIO:  El siguiente punto del orden del día es la lectura del  Dictamen 
con Minuta de Ley de Ingresos del Municipio de Cozumel, del 
Estado de Quintana Roo, para el Ejercicio Fiscal 2015; para su 
aprobación, en su caso. 
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SECRETARIO: (Lectura dispensada). 
 
HONORABLE PLENO LEGISLATIVO 
 
Los suscritos Diputados integrantes de la Comisión de Hacienda, Presupuesto y 
Cuenta y de la Comisión de Asuntos Municipales de esta H. XIV Legislatura del 
Estado, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 33, 34, 35, 43, 111, 114 y 
115 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, así como los numerales 3, 4, 8, 9, 50 
y 55 del Reglamento de Comisiones del Poder Legislativo, ambos ordenamientos 
del Estado de Quintana Roo, nos permitimos someter a su consideración, el 
siguiente documento legislativo conforme a los siguientes apartados. 
 

ANTECEDENTES 
 

En Sesión del Primer Período Ordinario del Segundo Año de Ejercicio 
Constitucional de la H. XIV Legislatura del Estado celebrada el día 2 de diciembre 
del año 2014, se dio lectura a la Iniciativa de Ley de Ingresos del Municipio de 
Cozumel, del Estado de Quintana Roo, para el Ejercicio Fiscal 2015, la cual fue 
turnada por instrucciones del Presidente de la Mesa Directiva a la Comisión de 
Hacienda, Presupuesto y Cuenta y a la Comisión de Asuntos Municipales, para su 
estudio, análisis y posterior dictamen, tal y como lo establecen los Artículos 111 y 
114 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Quintana Roo.  

 
FUNDAMENTO CONSTITUCIONAL 

 
La competencia de esta Honorable XIV Legislatura para conocer de la iniciativa de 
referencia, se fundamenta en la facultad que le confiere el artículo 75 fracción 
XXX, en relación con el numeral 153 fracción II, ambos de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo.   

 
CONSIDERACIONES 

 
El municipio es la base de nuestra estructura político administrativa y del 
desarrollo económico y social, por lo que el papel del municipio, es el de mantener 
las exigencias del desarrollo que implica el constante perfeccionamiento de las 
relaciones intergubernamentales y el compromiso, la convicción y el sentido de 
identidad suficientes para marchar hacia una meta común. 
 
La autonomía del municipio, se expresa en la facultad de gobernar y administrar 
por sí mismo los asuntos propios de su comunidad, en el ámbito de competencia 
que le otorga la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo y las leyes que 
conforme a ellas se expidan. 
 
Dicha autonomía municipal, garantiza la administración libre de su hacienda, 
dentro de las bases y límites que los ordenamientos legales establecen. 
 
En este sentido, surge la necesidad de dotar de competencia tributaria a los 
gobiernos municipales, para asegurar que los ayuntamientos del Estado obtengan 
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recursos suficientes, que les permitan cumplir con los deberes y ejercer sus 
derechos. Es por ello, que deben hacer uso del proceso hacendario municipal 
como un instrumento jurídico fundado en las políticas vigentes y en las 
necesidades económicas y sociales de la Entidad, con la finalidad de financiar los 
servicios que son prestados a los ciudadanos. 
 
En este tenor, como legisladores del Estado, tenemos a bien, la tarea de analizar y 
aprobar en su caso, las leyes de ingresos de los municipios, contribuyendo de esta 
manera al establecimiento de un sistema legal donde se ofrezca a los gobernados, 
seguridad y certidumbre en el goce de sus derechos y el ejercicio de sus 
libertades; teniendo como prioridad propiciar la generación de transparencia en la 
actividad hacendaria y obtener a su vez, la eficiente y eficaz administración de los 
recursos financieros y fiscales, con una clara y responsable rendición de cuentas. 
 
La ley de ingresos, es el medio legal para que los municipios logren financiar el 
gasto, y de esta forma cumplir con las obligaciones que en materia de prestación 
de servicios públicos han contraído con la ciudadanía, la cual reclama cada vez 
más y mejores servicios en todas las áreas de desarrollo.  
 
La iniciativa se ajusta a las necesidades del Municipio de Cozumel, Quintana Roo, 
pues busca siempre el sentido social y equitativo, esto es, garantiza el desarrollo 
integral de las familias como núcleo de la población. Asimismo considera las 
contribuciones que deben ser aplicables al ejercicio fiscal 2015, para asegurar que 
el ayuntamiento de referencia, obtenga recursos suficientes que le permitan 
cumplir con sus deberes y ejercer los derechos propios de la gestión municipal. 
 
Aunado a lo anterior, es preciso señalar que mediante Decreto 162 emitido por la 
H. XIV Legislatura del Estado en fecha 25 de Noviembre del año 2014, se expidió 
la Ley de Hacienda del Municipio de Cozumel, del Estado de Quintana Roo, 
fortaleciendo su marco institucional y desarrollando en su contenido instrumentos 
jurídicos que contengan disposiciones de observancia general y obligatoria, 
basados en principios de equidad, proporcionalidad, racionalidad y capacidad 
contributiva, que garanticen mecanismos de recaudación que cumplan a 
satisfacción el objetivo primario que le corresponde a dicho nivel de gobierno, el 
cual se ejerce de manera directa en su ámbito territorial, siendo la instancia más 
próxima a la ciudadanía que reclama atención oportuna en sus necesidades 
sociales. 
 
En ese sentido, es que se propone que el decreto que en su caso se expida, 
derivado del estudio de la presente iniciativa se ajuste al marco institucional de 
aplicación para el Municipio de Cozumel, del Estado de Quintana Roo, para efecto 
de que permita una correcta aplicación y se logre el objetivo real de la hacienda 
pública municipal, el cual es obtener recursos que permitan al ayuntamiento una 
actividad hacendaria dinámica, acorde a las necesidades de la población, así 
como generar una eficiente y eficaz administración de los recursos financieros y 
fiscales, acompañada de una firme y responsable rendición de cuentas. 
 
Que con apego a lo dispuesto en la Ley General de Contabilidad Gubernamental 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el día 31 de diciembre del año 2008 
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y al Clasificador por Rubros de Ingresos publicado en el Diario Oficial de la 
Federación en fecha 9 de diciembre del año 2009, los esquemas establecidos  
para la armonización contable dentro de las leyes de ingresos de los municipios 
del Estado de Quintana Roo, contemplan los siguientes apartados: 
 
1.- Impuestos: Son las contribuciones establecidas en ley que deben pagar las 
personas físicas y morales que se encuentran en la situación jurídica o de hecho 
prevista por la misma y que sean distintas de las aportaciones de seguridad social, 
contribuciones de mejoras y derechos. 
 
3.- Contribuciones de Mejoras: Son las establecidas en ley a cargo de las 
personas físicas y morales que se beneficien de manera directa por obras 
públicas. 
 
4.- Derechos: Son las contribuciones establecidas en ley por el uso o 
aprovechamiento de los bienes del dominio público, así como por recibir servicios 
que presta el ayuntamiento en sus funciones de derecho público, excepto cuando 
se presten por organismos descentralizados u órganos desconcentrados cuando 
en este último caso, se trate de contraprestaciones que no se encuentren 
previstas en las leyes fiscales respectivas. También son derechos las 
contribuciones a cargo de los organismos públicos descentralizados por prestar 
servicios exclusivos de los ayuntamientos. 
 
5.- Productos: Son contraprestaciones por los servicios que preste el 
ayuntamiento en sus funciones de derecho privado, así como por el uso, 
aprovechamiento o enajenación de bienes del dominio privado. 
 
6.- Aprovechamientos: Son los ingresos que percibe el ayuntamiento por 
funciones de derecho público distintos de las contribuciones, de los ingresos 
derivados de financiamientos y de los que obtengan los organismos 
descentralizados y las empresas de participación municipal. 
 
7.- Ingresos por Ventas de Bienes y Servicios: Son recursos propios que 
obtienen las diversas entidades que conforman el sector paramunicipal y gobierno 
municipal central por sus actividades de producción y/o comercialización. 
 
8.- Participaciones y Aportaciones: Recursos destinados a cubrir las 
participaciones y aportaciones para las entidades federativas y los municipios. 
Incluye los recursos destinados a la ejecución de programas federales a través de 
las entidades federativas mediante la reasignación de responsabilidades y 
recursos presupuestarios, en los términos de los convenios que celebre el 
gobierno federal con éstas. 
 
9.- Transferencias, Asignaciones, Subsidios y otras Ayudas: Recursos 
destinados en forma directa o indirecta a los sectores público, privado y externo, 
organismos y empresas paramunicipales y apoyos como parte de su política 
económica y social, de acuerdo a las estrategias y prioridades de desarrollo para 
el sostenimiento y desempeño de sus actividades. 
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0.- Ingresos Derivados de Financiamientos: Son los ingresos obtenidos por la 
celebración de empréstitos internos y externos, autorizados o ratificados por el H. 
Congreso del Estado. Siendo principalmente los créditos por instrumento de 
emisiones en los mercados nacionales e internacionales de capital, organismos 
financieros internacionales, créditos bilaterales y otras fuentes. Asimismo, incluye 
los financiamientos derivados del rescate y/o aplicación de activos financieros. 
 
Esta clasificación por rubros de ingresos permitirá el registro analítico de las 
transacciones de ingresos, siendo el instrumento que permite vincular los aspectos 
presupuestarios y contables de los recursos. Además, tiene una codificación de 
dos dígitos: 
 
Rubro: El mayor nivel de agregación del Clasificador por Rubros de Ingresos que 
presenta y ordena los grupos principales de los ingresos públicos en función de su 
diferente naturaleza y el carácter de las transacciones que le dan origen. 
 
Tipo: Determina el conjunto de ingresos públicos que integran cada Rubro, cuyo 
nivel de agregación es intermedio. 
 
Con base en lo anterior, los ayuntamientos como entes fiscalizables, tienen que 
observar los postulados de la contabilidad gubernamental y cumplir con las 
disposiciones que regulan los sistemas de ingresos, egresos, administrativos y 
registro patrimonial, en concordancia con el marco normativo relativo a la 
armonización contable que interrelaciona la contabilidad financiera y la 
presupuestal, a partir de la Ley General de Contabilidad Gubernamental y la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento. 
 
Por lo que la iniciativa objeto de estudio, se caracteriza por la captación de los 
ingresos municipales mediante la capacidad real de generación de ingresos de 
cada una de las dependencias del municipio, lo que permite que los ingresos 
presupuestados, sean reales en cuanto al crecimiento y decrecimiento de la 
economía municipal, la operación de las funciones y servicios públicos, los riesgos 
calculados en atención al análisis histórico y los planes de desarrollo trazados. 
Asimismo, cumple con los rubros y tipos señalados en el mencionado clasificador, 
contando con la facultad los ayuntamientos de desagregar de acuerdo a las 
necesidades del clasificador en cuestión, apoyándose para esto en la Ley de 
Hacienda del Municipio de Cozumel, del Estado de Quintana Roo, y la guía para la 
formulación de la lista de concepto de recaudación de la ley de ingresos del 
municipio. Todo lo anterior respetando siempre la estructura básica del clasificador 
por Rubros de Ingresos. 
 
En ese sentido, para quienes integramos estas Comisiones de Hacienda, 
Presupuesto y Cuenta, y de Asuntos Municipales en esta H. XIV Legislatura, 
habiendo analizado el contenido de la Iniciativa de Ley de Ingresos del Municipio 
de Cozumel, del Estado de Quintana Roo, para el Ejercicio Fiscal 2015, nos 
permitimos someter su aprobación en lo general.  
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Asimismo, a fin de que la ley a expedirse se encuentre revestida de claridad y 
precisión que permita su mejor interpretación y fácil aplicación, estimamos 
pertinente proponer al proyecto en estudio las siguientes: 
 

MODIFICACIONES EN LO PARTICULAR 
 
1. Para contar con claridad y facilitar la comprensión de las disposiciones que se 
establezcan en la ley de ingresos del municipio, consideramos pertinente realizar 
precisiones en cuestión de redacción a la iniciativa que dictaminamos de manera 
que aquellos artículos que traían consigo errores de redacción, ortografía, 
numeración consecutiva del articulado, entre otros, fueron subsanados en sus 
deficiencias. 
 
2. En lo referente a los conceptos de las contribuciones con las que se sufragará 
el gasto público del Municipio de Cozumel, Quintana Roo, para el ejercicio fiscal 
2015, los diputados integrantes de estas comisiones que dictaminamos, 
advirtiendo la existencia de variaciones en la denominación de algunos de los 
Rubros, así como conceptos que se integran en la clasificación de la iniciativa de 
ley que se dictamina, se propone su homologación a los términos previstos en el 
Clasificador por Rubros de Ingresos que emite el Consejo Nacional de 
Armonización Contable y la Ley de Hacienda del Municipio de Cozumel, del 
Estado de Quintana Roo, a fin de que guarden estricta concordancia con el 
ordenamiento que, en su caso, se expida. 
 
3. En el Rubro 4 denominado de los “Derechos”, se propone que el monto 
proyectado en el Tipo 41, particularmente el concepto de “Panteones”, se integre 
al Tipo 43, denominado “Derechos por Prestación de Servicios”, lo anterior en 
virtud de guardar concordancia con la naturaleza del tipo de derecho al que se 
propone su traslado. 
 
4. En el Rubro 5 denominado “Productos” se contempla en el Tipo 51 “Productos 
de Tipo Corriente” al concepto 2 “Papel para Copias de Actas del Registro Civil”, 
por lo que atendiendo que en la Ley de Hacienda del Municipio de Cozumel, del 
Estado de Quintana Roo no se encuentra establecida dicha clasificación, se 
propone eliminarlo para que ambas normas guarden estricta concordancia entre 
sí, sin afectar el subtotal ni el gran total de ingresos, en virtud de que el monto 
proyectado fue en cero pesos. 
 
5. En el Rubro 8 de “Participaciones y Aportaciones”, respecto de las cantidades 
establecidas en la tabla de ingresos del Municipio de Cozumel para el Ejercicio 
Fiscal 2015, se puede observar que existe una diferencia respecto de los montos 
proyectados de la Estimación de los Fondos Federales (Ramo 28 y 33) para los 
municipios que emite la Secretaría de Finanzas y Planeación del Gobierno del 
Estado, particularmente en el Fondo General de Participación y en el Fondo de 
Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios, por lo que se propone 
realizar la modificación correspondiente, a fin de que los montos de ingresos de 
esas Participaciones y Aportaciones, coincidan con la proyección que para el 
ejercicio fiscal 2015 ha sido informada, modificándose únicamente el subtotal del 
rubro afectado. 
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6. Se propone modificar el artículo 2, con el objetivo de establecer  que los 
ingresos a que se refiere el artículo 1, también serán causados y recaudados con 
las tarifas que disponen la Ley de Hacienda del Municipio de Cozumel, del Estado 
de Quintana Roo y la Ley de Hacienda de los Municipios del Estado de Quintana 
Roo. 
 
7. En el artículo 6, en sus párrafos tercero y cuarto se reemplaza los términos 
“dependencias o entidades” por el vocablo municipio, lo anterior en atención que el 
artículo 4 de la Ley de Hacienda del Municipio de Cozumel del Estado de Quintana 
Roo, establece que la administración y recaudación de los ingresos previstos en 
su ley serán de competencia exclusiva del municipio, sus dependencias y órganos 
auxiliares; bajo la vigilancia de los síndicos, con estricto apego a las leyes, 
asimismo prevé que la recaudación y administración de los impuestos, derechos, 
productos y aprovechamientos, es competencia de las tesorerías municipales, sus 
dependencias y órganos auxiliares.  
 
8. Finalmente, con el objetivo de establecer criterios generales que regirán la 
contabilidad gubernamental, a fin de lograr una armonización adecuada, que 
facilite el registro y fiscalización de los ingresos públicos de los municipios, se 
propone modificar el texto del artículo primero transitorio, a efecto de establecer 
literalmente lo dispuesto en el artículo 10-A de la Ley de Coordinación Fiscal 
Federal, el cual guarda similitud con lo establecido por el artículo primero 
transitorio de la Ley de Coordinación Fiscal y con el artículo sexto transitorio de la 
Ley de Hacienda del Municipio de Cozumel, ambos ordenamientos del Estado de 
Quintana Roo.  
 
Con base en lo anterior, los diputados que integramos estas Comisiones que 
dictaminan, proponemos a la consideración de este Alto Pleno Deliberativo, la 
siguiente:  
 
MINUTA DE LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE COZUMEL, DEL ESTADO 
DE QUINTANA ROO, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2015. 
 
ARTÍCULO ÚNICO: Se aprueba la Ley de Ingresos del Municipio de Cozumel, del 
Estado de Quintana Roo, para el ejercicio fiscal 2015, para quedar como sigue: 
 
LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE COZUMEL, DEL ESTADO DE 
QUINTANA ROO, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2015. 
 
Artículo 1. Los ingresos que el Municipio de Cozumel, del Estado de Quintana 
Roo, percibirá durante el ejercicio fiscal del 1o. de enero al 31 de diciembre del 
año 2015, para cubrir los gastos de administración y demás obligaciones a su 
cargo, serán los provenientes de los conceptos que a continuación se enumeran: 
 
 

 
R T C CONCEPTOS IMPORTES 

 
1 

 
IMPUESTOS 

    
$109,452,354.00 
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 11 Impuestos sobre los Ingresos  $781,385.00 
 

 1 
Sobre Diversiones, Video Juegos y 
Espectáculos Públicos $558,280.00  

 

  2 Sobre Juegos Permitidos Rifas y Loterías  $223,105.00   
  3 A Músicos y Cancioneros Profesionales  $0.00   
 

12 Impuestos sobre el Patrimonio 
 

 
$100,374,208.00 

 
 

1 
Predial 

  
$85,934,502.00  

 

 
 

2 
Sobre Adquisición de Bienes Inmuebles 

  
$14,439,706.00  

 

 

 

3 Sobre el Uso o Tenencia de Vehículos que 
no Consuman Gasolina ni Otro Derivado 
del Petróleo  $0.00 

 

 17 Accesorios  $882,821.00 
  1 Recargos $882,821.00  
 18 Otros Impuestos  $0.00 
 

19 
 
 

Impuestos no Comprendidos en las 
Fracciones de la Ley de Ingresos Causados 
en Ejercicios Fiscales Anteriores 
Pendientes de Liquidación o Pago. 

 $7,413,940.00 

3 CONTRIBUCIONES DE MEJORAS  $0.00 
 

31 Contribución de Mejoras por Obras Públicas  $0.00 

 

39 
 
 

Contribuciones de Mejoras no Comprendidas 
en las Fracciones de la Ley de Ingresos 
Causados en Ejercicios Fiscales Anteriores 
Pendientes de Liquidación o Pago. 

 

 
 
 

$0.00 

4 

DERECHOS 
 $74,571,708.00 

 41 
 

Derechos por el Uso, Goce, Aprovechamiento 
o Explotación de Bienes de Dominio Público 

 $1,483,930.00 

 
 

1 Uso de la Vía Pública o de Otros Bienes de 
Uso Común 

$1,483,930.00.00  

 
 

2 De Cooperación para Obras Públicas que 
Realice el Municipio 

$0.00  

 43 Derechos por Prestación de Servicios  $69,856,941.00 
 

 
1 Servicio de Tránsito y Derechos por Control 

Vehicular  $4,465,747.00   
  2 Del Registro Civil Municipal  $1,197,119.00   
  3 En Materia de Desarrollo Urbano  $3,960,694.00   
  4 De las Certificaciones  $201,548.00   
  5 Panteones  $252,388.00   
 

 

6 Alineamientos de Predios, Constancia del 
Uso del Suelo, Número Oficial, Medición de 
Solares del Fundo Legal y Servicios 
Catastrales  $4,799,585.00   

 

 

7 Licencias para Funcionamiento de 
Establecimientos Mercantiles en Horas 
Extraordinarias  $4,567,635.00   

  8 Rastro e Inspección Sanitaria  $622,672.00   
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9 Expedición de Certificados de Vecindad, de 
Residencia y de Morada Conyugal  $63,511.00   

  10 Anuncios  $2,472,529.00   
 

 
11 Permiso para Ruta de Autobuses de 

Pasajeros Urbanos y Suburbanos  $0.00   
  12 Limpieza de Solares Baldíos  $126,013.00   
 

 
13 Servicio y Mantenimiento de Alumbrado 

Público  $16,844,107.00   
 

 
14 Del Servicio Prestado por las Autoridades 

de Seguridad Pública  $0   
 

 
15 Servicios Prestados en Materia de 

Protección Civil  
 $ 1,799,002.00 

  
 

 
16 Servicios en Materia de Ecología y 

Protección al Ambiente  $137,481.00   
 

 

17 Servicio de Recolección, Transportación, 
Tratamiento y Destino Final de Residuos 
Sólidos 

  
$28,346,910.00   

 
 

18 Promoción y Publicidad Turística $0.00  
 

 
19 De la Verificación, Control y Fiscalización 

de Obra Pública 
$0.00 

 
 

 
20 De los Servicios que presta la Unidad de 

Vinculación 
$0.00 

 
 44 Otros Derechos  $417,217.00 
  1 Otros no Especificados $417,217.00  
 45 Accesorios  $1,090,534.00 
  1 Recargos $1,090,534.00  
 

49 
 
 

Derechos no Comprendidos en las Fracciones 
de la Ley de Ingresos Causados en Ejercicios 
Fiscales Anteriores Pendientes de Liquidación 
o Pago 

 $1,723,086.00 

5 PRODUCTOS   $16,185,139.00 
 51 Productos de Tipo Corriente  $14,959,705.00 
 

 
1 Venta o Explotación de Bienes Muebles e 

Inmuebles Propiedad del Municipio 
$12,724,550.00  

  2 Mercados $1,713,730.00  

  3 
Arrendamiento, Explotación o Enajenación 
de Empresas Municipales 

$0.00  

  4 Créditos a Favor del Municipio $0.00  
 

 
5 Venta de Objetos Recogidos por el 

Departamento de Limpia y Transporte 
$521,425.00  

 52 Productos De Capital  $0.00 
 

59 
 
 

Productos no Comprendidos en las 
Fracciones de la Ley De Ingresos Causados 
en Ejercicios Fiscales Anteriores Pendientes 
de Liquidación o Pago 

 $1,225,434.00 

6 APROVECHAMIENTOS   $25,276,233.00 
 61 Aprovechamientos de Tipo Corriente  $25,276,233.00 
  1 Multas $4,441,258.00  
  2 Gastos de Ejecución $0  
  3 Otros Aprovechamientos $20,834,975.00  
 62 Aprovechamientos de Capital $0.00  
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 69 
 
 
 

Aprovechamientos no Comprendidos en las 
Fracciones de la Ley de Ingresos Causados en 
Ejercicios Fiscales Anteriores Pendientes de 
Liquidación o Pago 

 
 
 

$0.00 

7 INGRESOS POR VENTA DE BIENES Y SERVICIOS  $0.00 

 

71 
 

Ingresos Por Venta De Bienes y Servicios de 
Organismos Descentralizados 

$0.00 
 

72 
 

Ingresos de Operación de Entidades 
Paraestatales Empresariales 

$0.00 

 
73 

 

Ingresos por Venta de Bienes y Servicios 
Producidos en Establecimientos del Gobierno 
Central 

$0.00  

8 PARTICIPACIONES Y APORTACIONES   $248,415,217.00 
 81 Participaciones  $191,026,188.00 
  1 Fondo General de Participaciones $119,219,890.00  
  2 Fondo de Fiscalización y Recaudación $6,311,509.00  
  3 Fondo de Fomento Municipal  $40,590,038.00  

  4 
Impuesto Especial Sobre Producción y 
Servicios  

$4,093,074.00  

  5 
Impuesto Sobre Tenencia o Uso de 
Vehículos 

$348,597.00  

  6 Impuesto Sobre Automóviles Nuevos $3,681,682.00  

  7 Fondo de Compensación del ISAN $1,054,002.00  

  8 Impuesto a la Gasolina y Diesel $3,996,157.00  

  10 
Incentivos por Administración de la Zona 
Federal Marítimo Terrestre 

$11,631,315.00  

  11 

Incentivos por Inspección y Vigilancia 
(Multas Administrativas Federales no 
Fiscales 

$99,924.00  

 82 Aportaciones  $52,843,909.00 

  1 
Fondo de Aportaciones para la 
Infraestructura Social Municipal 

$8,020,466.00  

  2 
Fondo de Aportaciones para el 
Fortalecimiento de los Municipios 

$44,823,443.00  

 83 Convenios  $4,545,120.00 

  

1 
 
 

Fondo Para la Vigilancia, Administración, 
Mantenimiento y Limpieza de Zona Federal 
Marítimo Terrestre 

$4,545,120.00  

9 
TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS 
Y OTRAS AYUDAS 

  $0.00 

 91 
Transferencias Internas y Asignaciones al 
Sector Público 

 $0.00 

 92 Transferencias al Resto del Sector Público  $0.00 
 93 Subsidios  y Subvenciones  $0.00 
 94 Ayudas Sociales  $0.00 
  1 Donativos $0.00  

 
96 
 

Transferencias a Fideicomisos, Mandatos y 
Análogos 

 $0.00 

0 INGRESOS DERIVADOS DE FINANCIAMIENTOS   $0.00 
 01 Endeudamiento Interno  $0.00 
  1 Financiamientos 0.00  
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  GRAN TOTAL DE LOS INGRESOS DEL MUNICIPIO   $473,900,651.00 
 
ARTÍCULO 2. Los ingresos a que se refiere el artículo anterior, serán causados y 
recaudados con las tarifas que disponen la Ley de Hacienda del Municipio de 
Cozumel del Estado de Quintana Roo, la Ley de Hacienda de los Municipios del 
Estado de Quintana Roo, el Código Fiscal Municipal de Estado de Quintana Roo, 
reglamentos, convenios, acuerdos y demás disposiciones relativas. 
 
ARTÍCULO 3. Para que tengan validez los pagos de las diversas obligaciones 
fiscales que se establecen en esta ley, el contribuyente deberá obtener en todo 
caso, el recibo oficial o la forma valorada que para tal efecto expida la Tesorería 
Municipal. Las cantidades que se recauden por estos conceptos serán 
concentradas en la misma Tesorería y deberán reflejarse en cualquiera que sea su 
forma o naturaleza en los registros de las mismas al expedirse el comprobante 
respectivo.  
 
ARTÍCULO 4. El pago extemporáneo de créditos fiscales dará lugar al cobro de 
recargos que será igual al que fije el Código Fiscal Municipal del Estado de 
Quintana Roo y las disposiciones legales aplicables. 
 
ARTÍCULO 5. De los impuestos y derechos enumerados en el artículo 1, el 
municipio, podrá celebrar convenio con la Secretaría de Finanzas y Planeación del 
Gobierno del Estado, a fin de que ésta le administre en  forma transitoria los que 
se estimen convenientes. 
 
ARTÍCULO 6. Se derogan las disposiciones que contengan exenciones, totales o 
parciales, o consideren a personas como no sujetos de contribuciones 
municipales, otorguen tratamientos preferenciales o diferenciales en materia de 
ingresos y contribuciones municipales, distintos de los establecidos en la Ley de 
Hacienda de Cozumel, Estado de Quintana Roo y ordenamientos legales 
referentes a organismos descentralizados que presten los servicios de seguridad 
social. 
 
Lo dispuesto en el párrafo anterior también será aplicable cuando las 
disposiciones que contengan exenciones totales o parciales o consideren a 
personas como no sujetos de contribuciones municipales, otorguen tratamientos 
preferenciales o diferenciales en materia de ingresos y contribuciones municipales, 
se encuentren contenidas en normas jurídicas que tengan por objeto la creación 
de organismos descentralizados, órganos desconcentrados y empresas de 
participación estatal. 
 
Se derogan las disposiciones que establezcan que los ingresos que obtenga el 
municipio por concepto de derechos, productos o aprovechamientos, tienen un 
destino específico, distintas de las contenidas en el Código Fiscal de la 
Federación, del Estado y del Municipio, en la presente ley y en las demás leyes 
fiscales. 
 
Asimismo, se derogan las disposiciones contenidas en las leyes de carácter no 
fiscal, que establezcan que los ingresos que obtenga el municipio por concepto de 
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Derechos, Productos o Aprovechamientos, e ingresos de cualquier otra 
naturaleza, serán considerados como ingresos excedentes en el ejercicio fiscal en 
que se generen. 
 
Quedan sin efecto las exenciones relativas a los gravámenes a bienes inmuebles 
previstas en leyes federales, estatales y municipales a favor de organismos 
descentralizados sobre contribuciones locales, salvo en lo que se refiere a bienes 
propiedad de dichos organismos que se consideren del dominio público de la 
Federación, Estados y Municipios. 
 

TRANSITORIOS 
 

PRIMERO. En tanto el Estado y los Municipios permanezcan adheridos al Sistema 
Nacional de Coordinación Fiscal, suscrito mediante convenio y anexos respectivos 
con la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, quedan en suspenso los 
siguientes:  
 
DERECHOS 
 
I. Licencias, anuencias previas al otorgamiento de las mismas, en general 
concesiones, permisos o autorizaciones, o bien obligaciones y requisitos que 
condicionen el ejercicio de actividades comerciales o industriales y de prestación 
de servicios. Asimismo, los que resulten como consecuencia de permitir o tolerar 
excepciones a una disposición administrativa tales como la ampliación de horario, 
con excepción de los siguientes numerales: 
 
a).- Licencias de construcción. 
b).- Licencias o permisos para efectuar conexiones a las redes públicas de agua y 
alcantarillado. 
c).- Licencias para fraccionar o lotificar terrenos. 
d).- Licencias para conducir vehículos. 
e).- Expedición de placas y tarjeta para la circulación de vehículos. 
f).- Licencias, permisos o autorizaciones para el funcionamiento de 
establecimientos o locales, cuyos giros sean la enajenación de bebidas 
alcohólicas o la prestación de servicios que incluyan el expendio de dichas 
bebidas, siempre que se efectúen total o parcialmente con el público en general. 
g).- Licencias, permisos o autorizaciones para la colocación de anuncios y carteles 
o la realización de publicidad, excepto los que se realicen por medio de televisión, 
radio, periódicos y revistas. 
 
II.- Registros o cualquier acto relacionado con los mismos, a excepción de los 
siguientes: 
 
a).- Registro Civil 
b).- Registro de la Propiedad y del Comercio. 
 
III.- Uso de las vías públicas o la tenencia de bienes sobre las mismas.  
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No se considerarán comprendidos dentro de lo dispuesto en esta fracción los 
derechos de estacionamiento de vehículos, el uso de la vía pública por 
comerciantes ambulantes o con puestos fijos o semifijos, ni por el uso o tenencia 
de anuncios. 
 
IV.- Actos de inspección y vigilancia. 
 
Los derechos locales o municipales no podrán ser diferenciales considerando el 
tipo de actividad a que se dedique el contribuyente, excepto cuando se trate de 
derechos diferenciales por los conceptos a los que se refieren los incisos del a) al 
g) de la fracción I y la fracción III. 
 
Las certificaciones de documentos, así como la reposición de éstos por extravío o 
destrucción parcial o total, no quedarán comprendidas dentro de lo dispuesto en 
las fracciones I y II de este artículo. Tampoco quedan comprendidas las 
concesiones por el uso o aprovechamiento de bienes pertenecientes al Estado y a 
los Municipios. 
 
En ningún caso lo dispuesto en este artículo, se limitará la facultad del Estado y 
los Municipios para requerir licencias, registros, permisos o autorizaciones, otorgar 
concesiones y realizar actos de inspección y vigilancia. Para el ejercicio de estas 
facultades no se podrá exigir cobro alguno, con las salvedades expresamente 
señaladas en este artículo. 
 
Para los efectos de coordinación con las entidades, se considerarán derechos, 
aún cuando tengan una denominación distinta en la legislación estatal y municipal 
correspondiente, las contribuciones que tengan las características de derechos 
conforme al Código Fiscal de la Federación y a la Ley de Ingresos de la 
Federación. 
 
También se consideran como derechos para los efectos de este artículo, las 
contribuciones u otros cobros, cualquiera que sea su denominación, que tengan la 
característica de derechos de acuerdo con el Código Fiscal de la Federación, aun 
cuando se cobren por concepto de aportaciones, cooperaciones, donativos, 
productos, aprovechamientos o como garantía de pago por posibles infracciones. 
 
SEGUNDO. Para efectos del Impuesto Predial, se aplicarán durante el ejercicio 
fiscal 2015, por concepto de las Tablas de Valores Unitarios para la Tierra y los 
Diversos Tipos de Construcción, de Coeficientes que Demeritan o Incrementan los 
Valores Catastrales Unitarios del Municipio de Cozumel, Quintana Roo, las 
emitidas mediante los decretos número 84, publicado en el Periódico Oficial del 
Estado el 16 de diciembre de 2003, en emisión extraordinaria; y número 116, 
publicado en el Periódico Oficial del Estado el 7 de diciembre de 2006, en emisión 
extraordinaria. 
 
TERCERO. Para efectos de los Derechos por los Servicios de Recolección, 
Transportación, Tratamiento y Destino Final de Residuos Sólidos se aplicará en el 
Municipio de Cozumel Quintana Roo, el tabulador de tarifas emitido mediante 



Sesión 30 del 11  de  diciembre  de 2014                        Diario de los Debates 179 
 

 

Decreto número 385, publicado en el Periódico Oficial del Estado el 13 de 
diciembre de 2010, en emisión extraordinaria. 
 
CUARTO. Se derogan las disposiciones dictadas con anterioridad que se opongan 
al presente Decreto. 
 
QUINTO. En caso de que al 31 de diciembre del año 2015, no se hubiere 
aprobado la Ley de Ingresos del Municipio de Cozumel, del Estado de Quintana 
Roo, para el ejercicio fiscal 2016, en tanto se aprueba ésta y entra en vigor, 
continuarán aplicándose los conceptos de recaudación previstos en la Ley de 
Ingresos del Municipio de Cozumel, del Estado de Quintana Roo, correspondiente 
al propio ejercicio fiscal 2015. 
 
SEXTO. Esta ley entrará en vigor a partir del primero de enero del año 2015, 
previa publicación en el Periódico Oficial del Estado de Quintana Roo.  
 
Por todo lo anteriormente expuesto, los suscritos diputados integrantes de la 
Comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuenta y de la Comisión de Asuntos 
Municipales de la H. XIV Legislatura del Estado, nos permitimos someter a la 
consideración del Pleno Legislativo los siguientes puntos de: 
 
SECRETARIO: Se procede a la lectura del dictamen. 
 

D I C T A M E N 
 
PRIMERO. Es de aprobarse en lo general, la Iniciativa de la Ley de Ingresos del 
Municipio de Cozumel, del Estado de Quintana Roo, para el Ejercicio Fiscal 2015. 
 
SEGUNDO. Son de aprobarse en lo particular, las modificaciones realizadas a la 
iniciativa de ley de referencia, en los términos que se proponen en el cuerpo del 
presente Dictamen. 
 
SALA DE COMISIONES "CONSTITUYENTES DE 1974" DEL PODER 
LEGISLATIVO, EN LA CIUDAD DE CHETUMAL, CAPITAL DEL ESTADO DE 
QUINTANA ROO, A LOS  NUEVE DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO 
DOS MIL CATORCE.  

 
LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTO Y CUENTA 

 
NOMBRES A FAVOR EN CONTRA 

 
DIP. JOSÉ LUIS TOLEDO MEDINA. 
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DIP. ARLET MOLGORA GLOVER. 

  

 
DIP. REMBERTO ESTRADA BARBA. 

  

 
DIP. PEDRO JOSÉ FLOTA ALCOCER. 

  

 
DIP. MARCIA ALICIA FERNÁNDEZ PIÑA. 

  

 
LA COMISIÓN DE ASUNTOS MUNICIPALES 

   

 
DIP. FREYDA MARYBEL VILLEGAS CANCH

  

 
DIP. JESÚS DE LOS ÁNGELES POOL MOO. 
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DIP. MARITZA ARACELLY MEDINA DÍAZ. 

  

 
DIP. MARCIA ALICIA FERNÁNDEZ PIÑA. 

  

 
DIP. PERLA CECILIA TUN PECH. 

  

  
SECRETARIO:  Es cuanto, Diputado Presidente. 
 
PRESIDENTE:  Está a consideración de esta Legislatura en lo general el 

dictamen presentado.  
 
 Si algún Diputado desea hacer alguna observación, sírvase 

manifestarlo. 
 
 No habiendo observación alguna, Diputado Secretario, sírvase 

someter a votación en lo general el Dictamen presentado. 
 
SECRETARIO:  Se somete a votación en lo general el Dictamen presentado, 

sírvanse los Diputados emitir su voto en la forma acostumbrada. 
 
 (Se somete a votación). 
 
SECRETARIO: Informo a la Presidencia que el Dictamen presentado ha sido 

aprobado por mayoría en lo general. 
 
PRESIDENTE:  En tal virtud, se declara aprobado en lo general el dictamen 

presentado. 
 
 Está a consideración de esta Legislatura en lo particular el 

dictamen presentado.  
 
 Si algún Diputado desea hacer alguna observación, sírvase 

manifestarlo. 
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PRESIDENTE: No habiendo quien haga uso de la palabra, Diputado Secretario, 
sírvase someter a votación en lo particular el Dictamen 
presentado. 

 
SECRETARIO:  Se somete a votación en lo particular el Dictamen presentado, 

sírvanse los Diputados emitir su voto en la forma acostumbrada. 
 
 (Se somete a votación). 
 
SECRETARIO: Informo a la Presidencia que el Dictamen presentado ha sido  

aprobado por mayoría en lo particular. 
 
PRESIDENTE: En tal virtud, se declara aprobado en lo particular el Dictamen 

presentado. 
 

Se invita a todos los presentes ponerse de pie. 
 
LA HONORABLE DÉCIMO CUARTA LEGISLATURA 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
QUINTANA ROO; DECRETA: SE EXPIDE LA LEY DE 
INGRESOS DEL MUNICIPIO DE COZUMEL, DEL ESTADO 
DE QUINTANA ROO, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2015. 
 
Sírvanse los presentes tomar asiento. 
 
Diputado Secretario, continúe con el siguiente punto del orden 
del día. 

 
SECRETARIO:  El siguiente punto del orden del día es la lectura del  Dictamen 

con Minuta de Decreto por el que se reforman, adicionan y 
derogan diversas disposiciones de la Ley de Hacienda del 
Estado de Quintana Roo; para su aprobación, en su caso.  

 
 (Lectura dispensada). 
 
HONORABLE PLENO LEGISLATIVO  
 
Los suscritos Diputados integrantes de la Comisión de Hacienda, Presupuesto y 
Cuenta de esta H. XIV Legislatura del Estado de Quintana Roo, con fundamento 
en lo dispuesto por los artículos 33, 35, 43, 111, 114 y 115 de la Ley Orgánica del 
Poder Legislativo, así como los numerales 3, 4, 8, 50 y 55 del Reglamento de 
Comisiones del Poder Legislativo, ambos ordenamientos del Estado de Quintana 
Roo, nos permitimos someter a su consideración el presente documento legislativo 
conforme a los siguientes apartados. 

 
ANTECEDENTES 

 
En Sesión número 28 del Primer Periodo Ordinario del Segundo Año de Ejercicio 
Constitucional de esta H. XIV Legislatura del Estado de fecha nueve de diciembre 
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de dos mil catorce, se dio lectura a la iniciativa por la que se reforman, adicionan y 
derogan diversas disposiciones de la Ley de Hacienda del Estado de Quintana 
Roo, presentada por el Licenciado Roberto Borge Angulo, Gobernador 
Constitucional del Estado de Quintana Roo, en ejercicio de la facultad que le 
confiere el artículo 68 fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Quintana Roo. 
 
Siendo así, el Presidente de la Mesa Directiva en funciones, con fundamento en lo 
que establece el artículo 111 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo turnó este 
asunto a la Comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuenta, por lo que esta 
comisión es competente para realizar el estudio, análisis y dictamen de la presente 
iniciativa.  

 
CONSIDERACIONES 

 
El artículo 31 fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, establece como parte de las obligaciones de los mexicanos, la 
contribución para los gastos públicos, así de la Federación, como del Distrito 
Federal o del Estado y Municipios en que residan, de manera proporcional y 
equitativa que dispongan las leyes.  
 
En el ámbito estatal, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano del 
Estado de Quintana Roo, en su artículo 36 fracción II, establece que son 
obligaciones de los habitantes de la Entidad Federativa, contribuir a los gastos 
públicos del Estado y del Municipio en que residan en la forma proporcional y 
equitativa dispuesta en las leyes. 
 
En ese sentido, la obligación constitucional de los ciudadanos mexicanos y de los 
quintanarroenses de cumplir con las disposiciones fiscales, tiene como objetivo 
principal, que el gobierno estatal o municipal, cuenten con la base financiera 
necesaria para que durante el ejercicio fiscal que corresponda, puedan brindar a la 
ciudadanía todos aquellos servicios que legalmente está obligado a prestar.  
 
Por otro lado, dentro de las funciones principales que tiene el Ejecutivo del Estado, 
se encuentra la de mantener en constante actualización la legislación fiscal 
estatal, para que, derivado de las contribuciones estatales que se recauden, se 
puedan brindar mayores y mejores servicios a la ciudadanía, los cuales se 
traducen en beneficios directos para nuestra Entidad.  
 
La Ley de Hacienda del Estado de Quintana Roo constituye el instrumento legal 
mediante el cual, la representación popular determina de forma esencial las 
contribuciones necesarias para el gasto público, que se traducen en beneficios 
directos e indirectos hacia la población; es un ordenamiento normativo que 
contempla los elementos básicos de las contribuciones, éstos son, el sujeto, 
objeto, base, cuota o tarifa y el período de pago, dentro del margen del 
reconocimiento pleno de los derechos humanos o fundamentales; en tal virtud, 
reviste de vital importancia se dispongan en dicho ordenamiento, preceptos claros 
y acordes a la realidad socioeconómica del Estado de Quintana Roo; bajo dicha 
premisa, se promovieron y recibieron del sector público y privado propuestas de 
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modificaciones a la legislación hacendaria, con la finalidad de formular su 
actualización y adecuación para su eficaz aplicación. 
 
La iniciativa en estudio sugiere que, con el propósito de fortalecer las acciones de 
control de las obligaciones y la fiscalización de la autoridad hacendaria, se 
propone la modificación al numeral 43, en su párrafo tercero a fin de establecer 
que están obligados a presentar aviso, bajo las mismas formalidades que en la 
contratación de intermedios laborales, quienes contraten a empresas que presten 
servicios de personal, para ejecutarlos con elementos propios y suficientes para 
cumplir con las obligaciones que deriven de las relaciones con sus trabajadores. 
 
Asimismo, la iniciativa expone la necesidad de derogar la fracción V del artículo 
48, a través de la cual se exenta del pago del Impuesto sobre Nóminas a las 
dependencias de la Administración Pública Estatal y Municipal, con la finalidad de 
incorporarlas como parte de los sujetos obligados a su pago, en estricto apego al 
principio de equidad, siendo que actualmente sólo son obligadas las dependencias 
de la administración pública federal. 
 
De acuerdo al contenido de la iniciativa, se propone también la modificación del 
objeto del Impuesto sobre Enajenación de Vehículos de Motor y Bienes Muebles 
Usados entre Particulares, con el fin de delimitarlo únicamente a los vehículos de 
motor usados, excluyendo los bienes muebles en general, dado que actualmente 
su aplicación resulta inoperante al carecerse de los mecanismos de control para 
que la autoridad competente tenga conocimiento de este tipo de enajenaciones, 
máxime que no se previene de forma legal tasa alguna a bienes diversos de los 
vehículos de motor usados; por otra parte, en estricto apego al principio 
constitucional de equidad, se homologa la tasa aplicable al impuesto 1%, siendo 
que actualmente se precisan las tasas del 1% y 0.5%; asimismo, se homologa la 
base del impuesto con la legislación hacendaria para la determinación del 
impuesto sobre uso o tenencia vehicular, disposición que eximirá a la Secretaría 
de Finanzas y Planeación a la emisión de tablas de valores de depreciación que 
exige el artículo 8 vigente. 
 
Asimismo, la iniciativa impulsa la reforma del artículo 183-BIS relativo a los 
servicios de consulta externa, especialidades y hospitalización en centros de salud 
y hospitales, así como el numeral 184 relativo a los estudios de laboratorio, lo que 
se hace en función de los precios procedentes para recuperar el costo de los 
insumos que implican la prestación de los servicios, considerando el incremento 
del salario mínimo general. 
 
Respecto del numeral 188-B, se pretende incorporar a los servicios del Registro 
Civil el correspondiente a la expedición de actas certificadas de otras entidades 
federativas, con apoyo en el convenio celebrado entre el Gobierno del Estado y el 
Registro Nacional de Población; asimismo, se pretende adicionar dentro de la 
prestación del servicio de registro de nacimientos su desahogo fuera de las 
oficinas del Registro Civil en días inhábiles y la inscripción de actas de mexicanos 
nacidos y registrados en el extranjero; en el caso de registro de matrimonios, se 
adiciona la inscripción de actas de mexicanos que contraen matrimonio en el 
extranjero; tratándose del registro de divorcios, se incorporan diversas variantes 
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en su prestación relacionados con extranjeros, mexicanos que disuelven el vínculo 
matrimonial en el extranjero, divorcios judiciales y administrativos; en el registro en 
general, se incorpora el registro de sentencias ejecutorias en sentido amplio, así 
como la rectificación y/o aclaración de actas con anotación marginal; se actualizan 
las tarifas en relación a la actividad administrativa desplegada por el Estado en su 
prestación, sin que éstas excedan de las tarifas aplicables en los municipios del 
Estado de Quintana Roo. De la misma manera, en lo relativo al artículo 218, 
mediante el que se refiere a productos generados por el Registro Civil, se precisa 
que el formato impreso correspondiente al acta de registro “formato único” para 
municipios será sin esqueleto, como en la práctica se viene haciendo. 
 
Con relación al artículo 203-Bis, en el que se regulan los servicios prestados por el 
Registro Público de la Propiedad y del Comercio, se propone la derogación del 
inciso c) el cual contiene el servicio denominado “Por solicitud de trámite de 
extinción o cancelación de asientos registrales que no sea a consecuencia de un 
documento inscribible o anotable”, pues resulta inaplicable toda vez que, todos los 
asientos devienen de documentos inscribibles o anotables quedando encuadrados 
en los supuestos previstos en los incisos a) o b) de dicho precepto. Igualmente, se 
adiciona el servicio de cancelación de avisos preventivos que enuncian la 
formalización de actos ordenados por los Notarios, para prevenir la práctica común 
de los usuarios que deciden cambiar de notario para la elaboración de su escritura 
y requieren la cancelación del aviso preventivo para estar en posibilidad de 
efectuar el registro del acto jurídico formalizado con otro notario; se incorpora el 
servicio de anotaciones de actas aclaratorias consistentes en la rectificación de 
ubicación, medidas, colindancias, clave catastral, localidad, coordenadas y 
vialidad, fijando un costo inferior al correspondiente a los actos que son 
susceptibles de inscripción o anotables, considerando que no requiere de análisis 
y calificación para su realización. 
 
En el mismo orden de ideas, se estima necesario establecer un conjunto de 
servicios registrales a cargo del Registro Público de la Propiedad y del Comercio, 
cuya prestación se origine en forma expresa de las disposiciones del Código Civil 
del Estado de Quintana Roo, tales como los relativos al depósito del testamento 
ológrafo y las ratificaciones de firmas obrantes en los documentos privados.  
 
En relación a los servicios que presta la Secretaría de Ecología y Medio Ambiente, 
se sugiere la modificación del artículo 206-QUINQUIES; en este sentido, en el 
dispositivo se incrementa el costo por el análisis y la resolución de los Planes de 
Manejo de Residuos, atendiendo a la actividad administrativa desplegada por el 
Estado en su prestación; asimismo, se deroga el pago del derecho “Por análisis y 
resolución de los proyectos ejecutivos para sitios de disposición final de Residuos 
Sólidos Urbanos y de Manejo Especial, centros de compostaje, centros de 
transferencia, planta de tratamiento y tecnología sustentable de residuos”, siendo 
que éstos son acciones promovidas por el propio Gobierno del Estado; y se ajusta 
dicho precepto a la Ley en la materia, adicionándose los servicios derivados de la 
verificación de las instalaciones de los establecimientos que soliciten la exención a 
presentar el plan de manejo especificado, bajo el esquema de gran generador de 
residuos sólidos urbanos o generador de residuos de manejo especial y por el 
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análisis y resolución del informe y bitácora anual del Plan de Manejo de Residuos 
de Competencia Estatal. 
 
Con relación al apartado de servicios de la Procuraduría General de Justicia, se 
sugieren adecuaciones al artículo 207-S para precisar el concepto de cobro 
relativo al acta certificada de extravío de bienes muebles, siendo que dicho 
servicio únicamente se presta en relación al extravío de documentos oficiales, 
excluyendo el resto de los bienes muebles, por lo que se delimita su objeto; de la 
misma manera, se incrementa el costo del examen de antidoping, toda vez que se 
ha estimado que el costo actual de los insumos para la realización de dicho 
estudio excede el importe de la tarifa vigente.  
 
Por cuanto se refiere a los servicios que presta la Secretaría de Desarrollo Urbano 
y Vivienda, se propone la modificación del artículo 207-Y con la finalidad de 
precisar el concepto del servicio de elaboración de dictamen de procedencia de 
cesión de derechos y obligaciones contractuales así como suprimir el servicio de 
renovación de tarjetones, cuya prestación ha quedado en desuso. 
 
En relación a los productos generados en la Dirección del Periódico Oficial del 
Estado, se modifica de manera integral el artículo 211, en función de que los 
ingresos generados por la publicación oficiales no se limita a la venta y a la 
publicación de actos jurídicos, si no que implica además un cúmulo de productos 
diversos, mismos que en el texto vigente de dicho precepto se encuentran 
dispersos sin seguir parámetro alguno que los clasifique; en tal razón, se dividen 
en apartados los productos que se contendrán en dicho precepto, brindándole 
mayor claridad a su redacción y se corrige la falta de precisión de su texto vigente 
toda vez que no permite distinguir con certeza los costos por las ventas de 
ejemplares o los procedentes por la inserción de asuntos para su publicidad. 
 
En relación al artículo 211, se pretende su modificación a fin de atender la omisión 
existente en los costos de la edición extraordinaria, dado que únicamente previene 
el costo hasta de seis hojas del asunto a publicarse; con la adecuación al referido 
precepto se establece que el excedente a éstas tengan un costo equivalente a 
medio salario mínimo por cada renglón. 
 
Finalmente, en el artículo 211, se agrega un apartado referente al cobro de 
gráficos, mapas o planos, mismos que en la actualidad no se encuentran 
previstos, lo cual representa dificultades legales al pretender cotizar y cobrar su 
inserción; en este caso, con esa finalidad se precisan los conceptos y se incorpora 
el costo de la designación de notario auxiliar, así como de la autorización y la 
revocación de las licencias que actualmente no se contemplan. 
 
Para los suscritos diputados la actualización de nuestra ley hacendaria estatal 
representa la previsión de recursos necesarios para la prestación de bienes y 
servicios públicos en beneficio de la ciudadanía, por lo que es preciso atender y 
apoyar la iniciativa en estudio. 
 
Basado en lo anterior, los suscritos diputados proponemos la aprobación en lo 
general de la iniciativa objeto del presente dictamen, sin embargo, con el fin de 
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generar un ordenamiento enriquecido con las diferentes opiniones que al respecto 
se han vertido, nos permitimos someter las siguientes: 

 
MODIFICACIONES EN LO PARTICULAR 

 
1. Para efecto de brindar mayor claridad y comprensión a las disposiciones 

establecidas en la presente ley, consideramos oportuno realizar diversas 
precisiones de manera que aquellos artículos que traían consigo errores 
gramaticales de puntuación, redacción o concordancia, remisión de un 
artículo a otro o que sencillamente no se enumeraban correctamente, entre 
otros errores, fueron subsanados en sus deficiencias. 
 

2. Respecto a derogar la exención de pago del impuesto sobre nóminas, 
establecida en el artículo 48 fracción V de la Ley de Hacienda del Estado 
vigente, para las dependencias de la Administración Pública Centralizada 
Municipal, y así considerarlas sujetos de esta contribución, no se estima 
conveniente dejar sin efecto este supuesto pues podrían verse afectados de 
manera negativa los ingresos con que cuentan los Municipios al pagar este 
impuesto. 
 

3. En relación a la actualización de las tarifas establecidas en el artículo 183-Bis 
y 184 fracción III de la Ley de Hacienda del Estado, en virtud de la 
recuperación de costos de los insumos en la prestación de los servicios 
médicos asistenciales, esta Comisión considera acertada y conveniente 
dicho ajuste pues tal previsión representa la obtención de recursos para la 
prestación de bienes y servicios públicos en beneficio de la ciudadanía, no 
obstante los que dictaminamos consideramos que las tarifas deben 
establecerse en pesos como se encuentra la ley vigente y no tomando como 
referencia el salario mínimo general de la zona a que pertenece nuestra 
entidad. 

 
Asimismo se pudo observar que en el artículo 183-Bis, los derechos 
establecidos en la fracción XXVII “OTORRINOLARINGOLOGÍA” numeral 16 
“Tratamiento quirúrgico de tumores m. de oído”, en la fracción XLVI 
“PAQUETES DE UROLOGÍA PEDIÁTRICA” numeral 1 “Circuncisión” y en la 
fracción XLVIII “GASTROENTEROLOGÍA” numeral 16 “Colostomía o cierre”, 
no guardan una adecuada proporción en cuanto al costo propuesto por lo 
que se realiza el ajuste correspondiente en base a los montos precisados por 
la Secretaría de Salud. 

 
Respecto de la fracción XXIX “UROLOGÍA (DE ADULTO)” en el numeral 12 
“Hemodiálisis (con equipo) y en el numeral 13 “Hemodiálisis”, observamos 
que el primer concepto se encuentra duplicado en la fracción LX 
“SERVICIOS DIVERSOS” en su numeral 9, por lo que se propone eliminar 
ambos conceptos en la fracción XXIX y agregar el supuesto de “Hemodiálisis 
sin equipo” a la fracción LX, con los siguientes valores: $134.20 pesos para 
los Hospitales Generales de Cancún, Playa del Carmen y Cozumel así como 
el Hospital Materno Infantil ubicado en la Ciudad de Chetumal, de $78.10 
pesos para los Hospitales General de Chetumal e Integral de Isla Mujeres y 
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de $41.80 pesos para el Hospital General de Felipe Carrillo Puerto, 
Hospitales Integrales de Kantunilkin y José María Morelos así como el 
Hospital de Bacalar, recorriendo en su orden los subsiguientes numerales. 

 
4. En el artículo 188-B se establecen los derechos por los servicios que presta 

el Registro Civil y en cuanto hace a la fracción I relativa a los nacimientos, 
debemos destacar que mediante Decreto 142 publicado el 8 de octubre de 
2014 en el Periódico Oficial del Estado se reformaron y derogaron diversas 
disposiciones fiscales con el objeto de reconocer el derecho de toda persona 
a la identidad y al registro, así como establecer la exención del cobro del 
derecho por el registro de nacimiento y la expedición de la primera copia 
certificada del acta de nacimiento, derogando ciertos servicios que presta el 
Registro Civil vinculados con el registro de nacimientos, excepto lo relativo a 
la rectificación en el libro de registro. 
 
Siendo así, no consideramos procedente se derogue esta disposición que no 
tiene vinculación con el derecho que se pretende reconocer, así también es 
necesario dejar sin efectos la propuesta prevista en la fracción f) de este 
artículo de la iniciativa en virtud de su reciente derogación.  
 

5. Asimismo, se sugiere modificar el orden de los artículos transitorios, para 
referir en el artículo segundo que la entrada en vigor del decreto que en su 
caso se expida será al día siguiente de su publicación y en el artículo tercero 
precisar que se derogan las disposiciones que se opongan al Decreto que se 
expida.  

 
6. En lo que respecta al artículo tercero transitorio de la iniciativa, se considera 

preciso eliminar esta disposición dado que la forma de calcular la base del 
impuesto sobre nóminas para el caso de los sujetos que realicen pagos a 
trabajadores por concepto de construcciones, edificaciones de obra, 
acabados, modificaciones y/o remodelaciones, se encuentra prevista en el 
artículo 39-A de la Ley de Hacienda del Estado. 

 
7. Finalmente, por lo que respecta a la denominación de la minuta de la 

iniciativa, se propone modificar la misma, a efecto de que el Decreto que en 
su caso se expida, establezca con claridad las modificaciones en particular 
expuestas y en consecuencia sea susceptible de una fácil interpretación, así 
como de una correcta aplicación. 

 
Basado en lo anterior, los suscritos diputados nos permitimos someter a la 
consideración de este Honorable Pleno Legislativo, la siguiente: 
 
MINUTA DE DECRETO POR EL SE REFORMAN: LA DENOMINACIÓN DEL 
CAPÍTULO I DEL TÍTULO II “DE LOS IMPUESTOS”; EL PRIMER PÁRRAFO, 
EL PRIMER PÁRRAFO DE LA FRACCIÓN I, LOS INCISOS K) Y L) DE LA 
FRACCIÓN I Y LA FRACCIÓN II DEL ARTÍCULO 5; EL ARTÍCULO 6; EL 
PRIMER PÁRRAFO Y LA FRACCIÓN I DEL ARTÍCULO 7; EL ARTÍCULO 12; 
EL PRIMER PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 14; EL PÁRRAFO TERCERO DEL 
ARTÍCULO 43; LA FRACCIÓN V DEL ARTÍCULO 48; EL ARTÍCULO 183-BIS; 
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LA FRACCIÓN III DEL ARTÍCULO 184; LOS INCISOS B), C), D), E) Y F) DE LA 
FRACCIÓN II, LOS INCISOS B), C) Y D) DE LA FRACCIÓN III, INCISO B) DE 
LA FRACCIÓN IV Y LOS INCISOS A), C) E I) DE LA FRACCIÓN VI DEL 
ARTÍCULO 188-B; EL ÚLTIMO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 203-BIS; LA 
FRACCIÓN I DEL ARTÍCULO 206-QUINQUIES; LAS FRACCIONES II Y III DEL 
ARTÍCULO 207-S; LA FRACCIÓN I DEL ARTÍCULO 207-Y; 211, Y EL 
NUMERAL 1 DEL INCISO F) DEL ARTÍCULO 218; SE ADICIONAN: UN 
ARTÍCULO 9-BIS; UN INCISO F) A LA FRACCIÓN I, UN INCISO J) A LA 
FRACCIÓN II, LOS INCISOS E) Y F) A LA FRACCIÓN III Y LOS INCISOS K) Y 
L) A LA FRACCIÓN VI DEL ARTÍCULO 188-B; LOS INCISOS I), J), K) Y L) AL 
ARTÍCULO 203-BIS, Y LAS FRACCIONES VII Y VIII DEL ARTÍCULO 206-
QUINQUIES; SE DEROGAN: EL ARTÍCULO 8; EL ARTÍCULO 9; EL SEGUNDO 
PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 14; EL INCISO C) DEL ARTÍCULO 203-BIS; LA 
FRACCIÓN V DEL ARTÍCULO 206-QUINQUIES, Y LA FRACCIÓN IV DEL 
ARTÍCULO 207-Y, TODOS DE LA LEY DE HACIENDA DEL ESTADO DE 
QUINTANA ROO. 
 
ÚNICO: Se reforman: La denominación del Capítulo I del Título II “De los 
Impuestos”; el primer párrafo, el primer párrafo de la fracción I, los incisos k) y l) de 
la fracción I y la fracción II del artículo 5; el artículo 6; el primer párrafo y la fracción 
I del artículo 7; el artículo 12; el primer párrafo del artículo 14; el párrafo tercero del 
artículo 43; la fracción V del artículo 48; el artículo 183-BIS; la fracción III del 
artículo 184; los incisos b), c), d), e) y f) de la fracción II, los incisos b), c) y d) de la 
fracción III, inciso b) de la fracción IV y los incisos a), c) e i) de la fracción VI del 
artículo 188-B; el último párrafo del artículo 203-Bis; la fracción I del artículo 206-
QUINQUIES; las fracciones II y III del artículo 207-S; la fracción I del artículo 207-
Y; 211, y el numeral 1 del inciso f) del artículo 218; Se adicionan: un artículo 9-BIS; 
un artículo 9-BIS; un inciso f) a la fracción I, un inciso j) a la fracción II, los incisos 
e) y f) a la fracción III y los incisos k) y l) a la fracción VI del artículo 188-B; los 
incisos i), j), k) y l) al artículo 203-BIS, y las fracciones VII y VIII del artículo 206-
QUINQUIES; Se derogan: el artículo 8; el artículo 9; el segundo párrafo del 
artículo 14; el inciso c) del artículo 203-BIS; la fracción V del artículo 206-
QUINQUIES, y la fracción IV del artículo 207-Y, todos de la Ley de Hacienda del 
Estado de Quintana Roo, para quedar como sigue: 

 
CAPÍTULO I 

  
DEL IMPUESTO SOBRE ENAJENACIÓN DE VEHÍCULOS 

DE MOTOR USADOS ENTRE PARTICULARES 
 
ARTÍCULO 5o. Es objeto del Impuesto, la enajenación de vehículos de motor 
usados que realicen las personas físicas o morales, siempre que el enajenante no 
expida factura en la cual se traslade el impuesto al valor agregado.  
  
I. Para los efectos de este impuesto, se considera enajenación de vehículos: 
  
a) a j) … 
 



Sesión 30 del 11  de  diciembre  de 2014                        Diario de los Debates 190 
 

 

k) La transmisión de dominio o del derecho para adquirirlo que se efectúe a través 
de enajenación de títulos de crédito o de la cesión de derechos que los 
representen.  
  
l) La transmisión de derechos de crédito relacionados a proveeduría de vehículos 
de motor usados a través de un contrato de factoraje financiero en el momento de 
la celebración de dicho contrato, excepto cuando se transmitan a través de 
factoraje con mandato de cobranza o con cobranza delegada, así como en el caso 
de transmisión de derechos de crédito a cargo de personas físicas en los que se 
considerará que existe enajenación hasta el momento en que cobren los créditos 
correspondientes. 
 
… 
… 
… 
  
m) … 
 
ll. Se considera, salvo prueba en contrario, que la enajenación se efectuó en el 
Estado de Quintana Roo, cuando al realizar los trámites establecidos en los 
artículos 176 y 179 de esta ley, se compruebe al menos alguno de los siguientes 
supuestos: 
  
a) a e) … 
 
ARTÍCULO 6o. Son sujetos de este impuesto las personas físicas o morales que 
enajenen vehículos de motor usados, dentro del territorio del Estado.  
 
ARTÍCULO 7o. Son responsables solidarios del pago del Impuesto sobre la 
Enajenación de Vehículos de Motor Usados: 
  
I. El adquirente de vehículos de motor usados, por el endoso del documento a su 
favor, si no comprueba el pago de este impuesto, mediante la exhibición de los 
recibos oficiales correspondientes. 
 
II. a III. … 
 
ARTÍCULO 8o. DEROGADO. 
  
ARTÍCULO 9o. DEROGADO. 
 
ARTÍCULO 9-BIS. El impuesto se causará y determinará de acuerdo a lo 
siguiente:  
  
Se aplicará la tasa del 1% a la base. 
 
La base de este impuesto será la prevista por esta ley para el pago del Impuesto 
Sobre Uso o Tenencia Vehicular de vehículos nuevos y de hasta 9 años modelo 
anterior del ejercicio fiscal en que se efectúe su adquisición como vehículo nuevo, 
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considerándose éste en términos de lo dispuesto en la fracción II del artículo 168-
Quater-A de esta ley. En el caso de vehículos del servicio público le será aplicable 
la base establecida para los vehículos del servicio particular. 
 
Tratándose de vehículos de motor usados cuyo año modelo de antigüedad 
corresponda a diez o más años a la fecha en que se realice su adquisición como 
vehículo nuevo, será aplicable para la determinación de la base los factores de 
depreciación y la actualización correspondiente a los nueve años de antigüedad 
previstos por esta ley para el pago del Impuesto Sobre Uso o Tenencia Vehicular. 
 
ARTÍCULO 12. Los vehículos usados quedan afectos preferentemente al pago del 
impuesto que regula este Capítulo. 
 
ARTÍCULO 14. Quedan exentos de este impuesto la enajenación, cesión o 
transmisión de derechos de vehículos de motor usados, que realicen los 
Gobiernos Federal, Estatal o Municipales. 
 
DEROGADO. 
 
ARTÍCULO 43. … 
 
… 
 
Están obligados a presentar aviso en términos del segundo párrafo del artículo 40 
de esta ley quienes contraten a empresas que presten servicios de personal, para 
ejecutarlos con elementos propios, y suficientes para cumplir con las obligaciones 
que deriven de las relaciones con sus trabajadores. Cualquiera que sea la forma 
de pago de las remuneraciones que efectúen estas personas con motivo de la 
prestación de servicios de personas físicas a personas físicas o morales, serán 
sujetas del pago de este impuesto. 
 
... 
… 
… 
 
ARTÍCULO 48. …  
 
I. a IV. … 
  
V. Remuneraciones cubiertas por las dependencias de la Administración Pública 
Centralizada Municipal. 
  
VI. a XIII. … 
  
ARTÍCULO 183-BIS. Los servicios médicos asistenciales que se otorguen a la 
población abierta se cobrarán en las unidades administrativas a que se refiere el 
artículo anterior y causarán los derechos establecidos en salario mínimo general 
vigente en el Estado, salvo los diagnósticos considerados dentro del sistema de 
protección social en salud, para su población afiliada, de acuerdo a la siguiente: 
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TARIFA 

 
A. EN HOSPITALES: 

  HOSPITAL 
GENERAL 

DE 
CANCÚN 
Y PLAYA 

DEL 
CARMEN 

HOSPITAL 
GENERAL  

DE COZUMEL 
Y  

MATERNO 
INFANTIL 

HOSPITAL 
GENERAL  

DE 
CHETUMAL E 
INTEGRAL DE 

ISLA 
MUJERES. 

HOSPITAL 
GRAL. DE  

FELIPE C. P., 
INTEGRAL DE 
KANTUNILKIN,  
DE JOSÉ MA. 
MORELOS Y 

DE BACALAR 

I. SERVICIO DE CONSULTA EXTERNA     

1. Consulta general $ 61 $ 61 $ 55 $ 50 

2. Consulta especialidad $ 121 $ 121 $ 105 $ 88 

3. Consulta subsecuente de especialidad $ 121 $ 121 $ 105 $ 88 
4. Consulta extemporánea $ 121 $ 121 $ 105 $ 88 

5. Consulta urgencias $ 121 $ 121 $ 105 $ 88 

6. Observación de 2 a 12 hrs. $ 121 $ 110 $ 94 $ 55 

7. Observación de 12 a 23 hrs. $ 198 $ 198 $ 187 $ 165 

8. Hidratación oral Exento Exento Exento Exento 

9. Hidratación de menores $ 94 $ 94 $ 83 $ 72 

10. Hospitalización día cama $ 495 $ 220 $ 198 $ 165 

11. Día incubadora $ 143 $ 143 $ 110 $ 94 

12. Acciones preventivas para recién nacido $ 282 $ 282 $ 226 $ 180 

13. Acciones preventivas para menores de 5 años $ 11 $ 11 $ 11 $ 11 

14. Acciones preventivas para niñas y niños de 5 a 9 años $ 11 $ 11 $ 11 $ 11 

15. Consejería de adicciones en adolescentes Exento Exento Exento Exento 

16. Detección precoz de los trastornos de la conducta 
alimentaria. 

$ 160 $ 160 $ 128 $ 102 

17. Acciones preventivas para adolescentes de 10 a 19 años. $ 79 $ 79 $ 64 $ 51 

18. Acciones preventivas para la mujer de 20 a 59 años. $ 81 $ 81 $ 65 $ 52 

19. Acciones preventivas para el hombre de 20 a 59 años. $ 79 $ 79 $ 64 $ 51 

20. Examen médico completo para la mujer de 40 a 59 años 
de edad. 

$ 1,761 $ 1,761 $ 1,408 $ 1,127 

21. Examen médico completo para el hombre de 40 a 59 años 
de edad. 

$ 667 $ 667 $ 534 $ 427 

22. Prevención y atención de la violencia familiar y sexual en 
mujeres. 

$ 773 $ 773 $ 619 $ 495 

23. Acciones preventivas para el adulto mayor de 60 años en 
adelante. 

$ 508 $ 508 $ 406 $ 325 

24. Otras atenciones de medicina general. $ 29 $ 29 $ 22 $ 18 

25. Métodos temporales de planificación familiar: 
anticonceptivos hormonales ( ah ) 

$ 122 $ 122 $ 98 $ 78 

26. Métodos temporales de planificación familiar: 
preservativos. 

$ 37 $ 37 $ 30 $ 24 

27. Métodos temporales de planificación familiar: dispositivo 
intrauterino. 

$ 4 $ 4 $ 3 $ 3 

28. Atención prenatal en embarazo. $ 1,043 $ 1,043 $ 834 $ 668 

29. Consulta especialidad odontología. $ 121 $ 121 $ 105 $ 88 

30. Consulta especialidad gineco-obstetricia. $ 121 $ 121 $ 105 $ 88 

31. Consulta especialidad medicina interna. $ 121 $ 121 $ 105 $ 88 

32. Consulta especialidad cirugía. $ 121 $ 121 $ 105 $ 88 

33. Consulta especialidad traumatología. $ 121 $ 121 $ 105 $ 88 

34. Consulta especialidad cirugía plástica. $ 121 $ 121 $ 105 $ 88 
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35. Consulta especialidades pediatría $ 121 $ 121 $ 105 $ 88 

36. Consulta especialidades oncología $ 121 $ 121 $ 105 $ 88 

37. Consulta especialidades alergología $ 121 $ 121 $ 105 $ 88 

38. Consulta especialidades oftalmología $ 121 $ 121 $ 105 $ 88 

39. Consulta especialidades otorrinolaringología $ 121 $ 121 $ 105 $ 88 

40. Consulta especialidades traumatología $ 121 $ 121 $ 105 $ 88 

41. Consulta especialidades urología $ 121 $ 121 $ 105 $ 88 

42. Consulta especialidades ortopedia $ 121 $ 121 $ 105 $ 88 

43. Consulta especialidades psiquiatría $ 121 $ 121 $ 105 $ 88 

44. Consulta especialidades psicología $ 121 $ 121 $ 105 $ 88 

45. Consulta especialidades dermatología $ 121 $ 121 $ 105 $ 88 

46. Consulta especialidades cardiología $ 121 $ 121 $ 105 $ 88 

47. Consulta especialidades neurología $ 121 $ 121 $ 105 $ 88 

48. Consulta especialidades gastroenterología $ 121 $ 121 $ 105 $ 88 

49. Consulta especialidades neonatología $ 121 $ 121 $ 105 $ 88 

50. Consulta especialidades neumología $ 121 $ 121 $ 105 $ 88 

II. CIRUGÍA GENERAL (MAYOR, INTERNA Y MENOR):     

1. Diagnóstico y tratamiento de otitis media supurativa $ 234 $ 234 $ 187 $ 150 

2. Lipomas $ 312 $ 312 $ 198 $ 117 

3. Quiste cereceo quirúrgico. $ 352 $ 352 $ 308 $ 253 

4. Fimosis $ 700 $ 700 $ 453 $ 259 

5. Extirpación ganglionar $ 342 $ 342 $ 217 $ 128 

6. Mastectomía $ 1,418 $ 1,418 $ 924 $ 540 

7. Hernia umbilical y paraumbilical $ 1,191 $ 1,191 $ 794 $ 444 

8. Hernioplastia inguinal $ 1,065 $ 1,065 $ 715 $ 415 

9. Hernioplastia crural $ 1,065 $ 1,065 $ 715 $ 415 

10. Hernia hiatal $ 1,670 $ 1,670 $ 1,065 $ 657 

11. Quiste pilonidal $ 426 $ 426 $ 271 $ 154 

12. Apendicetomía $ 1,395 $ 1,395 $ 961 $ 582 

13. Extracción de uñas $ 129 $ 129 $ 80 $ 44 

14. Litotomía $ 851 $ 851 $ 573 $ 355 

15. Safenectomía por extremidad $ 931 $ 931 $ 598 $ 358 

16. Eventración postquirúrgica $ 1,174 $ 1,174 $ 794 $ 471 

17. Histerectomía. Anterectomia y biopsia $ 1,423 $ 1,423 $ 955 $ 568 

18. Extirpación de tumores de piel malignos $ 633 $ 633 $ 398 $ 229 

19. Extirpación de tumores de piel benignos $ 485 $ 485 $ 400 $ 177 

20. Fisuras $ 481 $ 481 $ 301 $ 176 
21. Tiroidectomía $ 1,316 $ 1,316 $ 894 $ 534 

22. Frenorrafia $ 2,013 $ 2,013 $ 1,283 $ 793 

23. Coledocorrafia $ 850 $ 850 $ 554 $ 339 
24. Diastasis de rectos $ 931 $ 931 $ 597 $ 358 

25. Sello de agua $ 880 $ 880 $ 693 $ 330 

26. Esplenectomía $ 801 $ 801 $ 640 $ 513 
27. Tratamiento quirúrgico de enfermedad diverticular $ 678 $ 678 $ 542 $ 433 

28. Tratamiento quirúrgico de isquemia e infarto intestinal $ 1,874 $ 1,874 $ 1,499 $ 1,199 

29. Tratamiento quirúrgico de perforación gástrica e intestinal $ 1,787 $ 1,787 $ 1,429 $ 1,143 

30. Tratamiento quirúrgico de vólvulo colónico $ 897 $ 897 $ 717 $ 573 
31. Tratamiento quirúrgico de fístula y fisura anal $ 2,209 $ 2,209 $ 1,767 $ 1,414 

32. Extirpación de lesión cancerosa de piel (no incluye 
melanoma); 

$ 2,664 $ 2,664 $ 2,130 $ 1,704 

33. Extirpación de tumor benigno de tejidos blandos $ 501 $ 501 $ 400 $ 320 

III. PAQ. DE CIRUGÍA MENOR CORTA ESTANCIA SIN USO 
DE QUIRÓFANO: 
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1. Lipomas, nuevos quistes $ 461 $ 461 $ 284 $ 163 

2. Hernia umbilical $ 2,520 $ 2,520 $ 1,552 $ 900 
3. Hernia inguinal $ 2,480 $ 2,480 $ 1,535 $ 905 

4. Tratamiento quirúrgico de Hernia Hiatal $ 3,635 $ 3,635 $ 2,564 $ 1,288 

5. Apendicetomía $ 3,712 $ 3,712 $ 2,316 $ 1,323 

6. Hernioplastia ventral $ 1,012 $ 1,012 $ 810 $ 648 

IV. MEDICINA INTERNA:     

1. Estabilización en urgencias por crisis hipertensiva $ 4,998 $ 4,998 $ 4,498 $ 4,048 
2. Estabilización en urgencias del paciente diabético $ 4,538 $ 4,538 $ 4,085 $ 3,676 

3. Manejo en urgencias del síndrome hiperglucemia no 
cetosico 

$ 487 $ 487 $ 438 $ 394 

4. Estabilización en urgencias por angina de pecho $ 5,621 $ 5,621 $ 5,058 $ 4,553 

5. Manejo de mordedura y prevención de rabia en humanos $ 3,339 $ 3,339 $ 3,005 $ 2,705 

6. Manejo hospitalario de crisis convulsivas $ 440 $ 440 $ 396 $ 356 

7. Manejo hospitalario de hipertensión arterial $ 3,876 $ 3,876 $ 3,488 $ 3,140 

8. Enfermedad pulmonar obstructiva crónica $ 18,368 $ 18,368 $ 16,530 $ 14,877 

9. Manejo hospitalario de quemaduras de segundo grado $ 2,596 $ 2,596 $ 2,336 $ 2,103 

V. ODONTOLOGÍA:     

1. Consulta y plan de tratamiento $ 121 $ 121 $ 105 $ 83 

2. Apicoformación $ 76 $ 76 $ 62 $ 48 

3. Corona de acero cromo $ 229 $ 229 $ 185 $ 143 

4. Mantenedores de espacio $ 534 $ 534 $ 327 $ 336 
5. Sedación $ 458 $ 458 $ 370 $ 287 
6. Limpieza odontología $ 330 $ 330 $ 242 $ 165 

7. Extracción odontología $ 110 $ 110 $ 90 $ 72 

VI. OPERATORIA:     

1. Atención por cuadrante $ 772 $ 772 $ 493 $ 260 

2. Obturación con amalgama de plata $ 77 $ 77 $ 55 $ 33 

3. Obturación con resina compuesta $ 55 $ 55 $ 33 $ 28 

4. Obturación con IRM o con óxido de zinc $ 50 $ 50 $ 33 $ 22 

5. Restauración con corona de acero de cromo $ 52 $ 52 $ 31 $ 19 

6. Restauración con corona de celuloide $ 55 $ 55 $ 37 $ 23 
7. Cemento incrustaciones y corona $ 55 $ 55 $ 37 $ 23 

8. Aplicación de flúor Exento Exento Exento Exento 

9. Exodoncia simple (por pieza); vía alveolar $ 219 $ 219 $ 138 $ 76 
10. Exodoncia múltiple con regularización $ 264 $ 264 $ 177 $ 99 

11. Exodoncia por disección $ 462 $ 462 $ 299 $ 166 

12. Cirugía preprotésica $ 446 $ 446 $ 285 $ 161 

13. Cirugía periapical $ 446 $ 446 $ 285 $ 161 

14. Cirugía parodontal $ 446 $ 446 $ 285 $ 161 

15. Cirugía ATM prótesis $ 872 $ 872 $ 582 $ 323 

16. Reducción cerrada de fractura mandibular $ 549 $ 549 $ 340 $ 195 
17. Reducción abierta de fractura mandibular $ 1,075 $ 1,075 $ 692 $ 410 

18. Mandíbula $ 4,132 $ 4,132 $ 1,439 $ 1,121 

19. Maxilar $ 4,132 $ 4,132 $ 1,439 $ 1,121 

20. Bimaxilar $ 8,260 $ 8,260 $ 2,878 $ 2,240 

21. Pulido de restauración $ 64 $ 64 $ 43 $ 25 

22. Cirugía de labio fisurado $ 582 $ 582 $ 374 $ 222 

23. Cirugía de paladar fisurado $ 582 $ 582 $ 374 $ 222 

24. Drenaje de absceso en quirófano $ 459 $ 459 $ 297 $ 171 

25. Drenaje de absceso en consulta externa $ 218 $ 218 $ 143 $ 81 

26. Excisión de neoplastia bucal c/anest. Local $ 899 $ 899 $ 569 $ 323 
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27. Excisión de neoplastia bucal c/anest. Gral. $ 1,068 $ 1,068 $ 680 $ 387 

28. Excision de neopl. Bucal r. X. Periap. y oclusal $ 55 $ 55 $ 29 $ 17 

29. Curaciones dentales $ 64 $ 64 $ 50 $ 26 

30. Limpieza cabitrón $ 108 $ 108 $ 66 $ 39 
31. Suturas dentales $ 219 $ 219 $ 138 $ 78 

32. Odontoxesis $ 131 $ 131 $ 88 $ 50 

33. Silicato $ 52 $ 52 $ 32 $ 19 

34. Dientes Supernumerarios $ 462 $ 462 $ 297 $ 166 

35. Múltiples bajo anestesia $ 462 $ 462 $ 297 $ 166 

36. Extracción tercer molar $ 462 $ 462 $ 297 $ 166 

37. Obturación con ionómero de vidrio $ 229 $ 229 $ 173 $ 127 

VII. TERAPIA PULPAR:     

1. Recubrimientos pulpares $ 34 $ 34 $ 22 $ 13 

2. Pulpotomía piezas posteriores $ 47 $ 47 $ 24 $ 13 

3. Pulpotomía piezas anteriores $ 55 $ 55 $ 31 $ 17 

4. Urgencia pulpar $ 229 $ 229 $ 185 $ 143 

VIII. RADIOLOGÍA     

1. Técnica oclusal $ 55 $ 55 $ 39 $ 28 

2. Técnica periapical $ 42 $ 42 $ 28 $ 22 

IX. PATOLOGÍA DENTAL:     

1. Profilaxis $ 95 $ 95 $ 55 $ 29 

2. Prevención de caries y enfermedad periodontal $ 18 $ 18 $ 15 $ 14 

3. Sellado de fosetas y fisuras dentales $ 30 $ 30 $ 26 $ 24 

4. Eliminación de caries y restauración de piezas dentales con 
amalgama, resina o ionómero de vidrio 

$ 175 $ 175 $ 157 $ 141 

5. Eliminación de focos de infección, abscesos (incluye 
drenaje y farmacoterapia) 

$ 194 $ 194 $ 174 $ 157 

6. Extracción de piezas dentarias, incluye restos radiculares 
erupcionados 

$ 194 $ 194 $ 174 $ 157 

X. CIRUGÍA DENTAL:     

1. Frenivectomía $ 138 $ 138 $ 74 $ 42 

2. Osteomielitis $ 91 $ 91 $ 55 $ 29 

3. Parodoncia $ 69 $ 69 $ 50 $ 26 

4. Gingivectomía $ 127 $ 127 $ 74 $ 44 
5. Plastia labial $ 132 $ 132 $ 74 $ 44 

6. Endodoncia $ 275 $ 275 $ 173 $ 99 

7. Distractor dactilar y mandibular $ 2,273 $ 2,273 $ 1,576 $ 649 

XI. PLASTIAS GINGIVALES HIPERPLASTIAS:     

1. Pordifenhidantoina cuadrante $ 63 $ 63 $ 50 $ 26 

2. Debridación y canalización de abscesos $ 41 $ 41 $ 24 $ 14 

3. Corrección de fístula oro angral. $ 63 $ 63 $ 37 $ 20 

4. Apicectomía $ 101 $ 101 $ 74 $ 39 

5. Bloqueos líticos a nivel trigeminal. $ 56 $ 56 $ 37 $ 20 

6. Regularización de proc. alveolares residuales $ 42 $ 42 $ 24 $ 14 

7. Tulvidina y toma de biopsia $ 42 $ 42 $ 24 $ 14 

XII. TRAUMATOLOGÍA:     

1. Suturas menores $ 92 $ 92 $ 53 $ 29 

2. Fractura dentoalveolar férula aparte $ 194 $ 194 $ 112 $ 62 

3. Fractura mandibular estable $ 195 $ 195 $ 112 $ 62 

4. Fractura mandibular inestable y fer (osteo); $ 264 $ 264 $ 154 $ 84 
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5. Fractura tercio medio gigométrico malar $ 112 $ 112 $ 66 $ 36 

6. Manejo de lesiones traumáticas de tejidos blandos (curación 
y suturas); mayores de 10 puntadas 

$ 715 $ 715 $ 440 $ 330 

XIII. EXODONCIA:     

1. Implante normal (por pieza) 
 

$ 81 $ 81 $ 53 $ 29 

2. Implante anormal (por pieza) $ 122 $ 122 $ 79 $ 44 

3. Órganos dentarios retenidos (por pieza) $ 174 $ 174 $ 121 $ 66 
XIV. ORTODONCIA:     

1. Cuota por sesión $ 112 $ 112 $ 74 $ 39 
XV. SALUD MENTAL:     

1. Pruebas de personalidad $ 328 $ 328 $ 204 $ 110 

2. Pruebas vocacionales Exento Exento Exento Exento 

3. Pruebas psicométricas (individual) $ 728 $ 728 $ 474 $ 281 

4. Paquete de pruebas psicom. (más de 5 p) c/u $ 367 $ 367 $ 240 $ 142 

5. Pruebas mmpi $ 168 $ 168 $ 111 $ 57 

6. Pruebas de wais $ 171 $ 171 $ 111 $ 62 

7. Pruebas de tat $ 168 $ 168 $ 111 $ 61 
8. Pruebas de buck $ 143 $ 143 $ 99 $ 59 

9. Pruebas de vender $ 101 $ 101 $ 74 $ 42 

10. Pruebas de hábitat $ 100 $ 100 $ 62 $ 36 

11. Pruebas de wipsi $ 166 $ 166 $ 111 $ 64 

12. Pruebas de wisc $ 166 $ 166 $ 111 $ 64 

13. Terapia conyugal (por pareja de 1 a 3 sesiones). $ 64 $ 64 $ 43 $ 26 

14. Terapia familiar (familia de 1 a 3 sesiones) $ 65 $ 65 $ 43 $ 26 

15. Terapia individual (de 1 a 3 sesiones) $ 64 $ 64 $ 37 $ 20 

16. Terapia de grupo de 1 a 3 sesiones por persona $ 65 $ 65 $ 50 $ 29 

17. Hospitalización psiquiátrica por día $ 220 $ 220 $ 165 $ 121 

18. Hospitalización psiquiátrica mensual $ 4,573 $ 4,573 $ 2,100 $ 1,890 

19. Desintoxicación alcohólica $ 822 $ 822 $ 545 $ 320 
20. Prueba de roscharch $ 101 $ 101 $ 74 $ 42 

21. Inscripción a grupos de orientación (anual) $ 198 $ 198 $ 111 $ 64 

22. Grupos de orientación (mensualidad) $ 72 $ 72 $ 43 $ 23 

23. Paseos terapéuticos $ 198 $ 198 $ 111 $ 64 

XVI. DERMATOLOGÍA:     

1. Biopsia $ 178 $ 178 $ 114 $ 66 

2. Electrodesecación $ 219 $ 219 $ 138 $ 78 

3. Electrofulguración $ 219 $ 219 $ 142 $ 81 

4. Crioterapia $ 158 $ 158 $ 96 $ 54 

5. Extirpación de verrugas $ 201 $ 201 $ 120 $ 66 

6. Extirpación de lunares $ 244 $ 244 $ 152 $ 85 

7. Estudios mocológicos $ 72 $ 72 $ 47 $ 26 

8. Rasurados $ 286 $ 286 $ 191 $ 105 

9. Criocirugía $ 197 $ 197 $ 123 $ 67 

10. Radioterapia superficial $ 197 $ 197 $ 123 $ 67 
11. Peeling químico superficial o medio $ 442 $ 442 $ 281 $ 161 
12. Aplicación tópica $ 261 $ 261 $ 175 $ 99 

13. Aplicación intralesionar $ 350 $ 350 $ 237 $ 133 

14. Prevención, diagnóstico y tratamiento de psoriasis $ 1,913 $ 1,913 $ 1,722 $ 1,550 

XVII. ESTUDIOS:     

1. Estudio audiofoniátrico completo $ 188 $ 188 $ 121 $ 74 
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2. Estudio audio métrico básico $ 108 $ 108 $ 73 $ 43 

3. Estudio audio métrico complementario $ 80 $ 80 $ 47 $ 26 

4. Estudio foniátrico $ 108 $ 108 $ 73 $ 43 

5. Colocación de aae $ 64 $ 64 $ 42 $ 23 

6. Estudio fisiológico $ 239 $ 239 $ 155 $ 94 

7. Estroboscopía $ 239 $ 239 $ 155 $ 94 

XVIII. TERAPIAS DE REHABILITACIÓN:     

1. Sesiones al mes (5 por semana); $ 575 $ 575 $ 360 $ 202 

2. Sesiones al mes (3 por semana); $ 476 $ 476 $ 299 $ 167 

3. Sesiones al mes(2 por semana); $ 382 $ 382 $ 228 $ 124 

4. Sesiones al mes (1 por semana); $ 242 $ 242 $ 150 $ 86 

5. Sesión $ 98 $ 98 $ 61 $ 35 

XIX. MEDICINA FÍSICA Y REHABILITACIÓN:     

1. Sesión de terapia física $ 65 $ 65 $ 45 $ 26 

2. Sesión terapia ocupacional $ 81 $ 81 $ 48 $ 26 

3. Sesión terapia psicológica $ 61 $ 61 $ 41 $ 20 

4. Cardiometría por impedancia $ 195 $ 195 $ 130 $ 76 

5. Valoración cardíaca por paquete: p. esfuerzo $ 679 $ 679 $ 448 $ 264 

6. Monitoreo de control cardíaco $ 312 $ 312 $ 204 $ 121 

7. Terapia del lenguaje $ 101 $ 101 $ 65 $ 39 

8. Rehabilitación de fracturas $ 332 $ 332 $ 298 $ 268 

9. Rehabilitación de parálisis facial $ 78 $ 78 $ 70 $ 63 

XX. GINECO OBSTETRICIA:     

1. Histerectomía abdominal $ 1,175 $ 1,175 $ 777 $ 454 

2. Histerectomía vaginal $ 1,323 $ 1,323 $ 875 $ 505 

3. Bartholinectomia $ 605 $ 605 $ 376 $ 210 

4. Conificación $ 652 $ 652 $ 407 $ 238 

5. Resección alta o baja de cérvix $ 636 $ 636 $ 407 $ 235 

6. Debridación de absceso mamario $ 421 $ 421 $ 259 $ 149 

7. Colpoperinografía (cirugíap/correc.est pelv); $ 1,275 $ 1,275 $ 789 $ 431 

8. Resección de quistes y tumores benignos $ 1,365 $ 1,365 $ 893 $ 520 

9. Drenaje de fondo de saco  $ 508 $ 508 $ 332 $ 195 

10. Reparación de fístulas vesico vaginales $ 532 $ 532 $ 320 $ 179 

11. Exceresis de nódulomamario $ 518 $ 518 $ 345 $ 195 

12. Extirpación de pólipocervical $ 664 $ 664 $ 413 $ 229 

13. Laparoscopía $ 664 $ 664 $ 419 $ 244 

14. Salpingoclasia: (Métodos definitivos de planificación 
familiar); 

Exento Exento Exento Exento 

15. Salpingo oferectomía $ 581 $ 581 $ 394 $ 255 

16. Parto distócico $ 1,260 $ 1,260 $ 825 $ 550 

17. Embarazo extrauterino $ 990 $ 990 $ 660 $ 440 

18. Parto normal $ 1,109 $ 1,109 $ 751 $ 443 

19. Atención de cesárea y puerperio quirúrgico $ 1,610 $ 1,610 $ 1,085 $ 638 

20. Legrado $ 1,062 $ 1,062 $ 678 $ 393 

21. Tratamiento quirúrgico de quiste de ovario $ 1,092 $ 1,092 $ 702 $ 418 

22. Traqueloplastía $ 2,346 $ 2,346 $ 1,793 $ 1,347 

23. Cerclaje de cérvix $ 2,346 $ 2,346 $ 1,793 $ 1,347 

24. Conización de cérvix $ 2,346 $ 2,346 $ 1,793 $ 1,347 
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25. Cirugía abdominal no clasificada $ 9,383 $ 9,383 $ 7,162 $ 5,396 

26. Miomectomía  $ 4,690 $ 4,690 $ 3,587 $ 2,697 

27. Tumoraciones anexiales $ 4,690 $ 4,690 $ 3,587 $ 2,697 

28. Plastia tubaria $ 9,383 $ 9,383 $ 7,162 $ 5,396 

29. Biopsia de glándula mamaria $ 2,346 $ 2,346 $ 1,793 $ 1,347 

30. Metroplastía $ 7,036 $ 7,036 $ 5,374 $ 4,048 

31. Cirugía menor dentro de quirófano $ 1,174 $ 1,174 $ 936 $ 706 

32. Laparotomía exploradora(mujer); $ 4,410 $ 4,410 $ 3,675 $ 2,697 

33. Inseminación artificial $ 983 $ 983 $ 751 $ 565 

34. Addaire $ 2,346 $ 2,346 $ 1,793 $ 1,347 

35. Cesárea histerectomía $ 9,383 $ 9,383 $ 7,162 $ 5,396 

36. Colpoclisis $ 2,346 $ 2,346 $ 1,793 $ 1,347 

37. Cuadrantectomía $ 4,690 $ 4,690 $ 3,587 $ 2,697 

38. Extirpación de lipoma $ 1,174 $ 1,174 $ 936 $ 706 

39. Extirpación quiste Gardner $ 1,174 $ 1,174 $ 936 $ 706 

40. Extirpación pólipo cervical $ 1,174 $ 1,174 $ 936 $ 706 

41. Hernioplastía $ 2,346 $ 2,346 $ 1,793 $ 1,347 

42. Histeroscopía $ 2,346 $ 2,346 $ 1,793 $ 1,347 

43. Histerectomía $ 2,346 $ 2,346 $ 1,793 $ 1,347 

44. Histerectomía (radical o amplificada); $ 11,726 $ 11,726 $ 8,955 $ 6,745 

45. Mastectomía radical $ 9,383 $ 9,383 $ 7,162 $ 5,396 

46. Plastia de pared $ 2,346 $ 2,346 $ 1,793 $ 1,347 

47. Reparación de fístula recto vaginal $ 2,346 $ 2,346 $ 1,793 $ 1,347 

48. Salpingo ovariolisis y adherenciolisis $ 4,690 $ 4,690 $ 3,587 $ 2,697 

49. Salpingectomía $ 2,346 $ 2,346 $ 1,793 $ 1,347 

50. Suspensión de cúpula vaginal $ 2,346 $ 2,346 $ 1,793 $ 1,347 

51. Uretropexia $ 2,346 $ 2,346 $ 1,793 $ 1,347 

52. Servicio de transfusión fetal $ 492 $ 492 $ 376 $ 284 

53. Servicio de monitorización fetal ante parto $ 294 $ 294 $ 22 $ 171 

54. Amniocentesis $ 492 $ 492 $ 376 $ 284 

55. Capacitación espermática $ 123 $ 123 $ 94 $ 69 

56. Fotodensitometría radiológica $ 1,567 $ 1,567 $ 1,246 $ 1,030 

57. Cariotipo en sangre periférica $ 983 $ 983 $ 752 $ 565 

58. Cromatina sexual $ 309 $ 309 $ 234 $ 177 

59. Cultivo líquido amniótico y tejidos $ 1,567 $ 1,567 $ 1,246 $ 1,030 

60. Cryocirugia cérvix uterino $ 1,025 $ 1,025 $ 782 $ 590 

61. Asa diatérmica $ 1,370 $ 1,370 $ 1,097 $ 826 

62. Mastografía $ 370 $ 370 $ 284 $ 212 

63. Atención y climaterio y menopausia $ 2,665 $ 2,665 $ 2,398 $ 2,159 

64. Pelviperitonitis $ 16,136 $ 16,136 $ 14,523 $ 13,070 

65. Endometritis puerperal $ 8,220 $ 8,220 $ 7,398 $ 6,659 

66. Atención del recién nacido normal $ 40 $ 40 $ 35 $ 32 

67. Hemorragia obstétrica perpueral $ 5,524 $ 5,524 $ 4,972 $ 4,475 

68. Hemorragia por placenta previa o desprendimiento 
prematuro de placenta normoinserta 

$ 44,739 $ 44,739 $ 40,266 $ 36,240 

69. Infección de episiorrafia o herida quirúrgica obstétrica $ 2,983 $ 2,983 $ 2,685 $ 2,416 

70. Tratamiento quirúrgico de fibroadenoma mamario $ 2,353 $ 2,353 $ 2,117 $ 1,906 

71. Tratamiento quirúrgico de torsión de anexos $ 1,680 $ 1,680 $ 1,512 $ 1,361 
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72. Reparación uterina $ 12,489 $ 12,489 $ 11,239 $ 10,116 

73. Ablación endometrial $ 727 $ 727 $ 655 $ 590 

74. Tratamiento quirúrgico de embarazo ectópico $ 5,906 $ 5,906 $ 5,316 $ 4,785 

75. Tratamiento quirúrgico de la enfermedad trofoblástica $ 7,227 $ 7,227 $ 6,505 $ 5,854 

XXI. PAQUETES DE GINECO OBSTETRICIA:     

1. Paq. Traqueloplastía $ 3,987 $ 3,987 $ 3,046 $ 2,293 

2. Paq. bartholinectomía o marzupialización $ 3,255 $ 3,255 $ 2,687 $ 2,023 

3. Paq. himenectomía o aplicación de introito $ 2,346 $ 2,346 $ 1,793 $ 1,347 

4. Paq. Polipectomía  $ 2,346 $ 2,346 $ 1,793 $ 1,347 

5. Paq. cono cervical $ 4,222 $ 4,222 $ 3,222 $ 2,429 

6. Paq. vaporización de cérvix con laser $ 2,815 $ 2,815 $ 2,153 $ 1,619 

7. Paq. Cerclaje $ 3,521 $ 3,521 $ 2,687 $ 2,023 

8. Paq. legrado obstétrico(aborto incompleto); $ 3,675 $ 3,675 $ 2,940 $ 2,100 

9. Paq. legrado hemostático biopsia $ 3,521 $ 3,521 $ 2,687 $ 2,023 

10. Paq. senequiolisis con aplicación de D.I.U. $ 3,521 $ 3,521 $ 2,687 $ 2,023 

11. Paq. extracción de D.I.U.bajo anestesia Exento Exento Exento Exento 

12. Paq. laparoscopia diagnóstica (endometriosis); $ 4,690 $ 4,690 $ 3,587 $ 2,697 

13. Paq. O.T.B. de intervalo  Exento Exento Exento Exento 

14. Paq. biopsia abierta de mama $ 5,864 $ 5,864 $ 4,480 $ 3,372 

15. Paq. biopsia de piel $ 1,174 $ 1,174 $ 936 $ 706 

16. Paq. biopsia de ganglios $ 3,521 $ 3,521 $ 2,687 $ 2,023 

17. Paq. resección de mamas supernumerarias $ 5,864 $ 5,864 $ 4,480 $ 3,372 

18. Paq. extirpación de condilomas vulv. o vag. (anales); $ 1,759 $ 1,759 $ 1,341 $ 1,060 

19. Paq. inseminación gift fivte $ 11,726 $ 11,726 $ 8,955 $ 6,745 

20. Paq. Parto Normal $ 2,993 $ 2,993 $ 2,520 $ 1,890 

21. Paq. Parto Distócico $ 2,759 $ 2,759 $ 1,723 $ 1,029 

22. Paq. Cesárea $ 5,040 $ 5,040 $ 4,095 $ 2,835 

23. Paq. Histerectomía Abdominal $ 3,821 $ 3,821 $ 2,393 $ 1,345 

24. Paq. Histerectomía Vaginal $ 3,953 $ 3,953 $ 2,470 $ 1,389 

25. Paq. Colpoperineoplastía $ 3,911 $ 3,911 $ 2,399 $ 1,327 

XXII. NEUROLOGÍA Y NEUROCIRUGÍA:     

1. Punción lumbar $ 306 $ 306 $ 193 $ 109 

2. Craneotomía $ 2,184 $ 2,184 $ 1,408 $ 857 

3. Creniectomía $ 1,641 $ 1,641 $ 1,088 $ 638 

4. Exploración de nervio periférico plastias $ 1,068 $ 1,068 $ 688 $ 398 

5. Meningoplastía $ 1,377 $ 1,377 $ 937 $ 534 

6. Colocación de válvula pudens (con sonda); $ 3,377 $ 3,377 $ 2,166 $ 1,257 

7. Tratamiento quirúrgico de epilepsia $ 1,812 $ 1,812 $ 1,145 $ 691 

8. Abordaje de columna cervical vía anterior $ 2,184 $ 2,184 $ 1,408 $ 857 

9. Cirugía transfenoidal $ 2,184 $ 2,184 $ 1,408 $ 857 

10. Electroencefalografía $ 279 $ 279 $ 184 $ 105 

11. Electromiografía $ 253 $ 253 $ 158 $ 94 

12. Potenciales evocados $ 229 $ 229 $ 152 $ 90 

13. Neurocirugía con rayo laser $ 3,717 $ 3,717 $ 2,388 $ 1,383 

14. Velocidad de conducción $ 172 $ 172 $ 113 $ 66 

15. Mapeo cerebral conpotenciales o beg. $ 442 $ 442 $ 285 $ 163 

16. Detección de trastornos por déficit de atención e 
hiperactividad (TDAH); 

$ 383 $ 383 $ 344 $ 310 
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XXIII. NEUMOLOGÍA:      

1. Punción transtorácica $ 232 $ 232 $ 209 $ 188 

2. Toracotomía $ 1,253 $ 1,253 $ 1,128 $ 1,063 

3. Toracotomía con resección $ 1,426 $ 1,426 $ 1,283 $ 1,155 

4. Toracotomía de proceso mediastinal $ 1,511 $ 1,511 $ 1,361 $ 1,224 

5. Decorticación pulmonar $ 1,661 $ 1,661 $ 1,495 $ 1,345 

6. Mioplastía $ 2,039 $ 2,039 $ 1,835 $ 1,652 

7. Toracoplastía  $ 1,227 $ 1,227 $ 1,105 $ 1,042 

8. Pleurotomía y drenaje de tórax $ 859 $ 859 $ 773 $ 696 

9. Mediastinotomía $ 1,004 $ 1,004 $ 904 $ 813 

10. Traqueostomía $ 627 $ 627 $ 564 $ 508 

11. Broncoscopía con brocoscopio rigido diagnost. $ 200 $ 200 $ 180 $ 163 

12. Broncoscopía conbrocoscopio lavado terap. $ 200 $ 200 $ 180 $ 163 

13. Fibrobroncoscopía cepillado lavado biopsia $ 196 $ 196 $ 176 $ 158 

14. Fibrobroncoscopía biopsia transbronquial $ 196 $ 196 $ 176 $ 158 

15. Fibrobroncoscopía lavado broncoalveolar $ 167 $ 167 $ 151 $ 135 

16. Fibrobroncoscopía cepillado selectivo $ 196 $ 196 $ 176 $ 158 

17. Fibrobroncoscopía biopsia punción transbron. $ 168 $ 168 $ 152 $ 136 

18. Fibroncoscopía extracción de cuerpo extraño. $ 281 $ 281 $ 253 $ 228 

19. Toracoscopía toma de biopsia o muestra de líquido $ 197 $ 197 $ 177 $ 160 

20. Laringoscopía directa e indirecta $ 195 $ 195 $ 175 $ 158 

21. Pruebas funcionales pulmonares y respiratorias $ 101 $ 101 $ 91 $ 83 

22. Pletismografía  $ 400 $ 400 $ 361 $ 325 

XXIV. CIRUGÍA PLÁSTICA Y RECONSTRUCTIVA:     

1. Ritidectomía $ 6,825 $ 6,825 $ 6,300 $ 4,725 

2. Fasiotomía $ 1,260 $ 1,260 $ 1,045 $ 880 

3. Mamas de reducción $ 3,420 $ 3,420 $ 2,463 $ 1,463 

4. Mamas en aumento $ 7,350 $ 7,350 $ 5,775 $ 4,200 

5. Lipectomía abdominal $ 5,775 $ 5,775 $ 4,725 $ 3,150 

6. Blefaroplastia $ 6,300 $ 6,300 $ 5,250 $ 4,200 

7. Otoplastía $ 5,775 $ 5,775 $ 4,725 $ 3,675 

8. Mentoplastía $ 4,725 $ 4,725 $ 3,675 $ 3,150 

9. Progmatismo $ 4,725 $ 4,725 $ 3,675 $ 2,625 

10. Dermoabración (peeling); $ 3,675 $ 3,675 $ 2,625 $ 2,100 

11. Liposucción $ 6,300 $ 6,300 $ 5,775 $ 4,725 

12. Colocación de expansores $ 2,625 $ 2,625 $ 2,100 $ 1,575 

13. Maxilofacial $ 4,200 $ 4,200 $ 3,150 $ 2,100 

14. Colgajos miocutáneos $ 3,150 $ 3,150 $ 2,625 $ 2,100 

15. Colgajos  $ 3,675 $ 3,675 $ 2,625 $ 2,100 

16. Microcirugía $ 5,250 $ 5,250 $ 4,200 $ 3,150 

17. Temorrafias $ 2,625 $ 2,625 $ 2,100 $ 1,575 

18. Neurorrafias $ 2,625 $ 2,625 $ 2,100 $ 1,575 

19. Procesos combinados $ 2,100 $ 2,100 $ 1,575 $ 1,100 

20. Labio leporino y paladar hendido $ 1,260 $ 1,260 $ 880 $ 550 

21. Mastopexia $ 3,675 $ 3,675 $ 2,100 $ 1,575 

22. Plastia umbilical $ 2,100 $ 2,100 $ 1,785 $ 1,365 

23. Injertos de piel menores $ 1,100 $ 1,100 $ 880 $ 660 

24. Injertos de piel mayores $ 2,625 $ 2,625 $ 2,100 $ 1,575 
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25. Cicatrices de manos $ 1,045 $ 1,045 $ 825 $ 605 

26. Cicatrices mayores $ 1,575 $ 1,575 $ 1,100 $ 880 

27. Plastia local (cicatrices mayores); $ 1,575 $ 1,575 $ 1,100 $ 880 

28. Prótesis de mamas $ 5,775 $ 5,775 $ 4,725 $ 3,675 

29. Obturador l. P. H. $ 656 $ 656 $ 575 $ 433 

30. Manejo en urgencias de quemaduras de primer grado $ 1,100 $ 1,100 $ 880 $ 440 

31. Disección radical del cuello $ 985 $ 985 $ 689 $ 482 

XXV. CIRUGÍA CARDIOVASCULAR:     

1. Aplicación marcapaso temporal $ 1,045 $ 1,045 $ 825 $ 605 

2. Aplicación marcapaso definitivo $ 1,995 $ 1,995 $ 1,680 $ 1,100 

3. Coronariografía $ 490 $ 490 $ 350 $ 204 

4. Coronarioplastía $ 1,869 $ 1,869 $ 1,317 $ 799 

5. Trombolosis coronaria $ 1,869 $ 1,869 $ 1,317 $ 799 

6. Plastia de valv. pulm. aorticamitral $ 1,645 $ 1,645 $ 1,178 $ 697 

7. Estudio electro fisiológico (aas de. Hu); $ 491 $ 491 $ 359 $ 210 

8. Apexcardiograma $ 261 $ 261 $ 184 $ 107 

9. Cateterismo cardíaco simple $ 648 $ 648 $ 470 $ 276 

10. Cateterismo cardíaco con angiografía $ 815 $ 815 $ 595 $ 349 

11. Angiografía de vasos periféricos $ 491 $ 491 $ 359 $ 210 

12. Ecocardiograma simple $ 231 $ 231 $ 165 $ 96 

13. Ecocardiograma con dopler $ 408 $ 408 $ 297 $ 176 

14. Electrocardiograma en reposo $ 121 $ 121 $ 79 $ 43 

15. Electrocardiograma de esfuerzo $ 189 $ 189 $ 138 $ 76 

16. Fonocardiograma $ 215 $ 215 $ 154 $ 90 

17. Corazón abierto $ 3,570 $ 3,570 $ 1,316 $ 1,080 

18. Corazón cerrado y grandes vasos $ 3,246 $ 3,246 $ 1,108 $ 949 

19. Aorta abdominal $ 1,687 $ 1,687 $ 1,225 $ 735 

20. Prueba de esfuerzo $ 179 $ 179 $ 133 $ 76 

21. Cirugía vascular de abdomen y tórax $ 2,399 $ 2,399 $ 1,649 $ 987 

22. Simpatectomía $ 1,134 $ 1,134 $ 861 $ 490 

23. Cirugía vascular periférica $ 1,134 $ 1,134 $ 876 $ 541 

24. Derivación atrio ventricular $ 1,134 $ 1,134 $ 876 $ 541 

25. Anillos vasculares $ 1,441 $ 1,441 $ 1,304 $ 1,053 

XXVI. OFTALMOLOGÍA:     

1. Cataratas $ 878 $ 878 $ 626 $ 381 

2. Cirugía de acortamiento muscular para estrabismo $ 1,710 $ 1,710 $ 805 $ 482 

3. Cirugía de alargamiento muscular para estrabismo $ 1,638 $ 1,638 $ 1,474 $ 1,327 

4. Pterigión y pinguecula $ 750 $ 750 $ 512 $ 284 

5. Retina $ 1,213 $ 1,213 $ 894 $ 529 

6. Chalazión $ 439 $ 439 $ 305 $ 171 

7. Dacrioscistectomía $ 818 $ 818 $ 575 $ 322 

8. Entropion y ectoprion (y quemadura); $ 818 $ 818 $ 575 $ 322 

9. Extracción de cuerpos extraños $ 257 $ 257 $ 180 $ 100 

10. Tratamiento quirúrgico de glaucoma $ 1,093 $ 1,093 $ 777 $ 464 

11. Graduación de lentes $ 120 $ 120 $ 79 $ 43 

12. Fotocoagulación (rayo láser); $ 369 $ 369 $ 234 $ 124 

13. Sondeo $ 111 $ 111 $ 73 $ 42 

14. Electronestacnografía $ 411 $ 411 $ 263 $ 142 
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15. Ajustes de armazón de lentes $ 190 $ 190 $ 133 $ 74 

16. Fluorangiografía $ 369 $ 369 $ 253 $ 143 

17. Trasplante de cornea $ 2,606 $ 2,606 $ 1,785 $ 1,012 

18. Reconstrucción palpebral $ 818 $ 818 $ 575 $ 322 

19. Prótesis oculares $ 370 $ 370 $ 316 $ 251 

20. Escisión pterigión $ 1,680 $ 1,680 $ 1,512 $ 1,361 

XXVII. OTORRINOLARINGOLOGÍA:     

1. Extracción de cuerpos extraños en quirófano $ 954 $ 954 $ 667 $ 468 

2. Extracción de cuerpos extr. sin tec.quirur. $ 144 $ 144 $ 100 $ 70 

3. Audiometría tonal logoaudiometría impedanciom. $ 238 $ 238 $ 165 $ 116 

4. Electronistangnografía $ 236 $ 236 $ 165 $ 116 

5. Paresentesis del tímpano $ 356 $ 356 $ 248 $ 174 

6. Colocación del tubo de ventilación $ 832 $ 832 $ 583 $ 408 

7. Timpanotomía exploradora $ 940 $ 940 $ 658 $ 461 

8. Miringoplastía $ 1,203 $ 1,203 $ 882 $ 618 

9. Timpanoplastía $ 1,099 $ 1,099 $ 806 $ 563 

10. Mastoidectomía simple $ 1,499 $ 1,499 $ 1,100 $ 769 

11. Mastoidectomía con timpanoplastía $ 1,892 $ 1,892 $ 1,324 $ 972 

12. Tratamiento quirúrgico de parálisis facial $ 2,029 $ 2,029 $ 1,421 $ 1,042 

13. Mastoidectomía radical $ 1,314 $ 1,314 $ 964 $ 674 

14. Estapedectomía $ 1,038 $ 1,038 $ 727 $ 509 

15. Laberintectomía $ 1,257 $ 1,257 $ 920 $ 644 

16. Tratamiento quirúrgico de tumores m. de oído $ 1,762 $ 1,233 $ 905 $ 746 

17. Tratamiento quirúrgico de tumores b. de oído $ 1,247 $ 1,247 $ 915 $ 641 

18. Rat.quirur.de absceso otogenoendocraneano $ 1,729 $ 1,729 $ 1,211 $ 887 

19. Trat.quir.estenosis del conduct.auditiv.ext. $ 1,257 $ 1,257 $ 920 $ 644 

20. Trat.quir. malformaciones congénitas de oído $ 1,211 $ 1,211 $ 889 $ 623 

21. Cirugía de poliposnasales $ 966 $ 966 $ 676 $ 473 

22. Ligadura trans antral de la arteria max.int. $ 1,042 $ 1,042 $ 729 $ 510 

23. Ligadura de carótida externa $ 1,042 $ 1,042 $ 729 $ 510 

24. Debridación de hematoma y/o absceso sep.nasal $ 722 $ 722 $ 505 $ 354 

25. Tratamiento quirúrgico de sequías $ 840 $ 840 $ 588 $ 412 

26. Tratamiento de fractura nasal $ 461 $ 461 $ 322 $ 225 

27. Tratamiento quirúrgico atresia coanal $ 1,781 $ 1,781 $ 1,247 $ 915 

28. Corrección quirúrgico septum nasal $ 1,024 $ 1,024 $ 716 $ 502 

29. Rinoplastia $ 7,360 $ 7,360 $ 5,153 $ 3,607 

30. Rinoseptumplastía $ 2,663 $ 2,663 $ 1,865 $ 1,305 

31. Tratamiento quirúrgico de perforaciones dent. $ 1,861 $ 1,861 $ 1,304 $ 956 

32. Extirpación de tumores benignos en fosas nasal $ 840 $ 840 $ 588 $ 412 

33. Tratamiento quirúrgico de angiofibroma nasal $ 1,478 $ 1,478 $ 1,084 $ 759 

34. Tratamiento quir. de sinusitis front.y/o et. $ 1,572 $ 1,572 $ 1,100 $ 808 

35. Trat.quir.de sinusitismaxilar (caldwell luc); $ 875 $ 875 $ 612 $ 428 

36. Trat.quir.del laberinto etmoidal $ 1,359 $ 1,359 $ 996 $ 697 

37. Maxilectomía $ 1,781 $ 1,781 $ 1,247 $ 915 

38. Amigdalectomia con o sin adenoidectomia $ 892 $ 892 $ 625 $ 436 

39. Debridación de abscesos faringoamigdalinos $ 718 $ 718 $ 503 $ 352 

40. Tratamiento quirúrgico de ranula $ 1,268 $ 1,268 $ 929 $ 651 

41. Extirpación de glándula submaxilar $ 1,478 $ 1,478 $ 1,084 $ 759 
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42. Oclusión de fístula oroantral $ 533 $ 533 $ 373 $ 262 

43. Taponamiento nasal $ 257 $ 257 $ 180 $ 127 

44. Laringofisura $ 832 $ 832 $ 583 $ 408 

45. Trat.quir.de la parálisis de los abd.laringe $ 1,781 $ 1,781 $ 1,247 $ 915 

46. Laringotomía (resoluciones de las est.lar.); $ 1,781 $ 1,781 $ 1,247 $ 915 

47. Laringectomía total $ 1,861 $ 1,861 $ 1,304 $ 956 

48. Laringectomías parciales $ 1,781 $ 1,781 $ 1,247 $ 915 

49. Procedimientos reconstructivos (colgajos lar); $ 822 $ 822 $ 576 $ 403 

50. Trat.quir.de remanentes embrionarios del cue. $ 1,781 $ 1,781 $ 1,247 $ 915 

51. Laringoscopía dir.expl.microscopía de laringe $ 245 $ 245 $ 171 $ 120 

52. Obturadores por maxilectomía $ 1,781 $ 1,781 $ 1,247 $ 915 

53. Inectomía prótesis nasal $ 461 $ 461 $ 322 $ 225 

54. Escisión de papiloma faríngeo juvenil $ 1,393 $ 1,393 $ 1,021 $ 715 

55. Palatoplastía $ 1,979 $ 1,979 $ 1,386 $ 1,016 

56. Reparación de labio hendido $ 1,979 $ 1,979 $ 1,386 $ 1,016 

XXVIII. PAQUETES DE OTORRINOLARINGOLOGÍA:     

1. Extracción de c/extraño nasal $ 666 $ 666 $ 466 $ 327 

2. Cirugía Pólipos Nasales $ 756 $ 756 $ 529 $ 371 

3. Trat. de Fractura Nasal $ 495 $ 495 $ 347 $ 243 

4. C. Qx. Septum Nasal $ 1,005 $ 1,005 $ 704 $ 493 

5. Rinoseptumplastía $ 1,931 $ 1,931 $ 1,351 $ 991 

6. Sinusitis Maxilar Cadwel $ 1,036 $ 1,036 $ 725 $ 507 

7. Amigdalectomía con o sin adenoidectomía $ 1,168 $ 1,168 $ 856 $ 600 

XXIX. UROLOGÍA (DE ADULTO):     

1. Nefrectomía $ 1,904 $ 1,904 $ 1,196 $ 732 

2. Pielilotomía $ 1,607 $ 1,607 $ 1,058 $ 622 

3. Cistostomía $ 1,384 $ 1,384 $ 853 $ 443 

4. Prostatectomía $ 4,200 $ 4,200 $ 1,094 $ 648 

5. Corrección de reflujo vesicouretral $ 1,388 $ 1,388 $ 922 $ 545 

6. Dilatación uretral $ 717 $ 717 $ 435 $ 228 

7. Punción de absceso prostático $ 516 $ 516 $ 328 $ 178 

8. Orquiectomía $ 1,068 $ 1,068 $ 686 $ 411 

9. Meatotomías $ 704 $ 704 $ 430 $ 228 

10. Diálisis peritoneal (con equipo); $ 2,101 $ 2,101 $ 1,321 $ 779 

11. Diálisis peritoneal (sin equipo); $ 1,557 $ 1,557 $ 1,023 $ 582 

12. Extirpación de tumores retroperitoneales $ 1,203 $ 1,203 $ 793 $ 473 

13. Extirpación de tumores renales $ 1,203 $ 1,203 $ 793 $ 473 

14. Biopsia renal percutánea $ 1,013 $ 1,013 $ 602 $ 311 

15. Trasplante renal $ 32,720 $ 32,720 $ 8,128 $ 6,899 

16. Litotripsia $ 40,899 $ 40,899 $ 6,941 $ 7,126 

17. Colocación de catéter blando $ 2,101 $ 2,101 $ 1,562 $ 851 

18. Colocación de catéter para hemodiálisis $ 1,068 $ 1,068 $ 653 $ 361 

19. Exceresis de quiste de epididimo $ 245 $ 245 $ 154 $ 85 

20. Prótesis testiculares $ 1,706 $ 1,706 $ 1,248 $ 867 

21. Vasectomía (Método definitivo de planificación familiar); $ 503 $ 503 $ 352 $ 246 

22. Circuncisión $ 391 $ 391 $ 273 $ 191 

23. Orquidopexia $ 398 $ 398 $ 279 $ 195 

24. Resección transuretral de próstata $ 1,861 $ 1,861 $ 1,302 $ 955 
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XXX. PAQUETES DE UROLOGÍA:     

1. Prostactectomía abierta $ 4,620 $ 4,620 $ 2,816 $ 1,596 

XXXI. ORTOPEDIA, AMPUTACIÓN O DESARTICULACIÓN:     

1. Brazo $ 596 $ 596 $ 567 $ 349 

2. Antebrazo $ 1,036 $ 1,036 $ 666 $ 403 

3. Muslo $ 1,261 $ 1,261 $ 846 $ 508 

4. Pierna $ 1,191 $ 1,191 $ 801 $ 482 

5. Mano $ 728 $ 728 $ 481 $ 303 

6. Pie $ 955 $ 955 $ 616 $ 380 

7. Dedo $ 294 $ 294 $ 178 $ 98 

8. Ortejo $ 294 $ 294 $ 178 $ 98 

XXXII. ARTRODESIS:     

1. Hombro $ 1,416 $ 1,416 $ 948 $ 557 

2. Columna $ 1,462 $ 1,462 $ 979 $ 579 

3. Cadera $ 1,572 $ 1,572 $ 1,016 $ 589 

4. Artroneumografía $ 639 $ 639 $ 400 $ 210 

5. Artrodesis $ 1,832 $ 1,832 $ 1,164 $ 716 

XXXIII. COXARTROSIS Y GONARDROSIS:     

1. Total $ 1,462 $ 1,462 $ 979 $ 579 

2. Parcial $ 1,399 $ 1,399 $ 931 $ 551 

XXXIV. FRACTURA DE CADERA:     

1. Artroplastia total $ 1,572 $ 1,572 $ 1,054 $ 620 

2. Artroplastia parcial $ 1,233 $ 1,233 $ 838 $ 496 

3. Osteosíntesis $ 1,826 $ 1,826 $ 1,158 $ 714 

4. Elongación ósea $ 1,572 $ 1,572 $ 1,054 $ 620 

5. Extirpación discal $ 1,625 $ 1,625 $ 1,090 $ 630 

6. Laminectomía $ 1,975 $ 1,975 $ 1,271 $ 777 

XXXV. HALLUS VALGUS:     

1. Unilateral $ 758 $ 758 $ 481 $ 276 

2. Bilateral $ 1,002 $ 1,002 $ 647 $ 378 

XXXVI. LUXACIONES GLENOHUMERAL:     

1. Miembro toráxico reducción manual $ 605 $ 605 $ 382 $ 220 

2. Miembro toráxico reducción quirúrgica $ 1,132 $ 1,132 $ 763 $ 443 

3. Radiocarpiana reducción manual $ 432 $ 432 $ 277 $ 165 

4. Radiocarpiana reduc. quirúrgica $ 1,308 $ 1,308 $ 862 $ 496 

5. Dedos reducción manual $ 395 $ 395 $ 253 $ 145 

6. Dedos reducción quirúrgica $ 763 $ 763 $ 474 $ 272 

7. Miembro pélvico reducción manual $ 627 $ 627 $ 400 $ 235 

8. Miembro pélvico reducción quirúrgica $ 1,505 $ 1,505 $ 998 $ 582 

9. Rodilla reducción manual $ 580 $ 580 $ 358 $ 197 

10. Rodilla reducción quirúrgica $ 1,308 $ 1,308 $ 862 $ 496 

11. Tobillo reducción manual $ 404 $ 404 $ 246 $ 141 

12. Tobillo reducción quirúrgica $ 837 $ 837 $ 524 $ 306 

13. Pie reducción manual $ 644 $ 644 $ 400 $ 222 

14. Pie reducción quirúrgica $ 1,409 $ 1,409 $ 936 $ 540 

15. columna reducción manual $ 609 $ 609 $ 382 $ 220 

16. Columna reducción quirúrgica $ 1,477 $ 1,477 $ 986 $ 568 

17. Realización de férulas de yeso $ 198 $ 198 $ 143 $ 99 
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XXXVII. OSTEOPLASTIA:     

1. Húmero $ 941 $ 941 $ 869 $ 514 

2. Codo $ 1,428 $ 1,428 $ 948 $ 565 

3. Antebrazo $ 1,282 $ 1,282 $ 869 $ 514 

4. Mano $ 1,428 $ 1,428 $ 948 $ 565 

5. Dedo $ 1,163 $ 1,163 $ 782 $ 454 

6. Cadera $ 1,465 $ 1,465 $ 986 $ 582 

7. Fémur $ 1,233 $ 1,233 $ 832 $ 496 

8. Rodilla $ 1,233 $ 1,233 $ 832 $ 496 

9. Tibia y/o peroné $ 1,233 $ 1,233 $ 832 $ 496 

10. Tobillo $ 1,416 $ 1,416 $ 943 $ 557 

11. Pie $ 1,416 $ 1,416 $ 943 $ 557 

12. Columna $ 1,670 $ 1,670 $ 1,090 $ 620 

13. Tratamiento quirúrgico del pie equino en niños $ 2,195 $ 2,195 $ 1,317 $ 827 

XXXVIII. OSTEOSÍNTESIS:     

1. Húmero $ 832 $ 832 $ 751 $ 443 

2. Codo $ 990 $ 990 $ 715 $ 550 

3. Antebrazo $ 1,134 $ 1,134 $ 763 $ 459 

4. Mano $ 1,066 $ 1,066 $ 690 $ 415 

5. Dedo $ 1,066 $ 1,066 $ 690 $ 415 

6. Cadera $ 1,209 $ 1,209 $ 813 $ 483 

7. Fémur $ 1,098 $ 1,098 $ 739 $ 446 

8. Rodilla $ 1,098 $ 1,098 $ 739 $ 446 

9. Menisectomía $ 1,175 $ 1,175 $ 794 $ 473 

10. Tibia y/o peroné $ 1,098 $ 1,098 $ 739 $ 446 

11. Tobillo $ 1,066 $ 1,066 $ 690 $ 415 

12. Pie $ 1,066 $ 1,066 $ 690 $ 415 

13. Columna $ 1,209 $ 1,209 $ 813 $ 483 

14. Meniscotomía y coloc. de prótesis ortopédica $ 1,175 $ 1,175 $ 794 $ 473 

15. Liberación de canal $ 1,477 $ 1,477 $ 986 $ 568 

16. Reducción quirúrgica de fractura de clavícula $ 361 $ 361 $ 217 $ 130 

17. Reducción quirúrgica de fractura de cubito y radio 
(Incluye material de osteosíntesis); 

$ 4,733 $ 4,733 $ 2,840 $ 1,704 

18. Reducción quirúrgica de fractura de mano $ 201 $ 201 $ 121 $ 73 

19. Reducción quirúrgica de fractura de tobillo y  
pie (Incluye material de osteosíntesis); 

$ 6,966 $ 6,966 $ 4,179 $ 2,507 

20. Reducción quirúrgica de fractura de humero (incluye 
material de osteosíntesis); 

$ 5,834 $ 5,834 $ 3,501 $ 2,100 

21. Reducción quirúrgica de fractura de cadera (Incluye 
herniprótesis con ocetábulo); 

$ 17,189 $ 17,189 $ 10,313 $ 6,188 

22. Reducción quirúrgica de fractura de fémur (Incluye 
material de osteosíntesis) 

$ 7,811 $ 7,811 $ 4,686 $ 2,812 

23. Reducción quirúrgica de fractura de tibia y peroné‚ (Incluye 
material de osteosíntesis); 

$ 7,809 $ 7,809 $ 4,685 $ 2,811 

24. Artroplastia de rodilla(Incluye cirugía artroscópica); $ 1,105 $ 1,105 $ 694 $ 417 

25. Tratamiento de quiste sinovial $ 722 $ 722 $ 432 $ 260 

XXXIX. OSTEOSTOMIA:     

1. Húmero $ 792 $ 792 $ 729 $ 440 

2. Codo $ 955 $ 955 $ 619 $ 378 

3. Antebrazo $ 1,185 $ 1,185 $ 794 $ 479 

4. Mano $ 1,222 $ 1,222 $ 829 $ 495 
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5. Dedo $ 1,116 $ 1,116 $ 758 $ 454 

6. Cadera $ 1,340 $ 1,340 $ 906 $ 539 

7. Fémur $ 1,185 $ 1,185 $ 794 $ 479 

8. Rodilla $ 1,116 $ 1,116 $ 758 $ 454 

9. Tibia y/o peroné $ 1,185 $ 1,185 $ 794 $ 479 

10. Tobillo $ 1,222 $ 1,222 $ 829 $ 495 

11. Pie $ 1,222 $ 1,222 $ 829 $ 495 

12. Columna $ 1,451 $ 1,451 $ 968 $ 571 

13. Prótesis dactilar $ 834 $ 834 $ 574 $ 352 

XL. RASPA SECUESTRECTOMÍA:     

1. Húmero $ 792 $ 792 $ 729 $ 440 

2. Codo $ 1,066 $ 1,066 $ 688 $ 415 

3. Antebrazo $ 1,080 $ 1,080 $ 729 $ 440 

4. Mano $ 1,066 $ 1,066 $ 688 $ 415 

5. Dedo $ 1,066 $ 1,066 $ 688 $ 415 

6. Cadera $ 1,175 $ 1,175 $ 793 $ 473 

7. Fémur $ 1,080 $ 1,080 $ 729 $ 440 

8. Rodilla $ 1,080 $ 1,080 $ 729 $ 440 

9. Tibia y/o peroné $ 1,080 $ 1,080 $ 729 $ 440 

10. Pie $ 927 $ 927 $ 598 $ 370 

11. Columna $ 1,233 $ 1,233 $ 834 $ 496 

12. Vendas de yeso c/u (reposición); $ 59 $ 59 $ 31 $ 17 

13. Tobillo $ 617 $ 617 $ 383 $ 206 

XLI. CIRUGÍA PEDIÁTRICA:     

1. Hernioplastía inguinal simple $ 987 $ 987 $ 607 $ 330 

2. Hernioplastía inguinal doble $ 1,293 $ 1,293 $ 855 $ 504 

3. Hernioplastía umbilical $ 622 $ 622 $ 404 $ 244 

4. Hernioplastía diafragmática $ 1,254 $ 1,254 $ 834 $ 490 

5. Pilorotomía $ 1,131 $ 1,131 $ 747 $ 443 

6. Desinvaginación del intestino $ 1,187 $ 1,187 $ 787 $ 472 

7. Intervención del intestino $ 1,319 $ 1,319 $ 871 $ 515 

8. Intervenciones esplénicas $ 1,524 $ 1,524 $ 1,020 $ 597 

9. Intervenciones hepáticas $ 1,918 $ 1,918 $ 1,219 $ 747 

10. Intervenciones biliares $ 1,584 $ 1,584 $ 1,052 $ 620 

11. Atresias de intestino $ 1,584 $ 1,584 $ 1,052 $ 620 

12. Esplenectomía $ 1,243 $ 1,243 $ 834 $ 496 

13. Anastomosis de hígado. Riñón y t.digestivo $ 1,851 $ 1,851 $ 1,170 $ 711 

14. Atresia de esófago $ 1,612 $ 1,612 $ 1,067 $ 622 

15. Tumorectomías abdominales $ 1,573 $ 1,573 $ 1,041 $ 611 

16. Atresia rectal alta $ 1,613 $ 1,613 $ 1,067 $ 620 

17. Atresia rectal baja $ 1,561 $ 1,561 $ 1,031 $ 607 

18. Colostomía $ 1,053 $ 1,053 $ 700 $ 422 

19. Descenso $ 2,049 $ 2,049 $ 1,287 $ 784 

20. Ano cubierto $ 1,462 $ 1,462 $ 979 $ 574 

21. Ano húmedo $ 1,462 $ 1,462 $ 979 $ 574 

22. Oclusión intestinal $ 1,584 $ 1,584 $ 1,052 $ 620 

23. Fístula recto urinaria $ 1,612 $ 1,612 $ 1,067 $ 622 

24. Quiste ideopático $ 1,679 $ 1,679 $ 1,058 $ 633 
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25. Perforación de intestino $ 1,409 $ 1,409 $ 933 $ 553 

26. Adherencias intestinales $ 1,745 $ 1,745 $ 1,099 $ 673 

27. Absceso residual de pared abdominal $ 432 $ 432 $ 278 $ 155 

28. Quiste tirogloso $ 1,121 $ 1,121 $ 706 $ 367 

29. Miectomía $ 1,423 $ 1,423 $ 906 $ 491 

30. Eventraciones. Bridas. Resección $ 1,098 $ 1,098 $ 729 $ 440 

31. Exónfalos simples $ 1,243 $ 1,243 $ 834 $ 496 

32. Exónfalos en dos tiempos $ 1,584 $ 1,584 $ 1,052 $ 620 

33. Estenosis uretero piélica unilateral $ 2,009 $ 2,009 $ 1,636 $ 1,259 

34. Estenosis uretero piélica bilateral: plastia bilateral $ 2,678 $ 2,678 $ 2,182 $ 1,680 

35. Fístula branquial (resección de fístula); $ 1,309 $ 1,309 $ 1,127 $ 893 

36. Frenillo lingual corto: frenilectomía $ 1,067 $ 1,067 $ 870 $ 669 

37. Hipospadias: plastia de uretra peneana $ 2,183 $ 2,183 $ 1,778 $ 1,369 

38. Desinvaginación por taxis $ 1,746 $ 1,746 $ 1,423 $ 1,095 

39. Tratamiento quirúrgico de la hipertrofia congénita de píloro $ 1,229 $ 1,229 $ 772 $ 463 

XLII. CIRUGÍA CARDIOVASCULAR PEDIÁTRICA:     

1. Blalock $ 1,613 $ 1,613 $ 1,044 $ 583 

2. Anastomosis troncovenoso auricular derecho $ 1,613 $ 1,613 $ 1,044 $ 583 

3. Anastomosis sistemático pulmonar $ 1,613 $ 1,613 $ 1,044 $ 583 

4. Bandaje de arteria pulmonar $ 1,613 $ 1,613 $ 1,044 $ 583 

5. Waterston $ 1,582 $ 1,582 $ 1,021 $ 575 

6. Drenaje de arteria pulmonar $ 1,613 $ 1,613 $ 1,044 $ 583 

7. Derivación espleno renal $ 1,613 $ 1,613 $ 1,044 $ 583 

8. Coartectomía $ 1,477 $ 1,477 $ 956 $ 535 

9. Rastelli $ 1,477 $ 1,477 $ 956 $ 535 

10. Rastelli con tubo valvulado $ 2,767 $ 2,767 $ 1,703 $ 1,001 

11. Substitución valvular (sin prótesis); $ 2,767 $ 2,767 $ 1,703 $ 1,001 

12. Comisurotomía $ 2,767 $ 2,767 $ 1,703 $ 1,001 

13. Septostomía de raskin $ 2,767 $ 2,767 $ 1,703 $ 1,001 

14. Septostomía transauricular $ 2,767 $ 2,767 $ 1,703 $ 1,001 

15. Anastomosis y blalock $ 2,767 $ 2,767 $ 1,703 $ 1,001 

16. Venocarvoporto grafía $ 1,477 $ 1,477 $ 956 $ 535 

17. Resección paquete varicoso $ 1,477 $ 1,477 $ 956 $ 535 

18. Corrección de fístula $ 1,505 $ 1,505 $ 977 $ 541 

19. Esplenoportografía $ 1,477 $ 1,477 $ 956 $ 535 

20. Correc.drenaje anómalo tot.venas pulm.cierre $ 2,767 $ 2,767 $ 1,703 $ 1,001 

21. Sección y sutura de conducto p.c.a. $ 2,767 $ 2,767 $ 1,703 $ 1,001 

22. Cierre de c.i.v. $ 1,613 $ 1,613 $ 1,044 $ 583 

23. Corrección transposición de grandes vasos tgv $ 1,613 $ 1,613 $ 1,044 $ 583 

24. Corrección total de enfermedad de ebstein $ 1,613 $ 1,613 $ 1,044 $ 583 

25. Corrección total del canal a.v. $ 1,613 $ 1,613 $ 1,044 $ 583 

26. Fístula y blalock izquierdo modificado $ 2,767 $ 2,767 $ 1,703 $ 1,001 

XLIII. NEUMOLOGÍA PEDIÁTRICA:     

1. Gasometría $ 363 $ 363 $ 303 $ 187 

2. Pruebas funcionales respiratorias $ 152 $ 152 $ 100 $ 59 

3. Tratamiento quirúrgico de hidrocefalia $ 2,100 $ 2,100 $ 1,260 $ 792 

XLIV. NEUROCIRUGÍA PEDIÁTRICA:     

1. Quiste pilonidal $ 850 $ 850 $ 556 $ 339 
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2. Laminectomía $ 717 $ 717 $ 465 $ 284 

3. Plastia de meningocele $ 717 $ 717 $ 465 $ 284 

4. Plastia de meningocele craneano $ 801 $ 801 $ 527 $ 322 

5. Murcelación $ 801 $ 801 $ 527 $ 322 

6. Craneoplastía $ 628 $ 628 $ 413 $ 252 

7. Creneotomía o craniectomía $ 1,182 $ 1,182 $ 809 $ 492 

8. Derivación de líquido cefalorraquideo $ 839 $ 839 $ 551 $ 337 

9. Colocación de reservorio de omaya $ 1,644 $ 1,644 $ 1,340 $ 1,080 

10. Colocación de deriv. ventricular periton $ 1,644 $ 1,644 $ 1,340 $ 1,080 

XLV. UROLOGÍA PEDIÁTRICA:     

1. Diálisis peritoneal con equipo $ 497 $ 497 $ 310 $ 176 

2. Diálisis peritoneal sin equipo $ 129 $ 129 $ 74 $ 42 

3. Biopsia renal $ 504 $ 504 $ 316 $ 178 

4. Trasplante de riñón receptor $ 2,767 $ 2,767 $ 1,703 $ 1,001 

5. Trasplante de riñón donador $ 1,477 $ 1,477 $ 956 $ 535 

6. Orquidopexia unilateral $ 1,113 $ 1,113 $ 725 $ 404 

7. Orquidopexia bilateral $ 1,572 $ 1,572 $ 1,052 $ 620 

8. Circuncisión $ 679 $ 679 $ 413 $ 227 

9. Circuncisión con plastibel y anestesia $ 645 $ 645 $ 411 $ 239 

10. Cicatriz fibrosa del prepucio $ 679 $ 679 $ 413 $ 227 

11. Corrección de hipospadias $ 739 $ 739 $ 475 $ 282 

12. Reflujo vesicouretral $ 1,071 $ 1,071 $ 692 $ 410 

13. Reimplante de ureteros $ 1,071 $ 1,071 $ 692 $ 410 

14. Valvas posteriores $ 1,063 $ 1,063 $ 667 $ 382 

15. Tumores de vejiga $ 1,063 $ 1,063 $ 667 $ 382 

XLVI. PAQUETES DE UROLOGÍA PEDIÁTRICA:     

1. Circuncisión $ 1,555 $ 998 $ 563 $ 529 

XLVII. NEONATOLOGÍA:     

1. Aspiración de secreciones $ 92 $ 92 $ 74 $ 57 

2. Fototerapia por día $ 46 $ 46 $ 37 $ 29 

3. Fototerapia por 1 hora $ 10 $ 10 $ 8 $ 7 

4. Intubación $ 61 $ 61 $ 50 $ 39 

5. Uso monitor apnea por día $ 31 $ 31 $ 24 $ 19 

6. Uso de monitor neonatal $ 76 $ 76 $ 62 $ 48 

7. Preparación alimentación parenteral $ 46 $ 46 $ 37 $ 29 

XLVIII. GASTROENTEROLOGÍA:     

1. Hemorroidectomías $ 1,266 $ 1,266 $ 846 $ 496 

2. Extirp.de tumores benignos de ano o recto $ 1,116 $ 1,116 $ 741 $ 446 

3. Tratamiento quirúrgico y bridación de abscesos rectales $ 860 $ 860 $ 506 $ 268 

4. Fistulectomías $ 1,052 $ 1,052 $ 653 $ 363 

5. Prolapso rectal $ 1,208 $ 1,208 $ 817 $ 488 

6. Colecistectomía (abierta); $ 1,575 $ 1,575 $ 1,365 $ 1,155 

7. Colecistectomía con canales $ 1,243 $ 1,243 $ 834 $ 496 

8. Gastrectomía $ 1,159 $ 1,159 $ 772 $ 464 

9. Hernias diafragmáticas $ 1,233 $ 1,233 $ 834 $ 496 

10. Gastrotomía $ 803 $ 803 $ 515 $ 319 

11. Hemicolectomías o colectomías $ 1,080 $ 1,080 $ 729 $ 440 

12. Resección abdomino perineal $ 1,440 $ 1,440 $ 945 $ 557 
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13. Transposición de colon $ 1,416 $ 1,416 $ 945 $ 557 

14. Laparotomía exploradora $ 7,560 $ 7,560 $ 6,825 $ 5,250 

15. Resecciones intestinales $ 1,416 $ 1,416 $ 945 $ 557 

16. Colostomía o cierre $ 1,313 $ 1,233 $ 834 $ 496 

17. Biopsia hepática $ 253 $ 253 $ 161 $ 91 

18. Rectosigmoidoscopía $ 111 $ 111 $ 72 $ 42 

19. Gastroscopía $ 212 $ 212 $ 140 $ 81 

20. Panendoscopía $ 212 $ 212 $ 140 $ 81 

21. Colonoscopía $ 212 $ 212 $ 140 $ 81 

22. Cirugía menor de esófago $ 551 $ 551 $ 356 $ 197 

23. Esclerosis de varices por sesión $ 286 $ 286 $ 189 $ 105 

24. Dilataciones esofágicas por sesión $ 188 $ 188 $ 130 $ 74 

25. Cirugía menor de recto $ 383 $ 383 $ 250 $ 145 

26. Curaciones proctológicas $ 70 $ 70 $ 42 $ 23 

27. Curaciones esofágicas $ 70 $ 70 $ 42 $ 23 

28. Peritoneoscopias $ 261 $ 261 $ 168 $ 99 

29. Cuerpos extraños en esófago y recto $ 306 $ 306 $ 197 $ 117 

30. Perfil rectal $ 111 $ 111 $ 72 $ 39 

31. Cirugía de páncreas $ 1,254 $ 1,254 $ 834 $ 496 

32. Abdomen agudo por perforac.de vícera hueca $ 1,080 $ 1,080 $ 729 $ 440 

33. Endoscopia $ 212 $ 212 $ 140 $ 81 

34. Piloroplastia $ 1,423 $ 1,423 $ 968 $ 584 

35. Anoplastía perineal $ 1,208 $ 1,208 $ 814 $ 491 

36. Rectonectomía $ 1,052 $ 1,052 $ 686 $ 411 

37. Plastia local colecistectomía laparoscopía $ 1,080 $ 1,080 $ 729 $ 440 

38. Colectomía (resección de colon); $ 1,080 $ 1,080 $ 729 $ 440 

39. Apendicectomía por laparoscopia $ 1,584 $ 1,584 $ 1,086 $ 717 

40. Colecistectomía por laparoscopia $ 1,584 $ 1,584 $ 1,086 $ 717 

41. Tratamiento quirúrgico de obstrucción intestinal $ 1,340 $ 1,340 $ 843 $ 505 

XLIX. PAQUETES DE GASTROENTEROLOGÍA:     

1. Colecistectomía $ 3,972 $ 3,972 $ 2,469 $ 1,392 

2. Laparotomía Exploradora $ 3,833 $ 3,833 $ 2,359 $ 1,339 

L. ANTIDOPING:     

1. Examen Antidoping $ 503 $ 503 $ 512 $ 525 

2. Examen Antidoping Cocaína $ 125 $ 125 $ 128 $ 132 

3. Examen Antidoping Canabinoides $ 125 $ 125 $ 128 $ 132 

4. Examen Antidoping Opiáceos $ 125 $ 125 $ 128 $ 132 

5. Examen Antidoping Benzodiacepinas $ 125 $ 125 $ 128 $ 132 

LI. RAYOS X:     

1. b.torax p.a. RAYOS X $ 245 $ 245 $ 154 $ 81 

2. Costillas o esternón (tórax óseo) RAYOS X $ 209 $ 209 $ 130 $ 68 

3. Columna vertebral cervical RAYOS X $ 213 $ 213 $ 135 $ 75 

4. Columna vertebral dorsal RAYOS X $ 300 $ 300 $ 191 $ 102 

5. Columna vertebral lumbosacra RAYOS X $ 300 $ 300 $ 191 $ 102 

6. Columna vertebral estudio dinámico RAYOS X $ 880 $ 880 $ 495 $ 319 

7. Pelvis a.p. RAYOS X $ 141 $ 141 $ 80 $ 44 

8. Cráneo RAYOS X $ 200 $ 200 $ 111 $ 62 

9. Macizo facial RAYOS X $ 162 $ 162 $ 102 $ 57 
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10. Huesos propios de la nariz perfilo grama RAYOS X $ 162 $ 162 $ 102 $ 57 

11. Orbitas por placa RAYOS X $ 201 $ 201 $ 135 $ 75 

12. Senos paranasales RAYOS X $ 418 $ 418 $ 275 $ 198 

13. Senos paranasales con tomografía RAYOS X $ 823 $ 823 $ 556 $ 296 

14. Articulaciones temporomandibulares RAYOS X $ 217 $ 217 $ 144 $ 79 

15. Silla turca RAYOS X $ 201 $ 201 $ 135 $ 75 

16. Silla turca con tomografía RAYOS X $ 721 $ 721 $ 482 $ 270 

17. Oídos schuller RAYOS X $ 143 $ 143 $ 121 $ 94 

18. Oídos schuller con tomografía RAYOS X $ 391 $ 391 $ 257 $ 145 

19. Mastoides convencional RAYOS X $ 201 $ 201 $ 136 $ 76 

20. Conductos auditivos RAYOS X $ 143 $ 143 $ 121 $ 94 

21. Mandíbula dos posiciones RAYOS X $ 143 $ 143 $ 121 $ 94 

22. Lateral de cuello RAYOS X $ 220 $ 220 $ 165 $ 110 

23. Laringe RAYOS X $ 143 $ 143 $ 121 $ 94 

24. Laringe con tomografía a.p. RAYOS X $ 310 $ 310 $ 204 $ 116 

25. Cuello a.p. y lateral partes blandas RAYOS X $ 220 $ 220 $ 165 $ 121 

26. Mano RAYOS X $ 198 $ 198 $ 165 $ 121 

27. Manos comparativas RAYOS X $ 253 $ 253 $ 151 $ 81 

28. Muñeca. escafoides y carpo RAYOS X $ 143 $ 143 $ 121 $ 94 

29. Antebrazo adulto RAYOS X $ 176 $ 176 $ 143 $ 105 

30. Codo RAYOS X $ 176 $ 176 $ 143 $ 121 

31. Codo comparativo RAYOS X $ 176 $ 176 $ 143 $ 121 

32. Húmero RAYOS X $ 176 $ 176 $ 143 $ 121 

33. Húmeros comparativos RAYOS X $ 176 $ 176 $ 143 $ 121 

34. Hombro RAYOS X $ 176 $ 176 $ 143 $ 121 

35. Hombros comparativos RAYOS X $ 177 $ 177 $ 114 $ 62 

36. Clavícula RAYOS X $ 176 $ 176 $ 143 $ 121 

37. Clavícula comparada RAYOS X $ 201 $ 201 $ 135 $ 75 

38. Omoplato RAYOS X $ 176 $ 176 $ 143 $ 121 

39. Omoplato comparativo RAYOS X $ 310 $ 310 $ 204 $ 116 

40. Pie RAYOS X $ 143 $ 143 $ 121 $ 94 

41. Tobillo RAYOS X $ 143 $ 143 $ 121 $ 94 

42. Tobillo comparativo RAYOS X $ 264 $ 264 $ 180 $ 100 

43. Pierna RAYOS X $ 176 $ 176 $ 143 $ 121 

44. Rodilla RAYOS X $ 220 $ 220 $ 165 $ 121 

45. Rótula RAYOS X $ 198 $ 198 $ 143 $ 121 

46. Rodillas comparativas RAYOS X $ 310 $ 310 $ 204 $ 116 

47. Fémur a.p. RAYOS X $ 197 $ 197 $ 130 $ 74 

48. Fémur a.p. v.l. RAYOS X $ 310 $ 310 $ 204 $ 116 

49. Fémur comparativo RAYOS X $ 391 $ 391 $ 257 $ 145 

50. Medición de miembro pélvico RAYOS X $ 220 $ 220 $ 176 $ 121 

51. Edad ósea RAYOS X $ 165 $ 165 $ 121 $ 94 

52. Abdomen simple RAYOS X $ 318 $ 318 $ 211 $ 117 

53. Céfalo polimetría RAYOS X $ 350 $ 350 $ 234 $ 133 

LII. ESTUDIOS ESPECIALES:     

1. Histerosalpingografía $ 763 $ 763 $ 507 $ 284 

2. Galactografía $ 197 $ 197 $ 133 $ 75 

3. Mamografía Exento Exento Exento Exento 
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4. Orografía excretora adulto $ 872 $ 872 $ 585 $ 327 

5. Orografía excretora infantil $ 679 $ 679 $ 450 $ 252 

6. Orografía excretora cronometrada maxwell $ 1,007 $ 1,007 $ 670 $ 374 

7. Orografía excretora por perfusión arata $ 1,103 $ 1,103 $ 787 $ 441 

8. Uretrosistografía $ 543 $ 543 $ 362 $ 206 

9. Cistografía retrógrada $ 591 $ 591 $ 393 $ 220 

10. Sialografía $ 328 $ 328 $ 220 $ 124 

11. Bronco grafía $ 788 $ 788 $ 526 $ 296 

12. Fistulografía $ 436 $ 436 $ 292 $ 163 

13. Laringografía $ 459 $ 459 $ 299 $ 166 

14. Melografía lumbar.dorsal. Cervical $ 1,628 $ 1,628 $ 1,076 $ 633 

15. Flebografía bilateral $ 788 $ 788 $ 526 $ 296 

16. Artrografía $ 306 $ 306 $ 202 $ 116 

17. Arteriografía periférica o aortografía $ 1,836 $ 1,836 $ 1,222 $ 714 

18. Arteriografía visceral. Pulmonar o cerebral $ 2,356 $ 2,356 $ 1,552 $ 912 

19. Extracción de cálculos. Dilatación . Angiop. $ 2,356 $ 2,356 $ 1,552 $ 912 

20. Colecistografía (oral); $ 715 $ 715 $ 475 $ 266 

21. Colangiografía por perfusión $ 546 $ 546 $ 369 $ 206 

22. Colangio por sonda $ 591 $ 591 $ 392 $ 219 

23. Colon por enema $ 763 $ 763 $ 512 $ 286 

24. Serie esófago gastroduodenal $ 788 $ 788 $ 524 $ 296 

25. Tránsito intestinal $ 788 $ 788 $ 526 $ 296 

26. Tránsito intestinal con serie esof.gastroduodenal $ 1,335 $ 1,335 $ 925 $ 520 

27. Col angiografía percutánea $ 1,063 $ 1,063 $ 733 $ 411 

28. Serie cardíaca $ 656 $ 656 $ 436 $ 244 

29. Angiografía selectiva abdominal $ 788 $ 788 $ 509 $ 288 

30. Angiografia cerebral $ 679 $ 679 $ 430 $ 245 

31. Pielografía ascendente $ 788 $ 788 $ 509 $ 288 

32. Dacrosistografía $ 197 $ 197 $ 125 $ 75 

33. Bulbografía $ 1,628 $ 1,628 $ 1,090 $ 622 

34. Pielografía retrógrada $ 788 $ 788 $ 509 $ 288 

35. Cistoscopía $ 1,202 $ 1,202 $ 818 $ 483 

36. Estudios de holter $ 546 $ 546 $ 359 $ 210 

LIII. TOMOGRAFÍAS COMPUTADAS:     

1. tomografías computadas simple $ 1,995 $ 1,995 $ 1,680 $ 1,155 

2. tomografías computadas con medio contraste $ 2,573 $ 2,573 $ 2,258 $ 1,995 

LIV. ULTRASONIDO:     

1. ultrasonido una región $ 545 $ 545 $ 363 $ 246 

2. ultrasonido dos regiones $ 593 $ 593 $ 462 $ 285 

3. Sonografía $ 387 $ 387 $ 234 $ 177 

4. Foliculograma $ 575 $ 575 $ 358 $ 246 

LV. RESONANCIA MAGNETICA:     

1. Estudio Normal de una Región. $ 1,617 $ 1,617 $ 1,176 $ 1,012 

2. Estudio de una Región con medio de contraste. $ 3,407 $ 3,407 $ 2,058 $ 1,691 

LVI. PATOLOGÍA:     

1. Apéndice ceccol. Vesícula biliar $ 188 $ 188 $ 121 $ 74 

2. Tumores pequeños de mama $ 129 $ 129 $ 84 $ 50 

3. Tumores benignos de mama (pieza mayor); $ 367 $ 367 $ 239 $ 142 
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4. Resecciones intestinales sin tumor $ 195 $ 195 $ 131 $ 78 

5. Resecciones intestinales con tumor $ 239 $ 239 $ 158 $ 94 

6.Tumores de glándulas salivales s/disección $ 239 $ 239 $ 158 $ 94 

7. Tumores de glándulas salivales c/disección $ 367 $ 367 $ 239 $ 142 

8. Estomago sin tumor $ 152 $ 152 $ 97 $ 59 

9. Estomago con tumor $ 293 $ 293 $ 189 $ 110 

10. Segmentos o lóbulos pulmonares $ 195 $ 195 $ 125 $ 76 

11. Próstata $ 195 $ 195 $ 131 $ 78 

12. Riñón sin tumor $ 197 $ 197 $ 131 $ 78 

13. Riñón con tumor $ 234 $ 234 $ 152 $ 90 

14. Testículos sin tumor $ 169 $ 169 $ 112 $ 64 

15. Testículos con tumor $ 234 $ 234 $ 155 $ 91 

16. Extremidades con gangrena o infección $ 293 $ 293 $ 189 $ 110 

17. Tumores retro peritoneales $ 330 $ 330 $ 213 $ 116 

18. Amígdalas $ 134 $ 134 $ 88 $ 50 

19. Ganglio linfático $ 188 $ 188 $ 121 $ 74 

20. Medula ósea $ 293 $ 293 $ 189 $ 110 

21. Bazo $ 234 $ 234 $ 155 $ 91 

22. Laringe sin disección de cuello $ 299 $ 299 $ 191 $ 112 

23. Laringe con disección de cuello $ 364 $ 364 $ 234 $ 136 

24. Tiroides sin disección de cuello $ 244 $ 244 $ 161 $ 96 

25. Tiroides con disección de cuello $ 364 $ 364 $ 232 $ 133 

26. Inmunofluorescencia $ 134 $ 134 $ 88 $ 50 

27. Inmuno peroxidasa $ 134 $ 134 $ 88 $ 50 

28. Anticuerpos monoclonales $ 134 $ 134 $ 88 $ 50 

29. Microscopía electrónica $ 134 $ 134 $ 88 $ 50 

30. Revisión de laminillas $ 134 $ 134 $ 88 $ 50 

31. Laminillas para otra institución $ 134 $ 134 $ 88 $ 50 

32. Biopsia por saca bocado de piel (punch); $ 134 $ 134 $ 88 $ 50 

33. Biopsia insicional de piel $ 134 $ 134 $ 88 $ 50 

34. Biopsia para rasurado de piel $ 134 $ 134 $ 88 $ 50 

35. Biopsia por coretaje de piel $ 134 $ 134 $ 88 $ 50 

36. Pieza quirúrgica de piel $ 239 $ 239 $ 158 $ 94 

37. Cariotipo simple $ 279 $ 279 $ 182 $ 107 

38. Cariotipo con bandas $ 239 $ 239 $ 158 $ 94 

39. Sexo cromatina $ 239 $ 239 $ 155 $ 91 

40. Electrofóresis $ 195 $ 195 $ 125 $ 76 

41. Tamiz metabólico $ 195 $ 195 $ 125 $ 76 

42. Papanicolaou cérvico vaginal Exento Exento Exento Exento 

43. Serie hormonal $ 80 $ 80 $ 47 $ 26 

44. Expectoración en serie $ 391 $ 391 $ 256 $ 149 

45. Cepillado y lavado $ 89 $ 89 $ 59 $ 35 

46. Ascitis líquido pleural y líquido cefaloraq. $ 239 $ 239 $ 155 $ 91 

47. Orina en serie $ 239 $ 239 $ 155 $ 91 

48. Pulmón glándula mamaria.tiroides gangl.linf. $ 134 $ 134 $ 88 $ 50 

49. Próstata tejido blando huesos $ 134 $ 134 $ 89 $ 53 

50. Citología gástrica $ 168 $ 168 $ 110 $ 64 

51. Biopsias peq.cervix endom.estom.esof.intest. $ 201 $ 201 $ 131 $ 76 
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52. Ovarios sin tumor $ 154 $ 154 $ 102 $ 61 

53. Útero sin anexos $ 201 $ 201 $ 131 $ 76 

54. Ovarios con tumor $ 157 $ 157 $ 102 $ 59 

55. Útero con anexos $ 226 $ 226 $ 144 $ 85 

56. Exenteración anterior y posterior $ 371 $ 371 $ 244 $ 143 

57. Exenteración total $ 371 $ 371 $ 244 $ 143 

58. Fetos hasta 4 1/2 meses $ 239 $ 239 $ 158 $ 94 

59. Placenta $ 131 $ 131 $ 84 $ 50 

60. Biopsia de hígado y riñón $ 239 $ 239 $ 158 $ 94 

61. Toma y Estudio de Medula Ósea $ 244 $ 244 $ 162 $ 111 

LVII. ALERGIA:     

1. Citología de moco nasal $ 35 $ 35 $ 19 $ 13 

2. Proteosa autovacuna $ 239 $ 239 $ 154 $ 90 

3. Preceptiva $ 230 $ 230 $ 152 $ 90 

4. Inmunoterapia (vacunas especificas); $ 131 $ 131 $ 83 $ 48 

5. Pruebas cutáneas intradérmicas 1 serie $ 58 $ 58 $ 35 $ 20 

6. Pruebas cutáneas intradérmicas 2 series $ 108 $ 108 $ 73 $ 42 

7. Pruebas cutáneas intradérmicas 3 series $ 131 $ 131 $ 83 $ 48 

8. Pruebas cutáneas por transferencias 1 serie $ 108 $ 108 $ 73 $ 42 

9. Pruebas cutáneas por transferencias 2 series $ 188 $ 188 $ 124 $ 74 

10. Pruebas cutáneas por transferencias 3 series $ 279 $ 279 $ 180 $ 102 

LVIII. TERAPIA INTENSIVA:     

1. Día estancia en terapia intensiva (urgencias); $ 664 $ 664 $ 427 $ 244 

2. Electrocardiograma $ 108 $ 108 $ 72 $ 42 

3. Alimentación artificial por día $ 172 $ 172 $ 113 $ 66 

LIX. AUXILIARES DE TRATAMIENTO:     

1. Lavado gástrico $ 200 $ 200 $ 121 $ 66 

2. Sondeo vesical $ 171 $ 171 $ 102 $ 57 

3. Venoclisis $ 205 $ 205 $ 123 $ 66 

4. Aplicación de inyecciones intravenosas $ 65 $ 65 $ 37 $ 20 

5. Aplicación de inyecciones intramusculares $ 40 $ 40 $ 22 $ 13 
6. Vendajes compresivos $ 110 $ 110 $ 73 $ 39 

7. Retiro de yeso $ 65 $ 65 $ 41 $ 20 

8. Sangría $ 244 $ 244 $ 161 $ 91 

9. Punción vesical suprapúbica $ 728 $ 728 $ 436 $ 239 

10. Radioterapia por sesión $ 45 $ 45 $ 24 $ 14 

11. Curaciones $ 92 $ 92 $ 53 $ 29 

12. Inhalo terapia por sesión $ 36 $ 36 $ 20 $ 13 

13. Lavado de oídos $ 36 $ 36 $ 20 $ 13 

14. Uso ventilador mecánico p/día $ 198 $ 198 $ 165 $ 94 

15. Uso mascarilla oxigeno p/día $ 132 $ 132 $ 99 $ 61 

16. (CONSECUTIVO) PAQUETE INICIAL DE 
MEDICAMENTOS HOSPITALIZACIÓN 

$ 385 $ 385 $ 275 $ 143 

17. (CONSECUTIVO) PAQUETE DE MEDICAMENTOS 
HOSPITALIZACIÓN 

$ 220 $ 220 $ 143 $ 99 

LX. SERVICIOS DIVERSOS:     

1. Vacuna antirrábica humana Exento Exento Exento Exento 

2. Certificado internacional de vacunación $ 178 $ 178 $ 143 $ 117 
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3. Constancia de nacimiento $ 24 $ 24 $ 22 $ 19 

4. Desinsectización m2 $ 4 $ 4 $ 4 $ 3 

5. Desinfección m2 $ 4 $ 4 $ 4 $ 3 

6. Desratización con anticoagulante 500 gr. $ 8 $ 8 $ 7 $ 7 

7. Servicio de fumigación por exhumación de cad. $ 1,043 $ 1,043 $ 872 $ 748 

8. Expedición de credencial $ 31 $ 31 $ 31 $ 32 

9. Hemodiálisis con equipo. $ 3,175 $ 3,175 $ 2,657 $ 1,811 

10. Hemodiálisis sin equipo $134.20 $134.20 $78.10 41.80 

10. Descompresión (5 Hrs.) $ 4,725 $ 4,725 $ 3,780 $ 3,024 

11. Descompresión (2 Hrs.) $ 2,363 $ 2,363 $ 1,890 $ 1,512 

LXI. DENSITOMETRÍA:     

1. Cuerpo completo densitometría $ 715 $ 715 $ 660 $ 605 

2. Fémur completo densitometría $ 495 $ 495 $ 385 $ 275 

3. Columna completa densitometría $ 495 $ 495 $ 385 $ 275 

4. Dif. región densitometría $ 275 $ 275 $ 220 $ 165 

B) EN JURISDICCIONES SANITARIAS: 

  JURISDICCION 
SANITARIA 

No.1 

JURISDICCION 
SANITARIA 

No.2 

JURISDICCION 
SANITARIA 

No.3 

I. CONSULTA EXTERNA:    

1. Consulta general $ 33 $ 39 $ 33 

2. Consulta urgencias $ 33 $ 39 $ 33 

3. Hospitalización día cama $ 50 $ 50 $ 50 

II. ODONTOLOGÍA:    
1. Consulta y plan de tratamiento $ 33 $ 44 $ 28 

2. Extracción dental infantil $ 33 $ 55 $ 33 

III. OPERATORIA:    

1. Obturación con amalgama de plata $ 33 $ 55 $ 33 

2. Obturación con resina compuesta $ 33 $ 77 $ 28 

3. Obturación con IRM o con óxido de zinc  $ 33 $ 44 $ 22 

4. Exodoncia simple (por pieza) vía alveolar $ 50 $ 110 $ 44 

5. Curaciones dentales $ 33 $ 33 $ 33 

6. Extracción tercer molar $ 110 $ 198 $ 110 

IV. RADIOLOGÍA:    

1. RX DENTAL Técnica oclusal $ 55 $ 28 $ 39 

2. RX DENTAL Técnica peri apical $ 33 $ 44 $ 22 

V. PATOLOGÍA DENTAL:    

1. Profilaxis $ 44 $ 55 $ 28 

VI. TRAUMATOLOGIA:    

1. Suturas menores $ 22 $ 22 $ 22 

VII. AUXILIARES DE TRATAMIENTO:    

1. Venoclisis $ 66 $ 66 $ 66 

2. Aplicación de inyecciones intravenosas $ 28 $ 28 $ 20 

3. Aplicación de inyecciones intramusculares $ 17 $ 17 $ 13 

4. Retiro de yeso $ 33 $ 33 $ 20 

5. Curaciones $ 28 $ 39 $ 28 

6. Lavado de oídos $ 28 $ 28 $ 13 

 
ARTÍCULO 184. … 
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I. a II. … 
 

III.- Análisis de laboratorios  

1. Mesofólicos aerobios (enlatados) $ 229 

2. Termófilos aerobios (enlatados) $ 229 

3. Termódilos anaerobios (enlatados) $ 229 

4. Mesofilicos anaerobios (enlatados) $ 229 

5. Hongos y levaduras $ 229 

6. Investigación de Shigella sp $ 1,018 

7. Métodos para la cuenta bacteriana aerobias en placa $ 229 

8. Determinación de coniformes totales por el número más probable NMP $ 241 

9. Investigación de S. Aureus $ 343 

10. Investigación de Salmonella sp $ 408 

11. Métodos para la determinación de cuentas de mohos y levaduras en alimentos $ 229 

12. Investigación de Toxinas S. Aureus $ 2,977 

13. Investigación de E. Coli 0157:H7 $ 1,218 

14. Determinación de E. Coli por el número más probable NMP $ 253 

15. Investigación de V. Cholerae (aislamiento del microorganismo y detención de enterotoxinas) $ 633 

16. Efectividad de germicidas $ 659 

17. Métodos para la determinación de bacterias coliformes totales en placa $ 241 

18. Métodos para la determinación de bacterias coliformes fecales para la técnica del número 
más probable 

$ 198 

19. Investigación de listeria monocitógenes $ 633 

20. Tipificación serología de salmonella sp. $ 1,098 

21. PH (Determinación de la acidez en una solución) $ 88 

22. Cloro residual $ 114 

23. Investigación de gnathostoma $ 220 

24. Investigación de Biotoxina Ciguata por bioensayo en ratón  $ 2,310 

25. Enterococos $ 287 

26. Colinesterasa $ 127 

27. Clenbuterol por Elisa $ 1,413 

28. Determinación del Cloro libre residual-método con ortotoluidina y ersenito $ 118 

29. Cloruros-método por titulación-argento métrico $ 363 

30. Conductividad $ 110 

31. Dureza total CaCO3 $ 110 

32. Floruros como ión fluor-método potenciómetro $ 893 

33. SAAN (sustancias activas al azul de metileno) $ 579 

34. Turbiedad $ 208 

35. Determinación de fluoruros como ión flúor en sal para consumo humano $ 893 

36. Yodatos y yoduros de sodio y potasio como ión yodo (sal para consumo humano) $ 523 

37. Grado alcohólico $ 473 

38. Aislamiento y tipificación a partir de muestras fecales de escherichia coli $ 344 

39. Aislamiento y tipificación a partir de muestras fecales de salmonella sp $ 344 

40. Aislamiento y tipificación a partir de muestras fecales de shigella sp $ 344 

41. Aislamiento y tipificación a partir de muestras fecales de vibrio cholerae $ 344 

42. Investigación de enfermedades prevenibles por vacunación de sarampión IgM $ 550 

43. Investigación de enfermedades prevenibles por vacunación de sarampión IgG $ 344 

44. Investigación de enfermedades prevenibles por vacunación de rubeola IgM $ 413 

45. Investigación de enfermedades prevenibles por vacunación de rubeola IgG $ 516 

46. Cultivo nasofaríngeo para Bordetella pertussi $ 573 
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47. Aislamiento bacteriano de neumococo, estreptococo, sp $ 172 

48. Aislamiento de micobacterias (diagnóstico y control) $ 97 

49. Identificación de BAAR en esputo (Ziehl-Neelsen) $ 57 

50. Identificación microscópica (Impronta) de Leishmania $ 155 

51. Prueba de intradermorreacción de Leishmania (Reacción de Montenegro) $ 73 

52. Hepatitis B, Anticuerpos anti antígeno Core. (HBc) ELISA en peine $ 366 

53. Hepatitis C (HCV IgG), ELISA en peine $ 366 

54. Hepatitis C (HCV IgG). Aglutinación de partículas $ 366 

55. Hepatitis C (HCV IgG). Prueba rápida $ 366 

56. Varicela Anticuerpos IgM, ELISA $ 344 

57. Varicela Anticuerpos IgG, ELISA $ 344 

58. Carga viral para VIH $ 1,663 

59. Conteo de linfocitos CD4/CD8 $ 1,750 

60. Sífilis:VDRL (Anticuerpos anti cardiolipina-a-lecitina) $ 69 

61. Sífilis: Aglutinación de partículas $ 172 

62. Sífilis: Prueba rápida inmunocromatográfica $ 172 

63. Sífilis: Prueba confirmatoria FTA-Abs $ 287 

64. Chlamydia trachomatis IgG ELISA en peine $ 184 

65. Aislamiento bacteriano de Neisseria gonohrroeae $ 114 

66. Identificación de Pneumocistis carinii. Tinción enfrotis de expectoración $ 218 

67. Toxoplasmosis, anticuerpos IgM, ELISA en peine $ 573 

68. Toxoplasmosis, anticuerpos IgG, ELISA en peine $ 573 

69. Leptospiras, Identificación microscópica en campo oscuro $ 114 

70. Leptospiras, Aislamiento a partir de muestras de sangre, LCR, biopsia o tejido $ 344 

71. Leptospiras, Determinación de anticuerpos séricos por microaglutinación $ 229 

72. Leptospiras, Determinación de anticuerpos IgM, ELISA en placa $ 207 

73. Chinches tiatominas. Determinación taxonómica y búsqueda parasitológica $ 229 

74. Helicobacter pylori IgG $ 464 

75. Cultivo y aislamiento de hongos de importancia médica $ 296 

76. Exámenes citológicos (Citología cérvico vaginal Papanicolau) $ 174 

77. Investigación de Lepra (observación microscópica) $ 218 

78. Identificación de M. tuberculosis por PCR $ 745 

79. Otros virus respiratorios (sinisial respiratorio, adenovirus y otros) $ 1,218 

80.Determinación anticuerpos IgM para virus del oeste del nilo (VON) $ 270 

81. Leptospiras por PCR $ 573 

82. Determinación de anticuerpos IgM para Epteins Baar $ 402 

83. Determinación de anticuerpos IgG para Epteins Baar $ 402 

84. Legionella por PCR en muestras humanas $ 482 

85. Determinación de Rickettsias por IFA $ 229 

86. Determinación de Rickettsias por PCR $ 688 

87. Determinación de anticuerpos para histoplasmosis $ 138 

88. Determinación intradérmica para histoplasmosis (Histoplasmina) $ 69 

89. Determinación intradérmica para Coccidiomicosis (cocciodioidina) $ 69 

90. Superficies vivas $ 402 

91. Superficies inertes $ 402 

92. Ameba vida libre $ 229 

93. Esterilidad comercial $ 229 

94. Derivados clorados $ 402 

95. Sales cuaternarias de amonio $ 459 

96. Oxidantes $ 229 

97. Determinación de E. coli por el Num. más probable NMP (incluye colif. Fecales) $ 303 
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98. Identificación rápida por coaglutinación de: S. pneumoniae; H. influenzae b; N. meningitidis $ 521 

99. Identificación de virus influenza RT-PCR tiempo real $ 1,203 

100. Aislamiento de legionella muestras ambientales $ 2,188 

101. Determinación de Brucella por PCR $ 688 

 
IV. a XX. … 
 
ARTÍCULO 188-B. … 
 

TARIFA 
 

I. … 
 

a) a e) … 
 
f) Inscripción de actas de mexicanos nacidos y 
registrados en el extranjero.  

4.00 S.M.G. 

  
II. … 
  
a) ... 
 
b) En la oficina del Registro Civil en horas inhábiles 5.50 S.M.G. 
 
c) Fuera de las oficinas del Registro Civil en horas 
hábiles 

 
6.50 S.M.G. 

 
d) Fuera de las oficinas del Registro Civil en horas 
inhábiles 

 
22.50 S.M.G. 

 
e) Entre mexicanos y extranjeros en las oficinas del 
Registro Civil 

 
20.00 S.M.G. 

 
f) Entre mexicanos y extranjeros fuera de la oficina 
del Registro Civil 

 
22.00 S.M.G. 

 
g) a i) ... 
 
j) Inscripción de actas de mexicanos que contraen 
matrimonio en el extranjero 

8.50 S.M.G. 

 
III. … 
  
a) … 
  
1. a 4. … 
 
b) Divorcio entre extranjeros en las oficinas del 
Registro Civil 

85.00 S.M.G. 
 



Sesión 30 del 11  de  diciembre  de 2014                        Diario de los Debates 218 
 

 

 
c) Divorcio entre extranjeros fuera de la oficina del 
registro civil 

 
170.10 S.M.G. 

 
 
d) Por acta de divorcio decretada por las autoridades 
judiciales que se inscriban en el Registro Civil  

 
7.50 S.M.G. 

 
e) Inscripción de actas de mexicanos que disuelven 
el vínculo matrimonial en el extranjero 

 
7.50 S.M.G. 

 
 
f) Acuerdo de autorización de divorcio administrativo 

 
10.00 S.M.G. 

 
IV. …  
  
a) … 
 
b) Levantada a domicilio  2.50 S.M.G. 
 
V. ...  
  
VI. … 
  
a) Inscripción de sentencias ejecutorias 6.5 S.M.G. 
 
b) … 

 

 
c) Transcripción de documentos 

 
7.50 S.M.G. 

 
d) a h) ... 
 
i) Búsqueda de documentos 10.00 S.M.G. 
j) …  
 
k) Rectificación y/o aclaración de actas con 
anotación marginal 

 
5.50 S.M.G. 

 
l) Trámite de actas certificadas de otras entidades 
federativas: 
 

 

1. Nacimiento, renocimiento o adopción 2.75 S.M.G. 
2. Matrimonio, defunción, divorcio o inscripción de 
actos 

6.50 S.M.G. 

 
ARTÍCULO 203-BIS. … 
 
a) a b)… 
 
c) DEROGADO. 
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d) a h) … 
 
i) Por el depósito de testamentos ológrafos, si se 
hace en la oficina del Registro 

10 S.M.G. 

Si se hace fuera de la oficina del Registro 12 S.M.G. 
Si el depósito se hace fuera de las horas de oficina, 
será de: 

15 S.M.G. 
 

 
j) Por la ratificación de documentos privados en el 
caso a que se refiere el artículo 2599 y 3162 fracción 
III del Código Civil para el Estado Libre y Soberano 
de Quintana Roo y la constancia de la misma se 
cobrará: 

 
15 S.M.G. 

 
k) Por el análisis y calificación de actos relativos a 
anotaciones de actas aclaratorias consistentes en 
rectificación de ubicación, medidas, colindancias, 
clave catastral, localidad, coordenadas y vialidad, se 
cobrarán: 

 
5 S.M.G. 

 
l) Por cancelación de avisos preventivos que 
anuncian la formalización de actos ordenados por los 
Notarios, se cobrarán: 

 
8 S.M.G. 

 
Para el pago de los 0.20 S.M.G. por cada foja a que se refieren los incisos a) y b) 
de este artículo, en el supuesto que un mismo documento presentado contenga 
actos inscribibles y anotables, sólo una vez se pagará este importe por dicho 
documento.  
 
ARTÍCULO 206-QUINQUIES. … 
 

TARIFA 
 
I. Por análisis y resolución de Planes de Manejo de 
Residuos 

157 S.M.G. 
 

 
II. a IV. ... 

 

 
V. DEROGADA. 

 

 
VI. … 

 

 
VII. Por el análisis y resolución derivado de la 
verificación de las instalaciones de los 
establecimientos que soliciten la exención a 
presentar plan de manejo bajo el esquema de gran 
generador de residuos sólidos urbanos (27.3 k/día) o 
generador de residuos de manejo especial 

 
60 S.M.G. 
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VIII. Por análisis y resolución del informe y bitácora 
anual del Plan de Manejo de Residuos de 
Competencia Estatal 

50 S.M.G. 
 

 
ARTÍCULO 207-S. … 

 
I. … 

 
II. Acta Certificada de extravío de documentos 
oficiales 

10 S.M.G 

 
III. Examen antidoping 

 
6.00 S.M.G. 

 
 
ARTÍCULO 207-Y. … 

 
TARIFA 

 
I. Por la elaboración de dictamen de procedencia de 
cesión de derechos y obligaciones contractuales 

8.47 S.M.G. 

 
II. a III. … 

 

 
IV. DEROGADA. 

 

 
V. … 

 

 
ARTÍCULO 211. Los servicios que presta el Periódico Oficial del Estado, se 
sujetarán a las siguientes: 
 

TARIFAS 
 
I. Inserción de publicaciones 
 
a) Edición ordinaria Por cada renglón 0.50 S.M.G 

b) Edición 
extraordinaria 

Hasta seis hojas 119.00 S.M.G., más 
0.50 S.M.G por cada 

renglón que exceda de 
las seis hojas. 

c) Gráficos, mapas, 
planos en ambas 
ediciones. 

Carta, 215x280 mm 1.00 S.M.G. 

A4, 210X297 mm 1.5 S.M.G. 

Oficio, 215x325 mm 1.8 S.M.G. 

Legal, 215x350 mm 2.00 S.M.G. 
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Tabloide, 280x430 mm 2.5 S.M.G. 

Plano 1, 550x550 mm 2.8 S.M.G. 

Plano 2, 550x1100 mm 3.00 S.M.G. 

Los costos anteriores 
aumentarán en un 20% 
en caso de que los 
gráficos, mapas o planos 
se publiquen a color. 

 
II. Suscripciones 

 
a) Anual 24 números ordinarios 20 S.M.G. 
    
b) Semestral 12 números ordinarios 13 S.M.G. 
    
c) Anual vía internet 24 números ordinarios 9.62 S.M.G. 
    
d) Semestral vía internet 12 números ordinarios 6.73 S.M.G. 
 
III. Venta de ejemplares 

 
a) Ejemplar de hasta 8 hojas 1 S.M.G. 
   
b) Ejemplar de 9 hasta 100 hojas 1.50 S.M.G. 
   
c) Ejemplar de 101 hasta 200 hojas 4.00 S.M.G. 
   
d) Ejemplar de más de 200 hojas 9.00 S.M.G. 
   
e) Ejemplar vía internet:  
 1. Hasta de 5 hojas 0.98 S.M.G. 
 2. De 6 a 100 hojas 0.96 S.M.G. 
 3. De más de 100 hojas 0.50 S.M.G. 
 
IV. Otros servicios 

 
a) Búsqueda de publicación 1.00 S.M.G. 
   
b) Certificación de ejemplares 

agotados 
1.00 S.M.G. 

   
c) Certificación de inexistencia de 

ejemplares 
1.00 S.M.G 

 
V. Servicios notariales 
 
a) Autorización de Licencias 42.00 S.M.G. 
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b) Revocación de Licencias 42.00 S.M.G. 
 
c) 

 
Designación de Notario Suplente 

 
42.00 S.M.G. 

 
d) 

 
Designación de Notario Auxiliar 

 
42.00 S.M.G. 

 
e) 

 
Cambio de domicilio 

 
32.00 S.M.G. 

 
f) 

 
Cambio de adscripción 

 
53.00 S.M.G. 

 
g) 

 
Extracto de la solicitud de 
devolución de fianza 

 
32.00 S.M.G. 

 
h) 

 
Aviso de inicio de funciones, sea 
titular, suplente o auxiliar 

 
42.00 S.M.G. 
 

 
Esta tarifa será aplicable para las ediciones ordinarias, 
para las extraordinarias se estará a lo dispuesto en la 
fracción I inciso b) del presente artículo. 
  
El pago por los servicios señalados en el presente artículo, se harán 
previamente a la publicación solicitada. 
 
ARTÍCULO 218. … 
  

TARIFA 
  
a) a e) … 
 
f) … 
 
1. Acta de registro formato único sin esqueleto para 
los Municipios del Estado 

0.3 S.M.G. 

 
2. ... 

 

 
TRANSITORIOS 

 
PRIMERO. En tanto el Estado de Quintana Roo, permanezca adherido al Sistema 
Nacional de Coordinación Fiscal, suscrito mediante convenio y anexos respectivos 
con la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, quedan en suspenso los 
siguientes: 
 
I. IMPUESTOS 
 
1. Sobre enajenación de vehículos de motor y bienes muebles usados entre 

particulares de manera parcial. 
 

2. Sobre productos y rendimientos de capital de manera parcial. 



Sesión 30 del 11  de  diciembre  de 2014                        Diario de los Debates 223 
 

 

 
3. Al comercio y la industria.  

 
4. Sobre producción de azúcar, piloncillo y mieles cristalizables e 

incristalizables. 
 

5. Sobre compraventa de primera mano de azúcar, piloncillo y mieles 
cristalizables e incristalizables. 
 

6. Sobre la compraventa de primera mano de productos agrícolas. 
 

7. Sobre compraventa o permuta de ganado o sus esquilmos.  
 

8. Sobre la cría de ganado. 
 

9. Al libre ejercicio de profesiones y actividades lucrativas de manera parcial.  
 

10. Sobre explotación y venta de primera mano de diversos materiales para 
construcción. 

  
II. DERECHOS 
 
A) Licencias, anuencias previas al otorgamiento de las mismas, en general 
concesiones, permisos o autorizaciones, o bien obligaciones y requisitos que 
condicionen el ejercicio de actividades comerciales o industriales y de prestación 
de servicios. Así mismo, los que resulten como consecuencia de permitir o tolerar 
excepciones a una disposición administrativa tales como la ampliación de horario, 
con excepción de los siguientes numerales: 
  
1. Licencias de construcción.  

 
2. Licencias o permisos para efectuar conexiones a las redes públicas de agua 

y alcantarillado.  
 

3. Licencias para fraccionar o lotificar terrenos.  
 

4. Licencias para conducir vehículos.  
 

5. Expedición de placas y tarjeta para la circulación de vehículos.  
 

6. Licencias, permisos o autorizaciones para el funcionamiento de 
establecimientos o locales cuyos giros sean la enajenación de bebidas 
alcohólicas o la prestación de servicios que incluyan el expendio de dichas 
bebidas, siempre que se efectúen total o parcialmente con el público en 
general. 
 

7. Licencias, permisos o autorizaciones para la colocación de anuncios y 
carteles o la realización de publicidad, excepto las que se realicen por medio 
de televisión, radio, periódicos y revistas. 
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B) Registros o cualquier acto relacionado con los mismos, a excepción de los 
siguientes: 
  
1. Registro Civil.  

 
2. Registro Público de la Propiedad y del Comercio.  
 
C) Uso de las vías públicas o la tenencia de bienes sobre las mismas.  
 
No se considerarán comprendidos dentro de lo dispuesto en esta fracción los 
derechos de estacionamiento de vehículos, el uso de la vía pública por 
comerciantes ambulantes o con puestos fijos o semifijos, ni por el uso o tenencia 
de anuncios.  
 
D) Actos de inspección y vigilancia.  
 
Los derechos locales o municipales no podrán ser diferenciales considerando el 
tipo de actividad a que se dedique el contribuyente, excepto cuando se trate de 
derechos diferenciales por los conceptos a los que se refieren los numerales del 1 
al 7 del inciso A) y el inciso C).  
 
Las certificaciones de documentos, así como la reposición de éstos por extravío o 
destrucción parcial o total, no quedarán comprendidas dentro de lo dispuesto en 
los incisos A y B de este artículo. Tampoco quedan comprendidas las concesiones 
por el uso o aprovechamiento de bienes pertenecientes a las Entidades 
Federativas o a los Municipios.  
 
En ningún caso lo dispuesto en este artículo, limitará la facultad de los Estados y 
Municipios para requerir licencias, registros, permisos o autorizaciones, otorgar 
concesiones y realizar actos de inspección y vigilancia. Para el ejercicio de estas 
facultades no se podrá exigir cobro alguno, con las salvedades expresamente 
señaladas en este artículo.  
 
Para los efectos de coordinación con las Entidades, se considerarán derechos, 
aún cuando tengan una denominación distinta en la legislación estatal y municipal 
correspondiente, las contribuciones que tengan las características de derechos 
conforme al Código Fiscal de la Federación y a la Ley de Ingresos de la 
Federación. 
 
También se consideran como derechos para los efectos de este artículo, las 
contribuciones u otros cobros, cualquiera que sea su denominación, que tengan la 
característica de derechos de acuerdo con el Código Fiscal de la Federación, aún 
cuando se cobren por concepto de aportaciones, cooperaciones, donativos, 
productos, aprovechamientos o como garantía de pago por posibles infracciones.  
 
SEGUNDO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación 
en el Periódico Oficial del Estado de Quintana Roo. 
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TERCERO. Se derogan todas las disposiciones que se opongan al presente 
Decreto. 
 
 
Por todo lo expuesto, nos permitimos someter a su consideración los siguientes 
puntos de: 
 
SECRETARIO: Se procede a la lectura del dictamen. 
 

DICTAMEN 
 

PRIMERO. Se aprueba en lo general la iniciativa por la que se reforman, adicionan 
y derogan diversas disposiciones de la Ley de Hacienda del Estado de Quintana 
Roo.  
 
SEGUNDO. Son de aprobarse en lo particular, las modificaciones planteadas a la 
iniciativa, en los términos del presente dictamen. 
 
 
SALA DE COMISIONES “CONSTITUYENTES DE 1974” DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO, EN LA CIUDAD DE CHETUMAL, CAPITAL DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE QUINTANA ROO, A LOS ONCE DÍAS DEL 
MES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL CATORCE.  

 
LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTO Y CUENTA  

 
NOMBRES A FAVOR EN CONTRA 

 
Dip. José Luis Toledo Medina. 

  

 
Dip. Arlet Mólgora Glover. 

  

 
Dip. Remberto Estrada Barba. 
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Dip. Pedro José Flota Alcocer. 

  

 
Dip. Marcia Alicia Fernández Piña. 

  

 
SECRETARIO:  Es cuanto, Diputado Presidente. 
 
PRESIDENTE:  Está a consideración de esta Legislatura en lo general el 

dictamen presentado.  
 
 Si algún Diputado desea hacer alguna observación, sírvase 

manifestarlo. 
 
 No habiendo observación alguna, Diputado Secretario, sírvase 

someter a votación en lo general el Dictamen presentado. 
 
SECRETARIO:  Se somete a votación en lo general el Dictamen presentado, 

sírvanse los Diputados emitir su voto en la forma acostumbrada. 
 
 (Se somete a votación). 
 
SECRETARIO: Informo a la Presidencia que el Dictamen presentado ha sido 

aprobado por mayoría en lo general. 
 
PRESIDENTE:  En tal virtud, se declara aprobado en lo general el dictamen 

presentado. 
 

Está a consideración de esta Legislatura en lo particular el 
dictamen presentado.  
 
Si algún Diputado desea hacer alguna observación, sírvase 
manifestarlo. 

 
 No habiendo quien haga uso de la palabra, Diputado Secretario, 

sírvase someter a votación en lo particular el Dictamen 
presentado. 

 
SECRETARIO:  Se somete a votación en lo particular el Dictamen presentado, 

sírvanse los Diputados emitir su voto en la forma acostumbrada. 
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 (Se somete a votación). 
 
SECRETARIO: Informo a la Presidencia que el Dictamen presentado ha sido  

aprobado por mayoría en lo particular. 
 
PRESIDENTE: En tal virtud, se declara aprobado en lo particular el Dictamen 

presentado. 
 
 Se invita a todos los presentes ponerse de pie. 
 
 LA HONORABLE DÉCIMO CUARTA LEGISLATURA 

CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
QUINTANA ROO; DECRETA: SE REFORMAN: LA 
DENOMINACIÓN DEL CAPÍTULO I DEL TÍTULO II “DE LOS 
IMPUESTOS”; EL PRIMER PÁRRAFO, EL PRIMER 
PÁRRAFO DE LA FRACCIÓN I, LOS INCISOS K) Y L) DE LA 
FRACCIÓN I Y LA FRACCIÓN II DEL ARTÍCULO 5; EL 
ARTÍCULO 6; EL PRIMER PÁRRAFO Y LA FRACCIÓN I DEL 
ARTÍCULO 7; EL ARTÍCULO 12; EL PRIMER PÁRRAFO DEL 
ARTÍCULO 14; EL PÁRRAFO TERCERO DEL ARTÍCULO 43; 
LA FRACCIÓN V DEL ARTÍCULO 48; EL ARTÍCULO 183-
BIS; LA FRACCIÓN III DEL ARTÍCULO 184; LOS INCISOS 
B), C), D), E) Y F) DE LA FRACCIÓN II, LOS INCISOS B), C) 
Y D) DE LA FRACCIÓN III, INCISO B) DE LA FRACCIÓN IV Y 
LOS INCISOS A), C) E I) DE LA FRACCIÓN VI DEL 
ARTÍCULO 188-B; EL ÚLTIMO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 
203-BIS; LA FRACCIÓN I DEL ARTÍCULO 206-QUINQUIES; 
LAS FRACCIONES II Y III DEL ARTÍCULO 207-S; LA 
FRACCIÓN I DEL ARTÍCULO 207-Y; 211, Y EL NUMERAL 1 
DEL INCISO F) DEL ARTÍCULO 218; SE ADICIONAN: UN 
ARTÍCULO 9-BIS; UN ARTÍCULO 9-BIS; UN INCISO F) A LA 
FRACCIÓN I, UN INCISO J) A LA FRACCIÓN II, LOS 
INCISOS E) Y F) A LA FRACCIÓN III Y LOS INCISOS K) Y L) 
A LA FRACCIÓN VI DEL ARTÍCULO 188-B; LOS INCISOS I), 
J), K) Y L) AL ARTÍCULO 203-BIS, Y LAS FRACCIONES VII Y 
VIII DEL ARTÍCULO 206-QUINQUIES; SE DEROGAN: EL 
ARTÍCULO 8; EL ARTÍCULO 9; EL SEGUNDO PÁRRAFO 
DEL ARTÍCULO 14; EL INCISO C) DEL ARTÍCULO 203-BIS; 
LA FRACCIÓN V DEL ARTÍCULO 206-QUINQUIES, Y LA 
FRACCIÓN IV DEL ARTÍCULO 207-Y, TODOS DE LA LEY DE 
HACIENDA DEL ESTADO DE QUINTANA ROO. 

 
Sírvanse los presentes tomar asiento. 
 
Diputado Secretario, continúe con el siguiente punto del orden 
del día. 
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SECRETARIO:  El siguiente punto del orden del día es la lectura del Dictamen 
con Minuta de Decreto por la que se reforman y adicionan y 
adicionan diversas disposiciones del Código Fiscal del Estado 
de Quintana Roo; para su aprobación, en su caso.  

 
 (Lectura dispensada). 
 
HONORABLE PLENO LEGISLATIVO  
 
Los suscritos Diputados integrantes de la Comisión de Hacienda, Presupuesto y 
Cuenta de esta H. XIV Legislatura del Estado de Quintana Roo, con fundamento en 
lo dispuesto por los artículos 33, 35, 43, 111, 114 y 115 de la Ley Orgánica del 
Poder Legislativo, así como los numerales 3, 4, 8, 50 y 55 del Reglamento de 
Comisiones del Poder Legislativo, ambos ordenamientos del Estado de Quintana 
Roo, nos permitimos someter a su consideración el presente documento legislativo 
conforme a los siguientes apartados. 

 
ANTECEDENTES 

 
En Sesión número 28 del Primer Periodo Ordinario del Segundo Año de Ejercicio 
Constitucional de esta H. XIV Legislatura del Estado de fecha nueve de diciembre 
de dos mil catorce, se dio lectura a la iniciativa por la que se reforman y adicionan 
diversas disposiciones del Código Fiscal del Estado de Quintana Roo, presentada 
por el Licenciado Roberto Borge Angulo, Gobernador Constitucional del Estado de 
Quintana Roo, en ejercicio de la facultad que le confiere el artículo 68 fracción I de 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo. 
 
Siendo así, el Presidente de la Mesa Directiva en funciones, con fundamento en lo 
que establece el artículo 111 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo turnó este 
asunto a la Comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuenta, por lo que esta 
comisión es competente para realizar el estudio, análisis y dictamen de la presente 
iniciativa.  

 
CONSIDERACIONES 

 
Expone la iniciativa que la actualización del marco normativo, acorde a la dinámica 
social, constituye una de las funciones transcendentales del Poder Ejecutivo del 
Estado de Quintana Roo y que las disposiciones de índole fiscal no son la 
excepción. Asimismo, refiere que la tecnología y el ágil manejo de la información 
se enlazan estrechamente reivindicando el establecimiento de los instrumentos 
idóneos para la captación oportuna de los ingresos públicos, evitando cargas 
excesivas al contribuyente que da cumplimiento a sus obligaciones tributarias. 
 
Con dicha visión, el Poder Ejecutivo Estatal propone se reforme el tercer párrafo 
del artículo 18, con el propósito de actualizar los medios de pago de las 
contribuciones, acto que constituye una innovación en el control de los ingresos y 
en el cumplimiento de las obligaciones fiscales, dentro de un contexto de rapidez e 
inmediatez en el flujo de información y la alimentación masiva de las respectivas 
bases de datos, para extender la aplicación de este mecanismo para el caso de 
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los productos y aprovechamientos; y como consecuencia de ello, se plantea se 
adicionen también como medios de pago los dispositivos electrónicos autorizados 
por las disposiciones bancarias, lo cual consideramos muy conveniente pues sin 
duda con esta opción de pago el contribuyente se verá beneficiado.  
 
De igual forma, la iniciativa establece la adición de los párrafos segundo con 
cuatro fracciones y tercero al artículo 58, para instituir excepciones al principio de 
reserva de la información respecto de contribuyentes que se encuentren en los 
siguientes supuestos: a) Que tengan a su cargo créditos fiscales firmes o sean 
omisos en el pago de sus contribuciones; b) Que tengan a su cargo créditos 
fiscales determinados, que siendo exigibles, no se encuentren pagados o 
garantizados en alguna de las formas permitidas por el Código Fiscal del Estado 
de Quintana Roo; c) Que estando inscritos ante el Registro Estatal de 
Contribuyentes, se encuentren como no localizados; y d) Que haya recaído sobre 
ellos sentencia condenatoria ejecutoria respecto a la comisión de un delito fiscal, 
con el propósito de dar publicidad a la población en general (incluyendo a los 
contribuyentes) de las personas incumplidas con quienes son susceptibles de 
llevar cabo operaciones o transacciones con amplias posibilidades de generarles 
conflictos de índole fiscal, situación que concordamos será de gran utilidad para 
dar certeza a la ciudadanía de que las personas con que realicen negocios se 
encuentran operando correctamente de conformidad a las leyes fiscales y podrán 
responder a los deberes contraídos. 
 
Por otra parte, se prevé se reforme el último párrafo del artículo 64, con la finalidad 
de establecer la procedencia de la condonación de multas cuando el infractor la 
consienta, en virtud de que en apego al texto vigente el infractor tiene que esperar 
a que fenezca el plazo de 45 días para pagar la totalidad de la multa o bien 
impugnar su imposición, haciendo más expedita la procedencia de las solicitudes 
de condonación. 
 
Con la finalidad de prevenir la aplicación de multas por cada contribución no 
declarada u obligación no cumplida, en el caso de la obligación de presentar 
declaraciones o avisos, cuando por diferentes contribuciones se deba presentar en 
una o en diversas formas oficiales y se omita hacerlo por alguna de ellas, se 
adiciona un párrafo a la fracción III del artículo 68, para homologar así las 
disposiciones de dicho precepto con lo previsto en el diverso numeral 75 fracción 
V del Código Fiscal de la Federación, y uniformar la actuación de la autoridad 
fiscal cuando funge en su carácter estatal o federal por coordinación, conforme a 
los acuerdos de colaboración signados por el Estado de Quintana Roo. 
 
Así también, la iniciativa establece la adición del artículo 110-B con el propósito de 
incorporar como delito conductas indebidas relacionadas con el resguardo, 
registro, administración, recepción, almacenaje, o distribución de medios de 
control fiscal o títulos de crédito o valores utilizados para el pago de 
contribuciones, tales como formas valoradas y enumeradas, calcomanías, órdenes 
de cobro, recibos de pago, placas, entre otros; tipo penal que será aplicable a los 
servidores públicos en ejercicio o con motivo de sus funciones. 
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A efecto de incorporar dentro de las formas de garantía del interés fiscal a la “carta 
de crédito”, se proyecta reformar el artículo 132 en su fracción I, en virtud de que 
representa una forma de garantía de fácil acceso al contribuyente, mismo que 
vendría a sumarse a las formas de garantía vigentes que actualmente en ciertos 
casos han representado dificultades por las formalidades complejas o 
presupuestos patrimoniales que le son inherentes, garantía que estimamos debe 
estar reconocida en la ley pues representa una opción práctica tanto para el 
contribuyente como para el cumplimiento de la obligación fiscal. 
 
Una figura que se destaca en el artículo 201 de la iniciativa, a opinión de esta 
Comisión, es el buzón tributario, como un medio de comunicación electrónica 
entre las autoridades fiscales y los contribuyentes, a través de la cual la autoridad 
fiscal podrá notificar actos y resoluciones administrativas; y los contribuyentes, 
incluyendo a los demás sujetos de las disposiciones fiscales, podrán presentar 
promociones, solicitudes, avisos, cumplimiento de requerimientos y efectuar 
consultas.  
 
Como consecuencia de esta adicción de la figura del buzón tributario, se proponen 
las siguientes reformas: 

  En el artículo 16 se establece la presentación de promociones en forma 
digital y su envío a través del buzón tributario, alternativamente a la impresa. 
  En el procedimiento de devolución de pagos indebidos, previsto en el 
numeral 21, se incorpora la facultad de las autoridades fiscales para efectuar 
requerimientos a los contribuyentes para subsanar errores en la solicitud 
respectiva o en sus anexos, a efecto de evitar denegar solicitudes ante 
omisiones subsanables, evitando el reinicio de trámites con el mismo fin; 
previniendo la formulación de dicho requerimiento mediante notificación 
personal o a través del buzón tributario, este caso deberá atenderse en la 
misma vía. 

  En el artículo 24 se incorpora la facultad de las autoridades fiscales para 
verificar la existencia y localización de los domicilios manifestados en los 
“avisos de cambios de domicilio”; y en su caso, dejar sin efectos dicho 
cambio, notificando esta situación personalmente o mediante el buzón 
tributario. 

  Se reforma la fracción V del artículo 29-B para establecer la notificación del 
aseguramiento precautorio de bienes a través de buzón tributario, en forma 
alternativa a su notificación personal prevista actualmente. 

  En el artículo 37 se instituye la obligación de transmitir en forma codificada 
los actos administrativos que consten en documentos digitales que deban 
notificarse por medio de buzón tributario a sus destinatarios. 

  Se reforma la fracción II del artículo 40 con el fin de incorporar dentro de las 
revisiones de gabinete el envío a través del buzón tributario de datos, 
documentos, informes, incluso de la contabilidad, requeridos a los 
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contribuyentes, responsables solidarios o terceros con ellos relacionados, 
incluyendo la formulación de este requerimiento en la misma vía. 
  Se modifica el artículo 47 para establecer la notificación por medio del buzón 
tributario, alternativamente a la notificación personal prevista actualmente, de 
la resolución determinante contribuciones omitidas derivadas de las visitas 
domiciliarias o revisiones de gabinete. 

  Se adiciona la fracción IV del artículo 110-A para sancionar con pena de 
prisión a quien modifique, destruya o provoque la pérdida de la información 
que contenga el buzón tributario con el objeto de obtener indebidamente un 
beneficio propio o para terceras personas en perjuicio del fisco estatal, o bien 
ingrese de manera no autorizada a dicho buzón, a fin de obtener información 
de terceros. 

  En el artículo 114 se estipula la presentación de los recursos de revocación a 
través del buzón tributario, en forma alternativa a la forma impresa. 

  Se reforman los artículos 126 fracción II y 129 para incorporar dentro de las 
formas de notificación al buzón tributario. 

  En la fracción V del artículo 138 se establece la notificación del embargo 
precautorio de bienes a través del buzón tributario, en forma alternativa a la 
notificación personal prevista actualmente. 

  Se reforma el artículo 174 en su fracción I para instaurar la notificación del 
avalúo en forma personal o por medio de buzón tributario, dentro de la etapa 
de remate del procedimiento administrativo de ejecución. 
  En el artículo 176 se precisa la notificación en forma personal o mediante el 
buzón tributario del acto de remate a acreedores que aparezcan en el 
certificado de gravámenes correspondientes a los últimos 10 años. 

  Se reforma el artículo 192-BIS para establecer la notificación de la causación 
de abandono de los bienes embargados a través de buzón tributario, en 
forma alternativa a la notificación personal o por correo certificado con acuse 
de recibo, previstas actualmente. 

  Adicionalmente, se reforma el artículo 194 para establecer que las 
disposiciones jurídicas relativas a medios electrónicos, incluyendo los 
mensajes de datos y firma electrónica avanzada, serán aplicables además de 
lo dispuesto en el propio Código y en la Ley de Hacienda del Estado de 
Quintana Roo, conforme a la Ley Sobre el Uso de Medios Electrónicos, 
Mensajes de Datos y Firma Electrónica Avanzada para el Estado de 
Quintana Roo. 

 
Esta Comisión del estudio realizado observa que la iniciativa pretende el desahogo 
expedito y eficaz de los procedimientos administrativos y el ágil cumplimiento de 
obligaciones fiscales, lo cual sin duda fortalecerá la base financiera necesaria para 
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que el Estado pueda brindar a la ciudadanía todos aquellos bienes y servicios que 
legalmente está obligado a otorgar. 
 
Basado en lo anterior, los suscritos diputados proponemos la aprobación en lo 
general de la iniciativa objeto del presente dictamen, sin embargo, con el fin de 
generar un ordenamiento enriquecido con las diferentes opiniones que al respecto 
se han vertido, nos permitimos someter las siguientes: 

 
MODIFICACIONES EN LO PARTICULAR 

 
1. Para efecto de brindar mayor claridad y comprensión a las disposiciones 

establecidas en la presente ley, consideramos oportuno realizar diversas 
precisiones de manera que aquellos artículos que traían consigo errores 
gramaticales de puntuación, redacción o concordancia, remisión de un 
artículo a otro o que sencillamente no se enumeraban correctamente, entre 
otros errores, fueron subsanados en sus deficiencias. 

 
2. En el párrafo noveno del artículo 21 de la iniciativa se estima conveniente 

establecer que el requerimiento que se hará al contribuyente que solicite una 
devolución, será por errores en los datos contenidos en la solicitud o sus 
anexos, precisando que en caso de este requerimiento ya no será necesario 
presentar una nueva solicitud.  

 
3. Asimismo, se sugiere modificar el orden de los artículos transitorios, para 

referir en el artículo primero la entrada en vigor del decreto que en su caso se 
expida y en el artículo segundo precisar que se derogan las disposiciones 
que se opongan al Decreto que se expida.  

 
4. Finalmente, por lo que respecta a la denominación de la minuta de la 

iniciativa, se propone modificar la misma, a efecto de que el Decreto que en 
su caso se expida, establezca con claridad las modificaciones en particular 
expuestas y en consecuencia sea susceptible de una fácil interpretación, así 
como de una correcta aplicación. 

 
Basado en lo anterior, los suscritos diputados nos permitimos someter a la 
consideración de este Honorable Pleno Legislativo, la siguiente: 
 
MINUTA DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN: EL PÁRRAFO 
PRIMERO Y LA FRACCIÓN I DEL ARTÍCULO 16, PÁRRAFO TERCERO DEL 
ARTÍCULO 18, ÚLTIMO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 24, FRACCIÓN V DEL 
ARTÍCULO 29-B, FRACCIÓN I DEL ARTÍCULO 37, FRACCIÓN II DEL 
ARTÍCULO 40, PRIMER PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 47, ÚLTIMO PÁRRAFO 
DEL ARTÍCULO 64, PRIMER PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 114, INCISO A) DE LA 
FRACCIÓN II DEL ARTÍCULO 126, PÁRRAFO PRIMERO DEL ARTÍCULO 129, 
FRACCIÓN I DEL ARTÍCULO 132, FRACCIÓN V DEL ARTÍCULO 138, 
FRACCIÓN I DEL ARTÍCULO 174, PRIMER PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 176, 
TERCER PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 192-BIS Y EL ARTÍCULO 194; Y SE 
ADICIONAN: UN SEXTO PÁRRAFO AL ARTÍCULO 16, LOS PÁRRAFOS 
NOVENO Y DÉCIMO AL ARTÍCULO 21, LOS PÁRRAFOS SEGUNDO, CON 
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CUATRO FRACCIONES, Y TERCERO AL ARTÍCULO 58, UN PÁRRAFO 
SEGUNDO A LA III DEL ARTÍCULO 68, UNA FRACCIÓN IV AL ARTÍCULO 110-
A, UN ARTÍCULO 110-B, LOS PÁRRAFOS SEGUNDO, TERCERO, CUARTO, 
QUINTO, SEXTO, SÉPTIMO, OCTAVO, NOVENO, DÉCIMO Y UNDÉCIMO DEL 
INCISO A) DE LA FRACCIÓN II DEL ARTÍCULO 126 Y UN ARTÍCULO 201; 
TODOS DEL CÓDIGO FISCAL DEL ESTADO DE QUINTANA ROO. 
 
ÚNICO: Se reforman: el párrafo primero y la fracción I del artículo 16, párrafo 
tercero del artículo 18, último párrafo del artículo 24, fracción V del artículo 29-B, 
fracción I del artículo 37, fracción II del artículo 40, primer párrafo del artículo 47, 
último párrafo del artículo 64, primer párrafo del artículo 114, inciso a) de la 
fracción II del artículo 126, párrafo primero del artículo 129, fracción I del artículo 
132, fracción V del artículo 138, fracción I del artículo 174, primer párrafo del 
artículo 176, tercer párrafo del artículo 192-Bis y el artículo 194; Y se adicionan: un 
sexto párrafo al artículo 16, los párrafos noveno y décimo al artículo 21, los 
párrafos segundo, con cuatro fracciones, y tercero al artículo 58, un párrafo 
segundo a la III del artículo 68, una fracción IV al artículo 110-A, un artículo 110-B, 
los párrafos segundo, tercero, cuarto, quinto, sexto, séptimo, octavo, noveno, 
décimo y undécimo del inciso a) de la fracción II del artículo 126 y un artículo 201; 
todos del Código Fiscal del Estado de Quintana Roo, para quedar como sigue: 
 
Artículo 16. Toda promoción dirigida a las autoridades fiscales, deberá 
presentarse mediante documento impreso, en este caso, deberá estar firmada por 
el interesado o por quien esté legalmente autorizado para ello, a menos que el 
promovente no sepa o no pueda firmar, caso en el que imprimirá su huella dactilar; 
también podrá presentarse en documento digital que contenga su firma electrónica 
avanzada a través del buzón tributario. 
 
… 
… 
 
I. Constar por escrito en documento impreso o digital; 
 
II. a IV. … 
 
… 
 
… 
 
Lo dispuesto en este artículo no es aplicable a las declaraciones, solicitudes de 
inscripción o avisos al registro estatal de contribuyentes a que se refiere el artículo 
24 de este Código. 
 
Artículo 18. … 
 
… 
 
Se aceptarán como medios de pago de las contribuciones, productos y 
aprovechamientos, siempre que se efectúen de forma referenciada conforme a los 
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medios electrónicos dispuestos por la Secretaría, el efectivo, los cheques 
certificados o de caja, los cheques personales del mismo banco en que se efectúe 
el pago, la transferencia electrónica de fondos, los dispositivos electrónicos 
autorizados por las disposiciones bancarias y demás que autorice la Secretaría, 
previa publicación en los periódicos de mayor circulación en el Estado. 
  
… 
 
I. a IV. …  
 
… 
 
Artículo 21. … 
 
…  
… 
… 
… 
… 
… 
… 
 
Cuando en una solicitud de devolución o en sus anexos existan errores en los 
datos contenidos en la misma, la autoridad requerirá al contribuyente para que 
mediante escrito y en un plazo de 3 días aclare dichos datos, apercibiéndolo que 
de no hacerlo dentro de dicho plazo, se le tendrá por desistido de la solicitud de 
devolución correspondiente. No será necesario presentar una nueva solicitud 
cuando los datos erróneos sólo se hayan consignado en la solicitud o en los 
anexos. Dicho requerimiento suspenderá el plazo previsto para efectuar la 
devolución, durante el período que transcurra entre el día hábil siguiente en que 
surta efectos la notificación del requerimiento y la fecha en que se atienda el 
requerimiento. 
 
Los requerimientos a que se refiere este artículo se formularán por la autoridad 
fiscal en documento escrito o digital que se notificará al contribuyente 
personalmente o a través del buzón tributario, en este último caso el contribuyente 
deberá atenderlo mediante este medio. 
 
Artículo 24. … 
 
… 
… 
… 
… 
 
La solicitud o los avisos a que se refiere el primer párrafo de este artículo que se 
presenten en forma extemporánea, surtirán sus efectos a partir de la fecha en que 
sean presentados. Las autoridades fiscales podrán verificar la existencia y 
localización del domicilio fiscal manifestado por el contribuyente en el aviso de 
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cambio de domicilio y, en el caso de que el lugar señalado no se considere 
domicilio fiscal en los términos del artículo 13 de este Código o los contribuyentes 
no sean localizados en dicho domicilio, el aviso de cambio de domicilio no surtirá 
sus efectos. Tal situación será notificada a los contribuyentes personalmente o a 
través del buzón tributario. 
 
Artículo 29-B. … 
 
I. a IV. … 
 
V. La autoridad fiscal notificará al contribuyente, responsable solidario o tercero 
relacionado con ellos a más tardar el tercer día siguiente a aquél en que se haya 
practicado el aseguramiento, señalando la conducta que lo originó y, en su caso, 
el monto sobre el cual procedió el mismo. La notificación se hará personalmente o 
a través del buzón tributario al contribuyente, responsable solidario o tercero 
relacionado. 
 
VI. a VII. … 
 
… 
… 
… 
… 
… 
… 
 
Artículo 37. … 
 
I. Constar por escrito, en documento impreso o digital, mediante mensaje de 
datos. Tratándose de actos administrativos que consten en documentos digitales, 
serán notificados por medio del buzón tributario y transmitirse codificados a los 
destinatarios; 
  
II. a V… 
 
… 
… 
… 
… 
…  
… 
 
Artículo 40. … 
 
I. …  
 
II. Requerir a los contribuyentes, responsables solidarios o terceros con ellos 
relacionados, para que exhiban en su domicilio, establecimientos, en las oficinas 
de las propias autoridades o dentro del buzón tributario, dependiendo de la forma 
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en que se efectuó el requerimiento, la contabilidad, así como que proporcionen los 
datos, otros documentos o informes que se les requieran a efecto de llevar a cabo 
su revisión. 
 
III. a VI. … 
 
… 
… 
 
Artículo 47. Las autoridades fiscales que al ejercer las facultades de 
comprobación a que se refieren los artículos 40 y 45 de este Código, conozcan de 
hechos u omisiones que puedan entrañar incumplimiento de las disposiciones 
fiscales, determinarán las contribuciones omitidas mediante resolución, que se 
notificará personalmente o por medio del buzón tributario, al contribuyente dentro 
de un plazo máximo de nueve meses, contados a partir de la fecha en que se 
levante el acta final de la visita o, tratándose de la revisión de los contribuyentes 
que se efectúe en las oficinas de las autoridades fiscales, a partir de la fecha en 
que concluya el plazo a que se refiere la fracción VI del artículo 45 de este Código. 
 
… 
… 
 
Artículo 58. ... 
 
La reserva a que se refiere este artículo no resulta aplicable respecto del nombre, 
denominación o razón social y clave del registro de contribuyentes de aquéllos que 
se encuentren en los siguientes supuestos: 

 
I.  Que tengan a su cargo créditos fiscales firmes o sean omisos en el pago de 

sus contribuciones. 
 
II.  Que tengan a su cargo créditos fiscales determinados, que siendo exigibles, 

no se encuentren pagados o garantizados en alguna de las formas 
permitidas por este Código. 

 
III.  Que estando inscritos ante el registro estatal de contribuyentes, se 

encuentren como no localizados. 
 
IV.  Que haya recaído sobre ellos sentencia condenatoria ejecutoria respecto a la 

comisión de un delito fiscal. 
 
La Secretaría publicará en su página de internet el nombre, denominación o razón 
social y clave del registro de contribuyentes de aquéllos que se ubiquen en alguno 
de los supuestos a los que se refiere el párrafo anterior. Los contribuyentes que 
estuvieran inconformes con la publicación de sus datos, podrán llevar a cabo el 
procedimiento de aclaración que la Secretaría determine mediante reglas de 
carácter general, en el cual podrán aportar las pruebas que a su derecho 
convenga. La autoridad fiscal deberá resolver el procedimiento en un plazo de tres 
días, contados a partir del día siguiente al que se reciba la solicitud 
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correspondiente y, en caso de aclararse dicha situación, la Secretaría procederá a 
eliminar la información publicada que corresponda. 
 
Artículo 64. … 
 
…  
… 
 
Solo procederá la condonación de multas que hayan quedado firmes o que sean 
consentidas por el infractor y siempre que un acto administrativo conexo no sea 
materia de impugnación. Se tendrá por consentida la multa, cuando el 
contribuyente solicite su condonación.  
 
Artículo 68. … 
  
I. a II. …  
 
III. … 
 
Tratándose de la presentación de declaraciones o avisos, cuando por diferentes 
contribuciones se deba presentar en una o en diversas formas oficiales y se omita 
hacerlo por alguna de ellas, se aplicará una multa por cada contribución no 
declarada u obligación no cumplida. 
 
IV. … 
 
Artículo 110-A. … 
 
I. a II. … 
 
III. … 
 
… 
… 
 
IV. Modifique, destruya o provoque la pérdida de la información que contenga el 
buzón tributario con el objeto de obtener indebidamente un beneficio propio o para 
terceras personas en perjuicio del fisco estatal, o bien ingrese de manera no 
autorizada a dicho buzón, a fin de obtener información de terceros. 
 
Artículo 110-B. Se sancionará de tres meses a tres años de prisión al servidor 
público que en ejercicio de sus funciones o con motivo de ellas contravenga la 
normatividad aplicable respecto al resguardo, registro, administración, recepción, 
almacenaje o distribución de formas valoradas y numeradas, calcomanías, 
órdenes de cobro, recibos de pago, placas, tarjetones o cualquier otro medio de 
control fiscal o de los títulos de crédito o valores utilizados para el pago de 
contribuciones. 
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Artículo 114. El escrito de interposición del recurso deberá presentarse ante la 
autoridad competente en razón del domicilio del contribuyente o ante la que emitió 
o ejecutó el acto impugnado, dentro del término de cuarenta y cinco días 
siguientes a aquel en que haya surtido efectos su notificación; también podrá 
presentarse a través del buzón tributario, dentro de dicho plazo. 
  
… 
… 
 
Artículo 126. … 
  
I. … 
  
II. … 
  
a) Personalmente o por correo certificado con acuse de recibo o mensaje de datos 
con acuse de recibo en el buzón tributario, cuando se trate de citatorios, 
requerimientos, solicitudes de informes o documentos y de actos administrativos 
que puedan ser recurridos. 
  
La notificación electrónica de documentos digitales se realizará en el buzón 
tributario conforme las reglas de carácter general que para tales efectos 
establezca la Secretaría.  

 
El acuse de recibo consistirá en el documento digital con firma electrónica que 
transmita el destinatario al abrir el documento digital que le hubiera sido enviado. 

 
Las notificaciones electrónicas, se tendrán por realizadas cuando se genere el 
acuse de recibo electrónico en el que conste la fecha y hora en que el 
contribuyente se autenticó para abrir el documento a notificar. 

 
Previo a la realización de la notificación electrónica, al contribuyente le será 
enviado un aviso mediante el mecanismo elegido por el contribuyente en términos 
del último párrafo del artículo 201 de este Código. 

 
Los contribuyentes contarán con tres días para abrir los documentos digitales 
pendientes de notificar. Dicho plazo se contará a partir del día siguiente a aquél en 
que le sea enviado el aviso al que se refiere el párrafo anterior. 

 
En caso de que el contribuyente no abra el documento digital en el plazo 
señalado, la notificación electrónica se tendrá por realizada al cuarto día, contado 
a partir del día siguiente a aquél en que le fue enviado el referido aviso. 
 
La clave de seguridad será personal, intransferible y de uso confidencial, por lo 
que el contribuyente será responsable del uso que dé a la misma para abrir el 
documento digital que le hubiera sido enviado. 
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El acuse de recibo también podrá consistir en el documento digital con firma 
electrónica avanzada que genere el destinatario del documento remitido al 
autenticarse en el medio por el cual le haya sido enviado el citado documento. 

 
Las notificaciones electrónicas estarán disponibles en el portal de internet 
establecido al efecto por las autoridades fiscales y podrán imprimirse para el 
interesado, dicha impresión contendrá un sello digital que lo autentifique. 

 
Las notificaciones en el buzón tributario serán emitidas anexando el certificado 
digital correspondiente, conforme a lo señalado en el artículo 37 de este Código y 
el Capítulo VII de la Ley Sobre el Uso de Medios Electrónicos, Mensaje de Datos y 
Firma Electrónica Avanzada para el Estado de Quintana Roo. 
 
b) a e) … 
 
Artículo 129. Cuando la notificación se efectúe personalmente y el notificador no 
encuentre a quien deba notificar, le dejará citatorio en el domicilio para que le 
espere a una hora fija del día hábil siguiente, o bien, la autoridad comunicará el 
citatorio de referencia a través del buzón tributario. 
 
…  
… 
… 
 
Artículo 132. … 
  
I. Depósito de dinero en la Unidad Administrativa de su respectiva jurisdicción o 
carta de crédito;  
  
II. a V. … 
 
… 
… 
 
Artículo 138. … 
 
… 
 
I. a IV. … 
 
V. A más tardar al tercer día siguiente a aquél en que hubiera tenido lugar el 
embargo precautorio, la autoridad fiscal notificará al contribuyente la conducta que 
originó la medida y, en su caso, el monto sobre el cual procede. La notificación se 
hará personalmente o a través del buzón tributario. 
 
VI. … 
… 
… 
... 
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… 
… 
… 
 
Artículo 174. … 
  
I. La autoridad que deba proceder al remate, nombrará un perito y una vez que 
éste haya rendido su dictamen, deberá presentarlo dentro del término de 10 días, 
si se trata de avalúos de bienes muebles, 20 días si se trata de avalúos de bienes 
inmuebles y 30 días si se trata de avalúos de negociaciones, contados a partir de 
la fecha de su designación. Se hará saber al interesado, mediante notificación 
personal o por medio del buzón tributario, para que de no estar conforme con el 
peritaje, nombre perito de su parte dentro del término de 3 días. Dicho perito 
deberá comparecer dentro de los 2 días siguientes a aceptar el cargo y emitir 
dentro de los plazos señalados anteriormente, de 10, 20 o 30 días 
respectivamente, su dictamen correspondiente. En caso de que el interesado no 
designe perito, se le tendrá por conforme, y  
  
II. … 
 
… 
 
Artículo 176. Los acreedores que aparezcan en el certificado de gravámenes 
correspondientes a los últimos 10 años, el cual deberá obtenerse oportunamente, 
serán notificados personalmente o por medio del buzón tributario para el acto de 
remate, y en caso de no ser factible por alguna de las causas a que se refiere el 
inciso d) de la fracción II del artículo 126, se tendrá como citación la que se haga 
en la convocatoria en que se anuncie el remate, en la que deberá expresarse el 
nombre del acreedor o acreedores. 
 
… 
 
Artículo 192-Bis. … 
 
I. a IV. … 
 
V. … 
 
… 
 
Cuando los bienes embargados hubieran causado abandono, las autoridades 
fiscales notificarán personalmente o por medio del buzón tributario o por correo 
certificado con acuse de recibo a los propietarios de los mismos, que ha 
transcurrido el plazo de abandono y que cuentan con quince días para retirar los 
bienes, previo pago de los derechos de almacenaje causados. En los casos en 
que no se hubiera señalado domicilio o el señalado no corresponda a la persona, 
la notificación se efectuará a través de estrados o del buzón tributario. 
 
… 
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… 
 
Artículo 194. Las disposiciones en materia de medios electrónicos, mensaje de 
datos y firma electrónica avanzada serán aplicables conforme a lo dispuesto en 
este Código, en la Ley de Hacienda del Estado de Quintana Roo y en la Ley Sobre 
el Uso de Medios Electrónicos, Mensajes de Datos y Firma Electrónica Avanzada 
para el Estado de Quintana Roo. 
 
Artículo 201. Las personas físicas y morales inscritas en el registro estatal de 
contribuyentes podrán solicitar la asignación de un buzón tributario, consistente en 
un sistema de comunicación electrónico ubicado en la página de internet de la 
Secretaría, a través del cual: 

 
I.  La autoridad fiscal podrá realizar la notificación de cualquier acto o resolución 

administrativa que emita, en documentos digitales, incluyendo cualquiera que 
pueda ser recurrido. 

 
II. Los contribuyentes podrán presentar promociones, solicitudes, avisos o dar 

cumplimiento a requerimientos de la autoridad, a través de documentos 
digitales, y realizar consultas sobre su situación fiscal. 

 
Las personas físicas y morales que tengan asignado un buzón tributario deberán 
consultarlo dentro de los tres días siguientes a aquél en que reciban un aviso 
electrónico enviado por la Secretaría al correo electrónico proporcionado a la 
autoridad fiscal para tal efecto. La autoridad enviará por única ocasión a dicho 
correo electrónico un aviso de confirmación que servirá para corroborar la 
autenticidad y correcto funcionamiento de éste. 
 

TRANSITORIOS 
 
PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor a partir del 1° de enero de 2015, 
previa publicación en el Periódico Oficial del Estado de Quintana Roo. 
 
SEGUNDO. Se derogan todas las disposiciones que se opongan al presente 
Decreto. 
 
Por todo lo expuesto, nos permitimos someter a la consideración de este Alto 
Pleno deliberativo, los siguientes puntos de: 
 
SECRETARIO: Se procede a la lectura del dictamen. 
 

DICTAMEN 
 

PRIMERO. Se aprueba en lo general la iniciativa por la que se reforman y 
adicionan diversas disposiciones del Código Fiscal del Estado de Quintana Roo.  
 
SEGUNDO. Son de aprobarse en lo particular, las modificaciones planteadas a la 
iniciativa, en los términos del presente dictamen. 
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SALA DE COMISIONES “CONSTITUYENTES DE 1974” DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO, EN LA CIUDAD DE CHETUMAL, CAPITAL DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE QUINTANA ROO, A LOS ONCE DÍAS DEL 
MES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL CATORCE. 
 

LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTO Y CUENTA  
 

 
SECRETARIO:  Es cuanto, Diputado Presidente. 
 
PRESIDENTE:  Está a consideración de esta Legislatura en lo general el 

dictamen presentado.  
 
 Si algún Diputado desea hacer alguna observación, sírvase 

manifestarlo. 

NOMBRES A FAVOR EN CONTRA 

 
Dip. José Luis Toledo Medina. 

  

 
Dip. Arlet Mólgora Glover. 

  

  
Dip. Remberto Estrada Barba. 

  

  
Dip. Pedro José Flota Alcocer. 

  

 
Dip. Marcia Alicia Fernández Piña. 

  



Sesión 30 del 11  de  diciembre  de 2014                        Diario de los Debates 243 
 

 

 
PRESIDENTE: No habiendo observación alguna, Diputado Secretario, sírvase 

someter a votación en lo general el Dictamen presentado. 
 
SECRETARIO:  Se somete a votación en lo general el Dictamen presentado, 

sírvanse los Diputados emitir su voto en la forma acostumbrada. 
 
 (Se somete a votación). 
 
SECRETARIO: Informo a la Presidencia que el Dictamen presentado ha sido 

aprobado por unanimidad en lo general. 
 
PRESIDENTE:  En tal virtud, se declara aprobado en lo general el dictamen 

presentado. 
 

Está a consideración de esta Legislatura en lo particular el 
dictamen presentado.  
 
Si algún Diputado desea hacer alguna observación, sírvase 
manifestarlo. 

 
 No habiendo quien haga uso de la palabra, Diputado Secretario, 

sírvase someter a votación en lo particular el Dictamen 
presentado. 

 
SECRETARIO:  Se somete a votación en lo particular el Dictamen presentado, 

sírvanse los Diputados emitir su voto en la forma acostumbrada. 
 
 (Se somete a votación). 
 
SECRETARIO: Informo a la Presidencia que el Dictamen presentado ha sido  

aprobado por unanimidad en lo particular. 
 
PRESIDENTE: En tal virtud, se declara aprobado en lo particular el Dictamen 

presentado. 
 

Se invita a todos los presentes ponerse de pie. 
 
LA HONORABLE DÉCIMO CUARTA LEGISLATURA 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
QUINTANA ROO; DECRETA: SE REFORMAN: EL PÁRRAFO 
PRIMERO Y LA FRACCIÓN I DEL ARTÍCULO 16, PÁRRAFO 
TERCERO DEL ARTÍCULO 18, ÚLTIMO PÁRRAFO DEL 
ARTÍCULO 24, FRACCIÓN V DEL ARTÍCULO 29-B, 
FRACCIÓN I DEL ARTÍCULO 37, FRACCIÓN II DEL 
ARTÍCULO 40, PRIMER PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 47, 
ÚLTIMO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 64, PRIMER PÁRRAFO 
DEL ARTÍCULO 114, INCISO A) DE LA FRACCIÓN II DEL 
ARTÍCULO 126, PÁRRAFO PRIMERO DEL ARTÍCULO 129, 
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FRACCIÓN I DEL ARTÍCULO 132, FRACCIÓN V DEL 
ARTÍCULO 138, FRACCIÓN I DEL ARTÍCULO 174, PRIMER 
PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 176, TERCER PÁRRAFO DEL 
ARTÍCULO 192-BIS Y EL ARTÍCULO 194; Y SE ADICIONAN: 
UN SEXTO PÁRRAFO AL ARTÍCULO 16, LOS PÁRRAFOS 
NOVENO Y DÉCIMO AL ARTÍCULO 21, LOS PÁRRAFOS 
SEGUNDO, CON CUATRO FRACCIONES, Y TERCERO AL 
ARTÍCULO 58, UN PÁRRAFO SEGUNDO A LA III DEL 
ARTÍCULO 68, UNA FRACCIÓN IV AL ARTÍCULO 110-A, UN 
ARTÍCULO 110-B, LOS PÁRRAFOS SEGUNDO, TERCERO, 
CUARTO, QUINTO, SEXTO, SÉPTIMO, OCTAVO, NOVENO, 
DÉCIMO Y UNDÉCIMO DEL INCISO A) DE LA FRACCIÓN II 
DEL ARTÍCULO 126 Y UN ARTÍCULO 201; TODOS DEL 
CÓDIGO FISCAL DEL ESTADO DE QUINTANA ROO 
 

PRESIDENTE: Sírvanse los presentes tomar asiento. 
 
Diputado Secretario, continúe con el siguiente punto del orden 
del día. 
 

SECRETARIO:  El siguiente punto del orden del día es la lectura del Dictamen 
con Minuta de Ley de Ingresos del Estado de Quintana Roo 
para el Ejercicio Fiscal 2015; para su aprobación, en su caso. 

 
 (Lectura dispensada). 
 
HONORABLE PLENO LEGISLATIVO 
 
Los suscritos Diputados de la Comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuenta de 
esta H. XIV Legislatura del Estado, con fundamento en lo dispuesto por los 
artículos 33, 35, 43, 114 y 115 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo y los 
artículos 3, 4, 8, 50 y 55 del Reglamento de Comisiones del Poder Legislativo, 
ambos ordenamientos del Estado de Quintana Roo, nos permitimos someter a su 
consideración, el presente documento legislativo conforme a los siguientes 
apartados: 

 
A N T E C E D E N T E S 

 
En sesión plenaria número 28, celebrada el día nueve de diciembre del año en 
curso, correspondiente al Primer Periodo Ordinario de Sesiones del Segundo Año 
de Ejercicio Constitucional de la Honorable XIV Legislatura del Estado, se dio 
lectura a la Iniciativa de Ley de Ingresos del Estado para el Ejercicio Fiscal 2015, 
presentada por el Licenciado Roberto Borge Angulo, Gobernador Constitucional 
del Estado, en ejercicio de la facultad que le confiere el artículo 68, fracción I y en 
cumplimiento de la obligación prevista en el numeral 91 fracción VII, ambos 
ordenamientos de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Quintana Roo.  
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Con fundamento en lo establecido en el artículo 111 de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo del Estado, la Iniciativa de referencia, acordó ser turnada por el 
Presidente de la Mesa Directiva en funciones, a la Comisión de Hacienda, 
Presupuesto y Cuenta, para su análisis, estudio y posterior dictamen, en términos 
de lo dispuesto por los numerales 114 y 115 del ordenamiento en cita.  
 
En tal sentido, esta Comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuenta, estima 
necesario tomar en cuenta para la elaboración del presente dictamen, las medidas 
tributarias, estrategias de política de ingresos y estrategias de finanzas públicas 
establecidas por el Ejecutivo Estatal. 
 
Por todo lo anterior, los Diputados integrantes de esta Comisión nos permitimos 
presentar a la consideración de este Honorable Pleno Legislativo, las siguientes: 
 

C O N S I D E R A C I O N E S 
 
Por mandato constitucional establecido en el artículo 31 fracción IV, es obligación 
de los mexicanos, contribuir al gasto público, así de la Federación, como del 
Distrito Federal o Estados y de los Municipios en que residan, de manera 
proporcional y equitativa que dispongan las leyes.  
 
Nuestra Carta Magna, en su artículo 73 fracción VII, establece que dentro de las 
facultades que tiene el Congreso de la Unión, está la de imponer las 
contribuciones que sean necesarias para cubrir el Presupuesto, por lo que la 
Federación puede recurrir a las diferentes fuentes tributarias existentes para 
gravarlas.  
 
Asimismo, en el propio artículo 73, fracción XXIX, se limita la facultad impositiva 
de los Estados mediante la reserva expresa de determinadas fuentes de ingresos 
a la Federación, al señalarse que el Congreso de la Unión, tiene facultad legal 
para establecer contribuciones, así como la forma en que las entidades federativas 
participarán en el rendimiento de dichas contribuciones especiales, en la 
proporción que la ley secundaria federal determine. Cabe señalar que el presente 
ordenamiento establece que las legislaturas locales fijarán el porcentaje 
correspondiente a los Municipios, en sus ingresos por concepto del impuesto 
sobre energía eléctrica. 
 
En materia hacendaria, en el caso de que una entidad federativa no respetase el 
Sistema Nacional de Coordinación Fiscal, tendría un derecho limitado a recibir de 
forma exclusiva participaciones producto de la recaudación de las contribuciones 
especiales contenidas en la fracción XXIX del artículo 73 Constitucional, en las 
proporciones señaladas en la Ley de la materia.  
 
Ahora bien, la iniciativa que dictamina, dispone como políticas de ingresos para el 
ejercicio fiscal 2015, las siguientes:  
 
POLÍTICAS DE INGRESOS  
 
Nacionales  
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Para la estimación de los ingresos presupuestarios de este ejercicio, se 
consideran los siguientes aspectos: 
 
La economía mexicana para el 2015 estima un crecimiento del Producto Interno 
Bruto (PIB) del 3.7 por ciento, proyecta un tipo de cambio de 13.40 pesos por 
dólar, establece un precio de referencia de la mezcla mexicana de petróleo de 
79.0 dólares por barril. 
 
Las perspectivas esperadas en economía y finanzas son principalmente las 
siguientes: 
  El establecimiento de nuevas medidas de responsabilidad hacendaria que 

refrendan el compromiso con la estabilidad macroeconómica de las presente 
Administración. 

  La creación de nuevos fondos y reglas para el manejo, de ingresos excedentes 
que transparentarán el uso de los ingresos petroleros y permitirán generar ahorro 
para enfrentar choques adversos a las finanzas públicas. 

  En materia de ingresos, se establece un nuevo régimen fiscal para Pemex, se 
generarán nuevos ingresos asociados a la apertura del sector energético y 
entrarán en vigor medidas tributarias pendientes emanadas de la Reforma 
Hacendaria aprobada en 2013. 

  Se continuarán acelerando las exportaciones no petroleras, por la evolución 
esperada de la economía estadounidense. 

  Proyectan un fortalecimiento de la demanda interna, con crecimiento en el empleo 
formal, crédito a las empresas, inversión pública y del salario real. 

  Esperan que las reformas estructurales impulsadas tengan un efecto positivo 
sobre el consumo y la inversión privada, en especial de la construcción.  

  La inflación estimada la proyectan con un intervalo de variabilidad que podrá 
oscilar entre el 2% y el 4% como máximo. 

  Las reformas impulsadas promoverán mayor flujo de capitales, fortaleciendo 
nuestra moneda. 

  No se contemplan reformas al marco fiscal en cumplimiento del Acuerdo de 
Certidumbre Tributaria de fecha 27 de Febrero de 2014, por lo cual no hay 
incremento de impuestos ni disminución de beneficios fiscales. 

  Se esperan menores ingresos petroleros a los observados en 2014, por la baja 
plataforma de producción, que se revertirán después de 2015 con la reforma 
energética. 

  Los ingresos petroleros serán transferidos por el Fondo Mexicano del Petróleo, 
quien administrará la renta petrolera y la plataforma de producción petrolera ya no 
será exclusiva de Pemex. 
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Locales 
  El sistema de bancarización de las contribuciones se fortalecerá mediante 

la acreditación inmediata de los pagos, permitiendo a los contribuyentes 
obtener la factura electrónica y los servicios de manera ágil. 

  Seguirán fortaleciéndose las áreas de atención al contribuyente, aplicando 
los mecanismos necesarios para cumplir de una manera ágil y sencilla con 
sus obligaciones fiscales en tiempo y forma. 

  Se implementará publicidad relacionada con el cumplimiento de las 
obligaciones fiscales en el portal electrónico de la Secretaría y en los 
medios impresos. 

  En seguimiento con el programa federal de Crezcamos Juntos, se 
continuarán ofreciendo beneficios en el sector salud, vivienda y crédito a los 
ciudadanos que se inscriban al Régimen de Incorporación Fiscal que 
tengan alguna actividad económica en la informalidad.  

  Se fortalecerán las acciones relativas a la verificación del cumplimiento de 
las obligaciones fiscales de los contribuyentes, aplicando estrictamente los 
procedimientos contenidos en las leyes respectivas, para garantizar y 
recuperar los créditos fiscales.  

  Se consolidarán los sistemas de vigilancia de obligaciones y procesos de 
fiscalización, con el mejoramiento en el control de la cartera de créditos y la 
aplicación de procedimiento del cobro coactivo. 

 
La estimación en ingresos estatales, que se pretenden para el ejercicio fiscal 
2015, son las siguientes: 
 
ESTIMACIÓN DE INGRESOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 2015 
 
PROPIOS: Se estima recaudar la cantidad de $3,831,882,883.00 (SON: TRES 
MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y UN MILLONES OCHOCIENTOS OCHENTA Y 
DOS MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y TRES PESOS 00/100 M.N.), los cuales 
representan el 10.1 por ciento del total de ingresos, los cuales se integran de la 
siguiente manera: 
 

CONCEPTO PESOS % 
Ingresos Propios 3,831,882,883 100.00% 

Impuestos 2,085,872,929 54.4% 
Derechos 703,985,328 18.4% 
Productos 129,207,697 3.4% 

Aprovechamientos  912,816,929 23.8% 
 

Los impuestos representan el 54.4 por ciento del total de los ingresos propios, los 
conceptos más relevantes son el Hospedaje y Nóminas. En la propuesta se prevé 
un crecimiento en la actividad económica y turística así como la inclusión del pago 
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del impuesto sobre nóminas de las dependencias y organismos del Ejecutivo del 
Estado, lo que permitirá mayores ingresos de dichos impuestos. 
 
Los derechos ascienden a $703,985,328.00 (SON: SETECIENTOS TRES 
MILLONES NOVECIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL TRESCIENTOS 
VEINTIOCHO PESOS 00/100 M.N.), representan el 18.4 por ciento del total de los 
Ingresos Propios y se conforma de los siguientes servicios del Registro Público de 
la Propiedad y del Comercio, en materia de Licencias de Bebidas Alcohólicas, 
Control Vehicular y Servicios de Tránsito. Los ingresos se determinaron en base a 
la dinámica de recaudación del ejercicio anterior; no se considera el impacto del 
programa de canje de placas que se efectuó en el ejercicio 2014. 
 
Los Productos representan un 3.4 por ciento del total de los Ingresos Propios; es 
decir $129,207,697.00 (SON: CIENTO VEINTINUEVE MILLONES DOSCIENTOS 
SIETE MIL SEISCIENTOS NOVENTA Y SIETE PESOS 00/100 M.N.), los 
principales conceptos son: productos diversos y la recuperación  de los créditos de 
vivienda entre otros conceptos menores.  
 
Los Aprovechamientos representan la cantidad de $912,816,929.00 (SON: 
NOVECIENTOS DOCE MILLONES OCHOCIENTOS DIECISÉIS MIL 
NOVECIENTOS VEINTINUEVE PESOS 00/100 M.N.), esta cifra representa un 
23.8 por ciento del total de los Ingresos Propios, los cuales corresponden a los 
conceptos de aprovechamientos diversos, donaciones de particulares y multas no 
fiscales. En atención a la armonización contable se integran los conceptos de los 
Convenios de Adhesión al Sistema Nacional de Coordinación Fiscal como es el 
Impuesto Sobre Tenencia o Uso de Vehículos (Rezago), Impuesto Sobre 
Automóviles Nuevos y Otros Ingresos por Coordinación. Los Ingresos se 
determinaron en base a la dinámica de recaudación del ejercicio anterior.  
 
PARTICIPACIONES: Se estima recibir recursos federales del ramo 28 por la 
cantidad de $7,216,534,095.00 (SON: SIETE MIL DOSCIENTOS DIECISÉIS 
MILLONES QUINIENTOS TREINTA Y CUATRO MIL NOVENTA Y CINCO PESOS 
00/100 M.N.), cifra que representa el 19.0 por ciento de los ingresos totales, la 
base de cálculo de estos recursos es la Recaudación Federal Participable 
(Ingresos Tributarios Federales), la cual se distribuye a las Entidades Federativas 
de acuerdo a las fórmulas establecidas en la Ley de Coordinación Fiscal Federal, 
así como para este ejercicio se considera la creación del Fondo de Impuesto 
Sobre la Renta. 
 
CONCEPTO  PESOS                                     % 
Participaciones 7,216,534,095 100.0% 
Fondo General de Participaciones 5,634,834,649 78.0% 
Fondo  de Fomento Municipal 374,350,693 5.2% 
Fondo de Fiscalización y 
Recaudación 

307,142,743 4.3% 

Impuesto Especial sobre 
Producción y Servicios 

190,143,362 2.6% 

Fondo de Compensación del ISAN  48,019,154 0.7% 
Fondo de Compensación de 65,408,968 0.9% 
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REPECOS e Intermedios  
Impuesto a la Gasolina y Diésel 308,645,921 4.3% 
Fondo de Impuesto Sobre la 
Renta 

287,988,605 4.0% 

 
APORTACIONES: De conformidad con el capítulo V de la Ley de Coordinación 
Fiscal Federal y el Presupuesto de Egresos de la Federación se establecen los 
recursos del Ramo 33, Aportaciones Federales para las Entidades Federativas, 
que representan un 22.0 por ciento del total de los ingresos; se estima que 
Quintana Roo recibirá recursos por los siguientes fondos: 
 
CONCEPTO PESOS                % 
Aportaciones 8,335,778,441 100.0% 
Fondo de Aportaciones para la Nómina 
Educativa y Gasto Operativo 

4,716,419,397 56.5% 

Fondo de Aportaciones para los Servicios de 
Salud 

1,307,265,083 15.7% 

Fondo de Aportaciones para la Infraestructura 
Social 

591,954,966 7.1% 

Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento 
de los Municipios 

747,057,383 9.0% 

Fondo de Aportaciones Múltiples 385,581,809 4.6% 
Fondo de Aportaciones para la Educación 
Tecnológica y de Adultos 

122,280,871 1.5% 

Fondo de Aportaciones para la Seguridad 
Pública 

176,039,099 2.1% 

Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento 
de las Entidades Federativas  

289,179,833 3.5% 

 
CONVENIOS: Para el Ejercicio Fiscal 2015, se pretende gestionar recursos por 
convenios del orden de los $3,851,233,282.00 (SON: TRES MIL OCHOCIENTOS 
CINCUENTA Y UN MILLONES DOSCIENTOS TREINTA Y TRES MIL 
DOSCIENTOS OCHENTA Y DOS PESOS 00/100 M.N.), que representan el 10.1 
por ciento del total de los ingresos y corresponde a los siguientes conceptos: 
recursos para las Universidades del Estado, así como aquellos del sector 
Educación (Ramo 11), Salud e Inversión Pública y otros convenios como para la 
dotación de agua potable en zonas rurales y urbanas. 
 
   CONCEPTO               PESOS            % 
Convenios 3,851,233,282 100.0 
Aportaciones especiales federales 3,598,289,391 93.4 
Ingresos para universidades del estado 252,943,891 6.6 
Fondo de Estabilización de los Ingresos de las 
Entidades Federativas 

0 0.0 

Los ingresos derivados de financiamientos asciende a $14,727,991,143.00 (SON: 
CATORCE MIL SETECIENTOS VEINTISIETE MILLONES NOVECIENTOS 
NOVENTA Y UN MIL CIENTO CUARENTA Y TRES PESOS 00/100 M.N), que 
representa el 38.8 ´por ciento del total de los ingresos del Estado. 
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Por las consideraciones anteriores, la estimación de los ingresos para el Ejercicio 
Fiscal 2015 asciende a $ 37,963,419,844.00 (SON: TREINTA Y SIETE MIL 
NOVECIENTOS SESENTA Y TRES MILLONES CUATROCIENTOS DIECINUEVE 
MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y CUATRO PESOS 00/100 M.N.). 
 
Por todo lo anterior, esta comisión dictaminadora propone la aprobación en lo 
general de la iniciativa objeto del presente dictamen, sin embargo, derivado del 
análisis realizado, nos permitimos formular la siguiente: 

 
MODIFICACIÓN EN LO PARTICULAR 

 
En razón de que en la iniciativa de Ley de Hacienda del Estado presentada a la 
consideración de esta Soberanía, se pretende modificar el “Impuesto sobre 
Enajenación de Vehículos de Motor y Bienes Muebles Usados entre Particulares” 
para transformar su objeto y delimitarlo únicamente a los vehículos de motor 
usados, excluyendo en ese tenor a los bienes muebles en general, debido a que 
su aplicación resulta inoperante al carecerse de las medidas de control para que la 
autoridad tenga conocimiento de este tipo de enajenaciones, es que en 
concordancia con ello, se sugiere modificar la denominación de dicho impuesto 
dentro del apartado de Impuestos, para quedar como Impuesto sobre Enajenación 
de Vehículos de Motor Usados entre Particulares. 
 
En mérito a lo anterior, sometemos a la consideración de la Honorable XIV 
Legislatura del Estado, la siguiente: 

 
MINUTA DE LEY DE INGRESOS DEL ESTADO DE QUINTANA ROO, PARA EL 
EJERCICIO FISCAL 2015. 
 
ARTICULO 1º.- En el Ejercicio Fiscal 2015, el Estado de Quintana Roo recibirá los 
ingresos provenientes de los conceptos y en las cantidades estimadas que a 
continuación se mencionan: 

 
CONCEPTO PESOS 
Impuestos 2,085,872,929 
Impuestos sobre los ingresos 2,640,480 
Al libre ejercicio de profesiones y actividades lucrativas 2,640,480 
Impuestos sobre el patrimonio 47,902,130 
Sobre uso o tenencia vehicular 47,902,130 
Impuestos sobre la producción, el consumo y las 
transacciones 736,868,980 

Sobre enajenación de vehículos de motor usados entre 
particulares 

12,712,202 

Al hospedaje 641,977,154 
Sobre la extracción de materiales del suelo y subsuelo 67,586,067 
Cedular por la enajenación de bienes inmuebles 14,593,557 
Impuestos sobre nóminas y asimilables 1,272,467,236 
Sobre nóminas 1,272,467,236 
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Accesorios 25,994,103 
Recargos 12,091,921 
Multas 8,564,432 
Gastos de ejecución 5,337,750 

 
Derechos 703,985,328 
Derechos por prestación de servicios 680,289,532 
Expedición de licencias de bebidas alcohólicas 138,621,493 
Servicios de tránsito y control vehicular 105,349,227 
De la verificación, control y fiscalización de obra publica 3,416,712 
De la constancia de compatibilidad urbanística 37,626,807 
Servicios otorgados por las autoridades de los servicios 
estatales de salud 12,166,275 

Expedición de escrituras públicas y autorización de protocolos 24,655,521 
Legalización de firmas y certificación de copias y documentos 1,281,385 
Del registro civil 2,994,923 
Registro de títulos profesionales 44,768 
Del registro público de la propiedad y del comercio 316,841,740 
De los servicios prestados por las autoridades de la secretaría 
de ecología y medio ambiente 8,013,970 

Servicios que otorga la secretaría de educación y cultura 6,322,553 
De los servicios de la dirección general de notarías 3,589,484 
De los servicios que presta la unidad de vinculación 2,210 
De los servicios que otorga la secretaría de infraestructura y 
transporte 337,557 

De los servicios que otorga las autoridades laborales del 
estado 192,331 

Del registro estatal de peritos valuadores 87,363 
Por los servicios que presta la secretaría de finanzas y 
planeación 

2,694,922 

Por los servicios que presta la procuraduría general de justicia 12,428,345 
Por los servicios que presta la secretaría de seguridad pública 1,423,564 
Por los servicios que presta la secretaría de gobierno 2,070,613 
Por los servicios que presta la secretaría de desarrollo urbano 
y vivienda 127,769 

Por los servicios que presta la secretaría de turismo 0 
Accesorios 23,695,796 
Recargos 5,045,337 
Multas 10,154,326 
Gastos de ejecución 8,496,133 

 
Productos 129,207,697 
Productos de tipo corriente 129,207,697 
Explotación de bienes muebles e inmuebles 53,925,561 
Periódico oficial del estado 4,075,253 
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Publicaciones oficiales 0 
Productos diversos 51,490,799 
Rendimientos financieros 19,716,084 
Productos de capital 0 
Venta de bienes muebles e inmuebles 0 

 
Aprovechamientos 912,816,929 
Aprovechamientos de tipo corriente 912,816,929 
Multas 10,454,359 
Donaciones de particulares 4,359,356 
Aprovechamientos diversos 321,976,073 
Impuesto Sobre Tenencia o Uso de Vehículos 14,862,521 
Impuesto Sobre Automóviles Nuevos 170,081,295 
Otros Ingresos por Coordinación 391,083,325 
Aprovechamientos de capital 0 

 
Participaciones y Aportaciones 19,403,545,818 
Participaciones 7,216,534,095 
Fondo General de Participaciones 5,634,834,649 
Fondo de Fomento Municipal 374,350,693 
Fondo de Fiscalización y Recaudación 307,142,743 
Impuesto Especial sobre Producción y Servicios 190,143,362 
Fondo de Compensación del ISAN 48,019,154 
Fondo de Compensación de REPECOS e Intermedios 65,408,968 
Impuesto a la Gasolina y Diésel 308,645,921 
Fondo de Impuesto Sobre la Renta 287,988,605 
Aportaciones 8,335,778,441 
Fondo de Aportaciones para la Nómina Educativa y Gasto 
Operativo 4,716,419,397 

Fondo de Aportaciones para los Servicios de Salud 1,307,265,083 
Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social 591,954,966 

Estatal 71,753,535 
Municipal 520,201,431 

Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los 
Municipios 

747,057,383 

Fondo de Aportaciones Múltiples 385,581,809 
Asistencia Social 94,438,829 
Infraestructura Educativa Básica 196,088,947 
Infraestructura Educativa Media Superior 6,686,057 
Infraestructura Educativa Superior 88,367,976 

Fondo de Aportaciones para la Educación Tecnológica y de 
Adultos 

122,280,871 

Educación Tecnológica 83,082,049 
Educación de Adultos 39,198,822 
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Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública 176,039,099 
Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de las 
Entidades Federativas 

289,179,833 

Convenios 3,851,233,282 
Aportaciones especiales federales 3,598,289,391 
Ingresos para universidades del estado 252,943,891 
Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades 
Federativas 0 

 
Ingresos derivados de financiamientos 14,727,991,143 
Endeudamiento interno 14,727,991,143 
Empréstitos 14,727,991,143 
Endeudamiento externo 0 

 
TOTAL 37,963,419,844 

 
CONCEPTOS DE INGRESOS EN SUSPENSO 

 
IMPUESTOS 
  Sobre enajenación de vehículos de motor usados entre particulares de 

manera parcial.  Sobre productos y rendimientos de capital.  Al comercio y la industria.  Sobre producción de azúcar, piloncillo, mieles cristalizables e incristalizable.  Sobre compraventa de primera mano de azúcar, piloncillo, mieles 
cristalizables e incristalizables.  Sobre la compraventa de primera mano de productos agrícolas.  Sobre compraventa o permuta de ganado y sus esquilmos.  Sobre la cría de ganado.  Al libre ejercicio de profesiones y actividades lucrativas de manera parcial.  Sobre explotación y venta de primera mano de diversos materiales para 
construcción. 

 
DERECHOS 
  Licencias, anuencias previas al otorgamiento de las mismas, en general 

concesiones, permisos o autorizaciones, o bien obligaciones y requisitos 
que condicionen el ejercicio de actividades comerciales o industriales y de 
prestación de servicios. Así mismo, los que resulten como consecuencia de 
permitir o tolerar excepciones a una disposición administrativa.  Registros o cualquier acto relacionado con los mismos;  Uso de las vías públicas o la tenencia de bienes sobre las mismas; y  Actos de inspección y vigilancia. 

 
ARTÍCULO 2º.- El pago extemporáneo de créditos fiscales dará lugar al cobro de 
recargos, de conformidad con lo que establezca el Código Fiscal del Estado. 
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ARTÍCULO 3º.- La recaudación de los gravámenes provenientes de los conceptos 
enumerados en el artículo 1º de esta Ley, se hará en las cajas de las 
Recaudadoras de Rentas de la Secretaría de Finanzas y Planeación del Gobierno 
del Estado o en los lugares y por los medios autorizados. 
 
ARTÍCULO 4º.- La Secretaría de Finanzas y Planeación del Gobierno del Estado 
podrá administrar en forma transitoria los impuestos y derechos patrimoniales del 
municipio, según se establece en el artículo 14 de la Ley de Coordinación Fiscal 
del Estado, siempre y cuando cuente con la autorización correspondiente del 
Ayuntamiento que así lo desee, en la forma y bases del convenio que para tal 
efecto se realice. 
 
ARTÍCULO 5º.- Los sujetos obligados al pago de contribuciones estatales salvo 
por autorización expresa del titular del Poder Ejecutivo o del Secretario de 
Finanzas y Planeación, estarán exentos de su cumplimiento total o parcial en 
términos del acuerdo o documento oficial que al respecto se emita. 
 

TRANSITORIOS 
 
ARTÍCULO 1º.- En tanto el Estado de Quintana Roo, permanezca adherido al 
Sistema Nacional de Coordinación Fiscal, suscrito mediante convenio y anexos 
respectivos con la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, quedan en suspenso 
los siguientes: 
 
I.- IMPUESTOS 
 

1. Sobre enajenación de vehículos de motor y bienes muebles usados entre 
particulares de manera parcial. 

2. Sobre productos y rendimientos de capital. 
3. Al comercio y la industria. 
4. Sobre producción de azúcar, piloncillo y mieles cristalizables e 

incristalizables. 
5. Sobre compraventa de primera mano de azúcar, piloncillo y mieles 

cristalizables e incristalizables. 
6. Sobre la compraventa de primera mano de productos agrícolas. 
7. Sobre compraventa o permuta de ganado o sus esquilmos. 
8. Sobre la cría de ganado. 
9. Al libre ejercicio de profesiones y actividades lucrativas de manera parcial. 
10. Sobre explotación y venta de primera mano de diversos materiales para 

construcción. 
 
II.- DERECHOS 
 
A)-. Licencias, anuencias previas al otorgamiento de las mismas, en general 
concesiones, permisos o autorizaciones, o bien obligaciones y requisitos que 
condicionen el ejercicio de actividades comerciales o industriales y de prestación 
de servicios. Así mismo, los que resulten como consecuencia de permitir o tolerar 
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excepciones a una disposición administrativa tales como la ampliación de horario, 
con excepción de los siguientes numerales: 
 

1. Licencias de construcción. 
2. Licencias o permisos para efectuar conexiones a las redes públicas de 

agua y alcantarillado. 
3. Licencias para fraccionar o lotificar terrenos. 
4. Licencias para conducir vehículos. 
5. Expedición de placas y tarjetas para la circulación de vehículos. 
6. Licencias, permisos o autorizaciones para el funcionamiento de 

establecimientos o locales cuyos giros sean la enajenación de bebidas 
alcohólicas o la prestación de servicios que incluyan el expendio de dichas 
bebidas, siempre que se efectúen total o parcialmente con el público en 
general. 

7. Licencias, permisos o autorizaciones para la colocación de anuncios y 
carteles o la realización de publicidad, excepto las que se realicen por 
medio de televisión, radio, periódicos y revistas. 

 
B).- Registros o cualquier acto relacionado con los mismos, a excepción de los 
siguientes: 
 

1. Registro civil. 
2. Registro de la Propiedad y del Comercio. 

 
C).- Uso de las vías públicas o la tenencia de bienes sobre las mismas. 
 
No se considerarán comprendidos dentro de lo dispuesto en esta fracción los 
derechos de estacionamiento de vehículos, el uso de la vía pública por 
comerciantes ambulantes o con puestos fijos o semifijos, ni por el uso o tenencia 
de anuncios. 
 
D). Actos de inspección y vigilancia. 
 
Los derechos locales o municipales no podrán ser diferenciales considerando el 
tipo de actividad a que se dedique el contribuyente, excepto cuando se trate de 
derechos diferenciales por los conceptos a los que se refieren los numerales del 1 
al 7 del inciso A) y el inciso C). 
 
Las certificaciones de documentos, así como la reposición de éstos por extravío o 
destrucción parcial o total, no quedarán comprendidas dentro de lo dispuesto en 
los incisos A y B de este artículo. Tampoco quedan comprendidas las concesiones 
por el uso o aprovechamiento de bienes pertenecientes al Estado y a los 
Municipios. 
 
En ningún caso lo dispuesto en este artículo, limitará la facultad del Estado y los 
Municipios para requerir licencias, registros, permisos o autorizaciones, otorgar 
concesiones y realizar actos de inspección y vigilancia. Para el ejercicio de estas 
facultades no se podrá exigir cobro alguno, con las salvedades expresamente 
señaladas en este artículo. 
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Para los efectos de coordinación con las entidades, se considerarán derechos, 
aun cuando tengan una denominación distinta en la legislación estatal y municipal 
correspondiente, las contribuciones que tengan las características de derechos 
conforme al Código Fiscal de la Federación y a la Ley de Ingresos de la 
Federación. 
 
También se consideran como derechos para los efectos de este artículo, las 
contribuciones u otros cobros, cualquiera que sea su denominación, que tengan la 
característica de derechos de acuerdo con el Código Fiscal de la Federación, aun 
cuando se cobren por concepto de aportaciones, cooperaciones, donativos, 
productos, aprovechamientos o como garantía de pago por posibles infracciones. 
 
ARTÍCULO 2º.- Todos los contribuyentes quedarán obligados a presentar sus 
declaraciones con el Registro Federal de Contribuyentes asignado por el Servicio 
de Administración Tributaria. 
 
ARTÍCULO 3º.- En caso de que al 31 de diciembre del año 2014 no se hubiere 
aprobado la Ley de Ingresos del Estado para el ejercicio fiscal 2015, en tanto se 
apruebe ésta y entra en vigor, continuarán aplicándose los conceptos de 
recaudación previstos en la Ley de Ingresos del Estado correspondiente al propio 
ejercicio fiscal 2014. 
 
ARTÍCULO 4°.- Se dejan sin efecto todas las disposiciones legales de igual o 
menor jerarquía que se opongan al presente decreto. 
 
ARTÍCULO 5°.- Esta Ley entrará en vigor a partir del 1° de enero del año 2015, 
previa publicación en el Periódico Oficial del Estado. 
 
En razón de lo anterior y toda vez que la Iniciativa describe el contexto económico 
nacional y estatal en el que se instrumentará la política fiscal del país, y por 
consiguiente de nuestro Estado, para el ejercicio fiscal 2015, esta Comisión 
considera procedente la aprobación de la Iniciativa en estudio, y por ello propone a 
la deliberación de este Honorable Pleno Legislativo, los siguientes puntos de: 
 
SECRETARIO: Se procede a la lectura del dictamen. 
 

D I C T A M E N  
 
PRIMERO. Es de aprobarse en lo general, la Iniciativa de Ley de Ingresos del 
Estado de Quintana Roo, para el Ejercicio Fiscal 2015.  
 
SEGUNDO. Es de aprobarse en lo particular la modificación planteada a la 
iniciativa, en los términos expuestos en el cuerpo del presente dictamen. 
 
SALA DE COMISIONES “CONSTITUYENTES DE 1974” DEL PODER 
LEGISLATIVO, EN LA CIUDAD DE CHETUMAL, CAPITAL DEL ESTADO DE 
QUINTANA ROO, A LOS ONCE DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS 
MIL CATORCE. 
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LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTO Y CUENTA  

 

NOMBRES A FAVOR EN CONTRA 

 
DIP. JOSÉ LUIS TOLEDO MEDINA. 

  

 
DIP. ARLET MOLGORA GLOVER. 

  

 
DIP. REMBERTO ESTRADA BARBA. 

  

  
DIP. PEDRO JOSÉ FLOTA ALCOCER. 

  

 
DIP. MARCIA ALICIA FERNÁNDEZ PIÑA. 

 
 
 

 

 
SECRETARIO:  Es cuanto, Diputado Presidente. 
 
PRESIDENTE:  Está a consideración de esta Legislatura en lo general el 

dictamen presentado.  
 
PRESIDENTE: Si algún Diputado desea hacer alguna observación, sírvase 

manifestarlo. 
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PRESIDENTE: Se le concede el uso de la palabra a la Diputada Perla Cecilia 
Tun Pech. 

 
DIPUTADA PERLA CECILIA TUN PECH: 
 

Gracias Diputado Presidente, gracias Mesa Directiva. 
 
Decía Miguel Delibes, “que un pueblo sin literatura es un pueblo 
mudo”, así como por el contrario, pero en el mismo sentido, un 
pueblo culto, un pueblo informado, es un pueblo exigente que 
sabe lo que quiere porque conoce sus necesidades, un pueblo 
así es difícil de gobernar, un pueblo así, es ejemplar. 
 
Me dirijo a ustedes estimados compañeros y concurrencia que 
nos acompañan, para dar la postura del Partido Acción 
Nacional y hacer unos puntuales señalamientos respecto al 
Paquete Fiscal por el gobierno de nuestra entidad ante esta 
Soberanía. 
 
Los ingresos que pretende recabar la administración estatal, 
corresponden a la cantidad de $37 mil 973 millones 419 mil 844 
pesos, es decir, 17 mil 194 millones 250 mil 390 pesos, más 
que el ejercicio 2014. 
 
Dentro de las contribuciones planteadas por el ejecutivo, 
refieren que en el rubro de impuestos se tiene contemplado 
captar un total de 2 mil 085 millones 872 mil 929 pesos, que son 
un poco más 355 millones de pesos respecto al año inmediato 
anterior, que esto representa un aumento del 17.02% del 
impuesto para los quintanarroenses. 
 
En el rubro de derechos disminuye la cantidad fijada como meta 
recaudatoria a contemplar e ingresos por 703 millones 785 mil 
328 pesos. 
 
Por otro lado, respecto al presupuesto de ingresos resulta 
preocupante que se destinen mayores ingresos a dependencias 
que requieren menos atención a las áreas de toral importancia 
como lo es de materia educativa. 
 
Mientras el presupuesto de la Secretaria Particular aumenta 
casi 3 millones de pesos, más con un presupuesto de 29 
millones 886 mil 038 pesos, la Oficina del Vocero del Gobierno 
aumenta 1 millón de pesos, y la Secretaría Particular 700 mil 
más. 
 
No podemos nada más solo invertir en litros y litros de pintura 
para las escuelas y que las fachadas se vean bonitas y dignas, 
cuando por dentro se están cayendo, cuando los niños no 
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tienen ni siquiera a veces pizarrones, o no tienen puertas en los 
baños. 
 
No olvidemos los reclamos justos, pero además totalmente 
claros que hacen los universitarios o quisieran los universitarios 
afuera de la Universidad de Quintana Roo. Reclamos justos, 
que ¿Qué es lo que pedían estos jóvenes? Porque no podían 
manifestarse al interior de la Universidad de Quintana Roo, lo 
que reclamaban, es una educación digna y de calidad, pero 
sobre todo y ante todo, libre en pensamiento. 
 
Y seguimos. El Centro de Estudios de Bachillerato Técnico, Eva 
Sámano de López Mateos, reduce su presupuesto en 5 
millones de pesos; el Instituto de Capacitación para el Trabajo 
reduce su presupuesto en 3 millones de pesos; la Universidad 
del Caribe, reduce su presupuesto con poco más de 2 millones 
900 mil pesos y la Comisión para la Juventud y el Deporte, 
disminuye su presupuesto un poco más de 20 millones de 
pesos. 
 
En este sentido, se contempla de igual manera una 
desafortunada disminución de 3 millones de pesos en el 
presupuesto de la Universidad Politécnica de Bacalar, por 
cierto, una servidora solicito que se le mandara a requerir al 
representante de la Comisión para la Juventud y el Deporte, lo 
cual no fue llevado a cabo, las razones no las sé, y porque el 
señor no va a venir a dar la cara, por supuesto que no va a 
venir a dar la cara, porque no se le ha otorgado su presupuesto, 
pero además, destina casi menos del 1% para los deportistas. 
Los padres de familia y los jóvenes tienen que hacer rifas o 
tienen  que ver como le hacer para poder tener el sueño 
anhelado deportivo y ganarse una medalla. 
 
Lo anterior resulta preocupante pues mientras que las áreas de 
gobierno que podrían manejarse con un presupuesto suficiente 
y mínimo, aumentan sus ingresos, las áreas en materia de 
educación, capacitación, juventud y deporte, ven disminuido sus 
ingresos, no podemos dejar la educación y a la cultura a un 
lado, disminuir sus ingresos es condenar el futuro de nuestras 
generaciones. 
 
Exhorto a los distintos actores que somos partícipes de sentar 
las bases normativas de nuestro estado, que pongamos mayor 
atención y sobre todo, demos mayores pautas al análisis, al 
estudio de las diferentes iniciativas, no podemos seguir 
trabajando fast track, las normas que regulan el rumbo del 
estado, no podemos decidir con tanta premura el futuro de 
nuestra entidad. Debemos ser responsables y debemos dar el 
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tiempo necesario para emitir valoraciones debidamente 
sustentadas, acertadas y respetadas para los quintanarroenses. 
 
Por otra parte, es preocupante la situación de los municipios, 
como la falta de políticas públicas vulnera su estabilidad, su 
visión a futuro y las condena a ser dependientes de la 
centralización, debemos dotar de certeza y rumbo a establecer 
las líneas normativas del desarrollo de estos mismos. Es 
importante no solo legislar por emitir leyes, que terminen en 
letra muerta para que estén en nuestros curriculums, no, 
debemos legislar  con responsabilidad, con la conciencia de 
que las normas que emitimos deben ser aplicadas y para 
hacerlo, debemos aterrizarlas en la realidad que impera en 
nuestra sociedad, lo que en realidad esta viviendo la gente en 
sus calles, en sus casas, en el día a día, la gente que hoy no 
tiene trabajo, la gente que hoy no tiene que comer. Debemos 
legislar lejos de intereses personales, grupales o partidistas que 
benefician solo a unos cuantos, debemos de legislar por el bien 
común. 
 
En este sentido, resulta trascendental hacer un llamado al 
gobierno estatal, para establecer el blindaje electoral en los 
programas sociales, ahora que están por comenzar las 
campañas políticas electorales, debe establecerse esa pauta 
diferencial entre la actividad gubernamental y el proselitismo. 
 
A realizar programas sociales dignos y de calidad, no más 
pepenadores, no más indignación, ¿Porque? Nuestro pueblo 
merece mucho más que eso, merece programas dignos, que 
reflejen en realidad una mejor calidad de vida, un mejor ingreso, 
una mejor educación, una mejor casa o una casa propia. 
 
Somos conscientes que el trabajo de los distintos poderes que 
convergemos en la central idea del bien común, para nuestro  
Quintana Roo, será lo que permita que continuemos trabajando 
con base en nuestras diversas atribuciones, en una constante 
mejora, nutrida por el debate de ideas, ideas que sean libres sin 
tapujos, sin miedos sin percusiones. 
 
Posturas y propuestas, todas ellas enfocadas en dotar de una 
vida más digna a los quintanarroenses. 
 
En Acción Nacional, somos coherentes, sabemos reconocer los 
aciertos y señalar los errores, sin denostar a nadie y sobre todo, 
sabemos que lo más importante es y será la dignidad de la 
persona humana. 
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El respeto inminentemente a ella, pues cada persona es parte 
importante de una sociedad, de un conjunto, de un todo, 
sociedad por la que trabajamos y para la que nos debemos. 
 
Yo no quiero un mejor Quintana Roo igual que tu, yo quiero un 
nuevo Quintana Roo, porque hay que ser ambiciosos en lo que 
queremos para el bien común, un nuevo Quintana Roo que 
tenga un rumbo fijo sin deudas, pero un rumbo que de verdad 
se vea, en donde nosotros podamos crecer, en donde en 
realidad los servidores públicos son servidores públicos, no son 
aves de rapiña, eso es lo que necesitamos, que de verdad aquí 
se tome la voz de la gente a la que venimos a representar. 
 
Emiliano Zapata decía: “el que quiera ser águila que vuele, el 
que quiera ser gusano, que se arrastre, pero cuando lo pise que 
no se queje”. 
 
Seamos pues águilas, águilas para poder liberar al estado, a  la 
sociedad y que puedan tener de verdad lo que se aspira, lo que 
queremos los quintanarroenses, nada más y nada menos que 
un bien común. 
 
Y quiero cerrar con una frase de Pablo Neruda que dice: 
“Podrán cortar las flores, pero jamás podrán detener la 
primavera”. 
 
Es cuanto. Gracias. 

 
PRESIDENTE: No habiendo observación alguna, Diputado Secretario, sírvase 

someter a votación en lo general el Dictamen presentado. 
 
SECRETARIO:  Se somete a votación en lo general el Dictamen presentado, 

sírvanse los Diputados emitir su voto en la forma acostumbrada. 
 
 (Se somete a votación). 
 
SECRETARIO: Informo a la Presidencia que el Dictamen presentado ha sido 

aprobado por mayoría en lo general. 
 
PRESIDENTE:  En tal virtud, se declara aprobado en lo general el dictamen 

presentado. 
 
 Está a consideración de esta Legislatura en lo particular el 

dictamen presentado.  
 
 Si algún Diputado desea hacer alguna observación, sírvase 

manifestarlo. 
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PRESIDENTE: No habiendo quien haga uso de la palabra, Diputado Secretario, 
sírvase someter a votación en lo particular el Dictamen 
presentado. 

 
SECRETARIO:  Se somete a votación en lo particular el Dictamen presentado, 

sírvanse los Diputados emitir su voto en la forma acostumbrada. 
 
 (Se somete a votación). 
 
SECRETARIO: Informo a la Presidencia que el Dictamen presentado ha sido  

aprobado por mayoría en lo particular. 
 
PRESIDENTE: En tal virtud, se declara aprobado en lo particular el Dictamen 

presentado. 
 

Se invita a todos los presentes ponerse de pie. 
 
LA HONORABLE DÉCIMO CUARTA LEGISLATURA 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
QUINTANA ROO; DECRETA: SE EXPIDE LA LEY DE 
INGRESOS DEL ESTADO DE QUINTANA ROO PARA EL 
EJERCICIO FISCAL 2015. 
 
Sírvanse los presentes tomar asiento. 
 
Diputado Secretario, continúe con el siguiente punto del orden 
del día. 
  

SECRETARIO:  El siguiente punto del orden del día es la lectura del Dictamen 
con Minuta de Decreto por el que se aprueba el  Presupuesto 
de Egresos del Gobierno del Estado de Quintana Roo, para el 
Ejercicio Fiscal 2015; para su aprobación, en su caso. 

 
 (Lectura dispensada). 
 
HONORABLE PLENO LEGISLATIVO 
 
Los Diputados integrantes de la Comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuenta de 
esta Honorable XIV Legislatura del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo, 
con fundamento en lo dispuesto por los artículos 33, 35, 43, 111, 114 y 115 de la 
Ley Orgánica del Poder Legislativo y los artículos 3, 4, 8, 50 y 55 del Reglamento 
de Comisiones del Poder Legislativo, ambos ordenamientos del Estado de 
Quintana Roo, nos permitimos someter a su consideración, el siguiente 
documento legislativo conforme a los siguientes apartados. 
 

ANTECEDENTES 
 
En Sesión del Primer Periodo Ordinario del Segundo Año de Ejercicio 
Constitucional de la H. XIV Legislatura del Estado, celebrada el día 9 de diciembre 
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del año 2014, se dio lectura a la Iniciativa de Presupuesto de Egresos del 
Gobierno del Estado de Quintana Roo para el ejercicio fiscal 2015, presentada por 
el Lic. Roberto Borge Angulo, Gobernador Constitucional del Estado, en ejercicio 
de la facultad que le confiere el artículo 68, fracción I de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Quintana Roo. 
 
Con fundamento en lo que establece el artículo 111 de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo del Estado, la iniciativa en comento fue turnada por el Presidente de la 
Mesa Directiva en funciones a la Comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuenta 
para que procediera a realizar el estudio, análisis y posterior dictamen en términos 
de lo que disponen los artículos 114 y 115 del ordenamiento antes mencionado. 
 
En ese tenor, los Diputados que integramos la Comisión de Hacienda, 
Presupuesto y Cuenta, tenemos a bien someter a la consideración de esta 
Honorable Representación Popular, el presente documento legislativo, como 
resultado de nuestra labor parlamentaria conforme a las siguientes: 
 

CONSIDERACIONES 
 
La Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo, establece 
en su artículo 75 fracción XXX, la facultad que tiene la Legislatura para examinar, 
discutir y aprobar anualmente el Presupuesto de Egresos del Estado. 
 
Ante ello, la propia Constitución así como sus ordenamientos secundarios regulan 
la participación del Estado en los procesos económicos a través de diversos 
instrumentos, de entre los cuales destaca la utilización del gasto público.  
 
En ese sentido, en dicho instrumento se consignan los programas operativos 
anuales y la parte correspondiente al ciclo anual de los programas que por su 
naturaleza excedan dicha temporalidad, con el objeto de que para llevarlos a cabo, 
se tomen previamente en cuenta los ingresos disponibles. Así mismo el 
presupuesto comprende las erogaciones por concepto de gasto corriente, 
inversión física, inversión financiera, así como pago de pasivo o deuda pública que 
realizan: El Poder Legislativo, el Poder Judicial, el Poder Ejecutivo, los 
Organismos Descentralizados, las Empresas de Participación Estatal Mayoritaria, 
los Fideicomisos en que el Fideicomitente sea el Gobierno del Estado, los 
Organismos Descentralizados, o las Empresas de Participación Estatal 
Mayoritaria. 
 
El Proyecto de Presupuesto de Egresos que mediante el presente documento 
legislativo se dictamina, es producto del sistema de planeación y de un sistema 
presupuestario que en sus distintos procesos de planeación, programación, 
presupuestación y evaluación ha experimentado y continuará atendiendo, las 
transformaciones significativas orientadas en las vertientes del mejoramiento 
continuo de la eficacia, eficiencia, calidad y transparencia en el ejercicio del gasto 
público; conjunta la implantación de conceptos, metodologías e instrumentos del 
Presupuesto basado en resultados, el sistema de evaluación del desempeño 
(SED), instrumentos y prácticas que promueven las condiciones de transparencia, 
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así como para apoyar la toma de decisiones respecto del diseño de políticas y 
programas que ocupan recursos públicos en el Estado. 
 
Con este presupuesto se cumple la normatividad y objetivos establecidos en la 
Ley General de Contabilidad Gubernamental, por lo que la Secretaría de Finanzas 
y Planeación ha llevado a cabo diversas acciones como el desarrollo de nuevos 
sistemas electrónicos, la ejecución de un programa de capacitación y talleres de 
metodologías de Marco Lógico y del diseño de indicadores para funcionarios y 
personal de las Matrices de Indicadores de Resultados para los programas 
presupuestarios de servicios públicos estratégicos, lo que permite a nivel central la 
disposición en forma automatizada y estandarizada de bases de datos, 
información de indicadores de desempeño relativos a actividades estratégicas y la 
gestión operativa que se proponen realizar ante diversas instancias del Poder 
Ejecutivo para el ejercicio fiscal 2015. 
 
Los propósitos sustantivos del Presupuesto de Egresos para el año 2015, está 
orientado a funciones y objetivos de mayor significado estratégicos en los rubros 
de educación, salud, seguridad pública e impartición de justicia, desarrollo social y 
económico en particular el turístico, en ese sentido el presupuesto es un 
instrumento articulador que da continuidad a la estrategia hacendaria y la política 
de autoridad emprendidas con motivo del marco del Plan Quintana Roo en pro del 
fortalecimiento de las finanzas públicas del Estado, como medio que impulsa más 
y mejores servicios a favor de la población a través de los rubros antes 
mencionados. 
 
Las asignaciones presupuestales contenidas en el presupuesto que se dictamina 
se orientan en la consolidación de objetivos y resultados como la reorganización 
de estructuras de la Administración Pública Central y Organismos Paraestatales; 
ordenamientos técnico de remuneraciones para funcionarios y personal de los tres 
poderes del Estado consistentes en reducción del gasto corriente y mayor equidad 
de las remuneraciones entre los servidores públicos al servicio del Estado; y otras 
acciones sustanciales orientadas a la optimización del gasto; así como de los 
recursos y costos inherentes a su financiamiento. 
 
En el presupuesto que se dictamina se estima que para el ejercicio fiscal 2015, se 
planea el ejercicio de un gasto total de 37,963.4 millones de pesos. 
 
Dicho presupuesto tiene el fin de lograr metas de las estrategias y líneas de acción 
vinculadas al Plan Estatal de Desarrollo 2011-2016 PLAN QUINTANA ROO, así 
como promover la eficiencia de la administración de los recursos disponibles y la 
distribución de éstos, estima realizarlos con base en criterios y lineamientos 
estructurados mediante el Sistema de Programación-Presupuestación y la 
normatividad vigente en materia de planeación del Gasto Público del Estado. 
 
De acuerdo a la Ley General de Contabilidad Gubernamental, aplicable para el 
ejercicio fiscal 2015, el gasto se analiza bajo tres dimensiones o clasificaciones 
primordiales: la funcional, la administrativa y la económica. La primera se refiere a 
la orientación programática en el marco de las finalidades y funciones 
gubernamentales, la segunda a las Instituciones de la Administración Pública a 
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quienes se asigna un presupuesto y la tercera, responde a la clasificación de 
bienes y servicios necesarios que se emplearán para la operación de las 
entidades administrativas, considerando los clasificadores por tipo de gasto (gasto 
corriente, gasto de capital y gasto destinado al pago de deuda y transferencias a 
otros órdenes de gobierno). 
 
Bajo estas consideraciones, los suscritos Diputados integrantes de la Comisión de 
Hacienda, Presupuesto y Cuenta, estimamos que el Presupuesto de Egresos del 
Estado que se dictamina, se encuentra revestido de austeridad pero es acorde y 
suficiente para atender las necesidades que la propia dinámica de nuestra entidad 
requiere, por lo que en esa tesitura, proponemos su aprobación en lo general y 
nos permitimos formular las siguientes:  
 

MODIFICACIÓN EN LO PARTICULAR 
 
Quienes integramos esta Comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuenta, 
consideramos necesario, para efecto de brindar mayor claridad a las disposiciones 
que se establezcan en el decreto, que en su caso se expida, realizar diversas 
precisiones de manera que aquellos artículos que traían consigo errores 
gramaticales de puntuación, redacción o concordancia, fueran subsanadas en sus 
deficiencias.  
 
Igualmente, los que integramos esta comisión dictaminadora, consideramos 
necesario reorientar la cantidad de $13,000,000.00 (SON TRECE MILLONES DE 
PESOS 00/100 M.N.) de la partida presupuestal asignada a la Oficialía Mayor del 
Gobierno del Estado, a favor del Poder Judicial del Estado de Quintana Roo, lo 
anterior en razón de que éste requiere seguir avanzando en la implementación de 
reformas en materia penal, familiar, civil y mercantil, reflejados en una  inversión 
de recursos adicionales para dar cumplimiento a estos mandatos constitucionales. 
Sin embargo, con el presupuesto presentado para el ejercicio 2015, el Poder 
Judicial argumenta que debido a que el proyecto de presupuesto no considera un 
aumento real, estará en la imposibilidad de atender debidamente los compromisos 
adquiridos mediante reformas constituciones y de leyes federales, así como de 
aquellas reformas y declaratorias que ha tenido a bien a emitir la H. XIV 
Legislatura del Estado.  
 
Máxime lo anterior, durante el año 2014, en diversos municipios, se edificaron y 
adecuaron espacios físicos, por una superficie total de 9,460 metros cuadrados; 
ello con el objetivo de atender la creación de nuevos órganos jurisdiccionales, y 
particularmente lo que ha representado la entrada en vigor del Sistema Penal 
Acusatorio en el Distrito Judicial de Chetumal, hecho mediante declaratoria de la 
H.  XIV Legislatura del Estado; y, entre otros, la importante inversión realizada al 
nuevo Edificio de Juzgados Familiares y Civiles en la ciudad de Cancún. Se debe 
tener en cuenta que todos estos nuevos inmuebles están requiriendo de un costo 
de mantenimiento y operatividad del orden de 6 millones 500 mil pesos anuales. 
 
Se tiene en cuenta además que, en el año 2015, en un esfuerzo conjunto del 
Gobierno del Estado y la Federación se logró la obtención de financiamiento para 
la construcción de seis nuevos inmuebles,  necesarios también para el 
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cumplimiento de las reformas y declaratorias correspondientes, donde se 
establece una calendarización de la entrada en vigor, tanto del nuevo sistema de 
justicia penal, como el de los juicios familiares y civiles orales, en aquellos 
municipios donde aún no se aplican. Estos inmuebles igualmente requerirán un 
costo de mantenimiento y operación del orden de 8 millones 600 pesos anuales. 
 
Aunado a lo anterior, y en consecuencia a las necesidades propias de la 
implementación de los procesos orales, así como la creación de trece nuevos 
órganos jurisdiccionales, el Poder Judicial del Estado cuenta adicionalmente con el 
personal calificado necesario, tales como jueces orales, administradores de 
gestión judicial y demás personal judicial y administrativo, abocado a la atención  y 
resolución de estos nuevos juicios. El crecimiento de esta infraestructura humana, 
sólo sería posible atenderla mediante una ampliación presupuestal, por ello, los 
que dictaminamos estimamos procedente la petición planteada por el Poder 
Judicial. 
 
Ahora bien, por las razones expuestas en el cuerpo del presente documento 
legislativo, quienes integramos esta Comisión, nos permitimos proponer a la 
consideración de este Honorable Cuerpo Deliberativo, la siguiente: 
 
MINUTA DE DECRETO DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL GOBIERNO 
DEL 
ESTADO DE QUINTANA ROO, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2015. 
 
ARTÍCULO ÚNICO: Se aprueba el Presupuesto de Egresos del Gobierno del 
Estado de Quintana Roo, para el ejercicio fiscal 2015, para quedar como sigue: 
 
PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE QUINTANA 

ROO 
PARA EL EJERCICIO FISCAL 2015 

Título Primero 
Disposiciones Generales 

Capítulo Único 
Disposiciones Generales  

 
ARTÍCULO 1.  El presente Decreto tiene por objeto regular la asignación, ejercicio, 
control, verificación, seguimiento y evaluación del gasto público del Estado de 
Quintana Roo para el ejercicio fiscal de 2015, sin perjuicio de lo establecido por otros 
ordenamientos legales. 
 
ARTÍCULO 2.  Para efectos del presente Decreto, se entenderá por:  
 

I. Administración Pública: Dependencias, Órganos Administrativos 
Desconcentrados, y Entidades Paraestatales que integran la Administración 
Pública del Gobierno del Estado de Quintana Roo; 
 

II. CONAC: Consejo Nacional de Armonización Contable; 
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III. Dependencias: A las señaladas en el artículo 19 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado, y otras disposiciones legales, incluyendo a 
sus respectivos Órganos Administrativos Desconcentrados; 
 

IV. Entidades Paraestatales: A los Organismos Descentralizados, Empresas de 
Participación Estatal Mayoritaria y a los Fideicomisos Públicos en los que el 
fideicomitente único sea el Gobierno del Estado; 

 
V. Gasto Programable: A las erogaciones destinadas a la ejecución de los 

programas a cargo del presupuesto de egresos. Excluye a las erogaciones 
relativas a transferencias de participaciones y aportaciones a los Municipios 
del Estado (en términos del Clasificador por Objeto del Gasto incluidos en el 
capítulo 8000 Participaciones y Aportaciones), y el gasto destinado al pago de 
Deuda Pública (en términos del Clasificador por Objeto del Gasto incluidos en 
el capítulo 9000 Deuda Pública), con cargo a los ingresos previstos en la Ley 
de Ingresos del Estado para el ejercicio fiscal 2015; 
 

VI. Gasto No Programable: A las erogaciones que derivan del cumplimiento de 
las obligaciones legales o del Decreto de Presupuesto de Egresos, que no 
corresponden directamente a los programas para proveer bienes y servicios 
públicos a la población. Incluye las erogaciones a cargo del Presupuesto de 
Egresos relativas a transferencias de participaciones y aportaciones a los 
Municipios del Estado (en términos del Clasificador por Objeto del Gasto 
incluidos en el capítulo 8000 Participaciones y Aportaciones), y el gasto 
destinado al pago de Deuda Pública (en términos del Clasificador por Objeto 
del Gasto incluidos en el capítulo 9000 Deuda Pública), con cargo a los 
Ingresos previstos en la Ley de Ingresos para el ejercicio fiscal 2015; 
 

VII. Gasto Total: A la totalidad de las erogaciones del Gobierno Estatal 
aprobados en este presupuesto, con cargo a los ingresos previstos en la Ley 
de Ingresos del Estado para el ejercicio fiscal 2015; 
 

VIII. Órganos Autónomos: A la Comisión de los Derechos Humanos, el Instituto 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública, el Instituto Estatal 
Electoral de Quintana Roo y el Tribunal Electoral de Quintana Roo; 

 
IX. Órganos Desconcentrados: Son organismos creados mediante acuerdo del 

C. Gobernador a los cuales se les otorgan facultades de decisión limitadas 
con cierta autonomía técnica y funcional, existiendo siempre un nexo de 
jerarquía con la Secretaría o Dependencia a la cual estarán subordinados 
presupuestal y patrimonialmente; 

 
X. Indicadores: La expresión cuantitativa o, en su caso, cualitativa que 

proporciona un medio sencillo y fiable para medir logros, reflejar los cambios 
vinculados con las acciones del programa, monitorear y evaluar resultados; 
 

XI. Instituciones Públicas Gubernamentales: A los Poderes Legislativo, 
Judicial y Ejecutivo, con sus Dependencias, Órganos Desconcentrados y 
Entidades paraestatales, Órganos Autónomos y Municipios; 
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XII. Presupuesto: Al contenido en el Decreto de Presupuesto de Egresos del 

Estado para el ejercicio fiscal del año 2015; 
 
XIII. PROGRAMA PRESUPUESTARIO: LA CATEGORÍA PROGRAMÁTICA QUE PERMITE 

ORGANIZAR EN FORMA REPRESENTATIVA Y HOMOGÉNEA, LAS ASIGNACIONES DE 

RECURSOS PARA PROGRAMAS Y PROYECTOS, QUE ESTABLECE LOS OBJETIVOS, 
METAS E INDICADORES PARA LOS EJECUTORES DEL GASTO, Y QUE CONTRIBUYE 

AL CUMPLIMIENTO DE LOS INSTRUMENTOS DE PLANEACIÓN; 
 

XIV.  RAMO: LA PREVISIÓN DE GASTO CON EL MAYOR NIVEL DE AGREGACIÓN EN EL 

PRESUPUESTO; 
 

XV. RAMOS GENERALES: LOS RAMOS CUYA ASIGNACIÓN DE RECURSOS SE PREVÉ 

EN EL PRESUPUESTO DE EGRESOS DERIVADA DE DISPOSICIONES LEGALES O 

POR PREVISIONES PARA LA ATENCIÓN DE EVENTOS DE OCURRENCIA INCIERTA, 
QUE NO CORRESPONDEN AL GASTO DIRECTO DE LAS DEPENDENCIAS O 

ENTIDADES, AUNQUE SU EJERCICIO ESTÉ A CARGO DE ÉSTAS.  EN PARTICULAR 

PARA EL PRESENTE DECRETO SE HACE REFERENCIA A LOS DE INVERSIÓN 

PÚBLICA, BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES Y RESERVA DE 

CONTINGENCIA;  
 

XVI. Secretaría: A la Secretaría de Finanzas y Planeación.  
 

ARTÍCULO 3. La Secretaría estará facultada para aplicar las disposiciones del 
presente Decreto, para efectos administrativos y establecer las medidas 
conducentes a su correcta interpretación, así como reglamentar y en su caso, 
establecer los procedimientos necesarios para cumplir y hacer cumplir con la 
disciplina presupuestal. 
 
ARTÍCULO 4.  El ejercicio y control del Gasto Público Estatal para el año 2015,  se 
realizará conforme a las disposiciones contenidas en este Decreto y a las demás 
aplicables en la materia. 
 
ARTÍCULO 5. En la ejecución del Gasto Público Estatal, las Dependencias y 
Entidades deberán realizar sus actividades con base en los objetivos y metas de los 
programas aprobados en este Presupuesto, que correspondan a las prioridades del 
Plan Estatal de Desarrollo 2011-2016.  
 

Título Segundo 
Presupuesto de Egresos 

Capítulo Único 
Asignaciones Presupuestales 

 
ARTÍCULO 6. El gasto total previsto en el presente presupuesto para el ejercicio 
fiscal del año 2015, importa la cantidad de: $37,963,419,844.00 (TREINTA Y SIETE 
MIL NOVECIENTOS SESENTA Y TRES MILLONES CUATROCIENTOS 
DIECINUEVE MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y CUATRO PESOS 00/100 M.N.), 
y su distribución es la siguiente: 
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ARTÍCULO 7. El gasto total del presupuesto 2015, señalado en el artículo 6°, se 
destina: al Gasto Programable del año 2015, la suma de $18, 874,404,494.00 
(DIECIOCHO MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y CUATRO MILLONES 
CUATROCIENTOS CUATRO MIL CUATROCIENTOS NOVENTA Y CUATRO 
PESOS 00/100 M.N.); y al Gasto no Programable $19,089,015,350.00 
(DIECINUEVE MIL OCHENTA Y NUEVE MILLONES QUINCE MIL TRECIENTOS 
CINCUENTA PESOS 00/100 M.N.); importes que se distribuyen en los ramos 
administrativos y generales como siguen: 
 
ARTÍCULO 8. Las erogaciones previstas para el Poder Legislativo en el año 2015, 
importan la cantidad de: $450,925,031.00 (CUATROCIENTOS CINCUENTA 
MILLONES NOVECIENTOS VEINTICINCO MIL TREINTA Y ÚN PESOS 00/100 
M.N.); las cuales incluyen recursos destinados para la Auditoría Superior del Estado, 
por la cantidad de: $110,157,168.00 (CIENTO DIEZ MILLONES CIENTO 
CINCUENTA Y SIETE MIL CIENTO SESENTA Y OCHO PESOS 00/100 M.N.). La 
distribución por concepto del gasto en el ejercicio de sus programas 
correspondientes, será definida conforme el propio Poder lo determine. 
 
ARTÍCULO 9. Las erogaciones previstas para el Poder Judicial en el año 2015, 
importan la cantidad de: $444,796,334.00 (CUATROCIENTOS CUARENTA Y 
CUATRO MILLONES SETECIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL TRECIENTOS 
TREINTA Y CUATRO PESOS 00/100 M.N.); su distribución por concepto del gasto 
será definida conforme el propio Poder lo determine. 
 
ARTÍCULO 10. Las erogaciones previstas para la Oficina del Ejecutivo en el año 
2015, importan la cantidad de: $24,141,967.00 (VEINTICUATRO MILLONES 
CIENTO CUARENTA Y UN MIL NOVECIENTOS SESENTA Y SIETE PESOS 
00/100 M.N). 
 
ARTÍCULO 11. Las erogaciones previstas para los Órganos Administrativos 
Desconcentrados del Despacho del Ejecutivo en el año 2015, importan la cantidad 
de $80,643,899.00 (OCHENTA MILLONES SEISCIENTOS CUARENTA Y TRES 
MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y NUEVE PESOS 00/100 M.N.), y se distribuye de 
la siguiente manera: 
 
Secretaría Particular $29,886,038.00 
Vocero del Gobierno del Estado  $34,496,189.00 
Consejería Jurídica del Gobierno del Estado $6,587,247.00 
Secretaría Privada $9,674,425.00 
 
ARTÍCULO 12. Las erogaciones previstas para las Dependencias en el año 2015, 
importan la cantidad de: $3,359,142,114.00 (TRES MIL TRECIENTOS CINCUENTA 
Y NUEVE MILLONES CIENTO CUARENTA Y DOS MIL CIENTO CATORCE 
PESOS 00/100 M.N.), y se distribuyen de la siguiente manera: 
 
Secretaría de Infraestructura y Transporte $102,982,594.00 
Secretaría de Gobierno $155,836,228.00 
Secretaría de Finanzas y Planeación $454,000,784.00 
Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda $76,834,531.00 
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Secretaría de Turismo $72,158,133.00 
Secretaría de Educación y Cultura $200,773,874.00 
Secretaría de Desarrollo Económico $46,020,733.00 
Oficialía Mayor $419,643,830.00 
Procuraduría General de Justicia del Estado $496,002,673.00 
Secretaría de la Gestión Pública $83,112,362.00 
Secretaría de Salud $46,822,352.00 
Secretaría de Desarrollo Agropecuario y Rural $273,188,059.00 
Secretaría Estatal de Seguridad Pública $730,769,343.00 
Secretaría de Ecología y Medio Ambiente  $57,913,758.00 
Secretaría de Desarrollo Social e Indígena $67,771,854.00 
Secretaría del Trabajo y Previsión Social $75,311,006.00 
 
El ejercicio de los recursos será conforme a la apertura programática 
correspondiente a los programas presupuestarios que le haya sido autorizada a cada 
una de las Dependencias señaladas y estará vinculado al comportamiento de las 
condiciones económicas y sociales, y en su caso, se redistribuirá de acuerdo con los 
requerimientos que demande el desarrollo del Estado.  
 
ARTÍCULO 13. Las erogaciones previstas para el ejercicio fiscal 2015, 
correspondientes a las Entidades Paraestatales de control presupuestal directo, 
cuyos programas están incluidos en este presupuesto, importan la cantidad de: 
$10,289,414,445.00 ( DIEZ MIL DOSCIENTOS OCHENTA Y NUEVE MILLONES 
CUATROCIENTOS CATORCE MIL CUATROCIENTOS CUARENTA Y CINCO 
PESOS 00/100 M.N.), y se distribuirán de la siguiente manera: 
 
Servicios Educativos de Quintana Roo $5,070,817,518.00 

Colegio de Bachilleres $630,081,585.00 

CENTRO DE ESTUDIOS DE BACHILLERATO TÉCNICO “EVA SÁMANO DE 
LÓPEZ MATEOS” 

 
$28,600,000.00 

Colegio de Estudios Científicos y Tecnológicos de Quintana  Roo $226,880,071.00 

Colegio de Educación Profesional Técnica del Estado de Quintana 
Roo 

$193,576,436.00  

Instituto de Capacitación para el Trabajo $77,148,890.00 

Instituto Estatal para la Educación de Jóvenes y Adultos $59,998,890.00 

Instituto Tecnológico Superior de Felipe Carrillo Puerto $25,497,053.00 

Universidad Tecnológica de Cancún $44,773,177.00 

Universidad Tecnológica de la Riviera Maya $20,196,299.00 

UNIVERSIDAD DE QUINTANA ROO $310,000,000.00 

Universidad del Caribe $105,032,552.00 

Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia $346,579,021.00 

Comisión para la Juventud y el Deporte de Quintana Roo $163,048,525.00 

Instituto Quintanarroense de la Mujer $46,123,006.00 

Sistema Quintanarroense de Comunicación Social $58,096,469.00 
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Instituto de Infraestructura Física Educativa del Estado de Quintana 
Roo 

$29,932,906.00 

Consejo Quintanarroense de Ciencia y Tecnología $20,494,099.00 

Servicios Estatales de Salud $2,336,891,533.00 

Comisión de Agua Potable y Alcantarillado   $34,137,948.00 

Órgano Técnico Implementador del Nuevo Sistema de Justicia Penal 
Acusatorio del Estado de Quintana Roo        

 
$2,000,000.00  

Instituto para el Desarrollo y Financiamiento del Estado $1,309,306.00 
Universidad Intercultural Maya de Quintana Roo $53,000,000.00 

Universidad Politécnica de Quintana Roo $25,476,882.00 

Universidad Tecnológica de Chetumal $12,872,279.00 

Universidad Politécnica de Bacalar $13,000,000.00 
Fideicomiso de Promoción Turística de Othón P. Blanco $8,400,000.00 
Fideicomiso de Promoción Turística Solidaridad $161,700,000.00 

Fideicomiso de Promoción Turística Benito Juárez $183,750,000.00 

 
En los organismos descentralizados Servicios Educativos de Quintana Roo y 
Servicios Estatales de Salud, están previstas las erogaciones de los fondos de 
aportaciones para la educación básica y normal y, para los servicios de salud, 
respectivamente. La distribución y ejecución de los recursos se realizará conforme 
a lo dispuesto en la Ley de Coordinación Fiscal, este Decreto y demás 
disposiciones normativas que les sean aplicables. Dicha previsión podrá 
modificarse de conformidad con los montos que el Ejecutivo Federal autorice.  
 
En el presupuesto asignado al Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia, 
están previstas las erogaciones del Fondo de Aportaciones Múltiples en su 
componente de programas alimenticios y de asistencia social. 
 
En el Colegio de Educación Profesional Técnica del Estado de Quintana Roo y el 
Instituto Estatal para la Educación de Jóvenes y Adultos, están previstas las 
erogaciones del Fondo de Aportaciones para la Educación Tecnológica y de 
Adultos. La distribución y aplicación de los recursos se realizará conforme a lo 
dispuesto en la Ley de Coordinación Fiscal y este Decreto.  
 
En el presupuesto asignado a los Servicios Educativos de Quintana Roo, el 
Colegio de Bachilleres, el Centro de Bachillerato Técnico “Eva Sámano de López 
Mateos”, el Colegio de Estudios Científicos y Tecnológicos, el Colegio de 
Educación Profesional Técnica (CONALEP), el Instituto Tecnológico Superior de 
Felipe Carrillo Puerto, la Universidad Tecnológica de Cancún, Universidad 
Tecnológica de la Riviera Maya,  Universidad de Quintana Roo, Universidad del 
Caribe, Universidad Intercultural Maya, Universidad Politécnica de Quintana Roo, 
Universidad Tecnológica de Chetumal, y la Universidad Politécnica de Bacalar, se 
encuentra previsto el ejercicio de los recursos provenientes de la recaudación del 
impuesto sobre nómina.  
 
De conformidad con el artículo 44 de la Ley de Ciencia y Tecnología del Estado de 
Quintana Roo, para el Ejercicio Fiscal 2015, se tiene contemplado un monto 
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destinado a financiar la realización de actividades directamente vinculadas al 
fomento de una cultura científica, así como a la formación de recursos humanos 
de alto nivel, realización de proyectos de investigación científica, innovación y 
desarrollo tecnológico; cuyo importe asciende a $1,100,000.00 (UN MILLÓN CIEN 
MIL  PESOS 00/100 M.N) , el cual se encuentra integrado dentro del presupuesto 
asignado al Consejo Quintanarroense de Ciencia y Tecnología. Para el ejercicio 
de este recurso se estará a lo dispuesto por la Ley de Presupuesto, Contabilidad y 
Gasto Público del Estado y a lo que la propia Ley de Ciencia y Tecnología del 
Estado de Quintana Roo señale. 
 
ARTÍCULO 14. Las erogaciones previstas para el Instituto Electoral de Quintana 
Roo en el año 2015, importan la cantidad de: $118,770,388.00 (CIENTO 
DIECIOCHO MILLONES SETECIENTOS SETENTA MIL TRESCIENTOS 
OCHENTA Y OCHO PESOS 00/100 M.N.). La distribución y ejercicio de sus 
recursos se realizará de acuerdo a la normatividad que la Ley de Presupuesto, 
Contabilidad y Gasto Público del Estado señale, así como las demás disposiciones 
que le sean aplicables. 
 
ARTÍCULO 15. Las erogaciones previstas para la Comisión de Derechos Humanos 
del Estado de Quintana Roo en el año 2015, importan la cantidad de $39,554,469.00 
(TREINTA Y NUEVE MILLONES QUINIENTOS CINCUENTA Y CUATRO MIL 
CUATROCIENTOS SESENTA Y NUEVE PESOS 00/100 M.N.). La distribución y 
ejercicio de sus recursos se realizará de acuerdo a la normatividad que la Ley de 
Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público del Estado señale, así como las demás 
disposiciones que le sean aplicables. 
 
ARTÍCULO 16. Las erogaciones previstas para el Tribunal Electoral de Quintana 
Roo en el año 2015, importan la cantidad de $29,692,000.00 (VEINTINUEVE 
MILLONES SEISCIENTOS NOVENTA Y DOS MIL PESOS 00/100 M.N.). La 
distribución y ejercicio de sus recursos se realizará de acuerdo a la normatividad que 
la Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público del Estado señale, así como las 
demás disposiciones que le sean aplicables. 
 
ARTÍCULO 17. Las erogaciones previstas para el Instituto de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del Estado de Quintana Roo en el año 2015, 
importan la cantidad de $23,584,429.00 (VEINTITRÉS MILLONES QUINIENTOS 
OCHENTA Y CUATRO MIL CUATROCIENTOS VEINTINUEVE PESOS 00/100 
M.N.). La distribución y ejercicio de sus recursos se realizará de acuerdo a la 
normatividad que la Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público del Estado 
señale, así como las demás disposiciones que le sean aplicables. 
 
ARTÍCULO 18. Las erogaciones previstas en el año 2015, para el Ramo General 
de  Bienes Muebles, Inmuebles e Intangibles, importan la cantidad de 
$1,000,000.00 (UN MILLÓN PESOS 00/100 M.N.).  
 
ARTÍCULO 19.  Las erogaciones previstas para el Ramo General de Inversión 
Pública en el año 2015,  importan la cantidad de: $ 3,851,633,318.00 ( TRES MIL 
OCHOCIENTOS CINCUENTA Y ÚN MILLONES SEISCIENTOS TREINTA Y TRES 
MIL TRESCIENTOS DIECIOCHO PESOS 00/100 M.N.).  
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En este concepto se encuentran previstos los recursos provenientes de los fondos 
de aportaciones para la infraestructura social estatal, de aportaciones múltiples en 
sus componentes de infraestructura básica e infraestructura superior, de 
aportaciones especiales y recursos extraordinarios, así como del Programa de 
Apoyo para el Fortalecimiento de Entidades Federativas.  
 
Las erogaciones previstas para el Ramo General de Inversión Pública se ejercerán a 
través de las diferentes modalidades, en los términos de la legislación y normatividad 
aplicables, así como también en el cumplimiento de convenios establecidos con los 
Gobiernos Federal y Municipal. 
 
ARTÍCULO 20.  Los recursos previstos en el Ramo General de Reserva de 
Contingencia para el año 2015, importan la cantidad de $161,106,100.00 (CIENTO 
SESENTA Y UN MILLONES CIENTO SEIS MIL CIEN PESOS 00/100 M.N.). 
 
Los recursos previstos con cargo a la Reserva de Contingencia, serán destinados a 
cubrir los gastos que por su carácter de imprevisibles, no pueden especificarse en el 
presupuesto respectivo de las Dependencias y Entidades, u otro ramo de gasto. 
 
Los recursos previstos para este apartado serán destinados también para cubrir 
gastos para nuevos programas o proyectos, no considerados en este Presupuesto o 
para complementar los programas ya existentes en las Dependencias y Entidades. 
 
La ministración de las asignaciones previstas para este rubro se sujetará a las 
normas que al efecto establezca la Secretaría. 
 
ARTÍCULO 21. El gasto asignado para la Deuda Pública del Gobierno Estatal y su 
servicio para el año 2015, importa la cantidad de: $15,850,533,823.00  (QUINCE MIL 
OCHOCIENTOS CINCUENTA MILLONES QUINIENTOS TREINTA Y TRES MIL 
OCHOCIENTOS VEINTITRÉS PESOS 00/100 M.N.) y se distribuye de la siguiente 
manera: 
 

COSTO FINANCIERO DE LA DEUDA $15,840,533,823.00  

Adeudo de Ejercicios Fiscales Anteriores (ADEFAS) $10,000,000.00 
 
ARTÍCULO 22. Los recursos previstos para las participaciones y aportaciones a 
Municipios del Estado en el año 2015, importan la cantidad de: $3,238,481,527.00 
(TRES MIL DOSCIENTOS TREINTA Y OCHO MILLONES CUATROSCIENTOS 
OCHENTA Y UN MIL QUINIENTOS VEINTISIETE PESOS 00/100 M.N.); ésta podrá 
modificarse de conformidad con el monto de los ingresos que por acciones de 
coordinación fiscal federal realice el Estado y que incidan en su distribución en los 
términos de la Ley de Coordinación Fiscal del Estado de Quintana Roo. 
 

Capítulo Segundo 
Transferencia de gasto federalizado del Ramo 28 y 33 

 
ARTÍCULO 23. En las erogaciones a que se refiere el artículo 22 anterior, están 
previstos los Fondos de Aportaciones para el Fortalecimiento Municipal y para la 
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Infraestructura Social Municipal. La distribución y aplicación de los recursos se 
realizará conforme a lo dispuesto en la Ley de Coordinación Fiscal y este Decreto.  
 

Título Tercero 
Adecuaciones y Ejercicio del presupuesto de egresos 

Capítulo primero 
Adecuaciones y reservas 

 
ARTÍCULO 24. El Ejecutivo Estatal podrá convenir con el Gobierno Federal y los 
Gobiernos Municipales, en el marco de la federalización del Gasto Público, la 
transferencia de funciones, programas y recursos. 
 
ARTÍCULO 25. Se faculta al Ejecutivo Estatal, a incluir durante el presente ejercicio 
fiscal, nuevas Dependencias y Entidades además de las señaladas en este Decreto, 
que sean creadas en términos de ley, en tal caso se deberá previamente obtener, de 
la Secretaría, el monto de los recursos a ejercer durante el presente ejercicio fiscal.  
 
ARTÍCULO 26. En el ejercicio de su presupuesto, las Instituciones Públicas 
Gubernamentales se sujetarán estrictamente a los calendarios presupuestales que 
les apruebe la Secretaría, la que en su caso y según disponibilidades, podrá 
autorizar las adecuaciones de los mismos.  Las ministraciones de fondos serán 
cubiertas por la Secretaría, de conformidad con el calendario que ésta establezca y 
de acuerdo a las políticas, normas y procedimientos aplicables en la materia. 
 
ARTÍCULO 27. Las asignaciones consignadas en el Presupuesto de Egresos para 
las Dependencias, Entidades del Ejecutivo y Órganos Autónomos, señalan el monto 
de las erogaciones que realizarán durante el ejercicio. Estas erogaciones podrán 
modificarse cuando se trate de gastos de ampliación automática o en los casos en 
que lo señalen los términos de los convenios de aportación y reasignación de 
recursos federales y estatales no contemplados en este Decreto, siempre y cuando 
cuenten con la previa autorización de la Secretaría. 
 
Se consideran gastos de ampliación automática: Las obligaciones derivadas de las 
relaciones laborales. 
 
ARTÍCULO 28. El Ejecutivo Estatal, por conducto de la Secretaría, podrá reasignar 
entre programas las economías que se obtengan como resultado de aplicar las 
normas de disciplina presupuestal. En este mismo sentido, podrá asignar las 
disponibilidades financieras, resultado de mejores condiciones de ingreso, a 
programas y proyectos que considere prioritarios. De los movimientos que se 
efectúen en los términos de este artículo, el Ejecutivo informará a la Legislatura del 
Estado en la cuenta pública anual. 
 
ARTÍCULO 29. La Secretaría podrá reservarse la autorización para ministrar fondos 
a las Dependencias, Entidades Paraestatales y Órganos Autónomos cuyos 
presupuestos están incluidos en este Decreto, en los siguientes casos: 
 

I. Cuando no se envíen los informes o documentos que les sean requeridos en 
relación con el ejercicio de sus programas y presupuestos;  
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II. Cuando en el seguimiento del ejercicio de su presupuesto resulte que no 

cumplen con la aplicación programática aprobada;  
 

III. Cuando en el desarrollo de los programas se observen desviaciones que 
obstaculicen la acción de éstos y constituyan distracciones en los recursos 
asignados a los mismos, y 
 

IV. En general, cuando no ejerzan su presupuesto con base en la Ley de 
Presupuesto Contabilidad y Gasto Público del Estado y a las normas que al 
efecto dicte el Ejecutivo, a través de la Secretaría. 

 
ARTÍCULO 30. El Ejecutivo Estatal, por conducto de la Secretaría, efectuará las 
reducciones al monto del presupuesto aprobado a las Dependencias, Entidades 
Paraestatales y Órganos Autónomos, cuando se presenten contingencias que 
repercutan en una disminución de los ingresos presupuestados. 
 
ARTÍCULO 31. Se autoriza a la Secretaría para que en el ejercicio fiscal del año 
2015, considere las reservas necesarias a fin de estar en disponibilidad de dar 
cumplimiento a las obligaciones contraídas por el Gobierno del Estado. 
 
ARTÍCULO 32. Las Dependencias, Entidades Paraestatales, Órganos 
Desconcentrados y Órganos Autónomos no deberán contraer obligaciones que 
comprometan recursos de los subsecuentes ejercicios fiscales o adquirir 
obligaciones futuras si para ello no cuentan con la autorización de la Secretaría, en 
términos de lo previsto en las disposiciones aplicables. 
 
ARTÍCULO 33. Las Dependencias y Entidades Paraestatales, se abstendrán de 
crear o participar en fideicomisos o convenios que comprometan recursos estatales, 
si no cuentan con la autorización del Ejecutivo Estatal a través de la Secretaría, en 
términos de lo previsto en las disposiciones aplicables. 
 
Los poderes Legislativo y Judicial y los Órganos Autónomos del Estado se 
abstendrán de crear o participar en fideicomisos o convenios que comprometan 
recursos estatales, a menos de que cuenten con suficiencia presupuestal.  
 

Capítulo segundo 
Ejercicio del gasto y control presupuestal 

 
ARTÍCULO 34. Las Dependencias, Entidades Paraestatales y Órganos Autónomos 
proporcionarán a la Secretaría, con la periodicidad que esta determine, la 
información programática, presupuestal, contable, financiera y aquella que le permita 
rendir cuenta detallada del uso y aplicación de los recursos presupuestales que le 
sean autorizados mediante el presente Decreto.   
 
ARTÍCULO 35. La ministración de las asignaciones previstas para gastos de 
inversión relacionados con la Obra Pública será competencia de la Secretaría de 
conformidad con la normatividad que ésta establezca y en proporción a la 
recaudación de ingresos que capte el Estado. La autorización de los programas y 
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proyectos de inversión, el seguimiento, control y evaluación en la ejecución de los 
mismos, es responsabilidad de la Secretaría y la Secretaría de la Gestión Pública, en 
el ámbito de sus respectivas competencias. 
 
ARTÍCULO 36.  La administración, control y ejercicio de las asignaciones previstas 
en el presente Decreto para la Deuda Pública y las participaciones a Municipios del 
Estado, corresponderá a la Secretaría. 
 
ARTÍCULO 37.  En el caso de requerirse el pago de adeudos provenientes de 
ejercicios fiscales anteriores, los montos se harán con cargo a las partidas de gasto 
de la Dependencia o Entidad Paraestatal correspondiente en atención a los 
lineamientos que determine la Secretaría. 
 

Capítulo Tercero 
Disciplina, austeridad y racionalidad en el ejercicio del gasto público 

 
ARTÍCULO 38. Sin perjuicio de lo que establece el presente Decreto y las demás 
disposiciones aplicables a la materia, los titulares de las Dependencias, Entidades 
Paraestatales y Órganos Autónomos deberán observar las normas de austeridad y 
disciplina presupuestal vigentes y las que se establezcan durante el presente 
ejercicio fiscal por la Secretaría. 
 
ARTÍCULO 39. En el ejercicio de su presupuesto por concepto de adquisición de 
bienes, arrendamientos y contratación de servicios, las Dependencias, Entidades 
Paraestatales y Órganos Autónomos observarán lo dispuesto en la normatividad 
vigente. 
 
ARTÍCULO 40. Para los efectos del Artículo 35 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Prestaciones de Servicios Relacionados con Bienes Muebles del 
Estado, los montos máximos de adjudicación directa y los de adjudicación mediante 
invitación a cuando menos tres proveedores que podrán realizar las Dependencias, 
Entidades Paraestatales y Órganos Autónomos durante el año 2015, serán los 
siguientes: 
 

VOLUMEN ANUAL 
PRESUPUESTADO EN 

ADQUISICIONES Y SERVICIOS 

MONTO MÁXIMO DE 
CADA OPERACIÓN 

QUE PODRÁ 
ADJUDICARSE 

DIRECTAMENTE 

MONTO MÁXIMO DE CADA 
OPERACIÓN QUE PODRÁ 
ADJUDICARSE HABIENDO 
CONVOCADO A CUANDO 

MENOS TRES 
PROVEEDORES 

(PESOS) (PESOS) (PESOS) 
MAYOR DE HASTA     

1 8,783,840 97,382 290,370 
8,783,841 24,182,340 130,930 405,060 

24,182,341 47,132,800 199,387 515,996 
47,132,801 80,340,000 166,262 580,204 
80,340,001 100,692,800 178,136 647,803 

100,692,801 En adelante 201,888 800,526 
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Los montos establecidos deberán considerarse sin incluir el importe del Impuesto 
al Valor Agregado. 
 
Las adjudicaciones se deberán efectuar conforme a las disposiciones establecidas 
en la misma ley citada y con base en las normas complementarias que expida la 
Secretaría y la Oficialía Mayor. 
 
Las adquisiciones de bienes, arrendamientos o contratación de servicios, cuyo 
importe sea superior al monto máximo establecido para su adjudicación mediante 
invitación restringida, conforme a la tabla anterior, se realizarán a través de licitación 
pública. 
 
ARTÍCULO 41. Las Dependencias, Entidades Paraestatales y Órganos Autónomos 
deberán observar las normas que respecto a la planeación, programación, 
presupuestación, ejecución y evaluación de los programas y proyectos de inversión 
relacionados con la obra pública, emita la Secretaría en el ámbito de su 
competencia. 
 
ARTÍCULO 42. El Ejecutivo Estatal, por conducto de la Secretaría, autorizará la 
ministración y terminación de las transferencias y subsidios previstos en este 
Decreto con cargo a los presupuestos de las Dependencias, Entidades 
Paraestatales y Órganos Autónomos. Asimismo, autorizará y determinará el orden a 
que se sujetará la ministración y ejercicio de las mismas. 
 
Para los efectos de este Decreto, las transferencias y subsidios consisten en: 
 

I. Las transferencias son las ministraciones de recursos estatales y federales, 
que se asignan para el desempeño de las atribuciones que realizan las 
Dependencias, Entidades Paraestatales y Órganos Autónomos,  y en su 
caso, los Municipios,  y 

 
II. Los subsidios son recursos que otorga el Gobierno Estatal a los diferentes 

sectores de la sociedad, con el propósito de apoyar y fomentar la 
producción, distribución y consumo de bienes o servicios, así mismo 
motivar la inversión y la innovación tecnológica, compensando costos de 
producción, de distribución u otros costos. 

 
Los subsidios otorgados para facilitar el cumplimiento de obligaciones fiscales se 
regularán por las disposiciones respectivas y serán autorizadas por el Ejecutivo a 
través de la Secretaría, en aquellos casos en que se considere necesaria tal 
medida. 
 
ARTÍCULO 43. El Ejecutivo Estatal, por conducto de la Secretaría, estará facultado 
para realizar aportaciones o donaciones destinadas a los diferentes sectores de la 
población e instituciones públicas y privadas que desarrollen actividades sociales, 
culturales, de beneficencia o sanitarias sin fines de lucro, para la continuación de su 
labor social. Dichos recursos serán otorgados en forma directa o mediante la 
creación de fondos y fideicomisos. 
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ARTÍCULO 44. Las Dependencias, Entidades Paraestatales y Órganos Autónomos 
que reciban donativos en dinero, previamente a su ejercicio, deberán enterar los 
recursos a la Tesorería General del Estado y para su aplicación la Secretaría 
otorgará la autorización correspondiente. Dichos recursos deberán registrarse en la 
Cuenta Pública conforme a las disposiciones generales que emita la Secretaría. 
 

Capitulo cuarto 
Registro, Verificación y Evaluación 

 
ARTÍCULO 45. El registro del presupuesto de egresos y del ejercicio del gasto por 
parte de los entes públicos de los Poderes y Organismos Autónomos del Estado, 
atenderá a la normatividad conducente de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental y la emitida por la CONAC  para el ámbito estatal. 
 
ARTÍCULO 46. La Secretaría y la Secretaría de la Gestión Pública, en el ámbito de 
sus respectivas competencias verificarán periódicamente los resultados de la 
ejecución de los programas y presupuestos de las Dependencias, Entidades 
paraestatales y Órganos Autónomos. 
 
ARTÍCULO 47. La Secretaría y las Dependencias ejecutoras de recursos 
relacionados con la Inversión Pública, mantendrán bajo su resguardo la 
documentación técnica, justificatoria y comprobatoria de los programas y proyectos 
que sustentan las erogaciones en este rubro, para efectos de los análisis financieros 
e informes contables que requieran documentación para sustentar el registro 
contable. 
 
ARTÍCULO 48. Los Poderes Legislativo y Judicial, así como los Órganos Autónomos 
deberán de ejercer su presupuesto de acuerdo a las normas establecidas en la Ley 
General de Contabilidad Gubernamental, la Ley de Presupuesto, Contabilidad y 
Gasto Público del Estado de Quintana Roo, y su Reglamento, la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios Relacionados con Bienes 
Muebles del Estado de Quintana Roo y su Reglamento, la Ley de Obras Públicas del 
Estado de Quintana Roo y su Reglamento y demás disposiciones relacionadas con 
el manejo presupuestal, además deberán atender a los criterios de honradez, 
disciplina y austeridad que tengan a bien dictar sus respectivos órganos de gobierno 
competentes. 
  
La Legislatura del Estado, así como el Órgano de Fiscalización Superior del Estado, 
revisarán que el presupuesto asignado a los Poderes Públicos y Órganos 
Autónomos del Estado, se haya ejercido de conformidad con las normas y criterios 
señalados en el párrafo anterior. 
 
ARTÍCULO 49. Los poderes Legislativo y Judicial, y los Organismos Autónomos 
comunicarán al Ejecutivo del Estado a través de la Secretaría, cuando ésta así lo 
requiera, o distribución presupuestal y programática que acuerde, así como el 
resultado de su ejercicio y aplicación para efectos de la Cuenta Pública en los 
términos que la legislación aplicable establece. 
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T R A N S I T O R I O S 

 
PRIMERO. El presente Decreto se publicará en la edición más próxima del Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado, y entrará en vigor el día primero de enero del año 
2015.  
 
SEGUNDO. Se faculta al Ejecutivo Estatal por conducto de la Secretaría, para que 
conforme a los programas, efectúe los traspasos y transferencias presupuestales 
que resulten procedentes como consecuencia de las adecuaciones a la estructura 
orgánica de las Dependencias y Entidades de la Administración Pública Estatal. 
 
TERCERO. En el caso de requerirse el pago de adeudos provenientes de 
compromisos que se deriven del cumplimiento de obligaciones laborales, de 
prestaciones, de aportaciones de seguridad social y de impuestos federales que las 
Dependencias o Entidades consideradas en los artículos 12 y 13 de este Decreto, no 
pudieran cubrir por la modificación de su estructura o la extinción de la misma, la 
Secretaría se constituirá en responsable solidario para el cumplimiento de dichas 
obligaciones, sin perjuicio de los convenios que se establezcan para tal efecto. 
 
CUARTO. Para el ejercicio de los recursos presupuestales autorizados en el 
presente decreto, las Dependencias, Entidades y Órganos Autónomos deberán 
establecer con claridad en su Programa Operativo Anual, los Programas 
Presupuestarios, proyectos y procesos a realizar en el ejercicio fiscal 2015, de 
conformidad con las disposiciones contenidas en la Ley de Presupuesto Contabilidad 
y Gasto Público del Estado y las que defina el Ejecutivo Estatal, a través de la 
Secretaría. 
 
En mérito a todo lo expuesto y considerado, los Diputados que integramos esta 
Comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuenta, nos permitimos someter a la 
elevada consideración de este Alto Pleno Deliberativo, los siguientes Puntos de 
 
SECRETARIO: Se procede a la lectura del dictamen. 
 

D I C T A M E N 
 

PRIMERO.- Es de aprobarse en lo general, la Iniciativa de Presupuesto de 
Egresos del Estado de Quintana Roo, para el ejercicio fiscal 2015. 
 
SEGUNDO.- Es de aprobarse en lo particular, la modificación realizada a la 
iniciativa de referencia formulada por esta Comisión, en los términos establecidos 
en el cuerpo del presente Dictamen. 
 
SALA DE COMISIONES "CONSTITUYENTES DE 1974" DEL PODER 
LEGISLATIVO, EN LA CIUDAD DE CHETUMAL, CAPITAL DEL ESTADO DE 
QUINTANA ROO, A LOS ONCE DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS 
MIL CATORCE. 
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LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTO Y CUENTA 
 

NOMBRES A FAVOR EN CONTRA 

 
DIP. JOSÉ LUIS TOLEDO MEDINA 

  

 
DIP. ARLET MÓLGORA GLOVER 

  

 
DIP. REMBERTO ESTRADA BARBA 

  

 
DIP. PEDRO JOSÉ FLOTA ALCOCER 

  

 
DIP. MARCIA ALICIA FERNÁNDEZ PIÑA 

  

 
SECRETARIO:  Es cuanto, Diputado Presidente. 
 
PRESIDENTE:  Está a consideración de esta Legislatura en lo general el 

dictamen presentado.  
 
 Si algún Diputado desea hacer alguna observación, sírvase 

manifestarlo. 
 
 No habiendo observación alguna, Diputado Secretario, sírvase 

someter a votación en lo general el Dictamen presentado. 
 
SECRETARIO:  Se somete a votación en lo general el Dictamen presentado, 

sírvanse los Diputados emitir su voto en la forma acostumbrada. 
 
 (Se somete a votación). 
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SECRETARIO: Informo a la Presidencia que el Dictamen presentado ha sido 

aprobado por mayoría en lo general. 
 
PRESIDENTE:  En tal virtud, se declara aprobado en lo general el dictamen 

presentado. 
 

Está a consideración de esta Legislatura en lo particular el 
dictamen presentado.  
 
Si algún Diputado desea hacer alguna observación, sírvase 
manifestarlo. 

 
 No habiendo quien haga uso de la palabra, Diputado Secretario, 

sírvase someter a votación en lo particular el Dictamen 
presentado. 

 
SECRETARIO:  Se somete a votación en lo particular el Dictamen presentado, 

sírvanse los Diputados emitir su voto en la forma acostumbrada. 
 
 (Se somete a votación). 
 
SECRETARIO: Informo a la Presidencia que el Dictamen presentado ha sido  

aprobado por mayoría en lo particular. 
 
PRESIDENTE: En tal virtud, se declara aprobado en lo particular el Dictamen 

presentado. 
 

Se invita a todos los presentes ponerse de pie. 
 
LA HONORABLE DÉCIMO CUARTA LEGISLATURA 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
QUINTANA ROO; DECRETA: SE APRUEBA EL 
PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL GOBIERNO DEL 
ESTADO DE QUINTANA ROO, PARA EL EJERCICIO FISCAL 
2015 
 
Sírvanse los presentes tomar asiento. 
 

 Diputado Secretario, continúe con el siguiente punto del orden 
del día. 

 
 
 

Se continúa con el Diario de Debates Parte III 
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Parte III 
 
 

DIARIO DE LOS DEBATES 
 
 
 

PRIMER PERÍODO ORDINARIO DE SESIONES DEL 
SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL. 

 
 
 

AÑO: 2  TOMO: I  NÚM:  30   Cd. Chetumal, Q. Roo, 11 de diciembre de 2014. 
 
 
 
SESIÓN No. 30 DEL PRIMER PERÍODO ORDINARIO DE SESIONES DEL 
SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL. 
 
 
 
Lectura del Dictamen con Minuta de Decreto mediante el cual 
se declara en el Estado de Quintana Roo la “Semana de 
Prevención de Accidentes Domésticos”; para su aprobación, 
en su caso.  5-10 
 
Lectura del Dictamen con Minuta de Ley de Extinción de 
Dominio del Estado de Quintana Roo; para su aprobación, en 
su caso.  11-94 
 
Lectura del Dictamen con Minuta de Decreto por el que se 
adiciona un Capítulo VII denominado “Uso Indebido de los 
Servicios de Emergencia” que comprende el artículo 220 
Quinquies, al Título Tercero “Delitos Contra la Administración 
Pública”, de la Sección Cuarta “Delitos Contra el Estado”, del 
Libro Segundo Parte Especial del Código Penal para el 
Estado Libre y Soberano de Quintana Roo; para su 
aprobación, en su caso.  95-103 
 
Lectura del Dictamen con Minuta de Decreto por el que se 
reforma la denominación del capítulo V del Título Tercero de 
la Sección Cuarta del Libro Segundo parte especial y el 
Artículo 220; y por el que se adiciona el Artículo 186 bis, 
todos del Código Penal para el Estado Libre y Soberano de 
Quintana Roo; para su aprobación, en su caso.  103-113 
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Lectura del Dictamen con Minuta de Decreto por el que se 
reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial y de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría General de Justicia, ambas del Estado de 
Quintana Roo; para su aprobación, en su caso.  113-122 
 
Lectura del Dictamen con Minuta de Decreto por el que se 
reforman y derogan diversas disposiciones del Código Civil y 
del Código de Procedimientos Civiles, ambos para el Estado 
Libre y Soberano de Quintana Roo; para su aprobación, en su 
caso.  123-134 
 
Lectura del Dictamen con Minuta de Decreto por el que se 
reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley de 
Turismo del Estado de Quintana Roo; para su aprobación, en 
su caso.  134-151 
 
Lectura del Dictamen con Minuta de decreto por el que se 
reforma el Numeral 20 del Artículo 35 de la Ley Orgánica del 
Poder Legislativo del Estado de Quintana Roo; asimismo se 
reforman el numeral 20 del Artículo 4, el primer párrafo y la 
fracción III del Artículo 24 y se adicionan las fracciones IV, V, 
VI y VII, recorriendo el orden de la subsecuente fracción del 
Artículo 24, todas estas del Reglamento de Comisiones del 
Poder Legislativo del Estado de Quintana Roo; para su 
aprobación, en su caso.  151-159 
 
Lectura del Dictamen con Minuta de Decreto por el que se 
reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley de 
Valuación para el Estado de Quintana Roo; para su 
aprobación, en su caso.  160-185 
  
Lectura del Dictamen con Minuta de Ley de Mejora 
Regulatoria para el Estado de Quintana Roo; para su 
aprobación, en su caso.  186-223 
 
Lectura del Dictamen de la Minuta con Proyecto de Decreto 
por el que se reforma la fracción III, del apartado A, del 
Artículo 2º de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; para su aprobación, en su caso.  224-231 
 
Lectura del Dictamen con Minuta de Decreto por el que se 
reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley para el 
Fomento y Aprovechamiento de las Fuentes de Energía 
Renovables en el Estado de Quintana Roo y de la Ley de 
Desarrollo Económico y Competitividad para el Estado de 
Quintana Roo; para su aprobación, en su caso.  231-245 
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Lectura del Dictamen con Minuta de Decreto por el que la 
Honorable XIV Legislatura del Estado, desincorpora del 
régimen de dominio público, para quedar comprendido 
dentro del régimen de dominio privado, el predio ubicado en 
el fundo legal de Playa del Carmen con una superficie de 
1,206.68 metros cuadrados y con clave catastral 4020100609 
actualmente marcado con el número 138 de la calle 6, 
esquina avenida 10 norte en la ciudad de Playa del Carmen, 
Municipio de Solidaridad, Estado de Quintana Roo; para su 
aprobación, en su caso.  245-252 
 
Lectura del Dictamen con Minuta de Decreto por el que la 
Honorable XIV Legislatura aprueba  prorrogar 
anticipadamente a su vencimiento la vigencia del título de 
concesión integral otorgado a desarrollos hidráulicos de 
Cancún, S.A. de C.V., contenida en el decreto número 28, 
publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Quintana Roo de fecha 20 de octubre de 1993, para la 
prestación de los servicios públicos de agua potable, 
alcantarillado, saneamiento y tratamiento de aguas 
residuales, así como las inversiones, ampliaciones, dotación 
de servicios y su mejoramiento por las técnicas más 
avanzadas, para tener una vigencia hasta el 31 de diciembre 
de 2053, y que a dicho título de concesión se le incorpore la 
concesión del servicio público de agua potable, 
alcantarillado, saneamiento y tratamiento de aguas residuales 
del Municipio de Solidaridad, del Estado de Quintana Roo, 
bajo las mismas condiciones y vigencia establecidas; para su 
aprobación, en su caso.  252-262 
 
Lectura del Dictamen con Minuta de Decreto autoriza al 
organismo público descentralizado denominado Comisión de 
Agua Potable y Alcantarillado del Estado de Quintana Roo, 
por conducto de su Director General, a contratar, sin la 
participación del instituto para el desarrollo y financiamiento 
del estado, uno o varios créditos bancarios o emitir 
certificados bursátiles a través de una o varias emisiones, 
solicitar y obtener la inscripción preventiva de dichos 
certificados bursátiles en el registro nacional de valores que 
lleva la comisión nacional bancaria y de valores bajo la 
modalidad de programa de colocación y la autorización para 
su oferta pública en México, afectar los ingresos derivados 
de la contraprestación por “prórroga anticipada a su 
vencimiento  del título de concesión integral otorgado a 
desarrollos hidráulicos de Cancún, S.A. de C.V., contenida en 
el decreto número 28, publicado en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado de Quintana Roo de fecha 20 de octubre 
de 1993; para su aprobación, en su caso.  263-273 
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Lectura del Dictamen con Minuta de Ley en Materia de Trata 
de Personas del Estado de Quintana Roo; y con Minuta de 
Decreto por el que se deroga el Artículo 194 del Código Penal 
para el Estado Libre y Soberano de Quintana Roo; para su 
aprobación, en su caso.  274-377 
 
Elección de la Diputación Permanente del Primer Período de 
Receso del Segundo Año de Ejercicio Constitucional. 377-378 
 
Informe del Ciudadano Diputado Mario Machuca Sánchez, 
Presidente de la Mesa Directiva de la XIV Legislatura del 
Estado. 378-429 
 
Receso.  429 
 
Lectura del acta de la presente sesión, para su aprobación, 
en su caso. 430-447 

 
Clausura del Primer Período Ordinario de Sesiones del 
Segundo Año de Ejercicio Constitucional. 447 
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SECRETARIO:  El siguiente punto del orden del día es la lectura Dictamen con 

Minuta de Decreto mediante el cual se declara en el Estado de 
Quintana Roo la “Semana de Prevención de Accidentes 
Domésticos”; para su aprobación, en su caso. 

 
 (Lectura dispensada). 
 
HONORABLE PLENO LEGISLATIVO 
 
Los suscritos diputados integrantes de la Comisión de Puntos Legislativos y 
Técnica Parlamentaria, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 33, 34, 
35, 43, 111, 114 y 115 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo y los numerales 3, 
4, 6, 50 y 55 del Reglamento de Comisiones del Poder Legislativo, ambos 
ordenamientos del Estado de Quintana Roo, nos permitimos someter a su 
consideración el siguiente documento legislativo de conformidad con los siguientes 
apartados: 

 
A N T E C E D E N T E S 

 
En sesión ordinaria celebrada el día 9 de diciembre del año en curso 
correspondiente al primer periodo ordinario del segundo año de ejercicio 
constitucional de la Honorable XIV Legislatura, se dio lectura a la Iniciativa de 
Decreto mediante el cual se declara en el Estado de Quintana Roo la “Semana de 
Prevención de Accidentes Domésticos”, presentada por la Diputada Arlet Mólgora 
Glover, Presidenta de la Comisión de Salud y Asistencia Social e integrante del 
grupo parlamentario del Partido Revolucionario Institucional de la Honorable XIV 
Legislatura del Estado, en ejercicio de la facultad conferida por el artículo 68 
fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Quintana 
Roo. 
Con fundamento en lo que establece el artículo 111 de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo del Estado, la iniciativa en comento, en la misma fecha de su lectura, 
fue turnada a la Comisión de Puntos Legislativos y Técnica Parlamentaria para 
que procediera a realizar su estudio, análisis y posterior dictamen, en los términos 
dispuestos en el artículo 114 del ordenamiento en cita.  

 
C O N S I D E R A C I O N E S 

 
La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos consagra en su artículo 
1º que todas las personas gozarán de los derechos humanos y de las garantías 
para la protección de los mismos.  
 
A partir de esta premisa establece en el artículo 4º como derecho humano, la 
protección a la salud mismo que debe ser garantizado conforme a la Ley,  la cual 
debe definir las bases y modalidades para el acceso a aquélla y establecer la 
concurrencia de la Federación y de las Entidades Federativas en materia de 
salubridad general, de conformidad con lo previsto por el artículo 73, fracción XVI, 
de nuestro máximo ordenamiento constitucional. 
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El derecho a la protección de la salud pertenece a los derechos de contenido 
económico, social y cultural, éstos permiten consolidar un estado social y 
democrático de derecho, que a su vez posibilita el constitucionalismo social que 
demanda el reconocimiento y vigencia efectiva de esa gama de derechos, a fin de 
que sean realmente accesibles y disfrutables, por lo que el Estado debe realizar 
acciones, programas y estrategias a fin de que las personas, sin ninguna 
distinción, los gocen de manera efectiva. 
 
El concepto de salud se encuentra definido por la Organización Mundial de la 
Salud como el logro del máximo nivel de bienestar físico, mental y social de la 
capacidad de funcionamiento que permiten los factores sociales y ambientales en 
los que viven inmersos el individuo y la colectividad. 
 
En ese sentido es evidente que para lograr que las personas gocen de plena 
salud, divergen diversos factores que van desde los físicos hasta los sociales, 
económicos y culturales. En este tenor, es primordial desarrollar buenos hábitos 
en la vida diaria los cuales permitirán optimizar la salud de los individuos, además 
se requiere que las autoridades fomenten la educación sanitaria para lograr 
prevenir accidentes y enfermedades de una manera efectiva que se traduzcan en 
la protección de los riesgos que pongan en peligro la salud de la población. 
 
La prevención es un aspecto fundamental para el logro de los diversos objetivos 
planteados en el tema de salud, es por ello, que ésta empieza en el hogar donde 
las personas pasan el mayor tiempo de sus vidas, por ende en éste también es 
donde ocurren la mayoría de los accidentes domésticos, siendo los menores de 
edad, las personas adultas mayores y las mujeres amas de casa quienes 
regularmente sufren este tipo de accidentes atribuyéndoselos a la falta de 
vigilancia, la falta de autoridad de los padres, la ausencia de orden doméstico o las 
condiciones de la casa, entre otros factores.  
 
De acuerdo a las cifras citadas en la iniciativa objeto del presente dictamen se 
demuestran los altos índices de accidentes domésticos que usualmente sufren los 
menores de edad, las personas adultas mayores y las amas de casa debido a que 
son los que mayor tiempo pasan en el hogar, sin duda alguna sectores vulnerables 
para la sociedad; sin embargo, cualquier persona puede ser víctima de sufrir este 
tipo de accidentes. Dichas cifras son las siguientes: 
 
“Según la Organización Mundial de la Salud, casi 6 millones de personas murieron 
en el mundo a consecuencia de lesiones en el año 2002 y se cree que en el año 
2020 serán 8.4 millones los fallecidos por esta causa, aumentando la gravedad de 
las lesiones en todas las poblaciones. 
 
Asimismo, en México según datos emitidos por la Secretaría de Salud los 
accidentes en el hogar ocupan el segundo lugar por frecuencia y representan una 
de las principales causas de muerte en menores de edad, adultos mayores y amas 
de casa. 
 
De acuerdo con el Centro Nacional para la Prevención de Accidentes (CENAPRA) 
las causas de mortalidad en el hogar son diversas, pero los accidentes ocupan  
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32% del total, de acuerdo con la CIE-10 Clasificación Estadística Internacional de 
las Enfermedades y Problemas relacionados con la Salud. 
 
Por otro lado, según el Instituto Nacional de Estadística, Geografía e Informática 
(INEGI) las causas más frecuentes de fallecimientos por accidentes en el hogar en 
menores de cuatro años son las heridas, con 43%, y contusiones, con 21%. 
Las intoxicaciones constituyen 9%, mientras que las fracturas y quemaduras 
equivalen a 8%; asfixia mecánica y ahogamiento por inmersión significan 2% y 
otras, 10 %”. 
 
A partir de lo anterior, la promovente de la Iniciativa que se dictamina propone 
declarar la “Semana de la Prevención de Accidentes Domésticos” misma que tiene 
como objetivo principal disminuir la morbimortalidad y las secuelas por accidentes 
y lesiones de las personas, priorizando a los infantes, las personas adultas 
mayores y las amas de casa quienes son los que mayor tiempo pasan en el 
interior del hogar; informar a la ciudadanía de los riesgos de lesiones en casa, 
hacer del conocimiento de las personas de los peligros potenciales de objetos y 
malas instalaciones de las viviendas, así como concientizar a la sociedad sobre la 
importancia de la seguridad de estos grupos vulnerables quienes son más 
propensos a sufrir accidentes domésticos. 
 
Lo anterior, siendo conscientes que si bien es cierto el Estado es el obligado a 
garantizar el derecho a la protección de la salud, no menos cierto es que para que 
éste sea efectivo debe contar con la colaboración de los individuos, es así que se 
cristaliza el importante binomio Estado-Individuo para lo cual la Ley General de 
Salud claramente establece en su artículo 27 que para efectos de garantizar este 
derecho, se considerarán como servicios básicos de salud los referentes a la 
educación para la salud, la promoción del saneamiento básico y el mejoramiento 
de las condiciones sanitarias del ambiente y la prevención de las enfermedades y 
accidentes, mientras que en el artículo 58 dispone que la comunidad podrá 
participar en los servicios de salud de los sectores público, social y privado a 
través de acciones como lo es la intervención en programas de promoción y 
mejoramiento de la salud y de prevención de enfermedades y accidentes. 
 
Bajo esa tesitura, los integrantes de la Comisión de Puntos Legislativos y Técnica 
Parlamentaria que dictaminamos, creemos firmemente que todo cambio positivo 
empieza con la cultura de la prevención, es por ello que consideramos importante 
que para reducir el índice de los accidentes suscitados en el hogar, es menester la 
participación de las autoridades en coordinación con la sociedad, para ello es 
necesario que las primeras promuevan actividades que fomenten en los 
ciudadanos la concientización para que estos implementen cambios y acciones 
sencillas en sus hogares y en sus hábitos diarios, para lograr el objetivo que busca 
la declaración de la semana de prevención de accidentes domésticos. 
 
Además estamos plenamente convencidos que la interacción de las autoridades 
competentes con los habitantes del Estado de Quintana Roo, es un factor 
importante para lograr el fomento de la educación para la salud, debido a que se 
brindará información oportuna y se ejecutarán acciones y actividades tendientes a 
lograr la protección de la salud de todas y todos los quintanarroenses, esto es, 
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porque ambos estarían trabajando de la mano para un mismo fin, en este caso en 
la prevención de accidentes domésticos. 
 
Para efecto de lo anterior, coincidimos con la autora de la iniciativa en la 
importancia de declarar la semana de prevención de accidentes domésticos, 
misma que se efectuará año con año en la tercera semana del mes de enero, para 
ello los Poderes Ejecutivo y Legislativo, así como los Ayuntamientos de los 
Municipios del Estado, deberán realizar acciones y actividades que fomenten la 
prevención de estos accidentes. 
 
Bajo estas premisas, los suscritos diputados integrantes de la Comisión de Puntos 
Legislativos y Técnica Parlamentaria proponemos la aprobación en lo general de 
la iniciativa objeto del presente dictamen. 
 

MODIFICACIONES EN LO PARTICULAR 
 

Esta comisión que suscribe, después del estudio y análisis realizado a la iniciativa 
presentada, se permite proponer las siguientes modificaciones en lo particular, las 
cuales se reflejarán en la Minuta de Decreto contenida en este propio documento 
legislativo. 
 
Se propone modificar el artículo segundo transitorio con la finalidad de especificar 
a qué autoridades deberá comunicarse el contenido del Decreto que en su caso se 
expida para su debido cumplimiento, asimismo se sugiere eliminar lo dispuesto en 
el artículo tercero también de carácter transitorio, toda vez que a juicio de esta 
Comisión no se considera oportuno. 
 
En mérito de lo anterior, esta Comisión pone a consideración de esta H. XIV 
Legislatura la siguiente: 
 
MINUTA DE DECRETO POR EL QUE SE DECLARA EN EL ESTADO DE 
QUINTANA ROO LA “SEMANA DE PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 
DOMÉSTICOS”. 
 
Artículo Primero: Se declara en el Estado de Quintana Roo la “Semana de 
Prevención de Accidentes Domésticos”, misma que se celebrará en la tercera 
semana del mes de enero de cada año. 
 
Artículo Segundo: Las autoridades de los Poderes Ejecutivo y Legislativo y los 
Ayuntamientos de los Municipios del Estado de Quintana Roo, dentro de sus 
ámbitos de competencia, deberán promover y realizar acciones y actividades que 
fomenten la Prevención de Accidentes Domésticos. 

 
TRANSITORIOS 

 
PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor el día de su publicación en el 
Periódico Oficial del Estado de Quintana Roo. 
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SEGUNDO.- Comuníquese el contenido del presente Decreto al Titular del Poder 
Ejecutivo y a los Ayuntamientos de los Municipios del Estado de Quintana Roo, 
para su debido cumplimiento. 
 
Por lo anteriormente vertido, los integrantes de la Comisión de Puntos Legislativos 
y Técnica Parlamentaria nos permitimos someter a la consideración de esta 
Soberanía, los siguientes puntos de: 
 
SECRETARIO: Se procede a la lectura del dictamen. 
 

D I C T A M E N 
 
PRIMERO: Es de aprobarse en lo general la Iniciativa de Decreto mediante el cual 
se declara en el Estado de Quintana Roo la “Semana de Prevención de 
Accidentes Domésticos”. 
 
SEGUNDO: Son de aprobarse en lo particular las modificaciones propuestas en el 
cuerpo del presente dictamen. 
 
SALA DE COMISIONES “CONSTITUYENTES DE 1974” DEL PODER 
LEGISLATIVO, EN LA CIUDAD DE CHETUMAL, CAPITAL DEL ESTADO DE 
QUINTANA ROO, A LOS ONCE DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS 
MIL CATORCE.  

 
LA COMISIÓN DE PUNTOS LEGISLATIVOS Y TÉCNICA PARLAMENTARIA 

 
NOMBRES A FAVOR EN CONTRA 

 
DIP. JUAN LUIS CARRILLO SOBERANIS. 

  

 
DIP. PABLO FERNÁNDEZ LEMMEN MEYER. 

  

 
DIP. JORGE CARLOS AGUILAR OSORIO. 

  

 
DIP. JOSÉ ÁNGEL CHACÓN ARCOS. 

  

 
DIP. CORA AMALIA CASTILLA MADRID. 
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SECRETARIO:  Es cuanto, Diputado Presidente. 
 
PRESIDENTE:  Está a consideración de esta Legislatura en lo general el 

dictamen presentado.  
 
 Si algún Diputado desea hacer alguna observación, sírvase 

manifestarlo. 
 
 No habiendo observación alguna, Diputado Secretario, sírvase 

someter a votación en lo general el Dictamen presentado. 
 
SECRETARIO:  Se somete a votación en lo general el Dictamen presentado, 

sírvanse los Diputados emitir su voto en la forma acostumbrada. 
 
 (Se somete a votación). 
 
SECRETARIO: Informo a la Presidencia que el Dictamen presentado ha sido 

aprobado por unanimidad en lo general. 
 
PRESIDENTE:  En tal virtud, se declara aprobado en lo general el dictamen 

presentado. 
 

Está a consideración de esta Legislatura en lo particular el 
dictamen presentado.  
 
Si algún Diputado desea hacer alguna observación, sírvase 
manifestarlo. 

 
 No habiendo quien haga uso de la palabra, Diputado Secretario, 

sírvase someter a votación en lo particular el Dictamen 
presentado. 

 
SECRETARIO:  Se somete a votación en lo particular el Dictamen presentado, 

sírvanse los Diputados emitir su voto en la forma acostumbrada. 
 
 (Se somete a votación). 
 
SECRETARIO: Informo a la Presidencia que el Dictamen presentado ha sido  

aprobado por unanimidad en lo particular. 
 
PRESIDENTE: En tal virtud, se declara aprobado en lo particular el Dictamen 

presentado. 
 
 Se invita a todos los presentes ponerse de pie. 

 
LA HONORABLE DÉCIMO CUARTA LEGISLATURA 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
QUINTANA ROO; DECRETA: SE DECLARA EN EL ESTADO 
DE QUINTANA ROO LA “SEMANA DE PREVENCIÓN DE 
ACCIDENTES DOMÉSTICOS”. 
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PRESIDENTE: Sírvanse los presentes tomar asiento. 

 
Diputado Secretario, continúe con el siguiente punto del orden 
del día. 

  
SECRETARIO: El siguiente punto del orden del día es la lectura del Dictamen 

con Minuta de Ley de Extinción de Dominio del Estado de 
Quintana Roo; para su aprobación, en su caso. 

 
 (Lectura dispensada). 
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SECRETARIO:  Es cuanto, Diputado Presidente. 
 
PRESIDENTE:  Está a consideración de esta Legislatura en lo general el 

dictamen presentado.  
 
 Si algún Diputado desea hacer alguna observación, sírvase 

manifestarlo. 
 
 No habiendo observación alguna, Diputado Secretario, sírvase 

someter a votación en lo general el Dictamen presentado. 
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SECRETARIO:  Se somete a votación en lo general el Dictamen presentado, 

sírvanse los Diputados emitir su voto en la forma acostumbrada. 
 
 (Se somete a votación). 
 
SECRETARIO: Informo a la Presidencia que el Dictamen presentado ha sido 

aprobado por unanimidad en lo general. 
 
PRESIDENTE:  En tal virtud, se declara aprobado en lo general el dictamen 

presentado. 
 
 Está a consideración de esta Legislatura en lo particular el 

dictamen presentado.  
 
 Si algún Diputado desea hacer alguna observación, sírvase 

manifestarlo. 
 
 No habiendo quien haga uso de la palabra, Diputado Secretario, 

sírvase someter a votación en lo particular el Dictamen 
presentado. 

 
SECRETARIO:  Se somete a votación en lo particular el Dictamen presentado, 

sírvanse los Diputados emitir su voto en la forma acostumbrada. 
 
 (Se somete a votación). 
 
SECRETARIO: Informo a la Presidencia que el Dictamen presentado ha sido  

aprobado por unanimidad en lo particular. 
 
PRESIDENTE: En tal virtud, se declara aprobado en lo particular el Dictamen 

presentado. 
 

Se invita a todos los presentes ponerse de pie. 
 
LA HONORABLE DÉCIMO CUARTA LEGISLATURA 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
QUINTANA ROO; DECRETA: SE EXPIDE LA LEY DE 
EXTINCIÓN DE DOMINIO PARA EL ESTADO DE QUINTANA 
ROO. 
 
Sírvanse los presentes tomar asiento. 
 
Diputado Secretario, continúe con el siguiente punto del orden 
del día. 
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SECRETARIO:  El siguiente punto del orden del día es la lectura del Dictamen 
con Minuta de Decreto por el que se adiciona un Capítulo VII 
denominado “Uso Indebido de los Servicios de Emergencia” 
que comprende el artículo 220 Quinquies, al Título Tercero 
“Delitos Contra la Administración Pública”, de la Sección Cuarta 
“Delitos Contra el Estado”, del Libro Segundo Parte Especial del 
Código Penal para el Estado Libre y Soberano de Quintana 
Roo; para su aprobación, en su caso.  

 
 (Lectura dispensada). 
 
HONORABLE PLENO LEGISLATIVO: 
 
Los suscritos Diputados integrantes de la Comisión de Justicia y la Comisión de 
Seguridad Pública y Protección Civil de esta Honorable XIV Legislatura del Estado 
de Quintana Roo, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 33, 35, 43, 111, 
114 y 115 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, así como por los artículos 3, 4, 
7, 27, 50 y 55 del Reglamento de Comisiones del Poder Legislativo, ambos 
ordenamientos del Estado de Quintana Roo, nos permitimos someter a su 
consideración, el presente documento legislativo conforme a los siguientes 
apartados. 

 
ANTECEDENTES 

 
I. En Sesión Ordinaria del Primer Periodo del Tercer Año de Ejercicio Constitucional 
de la XIII Legislatura del Estado de fecha 23 de octubre de 2012, se dio lectura a la 
iniciativa de Decreto mediante el cual se adiciona al Libro Segundo, Sección Cuarta 
correspondiente a los Delitos Contra el Estado, Título Primero “Delitos contra la 
Seguridad Interior del Estado” el Capítulo VII, que atiende al Delito de “Uso 
Indebido de Medios de Comunicación”, artículo 205 Bis, del Código Penal del 
Estado Libre y Soberano de Quintana Roo, presentada por el Diputado José de la 
Peña Ruiz de Chávez Coordinador del Grupo Parlamentario del Partido Verde 
Ecologista de México de la H. XIII Legislatura del Estado.  
 
II. En Sesión Ordinaria del Segundo Periodo del Primer Año de Ejercicio 
Constitucional de esta XIV Legislatura de fecha 11 de marzo de 2014, se dio 
lectura a la iniciativa de Decreto por el que se adiciona un Capítulo VII denominado 
“Uso Indebido de los Servicios de Emergencia” comprendido por el artículo 220 
Quinquies, al Título Tercero “Delitos Contra la Administración Pública”, de la 
Sección Cuarta “Delitos Contra el Estado”, del Libro Segundo Parte Especial del 
Código Penal para el Estado Libre y Soberano de Quintana Roo, presentada por la 
Diputada Susana Hurtado Vallejo, Presidenta de la Comisión de Desarrollo Familiar 
y Grupos Vulnerables de esta H. Legislatura del Estado. 
 
Las iniciativas señaladas, con fundamento en lo que establece el artículo 111 de la 
Ley Orgánica del Poder Legislativo, fueron turnadas a la Comisión de Justicia y a 
la Comisión de Seguridad Pública y Protección Civil. En este tenor, estas 
Comisiones Unidas son competentes para realizar el estudio, análisis y posterior 
dictamen en los términos dispuestos en el artículo 114 del ordenamiento en cita. 
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Que derivado de lo anterior y toda vez que comparten en esencia el mismo 
objetivo, los suscritos Diputados determinamos emitir un solo Dictamen. 
 
En relación a este apartado, cabe destacar que en fecha 23 de abril de 2014 se 
llevó a cabo la reunión de trabajo con la presencia de personal de la Secretaría de 
Seguridad Pública y de la Procuraduría General de Justicia, ambos del Estado, 
quienes enriquecieron el análisis de las iniciativas y en el caso de la Secretaría 
señalada proporcionó las estadísticas de emergencia de los Centros de Control, 
Cómputo y Comando, que respalda la problemática objeto de las iniciativas. 
 

CONSIDERACIONES 
 

Los servicios telefónicos a cargo de la Secretaría de Seguridad Pública del Estado, 
con cobertura en los 10 municipios, las 24 horas, los 365 días del año, permiten ser 
el enlace único e inmediato de las instituciones de seguridad pública así como de 
protección civil, policía, cruz roja y bomberos, para la solución de alguna 
emergencia. 
 
La coordinación efectiva y de forma inmediata de este servicio público, sin duda 
alguna implica el manejo de importantes recursos para atender las exigencias de la 
ciudadanía ante una emergencia, sin embargo tal y como lo manifiestan las 
iniciativas mencionadas en el apartado de antecedentes, el uso indebido de este 
servicio público ocasiona una pérdida inútil de recursos en perjuicio del Estado, 
pero sobretodo pone en riesgo la seguridad y la vida de cientos de personas cada 
año que demandan de este servicio. 
 
Los operadores del servicio de llamadas de emergencia restan tiempo efectivo a 
una incidencia real, al atender bromas irresponsables y de igual forma las 
instituciones de seguridad pública desatienden sus funciones de proveer seguridad 
y vigilancia de rutina, dando oportunidad a que la delincuencia se incremente, 
resultando un serio perjuicio a la sociedad. 
 
Para ilustrar los altos índices del uso indebido de los servicios de emergencia, a 
continuación se muestran las gráficas de estadística de los Centros de Control, 
Cómputo y Comando de la Secretaría de Seguridad Pública del Estado de 
Quintana Roo correspondiente al año 2013. 
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Con el mismo objeto se expone la gráfica general de estadística de los Centros de 
Control, Cómputo y Comando de la Secretaría de Seguridad Pública 
correspondiente al año 2013. 
 

 

Canalizados 

630,426 

26%

Falsos 

1,185,417

49%

Información 

588,339 

25%

 
 
En lo que respecta al primer trimestre de este año 2014, estas son las estadísticas: 
 

C4 Canalizados Información Falsas Total Promedio 
Diario 

Promedio 
Mensual 

Chetumal 
(OPB, 

FCP, JMM, 
BAC) 

36,390 16,898 76,543 129,831 1,443 43,277 

Cancún 
(BJ, LC e 

IM) 
89,788 93,061 173,862 356,711 3,963 118,904 

Playa del 
Carmen 
(SOL y 
TUL) 

21,400 55,025 71,473 147,898 1,643 49,299 

Cozumel 9,618 7,361 25,974 42,953 477 14,318 

Total 
General 

157,196 172,345 347,852 677,393 7,527 225,798 

%  
De 

atención 
23% 25% 51% 100% 

  

 
De lo anterior se desprende que durante el año 2013 se recibieron un total de 
2,404,182 llamadas, beneficiándose un total de 1,218,765 ciudadanos atendidos, 
mientras que un 49% fueron incidencias falsas. Y en relación al primer trimestre del 
año 2014 claramente se aprecia que la incidencia de llamadas falsas continúa 
ocupando un 50% de la atención de los servicios de emergencia. 
 
Por esa razón, las iniciativas en estudio comparten el objetivo de tipificar como 
delito el uso indebido de los servicios de emergencia que menoscaban de manera 
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significativa los recursos humanos y económicos con que cuenta el Estado para la 
atención de emergencias de la ciudadanía y que impiden el acceso inmediato a los 
servicios de emergencia en aquellos casos donde sí se amerita. 
 
Para los suscritos Diputados es patente el detrimento económico por conceptos de 
costo de operaciones y mantenimiento de sistemas telefónicos y 
radiocomunicación, desgaste de vehículos de auxilio y policiales, desabasto en los 
fondos para suministro de combustible y refacciones, solo por nombrar algunos 
gastos, que finalmente son tomados del erario público, pagado por y para los 
ciudadanos.  
 
En este contexto y del análisis efectuado estas comisiones unidas concordamos en 
la necesidad de establecer este nuevo tipo penal, mediante el cual se protegerán 
los servicios públicos de emergencia, el cual, estamos convencidos, tendrá un 
impacto considerable y generalizado en la reducción del número de llamadas 
improcedentes, sin dejar de mencionar el inútil desplazamiento de las unidades a 
lugares reportados como de incidencias que resultan simuladas y que trae como 
resultado la pérdida irreparable e irrecuperable de tiempo en recursos humanos, 
así como la debida atención de emergencias reales.  
 
Con esta medida se procura que las líneas telefónicas de los números de 
emergencia se encuentren disponibles, precisamente para que la atención siempre 
sea oportuna, correcta y adecuada ante una emergencia. 
 
En el mismo tenor, creemos que se promoverá la cultura de la legalidad y el 
respeto a las instituciones públicas encargadas de salvaguardar la integridad y los 
derechos de las personas, así como preservar el orden y la paz públicos, por ello, 
los integrantes de estas Comisiones que dictaminamos proponemos la aprobación 
en lo general de las iniciativas objeto del presente dictamen. 
 
No obstante, con el fin de generar un ordenamiento jurídico armónico, coherente y 
enriquecido con las diferentes propuestas que al respecto se han vertido en las 
reuniones de esta Comisión, conforme a los razonamientos y justificaciones que 
se exponen, nos permitimos plantear las siguientes: 

 
MODIFICACIONES EN LO PARTICULAR 

 
1. En virtud de que el bien jurídico que se protege con este tipo penal son los 

servicios de emergencia, como un servicio público otorgado por la 
administración pública, se considera pertinente establecerlo como un capítulo 
de los Delitos contra la Administración Pública, de la Sección Cuarta “Delitos 
Contra el Estado”, del Libro Segundo Parte Especial del Código Penal para el 
Estado Libre y Soberano de Quintana Roo; 
 

2. Toda vez que la lesión del bien jurídico tutelado solo se hace patente cuando, 
a través de una llamada telefónica o cualquier otro medio, se da un aviso falso 
que provoca la movilización del personal de emergencia o su equivalente, o 
se obstaculiza la prestación de los servicios de emergencia o su equivalente, 
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se estima conveniente establecer únicamente estos dos supuestos en el tipo 
penal; 

 
3. Asimismo, en razón de la lesión económica que genera la comisión del delito 

así como la proporcionalidad que debe prevalecer en las penas impuestas 
consideramos establecer como límite máximo de la multa el de 500 días de 
salario mínimo general vigente; 

 
4. De las consideraciones planteadas por la Secretaría de Seguridad Pública 

estimamos conveniente prevalezca el párrafo que dispone que el sujeto activo 
será responsable de los daños o perjuicios ocasionados a un tercero, en el 
caso de que se dé el aviso falso que provoque la movilización del personal de 
emergencia o su equivalente. Por las mismas razones prevalecerá la 
duplicidad de la pena en caso de reincidencia, y 

 
5. Finalmente se elimina el párrafo que remite a la Ley de Justicia para 

Adolescentes para sancionar a los menores de edad, en virtud de que en el 
Código Penal del Estado en ningún delito se hace referencia de la sanciones 
a los adolescentes por tener precisamente su ley especial. 
  

En mérito de lo anterior, se somete a la consideración de la Honorable XIV 
Legislatura la siguiente:  
 
MINUTA DE DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA UN CAPÍTULO VII 
DENOMINADO “USO INDEBIDO DE LOS SERVICIOS DE EMERGENCIA” QUE 
COMPRENDE EL ARTÍCULO 220 QUINQUIES, AL TÍTULO TERCERO 
“DELITOS CONTRA LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA”, DE LA SECCIÓN 
CUARTA “DELITOS CONTRA EL ESTADO”, DEL LIBRO SEGUNDO PARTE 
ESPECIAL DEL CÓDIGO PENAL PARA EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
QUINTANA ROO. 
 
ÚNICO. Se adiciona un Capítulo VII denominado “Uso Indebido de los Servicios 
de Emergencia” que comprende el artículo 220 Quinquies, al Título Tercero 
“Delitos Contra la Administración Pública”, de la Sección Cuarta “Delitos Contra el 
Estado”, del Libro Segundo Parte Especial del Código Penal para el Estado Libre y 
Soberano de Quintana Roo, para quedar como sigue: 

 
CAPÍTULO VII 

Uso Indebido de los Servicios de Emergencia 
 
Artículo 220 Quinquies. A quien, a través de una llamada telefónica o cualquier 
otro medio, realice un aviso falso a los servicios de emergencia o su equivalente 
que provoque la movilización de personal de emergencia, protección civil, 
bomberos o de las instituciones de seguridad pública, se le impondrá de seis 
meses a dos años de prisión y multa de cincuenta a quinientos días de salario 
mínimo general vigente en el Estado. 
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La misma pena se impondrá a quien, a través de una llamada telefónica o 
cualquier otro medio, obstaculice la prestación de los servicios de emergencia o su 
equivalente.  
  
Además de la pena señalada, el sujeto activo será responsable de los daños o 
perjuicios ocasionados a un tercero, como consecuencia de la conducta descrita 
en el primer párrafo de este artículo. 
 
Cuando exista reincidencia por parte del sujeto activo, se duplicará la pena 
señalada con anterioridad. 
 
Este delito se perseguirá de oficio. 
 

TRANSITORIOS 
 
PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación 
en el Periódico Oficial del Estado de Quintana Roo. 
 
SEGUNDO. Se derogan todas las disposiciones que se opongan al presente 
Decreto. 
 
Por lo anteriormente fundamentado, la Comisión de Justicia y la Comisión de 
Seguridad Pública y Protección Civil de esta Honorable XIV Legislatura del Estado 
de Quintana Roo tenemos a bien someter a este Honorable Pleno Deliberativo, la 
aprobación de los siguientes puntos de: 
 
SECRETARIO: Se procede a la lectura del dictamen. 
 

DICTAMEN 
 
PRIMERO. Son de aprobarse en lo general la iniciativa de Decreto mediante el 
cual se adiciona al Libro Segundo, Sección Cuarta correspondiente a los Delitos 
Contra el Estado, Título Primero “Delitos contra la Seguridad Interior del Estado” el 
Capítulo VII, que atiende al Delito de “Uso Indebido de Medios de Comunicación”, 
artículo 205 Bis, del Código Penal del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo, 
y la iniciativa de Decreto por el que se adiciona un Capítulo VII denominado “Uso 
Indebido de los Servicios de Emergencia” comprendido por el artículo 220 
Quinquies, al Título Tercero “Delitos Contra la Administración Pública”, de la 
Sección Cuarta “Delitos Contra el Estado”, del Libro Segundo Parte Especial del 
Código Penal para el Estado Libre y Soberano de Quintana Roo.  
 
SEGUNDO. Son de aprobarse en lo particular, las modificaciones planteadas a las 
iniciativas de referencia, en los términos del presente dictamen. 
 
SALA DE COMISIONES “CONSTITUYENTES DE 1974” DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO, EN LA CIUDAD DE CHETUMAL, CAPITAL DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE QUINTANA ROO, A LOS NUEVE DÍAS DEL 
MES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL CATORCE.  
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LA COMISIÓN DE JUSTICIA 
 

 
LA COMISIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA Y PROTECCIÓN CIVIL 

 
NOMBRES A FAVOR EN CONTRA 

 
Dip. Filiberto Martínez Méndez. 

  

 
Dip. Pedro José Flota Alcocer. 

  

NOMBRES A FAVOR EN CONTRA 

 
Dip. Berenice Penélope Polanco Córdova. 

 
 

 
 

 
Dip. Juan Luis Carrillo Soberanis. 

  
 

 
Dip. Sergio Bolio Rosado. 

  

 
Dip. Emilio Jiménez Ancona. 

  

 
Dip. Mario Machuca Sánchez. 
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Dip. Hernán Villatoro Barrios. 

  

 
Dip. Susana Hurtado Vallejo. 

  

 
Dip. Berenice Penélope Polanco Córdova. 

  

 
SECRETARIO:  Es cuanto, Diputado Presidente. 
 
PRESIDENTE:  Está a consideración de esta Legislatura en lo general el 

dictamen presentado.  
 
 Si algún Diputado desea hacer alguna observación, sírvase 

manifestarlo. 
 
 No habiendo observación alguna, Diputado Secretario, sírvase 

someter a votación en lo general el Dictamen presentado. 
 
SECRETARIO:  Se somete a votación en lo general el Dictamen presentado, 

sírvanse los Diputados emitir su voto en la forma acostumbrada. 
 
 (Se somete a votación). 
 
SECRETARIO: Informo a la Presidencia que el Dictamen presentado ha sido 

aprobado por unanimidad en lo general. 
 
PRESIDENTE:  En tal virtud, se declara aprobado en lo general el dictamen 

presentado. 
 

Está a consideración de esta Legislatura en lo particular el 
dictamen presentado.  
 
Si algún Diputado desea hacer alguna observación, sírvase 
manifestarlo. 
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PRESIDENTE: No habiendo quien haga uso de la palabra, Diputado Secretario, 
sírvase someter a votación en lo particular el Dictamen 
presentado. 

 
SECRETARIO:  Se somete a votación en lo particular el Dictamen presentado, 

sírvanse los Diputados emitir su voto en la forma acostumbrada. 
 
 (Se somete a votación). 
 
SECRETARIO: Informo a la Presidencia que el Dictamen presentado ha sido  

aprobado por unanimidad en lo particular. 
 
PRESIDENTE: En tal virtud, se declara aprobado en lo particular el Dictamen 

presentado. 
 

Se invita a todos los presentes ponerse de pie. 
 
LA HONORABLE DÉCIMO CUARTA LEGISLATURA 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
QUINTANA ROO; DECRETA: SE ADICIONA UN CAPÍTULO 
VII DENOMINADO “USO INDEBIDO DE LOS SERVICIOS DE 
EMERGENCIA” QUE COMPRENDE EL ARTÍCULO 220 
QUINQUIES, AL TÍTULO TERCERO “DELITOS CONTRA LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA”, DE LA SECCIÓN CUARTA 
“DELITOS CONTRA EL ESTADO”, DEL LIBRO SEGUNDO 
PARTE ESPECIAL DEL CÓDIGO PENAL PARA EL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE QUINTANA ROO. 
 
Sírvanse los presentes tomar asiento. 
 
Diputado Secretario, continúe con el siguiente punto del orden 
del orden del día. 
 

SECRETARIO:  El siguiente punto del orden del día es la lectura del Dictamen 
con Minuta de Decreto por el que se reforma la denominación 
del capítulo V del Título Tercero de la Sección Cuarta del Libro 
Segundo parte especial y el Artículo 220; y por el que se 
adiciona el Artículo 186 bis, todos del Código Penal para el 
Estado Libre y Soberano de Quintana Roo; para su aprobación, 
en su caso.  

 
 (Lectura dispensada). 
 
HONORABLE PLENO LEGISLATIVO: 
 
Los suscritos diputados integrantes de la Comisión de Justicia y de la Comisión de 
Seguridad Pública y Protección Civil, de esta Honorable XIV Legislatura del Estado 
de Quintana Roo, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 33, 35, 43, 111, 
114 y 115 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, así como por los artículos 3, 4, 
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7, 27, 50 y 55 del Reglamento de Comisiones del Poder Legislativo, ambos 
ordenamientos del Estado de Quintana Roo, nos permitimos someter a su 
consideración el siguiente documento legislativo conforme a los siguientes 
apartados. 
 

ANTECEDENTES 
 
En Sesión Ordinaria del Segundo Periodo del Primer Año de Ejercicio 
Constitucional de esta H. XIV Legislatura del Estado, celebrada en fecha 10 de abril 
de 2014, se dio lectura a la Iniciativa de Decreto por el que se reforma la 
denominación del Capítulo V del Título Tercero de la Sección Cuarta del Libro 
Segundo Parte Especial y el Artículo 220; y por el que se adiciona el Artículo 186 
Bis, todos del Código Penal para el Estado Libre y Soberano de Quintana Roo; 
presentada por la Diputada Susana Hurtado Vallejo, Presidenta de la Comisión de 
Desarrollo Familiar y Grupos Vulnerables de la XIV Legislatura del Estado. 
 
Con fundamento en lo que establece el artículo 111 de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo del Estado de Quintana Roo, el Presidente de la Mesa Directiva turnó 
la iniciativa a la Comisión de Justicia y a la Comisión de Seguridad Pública y 
Protección Civil.  
 
En ese sentido, estas comisiones son competentes para realizar el estudio, 
análisis y posterior dictamen de la presente iniciativa, en base a las siguientes: 

 
CONSIDERACIONES 

 
Día a día en nuestra Entidad se conjuntan esfuerzos entre los tres poderes 
constitucionales por instaurar acciones que garanticen a los quintanarroenses la 
seguridad necesaria para que desempeñen sus actividades propias de crecimiento 
y se prevea el desarrollo necesario que salvaguarde sus derechos, y con ello se 
coadyuve en el engrandecimiento no solo de nuestro Estado sino de toda nuestra 
nación. 
 
En el contenido de nuestro marco jurídico estatal se cuenta con la Ley de Tránsito, 
Transporte y Explotación de Vías y Carreteras del Estado de Quintana Roo, entre 
cuyos objetivos se encuentra la planeación y ordenación del tránsito en las vías 
públicas abiertas a la circulación en la jurisdicción del Estado, que no sean de 
competencia federal.  
 
En el artículo 20 fracción I de la misma ley de tránsito, se dispone la obligación de 
los conductores de vehículos de poner a la vista de las autoridades de tránsito y 
transporte, cuando se le solicite, la licencia o permiso para manejar, así como la 
documentación que faculte la circulación del vehículo, las cuales pueden ser la 
tarjeta de circulación, el engomado o la documentación que expida la autoridad 
competente.   
 
Las placas y calcomanías de identificación vehicular y su manufactura se definen 
claramente como documentos íntimamente relacionados con la seguridad pública, 
en virtud de que otorgan certeza jurídica a los actos que se realicen con todos 
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aquellos vehículos que circulan en el territorio nacional y estatal, mediante su 
identificación y control, además de que permiten detectar a las autoridades 
competentes con facilidad la circulación de vehículos ilegales, con reporte de robo 
o con placas falsificadas. 
 
Bajo ese esquema, nuestra Ley de Tránsito establece dentro de las obligaciones 
para transitar en la vía pública estatal, que lo vehículos estén provistos de placas y 
permisos para circular, que expidan las autoridades correspondientes. Así también, 
faculta a las autoridades de la materia que en el caso de no contar con los 
documentos exigidos por esta ley, éstas puedan ordenar la no circulación de los 
vehículos. 
 
La iniciativa en estudio nos plantea que en los últimos años se ha observado no 
sólo el incumplimiento de las disposiciones de la ley, sino una situación que resulta 
aún más grave y que tiene relación directa con la comisión de hechos delictivos. La 
delincuencia se ha dedicado a alterar, elaborar o intercambiar tarjetas de 
circulación, engomados y demás documentación para amparar la legal circulación o 
posesión de vehículos, e inclusive se tienen datos sobre la alteración, elaboración o 
intercambio de placas de circulación. 
 
El hecho anterior genera el crecimiento y reforzamiento de los actos 
delincuenciales, dado que quienes se dedican a delinquir de esta manera, pueden 
circular libremente por la Entidad portando placas, tarjetas de circulación, 
engomados y demás documentación alterada, falsa o que no corresponde al 
vehículo o al remolque con el que transitan, aunado a que se genera la comisión de 
otros delitos que quedan en total impunidad.   
 
La utilización de estos documentos apócrifos resulta ser una práctica que sin duda 
va en contra del orden público y social, por lo que es necesario que también se 
penalice en nuestra Entidad la portación de placas vehiculares que pertenecen a 
otros vehículos, así como la portación de tarjetas de circulación, engomados y 
demás documentación que resulte estar alterada o sea falsa. 
 
En ese sentido, la iniciativa propone la adición de un artículo 186 Bis dentro al 
Código Penal del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo, pues solamente 
tipificando esta conducta como una medida de política criminal de estado, será 
posible combatir el daño que se causa a nuestra sociedad quintanarroense por la 
acción delictiva de alterar, elaborar o utilizar documentos o placas relacionadas con 
el tránsito vehicular de forma ilegal; dicha adición será de gran utilidad para que las 
autoridades encargadas de vigilar la vialidad de todo nuestro Estado puedan tener 
el fundamento legal correspondiente para actuar penalmente, por las 
consecuencias tan graves que dicha conducta acarrea. 
 
Dentro de los elementos que conformarán esta conducta típica, de acuerdo con la 
iniciativa, son los siguientes: 
 
CONDUCTA: Alterar, elaborar o utilizar una o más placas, engomados o tarjetas de 
circulación que se expiden para identificar vehículos de automotor terrestre o 
remolques, sin el permiso de la autoridad competente. 
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BIEN JURÍDICO TUTELADO: La seguridad del tránsito de vehículos. 
 
SUJETO ACTIVO: A quien, sujeto unipersonal. 
 
OBJETO MATERIAL: Placas, engomados o tarjetas de circulación que se expiden 
para identificar vehículos de automotor terrestre o remolques. 
 
RESULTADO: Alterar y elaborar (formal) y utilizar (material). 
 
ELEMENTO SUBJETIVO: Es un tipo penal que requiere dolo. 
 
CONSECUENCIA JURÍDICA: Pena de seis meses a cuatro años de prisión y de 
doscientos a mil quinientos días de multa. 
 
Como legisladores debemos actuar de manera pronta ante la presencia inminente 
de la delincuencia, que día con día podría ir ganando espacios entre la sociedad de 
todo el país, situación que no podemos permitir, por lo que, como parte de las 
acciones que este Poder Legislativo tiene la facultad de realizar, consideramos 
acertado incluir dentro de nuestro marco normativo la conducta ilícita antes 
referida, dado que como se ha mencionado, afecta indudablemente la seguridad de 
los quintanarroenses y del Estado.  
 
Así también, la iniciativa resalta otra práctica delictiva que representa una de las 
principales formas en que actúan los miembros de la delincuencia, consistente en 
engañar a la ciudadanía que transita de manera común por toda la entidad, usando 
uniformes, insignias, distintivos, condecoraciones o credenciales falsas para 
hacerse pasar por servidores públicos o autoridades, así como el uso de vehículos 
de instituciones de seguridad pública o peor aún, instalan en la vía pública retenes 
o puestos de supervisión con el propósito de obtener un beneficio indebido. 
 
La simulación de puestos de vigilancia, expone la iniciativa, se establece en lugares 
estratégicos como son carreteras, brechas, puentes o cualquier tipo de camino, los 
cuales son instalados durante el tiempo exacto para que no puedan ser vistos ni 
detectados por los diversos agentes que pertenecen realmente a las corporaciones 
policiacas o de seguridad pública. Durante la instalación de dichos puestos de 
vigilancia los sujetos activos se hacen pasar por autoridades que se encargan de 
supervisar tanto el contenido de sus vehículos como de sus pertenencias 
personales, con el pretexto de garantizar vías de tránsito seguras, y una vez 
lograda la detención despliegan diversos delitos. 
 
Los delitos que se cometen durante la supuesta revisión de los vehículos que son 
retenidos por estos puestos de vigilancia ficticios, han llegado a ser desde 
extorsiones, asaltos u otros que atentan contra de la integridad y la libertad 
personal, todo ello a causa de estas personas que se hacen pasar por autoridades 
o servidores públicos, y que instalan falsos puestos de supervisión, que tienen por 
objetivo único consumar un hecho delictivo. 
 
La instalación de retenes o puestos de vigilancia falsos, así como todos aquellos 
elementos que pudieran caracterizar a un servidor público utilizando uniformes, 
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insignias, condecoraciones, credenciales, vehículos y demás particularidades 
oficiales de estos servidores públicos, que muchas de las veces son robados u 
obtenidos de manera ilegal, hace parecer que dichos puestos de vigilancia falsos 
simulen su autenticidad, lo que un ciudadano no pone en duda, generando con ello  
el grave peligro ante la presencia de estas personas que simulan ser autoridades 
de seguridad. 
 
En ese sentido, la iniciativa propone adicionar las siguientes modalidades al tipo 
penal de usurpación de funciones del servicio público: 
 
1. Quien usare uniforme, insignia, distintivo o condecoración a que no tenga 

derecho, con el propósito de obtener un beneficio indebido. 
 

2. Quien use, fabrique, reproduzca, falsifique, almacene o distribuya uniformes, 
credenciales de identificación, escudos, documentos, distintivos o piezas que 
contengan imágenes, siglas u otros símbolos utilizados por las instituciones 
de seguridad pública del Estado, sin el permiso de la autoridad competente. 

 
3. Quien utilice uno o varios vehículos o equipamiento oficiales o con apariencia 

tal que se asemejen a los utilizados por las instituciones de seguridad pública 
del Estado. 
 

4. Quien instale en las calles, avenidas, caminos, calzadas, plazas, paseos, 
pasajes, carreteras, puentes, pasos a desnivel, derechos de vía y en general 
todo terreno del dominio público y de uso común que se encuentre o ubique 
dentro de los límites del Estado de Quintana Roo, objetos de cualquier tipo 
para simular la existencia de un puesto de supervisión o vigilancia oficial.   

 
Las modalidades antes descritas, en caso de actualizarse, serán acreedoras a una 
pena de seis hasta cinco años de prisión y de treinta a cien días multa, de acuerdo 
a la propuesta que se analiza. 
 
Bajo ese contexto, los diputados que dictaminamos, consideramos que la comisión 
de las conductas antes descritas, ocasiona no solo el daño directo a la víctima, sino 
que también genera que la sociedad poco a poco pierda la confianza de nuestras 
autoridades de seguridad pública, por haber sido víctimas directas o indirectas de 
aquellos agentes activos que simulan brindar un servicio público, cuando en 
realidad lo que están realizando es la comisión de algún hecho ilícito. 
 
Como se puede apreciar son muchas las situaciones que han imperado tanto en 
nuestra Entidad como a lo largo del país, que no solo afectan a la sociedad, sino 
también al Estado mismo, en cuanto a la violación de sus corporaciones e 
instituciones, por lo que quienes integramos estas comisiones concordamos en 
llevar a cabo las reformas y adiciones que se proponen dentro de nuestro Código 
Penal para el Estado Libre y Soberano de Quintana Roo, con el objeto de tipificar 
aquellas acciones tendientes a la usurpación de las funciones del servicio público, 
tal y como lo plantea la iniciativa analizada. 
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Por los argumentos antes vertidos, los que integramos estas comisiones unidas 
estimamos procedente la aprobación en lo general de la iniciativa, cumpliendo de 
esta manera con uno de los compromisos adquiridos en la Agenda Legislativa de 
esta Honorable XIV Legislatura del Estado de Quintana Roo.  
 
Por otro lado, con el fin de generar un ordenamiento jurídico coherente y 
enriquecido con las diferentes opiniones que al respecto se han vertido, nos 
permitimos someter a la consideración del Pleno Legislativo las siguientes: 

 
MODIFICACIONES EN LO PARTICULAR 

 
1. En cuanto hace a la redacción del artículo 186 Bis, propuesto en la iniciativa de 

origen, que a la letra dice:  
 
Artículo 186 Bis. A quien altere o elabore o utilice una o más placas, 
engomados o tarjetas de circulación que se expiden para identificar vehículos 
de automotor terrestre o remolques, sin el permiso de la autoridad 
competente, se le aplicará de seis meses a cuatro años de prisión y de 
doscientos a mil quinientos días de multa. 
 
Las mismas penas se impondrán a quien instale en un vehículo o remolque, 
placas o engomados que se expiden para identificar vehículos de automotor 
terrestre o remolques, que pertenezcan a otro, sin el permiso de la autoridad 
competente.  

 
De lo anterior, estas comisiones se percatan que en ninguna disposición legal 
se encuentra establecido que alguna autoridad pueda otorgar permisos para 
alterar placas, engomados o tarjetas de circulación así como instalar en un 
vehículo o remolque, placas o engomados que pertenezcan a otros. Por lo que 
se propone la modificación de la redacción del primer párrafo del artículo 186, 
para quedar de la siguiente manera: 
 
Artículo 186 Bis. A quien elabore o utilice, sin el permiso de la autoridad 
competente, o altere, una o más placas, engomados o tarjetas de circulación 
que se expiden para identificar vehículos de automotor terrestre o remolques, 
se le aplicará de seis meses a cuatro años de prisión y de doscientos a mil 
quinientos días de multa. 
 
Dentro de este mismo numeral, resulta importante la eliminación del segundo 
párrafo del artículo 186 Bis propuesto en la iniciativa, dado que hace referencia 
a: “las mismas penas se impondrán a quien instale…”, como una forma de 
participación en la comisión de este delito. Lo anterior, en virtud que en el 
artículo 16 del Código Penal del Estado ya se encuentran establecidas las 
formas de autoría y participación y en el caso particular de este párrafo, se 
entiende que “quien instale” tiene una forma de participación, pues dolosamente 
presta ayuda o auxilio a otro para la comisión del delito, es decir, se actualiza 
en la figura de cómplice, por lo que de acuerdo al propio numeral 16 ya 
mencionado, también es responsable del delito cometido. 
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2. En cuanto hace a la fracción III del artículo 220, se observa que la palabra 
“falsifique” no debe establecerse dentro de este tipo penal, dado que el 
supuesto de esta fracción conlleva el permiso de una autoridad competente, lo 
que sin duda resultaría incongruente, pues una autoridad no puede otorgar 
permisos para “falsificar” uniformes, credenciales de identificación, escudos, 
documentos, distintivos o piezas que contengan imágenes, siglas u otros 
símbolos utilizados por las instituciones de seguridad pública del Estado, por lo 
que se propone la eliminación de este verbo en el tipo penal; 

 
3. Por último, en la fracción IV del mismo artículo 220, se observa que la redacción 

puede prestarse a confusión, pues quienes realmente tienen la facultad legal 
para utilizar vehículos o equipamientos oficiales -como son las autoridades de 
seguridad pública- estarían encuadrando en este tipo penal, por lo que se 
propone esclarecer su redacción, para quedar de la siguiente manera:  

 
“IV. Utilice uno o varios vehículos o equipamiento oficiales o con apariencia tal 
que se asemejen a los utilizados por las instituciones de seguridad pública del 
Estado, sin estar legalmente facultado para ello; o” 

 
En ese sentido, de las consideraciones anteriores y las modificaciones en lo 
particular mencionadas, nos permitimos someter a la consideración de este 
Honorable Pleno Legislativo la siguiente: 
 
MINUTA DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA LA DENOMINACIÓN DEL 
CAPÍTULO V DEL TÍTULO TERCERO DE LA SECCIÓN CUARTA DEL LIBRO 
SEGUNDO PARTE ESPECIAL Y EL ARTÍCULO 220; Y SE ADICIONA EL 
ARTÍCULO 186 BIS, TODOS DEL CÓDIGO PENAL PARA EL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE QUINTANA ROO. 
  
ÚNICO. Se reforma la denominación del Capítulo V del Título Tercero de la 
Sección Cuarta del Libro Segundo Parte Especial y el artículo 220; y se adiciona el 
artículo 186 bis, todos del Código Penal para el Estado Libre y Soberano de 
Quintana Roo, para quedar como sigue: 
 
Artículo 186 Bis. A quien elabore o utilice, sin el permiso de la autoridad 
competente, o altere, una o más placas, engomados o tarjetas de circulación que 
se expiden para identificar vehículos de automotor terrestre o remolques, se le 
aplicará de seis meses a cuatro años de prisión y de doscientos a mil quinientos 
días de multa. 
 

CAPÍTULO V 
USURPACIÓN DE LAS FUNCIONES DEL SERVICIO PÚBLICO 

 
Artículo 220. Se impondrá de seis meses a cinco años de prisión y de treinta a 
cien días multa, al que lleve a cabo cualquiera de las siguientes conductas: 
 
I. Sin ser servidor público se atribuya ese carácter y ejerza alguna de las funciones 
de tal; 
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II. Usare uniforme, insignia, distintivo o condecoración a que no tenga derecho, 
con el propósito de obtener un beneficio indebido; 
 
III. Use, fabrique, reproduzca, almacene o distribuya uniformes, credenciales de 
identificación, escudos, documentos, distintivos o piezas que contengan imágenes, 
siglas u otros símbolos utilizados por las instituciones de seguridad pública del 
Estado, sin el permiso de la autoridad competente; 
 
IV.  Utilice uno o varios vehículos o equipamiento oficiales o con apariencia tal que 
se asemejen a los utilizados por las instituciones de seguridad pública del Estado, 
sin estar legalmente facultado para ello; o 
 
V. Instale en las calles, avenidas, caminos, calzadas, plazas, paseos, pasajes, 
carreteras, puentes, pasos a desnivel, derechos de vía y en general todo terreno 
del dominio público y de uso común que se encuentre o ubique dentro de los 
límites del Estado de Quintana Roo, objetos de cualquier tipo para simular la 
existencia de un puesto de supervisión o vigilancia oficial.   

 
TRANSITORIOS 

 
PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación 
en el Periódico Oficial del Estado de Quintana Roo. 
 
SEGUNDO. Se derogan todas las disposiciones que se opongan al presente 
Decreto. 
 
Por lo anteriormente fundado, tenemos a bien someter a este Honorable Pleno 
Deliberativo, la aprobación de los siguientes puntos de: 
 
SECRETARIO: Se procede a la lectura del dictamen. 
 

DICTAMEN 
 
PRIMERO. Es de aprobarse en lo general la iniciativa de decreto por el que se 
reforma la denominación del Capítulo V del Título Tercero de la Sección Cuarta 
del Libro Segundo Parte Especial y el artículo 220; y por el que se adiciona el 
artículo 186 Bis, todos del Código Penal para el Estado Libre y Soberano de 
Quintana Roo. 
 
SEGUNDO. Son de aprobarse en lo particular, las modificaciones planteadas a la 
iniciativa de referencia, en los términos del presente dictamen. 
 
SALA DE COMISIONES “CONSTITUYENTES DE 1974” DEL PODER 
LEGISLATIVO, EN LA CIUDAD DE CHETUMAL, CAPITAL DEL ESTADO DE 
QUINTANA ROO, A LOS NUEVE DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO 
DOS MIL CATORCE. 
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LA COMISIÓN DE JUSTICIA 
 

 
LA COMISIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA Y PROTECCIÓN CIVIL 

 
NOMBRES A FAVOR EN CONTRA 

 
Dip. Filiberto Martínez Méndez. 

  

 
Dip. Pedro José Flota Alcocer. 

  

 
Dip. Hernán Villatoro Barrios. 

  

NOMBRES A FAVOR EN CONTRA 

 
Dip. Berenice Penélope Polanco Córdova. 

 
 

 
 

 
Dip. Juan Luis Carrillo Soberanis. 

  
 

 
Dip. Sergio Bolio Rosado. 

  

 
Dip. Emilio Jiménez Ancona. 

  

 
Dip. Mario Machuca Sánchez. 
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Dip. Susana Hurtado Vallejo. 

  

 
Dip. Berenice Penélope Polanco Córdova. 

  

 
SECRETARIO:  Es cuanto, Diputado Presidente. 
 
PRESIDENTE:  Está a consideración de esta Legislatura en lo general el 

dictamen presentado.  
 
 Si algún Diputado desea hacer alguna observación, sírvase 

manifestarlo. 
 
 No habiendo observación alguna, Diputado Secretario, sírvase 

someter a votación en lo general el Dictamen presentado. 
 
SECRETARIO:  Se somete a votación en lo general el Dictamen presentado, 

sírvanse los Diputados emitir su voto en la forma acostumbrada. 
 
 (Se somete a votación). 
 
SECRETARIO: Informo a la Presidencia que el Dictamen presentado ha sido 

aprobado por unanimidad en lo general. 
 
PRESIDENTE:  En tal virtud, se declara aprobado en lo general el dictamen 

presentado. 
 

Está a consideración de esta Legislatura en lo particular el 
dictamen presentado.  
 
Si algún Diputado desea hacer alguna observación, sírvase 
manifestarlo. 
 

 No habiendo quien haga uso de la palabra, Diputado Secretario, 
sírvase someter a votación en lo particular el Dictamen 
presentado. 

 
SECRETARIO:  Se somete a votación en lo particular el Dictamen presentado, 

sírvanse los Diputados emitir su voto en la forma acostumbrada. 
 
 (Se somete a votación). 
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SECRETARIO: Informo a la Presidencia que el Dictamen presentado ha sido  
aprobado por unanimidad en lo particular. 

 
PRESIDENTE: En tal virtud, se declara aprobado en lo particular el Dictamen 

presentado. 
 

Se invita a todos los presentes ponerse de pie. 
 
LA HONORABLE DÉCIMO CUARTA LEGISLATURA 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
QUINTANA ROO; DECRETA: SE REFORMA LA 
DENOMINACIÓN DEL CAPÍTULO V DEL TÍTULO TERCERO 
DE LA SECCIÓN CUARTA DEL LIBRO SEGUNDO PARTE 
ESPECIAL Y EL ARTÍCULO 220; Y POR EL QUE SE 
ADICIONA EL ARTÍCULO 186 BIS, TODOS DEL CÓDIGO 
PENAL PARA EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
QUINTANA ROO.  
 
Sírvanse los presentes tomar asiento. 
 
Diputado Secretario, continúe con el siguiente punto del orden 
del orden del día. 
  

SECRETARIO:  El siguiente punto del orden del día es la lectura  del Dictamen 
con Minuta de Decreto por el que se reforman y adicionan 
diversas disposiciones de la Ley Orgánica del Poder Judicial y 
de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de Justicia, 
ambas del Estado de Quintana Roo; para su aprobación, en su 
caso. 

 
 (Lectura dispensada). 
 
HONORABLE PLENO LEGISLATIVO:  
 
Los suscritos Diputados integrantes de la Comisión de Justicia y la Comisión de 
Desarrollo Familiar y Grupos Vulnerables de esta H. XIV Legislatura del Estado de 
Quintana Roo, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 33, 35, 43, 111, 
114 y 115 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, así como los numerales 3, 4, 7, 
12, 50 y 55 del Reglamento de Comisiones del Poder Legislativo, ambos 
ordenamientos del Estado de Quintana Roo, nos permitimos someter a su 
consideración el presente documento legislativo conforme a los siguientes 
apartados. 

ANTECEDENTES 
 
En Sesión número 28 del Primer Periodo Ordinario del Primer Año de Ejercicio 
Constitucional de esta H. XIV Legislatura del Estado de fecha doce de diciembre de 
dos mil trece, se dio lectura a la iniciativa de decreto por el que se adicionan las 
fracciones XXIII y XXIV al artículo 92, recorriéndose en su orden la última fracción, 
de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de Quintana Roo; y por el que se 
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adicionan las fracciones XVIII y XIX al apartado b del artículo 5°, recorriéndose en 
su orden la última fracción, de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de 
Justicia del Estado de Quintana Roo, presentada por la Diputada Susana Hurtado 
Vallejo, en ejercicio de la facultad prevista en el artículo 68 fracción II de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo. 
 
Siendo así, el Presidente de la Mesa Directiva en funciones, con fundamento en lo 
que establece el artículo 111 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo turnó este 
asunto a la Comisión de Justicia y la Comisión de Desarrollo Familiar y Grupos 
Vulnerables, por lo que estas comisiones son competentes para realizar el estudio, 
análisis y dictamen de la presente iniciativa.  
 

CONSIDERACIONES 
 

Expone la iniciativa en estudio que la Ley para el Desarrollo y la Inclusión de las 
personas con discapacidad del Estado de Quintana Roo, contempla un capítulo 
denominado de la “Capacidad jurídica y acceso a la justicia” integrado por cinco 
numerales en los que se describe el derecho de las personas con discapacidad a 
recibir un trato digno y apropiado en los procedimientos administrativos y judiciales 
en que sean parte, así como asesoría y representación jurídica en forma gratuita 
en dichos procedimientos, bajo los términos que establezcan las leyes respectivas.  
 
Asimismo, que en esta ley se establece que las autoridades de administración e 
impartición de justicia deben proporcionar elementos de asistencia que garanticen 
la comunicación y debido entendimiento con las personas con discapacidad, 
cuando éstas lo soliciten, y que para poder hacer efectivo estos derechos es 
necesario que la Procuraduría General de Justicia y el Consejo de la Judicatura 
del Poder Judicial, ambos del Estado, implementen como un instrumento de 
planeación, un programa para la atención y defensa a las personas con 
discapacidad, que permita alcanzar objetivos a corto y largo plazo. 
 
De igual forma, la iniciativa propone se adicione como atribución de las instancias 
mencionadas la adscripción interna de uno o varios intérpretes de la lengua de 
señas mexicana, para no depender de intérpretes externos.  
 
La autora de la iniciativa, considera de suma importancia la capacitación del 
personal de procuración, administración e impartición de justicia en cuanto hace a 
la atención y defensa de las personas con discapacidad, pues debe prevalecer la 
comunicación cierta en las diligencias de los procedimientos administrativos y 
judiciales en aras de que puedan ejercen plenamente sus derechos.     
   
Sin duda, los suscritos diputados, compartimos la idea que para el ejercicio 
efectivo de un derecho, se requiere de disposiciones legales precisas, en este 
caso para exigir la capacitación de los servidores públicos en materia de 
discapacidad, pues no basta, la mera enunciación del derecho en la ley, sino se 
requiere de contar con instrumentos que permitan su ejercicio, como lo es el 
programa de atención y defensa o la designación de intérpretes de señas.         
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No obstante, sabemos que la condición de vulnerabilidad, lamentablemente no es 
exclusiva de este grupo, por lo que consideramos ampliar el alcance de las 
reformas que justa y acertadamente impulsa la iniciativa, para que todas aquellas 
personas que pueden estar en condición de vulnerabilidad dentro del sistema de 
justicia, ya sea por la actuación de la Procuraduría General de Justicia o por el 
Poder Judicial, ambos del Estado, ejerzan libremente y sin obstáculo alguno, su 
derecho de acceso a la justicia.   
 
Cabe destacar que el concepto de personas en condición de vulnerabilidad que se 
retoma en el presente dictamen y que se detallará en el apartado de 
modificaciones en lo particular,  proviene de las Reglas de Brasilia sobre Acceso a 
la Justicia de las personas en condición de vulnerabilidad, aprobadas en la 
Asamblea Plenaria de la XIV Cumbre Judicial Iberoamericana en el año 2008 y por 
el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en sesión privada 
el día 05 de agosto de 2008.1 La cumbre es una estructura de cooperación, 
concertación e intercambio de experiencias, que se articula a través de las 
máximas instancias de los poderes judiciales de la región Iberoamericana y 
nuestro país es miembro de dicha cumbre. 
 
Estas comisiones unidas consideramos que un programa como el que se plantea 
es el instrumento de planeación ideal, que a través de las instancias de 
capacitación y formación correspondientes, permitirá proporcionar una atención de 
calidad apegada a los principios de excelencia, objetividad, profesionalismo, 
honestidad y eficiencia que rigen la actuación de los servidores públicos, tal y 
como lo dispone la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del 
Estado de Quintana Roo.  
 
De igual forma, estamos convencidos que la presente reforma favorecerá a que 
las personas conozcan y ejerzan con plenitud, ante el sistema de justicia, los 
derechos reconocidos por el ordenamiento jurídico nacional e internacional.  
 
Basado en lo anterior así como a los compromisos adquiridos en la Agenda 
Legislativa de esta H. XIV Legislatura del Estado, específicamente en el Primer 
Eje denominado Bienestar y Derechos Humanos, los suscritos diputados 
proponemos la aprobación en lo general de la iniciativa objeto del presente 
dictamen, sin embargo, con el fin de generar un ordenamiento enriquecido con las 
diferentes opiniones que al respecto se han vertido, nos permitimos someter las 
siguientes: 
 

MODIFICACIONES EN LO PARTICULAR 
  En virtud de que el primer párrafo del artículo 92 de la Ley Orgánica del 

Poder Judicial del Estado de Quintana Roo y el primer párrafo del artículo 9 
de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de Justicia del Estado de 
Quintana Roo, ambos de la iniciativa, no tienen modificación alguna respecto 
al texto vigente en la ley, por técnica legislativa, se realizará la referencia 
correspondiente dentro de la minuta que al efecto se emita. 

                                                           
1 Reglas de Brasilia sobre Acceso a la Justicia de las personas en condición de vulnerabilidad, 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, México, 2008. 
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  En concordancia con el propósito de la iniciativa que es especificar qué 
órgano será el encargado de la capacitación, se propone precisar, respecto 
del Poder Judicial, que será la Escuela Judicial la que realizará la 
capacitación, ya que este órgano de conformidad al artículo 101 Ley 
Orgánica del Poder Judicial del Estado es el encargado de la formación, 
capacitación, especialización, actualización y superación de los servidores 
públicos de la administración de justicia y personal administrativo, así como 
de la investigación científica del Derecho y del fomento de una cultura 
jurídica.  

 
Por la misma razón, se propone especificar que será el Instituto de 
Formación Profesional, Capacitación e Investigación Jurídica de la 
Procuraduría el que realizará la capacitación, dado que en apego al artículo 
38 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de Justicia del Estado es 
el encargado de la selección, evaluación, capacitación, especialización y 
actualización del personal de la Procuraduría, así como de desarrollar 
labores de investigación académica.  

  Como bien señala la iniciativa, existe la obligación de las autoridades de 
implementar capacitación y sensibilización sobre la atención a las personas 
con discapacidad, no obstante, estimamos conveniente en esta reforma, no 
solo alcanzar la atención de este grupo vulnerable en particular sino de todo 
aquellas personas que pueden estar en condición de vulnerabilidad dentro 
del sistema de justicia, en aras de que el acceso a la misma no esté 
obstaculizado por alguna causa de vulnerabilidad.  
 
En ese sentido, se estima conveniente que la capacitación que imparta el 
Poder Judicial y la Procuraduría General de Justicia ambos del Estado, éste 
dirigida a la debida atención y defensa de los derechos de las personas en 
condición de vulnerabilidad, describiendo para tal efecto que se entenderá a 
las personas en condición de vulnerabilidad, aquellas que por razón de su 
edad, género, estado físico o mental o por circunstancias sociales, 
económicas, étnicas y/o culturales tengan dificultad para ejercer con plenitud 
sus derechos en el sistema de administración, impartición o procuración de 
justicia. Por lo que serán el Consejo de la Judicatura y la Procuraduría los 
encargados de emitir el programa correspondiente.  

  En cuanto hace a la propuesta de la iniciativa de que el Consejo de la 
Judicatura y la Procuraduría determinen la designación de uno o varios, 
intérpretes de lengua de señas mexicana, se considera conveniente, que 
estos órganos cuenten también con traductores adscritos que permitan una 
comunicación efectiva en las distintas diligencias y procedimientos 
ministeriales y judiciales. Asimismo se suprime el vocablo “mexicana”, para 
no excluir alguna otra lengua de señas.  
  Como ya se mencionó uno de los propósitos de la iniciativa es que el Poder 
Judicial y la Procuraduría cuenten con intérpretes de lengua de señas y 
traductores adscritos a dichas instancias, sin dejar la posibilidad que medie 
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un externo, no obstante, y toda vez que en la fracción XVI del apartado B del 
artículo 9 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de Justicia del 
Estado de Quintana Roo se establece la facultad de la Procuraduría para 
celebrar acuerdos y convenios con instituciones públicas o privadas para 
garantizar a los imputados, ofendidos, víctimas, denunciantes y testigos 
pertenecientes a los pueblos y comunidades indígenas, la disponibilidad de 
intérpretes o traductores, según corresponda, estimamos necesario reformar 
esta fracción para que esta potestad esté condicionada a la insuficiencia del 
personal adscrito. 
 
Ello se plantea de esta forma, dado que las autoridades en primera instancia 
deberán adscribir cuando menos a un intérprete de señas y a un traductor, y 
solo en caso de que resulte insuficiente, se procederá a la firma de los 
acuerdos y convenios que correspondan. Así también se propone eliminar la 
referencia de que dichos intérpretes o traductores serán para los imputados, 
ofendidos, víctimas, denunciantes y testigos pertenecientes a los pueblos y 
comunidades indígenas, pues este derecho debe garantizarse para todo 
aquel que lo necesite y no solo a determinados sujetos o sectores. Supuesto 
que deberá reflejarse de igual forma en la fracción XXIV de la Ley Orgánica 
del Poder Judicial del Estado que se propone. 

  En virtud de la adición de las fracciones XXXIX y XL al apartado B del 
artículo 9 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de Justicia del 
Estado, es preciso reformar la fracción XXXVIII, con la finalidad de eliminar la 
conjunción “y”, dado que esta fracción ya no será la penúltima en este 
numeral, debiéndose reflejar esta reforma en la denominación de la minuta 
que se someta a consideración. 

  Asimismo, se sugiere adicionar un artículo transitorio para precisar que se 
derogan las disposiciones que se opongan al Decreto que se expida.  

  Finalmente, por lo que respecta a la denominación de la minuta de la 
iniciativa, se propone modificar la misma, a efecto de que el Decreto que en 
su caso se expida, establezca con claridad las modificaciones en particular 
expuestas y en consecuencia sea susceptible de una fácil interpretación, así 
como de una correcta aplicación. 

 
Basado en lo anterior, los suscritos diputados nos permitimos someter a la 
consideración de este Honorable Pleno Legislativo, la siguiente: 
 
MINUTA DE DECRETO POR EL QUE SE ADICIONAN LAS FRACCIONES XXIII 
Y XXIV AL ARTÍCULO 92, RECORRIÉNDOSE EN SU ORDEN LA ÚLTIMA 
FRACCIÓN, DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE 
QUINTANA ROO; Y SE REFORMAN LAS FRACCIONES XVI Y XXXVIII Y SE 
ADICIONAN LAS FRACCIONES XXXIX Y XL, RECORRIÉNDOSE EN SU 
ORDEN LA ÚLTIMA FRACCIÓN, TODAS DEL APARTADO B DEL ARTÍCULO 
9, DE LA LEY ORGÁNICA DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE JUSTICIA 
DEL ESTADO DE QUINTANA ROO. 
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PRIMERO: Se adicionan las fracciones XXIII y XXIV al artículo 92, recorriéndose 
en su orden la última fracción, de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de 
Quintana Roo, para quedar como sigue: 
 
Artículo 92. … 

 
I. a XXII. … 
 
XXIII. Capacitar, a través de la Escuela Judicial, al personal administrativo, judicial, 
del Centro de Justicia Alternativa, del Instituto de Defensoría Pública y del Centro 
de Convivencia Familiar Supervisada, todos del Poder Judicial, para la debida 
atención y defensa de los derechos de las personas en condición de 
vulnerabilidad.  
 
Para efectos de lo anterior, el Consejo de la Judicatura deberá emitir un programa 
para la atención y defensa de las personas en condición de vulnerabilidad, mismo 
que será actualizado cada tres años. Dicha actualización coincidirá con el periodo 
de renovación de la Presidencia del Tribunal Superior de Justicia del Estado; 
 
Se considerarán personas en condición de vulnerabilidad, aquellas que por razón 
de su edad, género, estado físico o mental o por circunstancias sociales, 
económicas, étnicas y/o culturales tengan dificultad para ejercer con plenitud sus 
derechos en el sistema de administración e impartición de justicia. 
 
XXIV. Determinar la designación de uno o varios intérpretes de lengua de señas y 
traductores adscritos al Poder Judicial.  
 
El Consejo de la Judicatura podrá celebrar acuerdos y convenios con instituciones 
públicas o privadas para garantizar la disponibilidad de intérpretes o traductores, 
en caso de ser insuficiente el personal referido en el párrafo anterior, y 
 
XXV. Las demás que se señalen en el o los reglamentos para hacer efectivas las 
contenidas en la Constitución del Estado y en esta Ley. 
 
SEGUNDO: Se reforman las fracciones XVI y XXXVIII y se adicionan las 
fracciones XXXIX y XL, recorriéndose en su orden la última fracción, todas del 
apartado B del artículo 9, de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de 
Justicia del Estado de Quintana Roo, para quedar como sigue: 
 
Artículo 9. … 
 
A. …  
I. a XXXV. …  
 
B. ... 
 
I. a XV. … 
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XVI. Celebrar acuerdos y convenios con instituciones públicas o privadas para 
garantizar la disponibilidad de intérpretes de señas o traductores, en caso de ser 
insuficiente el personal a que se refiere la fracción XL de este apartado; 
 
XVII. a XXXVII. … 
 
XXXVIII. Emitir opinión sobre la constitucionalidad de los proyectos de ley que el 
Titular del Poder Ejecutivo del Estado le envíe para su estudio; 
 
XXXIX. Capacitar, a través del Instituto de Formación Profesional, Capacitación e 
Investigación Jurídica, al personal de la Procuraduría General de Justicia del 
Estado para la debida atención y defensa de los derechos de las personas en 
condición de vulnerabilidad.  
 
Para efectos de lo anterior, la Procuraduría deberá emitir un programa para la 
atención y defensa de las personas en condición de vulnerabilidad, mismo que 
será actualizado cada tres años; 
 
Se considerarán personas en condición de vulnerabilidad, aquellas que por razón 
de su edad, género, estado físico o mental o por circunstancias sociales, 
económicas, étnicas y/o culturales tengan dificultad para ejercer con plenitud sus 
derechos en el sistema de procuración de justicia. 
 
XL. Determinar la designación de uno o varios intérpretes de lengua de señas y 
traductores adscritos a la Procuraduría General de Justicia del Estado, y  
 
XLI. Las que le encomienden expresamente los demás ordenamientos legales 
aplicables. 
 

TRANSITORIOS 
 
PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación 
en el Periódico Oficial del Estado de Quintana Roo. 
 
SEGUNDO. El Consejo de la Judicatura del Estado deberá aprobar y publicar el 
Programa para la atención y defensa de las personas en condición de 
vulnerabilidad en el Periódico Oficial del Estado de Quintana Roo, dentro de los 
ciento ochenta días siguientes a la entrada en vigor del presente Decreto. 
 
TERCERO. La Procuraduría General de Justicia del Estado deberá aprobar y 
publicar el Programa para la atención y defensa de las personas en condición de 
vulnerabilidad en el Periódico Oficial del Estado de Quintana Roo, dentro de los 
ciento ochenta días siguientes a la entrada en vigor del presente Decreto. 
 
CUARTO. Se derogan todas aquellas disposiciones que se opongan al presente 
Decreto.  
 
Por todo lo expuesto, nos permitimos someter a su consideración los siguientes 
puntos de: 
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SECRETARIO: Se procede a la lectura del dictamen. 
 

DICTAMEN 
 

PRIMERO. Se aprueba en lo general la iniciativa de decreto por el que se 
adicionan las fracciones XXIII y XXIV al artículo 92, recorriéndose en su orden la 
última fracción, de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de Quintana Roo; 
y por el que se adicionan las fracciones XVIII y XIX al apartado b del artículo 5°, 
recorriéndose en su orden la última fracción, de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría General de Justicia del Estado de Quintana Roo.  
 
SEGUNDO. Son de aprobarse en lo particular, las modificaciones planteadas a la 
iniciativa, en los términos del presente dictamen. 
 
SALA DE COMISIONES “CONSTITUYENTES DE 1974” DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO, EN LA CIUDAD DE CHETUMAL, CAPITAL DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE QUINTANA ROO, A LOS NUEVE DÍAS DEL 
MES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL CATORCE.  
 

LA COMISIÓN DE JUSTICIA  
 

NOMBRES A FAVOR EN CONTRA 

 
Dip. Berenice Penélope Polanco Córdova 

  

 
Dip. Juan Luis Carrillo Soberanis 

  

 
Dip. Sergio Bolio Rosado 

  

 
Dip. Emilio Jiménez Ancona 

  

 
Dip. Mario Machuca Sánchez 
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LA COMISIÓN DE DESARROLLO FAMILIAR Y GRUPOS VULNERABLES  

 

 
SECRETARIO:  Es cuanto, Diputado Presidente. 
 
PRESIDENTE:  Está a consideración de esta Legislatura en lo general el 

dictamen presentado.  
 
 Si algún Diputado desea hacer alguna observación, sírvase 

manifestarlo. 
 
 No habiendo observación alguna, Diputado Secretario, sírvase 

someter a votación en lo general el Dictamen presentado. 
 
SECRETARIO:  Se somete a votación en lo general el Dictamen presentado, 

sírvanse los Diputados emitir su voto en la forma acostumbrada. 
 
 (Se somete a votación). 
 

NOMBRES A FAVOR EN CONTRA 

 
Dip. Susana Hurtado Vallejo 

 
 

 
 

 
Dip. Luis Fernando Roldán Carrillo 

  
 

 
Dip. Filiberto Martínez Méndez 

  

 
Dip. Berenice Penélope Polanco Córdova 

  

 
Dip. María Trinidad García Arguelles. 
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SECRETARIO: Informo a la Presidencia que el Dictamen presentado ha sido 
aprobado por unanimidad en lo general. 

 
PRESIDENTE:  En tal virtud, se declara aprobado en lo general el dictamen 

presentado. 
 

Está a consideración de esta Legislatura en lo particular el 
dictamen presentado.  
 
Si algún Diputado desea hacer alguna observación, sírvase 
manifestarlo. 

 
 No habiendo quien haga uso de la palabra, Diputado Secretario, 

sírvase someter a votación en lo particular el Dictamen 
presentado. 

 
SECRETARIO:  Se somete a votación en lo particular el Dictamen presentado, 

sírvanse los Diputados emitir su voto en la forma acostumbrada. 
 
 (Se somete a votación). 
 
SECRETARIO: Informo a la Presidencia que el Dictamen presentado ha sido  

aprobado por unanimidad en lo particular. 
 
 
PRESIDENTE: En tal virtud, se declara aprobado en lo particular el Dictamen 

presentado. 
 

Se invita a todos los presentes ponerse de pie. 
 

PRESIDENTE: LA HONORABLE DÉCIMO CUARTA LEGISLATURA 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
QUINTANA ROO; DECRETA: SE ADICIONAN LAS 
FRACCIONES XXIII Y XXIV AL ARTÍCULO 92, 
RECORRIÉNDOSE EN SU ORDEN LA ÚLTIMA FRACCIÓN, 
DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL DEL 
ESTADO DE QUINTANA ROO; Y SE REFORMAN LAS 
FRACCIONES XVI Y XXXVIII Y SE ADICIONAN LAS 
FRACCIONES XXXIX Y XL, RECORRIÉNDOSE EN SU 
ORDEN LA ÚLTIMA FRACCIÓN, TODAS DEL APARTADO B 
DEL ARTÍCULO 9, DE LA LEY ORGÁNICA DE LA 
PROCURADURÍA GENERAL DE JUSTICIA DEL ESTADO DE 
QUINTANA ROO. 
 
Sírvanse los presentes tomar asiento. 
 
Diputado Secretario, continúe con el siguiente punto del orden 
del día. 
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SECRETARIO:  El siguiente punto del orden del día es la lectura  del Dictamen 
con Minuta de Decreto por el que se reforman y derogan 
diversas disposiciones del Código Civil y del Código de 
Procedimientos Civiles, ambos para el Estado Libre y Soberano 
de Quintana Roo; para su aprobación, en su caso. 

 
 (Lectura dispensada). 
 
HONORABLE PLENO LEGISLATIVO: 
 
Los suscritos Diputados integrantes de las Comisiones de Puntos Legislativos y 
Técnica Parlamentaria, Desarrollo Familiar y Grupos Vulnerables, y de Desarrollo 
Juvenil con Igualdad de Oportunidades de esta H. XIV Legislatura del Estado de 
Quintana Roo, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 33, 34, 35, 43, 
114 y 115 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, así como los numerales 3, 4, 
6, 11, 12, 50 y 55 del Reglamento de Comisiones del Poder Legislativo, ambos 
ordenamientos del Estado de Quintana Roo, nos permitimos someter a su 
consideración el presente documento conforme a los siguientes apartados. 
 

ANTECEDENTES 
 
En sesión número 27 del Segundo Período Ordinario del Segundo Año de 
Ejercicio Constitucional de la H. XIV Legislatura del Estado de Quintana Roo 
celebrada en fecha 2 de diciembre de 2014, se dio a conocer la iniciativa de 
decreto por el que se reforman los artículos 640 fracción III, 710, 770 fracción II, 
778 fracción II, 797, 800 y 802; y se derogan los artículos 528, 698, 699, 700 
fracción II y su penúltimo párrafo, 703, 711, 765, 773, 774, 775 y 776, todos del 
Código Civil para el Estado Libre y Soberano de Quintana Roo; presentada por la 
Diputada Susana Hurtado Vallejo, Presidenta de la Comisión de Desarrollo 
Familiar y Grupos Vulnerables e Integrante del Grupo Parlamentario del Partido 
Revolucionario Institucional de la XIV Legislatura del Congreso del Estado. 
 
Dicha iniciativa fue turnada a las Comisiones Ordinarias de Puntos Legislativos y 
Técnica Parlamentaria, Desarrollo Familiar y Grupos Vulnerables, y de Desarrollo 
Juvenil con Igualdad de Oportunidades, para su estudio, análisis, discusión y 
posterior dictamen en términos de lo que disponen los artículos 111 y 114 de la 
Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado. 
 

CONSIDERACIONES 
 
El 12 de octubre de 2011, fue publicada en el Diario Oficial de la Federación la 
reforma constitucional al artículo 4°, la cual dispone que en todas las acciones, 
decisiones y actuaciones del Estado, se velará y cumplirá con el principio del 
interés superior de la niñez. 
 
Aunado a ello, el artículo 1° de la Constitución Federal, a partir del 10 de junio del 
año 2011, establece la obligación del Estado Mexicano de cumplir lo acordado en 
los diversos instrumentos internacionales en materia de derechos humanos, 
aprobados y ratificados por éste. Por lo que, como autoridades, tenemos la 
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obligación respetar, proteger, promover y garantizar los derechos humanos, así 
como de favorecer en todo tiempo a las personas con la protección más amplia. 
Así también la “Convención sobre los Derechos del Niño” reconoce, en su artículo 
1°, como niño a todo ser humano menor de dieciocho años de edad.  
 
En el caso de las niñas, niños y adolescentes resulta preponderante realizar 
acciones legislativas que tengan como principal objetivo reconocerlos como 
sujetos plenos de derechos, de conformidad con los principios de universalidad, 
interdependencia, indivisibilidad y progresividad. 
 
En este sentido, en nuestro país los derechos de niñas, niños y adolescentes se 
encuentran protegidos a través de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en diversos instrumentos internacionales aprobados por México, y en 
otros ordenamientos como la recién aprobada y publicada en el Diario Oficial de la 
Federación, Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, así 
como dentro del ámbito estatal, en la Ley para la Protección de los Derechos de 
las Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de Quintana Roo. 
 
Ante ese panorama, la iniciativa plantea que en la actualidad aún existen 
disposiciones que atentan en contra de los derechos de las niñas, los niños y los 
adolescentes, tal es el caso de aquellos códigos civiles que permiten que menores 
de edad se unan en matrimonio, en el que al menos uno o en ocasiones ambos 
son menores de 18 años de edad, resultando una problemática tanto nacional 
como internacional. 
 
Diversos tratados y convenciones internacionales tales como la Declaración 
Universal de Derechos Humanos en su artículo 16, el Pacto Internacional de 
Derechos Civiles y Políticos en su artículo 23.2, la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos "Pacto de San José de Costa Rica" en su numeral 17.2, la 
Convención sobre el consentimiento para el matrimonio, la edad mínima para 
contraer matrimonio y el registro de los matrimonios en su artículo 2 y el Comité 
para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer mediante recomendación 
general número 21 apartados 36 y 37, han enfatizando que la institución del 
matrimonio, si bien es un derecho inherente al ser humano, éste debe realizarse 
contando con el requisito elemental de la edad mínima considerable para obrar 
plenamente con madurez (edad núbil) y así evitar perjuicios que afecten a los 
menores que contraen matrimonio. 
 
Lo anterior se dice, dado que muchas veces, los menores que contraen 
matrimonio, al entrar a una dinámica que no es acorde a su edad, se ven 
afectados en diversos aspectos, tales como: su libre desarrollo, la decisión 
responsable sobre su cuerpo al momento de tener hijos -sobre todo en el caso de 
las niñas- el entorpecimiento del acceso a la educación, entre otras afectaciones 
que son consecuencia precisamente de entrar a una etapa de ser madres y 
padres con responsabilidades no acordes a su edad, que conlleva sufragar gastos 
del hogar o entre ambos luchar por salir adelante para conseguir lo elemental. 
Además, dicha situación genera que se limite el desarrollo de sus aptitudes e 
independencia de ambos cónyuges menores, reduciéndose también sus 
oportunidades de empleo. 
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En ese sentido, como Entidad Federativa estamos facultados para determinar la 
edad mínima para contraer matrimonio (edad núbil) dentro de nuestra legislación 
interna, de acuerdo al principio de reserva estipulado en el artículo 124 de la Carta 
Magna, que señala que las facultades que no están expresamente concedidas por 
la Constitución Federal a los funcionarios federales, se entenderán reservadas a 
los Estados. 
 
Ante ello, siendo que el Código civil y el Código de Procedimientos Civiles, ambos 
para el Estado Libre y Soberano de Quintana Roo son los ordenamientos 
encargados de establecer, el primero en la parte sustantiva lo correspondiente a la 
institución del matrimonio, que actualmente prevé el caso de que los menores que 
sean mayores de 16 y menores de 18 años que deseen casarse pueden hacerlo 
con dispensa de sus padres, tutores o el Juez Familiar, en su caso; y el segundo 
ordenamiento se señala la parte adjetiva (procesal) en cuanto al procedimiento y 
disposiciones comunes al supuesto de que un menor desee contraer nupcias. 
 
Es preciso señalar, que tales ordenamientos son los que deben adecuarse, 
renovarse y actualizarse a las necesidades en cuanto a la protección del interés 
superior de la niñez y es así que atendiendo a dicha obligación el presente 
documento legislativo que se analiza propone realizar diversas reformas en los 
artículos 640 fracción III, 710, 770 fracción II, 778 fracción II, 797, 800 y 802; y 
derogar los artículos 528, 698, 699, 700 fracción II y su penúltimo párrafo, 703, 
711, 765, 773, 774, 775 y 776, todos del Código Civil para el Estado Libre y 
Soberano de Quintana Roo, toda vez que todos éstos guardan relación con el 
tema del matrimonio entre menores, así como las dispensas debido a la edad. 
 
Como se puede apreciar las reformas planteadas al Código Civil para el Estado 
Libre y Soberano de Quintana Roo, que se proponen en la iniciativa en estudio, 
pretenden dar cumplimiento al mandato supremo de la Constitución Federal, 
instrumentos internacionales aprobados por el Estado Mexicano en materia de 
derechos humanos, y diversos ordenamientos señalados en materia de protección 
de los derechos y libre desarrollo de los menores y al mismo tiempo dar certeza y 
confiabilidad de los actos de las autoridades judiciales, en aras de coadyuvar a 
que en conjunto se contribuya y afiance la protección de los derechos de los 
menores. 
 
Además, con estas modificaciones legales se pretende garantizar el derecho de 
las niñas, los niños y los adolescentes a vivir en condiciones de bienestar y a un 
sano desarrollo integral, y así permitirles vivir en un medio ambiente sano y en 
condiciones que permitan su desarrollo, bienestar, crecimiento saludable y 
armonioso tanto físico, mental, material, espiritual, ético, cultural como social; 
razón por la cual es preciso llevar a cabo nuestra tarea legislativa para 
salvaguardar tales derechos. 
 
Los argumentos antes señalados se ven reforzados con lo establecido en la 
reciente Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes publicada 
en el Diario Oficial de la Federación el día 4 de diciembre del año 2014, la cual 
señala de manera expresa la obligación de los Estados de establecer como edad 
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mínima para contraer matrimonio los 18 años de edad, en el Capítulo Séptimo 
denominado “Del Derecho a Vivir en Condiciones de Bienestar y a un Sano 
Desarrollo Integral”, por lo que los Estados tenemos la obligación de llevar realizar 
dichas modificaciones a las leyes civiles respectivas. 

 
Así también, dicha legislación en su artículo segundo transitorio establece la 
obligación que tienen las legislaturas de las entidades federativas, en el ámbito de 
sus respectivas competencias, de realizar las modificaciones legislativas 
conforme a lo dispuesto en la misma ley, dentro del término de los ciento ochenta 
días naturales siguientes a su entrada en vigor, por lo que  el presente documento 
que dictamina agota el tema en cuanto a la determinación de la edad mínima 
entre menores para contraer matrimonio. 
 
En cumplimiento de las obligaciones consignadas en los artículos 1° y 4° de la 
Constitución Federal, lo estipulado en los diversos instrumentos internacionales 
ratificados por el Estado Mexicano ya referidos en el cuerpo del presente dictamen  
y en la obligación a que se refiere el artículo 45 y segundo transitorio de la Ley 
General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes recientemente 
publicada, el Estado de Quintana otorga protección, garantía, promoción y respeto 
de los derechos humanos inherentes a los niños, niñas y adolescentes de nuestra 
Entidad, al adecuar dentro de nuestro marco normativo estatal la edad mínima 
para contraer matrimonio acorde a los ordenamientos ya referidos. 
 
En ese sentido para quienes dictaminamos resulta de vital importancia impulsar 
las reformas propuestas al Código Civil del Estado Libre y Soberano de Quintana 
Roo, ya que con éstas, la XIV Legislatura del Estado mantiene actualizados los 
ordenamientos jurídicos a los tiempos y exigencias de la sociedad 
quintanarroense, teniendo como máxima la protección del interés superior de la 
niñez. 
 
Asimismo, los Diputados que integramos estas comisiones dictaminadoras 
coincidimos con el contenido que deriva de la iniciativa, razón suficiente por la que 
estimamos procedente su aprobación en lo general. 
 
No obstante lo anterior, consideramos pertinente proponer diversas modificaciones 
en lo particular a la iniciativa en análisis, con la finalidad que las disposiciones que 
se generen sean claras y que propicien una aplicación adecuada y sencilla por 
parte del operador jurídico, siendo éstas las siguientes: 
 

MODIFICACIONES EN LO PARTICULAR 
 

I. Se propone mantener el artículo 703 del Código Civil para el Estado Libre y 
Soberano de Quintana Roo, en virtud de que en el mismo se protegen 
derechos relativos a la figura de la tutela. El artículo 1025 de dicho código 
sustantivo, menciona que la tutela no recae solamente en menores de edad, 
sino también en mayores de edad sujetos a interdicción, por lo que prescindir 
de dicho artículo traería otras consecuencias respecto de esta figura, además 
de que con las reformas que se realizan en esta iniciativa, en nada 
contraviene lo contenido en el mismo precepto 703. 
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Igualmente, se propone reformar el contenido del artículo 682 en su fracción 
II, dado que guarda relación directa con la dispensa que otorga el Juez 
Familiar de la residencia del menor, por el parentesco de consanguinidad en 
línea colateral desigual, que se pretende derogar en el penúltimo párrafo del 
artículo 700. 

 
II. Asimismo, se propone realizar diversas modificaciones al Código de 

Procedimientos Civiles para el estado Libre y Soberano de Quintana Roo, ya 
que guardan relación directa con el tema de la iniciativa, en el siguiente 
sentido: 
 
Se propone modificar la fracción X del artículo 157, a efecto de eliminar la 
parte conducente a suplir el consentimiento de quien ejerce la patria potestad, 
ya que la intención de la iniciativa es eliminar el matrimonio entre menores, 
por lo que resulta necesario adecuar la redacción del numeral en comento, 
debido a que los jueces competentes en la materia no podrán continuar 
otorgando dispensa a los menores para contraer matrimonio. 

 
En lo señalado en el artículo 888, estas comisiones proponen derogar su 
fracción I, en virtud de que regula el supuesto de la autorización judicial de los 
emancipados por razón de matrimonio, para enajenar o gravar bienes raíces o 
para comparecer en juicio y en el último caso que se les nombre un tutor 
especial para hacerlo, siendo evidente que dicha disposición no es acorde al 
espíritu de la iniciativa que pretende eliminar el matrimonio entre menores, por 
lo que debe ser derogada. 

 
De la misma forma, estas comisiones proponen eliminar el primer párrafo del 
artículo 890, dado que se refiere a la dispensa de la autoridad judicial en el 
caso de que un menor desee contraer matrimonio. 
 
Se propone derogar el contenido del artículo 980, el cual contiene el supuesto  
del cónyuge menor de edad desee solicitar el divorcio por mutuo 
consentimiento, tendrá que hacerlo mediante tutor especial, por lo que dicha 
disposición se contrapone a la iniciativa de estudio. 
 

III. Por último, se realizan algunas modificaciones por técnica legislativa, que se 
verán plasmadas en la minuta que se pone a consideración del Pleno 
Legislativo. 
 

Conforme a lo antes descrito, los suscritos integrantes de estas comisiones unidas 
de Puntos Legislativos y Técnica Parlamentaria; Desarrollo Familiar y Grupos 
Vulnerables; y de Desarrollo Juvenil con Igualdad de Oportunidades de esta H. XIV 
Legislatura Constitucional del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo, tenemos 
a bien someter a la consideración de este Pleno Legislativo, la siguiente: 
 
MINUTA DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN LOS ARTÍCULOS 640 
FRACCIÓN III, 682 FRACCIÓN II PRIMER PÁRRAFO, 710, 770 FRACCIÓN II, 
778 FRACCIÓN II, 797, 800 PÁRRAFO PRIMERO Y 802; Y SE DEROGAN LOS 
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ARTÍCULOS 528, 698, 699, 700 FRACCIÓN II Y SU PENÚLTIMO PÁRRAFO, 
711, 765, 773, 774, 775 Y 776, TODOS DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE QUINTANA ROO; Y POR EL QUE SE REFORMA EL 
ARTÍCULO 157 FRACCIÓN X; Y SE DEROGAN LOS ARTÍCULOS 888 
FRACCIÓN I, 890 PRIMER PÁRRAFO Y 980 DEL CÓDIGO DE 
PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
QUINTANA ROO.  
 
PRIMERO: Se reforman los artículos 640 fracción III, 682 fracción II primer 
párrafo, 710, 770 fracción II, 778 fracción II, 797, 800 párrafo primero y 802; y se 
derogan los artículos 528, 698, 699, 700 fracción II y su penúltimo párrafo, 711, 
765, 773, 774, 775 y 776, todos del Código Civil para el Estado Libre y Soberano 
de Quintana Roo, para quedar como sigue: 
 
Artículo 528. Derogado. 
 
Artículo 640. … 
 
I. a II. … 
 
III. El consentimiento de los contrayentes; 
 
IV a VIII. … 
 
… 
 
… 
Artículo 682. …  
 
I. …  
 
II. Un certificado médico por cada pretenso, en el que asegure que no padece 
enfermedad crónica o incurable que además sea contagiosa y/o hereditaria. 
 
… 
 
III. … 
 
Artículo 698. Derogado. 
 
Artículo 699. Derogado. 
 
Artículo 700. … 
 
I. … 
 
II. Derogado. 
 
III. a XII. … 
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Derogado 
 
… 
 
Artículo 710. Los cónyuges tienen capacidad para administrar, contratar o 
disponer de sus bienes propios y ejercitar las acciones u oponer las excepciones 
que les correspondan, sin que para tal objeto necesite uno de los cónyuges del 
consentimiento del otro, salvo que sean bienes de la sociedad. 
 
Artículo 711. Derogado. 
 
Artículo 765. Derogado. 
 
Artículo 770. … 
 
I. … 
 
II. Cuando se haya celebrado concurriendo alguno de los impedimentos 
enumerados en las fracciones I, V, VI, VII, VIII, IX, X y XI del artículo 700; 
 
III. … 
 
Artículo 773. Derogado 
 
Artículo 774. Derogado. 
 
Artículo 775. Derogado. 
 
Artículo 776. Derogado. 
 
Artículo 778. … 
 
I. … 
 
II. Que el miedo haya sido causado por violencia física o moral hecha al 
contrayente o a la persona o personas que lo tienen bajo su tutela al celebrarse el 
matrimonio; a sus demás ascendientes, a sus descendientes, hermanos o 
colaterales hasta el cuarto grado, y 
 
III. … 
 
… 
 
Artículo 797. Los que infrinjan el artículo anterior, y los que con conocimiento de 
causa, autoricen esos matrimonios, incurrirán en la sanción que señala el Código 
Penal del Estado. 
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Artículo 800. Cuando ambos consortes, teniendo más de un año de casados, 
convengan en divorciarse, no tengan hijos, o si los tuviesen no fueran menores de 
edad y de común acuerdo hubieran liquidado su comunidad de bienes, si bajo este 
régimen se casaron, se presentarán personalmente ante el Oficial del Registro 
Civil o ante el Notario Público del lugar del domicilio conyugal; comprobarán con 
las copias certificadas respectivas que son casados y que, si tienen hijos éstos 
son mayores de edad; y manifestarán terminante y explícita su voluntad de 
divorciarse. 
 
… 
… 
 
Artículo 802. El divorcio obtenido en esa forma será nulo absolutamente si se 
comprueba que los cónyuges tienen hijos menores de edad o que no han 
liquidado su comunidad conyugal. 
 
SEGUNDO: Se reforma el artículo 157 fracción X; y se derogan los artículos 888 
fracción I, 890 primer párrafo y 980 del Código de Procedimientos Civiles para el 
Estado Libre y Soberano de Quintana Roo, para quedar como sigue: 

 
Artículo 157. … 
 
I. a IX. … 
 
X. En los negocios relativos a suplir impedimentos para contraer matrimonio, el del 
lugar donde se hayan presentado los pretendientes; 
 
XI. a XIII. … 
Artículo 888. … 
 
I. Derogado. 
 
II. a IV. … 
 
Artículo 890. Derogado. 
 
… 
 
Artículo 980. Derogado. 

 
TRANSITORIOS 

 
PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor el día de su publicación en el 
Periódico Oficial del Estado de Quintana Roo. 
 
SEGUNDO. Se derogan todas las disposiciones que se opongan al presente 
Decreto. 
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Por las consideraciones expuestas, los diputados integrantes de estas comisiones 
dictaminadoras, nos permitimos elevar a la respetable consideración de este 
Honorable Pleno Legislativo, los siguientes puntos de: 
 
SECRETARIO: Se procede a la lectura del dictamen. 
 

DICTAMEN 
 

PRIMERO: Es de aprobarse en lo general la iniciativa de decreto que por el que 
se reforman los artículos 640 fracción III, 710, 770 fracción II, 778 fracción II, 797, 
800 y 802; y se derogan los artículos 528, 698, 699, 700 fracción II y su penúltimo 
párrafo, 703, 711, 765, 773, 774, 775 y 776, todos del Código Civil para el Estado 
Libre y Soberano de Quintana Roo. 
 
SEGUNDO: Son de aprobarse en lo particular todas las modificaciones 
propuestas en el cuerpo del presente documento legislativo. 
 
SALA DE COMISIONES “CONSTITUYENTES DE 1974” DEL PODER 
LEGISLATIVO, EN LA CIUDAD DE CHETUMAL, CAPITAL DEL ESTADO DE 
QUINTANA ROO, A LOS NUEVE DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO 
DOS MIL CATORCE. 
 

LA COMISIÓN DE PUNTOS LEGISLATIVOS Y TÉCNICA PARLAMENTARIA. 
 

NOMBRES A FAVOR EN CONTRA 

 
Dip. Juan Luis Carrillo Soberanis. 

  

 
Dip. Pablo Fernández Lemmen Meyer. 

  

 
Dip. Jorge Carlos Aguilar Osorio. 

  

 
Dip. José Ángel Chacón Arcos. 

  

 
Dip. Cora Amalia Castilla Madrid. 
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LA COMISIÓN DE DESARROLLO FAMILIAR Y GRUPOS VULNERABLES. 
 

NOMBRES A FAVOR EN CONTRA 

 
Dip. Susana Hurtado Vallejo. 

  

 
Dip. Luis Fernando Roldán Carrillo. 

  

 
Dip. Filiberto Martínez Méndez. 

  

 
Dip. Berenice Penélope Polanco Córdova. 

  

 
Dip. María Trinidad García Arguelles. 

  

 
LA COMISIÓN DE DESARROLLO JUVENIL CON IGUALDAD DE 

OPORTUNIDADES. 
 

NOMBRES A FAVOR EN CONTRA 

 
Dip. Perla Cecilia Tun Pech. 

  

 
Dip. Juan Luis Carrillo Soberanis 

  

 
Dip. Pablo Fernández Lemmen Meyer. 
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Dip. Jorge Carlos Aguilar Osorio. 

  

 
Dip. Emilio Jiménez Ancona. 

  

 
SECRETARIO:  Es cuanto, Diputado Presidente. 
 
PRESIDENTE:  Está a consideración de esta Legislatura en lo general el 

dictamen presentado.  
 
PRESIDENTE:  Si algún Diputado desea hacer alguna observación, sírvase 

manifestarlo. 
 
 No habiendo observación alguna, Diputado Secretario, sírvase 

someter a votación en lo general el Dictamen presentado. 
 
SECRETARIO:  Se somete a votación en lo general el Dictamen presentado, 

sírvanse los Diputados emitir su voto en la forma acostumbrada. 
 
 (Se somete a votación). 
 
SECRETARIO: Informo a la Presidencia que el Dictamen presentado ha sido 

aprobado por unanimidad en lo general. 
 
PRESIDENTE:  En tal virtud, se declara aprobado en lo general el dictamen 

presentado. 
 

Está a consideración de esta Legislatura en lo particular el 
dictamen presentado.  
 
Si algún Diputado desea hacer alguna observación, sírvase 
manifestarlo. 
 

 No habiendo quien haga uso de la palabra, Diputado Secretario, 
sírvase someter a votación en lo particular el Dictamen 
presentado. 

 
SECRETARIO:  Se somete a votación en lo particular el Dictamen presentado, 

sírvanse los Diputados emitir su voto en la forma acostumbrada. 
 
 (Se somete a votación). 
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SECRETARIO: Informo a la Presidencia que el Dictamen presentado ha sido  
aprobado por unanimidad en lo particular. 

 
PRESIDENTE: En tal virtud, se declara aprobado en lo particular el Dictamen 

presentado. 
 

Se invita a todos los presentes ponerse de pie. 
 
LA HONORABLE DÉCIMO CUARTA LEGISLATURA 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
QUINTANA ROO; DECRETA: SE REFORMAN LOS 
ARTÍCULOS 640 FRACCIÓN III, 682 FRACCIÓN II PRIMER 
PÁRRAFO, 710, 770 FRACCIÓN II, 778 FRACCIÓN II, 797, 
800 PÁRRAFO PRIMERO Y 802; Y SE DEROGAN LOS 
ARTÍCULOS 528, 698, 699, 700 FRACCIÓN II Y SU 
PENÚLTIMO PÁRRAFO, 711, 765, 773, 774, 775 Y 776, 
TODOS DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE QUINTANA ROO; Y POR EL QUE SE 
REFORMA EL ARTÍCULO 157 FRACCIÓN X; Y SE 
DEROGAN LOS ARTÍCULOS 888 FRACCIÓN I, 890 PRIMER 
PÁRRAFO Y 980 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS 
CIVILES PARA EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
QUINTANA ROO. 
 

PRESIDENTE:  Sírvanse los presentes tomar asiento. 
 
Diputado Secretario, continúe con el siguiente punto del orden 
del día. 

 
SECRETARIO:  El siguiente punto del orden del día es la lectura del Dictamen 

con Minuta de Decreto por el que se reforman y adicionan 
diversas disposiciones de la Ley de Turismo del Estado de 
Quintana Roo; para su aprobación, en su caso. 

 
 (Lectura dispensada). 
 
HONORABLE PLENO LEGISLATIVO 
 
Los suscritos Diputados integrantes de la Comisión de Puntos Legislativos y 
Técnica Parlamentaria y de la Comisión de Turismo de esta H. XIV Legislatura del 
Estado de Quintana Roo, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 33, 34, 
35, 43, 114 y 115 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, así como los 
numerales 3, 4, 6, 24, 50 y 55 del Reglamento de Comisiones del Poder 
Legislativo, ambos ordenamientos del Estado de Quintana Roo, nos permitimos 
someter a su consideración, el presente documento conforme a los siguientes 
apartados. 

 
ANTECEDENTES 

 



Sesión 30 del 11  de  diciembre  de 2014                        Diario de los Debates 135 
 

 

1. En Sesión del Primer Período Ordinario del Segundo Año de Ejercicio 
Constitucional de la H. XIV Legislatura del Estado, celebrada en fecha 19 de 
noviembre del año 2014, se dio lectura a la iniciativa de decreto por el que se 
reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley de Turismo 
del Estado de Quintana Roo, presentada por el Diputado José Luis Toledo 
Medina, Presidente de la Gran Comisión y de la Comisión de Hacienda, 
Presupuesto y Cuenta, y por la Diputada Marcia Alicia Fernández Piña, 
Presidenta de la Comisión de Turismo, ambos de la H. XIV Legislatura del 
Estado y en ejercicio de la facultad que les confiere la fracción II del artículo 68 
de la Constitución Política del Estado, así como en términos de lo establecido 
en los artículos 106, 107 y 108 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo y el 
artículo 36 fracción II del Reglamento para el Gobierno Interior de la 
Legislatura, todos estos ordenamientos del Estado de Quintana Roo. 
 

2. En Sesión del Primer Período Ordinario del Segundo Año de Ejercicio 
Constitucional de la H. XIV Legislatura del Estado, celebrada en fecha 19 de 
noviembre del año 2014, se dio lectura a la Iniciativa de Decreto mediante el 
que se reforman las fracciones XIX a XXII del artículo 4, la denominación del 
Capítulo II, del Título IV "Del Turismo Alternativo; Turismo Cultural; Turismo 
Social y Turismo de Reuniones", los párrafos primero, segundo y tercero del 
artículo15, los artículos16, 16 Bis, 16 Ter, 17, 21, 22 y 61; se adicionan las 
fracciones XXIII a la XXIX del artículo 4, un último párrafo al artículo15 y se 
deroga la denominación del Capítulo II Bis del Título IV "Del Turismo Cultural" 
y el artículo 16 Quater, todos de la Ley de Turismo del Estado de Quintana 
Roo; presentada por el Diputado Mario Machuca Sánchez, Presidente de la 
Comisión de Comunicaciones y Transportes de la H. XIV Legislatura del 
Estado, en ejercicio de la facultad que le confiere la fracción II del artículo 68 
de la Constitución Política del Estado, así como en términos de lo establecido 
en los artículos 106, 107 y 108 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo y el 
artículo 36 fracción II del Reglamento para el Gobierno Interior de la 
Legislatura todos estos ordenamientos del Estado de Quintana Roo. 
 

Dichas iniciativas fueron turnadas a la Comisión de Puntos Legislativos y Técnica 
Parlamentaria y a la Comisión de Turismo, en razón de que su contenido se 
encuentra en el mismo contexto, por lo que resulta importante unificarlas en el 
contenido del presente dictamen, para ser atendidas de manera expedita. 
 
De conformidad a lo dispuesto por el artículo 114 de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo, estas comisiones unidas son competentes para realizar el estudio, 
análisis y dictamen del presente asunto, en base a las siguientes: 

 
CONSIDERACIONES 

 
El turismo representa una de las estructuras más grandes dentro del desarrollo 
que puede tener el Estado de Quintana Roo, siendo dicho sector uno de los 
principales contribuyentes para que la economía de los quintanarroenses 
prospere, determinando con ello la importancia que representa el turismo.     
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Derivado del análisis a las iniciativas presentadas para realizar modificaciones de 
diversas disposiciones establecidas en la Ley de Turismo del Estado de Quintana 
Roo, se optó por tomar en consideración aquellas que sean de mayor beneficio 
para los quintanarroenses y para el próspero desarrollo económico, garantizando 
con ello, modificaciones a nuestra ley de turismo que tengan un prominente 
resultado en la actividad turística, en los servicios que se presten a los visitantes y 
en las recomendaciones futuras que puedan surgir, lo cual, sin lugar a dudas son 
el principal factor que influye en la relevancia que pueda tener nuestro Estado a 
nivel nacional e internacional. 
 
En referencia a las iniciativas presentadas, se tiene que el turismo resulta ser una 
de las principales fuentes de desarrollo económico en el país, dejando claro que 
para nuestro Estado es la principal fuente económica, por lo que resulta totalmente 
acertado realizar cambios en las estructuras legales que se tienen actualmente, 
determinando con ello que se necesitan ordenamientos de turismo que esten a la 
vanguardia, ya sea que se homologuen en virtud de brindar una certeza jurídica 
comprometida con beneficios para todos aquellos que intervienen en dicho sector 
turístico y de igual manera determinando cambios sin precedentes que influyan en 
la obtención de un mayor provecho de todos los tipos de turismo que se pueden 
llevar a cabo en el sector turístico local, manteniendo con ello cifras de beneficio 
por encima de los estándares proyectados. 
 
Como se ha mencionado, con las modificaciones planteadas en las iniciativas en 
estudio, se pretende mantener un engrandecimiento constante en el sector 
turístico, teniendo primeramente que se busca crear una armonización directa con 
lo estipulado en la Ley General de Turismo, puesto que dicha legislación es la que 
rige el ordenamiento y desarrollo del turismo en todo el país. Cabe enfatizar que 
dentro de los cambios que se proponen en el presente dictamen se tiene integrada 
la homologación a las últimas reformas que se realizaran a dicha ley general, las 
cuales  se publicaron en el Diario Oficial de la Federación en fecha 10 de 
noviembre del año 2014. 
 
Respecto de la homologación de términos que se precisa reformar, se incluye la 
denominación correcta de la actual Secretaría de Educación y Cultura del Estado 
de Quintana Roo, tal y como lo determina la Ley Orgánica de la Administración 
Pública del Estado de Quintana Roo, asimismo se tiene que es necesario 
mantener en todo momento actualizados nuestros ordenamientos legislativos pues 
con base en ello se rige la vida común de la sociedad. 
 
En continuidad a la armonización que se requiere realizar, es necesario reformar 
el artículo 17 de la Ley de Turismo del Estado, pues tal y como se menciona en la 
iniciativa analizada la denominación correcta de la ley a la cual se hace referencia 
es “Ley para el Desarrollo y la Inclusión de las Personas con Discapacidad del 
Estado de Quintana Roo”. 
 
Es necesario hacer mención que respecto de las reformas que se plantean se 
tiene el hecho de determinar de manera estratégica y para un mayor 
aprovechamiento de las actividades existentes en el Estado, e incluir los diversos 
tipos de turismo que ya se tienen pero que no se le brinda la difusión correcta para 
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su inminente aprovechamiento, lo que sin duda representará un flujo importante y 
novedoso para todos los visitantes que busquen en el Estado de Quintana Roo un 
panorama amplio en actividades de entretenimiento.  
 
En virtud de lo señalado, se tiene que mediante la integración del artículo 4 Bis se 
busca establecer diversos tipos de turismo, que se pueden realizar en nuestra 
Entidad, dejando claro que sirve como parteaguas para que en un futuro se 
integren nuevos tipos de turismo que coadyuven en la ampliación de la gama de 
actividades turísticas que se puedan desarrollar. 
 
Se tiene que una de las innovaciones para la Ley de Turismo del Estado se verá 
reflejado con la integración de estos tipos de turismos, los cuales comprenden 
desde el Turismo Ecológico o Ecoturismo, Turismo Arqueológico, Turismo 
Cultural, Turismo de Aventura, Turismo de Compras, Turismo de Formación 
Académica, Turismo de Negocios, Turismo Deportivo, Turismo Gastronómico, 
Turismo Religioso o Espiritual, Turismo Rural, Turismo Médico o Turismo de la 
Salud, Turismo de Reuniones, Turismo Social, Turismo Etnográfico, hasta el 
Turismo Sustentable, los cuales únicamente tienen como objetivo crear una amplia 
gama de actividades por realizar y con ello brindar la difusión más amplia de cada 
uno de ellos. 
   
Resulta importante enfatizar que estos tipos de turismo y sus actividades que van 
de la mano con el progreso de los quintanarroenses buscan mantener en todo 
momento condiciones de conservación, perfeccionamiento, protección, promoción 
y aprovechamiento de los recursos naturales y sus atractivos turísticos que forman 
parte de nuestra Entidad. También se pretende contribuir a la creación y desarrollo 
de los atractivos turísticos que propicien proyectos de crecimiento que redundarán 
en abundantes beneficios de diversa índole. 
 
Sin duda, mantener al sector turístico del Estado de Quintana Roo a la vanguardia, 
es propicio para determinar acciones referentes al Atlas Turístico de Quintana 
Roo, de manera que mediante este registro sistemático que será público, se 
tendrá la información necesaria tanto de los atractivos turísticos, como de los 
recursos naturales y culturales que se pueden aprovechar, por tanto se considera 
necesario integrar un  Capitulo II Bis que establezca una coordinación exacta entre 
las dependencias, instituciones y los municipios para llevar a cabo la promoción 
estratégica.  
 
En concordancia con las iniciativas presentadas resulta totalmente imperante 
tomar en consideración un tema que se ha dejado de lado en los últimos años, 
enfatizando con ello que es necesario adicionar un artículo 39 Bis que salvaguarde 
la integridad y pureza de los recursos naturales y áreas protegidas con las que 
cuenta nuestra Entidad, pues sin duda alguna será la única forma de mantener un 
progreso permanente y futuro para el aprovechamiento estratégico de los 
recursos, determinando con ello que es necesario establecer que las áreas 
naturales protegidas no podrán formar parte de las Zonas de Desarrollo Turístico 
Sustentable. 
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Respecto de la integración de ambas iniciativas presentadas para la reforma de 
diversos artículos de la Ley de Turismo del Estado, se tiene la integración del 
Instituto de Capacitación para el Trabajo del Estado de Quintana Roo al artículo 
61, mediante el cual se tiene el objetivo de establecer servicios de preparación 
turística, capacitación y diversos cursos, elevando la calidad de los servicios que 
prestan, con la única finalidad de mantener servicios estandarizados de eficacia 
que enaltezcan el prestigio de nuestro Estado como destino número uno para 
disfrutar de actividades turísticas. 
 
También es necesario determinar prerrogativas de beneficio para los 
establecimientos turísticos, por lo que es menester adicionar un segundo párrafo 
al artículo 75 de la Ley de Turismo del Estado, mediante el cual se garantice a los 
propietarios o representantes legales el derecho de estar presentes en todo 
momento cuando se realicen las verificaciones de sus establecimientos. 
 
Finalmente, atendiendo al enorme número de beneficios que traen aparejados las 
iniciativas presentadas y el Eje I) referente al Bienestar y Derechos Humanos, de 
la Agenda Legislativa 2013-2016 de la Honorable XIV Legislatura del Estado, en el 
cual refieren que es necesario atender lo precisado en el apartado B), numeral 6 
relativo a reformar la legislación en materia de turismo para brindar una mejor 
atención a nuestros visitantes, es que resulta totalmente benéfico realizar cambios 
en la Ley de Turismo del Estado de Quintana Roo. 
 
En virtud de todo lo anteriormente señalado, los diputados que dictaminamos 
consideramos que es preciso realizar cambios que garanticen un futuro fructífero 
para todos los quintanarroenses y principalmente un estratégico crecimiento para 
el sector turístico, de tal manera que Quintana Roo se consolide como el Estado 
número uno del país en brindar la mayor plusvalía para los turistas y 
posteriormente siga prosperando a nivel internacional obteniendo el 
reconocimiento global.  
 
Por tanto, una Ley de Turismo del Estado que se encuentre totalmente 
actualizada, armonizada y a la vanguardia, permitirá la fluidez turística necesaria 
para el perfeccionamiento en el funcionamiento del sector turístico, garantizando 
una atención de calidad a los visitantes y propiciando la transcendental expansión 
de nuestro Estado. 
 
En ese sentido, para quienes integramos estas Comisiones de Puntos Legislativos 
y Técnica Parlamentaria, y de Turismo de esta Honorable XIV Legislatura, 
habiendo analizado el contenido de las iniciativas en estudio, nos permitimos 
someterlas a su aprobación en lo general.  
 
Asimismo, a fin de que el Decreto a expedirse se encuentre revestido de claridad y 
precisión que permita su mejor  interpretación y fácil aplicación, estimamos 
pertinente proponer al proyecto en estudio las siguientes:  
 

MODIFICACIONES EN LO PARTICULAR  
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1. Respecto de los nombres de las iniciativas de referencia, se propone 
determinar un nombre claro y específico para las innovaciones que se realizaran a 
la Ley de Turismo del Estado de Quintana Roo, por lo que dicha modificación se 
verá reflejado únicamente en la minuta que al efecto se emita.   
 
2. Para precisar conceptos claros que vayan acorde al correcto entendimiento y 
aplicación de los tipos de turismo, se propone realizar cambios ya sea a la 
redacción o bien, a los conceptos de los distintos tipos de turismo contenidos en 
las iniciativas que se dictaminan. 
  
3. Analizando el contenido de los tipos de turismo que se presentan en las 
iniciativas de referencia, se tiene que resulta importante integrar el concepto que 
refiere al Turismo Médico o Turismo de la Salud, con la finalidad de ampliar la 
gama de los tipos de turismo que pueden desarrollarse en el Estado. 
 
4.  Así también para una mejor compresión, manejo y aplicación de la ley, 
estimamos necesario reestructurar el contenido de la iniciativa en cuanto hace a 
la denominación de la ley, de algunos artículos y de algunos capítulos, 
destacando que en el orden proyectado de ninguna manera se eliminan artículos 
en menoscabo de las iniciativas que se estudian, sino por el contrario se 
complementan los supuestos contenidos en las citadas iniciativas, fortaleciendo 
de esta forma el quehacer legislativo de estas comisiones, mismos cambios que 
se verán reflejados en la minuta que para el efecto se expida.    
 
En mérito de lo anterior y conforme a las consideraciones vertidas en el cuerpo 
del presente documento legislativo, la Honorable XIV Legislatura emite la 
siguiente: 
 
MINUTA DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN 
DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE TURISMO DEL ESTADO DE 
QUINTANA ROO. 
 
ARTÍCULO ÚNICO: Se reforman: El artículo 4, las fracciones IX y XI del artículo 
9, el párrafo segundo del artículo 14, el último párrafo del artículo 15, la 
denominación del Capítulo II Bis para denominarse De los Tipos de Turismo, el 
artículo 16 Bis, el artículo 16 Ter, el artículo 16 Quater, el artículo 17, el artículo 
21, el artículo 22, el artículo 38, el artículo 47, el párrafo segundo del artículo 53, el 
artículo 59, el artículo 60 y el artículo 61; se adicionan: el párrafo segundo al 
artículo 2, las fracciones XI, XII, XIII, XIV, XV y XVI del artículo 3, el artículo 4 Bis, 
el artículo 11 Bis, el Capítulo I Bis denominado Del Atlas Turístico de Quintana 
Roo, que contiene el artículo 14 Bis, la Sección Primera denominada Modalidades 
Del Turismo y la Sección Segunda denominada De los Convenios, secciones 
contenidas dentro del Capítulo II Bis nombrado De los Tipos de Turismo, el párrafo 
segundo al artículo 23, el artículo 39 Bis, el artículo 51 Bis, el párrafo segundo de 
la fracción V y la fracción XXIII recorriendo el orden numérico de la subsecuente 
fracción ambas del artículo 55 y el párrafo segundo del artículo 75, todos de la Ley 
de Turismo del Estado de Quintana Roo, para quedar como sigue: 
 
Artículo 2.- … 
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La materia turística comprende los procesos que se derivan de las actividades que 
realizan las personas durante sus viajes y estancias temporales en lugares 
distintos al de su entorno habitual, con fines de ocio y otros motivos. 
 
Artículo 3.- … 
 
I. a la X. … 
 
XI. Establecer los mecanismos de coordinación y participación entre el Ejecutivo 
del Estado y los Ayuntamientos que favorezcan el desarrollo del turismo bajo los 
criterios de competitividad; 
 
XII. Promover y vigilar el desarrollo del turismo social, propiciando el acceso de 
todos los mexicanos al descanso y recreación mediante esta actividad; 
 
XIII. Garantizar a las personas con discapacidad las oportunidades del uso y 
disfrute de las instalaciones destinadas a la actividad turística, así como su 
participación dentro de los programas de turismo accesible; 
 
XIV. Instrumentar políticas de apoyo y fomento al turismo con igualdad de género 
en el Estado y sus Municipios; 
 
XV. Establecer las bases para la orientación y asistencia a los turistas nacionales 
y extranjeros, y 
 
XVI. Fomentar y desarrollar acciones para diversificar la actividad turística, en 
donde todas las modalidades turísticas se considerarán como un factor de 
desarrollo local integrado, apoyando el aprovechamiento de las actividades 
propias de las comunidades. 
 
Artículo 4.- … 
 
I. … 
 
II. Atlas Turístico de Quintana Roo: El registro sistemático de carácter público 
de todos los bienes, recursos naturales y culturales que puedan constituirse en 
atractivos turísticos del estado, sitios de interés y en general todas aquellas zonas 
y áreas territoriales del desarrollo del turismo; 
 
III. Comisión: Comisión Ejecutiva de Turismo de Quintana Roo; 
 
IV. Consejo: Consejo Consultivo de Turismo de Quintana Roo; 
 
V. Consejo Municipal: Los Consejos Municipales de Turismo en el Estado; 
 
VI. Estado: El Estado Libre y Soberano de Quintana Roo; 
 
VII. Ley: La Ley de Turismo del Estado de Quintana Roo; 
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VIII. Ley General: La Ley General de Turismo; 
 
IX. Prestadores de Servicios Turísticos: Las personas físicas o morales que 
ofrezcan, proporcionen, o contraten con el turista, la prestación de los servicios a 
que se refiere esta Ley; 
 
X. Programa de Ordenamiento: El Programa de Ordenamiento Turístico del 
Territorio del Estado, considerado el Instrumento de la política turística bajo el 
enfoque social, ambiental y territorial, cuya finalidad es conocer e inducir el uso de 
suelo y las actividades productivas con el propósito de lograr el aprovechamiento 
ordenado y sustentable de los recursos turísticos, de conformidad con las 
disposiciones jurídicas aplicables en materia de medio ambiente y asentamientos 
humanos; 
 
XI. Programa Regional: Programa de Ordenamiento Turístico Regional en el 
Estado; 
 
XII. Programa Sectorial: Programa Sectorial de Turismo del Estado; 
 
XIII. Recursos Turísticos: Son todos los elementos naturales o artificiales de un 
lugar o región del Estado que constituyen un atractivo para la actividad turística; 
 
XIV. Región Turística: Es un espacio homogéneo que puede abarcar el territorio 
de dos o más municipios y en el que, por la cercana distancia de los atractivos y 
servicios se complementan; 
 
XV. Reglamento: El de la presente Ley; 
 
XVI. Ruta Turística: Es un circuito temático o geográfico que se basa en un 
patrimonio natural  o cultural de una zona y se marca sobre el terreno o aparece 
en los mapas; 
 
XVII. Secretaria: La Secretaría de Turismo del Estado de Quintana Roo; 
 
XVIII. Secretaría Federal: La Secretaría de Turismo del Gobierno Federal; 
 
XIX. Trabajadores Turísticos: Aquella persona física que presta sus servicios en 
materia turística de manera subordinada y por el cual devenga un salario o percibe 
una remuneración económica; 
 
XX.  Turistas: Las personas que viajan temporalmente fuera de su lugar de 
residencia habitual y que utilice alguno de los servicios turísticos a que se refiere 
la Ley General y esta Ley, sin perjuicio de lo dispuesto para efectos migratorios 
por la Ley General de Población; 
 
XXI. Zonas de Desarrollo Turístico Sustentable: Aquellas fracciones de 
territorio del Estado, claramente ubicadas y delimitadas geográficamente, que, por 
sus características naturales o culturales, constituyen un atractivo turístico. Estas 
zonas de acuerdo a la Ley General, se establecerán mediante declaratoria 
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específica que emitirá el Presidente de la República, a propuesta del Titular del 
Ejecutivo del Estado, y 
 
XXII. Servicios Turísticos: Se consideran servicios turísticos los prestados a 
través de: 
 
a) Hoteles, moteles, albergues, y demás establecimientos y casas destinadas para 
el hospedaje, así como campamentos y paraderos de casas rodantes, centros 
culturales y de recreación, que presten servicios a turistas;   
b) Agencias, operadores y mayoristas de viajes;  
c) Guías de Turistas;  
d) Restaurantes, cafeterías, bares, centros nocturnos y similares  que presten 
servicio al turista;  
e) Empresas de sistema de intercambio de servicios turísticos;  
f) Transporte terrestre o acuático, eventual o programado, para el servicio 
exclusivo de turistas y/o de visitantes, y 
g) Otros servicios y actividades que no se encuentren comprendidos en este 
artículo y que por su naturaleza estén vinculados con el turismo. 
 
Artículo 4 Bis.- Los principales tipos del turismo que pueden ser aprovechados en 
el Estado son, entre otros, los siguientes: 
 
I. Turismo Académico: Son las actividades que realizan las personas durante sus 
viajes y estancias en lugares distintos a su entorno habitual, por un período de 
tiempo consecutivo inferior a un año con fines educativos y de investigación;  
 
II. Turismo Alternativo: Es el viaje turístico motivado por realizar actividades 
recreativas en contacto directo con la naturaleza y las expresiones culturales que 
le envuelven con una actitud y compromiso de conocer, respetar, disfrutar y 
participar en la conservación de los recursos naturales y culturales   
 
III.  Turismo Arqueológico: Modalidad vinculada a yacimientos y sitios 
arqueológicos; 
 
IV. Turismo Cultural: Es el viaje turístico motivado por conocer, comprender y 
disfrutar el conjunto de rasgos y elementos distintivos, espirituales y materiales, 
intelectuales y afectivos que caracterizan a una sociedad o grupo social de un 
destino específico; 
 
V. Turismo Deportivo: Es aquél cuya principal motivación es practicar algún 
deporte o presenciar algún evento deportivo; 
 
VI. Turismo de Aventura: Es una modalidad que tiene como finalidad ofrecer al 
turista una gama diversificada de eventos que implican cierto nivel de riesgo físico 
y que en su mayoría se desarrollan dentro de espacios naturales; 
 
VII. Turismo de Compras: Es aquél que se encuentra vinculado a las compras o 
bienes exclusivos; como artículos de lujo, arte, artesanía y artículos de uso común, 
entre otros; 
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VIII. Turismo de Negocios: Es el segmento de turismo cuyo motivo de viaje está 
vinculado con la realización de actividades profesionales y laborales, el cual 
abarca congresos, convenciones, ferias, exposiciones, viajes de incentivo y otros 
eventos de características similares; 
 
IX. Turismo Ecológico o Ecoturismo: Los viajes que tienen como fin realizar 
actividades recreativas de apreciación y conocimiento de la naturaleza a través de 
la interacción con la misma, con una actitud y compromiso de conocer, respetar, 
disfrutar y participar en la conservación de los recursos naturales y culturales. 
 
X. Turismo Gastronómico: Es aquél que se encuentra vinculado a la comida 
tradicional de la zona, o derivado de eventos realizados en el Estado;  
 
XI. Turismo Médico o Turismo de la Salud: Es la modalidad de turismo cuyo 
objetivo principal es el desplazar a los interesados de manera temporal para 
disfrutar de lugares fuera de su residencia, donde se encuentren condiciones 
climatológicas, económicas, recreativas, entre otras, que son favorables para 
recibir tratamientos o atención a su salud para su bienestar; 
 
XII. Turismo Religioso o Espiritual: Es aquél que se encuentra ligado a la oferta 
de lugares o acontecimientos de carácter religioso de relevancia, o bien de 
recogimiento y meditación; 
 
XIII. Turismo Rural  y Comunitario: Los viajes que tienen como fin realizar 
actividades de convivencia e interacción con una comunidad rural, en todas 
aquellas expresiones sociales, culturales y productivas cotidianas de la misma, 
con una actitud y compromiso de conocer, respetar, disfrutar y participar en la 
conservación de los recursos naturales y culturales, promoviendo con ello la 
generación de ingresos adicionales a la economía rural y a la conservación de los 
ambientes en los que habitan;  
 
XIV. Turismo Social: Es un sistema que crea las condiciones necesarias que 
permiten el acceso al turismo a un gran sector de la población que carece de 
posibilidades financieras para disfrutar del turismo comercial, pero que también 
tiene necesidades humanas de recreación, descanso, diversión y de conocer otros 
ambientes; 
 
XV. Turismo Sustentable: Aquel que cumple con dar un uso óptimo a los 
recursos naturales aptos para el desarrollo turístico, ayudando a conservarlos; 
aquel que respeta la autenticidad sociocultural de las comunidades anfitrionas, 
conservando sus atractivos culturales, sus valores tradicionales y arquitectónicos; 
y aquel, que asegura el desarrollo de las actividades económicas viables, que 
obtengan beneficios socioeconómicos, entre los que se cuenten oportunidades de 
empleo y obtención de ingresos y servicios sociales para las comunidades 
anfitrionas, que contribuyan a mejorar las condiciones de vida, y 
 



Sesión 30 del 11  de  diciembre  de 2014                        Diario de los Debates 144 
 

 

XVI. Turismo Vivo o Etnográfico: Actividad cuyo principal objetivo es conectar 
dos culturas diferentes siendo estas las del visitante y las del anfitrión, se vincula 
específicamente a las tradiciones, costumbres y particularidades de los pueblos. 
 
Artículo 9.- … 
 
I. a la VIII. … 
 
IX. Promover y fomentar con la Secretaría Educación y Cultura del Estado la 
investigación, educación y la cultura turística; 
 
X. … 
 
XI. Promover con la Secretaría de Educación y Cultura del Estado, el patrimonio 
histórico, artístico, arqueológico y cultural del Estado; 
 
XII. a la XIX. … 
 
Artículo 11 Bis.- Los integrantes de la Comisión, deberán acudir a cada sesión 
que se convoque, la falta a tres sesiones, será motivo suficiente para su remoción 
de dicha responsabilidad. 
 
Artículo 14.- … 
 
Lo anterior, a través de estudios sociales y de mercado, tomando en cuenta la 
información disponible en el Registro Nacional de Turismo, en el Atlas Turístico de 
México y en el Atlas Turístico de Quintana Roo.  
 

CAPITULO I BIS 
DEL ATLAS TURÍSTICO DE QUINTANA ROO 

 
Artículo 14 Bis.- Para elaborar el Atlas Turístico de Quintana Roo, la Secretaría 
se coordinará con otras dependencias e instituciones de la Administración Pública 
del Estado y en forma concurrente con los Municipios. 
 
El Atlas Turístico de Quintana Roo es una herramienta para la promoción de la 
actividad turística, teniendo carácter público. 
 
Artículo 15.- … 
 
… 
 
… 
 
… 
 
La Secretaría, la Oficialía Mayor, la Secretaría de Educación y Cultura del Estado 
y la Comisión para la Juventud y el Deporte de Quintana Roo, elaborarán y 
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ejecutarán de manera coordinada un programa tendiente a fomentar el turismo 
social en el Estado de Quintana Roo.  
 

CAPÍTULO II BIS 
DE LOS TIPOS DE TURISMO 

 
SECCIÓN PRIMERA 

MODALIDADES DEL TURISMO 
 

Artículo 16 Bis.- La Secretaría, con el apoyo de los gobiernos municipales, las 
dependencias y entidades de la Administración Pública del Estado, impulsarán  y 
realizarán programas de atracción  a nivel nacional e internacional de los tipos de 
turismo previstos en el artículo 4 Bis de la presente ley.  
 

SECCIÓN SEGUNDA 
DE LOS CONVENIOS  

 
Artículo 16 Ter.- La Secretaría, formulará, coordinará y promoverá programas que 
sean necesarios para impulsar estos tipos de turismo; asimismo podrá celebrar 
convenios de colaboración con dependencias y entidades de la federación, de los 
estados y de los ayuntamientos, con la Secretaría de Educación y Cultura del 
Estado y con los sectores social y privado. 
 
La Secretaría deberá instrumentar la exacta promoción de estos tipos de turismo, 
con la finalidad de dar a conocer las actividades que se pueden realizar, los 
lugares donde se pueden llevar a cabo, así como la procuración de las medidas de 
seguridad que se deberán tener para salvaguardar el bienestar de los turistas.  
 
Artículo 16 Quáter.- La Secretaría también podrá concretar convenios con los 
diversos Prestadores de Servicios Turísticos, para el cumplir con el objetivo de 
facilitar la promoción y fomento de estos tipos de turismo. 
 
Artículo 17.- La Secretaría, con el apoyo y en coordinación de las dependencias y 
entidades competentes de la Administración Pública del Estado, promoverá la 
prestación de servicios turísticos con accesibilidad, que tengan por objeto 
beneficiar a la población con alguna discapacidad, apegada a la Ley para el 
Desarrollo y la Inclusión de las Personas con Discapacidad del Estado de 
Quintana Roo. 
 
Artículo 21.- La Secretaría en conjunto con la Secretaría de Educación y Cultura 
del Estado, promoverá programas que difundan la importancia de respetar y 
conservar los atractivos turísticos, así como mostrar un espíritu de servicio y 
hospitalidad hacia el turista nacional o extranjero.  
 
Artículo 22.- La Secretaría en coordinación con la Secretaría de Educación y 
Cultura del Estado, establecerá programas que tengan como finalidad fomentar y 
promover la cultura del Estado, dichos programas deberán ser difundidos entre los 
prestadores de servicios turísticos del Estado.  
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Artículo 23.- …  
 
Los Poderes Públicos del Estado, los organismos autónomos del Estado, y los 
municipios promoverán entre sus trabajadores el turismo. 
 
Artículo 38.- El Ejecutivo del Estado y los ayuntamientos podrán presentar ante la 
Secretaría Federal, proyectos de declaratoria de Zonas de Desarrollo Turístico 
Sustentable, en términos del Artículo 4 fracción XXII de la presente ley. 
 
Artículo 39 bis.- Las áreas naturales protegidas no podrán formar parte de las 
Zonas de Desarrollo Turístico Sustentable. 
 
Artículo 47.- La Secretaría llevará un registro de centros de enseñanza dedicados 
a la especialidad de turismo, reconocidos oficialmente por la Secretaría de 
Educación y Cultura del Estado y la Secretaría de Educación Federal, con el 
objeto de dar a conocer a los prestadores de servicios turísticos que así lo 
soliciten, sobre la validez oficial y el nivel académico de dichos planteles 
educativos. 
 
Artículo 51 bis.- La inscripción al Registro Nacional de Turismo será obligatoria 
para los prestadores de servicios turísticos del Estado, quienes deberán cumplir 
con la información que determine el Reglamento. 
 
Artículo 53.- … 
 
Para operar, los prestadores de servicios turísticos, deberán cumplir con los 
elementos y requisitos que determinen el Reglamento y las Normas Oficiales 
Mexicanas, sin perjuicio de las obligaciones que les sean impuestas por otras 
autoridades, mismas que serán de observancia obligatoria en el Estado. 
… 
 
Artículo 55.- … 
 
I. a la IV. … 
 
V. … 
 
Los prestadores de los servicios turísticos que no se encuentren comprendidos en 
esta Ley y que por su naturaleza estén vinculados con el turismo, podrán solicitar 
su inscripción en el Registro Nacional de Turismo, siempre que cumplan con los 
requisitos que la Secretaría de Turismo Federal y las Normas Oficiales Mexicanas 
fijen por medio de las disposiciones generales. 
 
VI. a la XXII. … 
  
XXIII. Mantener actualizadas sus páginas electrónicas, con la finalidad de que 
contengan de manera detallada los servicios, ubicación, costo, restricciones y 
demás aspectos que sean de interés para el turista; y 
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XXIV. Las demás que establezca la legislación aplicable en la materia. 
 
Artículo 59.- La Secretaría en coordinación con la Secretaría de Educación y 
Cultura del Estado, realizarán estudios e investigaciones en materia turística, y 
llevaran a cabo acciones para mejorar y complementar la enseñanza turística a 
nivel superior y de posgrado en el Estado, dirigida al personal de instituciones 
públicas, privadas y sociales vinculadas y con objeto social relativo al turismo. 
 
Artículo 60.- La Secretaría participará en la elaboración de programas de 
profesionalización turística y promoverá en coordinación con las dependencias y 
entidades de la Administración Pública del Estado, de los municipios, organismos 
públicos, privados y sociales nacionales el establecimiento de escuelas y centros 
de educación y capacitación para la formación de profesionales y técnicos en 
ramas de la actividad turística. Asimismo establecerá lineamientos, contenidos y 
alcances a fin de promover y facilitar la certificación de competencias laborales. 
 
Artículo 61.- La Secretaría, en coordinación con la Secretaría del Trabajo y 
Previsión Social del Estado y el Instituto de Capacitación para el Trabajo del 
Estado de Quintana Roo, con la finalidad de brindar un servicio de calidad turística 
en la entidad, establecerá programas de capacitación para los trabajadores y 
empleados que presten un servicio considerado como turístico. A su vez, serán 
incluidos en los programas de capacitación, acciones coordinadas para fomentar 
una cultura de protección de los niños, niñas y adolescentes frente a la explotación 
sexual y/o laboral en la Industria de Turismo. 
 
Artículo 75.- … 
 
Las visitas de verificación se realizarán con el representante, apoderado legal o 
propietario del establecimiento en donde se presten, ofrezcan, contraten o 
publiciten los servicios turísticos. De no encontrarse ninguno de los anteriores, las 
visitas se llevarán a cabo con el responsable de la operación del establecimiento o 
quien atienda al verificador. 
 

TRANSITORIOS 
 
PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación 
en el Periódico Oficial del Estado de Quintana Roo.  
 
SEGUNDO. Se derogan todas aquellas disposiciones que contravengan el 
presente decreto. 
 
Con base a lo expuesto y fundado, los Diputados que integramos estas 
Comisiones Unidas, nos permitimos someter a la deliberación de este H. Pleno 
Legislativo, los siguientes puntos de: 
 
SECRETARIO: Se procede a la lectura del dictamen. 
 

DICTAMEN 
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PRIMERO. Son de aprobarse en lo general las iniciativas presentadas mediante 
las cuales se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley de 
Turismo del Estado de Quintana Roo. 
 
SEGUNDO. Son de aprobarse en particular las modificaciones conforme a lo 
expuesto en el presente documento. 
 
SALA DE COMISIONES “CONSTITUYENTES DE 1974” DEL PODER 
LEGISLATIVO, EN LA CIUDAD DE CHETUMAL, CAPITAL DEL ESTADO DE 
QUINTANA ROO, A LOS ONCE DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS 
MIL CATORCE.  
 

COMISIÓN DE PUNTOS LEGISLATIVOS Y TÉCNICA PARLAMENTARIA. 
 

NOMBRES A FAVOR EN CONTRA 

 
Dip. Juan Luis Carrillo Soberanis. 

  

 
Dip. Pablo Fernández Lemmen Meyer. 

  

 
Dip. Jorge Carlos Aguilar Osorio. 

  

 
Dip. José Ángel Chacón Arcos. 

  

 
Dip. Cora Amalia Castilla Madrid. 
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COMISIÓN DE TURISMO. 
 

NOMBRES A FAVOR EN CONTRA 

 
Dip. Marcia Alicia Fernández Piña. 

  

 
Dip. Remberto Estrada Barba. 

  

 
Dip. Perla Cecilia Tun Pech. 

  

 
Dip. Juan Luis Carrillo Soberanis. 

  

 
Dip. Luis Fernando Roldán Carrillo. 

  

 
SECRETARIO:  Es cuanto, Diputado Presidente. 
 
PRESIDENTE:  Está a consideración de esta Legislatura en lo general el 

dictamen presentado.  
 
 Si algún Diputado desea hacer alguna observación, sírvase 

manifestarlo. 
 
 No habiendo observación alguna, Diputado Secretario, sírvase 

someter a votación en lo general el Dictamen presentado. 
 
SECRETARIO:  Se somete a votación en lo general el Dictamen presentado, 

sírvanse los Diputados emitir su voto en la forma acostumbrada. 
 
 (Se somete a votación). 
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SECRETARIO: Informo a la Presidencia que el Dictamen presentado ha sido 

aprobado por unanimidad en lo general. 
 
PRESIDENTE:  En tal virtud, se declara aprobado en lo general el dictamen 

presentado. 
 

Está a consideración de esta Legislatura en lo particular el 
dictamen presentado.  
 
Si algún Diputado desea hacer alguna observación, sírvase 
manifestarlo. 

 
PRESIDENTE: No habiendo quien haga uso de la palabra, Diputado Secretario, 

sírvase someter a votación en lo particular el Dictamen 
presentado. 

 
SECRETARIO:  Se somete a votación en lo particular el Dictamen presentado, 

sírvanse los Diputados emitir su voto en la forma acostumbrada. 
 
 (Se somete a votación). 
 
SECRETARIO: Informo a la Presidencia que el Dictamen presentado ha sido  

aprobado por unanimidad en lo particular. 
 
PRESIDENTE: En tal virtud, se declara aprobado en lo particular el Dictamen 

presentado. 
 

Se invita a todos los presentes ponerse de pie. 
 
LA HONORABLE DÉCIMO CUARTA LEGISLATURA 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
QUINTANA ROO; DECRETA: SE REFORMAN: EL 
ARTÍCULO 4, LAS FRACCIONES IX Y XI DEL ARTÍCULO 9, 
EL PÁRRAFO SEGUNDO DEL ARTÍCULO 14, EL ÚLTIMO 
PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 15, LA DENOMINACIÓN DEL 
CAPÍTULO II BIS PARA DENOMINARSE DE LOS TIPOS DE 
TURISMO, EL ARTÍCULO 16 BIS, EL ARTÍCULO 16 TER, EL 
ARTÍCULO 16 QUATER, EL ARTÍCULO 17, EL ARTÍCULO 
21, EL ARTÍCULO 22, EL ARTÍCULO 38, EL ARTÍCULO 47, 
EL PÁRRAFO SEGUNDO DEL ARTÍCULO 53, EL ARTÍCULO 
59, EL ARTÍCULO 60 Y EL ARTÍCULO 61; SE ADICIONAN: 
EL PÁRRAFO SEGUNDO AL ARTÍCULO 2, LAS 
FRACCIONES XI, XII, XIII, XIV, XV Y XVI DEL ARTÍCULO 3, 
EL ARTÍCULO 4 BIS, EL ARTÍCULO 11 BIS, EL CAPÍTULO I 
BIS DENOMINADO DEL ATLAS TURÍSTICO DE QUINTANA 
ROO, QUE CONTIENE EL ARTÍCULO 14 BIS, LA SECCIÓN 
PRIMERA DENOMINADA MODALIDADES DEL TURISMO Y 
LA SECCIÓN SEGUNDA DENOMINADA DE LOS 
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CONVENIOS, SECCIONES CONTENIDAS DENTRO DEL 
CAPÍTULO II BIS NOMBRADO DE LOS TIPOS DE TURISMO, 
EL PÁRRAFO SEGUNDO AL ARTÍCULO 23, EL ARTÍCULO 
39 BIS, EL ARTÍCULO 51 BIS, EL PÁRRAFO SEGUNDO DE 
LA FRACCIÓN V Y LA FRACCIÓN XXIII RECORRIENDO EL 
ORDEN NUMÉRICO DE LA SUBSECUENTE FRACCIÓN 
AMBAS DEL ARTÍCULO 55 Y EL PÁRRAFO SEGUNDO DEL 
ARTÍCULO 75, TODOS DE LA LEY DE TURISMO DEL 
ESTADO DE QUINTANA ROO 
 

PRESIDENTE: Sírvanse los presentes tomar asiento. 
 

 Diputado Secretario, continúe con el siguiente punto del orden 
del día. 
 

SECRETARIO:  El siguiente punto del orden del día es la lectura del Dictamen 
con Minuta de decreto por el que se reforma el Numeral 20 del 
Artículo 35 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado 
de Quintana Roo; asimismo se reforman el numeral 20 del 
Artículo 4, el primer párrafo y la fracción III del Artículo 24 y se 
adicionan las fracciones IV, V, VI y VII, recorriendo el orden de 
la subsecuente fracción del Artículo 24, todas estas del 
Reglamento de Comisiones del Poder Legislativo del Estado de 
Quintana Roo; para su aprobación, en su caso. 

 
 (Lectura dispensada). 
 
HONORABLE PLENO LEGISLATIVO 
 
Los suscritos Diputados integrantes de la Comisión de  Turismo de esta H. XIV 
Legislatura del Estado de Quintana Roo, con fundamento en lo dispuesto por los 
artículos 33, 34, 35, 43, 114 y 115 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, así 
como los numerales 3, 4, 24, 50 y 55 del Reglamento de Comisiones del Poder 
Legislativo, ambos ordenamientos del Estado de Quintana Roo, nos permitimos 
someter a su consideración, el presente documento conforme a los siguientes 
apartados. 
 

ANTECEDENTES 
 
En Sesión del Primer Periodo Ordinario del Segundo Año de Ejercicio 
Constitucional de la H. XIV Legislatura del Estado, celebrada en fecha 25 de 
noviembre de 2014, se dio a conocer la Iniciativa de Decreto por el que se 
reforman el numeral 20 del artículo 35 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, 
así como el numeral 20 del artículo 4 y el artículo 24 del Reglamento de 
Comisiones del Poder Legislativo, ambos ordenamientos del Estado de Quintana 
Roo; presentada por el Diputado José Luis Toledo Medina, Presidente de la Gran 
Comisión y de la Comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuenta, y por la Diputada 
Marcia Alicia Fernández Piña, Presidenta de la Comisión de Turismo, ambos en 
ejercicio de la facultad que les confiere la fracción II del artículo 68 de la 
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Constitución Política del Estado, así como en términos de lo establecido en los 
artículos 106, 107 y 108 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo y el artículo 36 
fracción II del Reglamento para el Gobierno Interior de la Legislatura, todas estas 
del Estado de Quintana Roo.  
 
Dicha iniciativa fue turnada a la Comisión de Turismo, en razón de que su 
contenido se encuentra en el contexto de análisis de dicha comisión y en virtud de 
ser atendida de manera expedita. 
 
De conformidad a lo dispuesto por el artículo 114 de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo, esta comisión es competente para realizar el estudio, análisis y 
dictamen del presente asunto, en base a las siguientes: 
 

CONSIDERACIONES 
 
Actualmente la Honorable XIV Legislatura del Congreso del Estado de Quintana 
Roo, se encuentra realizando día con día labores legislativas que garanticen 
beneficios para la sociedad quintanarroense en general, que permita lograr un 
amplio crecimiento en todos los sectores de la sociedad, de manera que se vea 
reflejado el beneficio directo en la población. 
 
Para lograr lo anterior, quienes integramos esta comisión consideramos oportuno 
prestar especial atención a diversas acciones que se han generado en nuestro 
país referentes al sector turístico, pues como se sabe nuestro Estado forma parte 
de la lista de los destinos turísticos más visitados y con mayor interés por parte de 
los turistas.  
 
Con base en lo anterior, es necesario destacar que no se debe dejar en duda que 
resulta importante y totalmente necesario brindar atención específica tanto al 
sector turístico nacional como al sector turístico internacional, por tanto es 
necesario destacar que la iniciativa resulta totalmente acertada, pues el turismo 
representa uno de los principales auges en el crecimiento y desarrollo del Estado y 
del país. 
 
Como ya se mencionó, la iniciativa presentada viene a ser un parteaguas en 
cuanto a los cambios estratégicos que se buscan  realizar en razón de que se 
atienda totalmente el sector turístico, enfatizando de manera precisa la 
importancia que representa el turismo internacional ya que es de gran apoyo para 
los quintanarroenses y para el progreso económico, de manera que sirve de 
referencia y carta de presentación posterior a las visitas que realicen los turistas. 
 
Ahora bien, respecto del análisis realizado a la iniciativa de referencia, se tiene, 
que resulta totalmente acertado considerar la determinación que hiciera la 
Conferencia Nacional de Gobernadores (CONAGO), ya que en fecha 6 de 
diciembre del año 2011, se instauró la Comisión de Asuntos Internacionales, la 
cual señala como principales puntos para atender y desarrollar en beneficio del 
país los siguientes: 
 
1. Diplomacia Federativa 
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2. Cooperación Internacional para el Desarrollo 
3. Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología 
4. Promoción Económica 
5. Promoción Turística 
6. Protección de Mexicanos en el Exterior 
7. Medio Ambiente 
8. Operación 

 
Cabe destacar, que derivado de la instauración de la Comisión de Asuntos 
Internacionales, señalan específicamente en su plan de trabajo que para el año 
2013, llevarían a cabo cinco metas específicas, dentro de las cuales se tiene la 
creación de una Comisión de Asuntos Internacionales en cada congreso local del 
país, lo cual representaría un avance significativo en el desarrollo de las relaciones 
internacionales que cada Entidad Federativa pueda llevar a cabo respecto de 
intercambios culturales y demás acciones de carácter internacional en el sector 
turístico.  
 
Resulta importante hacer mención que de la integración de la Comisión de 
Asuntos Internacionales de la Conferencia Nacional de Gobernadores, se tiene 
que como parte de los Gobernadores Vicecoordinadores se encuentra el 
Gobernador Constitucional del Estado de Quintana Roo el Lic. Roberto Borge 
Angulo, el cual recibió el nombramiento para formar parte de esta comisión en 
fecha 6 de agosto del año 2012. 
 
Como se puede apreciar, resulta totalmente importante brindar el apoyo necesario 
a dicha Comisión de Asuntos Internacionales, de manera que el Gobernador 
Constitucional del Estado de Quintana Roo precise acciones de cambio en 
conjunto con dicha comisión, teniendo con ello el desarrollo vanguardista que 
garantice una estrategia de pluralidad en el turismo y en el progreso de la 
sociedad quintanarroense. 
  
Tal y como se ha señalado, la finalidad de la iniciativa de referencia 
específicamente es el establecer un nombre para esta Comisión de Turismo que 
vaya apegada a las necesidades que busca cumplir tanto en el sector turístico 
nacional, como en el sector turístico internacional entendiéndose con ello que 
podrá crear lazos estratégicos y de vanguardia con otros países que sean de los 
principales visitantes en nuestro Estado. 
 
Asimismo se propone cambiar el nombre de la Comisión de Turismo por el de 
Comisión de Turismo y Asuntos Internacionales, atendiendo específicamente a las 
acciones y determinaciones que establece la Conferencia Nacional de 
Gobernadores, la cual sin duda alguna busca crear precedentes en el buen 
funcionamiento de este sector tan importante para el desarrollo económico del 
país. 
  
La propuesta que se está atendiendo mediante el presente dictamen, es en virtud  
de reformar el numeral 20 del artículo 35 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo 
del Estado de Quintana Roo; ya que resulta totalmente acertado que se cambie el 
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actual nombre de la Comisión de Turismo que integra a la Honorable Legislatura 
del Congreso del Estado de Quintana Roo. 
 
Asimismo, se propone atender también la reforma al artículo 4 en su contenido del 
numeral 20 y el artículo 24 dentro de su primer párrafo y lo comprendido en su 
fracción III del Reglamento de Comisiones del Poder Legislativo del Estado de 
Quintana Roo; ya que dichas reformas van encaminadas al mismo sentido de 
cambiar el actual nombre que se tiene de la Comisión de Turismo, para quedar 
establecida con el nombre de Comisión de Turismo y Asuntos Internacionales.    
 
Aunado a ello se propone la adición de las fracciones IV, V, VI y VII, recorriendo el 
orden numérico de la subsecuente fracción todas éstas del artículo 24 del 
Reglamento de Comisiones del Poder Legislativo del Estado de Quintana Roo, 
con las cuales se busca precisar acciones y múltiples mecanismos para impulsar 
diversas formas de turismo que sean de competencia estatal en beneficio de un 
progreso turístico estatal. 
 
Con estas fracciones que se han tomado en consideración para adicionarlas 
dentro del contenido del artículo anteriormente referido, se busca ampliar las 
atribuciones con las que contará la Comisión de Turismo y Asuntos 
Internacionales, teniendo como premisa que busca establecer estrategias o 
mecanismos que consoliden las ventajas competitivas con las que cuenta nuestro 
Estado, tanto al nivel nacional e internacional, con lo cual se precisa la asistencia y 
participación de nuestra Entidad en exposiciones, foros y demás eventos de 
fomento turístico. 
 
Además de que con ellas se precisa de mejor manera el hecho de impulsar 
mecanismos de cooperación nacional e internacional con todos los organismos 
pertenecientes al sector turístico y de igual manera coadyuvar con las demás 
comisiones pertenecientes a la Honorable Legislatura del Estado de Quintana Roo 
para la encomienda que se tenga de asuntos de carácter internacional. 
 
La adición de las fracciones señaladas al Reglamento de Comisiones del Poder 
Legislativo del Estado de Quintana Roo, es totalmente enfocado al 
aprovechamiento preciso de los convenios y tratados internacionales signados por 
el Poder Ejecutivo Federal, dentro de los cuales el Estado de Quintana Roo tenga 
intervención estratégica respecto del desarrollo y difusión para el turismo nacional 
y principalmente para el turismo de nuestra Entidad. 
 
En virtud de lo anterior, se tiene que el Estado de Quintana Roo representa al 
sector turístico nacional, siendo ésta Entidad la principal en ser reconocida por el 
turismo internacional pues como ya se dijo cuenta con toda la plusvalía necesaria 
para llevar a cabo acciones de turismo en cualquiera de sus modalidades. 
 
La finalidad de la iniciativa presentada es en el sentido de acrecentar en todo 
momento la difusión, promoción y ejecución de actividades turísticas, pues resulta 
totalmente prioritario crear lazos económicos y de hermanamiento con las demás 
entidades federativas del país de manera que sea reconocido tanto el Estado de 
Quintana Roo como el país entero, como uno de los principales destinos turísticos, 
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contemplando con ello el esparcimiento de nuestra cultura y obteniendo a cambio 
el conocimiento de otras culturas internacionales. 
 
En este sentido, se tiene que México forma parte proactiva en el grupo de finanzas 
del G20 de países industrializados, de igual manera tiene participación en el grupo 
de extensión del G8+5 de las economías emergentes y también se contempla que 
tuvo participación en el año 2005 en la cumbre del G8, por lo que sin duda resulta 
necesario brindar todas las alternativas que apoyen y precisen acciones respecto 
del desarrollo tanto del país en general, como de manera particular para el 
engrandecimiento y boyante desarrollo de nuestra Entidad. 
 
Por ello, resulta preciso establecer acciones en las cuales intervenga de manera 
determinante el crecimiento de la economía local y nacional, la difusión y sin duda 
el esparcimiento de las recomendaciones positivas que apunten hacia un 
engrandecimiento prometedor en beneficio de los quintanarroenses; con lo cual se 
puede destacar que resulta totalmente necesario y estratégico el cambio de 
nombre para la actual Comisión de Turismo que forma parte de la Honorable 
Legislatura del Estado de Quintana Roo. 
 
Los objetivos que primordialmente buscan atender las reformas y las adiciones 
que se han planteado son en razón de crear mejores estrategias y formas de 
crecimiento en el sector turístico, teniendo con ello que al cambiar el nombre de la 
comisión de turismo que forma parte de la Honorable Legislatura del Congreso del 
Estado servirá de ejemplo y referencia para que diversos congresos locales 
realicen el cambio a dicha comisión, tal y como se ha señalado en la Conferencia 
Nacional de Gobernadores, asimismo precisarán funciones enfocadas a brindar 
una mejor prestación de servicios turísticos y mejores estrategias que reflejen un 
posicionamiento de nuestro país para la visita de turistas extranjeros. 
 
Bajo estas consideraciones, los suscritos diputados estimamos que las reformas y 
adiciones que se proponen en la iniciativa permitirán precisar y aportar cambios 
sin precedentes que emitan acciones de progreso que verán reflejado el 
incremento de beneficios para todos los quintanarroenses, ya que solamente con 
nuevos paradigmas se puede crecer y destacar a nivel internacional. 
 
En tal sentido, los Diputados que integramos esta comisión proponemos la 
aprobación en lo general de la iniciativa en estudio, no obstante con el objetivo de 
contar con un ordenamiento armónico se propone la siguiente: 
 

MODIFICACIÓN EN LO PARTICULAR 
 
Con la finalidad de establecer de manera clara los cambios que se realizarán a los 
ordenamientos precisados en la iniciativa de referencia, se propone establecer 
específicamente que además de las reformas señaladas, también se realizará la 
adición de las fracciones IV, V, VI y VII, las cuales recorrerán el orden numérico de 
la subsecuente fracción del artículo 24 del Reglamento de Comisiones del Poder 
Legislativo del Estado de Quintana Roo, en los términos que se reflejarán en la 
minuta respectiva, destacando que dicha adición se establece en la iniciativa 
presentada pero no se hace referencia alguna, por lo que las modificaciones se 
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reflejarán  en la denominación de la minuta que al efecto se emita y en el 
contenido de la fracción IV con la finalidad de acotar el contenido de esta última al 
quehacer parlamentario.   
 
En mérito de lo anterior y conforme a las consideraciones vertidas en el cuerpo del 
presente documento legislativo, la Honorable XIV Legislatura emite la siguiente: 
 
MINUTA DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL NUMERAL 20 DEL 
ARTÍCULO 35 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL 
ESTADO DE QUINTANA ROO; ASIMISMO SE REFORMAN EL NUMERAL 20 
DEL ARTÍCULO 4, EL PRIMER PÁRRAFO Y LA FRACCIÓN III DEL ARTÍCULO 
24 Y SE ADICIONAN LAS FRACCIONES IV, V, VI Y VII, RECORRIENDO EL 
ORDEN DE LA SUBSECUENTE FRACCIÓN DEL ARTÍCULO 24, TODAS 
ESTAS DEL REGLAMENTO DE COMISIONES DEL PODER LEGISLATIVO DEL 
ESTADO DE QUINTANA ROO. 
 
ARTÍCULO PRIMERO.- Se reforma el numeral 20 del artículo 35 de la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Quintana Roo, para quedar como 
sigue: 
 
Artículo 35.- … 
 
1.- a la 19.- … 
 
20.- Comisión de Turismo y Asuntos Internacionales. 
 
21.- a la 26.- … 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Se reforman el numeral 20 del artículo 4, el primer 
párrafo y la fracción III del artículo 24 y se adicionan las fracciones IV, V, VI y VII, 
recorriendo el orden de la subsecuente fracción del artículo 24, todas éstas del 
Reglamento de Comisiones del Poder Legislativo del Estado de Quintana Roo, 
para quedar como sigue: 
 
Artículo 4.- … 
 
1.- a la 19.- … 
 
20.- Comisión de Turismo y Asuntos Internacionales. 
 
21.- a la 26.- … 
 
Artículo 24.- Corresponde a la Comisión de Turismo y Asuntos Internacionales el 
estudio y dictamen o el conocimiento, respectivamente, de los asuntos 
relacionados con: 
 
I. … 
 
II. … 
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III. Las políticas, planes y programas de difusión nacional e internacional en 
materia de turismo;  
 
IV. El Establecimiento de estrategias o mecanismos para ampliar y consolidar las 
ventajas competitivas en materia turística y comercial del Estado a nivel nacional e 
internacional; 
 
V. Impulsar mecanismos de cooperación nacional e internacional con organismos 
del sector turístico; 
 
VI. Coadyuvar en la difusión, promoción y ejecución de convenios y tratados 
internacionales signados por el Ejecutivo Federal en los que tenga intervención el 
Estado de Quintana Roo; 
 
VII. Coadyuvar con las demás comisiones del Congreso cuyos asuntos sean o 
puedan llegar a ser de carácter internacional, y 
 
VIII. Otros asuntos que sean o se consideren de la competencia de esta Comisión. 
 

TRANSITORIOS 
 
PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor el día de su publicación en el 
Periódico Oficial del Estado de Quintana Roo. 
 
SEGUNDO.- Se derogan todas las disposiciones que se opongan al presente 
Decreto. 
 
Con base a lo expuesto y fundado, los Diputados que integramos esta Comisión, 
nos permitimos someter a la deliberación de este H. Pleno Legislativo, los 
siguientes puntos de: 
 
SECRETARIO: Se procede a la lectura del dictamen. 
 

DICTAMEN 
 
PRIMERO.- Es de aprobarse en lo general la Iniciativa de Decreto por el que se 
reforman el numeral 20 del artículo 35 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, 
así como el numeral 20 del artículo 4º y el artículo 24 del Reglamento de 
Comisiones del Poder Legislativo, ambos ordenamientos del Estado de Quintana 
Roo. 
 
SEGUNDO.- Es de aprobarse en lo particular la modificación planteada en el 
contenido del presente dictamen. 
 
SALA DE COMISIONES “CONSTITUYENTES DE 1974” DEL PODER 
LEGISLATIVO, EN LA CIUDAD DE CHETUMAL, CAPITAL DEL ESTADO DE 
QUINTANA ROO, A LOS ONCE DÍAS MES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL 
CATORCE. 
 

LA COMISIÓN DE TURISMO. 
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NOMBRES A FAVOR EN CONTRA 

 
Dip. Marcia Alicia Fernández Piña. 

  

 
Dip. Remberto Estrada Barba. 

  

 
Dip. Perla Cecilia Tun Pech. 

  

 
Dip. Juan Luis Carrillo Soberanis. 

  

 
Dip. Luis Fernando Roldán Carrillo. 

  

  
SECRETARIO:  Es cuanto, Diputado Presidente. 
 
PRESIDENTE:  Está a consideración de esta Legislatura en lo general el 

dictamen presentado.  
 
 Si algún Diputado desea hacer alguna observación, sírvase 

manifestarlo. 
 
 No habiendo observación alguna, Diputado Secretario, sírvase 

someter a votación en lo general el Dictamen presentado. 
 
SECRETARIO:  Se somete a votación en lo general el Dictamen presentado, 

sírvanse los Diputados emitir su voto en la forma acostumbrada. 
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 (Se somete a votación). 
 
SECRETARIO: Informo a la Presidencia que el Dictamen presentado ha sido 

aprobado por unanimidad en lo general. 
 
PRESIDENTE:  En tal virtud, se declara aprobado en lo general el dictamen 

presentado. 
 

Está a consideración de esta Legislatura en lo particular el 
dictamen presentado.  
 
Si algún Diputado desea hacer alguna observación, sírvase 
manifestarlo. 

  
 No habiendo quien haga uso de la palabra, Diputado Secretario, 

sírvase someter a votación en lo particular el Dictamen 
presentado. 

 
SECRETARIO:  Se somete a votación en lo particular el Dictamen presentado, 

sírvanse los Diputados emitir su voto en la forma acostumbrada. 
 
 (Se somete a votación). 
 
SECRETARIO: Informo a la Presidencia que el Dictamen presentado ha sido  

aprobado por unanimidad en lo particular. 
 
PRESIDENTE: En tal virtud, se declara aprobado en lo particular el Dictamen 

presentado. 
 

Se invita a todos los presentes ponerse de pie. 
 

 LA HONORABLE DÉCIMO CUARTA LEGISLATURA 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
QUINTANA ROO; DECRETA: SE REFORMA EL NUMERAL 
20 DEL ARTÍCULO 35 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUINTANA ROO; 
ASIMISMO SE REFORMAN EL NUMERAL 20 DEL 
ARTÍCULO 4, EL PRIMER PÁRRAFO Y LA FRACCIÓN III 
DEL ARTÍCULO 24 Y SE ADICIONAN LAS FRACCIONES IV, 
V, VI Y VII, RECORRIENDO EL ORDEN DE LA 
SUBSECUENTE FRACCIÓN DEL ARTÍCULO 24, TODAS 
ESTAS DEL REGLAMENTO DE COMISIONES DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUINTANA ROO. 
 
Sírvanse los presentes tomar asiento. 
 
Diputado Secretario, continúe con el siguiente punto del orden 
del día. 
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SECRETARIO:  El siguiente punto del orden del día es la lectura del Dictamen 
con Minuta de Decreto por el que se reforman y adicionan 
diversas disposiciones de la Ley de Valuación para el Estado de 
Quintana Roo; para su aprobación, en su caso.  

 
 (Lectura dispensada). 
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SECRETARIO:  Es cuanto, Diputado Presidente. 
 
PRESIDENTE:  Está a consideración de esta Legislatura en lo general el 

dictamen presentado.  
 
 Si algún Diputado desea hacer alguna observación, sírvase 

manifestarlo. 
 
 No habiendo observación alguna, Diputado Secretario, sírvase 

someter a votación en lo general el Dictamen presentado. 
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SECRETARIO:  Se somete a votación en lo general el Dictamen presentado, 
sírvanse los Diputados emitir su voto en la forma acostumbrada. 

 
 (Se somete a votación). 
 
SECRETARIO: Informo a la Presidencia que el Dictamen presentado ha sido 

aprobado por unanimidad en lo general. 
 
PRESIDENTE:  En tal virtud, se declara aprobado en lo general el dictamen 

presentado. 
 

Está a consideración de esta Legislatura en lo particular el 
dictamen presentado.  
 
Si algún Diputado desea hacer alguna observación, sírvase 
manifestarlo. 

 
 No habiendo quien haga uso de la palabra, Diputado Secretario, 

sírvase someter a votación en lo particular el Dictamen 
presentado. 

 
SECRETARIO:  Se somete a votación en lo particular el Dictamen presentado, 

sírvanse los Diputados emitir su voto en la forma acostumbrada. 
 
 (Se somete a votación). 
 
SECRETARIO: Informo a la Presidencia que el Dictamen presentado ha sido  

aprobado por unanimidad en lo particular. 
 
PRESIDENTE: En tal virtud, se declara aprobado en lo particular el Dictamen 

presentado. 
 

Se invita a todos los presentes ponerse de pie. 
 

LA HONORABLE DÉCIMO CUARTA LEGISLATURA 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
QUINTANA ROO; DECRETA: SE REFORMAN LOS 
ARTÍCULOS 3, 5, 7, 13 FRACCIONES II, III, IV, V, VI Y VII, 21, 
22 FRACCIÓN III,  26 FRACCIONES II Y IV Y PÁRRAFO 
SEGUNDO, 27 FRACCIÓN VII RECORRIENDO SU 
CONTENIDO A LA SUBSECUENTE, 28 FRACCIÓN VI 
RECORRIENDO SU CONTENIDO A LA SUBSECUENTE, 30, 
31, 34 FRACCIONES I Y II, LA DENOMINACIÓN DEL 
CAPÍTULO VII, 37, 38, 39, 40, 41 Y 42; Y SE ADICIONA UN 
PÁRRAFO SEGUNDO A LA FRACCIÓN V DEL ARTÍCULO 27 
Y EL ARTÍCULO 43, TODOS DE LA LEY DE VALUACIÓN 
PARA EL ESTADO DE QUINTANA ROO. 
 

 Sírvanse los presentes tomar asiento. 
 
Diputado Secretario, continúe con el siguiente punto del orden 
del día. 
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SECRETARIO:  El siguiente punto del orden del día es la lectura del Dictamen 

con Minuta de Ley de Mejora Regulatoria para el Estado de 
Quintana Roo; para su aprobación, en su caso.  

 
 (Lectura dispensada). 
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SECRETARIO:  Es cuanto, Diputado Presidente. 
 
PRESIDENTE:  Está a consideración de esta Legislatura en lo general el 

dictamen presentado.  
 
 Si algún Diputado desea hacer alguna observación, sírvase 

manifestarlo. 
 
 No habiendo observación alguna, Diputado Secretario, sírvase 

someter a votación en lo general el Dictamen presentado. 
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SECRETARIO:  Se somete a votación en lo general el Dictamen presentado, 

sírvanse los Diputados emitir su voto en la forma acostumbrada. 
 
 (Se somete a votación). 
 
SECRETARIO: Informo a la Presidencia que el Dictamen presentado ha sido 

aprobado por unanimidad en lo general. 
 
PRESIDENTE:  En tal virtud, se declara aprobado en lo general el dictamen 

presentado. 
 
 Está a consideración de esta Legislatura en lo particular el 

dictamen presentado.  
 
 Si algún Diputado desea hacer alguna observación, sírvase 

manifestarlo. 
 
 No habiendo quien haga uso de la palabra, Diputado Secretario, 

sírvase someter a votación en lo particular el Dictamen 
presentado. 

 
SECRETARIO:  Se somete a votación en lo particular el Dictamen presentado, 

sírvanse los Diputados emitir su voto en la forma acostumbrada. 
 
 (Se somete a votación). 
 
SECRETARIO: Informo a la Presidencia que el Dictamen presentado ha sido  

aprobado por unanimidad en lo particular. 
 
PRESIDENTE: En tal virtud, se declara aprobado en lo particular el Dictamen 

presentado. 
 

Se invita a todos los presentes ponerse de pie. 
 
LA HONORABLE DÉCIMO CUARTA LEGISLATURA 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
QUINTANA ROO; DECRETA: SE EXPIDE LA LEY DE 
MEJORA REGULATORIA PARA EL ESTADO DE QUINTANA 
ROO. 
 
Sírvanse los presentes tomar asiento. 
 
Diputado Secretario, continúe con el siguiente punto del orden 
del día. 
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SECRETARIO:  El siguiente punto del orden del día es la lectura del  Dictamen 
de la Minuta Proyecto de Decreto por el que se reforma la 
fracción III, del apartado A, del Artículo 2o. de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; para su aprobación, 
en su caso 

 
 (Lectura dispensada). 
 
HONORABLE PLENO LEGISLATIVO 
 
Los suscritos Diputados integrantes de la Comisión de Puntos Constitucionales de 
esta H. XIV Legislatura del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo, con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 33, 35, 43, 111, 114 y 115 de la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo del Estado, así como por lo establecido por los 
numerales 3, 4, 5, 50 y 55 del Reglamento de Comisiones del Poder Legislativo, 
ambos ordenamientos del Estado de Quintana Roo, nos permitimos someter a su 
consideración el presente Dictamen de la Minuta con Proyecto de Decreto por el 
que se reforma la fracción III, del apartado A, del artículo 2º de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, al tenor de los siguientes: 
 

ANTECEDENTES  
 

1. El día 1º de octubre del año  2013, la Diputada Eufrosina Cruz Mendoza, 
integrante de la H. LXII Legislatura del Congreso de la Unión, presentó ante la 
Mesa Directiva de la H. Cámara de Diputados, la Iniciativa con Proyecto de 
Decreto por el que se reforma la fracción III, del apartado A, del artículo 2º de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 
2. En esa misma fecha, la Mesa Directiva de la H. Cámara de Diputados turnó la 
iniciativa, para su análisis, estudio y elaboración del respectivo dictamen, a la 
Comisión de Puntos Constitucionales y a la Comisión de Igualdad de Género, así 
como a la Comisión de Asuntos Indígenas para su opinión. 
 
3. En Sesión Ordinaria de la H. Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, 
celebrada en fecha 2 de octubre del año 2014, se aprobó el Dictamen con 
Proyecto de Decreto por el que se reforma la fracción III, del apartado A, del 
artículo 2º de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 
materia de derechos políticos electorales de las mujeres indígenas, con un total de 
400 votos a favor, sin tener ningun voto en contra y ninguno de abstención. 
 
4. En esa misma fecha, se dispuso que la minuta en comento se turnara a la H. 
Cámara de Senadores para los efectos del artículo 72 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos.  
 
5. El 6 de octubre de 2014, la Mesa Directiva del Senado de la República, dispuso 
que la Minuta con Proyecto de Decreto por el que se reforma la fracción III, del 
apartado A, del artículo 2º de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, se turnara a la Comisión de Puntos Constitucionales, a la Comisión de 
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Asuntos Indígenas y a la Comisión de Estudios Legislativos, para su análisis, 
estudio y posteriormente el dictamen. 
 
6. En fecha 12 de noviembre de 2014, el Pleno del Senado de la República aprobó 
el Dictamen con Minuta Proyecto de Decreto por el que se reforma la fracción III, 
del apartado A, del artículo 2º de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en materia de derechos políticos electorales de las mujeres indígenas, 
cabe destacar que con base en el artículo 72, inciso E de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, se realizaron cambios estratégicamente 
importantes a la minuta de origen, en virtud de garantizar un mayor 
perfeccionamiento en dicho ordenamiento, los cuales se pueden apreciar en el 
contenido del dictamen. 
 
 7. En fecha 27 de noviembre de 2014, se remitió la minuta aprobada por el H. 
Senado de la República a los congresos estatales para efectos del artículo 135 
constitucional. 
 
8. En fecha 3 de diciembre del año 2014, se recibió en la oficialía de partes de 
este Poder Legislativo la Minuta con Proyecto de Decreto por el que se reforma la 
fracción III, del apartado A, del artículo 2º de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. 
 
9. En Sesión del Primer Período Ordinario del Segundo Año de Ejercicio 
Constitucional de la H. XIV Legislatura del Estado, celebrada en fecha 9 de 
diciembre del año 2014, se dio lectura a la Minuta Federal de referencia, misma 
que fue turnada a la Comisión de Puntos Constitucionales, para su estudio, 
análisis y posterior dictamen. 
 
Una vez planteados los antecedentes, esta Comisión de Puntos Constitucionales, 
presenta el siguiente documento legislativo en base a las siguientes: 
 

CONSIDERACIONES 
 

La vida política y democracia representan un régimen de gobierno que se sustenta 
en el principio de la participación efectiva de la ciudadanía y de igual manera a 
través de sus representantes, por lo que resultan necesarios para determinar las 
reglas y el rumbo que debe tomar el país respecto de los órdenes de gobierno. 
 
Enfatizando la importancia que representa este tema de derechos políticos y 
electorales de la sociedad en general, se tiene que de manera errónea se había 
mantenido una desigualdad respecto de los derechos que pueden ejercer las 
mujeres y los hombres indígenas, por lo que resulta totalmente viable y benéfica la 
reforma que se ha realizado a nuestra Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 
 
Como se ha hecho mención, esta reforma a la fracción III, del apartado A, del 
artículo 2º de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, resulta 
primordial para garantizar que las mujeres y los hombres indígenas tengan un 
pleno disfrute y ejercicio de sus derechos para votar y ser votados de manera tal 
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que dicha premisa tiene como principal finalidad crear condiciones de igualdad 
entre todos los integrantes de la sociedad, por tanto ponderamos y garantizamos 
nuestro respaldo a la reforma precisada en la Minuta Federal remitida en fecha 3 
de diciembre del año 2014, a ésta H. XIV Legislatura del Estado de Quintana Roo. 
 
Es de vital importancia hacer mención que aun cuando ya se ha aprobado por 
parte de la H. Cámara de Senadores y la H. Cámara de Diputados, la reforma a la 
fracción III, del apartado A, del artículo 2º de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, se busca mantener en todo momento acciones que 
garanticen un avance en beneficio de todos los integrantes de la sociedad, de tal 
forma que se mantenga la libre oportunidad para las mujeres y los hombres 
indígenas, para que de esta manera puedan acceder y desempeñar cargos 
públicos y de elección popular. 
 
Cabe destacar, que es totalmente viable y necesario brindar a las personas 
indígenas las mismas oportunidades que se otorgan a los integrantes de la 
sociedad urbana, puesto que representan un sector importante para sociedad 
mexicana, destacando de manera particular que el Estado de Quintana Roo 
cuenta con un amplio número de personas que aún viven en comunidades 
indígenas, en virtud de su estilo de vida y sus creencias, sin embargo dicha 
situación no debe restar importancia a sus derechos políticos y electorales, ya que 
también son miembros y representantes de una sociedad común.  
 
En consecuencia del amplio reconocimiento a los derechos de igualdad politica y 
electoral que se busca llevar a cabo mediante una extensa difusión por parte de 
las Entidades Federativas para su mejor aplicación, se tiene que ésta reforma 
constitucional ya mencionada, no necesariamente trata de cambiar los usos y 
costumbres de una sociedad indígena, sino por el contrario, busca brindarles 
mayores garantías de derechos y un mayor reconocimiento a los derechos con los 
que cuentan tanto hombres, como las mujeres indígenas. 
 
Como ya se ha hecho mención, actualmente se siguen suscitando problemáticas 
referentes a cuestiones relacionadas con la equidad o igualdad de género en los 
diferentes ambitos de la vida común, pues aun cuando hay una apertura mas 
amplia por parte de un gran sector de la sociedad, estos no son suficientes para 
garantizar el total de las acciones equiparables con la igualdad de género. 
 
En consideración con lo anterior, resulta importante resaltar que México se 
encuentra en una etapa de cambios trascendentales, determinando con ello el 
total apego a los Tratados Internacionales o Convenios que expresen acciones de 
cambio respecto de garantizar una igualdad de género, con lo cual se hace 
mención de la Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la 
Violencia contra la Mujer, ya que en ello se estatuye el compromiso de que todas 
las entidades federativas deben realizar medidas apropiadas de carácter 
legislativo, con la finalidad de abrogar o reformar ordenamientos jurídicos que 
vayan en contra de los derechos contra las mujeres, en cualquiera que sea su 
modalidad. 
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Aunado a lo anterior, en el Convenio 169 de la Organización Internacional del 
Trabajo(OIT), la Declaración de las Naciones Unidas sobre los Derechos de los 
Pueblos Indígenas y los Pactos Internacionales de Derechos Civiles y Políticos y 
de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, se establecen derechos humanos 
y libertades fundamentales que protejan la igualdad que debe haber entre mujeres 
y hombres, en razón de que gocen plenamente de sus derechos civiles, políticos, 
económicos, sociales y culturales.  
 
Desde la iniciativa presentada, se puede hacer notar su gran interés por preservar 
y mantener un adecuado bienestar y respeto por los derechos de igualdad político 
electoral entre las mujeres y hombres indígenas, para que se vea reflejada la 
garantía de que puedan votar y ser votados en condiciones igualitarias, generando 
con ello el acceso preciso a cargos públicos o que sean de elección popular. 
 
La principal finalidad de la minuta de reforma remitida a este Congreso del Estado 
de Quintana Roo, es la de prevenir y erradicar las desigualdades de género que 
puedan surgir en situaciones en que se ejerzan derechos políticos y electorales de 
cada persona, de manera que exista una democracia certera para cualquier 
integrante de la sociedad.  
 
Sin duda alguna, el tema en estudio será de gran apoyo para la población 
quintanarroense y de todo el país, puesto que es necesario enfatizar que gran 
cantidad de los integrantes de la sociedad, ya sean del sector social indígena o de 
un sector social urbano, estos no tienen un amplio conocimiento de sus derechos 
fundamentales como personas. 
 
Por lo anterior, resulta necesario determinar y aplicar las acciones precisadas por 
la iniciativa de la Diputada Federal Eufrosina Cruz Mendoza, en razón de 
responder al libre ejercicio de los derechos políticos y electorales de las mujeres 
indígenas, en los municipios que se rigen por sus propios sistemas normativos. 
 
Como se puede apreciar dentro del proceso que ha tenido la iniciativa presentada 
de origen, se tiene que posterior a la determinación de la Cámara de Diputados 
Federal y lo señalado en el dictamen de la minuta aprobado por la Cámara de 
Senadores, resulta importante destacar los cambios precisados en éste último 
dictamen respecto de la reforma que se va a llevar a cabo, de tal manera que se 
tenga expreso el sentido de igualdad para mujeres y hombres indígenas por su 
derecho de votar y ser votados, por lo que es de total trascendencia para la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y su desarrollo paritario de 
la población. 
 
Esta minuta ha sido analizada en su totalidad, por lo que cabe destacar que como 
diputados locales nuestro principal objetivo es coadyuvar en las  acciones y 
efectos que beneficien a toda la sociedad, tanto de nuestra Entidad, como de todo 
el país por lo que se precisa un soporte total a la minuta remitida a este Congreso 
del Estado de Quintana Roo.     
 
Tal y como se ha precisado, resulta indispensable el perfeccionamiento de nuestra 
ley suprema, ya que la reforma de la fracción III, del apartado A, del artículo 2º de 
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la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, es en virtud de que se 
determinen acciones de beneficio de la igualdad de género en cualquier situación, 
así como en las instituciones y dependencia, coadyuvando en todo momento hacia 
un mayor beneficio para la sociedad quintanarroense. 
 
Por todo lo antes expuesto, quienes dictaminamos compartimos la intención del H. 
Congreso de la Unión de reformar la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos por las razones ya expuestas en el cuerpo del presente documento 
legislativo. 
 
Conforme a lo establecido en el artículo 135 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, los integrantes de esta Comisión de Puntos 
Constitucionales, proponemos la aprobación de la reforma señalada en la minuta 
que el H. Congreso de la Unión ha tenido a bien someter a la consideración de 
esta Soberanía. 
 
Por las consideraciones expuestas, esta Comisión de Puntos Constitucionales 
somete a la consideración de esta Honorable Legislatura, la siguiente: 
 
MINUTA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA LA 
FRACCIÓN III, DEL APARTADO A, DEL ARTÍCULO 2º DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.  
 
ARTÍCULO ÚNICO. Se reforma la fracción III, del apartado A, del artículo 2º de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 
 
Artículo 2o. … 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
A. … 
 
I. y II. … 
 
III. Elegir de acuerdo con sus normas, procedimientos y prácticas tradicionales, a 
las autoridades o representantes para el ejercicio de sus formas propias de 
gobierno interno, garantizando que las mujeres y los hombres indígenas 
disfrutarán y ejercerán su derecho de votar y ser votados en condiciones de 
igualdad; así como a acceder y desempeñar los cargos públicos y de elección 
popular para los que hayan sido electos o designados, en un marco que respete el 
pacto federal y la soberanía de los estados. En ningún caso las practicas 
comunitarias podrán limitar los derechos político electorales de los y las 
ciudadanas en la elección de sus autoridades municipales.  
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IV. a VIII. … 
 
B. … 

 
TRANSITORIOS 

 
PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente de su publicación 
en el Diario Oficial de la Federación. 
 
SEGUNDO. Las Legislaturas de las entidades federativas adecuarán sus 
respectivas constituciones, así como la legislación correspondiente, conforme a lo 
dispuesto en el presente Decreto en un plazo no mayor a 180 días a partir de la 
entrada en vigor del presente Decreto. 
 
Por las consideraciones expuestas, la Comisión de Puntos Constitucionales de 
esta H. XIV Legislatura del Estado de Quintana Roo, nos permitimos elevar a la 
respetable consideración de este Alto Cuerpo Legislativo, el siguiente punto de:  
 
SECRETARIO: Se procede a la lectura del dictamen. 
 

DICTAMEN 
 

ÚNICO. Es de aprobarse la reforma a la fracción III, del apartado A, del artículo 2º 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en los términos de 
la  Minuta remitida por la Cámara de Senadores del H. Congreso de la Unión. 

 
TRANSITORIOS 

 
PRIMERO. Publíquese el Decreto que en su caso se expida, en el Periódico 
Oficial del Estado de Quintana Roo, para los efectos legales que correspondan.  
 
SEGUNDO. Remítase el Decreto que se expida al Honorable Congreso de la 
Unión, para los efectos del artículo 135 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos.  
 
SALA DE COMISIONES “CONSTITUYENTES DE 1974” DEL PODER 
LEGISLATIVO, EN LA CIUDAD DE CHETUMAL, CAPITAL DEL ESTADO DE 
QUINTANA ROO, A LOS ONCE DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS 
MIL CATORCE. 
 

LA COMISIÓN DE PUNTOS CONSTITUCIONALES. 
 

NOMBRES A FAVOR EN CONTRA 

 
Dip. Pedro José Flota Alcocer. 
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Dip. Susana Hurtado Vallejo. 

  

 
Dip.  Hernán Villatoro Barrios. 

  

 
Dip. Martín de la Cruz Gómez. 

  

 
Dip. María Trinidad García Arguelles. 

  

 
SECRETARIO:  Es cuanto, Diputado Presidente. 
 
PRESIDENTE:  Está a consideración de esta Legislatura el dictamen 

presentado.  
 
 Si algún Diputado desea hacer alguna observación, sírvase 

manifestarlo. 
 
 No habiendo observación alguna, Diputado Secretario, sírvase 

someter a votación el Dictamen presentado. 
 
SECRETARIO:  Se somete a votación el Dictamen presentado, sírvanse los 

Diputados emitir su voto en la forma acostumbrada. 
 
 (Se somete a votación). 
 
SECRETARIO: Informo a la Presidencia que el Dictamen presentado ha sido 

aprobado por unanimidad. 
 
PRESIDENTE:  En tal virtud, se declara aprobado el dictamen presentado. 
 

Se invita a todos los presentes ponerse de pie. 
 
LA HONORABLE DÉCIMO CUARTA LEGISLATURA 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
QUINTANA ROO; DECRETA: SE REFORMA LA FRACCIÓN 
III, DEL APARTADO A, DEL ARTÍCULO 2o. DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS. 
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PRESIDENTE: Sírvanse los presentes tomar asiento. 
 
Diputado Secretario, continúe con el siguiente punto del orden 
del día. 

 
SECRETARIO:  El siguiente punto del orden del día es la lectura del Dictamen 

con Minuta de Decreto por el que se reforman y adicionan 
diversas disposiciones de la Ley para el Fomento y 
Aprovechamiento de las Fuentes de Energía Renovables en el 
Estado de Quintana Roo y de la Ley de Desarrollo Económico y 
Competitividad para el Estado de Quintana Roo; para su 
aprobación, en su caso. 

 
 (Lee Dictamen). 
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SECRETARIO:  Es cuanto, Diputado Presidente. 
 
PRESIDENTE:  Está a consideración de esta Legislatura en lo general el 

dictamen presentado.  
 
 Si algún Diputado desea hacer alguna observación, sírvase 

manifestarlo. 
 
 No habiendo observación alguna, Diputado Secretario, sírvase 

someter a votación en lo general el Dictamen presentado. 
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SECRETARIO:  Se somete a votación en lo general el Dictamen presentado, 
sírvanse los Diputados emitir su voto en la forma acostumbrada. 

 
 (Se somete a votación). 
 
SECRETARIO: Informo a la Presidencia que el Dictamen presentado ha sido 

aprobado por unanimidad en lo general. 
 
PRESIDENTE:  En tal virtud, se declara aprobado en lo general el dictamen 

presentado. 
 

Está a consideración de esta Legislatura en lo particular el 
dictamen presentado.  
 
Si algún Diputado desea hacer alguna observación, sírvase 
manifestarlo. 

 
 No habiendo quien haga uso de la palabra, Diputado Secretario, 

sírvase someter a votación en lo particular el Dictamen 
presentado. 

 
SECRETARIO:  Se somete a votación en lo particular el Dictamen presentado, 

sírvanse los Diputados emitir su voto en la forma acostumbrada. 
 
 (Se somete a votación). 
 
SECRETARIO: Informo a la Presidencia que el Dictamen presentado ha sido  

aprobado por unanimidad en lo particular. 
 
PRESIDENTE: En tal virtud, se declara aprobado en lo particular el Dictamen 

presentado. 
 

Se invita a todos los presentes ponerse de pie. 
 
LA HONORABLE DÉCIMO CUARTA LEGISLATURA 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
QUINTANA ROO; DECRETA: SE REFORMAN: LA 
DENOMINACIÓN DE LA LEY, LA FRACCIÓN VIII DEL 
ARTÍCULO 2, LA FRACCIÓN VII DEL ARTÍCULO 6, LAS 
FRACCIONES II Y III DEL ARTÍCULO 7, EL ARTÍCULO 19, 
LA DENOMINACIÓN DEL CAPÍTULO NOVENO DEL TÍTULO 
SEGUNDO, EL PRIMER PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 25, LA 
DENOMINACIÓN DEL CAPÍTULO ÚNICO DEL TÍTULO 
TERCERO, LA FRACCIÓN IV DEL ARTÍCULO 29; Y SE 
ADICIONAN: LAS FRACCIONES V, VI Y VII AL ARTÍCULO 
15, RECORRIÉNDOSE EN SU ORDEN LAS SUBSIGUIENTES 
FRACCIONES, Y LAS FRACCIONES V Y VI AL ARTÍCULO 
29 RECORRIÉNDOSE EN SU ORDEN LA SUBSIGUIENTE 
FRACCIÓN, TODOS DE LA LEY PARA EL FOMENTO Y 
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APROVECHAMIENTO DE LAS FUENTES DE ENERGÍA 
RENOVABLES EN EL ESTADO DE QUINTANA ROO; Y SE 
REFORMAN: EL ARTÍCULO 13, EL ARTÍCULO 41, EL 
NUMERAL 2 DE LA FRACCIÓN III DEL ARTÍCULO 53, 
FRACCIÓN V DEL ARTÍCULO 78 Y FRACCIÓN I DEL 
ARTÍCULO 81, TODOS DE LA LEY DE DESARROLLO 
ECONÓMICO Y COMPETITIVIDAD PARA EL ESTADO DE 
QUINTANA ROO. 
 

PRESIDENTE: Sírvanse los presentes tomar asiento. 
 
Diputado Secretario, continúe con el siguiente punto del orden 
del día. 

 
SECRETARIO:  El siguiente punto del orden del día es la lectura del Dictamen 

con Minuta de Decreto por el que la Honorable XIV Legislatura 
del Estado, desincorpora del régimen de dominio público, para 
quedar comprendido dentro del régimen de dominio privado, el 
predio ubicado en el fundo legal de Playa del Carmen con una 
superficie de 1,206.68 metros cuadrados y con clave catastral 
4020100609 actualmente marcado con el número 138 de la 
calle 6, esquina avenida 10 norte en la ciudad de Playa del 
Carmen, Municipio de Solidaridad, Estado de Quintana Roo; 
para su aprobación, en su caso. 

 
 (Lectura dispensada). 
 
HONORABLE PLENO LEGISLATIVO: 
 
Los suscritos Diputados integrantes de la Comisión de Hacienda, Presupuesto y 
Cuenta de esta H. XIV Legislatura del Estado, con fundamento en lo dispuesto por 
los artículos 33, 35, 43, 114 y 115 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo y los 
artículos 3, 4, 8, 50 y 55 del Reglamento de Comisiones del Poder Legislativo, 
ambos ordenamientos del Estado de Quintana Roo, nos permitimos someter a su 
consideración, el presente documento legislativo, conforme a los siguientes 
apartados: 
 

ANTECEDENTES 
 
En sesión ordinaria de fecha 9 de diciembre de 2014, se dio lectura a la iniciativa 
de Decreto por medio del cual se desincorpora del régimen de dominio público 
para quedar comprendido dentro del régimen de dominio privado, el predio 
ubicado en el fundo legal de Playa del Carmen con una superficie de 1,206.68 
metros cuadrados y con clave catastral 4020100609 actualmente marcado con el 
número 138 de la calle 6, esquina avenida 10 norte en la ciudad de Playa del 
Carmen, Municipio de Solidaridad, Estado de Quintana Roo, presentada por el Lic. 
Roberto Borge Angulo, Gobernador Constitucional del Estado de Quintana Roo, 
en ejercicio de la facultad que le confiere los artículos 68 fracción I, así como por 
lo dispuesto por el numeral 57 fracción VI de la Ley del Patrimonio del Estado; y 
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suscrita además por el M. en A. José Gabriel Mendicutti Loría, Secretario de 
Gobierno.  
 
Con fundamento en lo que establece el artículo 111 de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo, la iniciativa en comento, en la misma fecha de su lectura, fue turnada a 
la Comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuenta y de la Comisión de Asuntos 
Municipales para que procedieran de forma unida a realizar el estudio, análisis y 
posterior dictamen en los términos dispuestos por el artículo 114 del ordenamiento 
en cita.  
 

CONSIDERACIONES 
 
De conformidad a los artículos 112 y 113 de la Constitución Política del Estado de 
Quintana Roo y los artículos 3, 4 y 6 de la Ley del Patrimonio del Estado de 
Quintana Roo, el patrimonio del Estado se integra con bienes de dominio público y 
de dominio privado considerándose los primeros bajo un régimen de protección 
legal especial al ser catalogados como inalienables, imprescriptibles e 
inembargables, y no están sujetos a acción reivindicatoria o de posesión definitiva 
o provisional, mientras no se varíe su situación jurídica. 
 
La situación jurídica de los bienes bajo el régimen de dominio público sólo puede 
modificarse mediante Decreto de la Legislatura, ya que por su naturaleza dichos 
bienes se encuentran destinados a la satisfacción de un interés general, siendo el 
titular del Ejecutivo Estatal, de acuerdo al artículo 57 fracción IV de la Ley del 
Patrimonio del Estado, el facultado para solicitar a la Legislatura del Estado 
decrete la desincorporación de bienes de dominio público, en los casos que la Ley 
lo prevea, o cuando hayan dejado de ser útiles para los fines públicos 
correspondientes.  
 
En el caso de los bienes inmuebles, el artículo 40 del Reglamento de la Ley 
Patrimonio del Estado dispone que procede la desincorporación del régimen de 
dominio público, cuando: dejen de ser necesarios para el servicio público al que 
hubieren sido destinados; dejen de ser útiles para alcanzar los fines por los cuáles 
se incorporaron al régimen de dominio público; sean indispensables para 
satisfacer una necesidad social; se requieran para el fomento a la vivienda, la 
regularización de la tenencia de la tierra o cualquiera otra necesidad de desarrollo 
urbano, o en general, satisfagan necesidades de indudable beneficio a la 
comunidad, con su desincorporación.  
 
Y el procedimiento, conforme lo señalan los numerales 41, 42, 43 y 44 del 
Reglamento citado, se encuentra sujeto a una solicitud de una dependencia o 
entidad de la administración pública estatal ante el Instituto del Patrimonio 
Inmobiliario, cuando lo estime necesario y se acrediten las hipótesis establecidas 
en la ley o el reglamento. Este Instituto, a través de un dictamen determina su 
procedencia, informando al titular del Ejecutivo Estatal para que realice la solicitud 
correspondiente ante la Legislatura del Estado quien aprobará o no la 
desincorporación. 
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Ahora bien, en apego a estas disposiciones, mediante oficio CAPA-
DG/CJ/181/2014 de fecha 26 de febrero de 2014 el Director General de la 
Comisión de Agua Potable y Alcantarillado, solicitó a la Directora General del 
Instituto del Patrimonio Inmobiliario de la administración pública estatal, realice los 
trámites de ley a efecto de llevar a cabo la desincorporación del régimen de 
dominio público para quedar comprendido dentro del régimen de dominio privado, 
el predio ubicado en el fundo legal de Playa del Carmen con una superficie de 
1,206.68 metros cuadrados y con clave catastral 4020100609 actualmente 
marcado con el número 138 de la calle 6, esquina avenida 10 norte en la ciudad 
de Playa del Carmen, Municipio de Solidaridad, Estado de Quintana Roo, e 
inscrito en el Registro Público de la Propiedad y el Comercio de la ciudad de 
Chetumal Quintana Roo bajo el número 338, como partida primera, a fojas 291 del 
Tomo XXVA Sección Primera del Registro Público de la Propiedad y del Comercio 
de fecha 31 de marzo de 1993. 
 
Este inmueble, desde el año de 1993 hasta el 15 de noviembre del 2013, fue 
apropiado para la prestación del servicio público de agua potable y alcantarillado 
que presta esta Comisión en el Municipio de Solidaridad, que entre sus 
actividades y funciones se encuentra la distribución del agua potable y el control 
del drenaje, la vigilancia, mantenimiento, operación y reparación de plantas, 
instalaciones y redes correspondientes, así como la determinación, emisión y 
recaudación de los derechos o tarifas que causen los servicios, haciendo constar 
que la distribución y administración de los servicios de agua potable y 
alcantarillado están a cargo de los Organismos Operadores creados por la Ley de 
Agua Potable y Alcantarillado.  
 
Señala la Iniciativa, en términos del artículo 15 de la Ley del Patrimonio del 
Estado, que el motivo de la solicitud de centra en el hecho de que las instalaciones 
resultan poco funcionales debido al crecimiento operativo de la Comisión, pues 
para el correcto funcionamiento de este organismo se requiere de un área mínima 
de 1,134 metros cuadrados construidos, por lo que se ha tenido que improvisar en 
las áreas adecuándolas a las necesidades de la Comisión, con el objeto de pueda 
seguir prestando los servicios, es por ello, que la situación de falta de áreas 
apropiadas para el desempeño de los trabajos propios de la Comisión de Agua 
Potable y Alcantarillado se torna crítica, esto sin mencionar la imagen urbana y la 
calidad del servicio a los usuarios.  
 
Aunado a lo anterior también incide en esta problemática el hecho de que el 
edificio cuenta con una antigüedad de por lo menos veinte años, lo cual ha 
generado un importante deterioro de las estructuras y acabados.  
 
Bajo ese orden de ideas, la solicitud objeto de análisis tuvo sustento en el Acta de 
la Segunda Sesión Ordinaria del Consejo Directivo de la Comisión de Agua 
Potable y Alcantarillado del Estado de Quintana Roo, de fecha seis de agosto del 
dos mil trece así como en el dictamen técnico emitido por el Coordinador de 
Planeación de la Comisión de Agua Potable y Alcantarillado en el que señala que 
las oficinas del Organismo Operador de Solidaridad, se encuentran en el centro 
neurálgico de Playa del Carmen, en calle seis esquina con la avenida diez norte, 
ocasionando que la colindancia con la décima y particular con la remodelación de 
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la que fue objeto, ha restringido en gran medida el paso de los vehículos, siendo 
esta situación sumamente complicada ya que acceder a las oficinas tanto para los 
usuarios como para los trabajadores es prácticamente imposible, además de 
saturar la zona con sus vehículos, considerando que tiene un parque vehicular de 
setenta y nueve unidades, no cuenta con un área de estacionamiento, lo que 
genera un verdadero caos vial tanto para vehículos propios como particulares.  
 
En este contexto, y valorando las circunstancias arriba mencionadas, el Instituto 
del Patrimonio Inmobiliario de la Administración Pública Estatal, emitió el dictamen 
de procedencia de desincorporación del régimen de dominio público del bien 
inmueble citado bajo el número DPD-IPAE/001/2014 de fecha 5 de marzo de 
2014, comunicándolo así al Director General de la Comisión de Agua Potable y 
Alcantarillado así como al titular del Poder Ejecutivo para que el trámite 
correspondiente.  
 
En ese tenor, esta Comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuenta, con base en lo 
dispuesto por el artículo 40 fracciones I y II del Reglamento de la Ley del 
Patrimonio del Estado de Quintana Roo, en relación a que el bien inmueble objeto 
de la solicitud ha dejado de ser útil para alcanzar los fines por los cuales se 
incorporó al mismo dentro de los bienes del dominio público y atendiendo a que 
actualmente por sus condiciones físicas y estructurales representa un riesgo para 
las personas que tienen necesidad de acudir o permanecer en dichas 
instalaciones, es que resulta de carácter imperativo que esta H. XIV Legislatura 
del Estado apruebe su desincorporación del régimen de dominio público, a fin de 
brindar mayor seguridad a las personas que laboran en este Organismo, así como 
de la ciudadanía en general, mediante la posibilidad de acceder a áreas 
apropiadas para el desempeño de los trabajos propios de la Comisión de Agua 
Potable y Alcantarillado del Estado de Quintana Roo, razones suficientes para que 
esta Comisión que dictamina, considere la aprobación en lo general de la Iniciativa 
presentada. 
 
No obstante lo anterior, quienes integramos esta Comisión, nos permitimos 
realizar al proyecto en estudio, la siguiente modificación en lo particular, en base a 
lo siguiente: 
 

MODIFICACIÓN EN LO PARTICULAR 
 
1. Se propone eliminar el artículo segundo de carácter transitorio, lo anterior en 

virtud de que la instrucción ahí prevista, se encuentra establecida en el artículo 
49 del Reglamento de la Ley del Patrimonio del Estado, en el que 
expresamente se dispone el trámite que deberá realizar el Instituto, derivado 
de la desincorporación del dominio público de los bienes.   

 
Por todo lo antes expuesto, esta Comisión que dictamina, se permite someter a la 
consideración del H. Pleno Legislativo, la siguiente: 
 
MINUTA DE DECRETO POR EL QUE LA HONORABLE XIV LEGISLATURA 
DEL ESTADO DE QUINTANA ROO DESINCORPORA DEL RÉGIMEN DE 
DOMINIO PÚBLICO, PARA QUEDAR COMPRENDIDO DENTRO DEL RÉGIMEN 
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DE DOMINIO PRIVADO, EL PREDIO UBICADO EN EL FUNDO LEGAL DE 
PLAYA DEL CARMEN CON UNA SUPERFICIE DE 1,206.68 METROS 
CUADRADOS Y CON CLAVE CATASTRAL 4020100609 ACTUALMENTE 
MARCADO CON EL NÚMERO 138 DE LA CALLE 6, ESQUINA AVENIDA 10 
NORTE EN LA CIUDAD DE PLAYA DEL CARMEN, MUNICIPIO DE 
SOLIDARIDAD, ESTADO DE QUINTANA ROO. 
 
ARTÍCULO PRIMERO. La Honorable XIV Legislatura del Estado desincorpora del 
régimen de dominio público, para quedar comprendido dentro del régimen de 
dominio privado, el predio ubicado en el fundo legal de Playa del Carmen con una 
superficie de 1,206.68 metros cuadrados y con clave catastral 4020100609, 
actualmente marcado con número 138 de la calle 6, esquina avenida 10 norte en 
la ciudad de Playa del Carmen, Municipio de Solidaridad, Estado de Quintana 
Roo. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. Se incorpora al régimen de dominio privado del Poder 
Ejecutivo del Estado de Quintana Roo, el inmueble  ubicado en el número 138 de 
la calle 6, esquina avenida 10 norte en la ciudad de Playa del Carmen, Municipio 
de Solidaridad, Estado de Quintana Roo, propiedad de la Comisión de Agua 
Potable y Alcantarillado del Estado de Quintana Roo. 
 

ARTÍCULO TRANSITORIO 
 
ÚNICO. El presente decreto entrará en vigor el día de su publicación en el 
Periódico Oficial del Estado de Quintana Roo. 
 
Por lo anteriormente vertido, esta Comisión que dictamina, se permite  someter a 
la consideración del H. Pleno Legislativo, los siguientes puntos de: 
 
SECRETARIO: Se procede a la lectura del dictamen. 
 

DICTAMEN 
 
PRIMERO. Es de aprobarse la Iniciativa de Decreto, por medio del cual se 
desincorpora del régimen de dominio público para quedar comprendido dentro del 
régimen de dominio privado, el predio ubicado en el fundo legal de Playa del 
Carmen con una superficie de 1,206.68 metros cuadrados y con clave catastral 
4020100609 actualmente marcado con el número 138 de la calle 6, esquina 
avenida 10 norte en la ciudad de Playa del Carmen, Municipio de Solidaridad, 
Estado de Quintana Roo. 
 
SEGUNDO. Es de aprobarse en lo particular la modificación realizada a la 
Iniciativa de referencia, en los términos propuestos en el cuerpo del presente 
dictamen. 
 
SALA DE COMISIONES “CONSTITUYENTES DE 1974” DEL PODER 
LEGISLATIVO, EN LA CIUDAD DE CHETUMAL, CAPITAL DEL ESTADO DE 
QUINTANA ROO, A LOS ONCE DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS 
MIL CATORCE. 
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LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTO Y CUENTA 

 
NOMBRES A FAVOR EN CONTRA 

 
DIP. JOSÉ LUIS TOLEDO MEDINA. 

  

 
DIP. ARLET MÓLGORA GLOVER. 

  

 
DIP. REMBERTO ESTRADA BARBA. 

  

 
DIP. PEDRO JOSÉ FLOTA ALCOCER. 

  

 
DIP. MARCIA ALICIA FERNÁNDEZ PIÑA. 

  

 
SECRETARIO:  Es cuanto, Diputado Presidente. 
 
PRESIDENTE:  Está a consideración de esta Legislatura en lo general el 

dictamen presentado.  
 
PRESIDENTE: Si algún Diputado desea hacer alguna observación, sírvase 

manifestarlo. 
 
 No habiendo observación alguna, Diputado Secretario, sírvase 

someter a votación en lo general el Dictamen presentado. 
 
SECRETARIO:  Se somete a votación en lo general el Dictamen presentado, 

sírvanse los Diputados emitir su voto en la forma acostumbrada. 
 
 (Se somete a votación). 
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SECRETARIO: Informo a la Presidencia que el Dictamen presentado ha sido 
aprobado por mayoría en lo general. 

 
PRESIDENTE:  En tal virtud, se declara aprobado en lo general el dictamen 

presentado. 
 
 Está a consideración de esta Legislatura en lo particular el 

dictamen presentado.  
 
 Si algún Diputado desea hacer alguna observación, sírvase 

manifestarlo. 
 
 No habiendo quien haga uso de la palabra, Diputado Secretario, 

sírvase someter a votación en lo particular el Dictamen 
presentado. 

 
SECRETARIO:  Se somete a votación en lo particular el Dictamen presentado, 

sírvanse los Diputados emitir su voto en la forma acostumbrada. 
 
 (Se somete a votación). 
 
SECRETARIO: Informo a la Presidencia que el Dictamen presentado ha sido  

aprobado por mayoría en lo particular. 
 
PRESIDENTE: En tal virtud, se declara aprobado en lo particular el Dictamen 

presentado. 
 
 Se invita a todos los presentes ponerse de pie. 
 
 LA HONORABLE DÉCIMO CUARTA LEGISLATURA 

CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
QUINTANA ROO; DECRETA:  
 
SE DESINCORPORA DEL RÉGIMEN DE DOMINIO PÚBLICO, 
PARA QUEDAR COMPRENDIDO DENTRO DEL RÉGIMEN 
DE DOMINIO PRIVADO, EL PREDIO UBICADO EN EL 
FUNDO LEGAL DE PLAYA DEL CARMEN CON UNA 
SUPERFICIE DE 1,206.68 METROS CUADRADOS Y CON 
CLAVE CATASTRAL 4020100609, ACTUALMENTE 
MARCADO CON NÚMERO 138 DE LA CALLE 6, ESQUINA 
AVENIDA 10 NORTE EN LA CIUDAD DE PLAYA DEL 
CARMEN, MUNICIPIO DE SOLIDARIDAD, ESTADO DE 
QUINTANA ROO. 
 
SE INCORPORA AL RÉGIMEN DE DOMINIO PRIVADO DEL 
PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE QUINTANA ROO, EL 
INMUEBLE  UBICADO EN EL NÚMERO 138 DE LA CALLE 6, 
ESQUINA AVENIDA 10 NORTE EN LA CIUDAD DE PLAYA 
DEL CARMEN, MUNICIPIO DE SOLIDARIDAD, ESTADO DE 
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QUINTANA ROO, PROPIEDAD DE LA COMISIÓN DE AGUA 
POTABLE Y ALCANTARILLADO DEL ESTADO DE 
QUINTANA ROO. 
 

PRESIDENTE: Sírvanse los presentes tomar asiento. 
 
Diputado Secretario, continúe con el siguiente punto del orden 
del día. 
  

SECRETARIO:  El siguiente punto del orden del día es la lectura del Dictamen 
con Minuta de Decreto por el que la Honorable XIV Legislatura 
aprueba  prorrogar anticipadamente a su vencimiento la 
vigencia del título de concesión integral otorgado a desarrollos 
hidráulicos de Cancún, S.A. de C.V., contenida en el decreto 
número 28, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado de Quintana Roo de fecha 20 de octubre de 1993, para 
la prestación de los servicios públicos de agua potable, 
alcantarillado, saneamiento y tratamiento de aguas residuales, 
así como las inversiones, ampliaciones, dotación de servicios y 
su mejoramiento por las técnicas más avanzadas, para tener 
una vigencia hasta el 31 de diciembre de 2053, y que a dicho 
título de concesión se le incorpore la concesión del servicio 
público de agua potable, alcantarillado, saneamiento y 
tratamiento de aguas residuales del Municipio de Solidaridad, 
del Estado de Quintana Roo, bajo las mismas condiciones y 
vigencia establecidas; para su aprobación, en su caso. 

 
  (Lectura dispensada). 
 
HONORABLE PLENO LEGISLATIVO: 
 
Los suscritos Diputados integrantes de la Comisión de Hacienda, Presupuesto y 
Cuenta de esta H. XIV Legislatura del Estado de Quintana Roo, con fundamento en 
lo dispuesto por los artículos 33, 35, 43, 111, 114 y 115 de la Ley Orgánica del 
Poder Legislativo, así como los numerales 3, 4, 8, 50 y 55 del Reglamento de 
Comisiones del Poder Legislativo, ambos ordenamientos del Estado de Quintana 
Roo, nos permitimos someter a su consideración el presente documento legislativo 
conforme a los siguientes apartados. 
 

ANTECEDENTES 
 
En sesión de fecha nueve de diciembre del año dos mil catorce, del Primer Período 
Ordinario del Segundo Año de Ejercicio Constitucional de la H. XIV Legislatura del 
Estado, se dio lectura a la Iniciativa de Decreto que prorroga anticipadamente a su 
vencimiento la vigencia del Título de Concesión otorgado a desarrollos hidráulicos 
de Cancún, S.A. de C.V., de fecha 20 de octubre de 1993, contenida en el decreto 
número 28, publicado en el Periódico Oficial del Estado el mismo año, para quedar 
en los términos siguientes: se otorga prórroga a la Concesión Integral para la 
prestación de los servicios públicos de agua potable, alcantarillado, saneamiento y 
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tratamiento de aguas residuales, así como las ampliaciones, dotación de servicios y 
su mejoramiento con las técnicas más avanzadas con una vigencia hasta el 31 de 
diciembre de 2053 y que a dicho título de concesión se le incorpore la concesión 
del servicio público de agua potable, alcantarillado, saneamiento y tratamiento de 
aguas residuales del Municipio de Solidaridad del Estado de Quintana Roo, bajo las 
mismas condiciones y vigencia establecidas; presentada por el Licenciado Roberto 
Borge Angulo, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de Quintana 
Roo, Licenciado Paul Carrillo de Cáceres, Presidente Municipal del Honorable 
Ayuntamiento de Benito Juárez, Licenciado Agapito Magaña Sánchez, Presidente 
Municipal del Honorable Ayuntamiento de Isla Mujeres y Ciudadano José Mauricio 
Góngora Escalante, Presidente Municipal del Honorable Ayuntamiento de 
Solidaridad, todos de Quintana Roo. 
 
La iniciativa fue turnada por instrucciones del Presidente de la Mesa Directiva a la 
Comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuenta, misma que es competente para 
realizar el estudio, análisis y posterior dictamen, en términos de lo dispuesto por 
los artículos 111 y 114 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de 
Quintana Roo. 
 

C O N S I D E R A C I O N E S 
 
Ante la necesidad de atender, tanto en forma directa, como en forma coordinada 
con los Municipios del Estado, el servicio de agua potable y alcantarillado sanitario 
y tratamiento de aguas residuales que apoyen la preservación de la salud, el mejor 
desarrollo del Estado y la conservación del medio ambiente, para con ello dar 
cumplimiento a lo dispuesto por nuestra Constitución Local, se creó la Comisión 
de Agua Potable y Alcantarillado del Estado de Quintana Roo, como un organismo 
descentralizado, de naturaleza mixta estatal y municipal. 
 
Constituye una responsabilidad insoslayable del Titular del Poder Ejecutivo del 
Estado, inmerso en el marco de sus obligaciones constitucionales, impulsar el 
desarrollo económico, en equilibrio con el medio ambiente, a cuyo efecto planeará, 
conducirá, coordinará y orientará la actividad económica en la esfera de su 
competencia fomentando las actividades de interés general a la cual concurrirán 
los diversos sectores de población. 
 
En ese tenor, dentro del Plan Quintana Roo, una de las líneas de acción 
fundamental es la denominada “Quintana Roo Verde”, que tiene relación  con la 
conservación y mantenimiento, el uso racional y eficiente de nuestros recursos 
naturales y siendo el agua un recurso de vital importancia en el quehacer cotidiano 
de toda la población. 
 
En ese sentido, se ha presentado ante este Honorable Poder Legislativo, la 
iniciativa que se analiza, la cual se encuentra fundamentada en lo siguiente: 
 
El artículo 68 en sus fracciones I y III de la Constitución Política del Estado de 
Quintana Roo faculta al Titular del Poder Ejecutivo del Estado y a los 
Ayuntamientos, para iniciar leyes y decretos. 
 



Sesión 30 del 11  de  diciembre  de 2014                        Diario de los Debates 254 
 

 

El artículo 121 de la Ley de Agua Potable y Alcantarillado del Estado, faculta a los 
Ayuntamientos Municipales para otorgar, a través de la Comisión de Agua 
Potable, la concesión total o parcial de los servicios públicos de agua potable y 
alcantarillado, los bienes de dominio público integrados a la Comisión que 
constituyen la infraestructura hidráulica, la construcción y operación de un sistema 
de servicio público de agua potable y alcantarillado; el financiamiento, 
construcción, operación, conservación y mantenimiento de plantas de tratamiento 
de aguas residuales y manejo de lodos, así como la concesión o autorización a los 
particulares para prestar el servicio al público de conducción, potabilización, 
suministro, distribución o transporte de aguas. 
 
En cumplimiento de lo estipulado en la fracción XXVII del artículo 75 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo, Titular del 
Poder Ejecutivo del Estado, ha tenido a bien dirigirse a este Órgano Legislativo 
para solicitar la aprobación de la prórroga anticipadamente a su vencimiento de la 
vigencia del Título de Concesión Integral otorgado a Desarrollos Hidráulicos de 
Cancún, S.A. de C.V., contenida en el Decreto número 28, publicado en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Quintana Roo de fecha 20 de octubre 
de 1993, para la prestación de los servicios públicos de agua potable, 
alcantarillado, saneamiento y tratamiento de aguas residuales, así como las 
inversiones, ampliaciones, dotación de servicios y su mejoramiento por las 
técnicas más avanzadas, con una vigencia hasta el 31 de diciembre de 2053, así 
como también que a dicho Título de Concesión se le incorpore la concesión del 
servicio público de agua potable, alcantarillado, saneamiento y tratamiento de 
aguas residuales del Municipio de Solidaridad, del Estado de Quintana Roo 
 
Lo anterior, en virtud de que nuestro Estado al caracterizarse por ser uno con los 
más altos índices de crecimiento poblacional, se demanda que el organismo 
público responsable de prestar los servicios de distribución de agua potable, 
alcantarillado, saneamiento y tratamiento de aguas residuales, requiera de alta 
especialización, moderna infraestructura, capacidad de inversión y capacitación 
constante, y que en este momento la Comisión de Agua Potable y Alcantarillado 
del Estado y los Municipios que han comparecido en esta iniciativa, exponen que 
no tienen la capacidad para atender al cien por ciento la demanda de los servicios, 
montos de inversión, ni la infraestructura que se requiere para atender de manera 
eficaz y eficiente la creciente demanda de miles de usuarios nacionales y 
extranjeros que habitan de manera permanente y de aquellos que en calidad de 
turistas año con año deciden hacer de nuestro Estado su destino de vida y 
preferencia como destino turístico para descanso y esparcimiento.  
 
Ante ello, se expone que la empresa Desarrollos Hidráulicos de Cancún, S.A. de 
C.V., es tenedora desde hace más de 21 años de una concesión integral para 
prestar los servicios públicos de agua potable, alcantarillado, saneamiento y 
tratamiento de aguas residuales en los Municipios de Benito Juárez e Isla Mujeres, 
ambos del Estado de Quintana Roo, y que en ese lapso ha podido optimizar la 
operación de los servicios públicos descritos, además, expone la iniciativa que ha 
cumplido con los términos de la concesión que le fuera otorgada mediante Decreto 
publicado en Periódico Oficial del Gobierno del Estado el 20 de octubre de 1993, y 
que es una empresa mexicana que se encuentra al corriente en el pago de sus 
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contribuciones federales, locales y municipales; además de que es fuente de 
empleo para los habitantes de los municipios de Benito Juárez e Isla Mujeres y 
que cuenta con la experiencia, capacidad financiera, infraestructura capacidad 
tecnológica y administrativa para continuar prestando los servicios en dichos 
municipios. 
 
Derivado de lo anterior, el Consejo Directivo, que es el máximo órgano de la 
Comisión de Agua Potable y Alcantarillado del Estado y la instancia en donde 
concurren todos los Presidentes Municipales del Estado, así como el Gobernador 
con los Secretarios del ramo en el Estado y cuyas resoluciones tienen, por 
disposición expresa del artículo 25 de la Ley de Agua Potable y Alcantarillado del 
Estado de Quintana Roo, el alcance y fuerza legal de Convenio Administrativo 
Estado-Municipios, recibió una propuesta de la hoy concesionaria donde 
expresamente manifiesta su intención de prorrogar anticipadamente la concesión 
otorgada en su favor para la prestación del servicio público de agua potable, 
alcantarillado, saneamiento y tratamiento de aguas residuales en los Municipios de 
Benito Juárez e Isla Mujeres, asimismo solicitó la concesión e incorporación para 
poder brindar de la manera dichos servicios públicos en el Municipio de 
Solidaridad, del Estado de Quintana Roo, en términos de la concesión que le fuera 
otorgada y en el Convenio Modificatorio de fecha 15 de febrero de 1999, 
añadiéndole ciertas modificaciones a efecto de actualizar los derechos y 
obligaciones que adquiriría al momento de emitirse el decreto correspondiente, 
mismos que han sido estudiados, analizados y votados de manera unánime 
favorable por parte de los miembros integrantes del Consejo Directivo de la 
Comisión de Agua Potable y Alcantarillado del Estado, dando como resultado la 
aprobación de los documentos denominados “Bases de la CAPA” para otorgar 
tanto la prórroga del Título de Concesión, como la Concesión de los servicios 
públicos de agua potable, alcantarillado, saneamiento y tratamiento de aguas 
residuales en el Municipio de Solidaridad solicitada. 
 
Las bases antes mencionadas además han sido ratificadas por los respectivos 
Cabildos de los Municipios de Benito Juárez, Isla Mujeres y Solidaridad, todos del 
Estado de Quintana Roo, en el que autorizan adicionalmente a cada uno de los 
respectivos Presidentes Municipales para concurrir a su otorgamiento, a través de 
las suscripción del Convenio Modificatorio Segundo al Título de Concesión de que 
se trata. 
 
En atención a todo lo antes argumentado y tomando en consideración la 
experiencia del servicio público concesionado y la perspectiva de crecimiento 
poblacional y demanda del servicio público de agua potable y alcantarillado, 
inversiones, infraestructura y capacitación que requiere en los Municipios de 
Benito Juárez, Isla Mujeres y Solidaridad, todos del Estado de Quintana Roo, los 
que integramos esta Comisión proponemos la aprobación de la iniciativa objeto del 
presente dictamen, en los mismos términos en que fue presentada y nos 
permitimos someter a su consideración la siguiente: 
 
MINUTA DE DECRETO POR EL QUE LA HONORABLE XIV LEGISLATURA 
APRUEBA  PRORROGAR ANTICIPADAMENTE A SU VENCIMIENTO LA 
VIGENCIA DEL TÍTULO DE CONCESIÓN INTEGRAL OTORGADO A 



Sesión 30 del 11  de  diciembre  de 2014                        Diario de los Debates 256 
 

 

DESARROLLOS HIDRÁULICOS DE CANCÚN, S.A. DE C.V., CONTENIDA EN 
EL DECRETO NÚMERO 28, PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE QUINTANA ROO DE FECHA 20 DE OCTUBRE 
DE 1993, PARA LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS DE AGUA 
POTABLE, ALCANTARILLADO, SANEAMIENTO Y TRATAMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES, ASÍ COMO LAS INVERSIONES, AMPLIACIONES, DOTACIÓN 
DE SERVICIOS Y SU MEJORAMIENTO POR LAS TÉCNICAS MÁS 
AVANZADAS, PARA TENER UNA VIGENCIA HASTA EL 31 DE DICIEMBRE DE 
2053, Y QUE A DICHO TÍTULO DE CONCESIÓN SE LE INCORPORE LA 
CONCESIÓN DEL SERVICIO PÚBLICO DE AGUA POTABLE, 
ALCANTARILLADO, SANEAMIENTO Y TRATAMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DEL MUNICIPIO DE SOLIDARIDAD, DEL ESTADO DE 
QUINTANA ROO, BAJO LAS MISMAS CONDICIONES Y VIGENCIA 
ESTABLECIDAS. 
 
ÚNICO. La Honorable XIV Legislatura aprueba prorrogar anticipadamente a su 
vencimiento la vigencia del Título de Concesión Integral otorgado a Desarrollos 
Hidráulicos de Cancún, S.A. de C.V., contenida en el Decreto número 28, 
publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Quintana Roo de 
fecha 20 de octubre de 1993, para la prestación de los servicios públicos de agua 
potable, alcantarillado, saneamiento y tratamiento de aguas residuales, así como 
las inversiones, ampliaciones, dotación de servicios y su mejoramiento por las 
técnicas más avanzadas, para tener una vigencia hasta el 31 de diciembre de 
2053, y que a dicho Título de Concesión se le incorpore la concesión del servicio 
público de agua potable, alcantarillado, saneamiento y tratamiento de aguas 
residuales del Municipio de Solidaridad, del Estado de Quintana Roo, bajo las 
mismas condiciones y vigencia establecidas, para quedar de la siguiente manera: 

 
ARTÍCULO PRIMERO. Se prorroga anticipadamente a su vencimiento la vigencia 
del Título de Concesión otorgado a Desarrollos Hidráulicos de Cancún, S.A. de 
C.V., contenida en el Decreto número 28, publicado en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado de Quintana Roo de fecha 20 de octubre de 1993, para la 
prestación de los servicios públicos de agua potable, alcantarillado, saneamiento y 
tratamiento de aguas residuales, así como las inversiones, ampliaciones, dotación 
de servicios y su mejoramiento por las técnicas más avanzadas, para tener una 
vigencia hasta el 31 de diciembre de 2053. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. Se autoriza el otorgamiento de la Concesión del servicio 
público de agua potable, alcantarillado, saneamiento y tratamiento de aguas 
residuales del Municipio de Solidaridad del Estado de Quintana Roo y su 
incorporación al Título de Concesión otorgado en favor de Desarrollos Hidráulicos 
de Cancún, S.A. de C.V., descrito en el artículo primero anterior, con vigencia 
hasta el 31 de diciembre de 2053. 
 
ARTÍCULO TERCERO. La Concesionaria se obliga a continuar siendo una 
empresa mexicana, tener su domicilio fiscal en la Entidad y a informar con 
oportunidad a la Comisión de Agua Potable y Alcantarillado del Estado de 
Quintana Roo (CAPA) sobre cualquier modificación a la estructura accionaria de la 
sociedad. 
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ARTÍCULO CUARTO.  La Concesionaria se obliga a prestar el servicio público de 
agua potable, alcantarillado, saneamiento y tratamiento de aguas residuales, así 
como las ampliaciones, dotación de servicios y su constante mejoramiento por las 
técnicas más avanzadas, para hacer eficaz y eficiente dichos servicios en los 
Municipios de Benito Juárez, Isla Mujeres y Solidaridad, todos del Estado de 
Quintana Roo. 
 
ARTÍCULO QUINTO. Se autoriza al Titular del Poder Ejecutivo Lic. Roberto Borge 
Angulo, a los Presidentes Municipales de Benito Juárez, Lic. Paul Michell Carrillo 
de Cáceres, de Isla Mujeres, Lic. Agapito Magaña Sánchez, y de Solidaridad, C. 
José Mauricio Góngora Escalante, a suscribir el Convenio Modificatorio Segundo 
al Título de Concesión de fecha 20 de octubre de 1993, que fuera otorgado a favor 
de Desarrollos Hidráulicos de Cancún, S.A. de C.V. e incorporar todas aquellas 
cláusulas, condiciones y anexos que aseguren la ejecución de la Concesión en 
beneficio del interés público protegido y garanticen la eficiencia del servicio en 
términos de calidad, oportunidad y cobertura, las contraprestaciones que deberán 
otorgarse, las garantías, las penalidades, las inversiones, las facultades, 
obligaciones y demás particularidades necesarias para la explotación en términos 
de ley de la Concesión de los servicios públicos que aquí se otorga. 
 
ARTÍCULO SEXTO. De igual manera, se autoriza al Titular del Poder Ejecutivo y a 
los Presidentes Municipales de Benito Juárez, Isla Mujeres y Solidaridad, todos del 
Estado de Quintana Roo, a efecto  que, en lo sucesivo, realicen aquellos actos, 
convengan y suscriban con la concesionaria aquellos acuerdos, documentos y 
demás que de tiempo en tiempo resulten necesarios o convenientes para dar 
viabilidad y asegurar la ejecución y cabal cumplimiento de la Concesión conforme 
a los fines propuestos por las partes. 
 

TRANSITORIOS 
 
PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor el día de su publicación en el 
Periódico Oficial del Estado de Quintana Roo. 
 
SEGUNDO. Se deroga todo aquello que se oponga al presente Decreto. 

 
Por todo lo expuesto, nos permitimos someter a su consideración el siguiente 
punto de: 
 
SECRETARIO: Se procede a la lectura del dictamen. 
 

DICTAMEN 
 

ÚNICO. Es de aprobarse la iniciativa de decreto que prorroga anticipadamente a 
su vencimiento la vigencia del Título de Concesión otorgado a desarrollos 
hidráulicos de Cancún, S.A. de C.V., de fecha 20 de octubre de 1993, contenida 
en el decreto número 28, publicado en el Periódico Oficial del Estado el mismo 
año, para quedar en los términos siguientes: se otorga prórroga a la Concesión 
Integral para la Prestación de los Servicios Públicos de Agua Potable, 
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Alcantarillado Saneamiento y Tratamiento de Aguas Residuales, así como las 
ampliaciones, dotación de servicios y su mejoramiento con las técnicas más 
avanzadas con una vigencia hasta el 31 de diciembre de 2053 y que a dicho título 
de concesión se le incorpore la concesión del servicio público de agua potable, 
alcantarillado, saneamiento y tratamiento de aguas residuales del Municipio de 
Solidaridad del Estado de Quintana Roo, bajo las mismas condiciones y vigencia 
establecidas, en los términos en que dicha iniciativa fue presentada. 
 
SALA DE COMISIONES “CONSTITUYENTES DE 1974” DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO, EN LA CIUDAD DE CHETUMAL, CAPITAL DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE QUINTANA ROO, A LOS ONCE DÍAS DEL 
MES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL CATORCE.  
 

LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTO Y CUENTA 
 

NOMBRES A FAVOR EN CONTRA 

 
DIP. JOSÉ LUIS TOLEDO MEDINA 

  

 
DIP. ARLET MOLGORA GLOVER. 

  

 
DIP. REMBERTO ESTRADA BARBA. 

  

  
DIP. PEDRO JOSÉ FLOTA ALCOCER. 

  

 
DIP. MARCIA ALICIA FERNÁNDEZ PIÑA. 

 
 
 

 

 
SECRETARIO:  Es cuanto, Diputado Presidente. 
 
PRESIDENTE:  Está a consideración de esta Legislatura en lo general el 

dictamen presentado.  
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PRESIDENTE: Si algún Diputado desea hacer alguna observación, sírvase 

manifestarlo. 
 
 Se le concede el uso de la palabra al Diputado Jorge Carlos 

Aguilar Osorio: 
 
DIPUTADO JORGE CARLOS AGUILAR OSORIO: 
 

Gracias, buenos días, con el permiso de la Mesa. 
 
En política la forma es fondo, así que sobre la concesión que 
indudablemente hoy se va a aprobar, quiero hacer unas 
manifestaciones. 
 
Hace poco más de un mes el Presidente  Enrique Peña Nieto 
revoco la concesión del Tren Rápido México-Querétaro, pues el 
proceso de licitación no daba certeza a los mexicanos, 
generaba además mas dudas que certidumbres sobre el 
beneficio social del proyecto. 
 
Repuso el proceso porque en él, solo participó una empresa y 
con ello flaqueaba la transparencia y la legalidad de la licitación. 
 
Todos los aquí presentes sabemos en qué sigue ese 
escándalo. 
 
La Cámara de Diputados conformo una Comisión Especial para 
investigar las condiciones en las que se dio todo ello. 
 
En tal virtud, compañeros, les invitó a hacer una reflexión sobre 
lo que están a punto de aprobar. 
 
En 1993, fue el año en que AGUAKAN empezó a funcionar en 
Benito Juárez, desde entonces la ciudad ha crecido 
exponencialmente y con ello, las ganancias de esta empresa. 
 
Antes de otorgarle sin ningún mérito por 40 años más la 
concesión, lo que sumarían 61 en total, hagámonos las 
siguientes preguntas. 
 
¿Qué es Agua Potable? Potable es purificada y apta para el 
consumo humano. AGUAKAN en definitiva no nos proporciona 
esta agua. 
 
¿Sabemos cuántos millones de pesos genera mensualmente 
AGUAKAN y que porcentaje de este cobro regresa en obras a 
los municipios que hoy se ven afectados por esta concesión? 
La respuesta es no, no lo sabemos. 
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Les voy a dar un ejemplo: si dejamos un local o una casa 
cerrada por un bimestre en Benito Juárez, el costo de hacerlo 
implica pagar por consumo mínimo de luz 150 pesos; y por el 
agua, 240 pesos, es correcto. En Benito Juárez es más barato 
pagar la luz que el agua. En mi casa, la casa de todos ustedes, 
solo de alcantarillado pagamos 200 pesos mensuales, además, 
el endeudado gobierno del estado es el que tiene que salir al 
quite de las obras que no hace la concesionaria o que tarda 
años en hacer, como es el caso de Bonfil, que después de 42 
años apenas va teniendo drenaje que por los letreros, yo 
entiendo, que quien está haciendo la obra no es AGUAKAN 
sino el gobierno del estado a través de CAPA. 
 
Entonces tenemos 21 años de una concesionaria que ha 
permitido que sin drenaje Bonfil contamine la Laguna Nichupte 
y el arrecife de Punta Nizuc. 
 
Por si fuera poco, si dejas de pagar un mes la reconexión, si 
dejas de pagar un mes el agua, la reconexión cuesta la nada 
despreciable cifra de 700 pesos. Yo apelo, sobre todo a los 
Diputados distritales que representan al Municipio de Benito 
Juárez que escuchen a los ciudadanos y les pregunten cuál es 
su sentir en el caso de AGUAKAN. 
 
Rompe calles y nos las arregla, no repara fugas, sobra decir 
que voy a votar en contra porque esta concesión no tiene, ni 
registra los mínimos niveles de transparencia, que por más 
buena que sea, por que atar a los municipios a otros 40 años, 
porque no a 10, o porque no a 15, porque 40, algunos de 
nosotros, probablemente cuando se acabe la concesión pues 
ya estaremos muertos, ni siquiera le vamos a poder preguntar a 
los concesionarios que si hicieron bien su trabajo. 
 
Hoy nuevamente sin la menor critica, nos dispones a aprobar 
una concesión que se dio otra vez a puerta cerrada, en 
sospechosa secrecía, sin los más mínimos niveles de 
transparencia, las mismas sesiones de los Cabildos de Benito 
Juárez y Solidaridad se dieron sin el conocimiento de la prensa, 
ni, sin la formal transmisión de Radio Ayuntamiento.  
 
A quién de nosotros se nos está olvidando actuar como 
representantes populares. 
 
Mi voto será en contra porque no existió un concurso que 
garantice a los habitantes de estos municipios, que dicha 
concesión generará verdaderamente una utilidad social, porque 
gano la empresa con la mejor oferta en el mercado y la que 
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representa la mejor opción para los gobernados y no para los 
Presidentes Municipales. 
 
En el caso específico de Benito Juárez donde se amplía la 
concesión por más de 40 años, les puedo decir sin temor a 
equivocarme, que el servicio ha sido de muy mala calidad, con 
muy poca inversión y por ello, la mayoría de los usuarios están 
en descontento. 
 
La información que recibimos los miembros de esta H. 
Legislatura no nos da elementos necesarios para votar de 
manera informada. No hubo concurso para asignar esta 
concesión y ni siquiera una consulta pública y no tenemos 
indicadores de desempeño ni de gestión. 
 
Yo entiendo el tema financiero que es hacernos de recursos 
cuando hoy el gobierno del estado mas lo necesita, pero me 
parece correcto que hubiéramos invitado a lo mejor a otras 
empresas para saber si nos pudieran mejorar las condiciones 
antes de concesionarlas 40 años. 
 
Muchísimas gracias, buenos días. 

 
PRESIDENTE: No habiendo observación alguna, Diputado Secretario, sírvase 

someter a votación en lo general el Dictamen presentado. 
 
SECRETARIO:  Se somete a votación en lo general el Dictamen presentado, 

sírvanse los Diputados emitir su voto en la forma acostumbrada. 
 
 (Se somete a votación). 
 
SECRETARIO: Informo a la Presidencia que el Dictamen presentado ha sido 

aprobado por mayoría en lo general. 
 
PRESIDENTE:  En tal virtud, se declara aprobado en lo general el dictamen 

presentado. 
 
 Está a consideración de esta Legislatura en lo particular el 

dictamen presentado.  
 

Si algún Diputado desea hacer alguna observación, sírvase 
manifestarlo. 

 
 No habiendo quien haga uso de la palabra, Diputado Secretario, 

sírvase someter a votación en lo particular el Dictamen 
presentado. 

 
SECRETARIO:  Se somete a votación en lo particular el Dictamen presentado, 

sírvanse los Diputados emitir su voto en la forma acostumbrada. 
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 (Se somete a votación). 
 
SECRETARIO: Informo a la Presidencia que el Dictamen presentado ha sido  

aprobado por mayoría en lo particular. 
 
PRESIDENTE: En tal virtud, se declara aprobado en lo particular el Dictamen 

presentado. 
 
 Se invita a todos los presentes ponerse de pie. 
 
 LA HONORABLE DÉCIMO CUARTA LEGISLATURA 

CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
QUINTANA ROO; DECRETA: SE APRUEBA  PRORROGAR 
ANTICIPADAMENTE A SU VENCIMIENTO LA VIGENCIA 
DEL TÍTULO DE CONCESIÓN INTEGRAL OTORGADO A 
DESARROLLOS HIDRÁULICOS DE CANCÚN, S.A. DE C.V., 
CONTENIDA EN EL DECRETO NÚMERO 28, PUBLICADO 
EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO 
DE QUINTANA ROO DE FECHA 20 DE OCTUBRE DE 1993, 
PARA LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS DE 
AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO, SANEAMIENTO Y 
TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES, ASÍ COMO LAS 
INVERSIONES, AMPLIACIONES, DOTACIÓN DE SERVICIOS 
Y SU MEJORAMIENTO POR LAS TÉCNICAS MÁS 
AVANZADAS, PARA TENER UNA VIGENCIA HASTA EL 31 
DE DICIEMBRE DE 2053, Y QUE A DICHO TÍTULO DE 
CONCESIÓN SE LE INCORPORE LA CONCESIÓN DEL 
SERVICIO PÚBLICO DE AGUA POTABLE, 
ALCANTARILLADO, SANEAMIENTO Y TRATAMIENTO DE 
AGUAS RESIDUALES DEL MUNICIPIO DE SOLIDARIDAD, 
DEL ESTADO DE QUINTANA ROO, BAJO LAS MISMAS 
CONDICIONES Y VIGENCIA ESTABLECIDAS. 

 
PRESIDENTE: Sírvanse los presentes tomar asiento. 

 
Compañeros dispone el Reglamento para el Gobierno Interior 
del Poder Legislativo en su artículo 29, fracción I, que las 
sesiones deberán durar hasta 3 horas en el momento que se 
cumpla el tiempo de las 3 horas de sesión, sin que todos los 
puntos sean desahogados o hayan sido tratados, por tal motivo 
me permito proponer al Pleno Legislativo, la prórroga de esta 
sesión hasta que haya sido desahogado todos los puntos a 
tratar en la misma. 
 
Diputado Secretario favor de someterlo a votación de manera 
económica. 
 

SECRETARIO: Se somete a votación la propuesta del Presidente de la Mesa 
Directiva de manera económica. Sírvanse emitir su voto. 
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 (Se somete a votación económica) 
 
SECRETARIO: Todos  a favor. 

 
PRESIDENTE: Diputado Secretario, continúe con el siguiente punto del orden 

del día. 
 

SECRETARIO:  El siguiente punto del orden del día es la lectura del Dictamen 
con Minuta de Decreto autoriza al organismo público 
descentralizado denominado Comisión de Agua Potable y 
Alcantarillado del Estado de Quintana Roo, por conducto de su 
Director General, a contratar, sin la participación del instituto 
para el desarrollo y financiamiento del estado, uno o varios 
créditos bancarios o emitir certificados bursátiles a través de 
una o varias emisiones, solicitar y obtener la inscripción 
preventiva de dichos certificados bursátiles en el registro 
nacional de valores que lleva la comisión nacional bancaria y de 
valores bajo la modalidad de programa de colocación y la 
autorización para su oferta pública en México, afectar los 
ingresos derivados de la contraprestación por “prórroga 
anticipada a su vencimiento  del título de concesión integral 
otorgado a desarrollos hidráulicos de Cancún, S.A. de C.V., 
contenida en el decreto número 28, publicado en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Quintana Roo de fecha 20 de 
octubre de 1993; para su aprobación, en su caso. 

 
 (Lectura dispensada). 
 
HONORABLE PLENO LEGISLATIVO: 
 
Los suscritos Diputados integrantes de la Comisión de Hacienda, Presupuesto y 
Cuenta de esta H. XIV Legislatura del Estado de Quintana Roo, con fundamento en 
lo dispuesto por los artículos 33, 34, 35, 43, 111, 114 y 115 de la Ley Orgánica del 
Poder Legislativo, así como los numerales 3, 4, 8, 50 y 55 del Reglamento de 
Comisiones del Poder Legislativo, nos permitimos someter a su consideración el 
siguiente documento legislativo, conforme a los siguientes apartados. 
 

ANTECEDENTES 
 
En sesión ordinaria celebrada en fecha 9 de diciembre del año 2014, 
correspondiente al Primer Periodo Ordinario de Sesiones del Segundo Año de 
Ejercicio Constitucional de la Honorable XIV Legislatura del Estado, se dio a 
conocer la Iniciativa de Decreto por el que se autoriza al Director General del 
organismo público descentralizado denominado Comisión de Agua Potable y 
Alcantarillado del Estado de Quintana Roo, a contratar sin la participación del 
Instituto para el Desarrollo y Financiamiento del Estado, uno o varios créditos 
bancarios o emitir certificados bursátiles a través de una o varias emisiones, 
solicitar y obtener la inscripción preventiva de dichos certificados bursátiles en el 
Registro Nacional de Valores que lleva la Comisión Nacional Bancaria y de Valores 
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bajo la modalidad de Programa de Colocación y la autorización para su oferta 
pública en México, afectar los ingresos derivados de la contraprestación por 
prórroga de concesión   otorgado a Desarrollos Hidráulicos de Cancún, S.A. de 
C.V., de fecha 20 de octubre de 1993, contenida en el decreto número 28, 
publicado en el Periódico Oficial del Estado el mismo año, para quedar en los 
términos siguientes: se otorga prórroga a la concesión integral para la prestación 
de los servicios públicos de agua potable, alcantarillado saneamiento y tratamiento 
de aguas residuales, así como las ampliaciones, dotación de servicios y su 
mejoramiento por las técnicas más avanzadas, con una vigencia hasta el 31 de 
diciembre de 2053 y que a dicho título de concesión se le incorpore la concesión 
del servicio público de agua potable, alcantarillado, saneamiento y tratamiento de 
aguas residuales del Municipio de Solidaridad del Estado de Quintana Roo, para 
que sirvan como fuente de pago de dichos certificados bursátiles y celebrar el 
contrato de fideicomiso al cual se harán dichas afectaciones de no utilizarse el ya 
existente, presentada por el Lic. Roberto Borge Angulo, Gobernador Constitucional 
del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo, en ejercicio de la facultad que le 
confieren los artículos 68 fracción I, 90 fracción XVI, 91 fracción XIII de la 
Constitución Política del Estado; 3 fracciones IX, XI, XII y XIV, 9, 10 fracciones VII, 
XI y XII, 11 fracciones V, VII, IX y X de la Ley de Deuda Pública del Estado y en 
relación a la atribución conferida a la Legislatura en el artículo 75 fracción XXV de 
la Constitución Política del Estado y lo dispuesto en el artículo 108 de la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo. 
 
El Presidente de la Mesa Directiva en funciones, turnó la iniciativa de decreto 
mencionada a la Comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuenta, según lo dispone 
el artículo 111 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo.  
 
De conformidad en lo dispuesto por el artículo 114 de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo, esta comisión es competente para realizar el estudio, análisis y 
dictamen de la iniciativa señalada. 
 

FUNDAMENTO LEGAL 
 

Con fundamento en los artículos 3 fracciones IX, XI, XII y XIV, 9 10 fracciones VII, 
XI y XII, 11 fracciones V, VII, IX y X de la Ley de Deuda Pública del Estado, la 
Legislatura del Estado, es autoridad en materia de Deuda Pública, siendo por ello, 
la competente para autorizar a las entidades a celebrar los actos jurídicos 
necesarios, destinados a celebrar empréstitos, incluida la emisión y colocación de 
valores dentro del mercado Financiero de nuestro País, así como para verificar 
que las operaciones de financiamiento se realicen conforme a las disposiciones 
legales aplicables. 

 
Una vez precisado lo anterior, los que integramos las Comisiones de Hacienda, 
Presupuesto y Cuenta; y de Asuntos Municipales de esta Soberanía, nos 
permitimos someter a la consideración de esta Honorable Representación 
Popular, el resultado de nuestro trabajo parlamentario, conforme a las siguientes: 
 

CONSIDERACIONES 
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Señala la Iniciativa que en sesión extraordinaria de fecha 12 de noviembre del año 
2014, el Consejo Directivo de la Comisión de Agua Potable y Alcantarillado del 
Estado de Quintana Roo, instancia en donde concurren todos los Presidentes 
Municipales del Estado, así como el Gobernador con los Secretarios del ramo en 
el Estado, previa exposición de financiera expuesta por su Director General, 
respecto a su capacidad para atender al cien por ciento la demanda de los 
servicios, montos de inversión, ni la infraestructura que se requiere para atender 
de manera eficaz y eficiente la creciente demanda de miles usuarios en nuestro 
Estado, consideró la necesidad de contar con mayores recursos para realizar 
inversiones públicas en términos de lo previsto en el artículo 3º fracción XIV de la 
Ley de Deuda Pública del Estado, así como al saneamiento financiero. 
 
Que dentro de las herramientas que los mercados financieros internacionales y 
nacionales ofrecen, para que la entidades públicas y privadas accedan a flujos de 
efectivo con menores costos en relación a las operaciones ordinarias de crédito 
que se celebran con las instituciones financieras del país, están entre otras,  la 
contratación de créditos directos y la emisión de certificados bursátiles, que 
consiste en una alternativa real de financiamiento de mediano y largo plazo a 
través de un proceso estructurado, mediante el cual activos de la entidad pública o 
privada se agrupan en un fideicomiso emisor, quien a su vez emite títulos, 
certificados o valores entre el público inversionista a través de un mercado de 
valores organizado. 
 
Que el certificado bursátil, es el instrumento más idóneo para satisfacer 
necesidades de financiamiento a muy bajo costo dado su flexibilidad operativa, a 
partir de un programa de colocación que puede ejercerse en una o varias 
emisiones en consideración al apetito financiero del mercado, con la intención de 
compra de determinado certificado, por esta razón, quien emite certificados, tiene 
la enorme posibilidad de definir el monto y el momento más adecuado para 
colocar o poner a la venta sus certificados pudiendo establecer las condiciones 
generales de pago y tasa, es decir darle él mismo el valor, considerando el plazo 
de vigencia de su o sus colocaciones. 
 
Que esta diversificación de fuentes de financiamiento exige eficiencia, 
competitividad, flexibilidad, seguridad y transparencia en el manejo de la hacienda 
pública, y dado que por parte del Ejecutivo del Estado, existe un fuerte 
compromiso desde el inicio de su administración, mediante el establecimiento de 
un programa de racionalidad, disciplina y responsabilidad  en el ejercicio del gasto 
público, es viable que éste cumpla con todos y cada uno de los requisitos en la 
oportuna rendición de cuentas, transparencia y un ejercicio disciplinado del gasto, 
privilegiando la inversión pública productiva que se requiere para estar en 
posibilidad de hacer una o varias emisiones. 
 
Que las entidades que logran bursatilizar activos, adquieren en el contexto 
nacional una imagen y proyección sólida porque es la expresión de los expertos 
financieros en que la entidad se encuentra en paz social, con un gobierno que 
garantiza estabilidad, programas y acciones que les asegura unas finanzas sanas 
y por consiguiente la seguridad de su inversión, por lo que en México, cotizar en la 
bolsa es una característica de éxito de las mejores empresas mexicanas y refleja 
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en el caso de las entidades públicas, sin lugar a dudas, una alta perspectiva de 
confianza en el cumplimiento de obligaciones financieras que contraiga el Estado 
por ser altamente atractivo el activo que oferta al mercado, dando certeza de  
transparencia y cabal rendición oportuna de todos los informes y demás 
particularidades que se requieren al asumir los compromisos de entrar al mundo 
de la bursatilización 
 
Con base en lo anterior, los Diputados integrantes de la Comisión de Hacienda, 
Presupuesto y Cuenta de esta H. XIV Legislatura del Estado, nos permitimos 
someter a la consideración del Honorable Pleno Legislativo, la siguiente Minuta 
de: 

 
D E C R E T O 

 
POR EL QUE SE AUTORIZA AL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO 
DENOMINADO COMISIÓN DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DEL 
ESTADO DE QUINTANA ROO POR CONDUCTO DE SU DIRECTOR 
GENERAL, A CONTRATAR, SIN LA PARTICIPACIÓN DEL INSTITUTO PARA 
EL DESARROLLO Y FINANCIAMIENTO DEL ESTADO, UNO O VARIOS 
CRÉDITOS BANCARIOS O EMITIR CERTIFICADOS BURSÁTILES A TRAVÉS 
DE UNA O VARIAS EMISIONES, SOLICITAR Y OBTENER LA INSCRIPCIÓN 
PREVENTIVA DE DICHOS CERTIFICADOS BURSÁTILES EN EL REGISTRO 
NACIONAL DE VALORES QUE LLEVA LA COMISIÓN NACIONAL BANCARIA 
Y DE VALORES BAJO LA MODALIDAD DE PROGRAMA DE COLOCACIÓN Y 
LA AUTORIZACIÓN PARA SU OFERTA PÚBLICA EN MÉXICO, AFECTAR 
LOS INGRESOS DERIVADOS DE LA CONTRAPRESTACIÓN POR 
“PRÓRROGA ANTICIPADA A SU VENCIMIENTO  DEL TÍTULO DE 
CONCESIÓN INTEGRAL OTORGADO A DESARROLLOS HIDRÁULICOS DE 
CANCÚN, S.A. DE C.V., CONTENIDA EN EL DECRETO NÚMERO 28, 
PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE 
QUINTANA ROO DE FECHA 20 DE OCTUBRE DE 1993, PARA LA 
PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS DE AGUA POTABLE, 
ALCANTARILLADO, SANEAMIENTO Y TRATAMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES, ASÍ COMO LAS INVERSIONES, AMPLIACIONES, DOTACIÓN 
DE SERVICIOS Y SU MEJORAMIENTO POR LAS TÉCNICAS MÁS 
AVANZADAS, PARA TENER UNA VIGENCIA HASTA EL 31 DE DICIEMBRE 
DE 2053, Y QUE A DICHO TÍTULO DE CONCESIÓN SE LE INCORPORE LA 
CONCESIÓN DEL SERVICIO PÚBLICO DE AGUA POTABLE, 
ALCANTARILLADO, SANEAMIENTO Y TRATAMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DEL MUNICIPIO DE SOLIDARIDAD, DEL ESTADO DE 
QUINTANA ROO, BAJO LAS MISMAS CONDICIONES Y VIGENCIA 
ESTABLECIDAS” PARA QUE SIRVAN COMO FUENTE DE PAGO DE DICHOS 
CERTIFICADOS BURSÁTILES Y CELEBRAR EL CONTRATO DE 
FIDEICOMISO AL CUAL SE HARÁN DICHAS AFECTACIONES DE NO 
UTILIZARSE EL YA EXISTENTE. 
 
ÚNICO. La Honorable XIV Legislatura autoriza al organismo público 
descentralizado denominado Comisión de Agua Potable y Alcantarillado del 
Estado de Quintana Roo, por conducto de su Director General, a contratar, sin la 
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participación del Instituto para el Desarrollo y Financiamiento del Estado, uno o 
varios créditos bancarios o emitir certificados bursátiles a través de una o varias 
emisiones, solicitar y obtener la inscripción preventiva de dichos certificados 
bursátiles en el registro nacional de valores que lleva la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores bajo la modalidad de programa de colocación y la 
autorización para su oferta pública en México, afectar los ingresos derivados de la 
contraprestación por “prórroga anticipada a su vencimiento  del Título de 
Concesión Integral otorgado a Desarrollos Hidráulicos de Cancún, S.A. de C.V., 
contenida en el decreto número 28, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado de Quintana Roo de fecha 20 de octubre de 1993, para la prestación 
de los servicios públicos de agua potable, alcantarillado, saneamiento y 
tratamiento de aguas residuales, así como las inversiones, ampliaciones, dotación 
de servicios y su mejoramiento por las técnicas más avanzadas, para tener una 
vigencia hasta el 31 de diciembre de 2053, y que a dicho Título de Concesión se 
le incorpore la concesión del servicio público de agua potable, alcantarillado, 
saneamiento y tratamiento de aguas residuales del Municipio de Solidaridad, del 
Estado de Quintana Roo, bajo las mismas condiciones y vigencia establecidas” 
para que sirvan como fuente de pago de dichos certificados bursátiles y celebrar 
el contrato de fideicomiso al cual se harán dichas afectaciones de no utilizarse el 
ya existente, para quedar como sigue: 
 
ARTÍCULO PRIMERO. Por el que se autoriza al Director General del organismo 
público descentralizado denominado Comisión de Agua Potable y Alcantarillado 
del Estado de Quintana Roo, a contratar sin la participación del Instituto para el 
Desarrollo y Financiamiento del Estado, uno o varios créditos bancarios directos, 
hasta por la cantidad de $980,000,000.00 (Novecientos Ochenta Millones de 
Pesos 00/100 M.N.) con un plazo de obligación de pago de hasta quince años, 
destinados a inversión pública productiva en términos del artículo 3 fracción XIV 
de la Ley de Deuda Pública del Estado y saneamiento financiero, contados a 
partir de la fecha de la contratación, teniendo como fuente y garantía de pago los 
ingresos derivados de la contraprestación por “prórroga anticipada a su 
vencimiento  del Título de Concesión Integral otorgado a Desarrollos Hidráulicos 
de Cancún, S.A. de C.V., contenida en el decreto número 28, publicado en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Quintana Roo de fecha 20 de octubre 
de 1993, para la prestación de los servicios públicos de agua potable, 
alcantarillado, saneamiento y tratamiento de aguas residuales, así como las 
inversiones, ampliaciones, dotación de servicios y su mejoramiento por las 
técnicas más avanzadas, para tener una vigencia hasta el 31 de diciembre de 
2053, y que a dicho Título de Concesión se le incorpore la concesión del servicio 
público de agua potable, alcantarillado, saneamiento y tratamiento de aguas 
residuales del Municipio de Solidaridad, del Estado de Quintana Roo, bajo las 
mismas condiciones y vigencia establecidas”; para que sirvan como fuente de 
garantía y pago de dichos certificados bursátiles y celebrar el contrato de 
fideicomiso al cual se harán dichas afectaciones de no utilizarse el ya existente. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. Se autoriza al Director General del organismo público 
descentralizado denominado Comisión de Agua Potable y Alcantarillado del 
Estado de Quintana Roo, sin la participación del Instituto para el Desarrollo y 
Financiamiento del Estado, a emitir certificados bursátiles hasta por la cantidad de 
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$980,000,000.00 (Novecientos Ochenta Millones de Pesos 00/100 M.N.), 
destinados a inversión pública productiva en términos del artículo 3 fracción XIV 
de la Ley de Deuda Pública del Estado y saneamiento financiero, a través de una 
o varias emisiones con un plazo de obligación de pago de hasta quince años, 
contados a partir de la fecha de la emisión, teniendo como fuente y garantía de 
pago los ingresos derivados de la contraprestación  por “prórroga anticipada a su 
vencimiento  del Título de Concesión Integral otorgado a Desarrollos Hidráulicos 
de Cancún, S.A. de C.V., contenida en el decreto número 28, publicado en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Quintana Roo de fecha 20 de octubre 
de 1993, para la prestación de los servicios públicos de agua potable, 
alcantarillado, saneamiento y tratamiento de aguas residuales, así como las 
inversiones, ampliaciones, dotación de servicios y su mejoramiento por las 
técnicas más avanzadas, para tener una vigencia hasta el 31 de diciembre de 
2053, y que a dicho Título de Concesión se le incorpore la concesión del servicio 
público de agua potable, alcantarillado, saneamiento y tratamiento de aguas 
residuales del Municipio de Solidaridad, del Estado de Quintana Roo, bajo las 
mismas condiciones y vigencia establecidas”; para que sirvan como fuente de 
garantía y pago de dichos certificados bursátiles y celebrar el contrato de 
fideicomiso al cual se harán dichas afectaciones de no utilizarse el ya existente; 
solicitar y obtener la inscripción preventiva de dichos certificados bursátiles en el 
Registro Nacional de Valores que lleva la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores, bajo la modalidad de Programa de Colocación, así como la autorización 
para su oferta pública en México. 
 
ARTÍCULO TERCERO. Los Certificados Bursátiles a que se refiere el artículo 
segundo, contarán con las siguientes características: 
 
a) Podrán estar denominados en Moneda Nacional o Unidades de Inversión; 
 
b) Podrán emitirse en una o varias ocasiones, cada una con diferentes montos, 

tasas y demás características, siempre que la suma principal insoluta de los 
Certificados Bursátiles en circulación no exceda el monto máximo autorizado 
en los términos del Artículo Segundo del presente Decreto, y se cumpla con 
los demás requisitos establecidos en la presente autorización; 

 
c) El Programa de Bursatilización tendrá un plazo de hasta dos años a partir de la 

fecha de su aprobación en el entendido que cada emisión de certificados 
bursátiles que se lleven a cabo al amparo del mismo, podrá tener un plazo de 
hasta quince años; 

d) Serán colocados en el mercado de valores por uno o más intermediarios 
colocadores a través de la Bolsa Mexicana de Valores, S.A.B. de C.V.; 

 
e) El Director General del organismo denominado Comisión de Agua Potable y 

Alcantarillado del Estado de Quintana Roo, determinará los montos, tasas de 
interés y demás términos y condiciones de los Certificados Bursátiles, tomando 
en consideración las condiciones del mercado al momento de la emisión y 
colocación, y 
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f) Los títulos representativos de los Certificados Bursátiles deberán contener los 
datos fundamentales de la presente autorización y establecer expresamente la 
prohibición de su venta a extranjeros sean estos persona físicas o morales o 
gobiernos. 

 
ARTÍCULO CUARTO. Se autoriza al Director General del organismo público 
descentralizado denominado Comisión de Agua Potable y Alcantarillado del 
Estado de Quintana Roo, celebre a nombre de dicho organismo, de ser necesario 
un contrato de fideicomiso irrevocable, al cual se afectará hasta el cien por ciento 
de los ingresos derivados de la contraprestación por “prórroga anticipada a su 
vencimiento  del Título de Concesión Integral otorgado a Desarrollos Hidráulicos 
de Cancún, S.A. de C.V., contenida en el decreto número 28, publicado en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Quintana Roo de fecha 20 de octubre 
de 1993, para la prestación de los servicios públicos de agua potable, 
alcantarillado, saneamiento y tratamiento de aguas residuales, así como las 
inversiones, ampliaciones, dotación de servicios y su mejoramiento por las 
técnicas más avanzadas, para tener una vigencia hasta el 31 de diciembre de 
2053, y que a dicho Título de Concesión se le incorpore la concesión del servicio 
público de agua potable, alcantarillado, saneamiento y tratamiento de aguas 
residuales del Municipio de Solidaridad, del Estado de Quintana Roo, bajo las 
mismas condiciones y vigencia establecidas”; para servir como mecanismo de 
garantía y pago de los certificados bursátiles.  La afectación permanecerá vigente 
hasta que dichas obligaciones sean cubiertas en su totalidad. 
 
El contrato de fideicomiso que se celebre con base en el presente Decreto no 
será considerado en ningún caso, parte de la administración pública paraestatal 
del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 36 de la Ley de Deuda Pública del Estado de Quintana Roo.  
 
ARTÍCULO QUINTO. Se autoriza al Director General del organismo público 
descentralizado denominado Comisión de Agua Potable y Alcantarillado del 
Gobierno del Estado de Quintana Roo, para el caso de considerarlo conveniente, 
contrate a nombre de dicho organismo, con cualquier institución de crédito u otra 
persona de nacionalidad mexicana, garantías o apoyos crediticios de cualquier 
tipo relacionados con los certificados bursátiles a que se refiere este decreto, 
incluyendo sin limitación garantías de pago oportuno u operaciones similares, 
hasta por un monto equivalente a las cantidades pagaderas por este organismo, 
de conformidad con dichos certificados bursátiles. 
 
Las cantidades que en su caso deban reembolsarse o pagarse a las entidades 
que otorguen las garantías que se contraten conforme al párrafo anterior podrán 
ser pagadas con recursos del contrato de fideicomiso en los términos y 
condiciones previstos en dicho contrato de fideicomiso. 
 
ARTÍCULO SEXTO. Se autoriza al Director General del organismo público 
descentralizado denominado Comisión de Agua Potable y Alcantarillado del 
Estado de Quintana Roo, realice a nombre de dicho organismo, todas las 
gestiones, negociaciones, solicitudes y trámites que resulten necesarios o 
convenientes para la implementación de los actos autorizados en el presente 
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decreto, pudiendo pactar las bases, condiciones y modalidades que estime 
necesarias o convenientes, incluyendo sin limitación celebrar todo tipo de 
contratos y convenios, asumir obligaciones de dar, hacer y no hacer, suscribir 
títulos de crédito, celebrar convenios modificatorios, así como autorizaciones, 
aprobaciones, opiniones favorables, listados o inscripciones de entidades públicas 
o privadas. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO.  El Gobierno del Estado Libre y Soberano de Quintana 
Roo a través del Titular del Poder Ejecutivo del Estado, se compromete a ejercer 
el derecho establecido en la Cláusula Décima Cuarta del Convenio Modificatorio 
Segundo, que los recursos derivados de la contraprestación por “prórroga 
anticipada a su vencimiento  del Título de Concesión Integral otorgado a 
Desarrollos Hidráulicos de Cancún, S.A. de C.V., contenida en el decreto número 
28, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Quintana Roo de 
fecha 20 de octubre de 1993, para la prestación de los servicios públicos de agua 
potable, alcantarillado, saneamiento y tratamiento de aguas residuales, así como 
las inversiones, ampliaciones, dotación de servicios y su mejoramiento por las 
técnicas más avanzadas, para tener una vigencia hasta el 31 de diciembre de 
2053, y que a dicho Título de Concesión se le incorpore la concesión del servicio 
público de agua potable, alcantarillado, saneamiento y tratamiento de aguas 
residuales del Municipio de Solidaridad, del Estado de Quintana Roo, bajo las 
mismas condiciones y vigencia establecidas”; sean destinados irrevocablemente 
al fideicomiso de fuente y garantía de pago de los certificados bursátiles a que se 
refiere este decreto, hasta por el plazo de quince años o la total liquidación de sus 
obligaciones de pago. 

 
T R A N S I T O R I O  

 
ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor al día de su publicación en el 
Periódico Oficial del Estado de Quintana Roo.  

 
Por lo anteriormente fundado, tenemos a bien someter a consideración del 
Honorable Pleno Deliberativo, el siguiente punto de: 
 
SECRETARIO: Se procede a la lectura del dictamen. 
 

DICTAMEN 
 
ÚNICO. Es de aprobarse en lo general y en lo particular, la iniciativa de decreto 
por el que se autoriza al Director General del organismo público descentralizado 
denominado Comisión de Agua Potable y Alcantarillado del Estado de Quintana 
Roo, a contratar sin la participación del Instituto para el Desarrollo y 
Financiamiento del Estado, uno o varios créditos bancarios o emitir certificados 
bursátiles a través de una o varias emisiones, solicitar y obtener la inscripción 
preventiva de dichos certificados bursátiles en el Registro Nacional de Valores que 
lleva la Comisión Nacional Bancaria y de Valores bajo la modalidad de Programa 
de Colocación y la autorización para su oferta pública en México, afectar los 
ingresos derivados de la contraprestación por prórroga de concesión   otorgado a 
Desarrollos Hidráulicos de Cancún, S.A. de C.V., de fecha 20 de octubre de 1993, 
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contenida en el decreto número 28, publicado en el Periódico Oficial del Estado el 
mismo año, para quedar en los términos siguientes: se otorga prórroga a la 
concesión integral para la prestación de los servicios públicos de agua potable, 
alcantarillado saneamiento y tratamiento de aguas residuales, así como las 
ampliaciones, dotación de servicios y su mejoramiento por las técnicas más 
avanzadas, con una vigencia hasta el 31 de diciembre de 2053 y que a dicho título 
de concesión se le incorpore la concesión del servicio público de agua potable, 
alcantarillado, saneamiento y tratamiento de aguas residuales del Municipio de 
Solidaridad del Estado de Quintana Roo, para que sirvan como fuente de pago de 
dichos certificados bursátiles y celebrar el contrato de fideicomiso al cual se harán 
dichas afectaciones de no utilizarse el ya existente. 
 
SALA DE COMISIONES “CONSTITUYENTES DE 1974” DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO, EN LA CIUDAD DE CHETUMAL, CAPITAL DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE QUINTANA ROO, A LOS ONCE DÍAS DEL 
MES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL CATORCE. 

 
LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTO Y CUENTA 

 
NOMBRES A FAVOR EN CONTRA 

 
DIP. JOSÉ LUIS TOLEDO MEDINA 

  

 
DIP. ARLET MOLGORA GLOVER. 

  

 
DIP. REMBERTO ESTRADA BARBA. 

  

  
DIP. PEDRO JOSÉ FLOTA ALCOCER. 
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DIP. MARCIA ALICIA FERNÁNDEZ PIÑA. 

 
 
 

 

 
SECRETARIO:  Es cuanto, Diputado Presidente. 
 
PRESIDENTE:  Está a consideración de esta Legislatura en lo general el 

dictamen presentado.  
 
 Si algún Diputado desea hacer alguna observación, sírvase 

manifestarlo. 
 
 No habiendo observación alguna, Diputado Secretario, sírvase 

someter a votación en lo general el Dictamen presentado. 
 
SECRETARIO:  Se somete a votación en lo general el Dictamen presentado, 

sírvanse los Diputados emitir su voto en la forma acostumbrada. 
 
 (Se somete a votación). 
 
SECRETARIO: Informo a la Presidencia que el Dictamen presentado ha sido 

aprobado por mayoría en lo general. 
 
PRESIDENTE:  En tal virtud, se declara aprobado en lo general el dictamen 

presentado. 
 

Está a consideración de esta Legislatura en lo particular el 
dictamen presentado.  
 
Si algún Diputado desea hacer alguna observación, sírvase 
manifestarlo. 
 

 No habiendo quien haga uso de la palabra, Diputado Secretario, 
sírvase someter a votación en lo particular el Dictamen 
presentado. 

 
SECRETARIO:  Se somete a votación en lo particular el Dictamen presentado, 

sírvanse los Diputados emitir su voto en la forma acostumbrada. 
 
 (Se somete a votación). 
 
SECRETARIO: Informo a la Presidencia que el Dictamen presentado ha sido  

aprobado por mayoría en lo particular. 
 
PRESIDENTE: En tal virtud, se declara aprobado en lo particular el Dictamen 

presentado. 
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PRESIDENTE: Se invita a todos los presentes ponerse de pie. 

 
 LA HONORABLE DÉCIMO CUARTA LEGISLATURA 

CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
QUINTANA ROO; DECRETA: SE AUTORIZA AL 
ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DENOMINADO 
COMISIÓN DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DEL 
ESTADO DE QUINTANA ROO POR CONDUCTO DE SU 
DIRECTOR GENERAL, A CONTRATAR, SIN LA 
PARTICIPACIÓN DEL INSTITUTO PARA EL DESARROLLO 
Y FINANCIAMIENTO DEL ESTADO, UNO O VARIOS 
CRÉDITOS BANCARIOS O EMITIR CERTIFICADOS 
BURSÁTILES A TRAVÉS DE UNA O VARIAS EMISIONES, 
SOLICITAR Y OBTENER LA INSCRIPCIÓN PREVENTIVA DE 
DICHOS CERTIFICADOS BURSÁTILES EN EL REGISTRO 
NACIONAL DE VALORES QUE LLEVA LA COMISIÓN 
NACIONAL BANCARIA Y DE VALORES BAJO LA 
MODALIDAD DE PROGRAMA DE COLOCACIÓN Y LA 
AUTORIZACIÓN PARA SU OFERTA PÚBLICA EN MÉXICO, 
AFECTAR LOS INGRESOS DERIVADOS DE LA 
CONTRAPRESTACIÓN POR “PRÓRROGA ANTICIPADA A 
SU VENCIMIENTO  DEL TÍTULO DE CONCESIÓN INTEGRAL 
OTORGADO A DESARROLLOS HIDRÁULICOS DE 
CANCÚN, S.A. DE C.V., CONTENIDA EN EL DECRETO 
NÚMERO 28, PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE QUINTANA ROO DE FECHA 
20 DE OCTUBRE DE 1993, PARA LA PRESTACIÓN DE LOS 
SERVICIOS PÚBLICOS DE AGUA POTABLE, 
ALCANTARILLADO, SANEAMIENTO Y TRATAMIENTO DE 
AGUAS RESIDUALES, ASÍ COMO LAS INVERSIONES, 
AMPLIACIONES, DOTACIÓN DE SERVICIOS Y SU 
MEJORAMIENTO POR LAS TÉCNICAS MÁS AVANZADAS, 
PARA TENER UNA VIGENCIA HASTA EL 31 DE DICIEMBRE 
DE 2053, Y QUE A DICHO TÍTULO DE CONCESIÓN SE LE 
INCORPORE LA CONCESIÓN DEL SERVICIO PÚBLICO DE 
AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO, SANEAMIENTO Y 
TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES DEL MUNICIPIO 
DE SOLIDARIDAD, DEL ESTADO DE QUINTANA ROO, 
BAJO LAS MISMAS CONDICIONES Y VIGENCIA 
ESTABLECIDAS” PARA QUE SIRVAN COMO FUENTE DE 
PAGO DE DICHOS CERTIFICADOS BURSÁTILES Y 
CELEBRAR EL CONTRATO DE FIDEICOMISO AL CUAL SE 
HARÁN DICHAS AFECTACIONES DE NO UTILIZARSE EL 
YA EXISTENTE. 
 
Sírvanse los presentes tomar asiento. 
 
Diputado Secretario, continúe con el siguiente punto del orden 
del día. 
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SECRETARIO:  El siguiente punto del orden del día es la lectura del Dictamen 
con Minuta de Ley en Materia de Trata de Personas del Estado 
de Quintana Roo; y con Minuta de Decreto por el que se deroga 
el Artículo 194 del Código Penal para el Estado Libre y 
Soberano de Quintana Roo; para su aprobación, en su caso. 

 
 (Lectura dispensada). 
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SECRETARIO:  Es cuanto, Diputado Presidente. 
 
PRESIDENTE:  Está a consideración de esta Legislatura en lo general el 

dictamen presentado.  
 
 Si algún Diputado desea hacer alguna observación, sírvase 

manifestarlo. 
 
 No habiendo observación alguna, Diputado Secretario, sírvase 

someter a votación en lo general el Dictamen presentado. 
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SECRETARIO:  Se somete a votación en lo general el Dictamen presentado, 
sírvanse los Diputados emitir su voto en la forma acostumbrada. 

 
 (Se somete a votación). 
 
SECRETARIO: Informo a la Presidencia que el Dictamen presentado ha sido 

aprobado por unanimidad en lo general. 
 
PRESIDENTE:  En tal virtud, se declara aprobado en lo general el dictamen 

presentado. 
 
 Está a consideración de esta Legislatura en lo particular el 

dictamen presentado.  
 
 Si algún Diputado desea hacer alguna observación, sírvase 

manifestarlo. 
 
 No habiendo quien haga uso de la palabra, Diputado Secretario, 

sírvase someter a votación en lo particular el Dictamen 
presentado. 

 
SECRETARIO:  Se somete a votación en lo particular el Dictamen presentado, 

sírvanse los Diputados emitir su voto en la forma acostumbrada. 
 
 (Se somete a votación). 
 
SECRETARIO: Informo a la Presidencia que el Dictamen presentado ha sido  

aprobado por unanimidad en lo particular. 
 
PRESIDENTE: En tal virtud, se declara aprobado en lo particular el Dictamen 

presentado. 
 
 Se invita a todos los presentes ponerse de pie. 
 
 LA HONORABLE DÉCIMO CUARTA LEGISLATURA 

CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
QUINTANA ROO; DECRETA: SE EXPIDE LA LEY EN 
MATERIA DE TRATA DE PERSONAS DEL ESTADO DE 
QUINTANA ROO  

 
 Y POR LA QUE SE DEROGA EL ARTÍCULO 194 DEL 

CÓDIGO PENAL PARA EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE QUINTANA ROO. 

 
 Sírvanse los presentes tomar asiento. 
 
 Diputado Secretario, continúe con el siguiente punto del orden 

del día. 
 
SECRETARIO:  El  siguiente  punto del orden del día es  la Elección de la 

Diputación Permanente del Primer Período de Receso del 
Segundo Año de Ejercicio Constitucional. 
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 (Los Ciudadanos Diputados, llenan sus cédulas de votación, y 

las depositan en el ánfora expuesta). 
 
PRESIDENTE:   Se cierra la votación.  
 
 Diputado Secretario, sírvase realizar el escrutinio respectivo. 
 
SECRETARIO:  (Da lectura a cada una de las cédulas de votación, y se las 

entrega al Diputado Presidente, para su constancia). 
 
 Diputado Presidente, le informo que fueron presentadas dos 

planillas para la integración de la Diputación Permanente, la 
primera encabezada por el Diputado José Luis Toledo Medina, 
Pedro José Flota Alcocer, Filiberto Martínez Méndez, Hernán 
Villatoro Barrios, Luis Fernando Roldán Carrillo, Emilio Jiménez 
Ancona y Maritza Aracelly Medina Díaz. 

 
 Y la segunda planilla integrada por el Diputado José Luis 

Toledo Medina, Pedro José Flota Alcocer, Filiberto Martínez 
Méndez, Hernán Villatoro Barrios, Luis Fernando Roldán 
Carrillo, Sergio Bolio Rosado y Maritza Aracelly Medina Díaz. 

 
 Por lo tanto queda la primera planilla con 22 votos a favor, 

contra uno de la otra planilla. 
 

PRESIDENTE: Dip. José Luis Toledo Medina 
 
SECRETARIO: Dip. Pedro José Flota Alcocer 
 
SECRETARIO: Dip. Filiberto Martínez Méndez 
 
INTEGRANTE: Dip. Hernán Villatoro Barrios 
 
INTEGRANTE: Dip. Luis Fernando Roldan Carrillo 
 
INTEGRANTE: Dip. Emilio Jiménez Ancona 
 
INTEGRANTE: Dip. Maritza Aracelly Medina Díaz 

 
PRESIDENTE:  Se declara aprobada la elección realizada, en la forma como 

quedó integrada. Quienes entrarán en funciones, al término de 
la sesión. 

   
 Diputado Secretario, continúe con el desarrollo de la sesión. 
 
SECRETARIO:  El siguiente punto del orden del día es el Informe del Ciudadano 

Diputado Mario Machuca Sánchez, Presidente de la Mesa 
Directiva de la Décimo Cuarta Legislatura. 
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PRESIDENTE:  (Da lectura al Informe correspondiente). 
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 (Al término de su intervención). 
 
PRESIDENTE:  Diputado Secretario, sírvase continuar con el siguiente punto. 
 
SECRETARIO:  El siguiente punto es un receso para la elaboración del acta de 

la presente sesión, y nos acaban de hacer llegar el documento. 
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PRESIDENTE:  Para poder concretar hay que darle lectura al acta de esta 
sesión que estamos terminando. 

 
 Se le concede el uso de la palabra a la Diputada Susana 

Hurtado Vallejo. 
 
DIPUTADA SUSANA HURTADO VALLEJO: 
 

Muy buenos días Presidente de la Mesa, Vicepresidenta, 
Secretario, compañeros Diputados. 
 
Nada más para pedir la dispensa me permito proponer a su 
consideración la dispensa de la lectura del acta de la presente 
sesión. 
 

PRESIDENTE:  Diputado Secretario, someta a votación la propuesta de la 
Diputada Susana Hurtado. 

 
SECRETARIO: Compañeros Diputados, se somete a votación la propuesta de 

la Diputada Susana Hurtado en el sentido de dispensar la 
lectura del acta que estamos terminando en esta jornada que 
ha sido muy interesante. 

 
 Sometemos a votación, sírvanse emitir su voto en la forma 

acostumbrada. 
 
 (Se somete a votación) 
 
SECRETARIO: Informo a la Presidencia que la propuesta realizada por la 

Diputada Susana Hurtado Vallejo, en el sentido de obviar la 
lectura, ha sido aprobada. 

 
SECRETARIO:  Informo a la Presidencia que el siguiente punto del orden del 

día es la lectura del acta de la presente sesión; para su 
aprobación, en su caso. 

 
 (Lectura dispensada). 
 

“Año 2014, 40 Aniversario del Estado Libre y Soberano de 
Quintana Roo”. 
 
ACTA DE LA SESIÓN No. 30 DEL PRIMER PERÍODO 
ORDINARIO DE SESIONES DEL SEGUNDO AÑO DE 
EJERCICIO CONSTITUCIONAL, CELEBRADA EL DÍA 11 DE 
DICIEMBRE DE 2014. 
 
En la Ciudad de Chetumal Capital del Estado de Quintana Roo, 
a los 11 días del mes de diciembre del año 2014, reunidos en 
el recinto oficial del Poder Legislativo bajo la Presidencia del 
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Diputado Mario Machuca Sánchez, se dio inicio a la sesión 
con el siguiente orden del día:--------------------------------------------- 
1.-  Pase de lista de asistencia.------------------------------------------ 
2.-  Instalación de la sesión.---------------------------------------------- 
3.-  Lectura del acta de la sesión anterior, para su aprobación, 
en su caso.---------------------------------------------------------------------- 
4.-  Lectura de la Iniciativa de Decreto por el que se adicionan 
las  fracciones VIII, IX, X y XI, recorriéndose en su orden la 
fracción VIII para pasar a ser la fracción XII, todas del Artículo 
25; y se adiciona el Artículo 25 bis, ambos de la Ley para el 
Desarrollo y la Inclusión de las Personas con Discapacidad del 
Estado de Quintana Roo; presentada por los Diputados José 
Luis Toledo Medina, Presidente de la Gran Comisión y de la 
Comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuenta, Juan Luis 
Carrillo Soberanis, Presidente de la Comisión de Puntos 
Legislativos y Técnica Parlamentaria y la Diputada Berenice 
Penélope Polanco Córdova, Presidenta de la Comisión de 
Justicia de la XIV Legislatura del Estado.------------------------------- 
5.-  Lectura de la Iniciativa de Protección y Fomento al Empleo 
para Personas con Discapacidad, de la Edad Madura y Adultos 
Mayores del Estado de Quintana Roo; presentada por la 
Diputada Susana Hurtado Vallejo, Presidenta de la Comisión de 
Desarrollo Familiar y Grupos Vulnerables de la XIV Legislatura 
del Estado.---------------------------------------------------------------------- 
6.-  Lectura del Acuerdo por el que la Honorable XIV 
Legislatura del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo, 
determina sin materia la petición enviada por el H. 
Ayuntamiento de Benito Juárez, administración 2011-2013, 
mediante la cual solicita fijar una postura en contra de la 
reforma energética propuesta por el Ejecutivo Federal; para su 
aprobación, en su caso.----------------------------------------------------- 
7.-  Lectura del Acuerdo por el que la Honorable XIV 
Legislatura del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo, 
determina sin materia los acuerdos remitidos por las 
Honorables Legislaturas de los Estados de Chihuahua, Puebla 
y Morelos; para su aprobación, en su caso.---------------------------- 
8.-  Lectura del Acuerdo por el que la Honorable XIV 
Legislatura del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo, 
determina sin materia el acuerdo enviado por el H. Congreso 
del Estado de Hidalgo, mediante el cual exhortan a la Cámara 
de Diputados del Honorable Congreso de la Unión, para que en 
la discusión y aprobación del decreto de Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2015, incluya 
un programa exprofeso, con recursos suficientes, canalizados a 
la comisión nacional del agua, para el desazolve de presas; 
para su aprobación, en su caso.------------------------------------------- 
9.-  Lectura del Acuerdo por el que la Honorable XIV 
Legislatura del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo, 
determina sin materia el Acuerdo enviado por el Congreso del 
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Estado Libre y Soberano de Guerrero, mediante el cual solicita 
al Presidente de los Estados Unidos Mexicanos para que 
incluya en el proyecto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2014, un rubro específico y 
suficiente para ser aplicado en infraestructura y equipamiento 
de los centros escolares que se encuentren en zonas de alta y 
muy alta marginación, así como a los de carácter multigrado; 
para su aprobación, en su caso.------------------------------------------- 
10.-  Lectura del Acuerdo por el que la Honorable XIV 
Legislatura del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo, 
determina sin materia los Acuerdos remitidos por las 
Honorables Legislaturas de los Estados de Colima y Guerrero; 
para su aprobación, en su caso.------------------------------------------- 
11.-  Lectura del Acuerdo por el que la Honorable XIV 
Legislatura del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo, se 
adhiere al punto de acuerdo enviado por el H. Congreso del 
Estado de Chihuahua mediante el cual solicita de manera 
respetuosa la comisión nacional bancaria y de valores, que 
instruya a las instituciones bancarias a efecto de que supervise 
y evalúe las unidades especializadas de las instituciones 
financieras en los estados de la república, que brindan al 
usuario servicios en materia de aclaraciones, quejas y 
cancelación de tarjetas de crédito o seguros varios, 
independientemente de la legítima alternativa que se tiene para 
acudir a alguna representación de la comisión nacional de 
usuarios de servicios financieros, y a efecto de que se evalúen 
los servicios en materia de aclaraciones, quejas y cancelación 
de tarjetas de crédito o seguros varios, que ofrecen las 
instituciones bancarias, a través de sus líneas telefónicas 
gratuitas, a efecto de determinar si cumplen con lo dispuesto 
por la Ley de Protección y Defesa al Usuario de Servicios 
Financieros; para su aprobación en su caso.-------------------------- 
12.-  Lectura del Acuerdo por el que la Honorable XIV 
Legislatura del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo, 
determina sin materia los acuerdos remitidos por las 
Honorables Legislaturas de los Estados de Chihuahua y 
Oaxaca; para su aprobación, en su caso.------------------------------ 
13.-  Lectura del Acuerdo por el que la H. XIV Legislatura del 
Estado de Quintana Roo se adhiere al acuerdo del H. Congreso 
del Estado de Puebla mediante el que solicita respetuosamente 
a la secretaría de agricultura, ganadería, desarrollo rural, pesca 
y alimentación, para que realice una revisión y adecuación de 
sus reglas de operación y que se considere que la presentación 
de los requisitos: presentar clabe interbancaria, presentar 
constancia de obligaciones fiscales expedida por el SAT, 
artículo 32 d. no se requiera a la presentación de la solicitud de 
apoyo, sino que el solicitante firme una carta compromiso, en la 
que se establezca que de ser autorizado el apoyo solicitado, 
presentará dichos requisitos previos a la entrega del recurso 
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autorizado; para su aprobación, en su caso.--------------------------- 
14.-  Lectura del Dictamen con Minuta de Ley de Ingresos del 
Municipio de Othón P. Blanco del Estado de Quintana Roo, 
para el Ejercicio Fiscal 2015; para su aprobación, en su caso.-- 
15.-  Lectura del Dictamen con Minuta de Ley de Ingresos del 
Municipio de Tulum, del Estado de Quintana Roo, para el 
Ejercicio Fiscal 2015; para su aprobación, en su caso.------------- 
16.-  Lectura del Dictamen con Minuta de Ley de Ingresos del 
Municipio de Isla Mujeres, del Estado de Quintana Roo, para el 
Ejercicio Fiscal 2015; para su aprobación, en su caso.------------- 
17.-  Lectura del Dictamen con Minuta de Ley de Ingresos del 
Municipio de Bacalar, del Estado de Quintana Roo, para el 
Ejercicio Fiscal 2015; para su aprobación, en su caso.------------- 
18.-  Lectura del Dictamen con Minuta de Ley de Ingresos del 
Municipio de Benito Juárez, del Estado de Quintana Roo, para 
el Ejercicio Fiscal 2015; para su aprobación, en su caso.---------- 
19.-  Lectura del Dictamen con Minuta de Ley de Ingresos del 
Municipio de José María Morelos del Estado de Quintana Roo, 
para el Ejercicio Fiscal 2015; para su aprobación, en su caso.---  
20.-  Lectura del Dictamen con Minuta de Ley de Ingresos del 
Municipio de Lázaro Cárdenas del Estado de Quintana Roo, 
para el Ejercicio Fiscal 2015; para su aprobación, en su caso.---  
21.-  Lectura del Dictamen con Minuta de Ley de Ingresos del 
Municipio de Solidaridad del Estado de Quintana Roo, para el 
Ejercicio Fiscal 2015; para su aprobación, en su caso.------------- 
22.-  Lectura del Dictamen con Minuta de Ley de Ingresos del 
Municipio de Felipe Carrillo Puerto del Estado de Quintana Roo, 
para el Ejercicio Fiscal 2015; para su aprobación, en su caso.--- 
23.-  Lectura del Dictamen con Minuta de Ley de Ingresos del 
Municipio de Cozumel, del Estado de Quintana Roo, para el 
Ejercicio Fiscal 2015; para su aprobación, en su caso.------------- 
24.-  Lectura del Dictamen con Minuta de Decreto por el que se 
reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley 
de Hacienda del Estado de Quintana Roo; para su aprobación, 
en su caso.---------------------------------------------------------------------- 
25.-  Lectura del Dictamen con Minuta de Decreto por la que se 
reforman y adicionan diversas disposiciones del Código Fiscal 
del Estado de Quintana Roo; para su aprobación, en su caso.--- 
26.-  Lectura del Dictamen con Minuta de Ley de Ingresos del 
Estado de Quintana Roo para el Ejercicio Fiscal 2015; para su 
aprobación, en su caso.----------------------------------------------------- 
27.-  Lectura del Dictamen con Minuta de Decreto por el que se 
aprueba el  Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado 
de Quintana Roo, para el Ejercicio Fiscal 2015; para su 
aprobación, en su caso.----------------------------------------------------- 
28.-  Lectura del Dictamen con Minuta de Decreto mediante el 
cual se declara en el Estado de Quintana Roo la “Semana de 
Prevención de Accidentes Domésticos”; para su aprobación, en 
su caso.-------------------------------------------------------------------------- 
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29.-  Lectura del Dictamen con Minuta de Ley de Extinción de 
Dominio del Estado de Quintana Roo; para su aprobación, en 
su caso.-------------------------------------------------------------------------- 
30.-  Lectura del Dictamen con Minuta de Decreto por el que se 
adiciona un Capítulo VII denominado “Uso Indebido de los 
Servicios de Emergencia” que comprende el artículo 220 
Quinquies, al Título Tercero “Delitos Contra la Administración 
Pública”, de la Sección Cuarta “Delitos Contra el Estado”, del 
Libro Segundo Parte Especial del Código Penal para el Estado 
Libre y Soberano de Quintana Roo; para su aprobación, en su 
caso.------------------------------------------------------------------------------ 
31.-  Lectura del Dictamen con Minuta de Decreto por el que se 
reforma la denominación del capítulo V del Título Tercero de la 
Sección Cuarta del Libro Segundo parte especial y el Artículo 
220; y por el que se adiciona el Artículo 186 bis, todos del 
Código Penal para el Estado Libre y Soberano de Quintana 
Roo; para su aprobación, en su caso.----------------------------------- 
32.-  Lectura del Dictamen con Minuta de Decreto por el que se 
reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley Orgánica 
del Poder Judicial y de la Ley Orgánica de la Procuraduría 
General de Justicia, ambas del Estado de Quintana Roo; para 
su aprobación, en su caso.------------------------------------------------- 
33.-  Lectura del Dictamen con Minuta de Decreto por el que se 
reforman y derogan diversas disposiciones del Código Civil y 
del Código de Procedimientos Civiles, ambos para el Estado 
Libre y Soberano de Quintana Roo; para su aprobación, en su 
caso.------------------------------------------------------------------------------ 
34.-  Lectura del Dictamen con Minuta de Decreto por el que se 
reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley de 
Turismo del Estado de Quintana Roo; para su aprobación, en 
su caso.-------------------------------------------------------------------------- 
35.-  Lectura del Dictamen con Minuta de decreto por el que se 
reforma el Numeral 20 del Artículo 35 de la Ley Orgánica del 
Poder Legislativo del Estado de Quintana Roo; asimismo se 
reforman el numeral 20 del Artículo 4, el primer párrafo y la 
fracción III del Artículo 24 y se adicionan las fracciones IV, V, VI 
y VII, recorriendo el orden de la subsecuente fracción del 
Artículo 24, todas estas del Reglamento de Comisiones del 
Poder Legislativo del Estado de Quintana Roo; para su 
aprobación, en su caso.----------------------------------------------------- 
36.-  Lectura del Dictamen con Minuta de Decreto por el que se 
reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley de 
Valuación para el Estado de Quintana Roo; para su aprobación, 
en su caso.---------------------------------------------------------------------- 
37.-  Lectura del Dictamen con Minuta de Ley de Mejora 
Regulatoria para el Estado de Quintana Roo; para su 
aprobación, en su caso.-----------------------------------------------------  
38.-  Lectura del Dictamen de la Minuta con Proyecto de 
Decreto por el que se reforma la fracción III, del apartado A, del 
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Artículo 2º de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; para su aprobación, en su caso.-------------------------- 
39.-  Lectura del Dictamen con Minuta de Decreto por el que se 
reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley para el 
Fomento y Aprovechamiento de las Fuentes de Energía 
Renovables en el Estado de Quintana Roo y de la Ley de 
Desarrollo Económico y Competitividad para el Estado de 
Quintana Roo; para su aprobación, en su caso.---------------------- 
40.-  Lectura del Dictamen con Minuta de Decreto por el que la 
Honorable XIV Legislatura del Estado, desincorpora del régimen 
de dominio público, para quedar comprendido dentro del 
régimen de dominio privado, el predio ubicado en el fundo legal 
de Playa del Carmen con una superficie de 1,206.68 metros 
cuadrados y con clave catastral 4020100609 actualmente 
marcado con el número 138 de la calle 6, esquina avenida 10 
norte en la ciudad de Playa del Carmen, Municipio de 
Solidaridad, Estado de Quintana Roo; para su aprobación, en 
su caso.-------------------------------------------------------------------------- 
41.-  Lectura del Dictamen con Minuta de Decreto por el que la 
Honorable XIV Legislatura aprueba prorrogar anticipadamente a 
su vencimiento la vigencia del título de concesión integral 
otorgado a desarrollos hidráulicos de Cancún, S.A. de C.V., 
contenida en el decreto número 28, publicado en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Quintana Roo de fecha 20 de 
octubre de 1993, para la prestación de los servicios públicos de 
agua potable, alcantarillado, saneamiento y tratamiento de 
aguas residuales, así como las inversiones, ampliaciones, 
dotación de servicios y su mejoramiento por las técnicas más 
avanzadas, para tener una vigencia hasta el 31 de diciembre de 
2053, y que a dicho título de concesión se le incorpore la 
concesión del servicio público de agua potable, alcantarillado, 
saneamiento y tratamiento de aguas residuales del Municipio de 
Solidaridad, del Estado de Quintana Roo, bajo las mismas 
condiciones y vigencia establecidas; para su aprobación, en su 
caso.------------------------------------------------------------------------------ 
42.-  Lectura del Dictamen con Minuta de Decreto autoriza al 
organismo público descentralizado denominado Comisión de 
Agua Potable y Alcantarillado del Estado de Quintana Roo, por 
conducto de su Director General, a contratar, sin la participación 
del instituto para el desarrollo y financiamiento del estado, uno o 
varios créditos bancarios o emitir certificados bursátiles a través 
de una o varias emisiones, solicitar y obtener la inscripción 
preventiva de dichos certificados bursátiles en el registro 
nacional de valores que lleva la comisión nacional bancaria y de 
valores bajo la modalidad de programa de colocación y la 
autorización para su oferta pública en México, afectar los 
ingresos derivados de la contraprestación por “prórroga 
anticipada a su vencimiento  del título de concesión integral 
otorgado a desarrollos hidráulicos de Cancún, S.A. de C.V., 
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contenida en el decreto número 28, publicado en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Quintana Roo de fecha 20 de 
octubre de 1993; para su aprobación, en su caso.------------------- 
43.-  Lectura del Dictamen con Minuta de Ley en Materia de 
Trata de Personas del Estado de Quintana Roo; y con Minuta 
de Decreto por el que se deroga el Artículo 194 del Código 
Penal para el Estado Libre y Soberano de Quintana Roo; para 
su aprobación, en su caso.------------------------------------------------- 
44.-  Elección de la Diputación Permanente del Primer Período 
de Receso del Segundo Año de Ejercicio Constitucional.--------- 
45.-  Informe del Ciudadano Diputado Mario Machuca Sánchez, 
Presidente de la Mesa Directiva de la XIV Legislatura del 
Estado.--------------------------------------------------------------------------- 
46.-  Receso.------------------------------------------------------------------- 
47.-  Lectura del acta de la presente sesión, para su 
aprobación, en su caso.----------------------------------------------------- 
48.-  Clausura del Primer Período Ordinario de Sesiones del 
Segundo Año de Ejercicio Constitucional.------------------------------ 
1.- Una vez leído el orden del día, se procedió al pase de lista 
de asistencia informando el Diputado Secretario la asistencia de 
23 Diputados en la sesión; inmediatamente el Diputado 
Presidente instruyó al Diputado Secretario justificar la 
inasistencia de los Diputados Remberto Estrada Barba y Pablo 
Fernández Lemmen Meyer, por encontrarse realizando tareas 
inherentes a su cargo.------------------------------------------------------- 
2.- Enseguida al ser verificado el quórum se declaró instalada 
la sesión ordinaria número treinta, siendo las 22:31 horas del 
día 11 de diciembre de 2014.--------------------------------------------- 
3.- Seguidamente, el Diputado Secretario informó que el 
siguiente punto del orden del día, correspondía a la lectura del 
acta de la sesión número 29, celebrada el día 11 de 
diciembre de 2014; para su aprobación, en su caso;----------- 
Acto seguido, la Diputada Arlet Mólgora Glover, solicitó y se le 
concedió el uso de la palabra para proponer la dispensa de la 
lectura del acta presentada, en virtud de haberse enviado con 
anterioridad a los correos de los Diputados; por lo que la 
Presidencia instruyó a la Secretaría sometiera a votación la 
propuesta presentada, por lo que el Diputado Secretario la 
sometió a votación, informando que la propuesta de dispensa 
de la lectura había sido aprobada por unanimidad.------------------ 
Enseguida se puso a consideración el acta, y no habiendo 
observaciones al respecto, fue sometida a votación por el 
Diputado Secretario de la Mesa Directiva, informando su 
aprobación por unanimidad, por lo que la Presidencia la declaró 
aprobada.------------------------------------------------------------------------ 
4.- Se continuó con el siguiente punto del orden del día, por lo 
que el Diputado Secretario dio lectura a la Iniciativa de 
Decreto por el que se adicionan las  fracciones VIII, IX, X y 
XI, recorriéndose en su orden la fracción VIII para pasar a 
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ser la fracción XII, todas del Artículo 25; y se adiciona el 
Artículo 25 bis, ambos de la Ley para el Desarrollo y la 
Inclusión de las Personas con Discapacidad del Estado de 
Quintana Roo; presentada por los Diputados José Luis 
Toledo Medina, Presidente de la Gran Comisión y de la 
Comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuenta, Juan Luis 
Carrillo Soberanis, Presidente de la Comisión de Puntos 
Legislativos y Técnica Parlamentaria y la Diputada Berenice 
Penélope Polanco Córdova, Presidenta de la Comisión de 
Justicia de la XIV Legislatura del Estado.---------------------------
Al término, el Diputado Presidente turnó la iniciativa presentada 
a las Comisiones de Puntos Legislativos y Técnica 
Parlamentaria y de Desarrollo Familiar y Grupos Vulnerables; 
para su estudio, análisis y posterior dictamen.------------------------ 
5.- Procediendo al siguiente punto del orden del día el 
Diputado Secretario dio lectura a la Iniciativa de Protección y 
Fomento al Empleo para Personas con Discapacidad, de la 
Edad Madura y Adultos Mayores del Estado de Quintana 
Roo; presentada por la Diputada Susana Hurtado Vallejo, 
Presidenta de la Comisión de Desarrollo Familiar y Grupos 
Vulnerables de la XIV Legislatura del Estado; la cual el  
Diputado Presidente dispuso turnarla a las Comisiones de 
Puntos Legislativos y Técnica Parlamentaria y de Desarrollo 
Familiar  y Grupos Vulnerables, para su estudio, análisis y 
posterior dictamen.------------------------------------------------------------ 
6.- Seguidamente, el Diputado Secretario informó que el 
siguiente punto del orden del día correspondía a la lectura del 
Acuerdo por el que la Honorable XIV Legislatura del Estado 
Libre y Soberano de Quintana Roo, determina sin materia la 
petición enviada por el H. Ayuntamiento de Benito Juárez, 
administración 2011-2013, mediante la cual solicita fijar una 
postura en contra de la reforma energética propuesta por el 
Ejecutivo Federal; para su aprobación, en su caso.------------- 
Inmediatamente, solicitó el uso de la voz el Diputado Jesús de 
los Ángeles Pool Moo, para solicitar la dispensa de las lectura 
del contenido de los Acuerdos, procediendo directamente a la 
lectura del Punto de Acuerdo; por lo que se sometió a votación 
la propuesta, resultando aprobada por unanimidad, en 
consecuencia, el Diputado Secretario dio lectura al punto 
número 6 de la orden del día.---------------------------------------------
Al término el Diputado Presidente lo puso a consideración y  sin 
observaciones se sometió a votación siendo aprobado por 
unanimidad, en consecuencia se remitió para su trámite 
correspondiente.--------------------------------------------------------------- 
7.- Posteriormente, se dio lectura al punto de Acuerdo por el 
que la Honorable XIV Legislatura del Estado Libre y 
Soberano de Quintana Roo, determina sin materia los 
acuerdos remitidos por las Honorables Legislaturas de los 
Estados de Chihuahua, Puebla y Morelos; para su 
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aprobación, en su caso; mismo que no registró debate alguno, 
por lo que se sometió a votación siendo aprobado por 
unanimidad, en tal virtud se remitió para su trámite respetivo.---- 
8.- Como siguiente punto del orden del día el Diputado 
Secretario dio lectura al punto de Acuerdo por el que la 
Honorable XIV Legislatura del Estado Libre y Soberano de 
Quintana Roo, determina sin materia el acuerdo enviado 
por el H. Congreso del Estado de Hidalgo, mediante el cual 
exhortan a la Cámara de Diputados del Honorable 
Congreso de la Unión, para que en la discusión y 
aprobación del decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2015, incluya un 
programa exprofeso, con recursos suficientes, canalizados 
a la comisión nacional del agua, para el desazolve de 
presas; para su aprobación, en su caso; el cual sin 
observaciones se sometió a votación siendo aprobado por 
unanimidad, por lo que la Presidencia solicitó se le diera el 
trámite respectivo.------------------------------------------------------------- 
9.- Seguidamente, el Diputado Secretario dio lectura al 
Acuerdo por el que la Honorable XIV Legislatura del Estado 
Libre y Soberano de Quintana Roo, determina sin materia el 
Acuerdo enviado por el Congreso del Estado Libre y 
Soberano de Guerrero, mediante el cual solicita al 
Presidente de los Estados Unidos Mexicanos para que 
incluya en el proyecto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2014, un rubro 
específico y suficiente para ser aplicado en infraestructura 
y equipamiento de los centros escolares que se encuentren 
en zonas de alta y muy alta marginación, así como a los de 
carácter multigrado; para su aprobación, en su caso; el cual 
sin observaciones se sometió a votación siendo aprobado por 
unanimidad, en consecuencia se remitió para su trámite 
respectivo.----------------------------------------------------------------------- 
10.- Acto seguido, el Diputado Secretario procedió a la lectura 
del punto de Acuerdo por el que la Honorable XIV 
Legislatura del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo, 
determina sin materia los Acuerdos remitidos por las 
Honorables Legislaturas de los Estados de Colima y 
Guerrero; para su aprobación, en su caso; el cual sin 
observaciones se sometió a votación siendo aprobado por 
unanimidad, en consecuencia se remitió para su trámite 
correspondiente.--------------------------------------------------------------- 
11.- Posteriormente, se dio lectura al Acuerdo por el que la 
Honorable XIV Legislatura del Estado Libre y Soberano de 
Quintana Roo, se adhiere al punto de acuerdo enviado por 
el H. Congreso del Estado de Chihuahua mediante el cual 
solicita de manera respetuosa a la comisión nacional 
bancaria y de valores, que instruya a las instituciones 
bancarias a efecto de que supervise y evalúe las unidades 
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especializadas de las instituciones financieras en los 
estados de la república, que brindan al usuario servicios en 
materia de aclaraciones, quejas y cancelación de tarjetas 
de crédito o seguros varios, independientemente de la 
legítima alternativa que se tiene para acudir a alguna 
representación de la comisión nacional de usuarios de 
servicios financieros, y a efecto de que se evalúen los 
servicios en materia de aclaraciones, quejas y cancelación 
de tarjetas de crédito o seguros varios, que ofrecen las 
instituciones bancarias, a través de sus líneas telefónicas 
gratuitas, a efecto de determinar si cumplen con lo 
dispuesto por la Ley de Protección y Defesa al Usuario de 
Servicios Financieros; para su aprobación en su caso; 
mismo que no registró debate alguno, por lo que se sometió a 
votación siendo aprobado por unanimidad, en tal virtud se 
remitió para su trámite respetivo.------------------------------------------ 
12.- Continuando con el desarrollo de la sesión el Diputado 
Secretario dio lectura al punto de Acuerdo por el que la 
Honorable XIV Legislatura del Estado Libre y Soberano de 
Quintana Roo, determina sin materia los acuerdos 
remitidos por las Honorables Legislaturas de los Estados 
de Chihuahua y Oaxaca; para su aprobación, en su caso; el 
cual sin observaciones se sometió a votación siendo aprobado 
por unanimidad, por lo que la Presidencia solicitó se le diera el 
trámite respectivo.------------------------------------------------------------- 
13.- Seguidamente, el Diputado Secretario informó que el 
siguiente punto era la lectura al Acuerdo por el que la H. XIV 
Legislatura del Estado de Quintana Roo se adhiere al 
acuerdo del H. Congreso del Estado de Puebla mediante el 
que solicita respetuosamente a la secretaría de agricultura, 
ganadería, desarrollo rural, pesca y alimentación, para que 
realice una revisión y adecuación de sus reglas de 
operación y que se considere que la presentación de los 
requisitos: presentar clabe interbancaria, presentar 
constancia de obligaciones fiscales expedida por el SAT, 
artículo 32 d. no se requiera a la presentación de la 
solicitud de apoyo, sino que el solicitante firme una carta 
compromiso, en la que se establezca que de ser autorizado 
el apoyo solicitado, presentará dichos requisitos previos a 
la entrega del recurso autorizado; para su aprobación, en 
su caso; el cual sin observaciones se sometió a votación 
siendo aprobado por unanimidad, en consecuencia se remitió 
para su trámite respectivo.-------------------------------------------------- 
14.- Seguidamente, el Diputado Secretario informó que el 
siguiente punto era la lectura del Dictamen con Minuta de Ley 
de Ingresos del Municipio de Othón P. Blanco del Estado 
de Quintana Roo, para el Ejercicio Fiscal 2015; para su 
aprobación, en su caso; inmediatamente el Diputado Hernán 
Villatoro Barrios, solicitó y se le concedió el uso de la palabra 
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para proponer la dispensa de la lectura de la Minuta de los 30 
Dictámenes, dando lectura solamente a los puntos de dictamen; 
por lo que se sometió a votación la propuesta, resultando 
aprobada por unanimidad, en consecuencia el Diputado 
Secretario procedió a dar lectura al Punto 14 del orden del día.-- 
Al término, se puso a consideración del pleno, no registró 
debate alguno, por lo que se sometió a votación en lo general y 
particular resultando aprobado en ambos casos por mayoría, en 
consecuencia se procedió al decreto correspondiente.------------- 
15.- Posteriormente, el Diputado Secretario dio lectura a los 
puntos del Dictamen con Minuta de Ley de Ingresos del 
Municipio de Tulum, del Estado de Quintana Roo, para el 
Ejercicio Fiscal 2015; para su aprobación, en su caso; el 
cual al ponerse a consideración no registró debate alguno, por 
lo que se sometió a votación en lo general y particular 
resultando aprobado en ambos casos por unanimidad, en 
consecuencia se procedió al decreto correspondiente.------------ 
16.- Enseguida, el Diputado Secretario dio lectura a los puntos 
de Dictamen con Minuta de Ley de Ingresos del Municipio 
de Isla Mujeres, del Estado de Quintana Roo, para el 
Ejercicio Fiscal 2015; para su aprobación, en su caso; el 
cual al ponerse a consideración en lo general no registró debate 
alguno, por lo que se sometió a votación, resultando aprobado 
por mayoría; en consecuencia se puso a consideración en lo 
particular y sin observaciones se sometió a votación resultando 
aprobado por unanimidad, en tal virtud se procedió al decreto 
correspondiente.--------------------------------------------------------------- 
17.-  Continuando con el desarrollo de la sesión, el Diputado 
Secretario dio lectura a los puntos del Dictamen con Minuta de 
Ley de Ingresos del Municipio de Bacalar, del Estado de 
Quintana Roo, para el Ejercicio Fiscal 2015; para su 
aprobación, en su caso; el cual al ponerse a consideración en 
lo general no registró debate alguno, por lo que se sometió a 
votación, resultando aprobado por unanimidad; en 
consecuencia se puso a consideración en lo particular y sin 
observaciones se sometió a votación resultando aprobado por 
mayoría, en tal virtud se procedió al decreto respectivo.----------- 
18.- Enseguida, el Diputado Secretario dio lectura a los puntos 
de Dictamen con Minuta de Ley de Ingresos del Municipio 
de Benito Juárez, del Estado de Quintana Roo, para el 
Ejercicio Fiscal 2015; para su aprobación, en su caso; el 
cual al ponerse a consideración no registró debate alguno, por 
lo que se sometió a votación en lo general y particular 
resultando aprobado en ambos casos por mayoría, en 
consecuencia se procedió al decreto correspondiente.-------------  
19.-  Posteriormente, el Diputado Secretario dio lectura a los 
puntos del Dictamen con Minuta de Ley de Ingresos del 
Municipio de José María Morelos del Estado de Quintana 
Roo, para el Ejercicio Fiscal 2015; para su aprobación, en 
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su caso; el cual al ponerse a consideración no registró debate 
alguno, por lo que se sometió a votación en lo general y 
particular resultando aprobado en ambos casos por 
unanimidad, en consecuencia se procedió al decreto 
correspondiente.--------------------------------------------------------------- 
20.- Enseguida, el Diputado Secretario dio lectura a los puntos 
de Dictamen con Minuta de Ley de Ingresos del Municipio 
de Lázaro Cárdenas del Estado de Quintana Roo, para el 
Ejercicio Fiscal 2015; para su aprobación, en su caso; el 
cual al ponerse a consideración no registró debate alguno, por 
lo que se sometió a votación en lo general y particular 
resultando aprobado en ambos casos por mayoría, en 
consecuencia se procedió al decreto correspondiente.-------------  
21.- Posteriormente, el Diputado Secretario dio lectura a los 
puntos del Dictamen con Minuta de Ley de Ingresos del 
Municipio de Solidaridad del Estado de Quintana Roo, para 
el Ejercicio Fiscal 2015; para su aprobación, en su caso; el 
cual al ponerse a consideración no registró debate alguno, por 
lo que se sometió a votación en lo general y particular 
resultando aprobado en ambos casos por unanimidad, en 
consecuencia se procedió al decreto correspondiente.------------- 
22.- Enseguida, el Diputado Secretario dio lectura a los puntos 
de Dictamen con Minuta de Ley de Ingresos del Municipio 
de Felipe Carrillo Puerto del Estado de Quintana Roo, para 
el Ejercicio Fiscal 2015; para su aprobación, en su caso; el 
cual al ponerse a consideración no registró debate alguno, por 
lo que se sometió a votación en lo general y particular 
resultando aprobado en ambos casos por unanimidad, en 
consecuencia se procedió al decreto correspondiente.-------------  
23.- Posteriormente, el Diputado Secretario dio lectura a los 
puntos del Dictamen con Minuta de Ley de Ingresos del 
Municipio de Cozumel, del Estado de Quintana Roo, para el 
Ejercicio Fiscal 2015; para su aprobación, en su caso; el 
cual al ponerse a consideración no registró debate alguno, por 
lo que se sometió a votación en lo general y particular 
resultando aprobado en ambos casos por mayoría, en 
consecuencia se procedió al decreto correspondiente.------------- 
24.- Enseguida, el Diputado Secretario dio lectura a los puntos 
de Dictamen con Minuta de Decreto por el que se reforman, 
adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley de 
Hacienda del Estado de Quintana Roo; para su aprobación, 
en su caso; el cual al ponerse a consideración no registró 
debate alguno, por lo que se sometió a votación en lo general y 
particular resultando aprobado en ambos casos por mayoría, en 
consecuencia se procedió al decreto correspondiente.-------------  
25.- Continuando con el desarrollo de la sesión el Diputado 
Secretario dio lectura a los puntos del Dictamen con Minuta de 
Decreto por la que se reforman y adicionan diversas 
disposiciones del Código Fiscal del Estado de Quintana 
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Roo; para su aprobación, en su caso; el cual al ponerse a 
consideración no registró debate alguno, por lo que se sometió 
a votación en lo general y particular resultando aprobado en 
ambos casos por unanimidad, en consecuencia se procedió al 
decreto correspondiente.---------------------------------------------------- 
26.- Enseguida, el Diputado Secretario dio lectura a los puntos 
de Dictamen con Minuta de Ley de Ingresos del Estado de 
Quintana Roo para el Ejercicio Fiscal 2015; para su 
aprobación, en su caso; el cual al ponerse a consideración en 
lo general solicitó y se le concedió el uso de la palabra a la 
Diputada Perla Cecilia Tun Pech, para emitir sus observaciones 
respecto al Dictamen presentado.---------------------------------------- 
No habiendo más observaciones se procedió a la votación en lo 
general, resultando aprobado por mayoría; en consecuencia se 
puso a consideración en lo particular y sin observaciones se 
sometió a votación resultando aprobado por mayoría, en tal 
virtud se procedió al decreto correspondiente.------------------------ 
27.-  Continuando con el desarrollo de la sesión, el Diputado 
Secretario dio lectura a los puntos del Dictamen con Minuta de 
Decreto por el que se aprueba el  Presupuesto de Egresos 
del Gobierno del Estado de Quintana Roo, para el Ejercicio 
Fiscal 2015; para su aprobación, en su caso; el cual al 
ponerse a consideración en lo general no registró debate 
alguno, por lo que se sometió a votación, resultando aprobado 
por mayoría; en consecuencia se puso a consideración en lo 
particular y sin observaciones se sometió a votación resultando 
aprobado por mayoría, en tal virtud se procedió al decreto 
respectivo.----------------------------------------------------------------------- 
28.- Enseguida, el Diputado Secretario dio lectura a los puntos 
de Dictamen con Minuta de Decreto mediante el cual se 
declara en el Estado de Quintana Roo la “Semana de 
Prevención de Accidentes Domésticos”; para su 
aprobación, en su caso; el cual al ponerse a consideración no 
registró debate alguno, por lo que se sometió a votación en lo 
general y particular resultando aprobado en ambos casos por 
unanimidad, en consecuencia se procedió al decreto 
correspondiente.---------------------------------------------------------------  
29.-  Posteriormente, el Diputado Secretario dio lectura a los 
puntos del Dictamen con Minuta de Ley de Extinción de 
Dominio del Estado de Quintana Roo; para su aprobación, 
en su caso; el cual al ponerse a consideración no registró 
debate alguno, por lo que se sometió a votación en lo general y 
particular resultando aprobado en ambos casos por 
unanimidad, en consecuencia se procedió al decreto 
correspondiente.--------------------------------------------------------------- 
30.- Enseguida, el Diputado Secretario dio lectura a los puntos 
de Dictamen con Minuta de Decreto por el que se adiciona 
un Capítulo VII denominado “Uso Indebido de los Servicios 
de Emergencia” que comprende el artículo 220 Quinquies, 
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al Título Tercero “Delitos Contra la Administración 
Pública”, de la Sección Cuarta “Delitos Contra el Estado”, 
del Libro Segundo Parte Especial del Código Penal para el 
Estado Libre y Soberano de Quintana Roo; para su 
aprobación, en su caso; el cual al ponerse a consideración no 
registró debate alguno, por lo que se sometió a votación en lo 
general y particular resultando aprobado en ambos casos por 
unanimidad, en consecuencia se procedió al decreto 
correspondiente.---------------------------------------------------------------  
31.- Posteriormente, el Diputado Secretario dio lectura a los 
puntos del Dictamen con Minuta de Decreto por el que se 
reforma la denominación del capítulo V del Título Tercero 
de la Sección Cuarta del Libro Segundo parte especial y el 
Artículo 220; y por el que se adiciona el Artículo 186 bis, 
todos del Código Penal para el Estado Libre y Soberano de 
Quintana Roo; para su aprobación, en su caso; el cual al 
ponerse a consideración no registró debate alguno, por lo que 
se sometió a votación en lo general y particular resultando 
aprobado en ambos casos por unanimidad, en consecuencia se 
procedió al decreto correspondiente.------------------------------------- 
32.- Enseguida, el Diputado Secretario dio lectura a los puntos 
de Dictamen con Minuta de Decreto por el que se reforman 
y adicionan diversas disposiciones de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial y de la Ley Orgánica de la Procuraduría 
General de Justicia, ambas del Estado de Quintana Roo; 
para su aprobación, en su caso; el cual al ponerse a 
consideración no registró debate alguno, por lo que se sometió 
a votación en lo general y particular resultando aprobado en 
ambos casos por unanimidad, en consecuencia se procedió al 
decreto correspondiente.----------------------------------------------------  
33.- Posteriormente, el Diputado Secretario dio lectura a los 
puntos del Dictamen con Minuta de Decreto por el que se 
reforman y derogan diversas disposiciones del Código Civil 
y del Código de Procedimientos Civiles, ambos para el 
Estado Libre y Soberano de Quintana Roo; para su 
aprobación, en su caso; el cual al ponerse a consideración no 
registró debate alguno, por lo que se sometió a votación en lo 
general y particular resultando aprobado en ambos casos por 
unanimidad, en consecuencia se procedió al decreto 
correspondiente.--------------------------------------------------------------- 
34.- Enseguida, el Diputado Secretario dio lectura a los puntos 
de Dictamen con Minuta de Decreto por el que se reforman 
y adicionan diversas disposiciones de la Ley de Turismo 
del Estado de Quintana Roo; para su aprobación, en su 
caso; el cual al ponerse a consideración no registró debate 
alguno, por lo que se sometió a votación en lo general y 
particular resultando aprobado en ambos casos por 
unanimidad, en consecuencia se procedió al decreto 
correspondiente.---------------------------------------------------------------  
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35.- Posteriormente, el Diputado Secretario dio lectura a los 
puntos del Dictamen con Minuta de decreto por el que se 
reforma el Numeral 20 del Artículo 35 de la Ley Orgánica 
del Poder Legislativo del Estado de Quintana Roo; 
asimismo se reforman el numeral 20 del Artículo 4, el 
primer párrafo y la fracción III del Artículo 24 y se adicionan 
las fracciones IV, V, VI y VII, recorriendo el orden de la 
subsecuente fracción del Artículo 24, todas estas del 
Reglamento de Comisiones del Poder Legislativo del 
Estado de Quintana Roo; para su aprobación, en su caso; 
el cual al ponerse a consideración no registró debate alguno, 
por lo que se sometió a votación en lo general y particular 
resultando aprobado en ambos casos por unanimidad, en 
consecuencia se procedió al decreto correspondiente.------------- 
36.- Enseguida, el Diputado Secretario dio lectura a los puntos 
de Dictamen con Minuta de Decreto por el que se reforman 
y adicionan diversas disposiciones de la Ley de Valuación 
para el Estado de Quintana Roo; para su aprobación, en su 
caso; el cual al ponerse a consideración no registró debate 
alguno, por lo que se sometió a votación en lo general y 
particular resultando aprobado en ambos casos por 
unanimidad, en consecuencia se procedió al decreto 
correspondiente.---------------------------------------------------------------  
37.- Posteriormente, el Diputado Secretario dio lectura a los 
puntos del Dictamen con Minuta de Ley de Mejora 
Regulatoria para el Estado de Quintana Roo; para su 
aprobación, en su caso; el cual al ponerse a consideración no 
registró debate alguno, por lo que se sometió a votación en lo 
general y particular resultando aprobado en ambos casos por 
unanimidad, en consecuencia se procedió al decreto 
correspondiente.--------------------------------------------------------------- 
38.- Enseguida, el Diputado Secretario dio lectura a los puntos 
de Dictamen de la Minuta con Proyecto de Decreto por el 
que se reforma la fracción III, del apartado A, del Artículo 2º 
de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; para su aprobación, en su caso; el cual al 
ponerse a consideración no registró debate alguno, por lo que 
se sometió a votación en lo general y particular resultando 
aprobado en ambos casos por unanimidad, en consecuencia se 
procedió al decreto correspondiente.------------------------------------- 
39.- Enseguida, el Diputado Secretario dio lectura a los puntos 
de Dictamen con Minuta de Decreto por el que se reforman 
y adicionan diversas disposiciones de la Ley para el 
Fomento y Aprovechamiento de las Fuentes de Energía 
Renovables en el Estado de Quintana Roo y de la Ley de 
Desarrollo Económico y Competitividad para el Estado de 
Quintana Roo; para su aprobación, en su caso; el cual al 
ponerse a consideración no registró debate alguno, por lo que 
se sometió a votación en lo general y particular resultando 



Sesión 30 del 11  de  diciembre  de 2014                        Diario de los Debates 445 
 

 

aprobado en ambos casos por unanimidad, en consecuencia se 
procedió al decreto correspondiente.-------------------------------------  
40.- Posteriormente, el Diputado Secretario dio lectura a los 
puntos de Dictamen con Minuta de Decreto por el que la 
Honorable XIV Legislatura del Estado, desincorpora del 
régimen de dominio público, para quedar comprendido 
dentro del régimen de dominio privado, el predio ubicado 
en el fundo legal de Playa del Carmen con una superficie de 
1,206.68 metros cuadrados y con clave catastral 
4020100609 actualmente marcado con el número 138 de la 
calle 6, esquina avenida 10 norte en la ciudad de Playa del 
Carmen, Municipio de Solidaridad, Estado de Quintana 
Roo; para su aprobación, en su caso; el cual al ponerse a 
consideración no registró debate alguno, por lo que se sometió 
a votación en lo general y particular resultando aprobado en 
ambos casos por mayoría, en consecuencia se procedió al 
decreto correspondiente.---------------------------------------------------- 
41.- Enseguida, el Diputado Secretario dio lectura a los puntos 
de Dictamen con Minuta de Decreto por el que la Honorable 
XIV Legislatura aprueba  prorrogar anticipadamente a su 
vencimiento la vigencia del título de concesión integral 
otorgado a desarrollos hidráulicos de Cancún, S.A. de C.V., 
contenida en el decreto número 28, publicado en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Quintana Roo 
de fecha 20 de octubre de 1993, para la prestación de los 
servicios públicos de agua potable, alcantarillado, 
saneamiento y tratamiento de aguas residuales, así como 
las inversiones, ampliaciones, dotación de servicios y su 
mejoramiento por las técnicas más avanzadas, para tener 
una vigencia hasta el 31 de diciembre de 2053, y que a 
dicho título de concesión se le incorpore la concesión del 
servicio público de agua potable, alcantarillado, 
saneamiento y tratamiento de aguas residuales del 
Municipio de Solidaridad, del Estado de Quintana Roo, bajo 
las mismas condiciones y vigencia establecidas; para su 
aprobación, en su caso; el cual al ponerse a consideración en 
lo general solicitó el uso de la palabra el Diputado Jorge 
Carlos Aguilar Osorio, para señalar su postura en contra del 
dictamen presentado.-------------------------------------------------------- 
No habiendo más observaciones, se sometió a votación en lo 
general y particular resultando aprobado en ambos casos por 
mayoría, en consecuencia se procedió al decreto 
correspondiente.--------------------------------------------------------------- 
Inmediatamente el Diputado Presidente solicitó la prórroga de la 
sesión, en virtud de cumplirse con las 3 horas reglamentarias; 
por lo que se sometió a votación la propuesta, resultando 
aprobada por unanimidad, en consecuencia el Diputado 
Presidente declaró aprobada la prórroga de la sesión hasta 
agotarse los asuntos a tratar en el orden del día.---------------------  
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42.- Inmediatamente, el Diputado Secretario dio lectura a los 
puntos del Dictamen con Minuta de Decreto autoriza al 
organismo público descentralizado denominado Comisión 
de Agua Potable y Alcantarillado del Estado de Quintana 
Roo, por conducto de su Director General, a contratar, sin 
la participación del instituto para el desarrollo y 
financiamiento del estado, uno o varios créditos bancarios 
o emitir certificados bursátiles a través de una o varias 
emisiones, solicitar y obtener la inscripción preventiva de 
dichos certificados bursátiles en el registro nacional de 
valores que lleva la comisión nacional bancaria y de 
valores bajo la modalidad de programa de colocación y la 
autorización para su oferta pública en México, afectar los 
ingresos derivados de la contraprestación por “prórroga 
anticipada a su vencimiento  del título de concesión 
integral otorgado a desarrollos hidráulicos de Cancún, S.A. 
de C.V., contenida en el decreto número 28, publicado en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Quintana Roo 
de fecha 20 de octubre de 1993; para su aprobación, en su 
caso; el cual al ponerse a consideración no registró debate 
alguno, por lo que se sometió a votación en lo general y 
particular resultando aprobado en ambos casos por mayoría, en 
consecuencia se procedió al decreto correspondiente.------------- 
43.- Enseguida, el Diputado Secretario dio lectura a los puntos 
del Dictamen con Minuta de Ley en Materia de Trata de 
Personas del Estado de Quintana Roo; y con Minuta de 
Decreto por el que se deroga el Artículo 194 del Código 
Penal para el Estado Libre y Soberano de Quintana Roo; 
para su aprobación, en su caso; el cual al ponerse a 
consideración no registró debate alguno, por lo que se sometió 
a votación en lo general y particular resultando aprobado en 
ambos casos por unanimidad, en consecuencia se procedió al 
decreto correspondiente.---------------------------------------------------- 
44.-  Como siguiente punto del orden del día correspondió la  
Elección de la Diputación Permanente del Primer Período 
de Receso del Segundo Año de Ejercicio Constitucional; 
siendo aprobada por mayoría, quedando de la siguiente 
manera: Como Presidente el Diputado José Luis Toledo 
Medina, como Secretario el Diputado Pedro José Flota 
Alcocer, como Secretario el Diputado Filiberto Martínez 
Méndez, y como integrantes los Diputados Hernán Villatoro 
Barrios, Luis Fernando Roldan Carrillo, Emilio Jiménez 
Ancona y Maritza Aracelly Medina Díaz; inmediatamente el 
Diputado Presidente declaró aprobada la elección realizada; 
informando que entrarían en funciones al término de la presente 
sesión.----------------------------------------------------------------------------  
45.- Se continuó con el siguiente punto siendo éste el Informe 
del Ciudadano Diputado Mario Machuca Sánchez, 
Presidente de la Mesa Directiva de la XIV Legislatura.--------- 
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46.- Acto seguido, el Diputado Presidente declaró un receso, 
para la elaboración del acta de la presente sesión.----------------- 
47.- Al reanudarse la sesión, el Diputado Secretario informó que 
el siguiente punto era la lectura del acta de la presente 
sesión; misma que sin observaciones fue sometida a votación 
siendo aprobada por unanimidad, en consecuencia se declaró 
aprobada el acta presentada.---------------------------------------------- 
48.- Seguidamente, el Diputado Secretario informó que el 
siguiente punto era la Clausura del Primer Período  Ordinario 
de Sesiones del Segundo Año de Ejercicio Constitucional.-- 
49.- Acto seguido, el Diputado Presidente invitó a todos los 
presentes a ponerse de pie, para declarar Clausurado el Primer 
Período Ordinario de Sesiones del Segundo Año de Ejercicio 
Constitucional; siendo las 2:08 horas del día 12 de diciembre 
de 2014. DIPUTADO PRESIDENTE: C. MARIO MACHUCA 
SÁNCHEZ. DIPUTADO  SECRETARIO: Q.F.B. FILIBERTO 
MARTÍNEZ MÉNDEZ. 

 
PRESIDENTE:  Está a consideración de esta Legislatura el acta presentada. 
 
 ¿Algún Diputado desea hacer alguna observación? 
 
 No habiendo quien así lo hiciera. Diputado Secretario, sírvase 

someter a votación el acta presentada. 
 
SECRETARIO:  Se somete a votación el acta, por lo que solicito a los 

Ciudadanos Diputados, emitir su voto. 
 
 (Se somete a votación). 
 
SECRETARIO:  Informo a la Presidencia que el acta presentada, ha sido 

aprobada por unanimidad. 
 
PRESIDENTE:  Se declara aprobada el acta de la presente sesión. 
 
 Diputado Secretario, continúe con el siguiente punto del orden 

del día. 
 
SECRETARIO:  Informo a la Presidencia que todos los asuntos a tratar en esta 

sesión, han sido agotados. 
      
PRESIDENTE:  Invito a todos los presentes a ponerse de pie. 
 

Se clausuran los trabajos del Primer Período Ordinario de 
Sesiones del Segundo Año de Ejercicio Constitucional, siendo 
las 02:08 horas del día 12 de diciembre de 2014. 
 
Muchas gracias por su amable. 

 


